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 A mediados de los años setenta, se inició la reforma del sistema 

financiero con el objetivo de introducir mayores grados de libertad y efi-

ciencia en los mercados financieros, siguiendo tres líneas básicas: la in-

troducción de una política monetaria activa mediante el desarrollo del 

mercado monetario, la incorporación de mayores dosis de competencia 

que permitieran una mejor asignación de los recursos financieros y la me-

jora de la supervisión y del control de las entidades financieras. Junto a 

esta liberalización financiera, otros factores como la internacionalización o 

la globalización de los mercados financieros, la desintermediación y el 

avance de la tecnología han impulsado la transformación experimentada 

por el sector bancario en los últimos años. 

 Los cambios que se han producido en el sistema financiero han 

afectado de forma significativa a las entidades bancarias y al entorno 

competitivo en el que desarrollan su actividad, especialmente a raíz del 

proceso conducente a la Unión Monetaria Europea. En este contexto, son 
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diversas las consecuencias de vital importancia para el desarrollo futuro 

de las entidades de depósito que pueden destacarse: 

• El incremento vertiginoso de la competencia inter e intrasectorial, que 

se manifiesta en el hecho de que el sector bancario ha pasado de ser 

un sector altamente protegido a convertirse en uno de los más abier-

tos a la competencia. 

• El desarrollo espectacular experimentado por la innovación financiera 

como respuesta, básicamente, a la necesaria diversificación de su 

oferta de productos y servicios como consecuencia del aumento de la 

competencia. 

• La reducción progresiva del margen de intermediación, expresado en 

función de los activos totales medios, lo que pone de manifiesto el fin 

de la situación de privilegio mantenida por la regulación previa que 

perseguía asegurar la rentabilidad bancaria. 

• El incremento de los ingresos por servicios en un intento de compen-

sar la pérdida ocasionada en el margen financiero. 

• La importancia creciente de los costes de transformación en la gestión 

de estas entidades ante la dificultad de actuar sobre otras magnitudes 

de la cuenta de resultados. 

• La búsqueda de negocios rentables evitando los subsidios cruzados y 

eliminando aquellos productos que no tengan garantizada su rentabi-

lidad. 

 En este contexto competitivo, se impone de forma apremiante la 

necesidad de contar con sistemas de información para la gestión flexibles 

y fiables, capaces de atender los requerimientos informativos de los diver-

sos niveles de decisión en que se articula la estructura organizativa de las 
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empresas bancarias, suministrando con la periodicidad oportuna los out-

puts informativos relevantes y adecuados a las necesidades manifestadas 

por los diversos usuarios internos. La realidad informativa del ámbito in-

terno de las unidades económicas del sector bancario, sin embargo, dista 

bastante de haber alcanzado unas cotas aceptables y son numerosas las 

voces que se han alzado reclamando públicamente una mayor atención 

en este terreno.  

 A nuestro juicio, gran parte del problema radica en los niveles de 

competencia limitada y en las amplios márgenes de intermediación que 

tradicionalmente han venido disfrutando las entidades de depósito espa-

ñolas, lo cual les ha permitido desenvolverse en el sector sin sentir la ne-

cesidad de contar con una información más extensa y más precisa sobre 

las variables clave del negocio bancario. De este modo, cuando el incre-

mento de la competencia y la reducción de sus márgenes han limitado su 

capacidad de actuación, los sistemas de información para la gestión han 

mostrado sus limitaciones para atender adecuadamente las demandas de 

los usuarios, toda vez que no estaban diseñados ni para informar pun-

tualmente de una serie de variables relevantes en el contexto actual, ni 

para hacerlo con el grado de objetividad y exactitud que se requieren 

cuando el margen de maniobra de los órganos de decisión se estrecha. 

 Esta desatención del ámbito interno en el terreno de la práctica 

bancaria se manifiesta asimismo en el ámbito académico, donde si bien 

abundan los análisis formulados desde una óptica macroeconómica, re-

sulta patente la escasez de trabajos que se ocupen de una forma rigurosa 

y global del tratamiento de la circulación económica interna desde una 

doble vertiente objetiva y subjetiva, esto es, procurando dar adecuada 

respuesta a los problemas que suscita la transformación de valores que 
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se opera en la misma y teniendo siempre presente, además, las necesi-

dades informativas de los órganos de gestión para fundamentar sus deci-

siones en criterios de racionalidad económica. No obstante, este vacío ha 

empezado a ser cubierto en fechas recientes con la presentación y/o pu-

blicación de trabajos de investigación que abordan diversos aspectos re-

levantes de la referida realidad económica.  

 En esta línea, nuestro estudio se centra en el análisis global del 

ámbito interno de las empresas bancarias, por encerrar el mismo el 

núcleo de su especificidad, prestando una especial atención en las pecu-

liaridades propias de un segmento de las mismas: las cajas rurales. La 

consideración global del ámbito interno obedece a un estado de insatis-

facción personal con el tratamiento escasamente riguroso con que se 

aborda dicha problemática en la mayor parte de las obras que tuvimos 

oportunidad de consultar antes de iniciar nuestro trabajo. Por otra parte, la 

necesidad de acotar nuestro campo de observación nos hizo decantarnos 

por las cajas rurales debido, fundamentalmente, a la escasa atención que 

han recibido por parte de la literatura contable especializada donde, hasta 

el presente, prácticamente se las ha ignorado. Este hecho, además, se vio 

reforzado por los contactos personales disponibles con personas situadas 

en puestos relevantes dentro de la organización de una caja rural, lo cual 

nos brindaba la posibilidad de obtener información de primera mano acer-

ca de los procedimientos de gestión de estas entidades y de las necesi-

dades informativas de los distintos niveles directivos, aspecto que se vio 

complementado posteriormente con el estudio empírico desarrollado en 

relación al colectivo de entidades que conforman el subsector de las cajas 

rurales. 
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 Así, pues, el presente trabajo aspira a ser una modesta contribu-

ción en el terreno de la elaboración y suministro de información útil sobre 

la formación interna de valores que tiene lugar en las cajas rurales para 

los potenciales usuarios de la misma, concretándose en una propuesta de 

cálculo, análisis y control de los costes y márgenes que se generan en 

dichas entidades. Para su desarrollo, hemos estructurado nuestro estudio 

en cuatro capítulos. 

 Dedicamos el primer capítulo a acotar nuestro campo de observa-

ción, tarea ésta siempre necesaria cuando se aborda el análisis de una 

realidad económica concreta. Abordamos, pues, el estudio de las rasgos 

característicos de las unidades económicas objeto de nuestra atención, 

recurriendo para ello al marco legislativo que las regula y a la evolución 

experimentada por el crédito cooperativo en España, todo lo cual permite 

una mejor comprensión de su situación actual y sus diferencias con el re-

sto de las entidades bancarias que configuran el sector, aspecto éste que 

se ve complementado con el análisis comparativo que se contiene en el 

anexo 1.  

 Esta visión se completa con una breve consideración del papel que 

desempeñan tales entidades en el sistema financiero -lo cual nos permite 

precisar el significado otorgado a una serie de términos propios del sector 

financiero- y un análisis más pormenorizado de las claves interpretativas 

de la situación por la que atraviesa en la actualidad el sistema financiero 

español -en tanto que el mismo constituye el marco de actuación de los 

intermediarios bancarios- y de las características del entorno competitivo 

en el que las cajas rurales desempeñan su actividad.  
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 En el segundo capítulo nos ocupamos de la vertiente técnica del 

proceso de producción bancaria. Partimos de los condicionantes propios 

de las empresas de servicios y, sobre la  base del análisis de la actividad 

de intermediación financiera, descomponemos el proceso productivo de 

las entidades de depósito en tres subprocesos -de captación de fondos, 

de colocación de fondos y de prestación de servicios puros- que van a 

constituir los pilares sobre los cuales nos apoyamos para afrontar el tra-

tamiento del ámbito interno. Terminamos el capítulo abordando las pecu-

liaridades de la estructura organizativa de las cajas rurales. 

 En el tercer capítulo centramos nuestra atención en el análisis y 

tratamiento del proceso de transformación de valores derivado de la acti-

vidad productiva bancaria. Partimos para ello del análisis realizado en el 

capítulo anterior desde una óptica técnica, así como de la información re-

lativa a las prácticas bancarias en el tratamiento informativo de la realidad 

económica, recabada a través del estudio empírico desarrollado en rela-

ción a las cajas rurales -cuyos datos técnicos se incluyen en el anexo 2-. 

 Sobre la base de la metodología propia de los modelos orgánicos, 

abordamos en primer lugar el estudio de los principales factores de coste,  

con especial énfasis en los fondos intermediados, por constituir éstos la 

base de la transformación económica operada en los intermediarios ban-

carios. A continuación, nos ocupamos de la problemática que la delimita-

ción de los centros de coste conlleva en las cajas rurales, formulando una 

propuesta de estructura orgánica de las cajas rurales que procura incorpo-

rar hasta donde resulta aconsejable la terminología y prácticas inherentes 

al sector. Finalmente, atendemos sucesivamente al tipo de transformación 

que se desarrolla en los tres subprocesos antes mencionados, desglo-
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sando de forma suficientemente pormenorizada para nuestros objetivos 

las diversas fases y operaciones que su desarrollo conlleva. 

  Por último, en el cuarto capítulo abordamos las necesidades de 

información de los usuarios internos, tanto sobre la base del análisis del 

tipo de decisiones que deben afrontar los diferentes órganos de gestión, 

como a partir de los resultados obtenidos del estudio empírico anterior-

mente referido. A tal efecto, se proponen una serie de outputs informati-

vos que cubren las necesidades manifestadas, los cuales pueden gene-

rarse en las entidades estudiadas a partir de un sistema informativo dise-

ñado sobre la base del modelo de análisis y tratamiento del ámbito interno 

que se contiene en los capítulos 2 y 3. Tales outputs se agrupan en torno 

a las tres unidades básicas de análisis que centran las decisiones en los 

niveles táctico y operativo: las oficinas y sus agregados, los productos y 

los clientes. 

 No quisiéramos terminar estas líneas de introducción sin expresar 

nuestro más sincero agradecimiento a cuantas personas han colaborado 

de algún modo en la elaboración del presente trabajo y, en particular: 

 Al profesor Dr. D. Simón Vera Ríos, por sus valiosos consejos y 

orientaciones como director de esta tesis, y su permanente disposición 

para atender cuantas consultas le hemos formulado al respecto. 

Asimismo, quisiéramos destacar el papel que ha desempeñado en 

nuestra formación académica desde que comenzara nuestra andadura en 

esta Universidad, donde hemos tenido la oportunidad de recibir sus 

enseñanzas magistrales y aprender de su maestría como profesor. 

Posteriormente, como compañero y amigo, su actitud ejemplar ha 
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constituido un estímulo constante de rigor y perseverancia, tanto en el 

desarrollo de la labor docente como en la de investigación. 

 A mis compañeros y amigos del Departamento de Economía 

Financiera y Contabilidad y del Departamento de Administración de 

Empresas y Marketing, con quienes compartimos la ilusión de un proyecto 

de trabajo. En especial, quisiéramos dejar constancia de nuestro 

agradecimiento a los profesores Teodoro Luque y Juan Sánchez por sus 

orientaciones en la elaboración del cuestionario que ha servido de 

referencia para el estudio empírico realizado. 

 A la Fundación de las Cajas de Ahorros Confederadas para la 

Investigación Económica y Social, por la concesión de una beca que nos 
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1.1. EL SISTEMA FINANCIERO COMO MARCO DE ACTUACIÓN DE 
LAS ENTIDADES DE DEPÓSITO 

 Antes de adentrarnos en el estudio de las características del entor-

no en el que operan las unidades básicas de actuación del sistema 

financiero español, nos parece oportuno realizar algunas consideraciones 

previas sobre los diversos aspectos que conforman un sistema financiero. 

Esto nos va a permitir delimitar y precisar, de un modo necesariamente 

breve, los diferentes elementos conceptuales que de forma recurrente 

van a aparecer posteriormente en el desarrollo de este trabajo. 

1.1.1. Funciones de un sistema financiero  

 En el mundo económico no suele existir una correspondencia entre 

las unidades económicas demandantes de recursos financieros y las uni-

dades excedentarias de fondos. En general, las necesidades de los 

ahorradores no encajan con las de los inversores, fundamentalmente, en 
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relación a las características de liquidez, rentabilidad y riesgo de los acti-

vos financieros negociados. Así, pues, resulta necesaria la existencia de 

algún mecanismo para la canalización del ahorro hacia la inversión. 

 Este papel es desempeñado en las economías modernas por el 

sistema financiero de cada país, que puede contemplarse como el con-

junto de instituciones, instrumentos y mercados, mediante los cuales se 

canaliza el ahorro procedente de las unidades económicas excedentarias 

de fondos hacia las unidades económicas deficitarias. 

 Posiblemente, en un país desarrollado, el sistema financiero no 

sea el único resorte para canalizar el ahorro hacia la inversión; sin em-

bargo, frente a otras alternativas, presenta como principal ventaja el 

hecho de que dicho ahorro se capta de forma voluntaria. La variedad de 

instrumentos ofrecidos por los intermediarios financieros permite el tras-

vase de fondos, toda vez que, las unidades que no gastan la totalidad de 

sus rentas pueden elegir la alternativa que les resulte más atractiva, en 

función de las características de los distintos activos financieros. De esta 

forma, a través del sistema financiero se produce la canalización del aho-

rro generado por aquellas unidades que, en lugar de destinar su 

excedente de fondos al consumo o a la colocación en el sector exterior, lo 

encauzan hacia los instrumentos financieros. 

 Siguiendo a Requeijo (1984), todo sistema financiero debe cumplir 

las siguientes funciones: 

1. Fomentar el ahorro. Sin ahorro se frena la inversión, toda vez que 

el excedente se canalizará hacia el consumo o hacia el sector ex-

terior, perdiéndose así oportunidades para la financiación de la 
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economía real del país. Para cumplir esta función, es decir, para 

favorecer el ahorro, el sector financiero debe ofrecer una amplia 

gama de productos y servicios, con distintas combinaciones de 

rendimiento y seguridad, que atraigan a las economías con su-

perávit. 

2. Asignar adecuadamente los recursos.  Además de canalizar el 

ahorro hacia la inversión, el sistema financiero debe orientar los 

recursos disponibles hacia las actividades más rentables. De esta 

forma, se garantiza la supervivencia de las propias instituciones 

operantes en el mismo. Esta función será mejor atendida cuanto 

mayor sea la libertad introducida en el sistema, toda vez que el li-

bre juego de mercado garantiza una asignación económica de los 

recursos financieros. 

3. Mantener una elevada productividad. El sistema financiero debe 

potenciar la productividad de las unidades económicas del país. 

Los márgenes de intermediación deben ser reducidos. Además, un 

entorno económico con tipos de interés elevados merma la capa-

cidad de desarrollo del sector real de la economía al encarecer el 

precio de los recursos financieros. 

4. Mantener una elevada flexibilidad. Los comportamientos y expec-

tativas de los agentes económicos varían según el contexto 

económico en el que desarrollan su actividad. El sistema financiero 

debe ser capaz de adaptarse a los cambios del entorno y asegurar 

que los mercados y los instrumentos financieros puedan desem-

peñar las tres funciones anteriores, incluso ante circunstancias 

cambiantes. 
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 La eficacia de un sistema financiero viene condicionada por el nivel 

de desempeño de las cuatro funciones comentadas. A este respecto, de-

be tenerse presente que los factores históricos e institucionales de cada 

país determinan la composición y el grado de desarrollo de su sistema 

financiero, razón por la cual para comprender la situación actual de un 

determinado sistema financiero es necesario adentrarse en su proceso 

evolutivo y conocer las circunstancias particulares que definen cada una 

de sus etapas.  

 En las economías occidentales modernas se asume que la asigna-

ción óptima de recursos sólo puede lograrse a través de los mecanismos 

de mercado, debiendo cumplirse una serie de reglas, que comprenden1: 

1. Libertad de precios y cantidad. 

2. Libertad de operaciones. 

3. Libertad de entrada y salida. 

 Sin embargo, la consecución de dichas libertades debe ser compa-

tible con la labor de vigilancia que las autoridades han de ejercer sobre el 

sistema financiero, y cuya finalidad es la de asegurar el buen funciona-

miento del sistema y la solvencia de los agentes que participan en él. En 

este sentido, resulta necesario establecer un equilibrio entre la libertad de 

mercado -al objeto de conseguir mayor eficiencia en el sistema financiero- 

y el control del proceso -para reducir el riesgo que soportan los usuarios 

finales de los servicios financieros-.  

                                                           
1 Vid. al respecto: Parejo et al. (1994). 
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1.1.2. Los componentes básicos de un sistema financiero 

 El sistema financiero está formado por las instituciones o interme-

diarios financieros que en él intervienen, los activos o instrumentos 

financieros utilizados y los mercados a través de los cuales se realiza la 

canalización de fondos. Así, los componentes básicos de todo sistema 

financiero son: activos, mercados e intermediarios. 

1.1.2.1. Activos o instrumentos financieros 

 Desde la óptica de un sistema financiero, los activos financieros 

son títulos emitidos por las unidades económicas demandantes de fon-

dos, que representan una deuda para el agente emisor, toda vez que es 

éste quien recibe los fondos movilizados a través del instrumento financie-

ro. A su vez, constituyen un derecho para el agente económico que los 

posee. En general, son todos aquellos instrumentos que permiten canali-

zar los fondos procedentes del ahorro hacia la inversión. 

 Como apuntan Trujillo et al. (1988), los activos financieros cum-

plen, básicamente, dos funciones en las economías desarrolladas: por un 

lado, son instrumentos de transferencia de fondos entre distintos agentes 

económicos y, por otro, constituyen instrumentos de transferencia de 

riesgos. En efecto, todo activo financiero, además de desempeñar la fun-

ción básica de servir de instrumento para la movilización de fondos entre 

distintas unidades económicas -canalización del ahorro-, constituye una 

vía de transferencia de riesgos, toda vez que, la retribución y la devolu-

ción de los fondos prestados quedan vinculados a la solvencia del emisor 

del título y, en su caso, a los resultados derivados de las actividades que 

sean financiadas por el capital obtenido. En este sentido, a medida que 



Capítulo I 

 8 

aumenta la incertidumbre acerca de la capacidad de reembolso del deu-

dor se incrementa el riesgo para el tenedor del título. 

 Un activo financiero viene definido por su liquidez, riesgo y rentabi-

lidad, características éstas que se pueden presentar en distintos grados. 

La liquidez de un activo se refiere a la facilidad y certeza de su conversión 

en dinero a corto plazo, sin sufrir pérdidas. El riesgo asociado a un activo 

financiero está relacionado con la incertidumbre de que, a su vencimiento, 

el emisor reembolse los fondos prestados en las condiciones pactadas; 

así, en última instancia, el riesgo depende de la solvencia del propio emi-

sor y de las garantías que incorpore el título. Por último, la rentabilidad de 

un activo financiero consiste en la capacidad del mismo para generar in-

tereses u otros rendimientos a su propietario, como contrapartida de la 

cesión de fondos y del riesgo asumido. 

 Por otro lado, en función de la naturaleza del agente emisor del 

título, se distingue2 entre: activos financieros primarios y activos financie-

ros indirectos o secundarios. Se denominan activos financieros primarios 

a aquellos que son emitidos por las propias unidades económicas defici-

tarias de fondos y activos financieros indirectos a los emitidos por 

intermediarios financieros.  

1.1.2.2. Mercados financieros 

 Un mercado financiero representa el mecanismo mediante el cual 

se realiza la canalización de fondos entre las unidades del sistema 
                                                           

2 Dejamos al margen la problemática que se deriva de la taxonomía de activos fi-
nancieros. Éstos pueden agruparse de distintas formas según el criterio elegido. Así, los 
diversos grados de liquidez, riesgo y rentabilidad, sirven de base para efectuar diferentes 
clasificaciones. 
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económico; en él, o a través de él, se intercambian activos financieros, 

estableciéndose los precios de los mismos entre los distintas unidades 

económicas que participan en el intercambio. 

 De la noción anterior se desprenden las principales funciones que 

cumple un mercado financiero. En primer lugar, pone en contacto a los 

agentes económicos intervinientes en las transacciones; en segundo lu-

gar, constituye una vía para la fijación del precio de los activos 

negociados. Además, proporciona liquidez a los activos, facilitando las 

transacciones de títulos y, por último, reduce los costes de intercambio de 

activos financieros al generar un cauce adecuado para que se produzca 

la comunicación entre los distintos agentes interesados. 

 Un mercado financiero será tanto más eficiente cuanto mejor des-

empeñe las funciones anteriores. En este sentido, un mercado perfecto3 

-difícil de alcanzar- será aquel que cumpla, en su grado máximo, las ca-

racterísticas de: amplitud, transparencia, libertad, profundidad y 

flexibilidad. La amplitud de un mercado financiero dependerá del volumen 

de activos que en él se negocian; la transparencia será mayor cuanto me-

jor resulte la información obtenida por los distintos agentes participantes y 

menor el coste de obtenerla; la libertad implicará la inexistencia de trabas 

y limitaciones para el acceso de compradores y vendedores al mercado; 

la profundidad vendrá determinada por el número de órdenes de compra 

y venta que existan para cada tipo de activo; y finalmente, la flexibilidad 

se reflejará en la facilidad de los agentes participantes en el mercado pa-

ra reaccionar ante cambios en las condiciones del mismo. 

                                                           
3 Vid. al respecto: Trujillo, et al. (1988) y Parejo et al.(1994). 
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Gráfico 1. 1 
Clasificación de los mercados financieros en función de diversos criterios 

 

a) Por su forma de funcionamiento 
Directos 
Intermediados 

b) Por las características de sus activos 
Monetarios  
De capitales 

c) Por el grado de intervención de las autoridades 
Libres 
Regulados 

d) Por la fase en la negociación de los activos  
Primarios 
Secundarios 

e) Por su grado de formalización 
Organizados 
No organizados 

f) Por su grado de concentración 
Centralizados 
Descentralizados 

Fuente: Parejo et al. 1994:14 

 El gráfico 1.1. recoge distintas clasificaciones de los mercados fi-

nancieros, atendiendo a distintos criterios. De todas ellas, nos interesa 

destacar aquella que distingue, según su forma de funcionamiento, entre 

mercados directos y mercados intermediados. 

 Los mercados directos se caracterizan porque el intercambio de 

activos financieros se lleva a cabo directamente entre los demandantes y 

oferentes de fondos. En cambio, los mercados intermediados son aque-

llos en los que al menos uno de los participantes en la adquisición o venta 

de activos es un intermediario financiero, cuya participación consiste, 

básicamente, en la transformación de activos. Los intermediarios adquie-

ren títulos primarios emitidos por unidades deficitarias de recursos 

financieros y los transforman en títulos indirectos o secundarios, emitidos 

por ellos mismos, con unas características diferentes que los hacen más 

atractivos para las unidades económicas excedentarias de fondos. 
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1.1.2.3. Intermediarios financieros 

 Los intermediarios financieros están formados por aquellos agentes 

económicos que prestan y toman prestado fondos, pero que, a diferencia 

de otros agentes, se caracterizan porque la tarea de prestar y tomar pres-

tado constituye su actividad típica y la razón de su existencia y, por tanto, 

se muestran dispuestos a aceptar todos aquellos fondos que las unidades 

económicas deseen depositar a los tipos de interés fijados. 

 En general, las preferencias de ahorradores e inversores no suelen 

coincidir, apareciendo diferencias tanto en el plazo de las operaciones, 

como en los importes deseados y en el nivel de riesgo incurrido. Como 

consecuencia de esta divergencia entre las necesidades de los distintos 

agentes económicos, la intervención de las instituciones financieras en la 

intermediación de las operaciones resulta crucial, toda vez que, realizan 

una transformación de activos, para adecuarlos a las necesidades de 

prestamistas y prestatarios. El efecto final es la canalización de fondos 

hacia las unidades deficitarias. Esta peculiar función la efectúan los in-

termediarios financieros, mediante la conversión de plazos y vencimientos 

de los distintos activos financieros de la siguiente forma: captan el ahorro 

mediante la creación de activos financieros indirectos -depósitos v.gr.- y, 

a partir de estos recursos, adquieren títulos emitidos por los prestatarios 

últimos -créditos v.gr.-. Esta transformación de activos constituye el eje 

central de su actividad, transformación que efectúan creando instrumen-

tos financieros con unas características distintivas. Así, por ejemplo, las 

cuentas corrientes otorgan al titular derechos líquidos; los fondos de in-

versión generan derechos cuyo valor fluctúa según la evolución de los 

precios de un conjunto diversificado de activos; etcétera. 
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 Los intermediarios financieros desempeñan una serie de funciones 

en la economía de un país que se concretan, básicamente, en la adecua-

ción de las necesidades de prestamistas y prestatarios en la canalización 

de fondos; la reducción del riesgo mediante la diversificación de su carte-

ra de activos; y, finalmente, la gestión del mecanismo de pagos entre los 

agentes económicos.  

 En función de las peculiaridades de las entidades financieras, se 

distingue entre: intermediarios financieros bancarios e intermediarios fi-

nancieros no bancarios. Los intermediarios financieros bancarios se 

caracterizan porque algunos de los fondos captados son pasivos moneta-

rios que pueden ser utilizados como medios de pago y tienen, por tanto, 

la consideración de dinero. En cambio, los intermediarios financieros no 

bancarios, no disponen de pasivos monetarios entre sus fondos, siendo 

su labor, en este caso más mediadora que en el caso anterior.  

 En el sistema financiero español las entidades que ostentan la cali-

ficación de bancarias, también denominadas entidades de depósito, están 

constituidas por los bancos, las cajas de ahorro y las cooperativas de 

crédito. 

1.2. EVOLUCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA 
FINANCIERO ESPAÑOL. 

 Para comprender el entorno actual de las entidades de depósito en 

España es necesario conocer cuál ha sido la evolución del sistema finan-

ciero español, así como las características que han definido cada una de 

las etapas por las que ha atravesado. En este sentido, efectuaremos un 

breve recorrido por el desarrollo experimentado por el sistema financiero 
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español con el propósito de poner de relieve sus rasgos más destacables 

y centrar nuestra atención en los aspectos que afectan a las entidades de 

depósito. 

 Distinguiremos dos etapas en su evolución: la primera, previa a los 

años setenta, caracterizada por un elevado grado de intervención de los 

poderes públicos en el funcionamiento de las instituciones, y la segunda, 

que comienza a mediados de los setenta con el inicio de las reformas de 

corte liberalizador, y que se extiende hasta nuestros días4. Posteriormen-

te, conscientes de la importancia que la creación del Mercado Único 

Europeo tiene sobre la evolución del sistema financiero español, aborda-

remos brevemente la evolución del proceso de integración europea, 

especialmente en el área financiera, así como la adaptación de la legisla-

ción española  a las directivas europeas en esta materia. 

1.2.1. El período de intervencionismo previo a las reformas de 
los años setenta 

 Los antecedentes de la regulación financiera en nuestro país se 

remontan a las leyes de ordenación bancaria de 1921 y 19465, que bási-

camente iban orientadas al establecimiento de normas relativas al 

sistema bancario, compuesto en aquellos momentos por la banca privada 

y el Banco de España. 

                                                           
4 En este último período se podrían distinguir a su vez distintas fases, pero el desa-

rrollo de las mismas escapa al propósito de nuestro estudio. 
5Durante la Guerra Civil española se promulgaron disposiciones que se mantuvie-

ron dispersas en ambos frentes. Finalizada la misma, quedaron recogidas las diversas 
regulaciones de la posguerra en la segunda Ley de Ordenación Bancaria de 1946. Vid. al 
respecto: Parejo et al. (1994). 
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 En el período comprendido entre 1946 y 1958, las directrices ema-

nadas de los poderes públicos se encaminaron a la reconstrucción de la 

situación económica de posguerra, condicionando en gran medida las 

actuaciones del Estado en política financiera. En dicho período, la regula-

ción del sistema bancario, como revela García Alonso (1984), consistía 

básicamente en: 

• la prohibición absoluta para crear nuevas entidades financieras, así 

como en el establecimiento de fuertes limitaciones respecto a la ex-

pansión operativa; 

• la prohibición de financiar a un plazo superior a 90 días mediante la 

concesión de créditos;  

• la autorización para poder adquirir participaciones en empresas indus-

triales sin ningún tipo de control o restricción. 

 Este modelo entra en crisis al final de la década de los cincuenta, 

ante su incapacidad para adaptarse a las necesidades de modernización 

y de apertura de la economía española hacia el exterior. 

 Ante un modelo tan poco desarrollado, las autoridades financieras 

debían optar por una de estas dos vías: mejorar la intervención existente, 

o bien introducir las reglas del libre mercado. Ambos caminos se desarro-

llaron sucesivamente; durante los años sesenta los poderes públicos 

optaron por la primera alternativa, reforzando los mecanismos interven-

cionistas y, posteriormente -a mediados de los setenta-, se inició el 

proceso liberalizador. 

 El punto de partida para la reforma financiera de los años sesenta 

se halla en la Ley de Bases de Ordenación del Crédito y la Banca de 14 
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de abril de 1962. Sus características básicas, como apunta Poveda 

(1981), fueron, por un lado, el mantenimiento del control de los tipos de 

interés, sin efectuar ninguna modificación en sus niveles; por otro, el for-

talecimiento de los circuitos privilegiados de financiación; y, por último, la 

adopción de medidas tendentes a conseguir el incremento de la financia-

ción a medio y largo plazo, dentro o fuera de los circuitos privilegiados. 

 En la Ley de Bases de 1962 se establecieron las siguientes medi-

das: 

• se reorganizaron las autoridades monetarias, nacionalizando el Banco 

de España, que asumió las funciones propias de un banco central;   

• se intentó estimular la competencia, facilitando teóricamente el libre 

acceso a la profesión bancaria, contemplando incluso la apertura a la 

banca extranjera, circunstancia que no ocurrió debido a que la Adminis-

tración hizo uso de la discrecionalidad de autorizaciones; 

• se potenció la especialización bancaria, distinguiendo entre banca co-

mercial, banca industrial y banca mixta. 

 Si bien el objetivo perseguido por la normativa implantada en los 

años sesenta fue el de crear una política tendente a mejorar la asignación 

de recursos, tratando de introducir una mayor diversificación de instru-

mentos financieros, sin embargo, el intervencionismo de estos años no 

tuvo mucho éxito en el logro de sus propósitos. 

 La situación a finales de los años sesenta con relación a nuestro 

sistema financiero, según apunta Poveda (1981), era la siguiente: 
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1. Política monetaria permisiva, en la que el Banco de España actuaba 

como suministrador de toda la liquidez que el sistema demandara.  En 

este sentido, Pellicer (1993) destaca que, por regla general, las magni-

tudes monetarias -es decir, la cantidad de dinero, toda vez que, los 

tipos de interés estaban fijados administrativamente- evolucionaban 

adaptándose de forma pasiva a las exigencias del crecimiento econó-

mico. Los instrumentos utilizados para el desarrollo de esta política 

eran la pignoración automática de deuda pública y el redescuento de la 

financiación a los sectores privilegiados. Todo lo anterior daba lugar a 

la creación de una liquidez incontrolada. 

2. Control institucional de los tipos de interés con el objetivo de crear 

márgenes de intermediación amplios, para salvaguardar con esta me-

dida la solvencia de las entidades de crédito. Así, los tipos de interés 

pasivos se fijaban como máximos, siendo los límites muy bajos, por lo 

que estas entidades se veían obligadas a ofrecer a sus depositantes 

los tipos extremos. Por otro lado, la política de captación de pasivo ge-

neralizada en la práctica bancaria durante estos años, se centró en el 

establecimiento de extratipos, actuación ilegal aplicada de forma selec-

tiva por los directores de las oficinas. Respecto a los tipos de interés 

activos, los límites se establecían en forma de mínimos al objeto de ga-

rantizar un diferencial de tipos de interés favorable para las entidades 

bancarias. Así, pues, el control de los tipos de interés iba encaminado 

a evitar las luchas oligopolísticas, pero de esta forma también se fre-

naba la competencia dentro del sector. 

3. Statu quo, denominación utilizada en el lenguaje bancario para definir 

la situación competitiva existente en el sector, caracterizada por fuertes 

limitaciones a la creación de nuevos bancos y a la apertura de sucursa-

les, restricciones al establecimiento de la banca extranjera y, por 
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último, desigualdad operativa entre los distintos grupos de intermedia-

rios, que al no poder realizar las mismas operaciones, como pone de 

manifiesto Requeijo (1984), daba lugar a una división funcional que se 

manifestaría en la formación de mercados diferenciados de clientela. 

4. Fuerte arraigo de la banca mixta, que realizaba todo tipo de operacio-

nes financieras. A pesar de las limitaciones impuestas a la misma en 

cuanto a la toma de participaciones industriales, no se consiguió impul-

sar la competencia, puesto que dichas restricciones, como revela 

García Alonso (1984), fueron eludidas mediante la creación de socie-

dades de cartera pertenecientes a los propios bancos o a sus 

accionistas. 

5. En relación al control de cambios, las limitaciones existentes imposibili-

taban cualquier intercambio financiero con el exterior, dando lugar a un 

profundo aislamiento del mercado de capitales. 

6. El mercado de valores, apenas desarrollado, se limitaba al mercado de 

acciones, funcionando básicamente de forma especulativa. 

 Todas estas limitaciones, condujeron a tres disfunciones en la eco-

nomía española al final de los años sesenta: inflación, desequilibrios con 

el exterior y envejecimiento industrial6, por lo que se imponía la necesidad 

de una profunda reforma del sistema financiero, que condujera a una ma-

yor liberalización del mismo. 

                                                           
6 Vid. al respecto: Requeijo (1984). 
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1.2.2. El camino hacia la liberalización del sector 

 La reforma que se inicia en los setenta no va a seguir una evolu-

ción lineal, sino que sufrirá avances y retrocesos a lo largo de la década 

hasta consolidarse el proceso liberalizador. 

 Entre los años 1969 y 1974 se inicia tímidamente el proceso de 

cambio, centrado, básicamente, en la necesidad de racionalizar y coordi-

nar el sector financiero público, así como en la transformación de las 

técnicas de financiación privilegiada. Sin embargo, el verdadero proceso 

de reforma se inicia con las disposiciones promulgadas en 1974, y con-

tinúa con la normativa emanada en 1977, 1981 y 19857. 

 Los cambios institucionales definitorios de la reforma iniciada en 

estos años, de acuerdo con Poveda (1981), pueden sintetizarse en los 

siguientes: 

a) Revisión total de los instrumentos y objetivos generales de la política 

monetaria. 

b) Progresiva adecuación de los tipos de interés -activos y pasivos- a los 

niveles de mercado, logrando en 1987 una liberalización total de los 

mismos. 

c) Apertura de la banca a los mercados financieros exteriores. 

d) Reducción progresiva de las trabas institucionales a la competencia. 

 Respecto a la política monetaria, ésta pasa de ser pasiva y permi-

siva, generadora de toda la liquidez que el sistema demandaba, a 
                                                           

7 El lector interesado en conocer dicho proceso con un cierto nivel de detalle puede 
consultar, entre otros: Termes (1980), Poveda (1981), Díez (1982), García Alonso (1984), 
Requeijo (1984) y Parejo et al. (1994). 
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convertirse en una política activa y continuada. El objetivo final de la nue-

va política se centra en el control del gasto nominal de la economía, para 

lo cual se fija un objetivo intermedio consistente en el control de la magni-

tud monetaria disponibilidades líquidas. Además, se suprimen los 

mecanismos automáticos para crear liquidez, tales como la deuda pigno-

rable y las líneas especiales de redescuento.  

 Los instrumentos creados para el control de los activos líquidos 

fueron, por un lado, los créditos de regulación monetaria del Banco de 

España, al objeto de generar liquidez, y por otro, el coeficiente de caja, 

los bonos del tesoro y los depósitos obligatorios remunerados para dre-

narla. Como manifiesta Pellicer (1985), por fin se desarrolla una política 

monetaria activa, con objetivos coherentes e instrumentos flexibles y efi-

caces, que pueden ser utilizados de forma continua. 

 En relación a los tipos de interés, en 1974 se liberalizan totalmente 

para las operaciones activas y pasivas de plazo superior a dos años, con 

el fin de canalizar el ahorro hacia la financiación a largo plazo. En 1977 se 

extiende la liberalización a las operaciones, tanto activas como pasivas, a 

plazo superior a un año, afectando a los bancos, a las cajas de ahorro, a 

las cooperativas de crédito y a las entidades de financiación de venta a 

plazos.  

 En 1981, se otorga total libertad a los tipos de interés correspon-

dientes a las operaciones activas, con algunas excepciones que afectan 

fundamentalmente a sectores protegidos -viviendas de protección oficial, 

inversiones crediticias computables en los coeficientes de inversión de la 

banca, y otras operaciones de préstamos de regulación especial realiza-

das por cajas de ahorro y cooperativas de crédito, así como las 
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operaciones de crédito a la exportación-. Por otra parte, respecto a las 

operaciones pasivas, se liberalizan totalmente aquéllas que realizan las 

entidades de depósito entre sí. Asimismo, quedan libres los tipos de los 

depósitos de más de un millón de pesetas colocados a plazo igual o su-

perior a seis meses, así como los de las imposiciones a un año o más, 

independientemente de su importe. 

 Finalmente, en 1987, por Orden Ministerial de 3 de marzo, quedan 

totalmente liberalizados los tipos de interés, tanto activos como pasivos 

para todas las entidades de depósito.  

 Respecto a la apertura de la banca al exterior, la liberalización se 

inicia a finales de los sesenta, para ir consolidándose en las siguientes 

décadas, permitiendo a la banca efectuar una política activa y competitiva 

en los mercados financieros internacionales. 

 Por su parte, las medidas encaminadas a incrementar la compe-

tencia en el sector financiero se inician con las disposiciones de 1974. En 

concreto, como señala Díez (1982), se produce una sustancial ampliación 

para la apertura de oficinas por parte de las entidades bancarias, así co-

mo la liberalización de los tipos de interés, ya mencionada, y el logro de 

una mayor homogeneidad en la operativa de las distintas entidades de 

crédito. En este sentido, resulta destacable la concesión a la banca co-

mercial de la posibilidad de emitir certificados de depósito y la 

generalización de la estructura de los coeficientes obligatorios a todas las 

entidades crediticias. 

 Con las nuevas disposiciones se persigue la homogeneidad opera-

tiva, rompiendo de este modo con el principio de especialización bancaria 
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establecido en la Ley de Bases de 1962. La nueva normativa persigue 

que dicha especialización surja de la elección libre realizada por cada en-

tidad, y no por la imposición de la regulación legal. 

 Otro aspecto destacable lo constituye la aproximación de la opera-

tiva de las cajas de ahorro a la banca privada, que se irá consolidando a 

través de las disposiciones subsiguientes, y que va a permitir a aquéllas 

realizar actividades que tradicionalmente le estaban vedadas. 

 En líneas generales, las disposiciones que marcan la reforma del 

sistema financiero, van encaminadas al fortalecimiento de los mecanis-

mos de mercado, a la equiparación operativa de las entidades de 

depósito y a la igualdad de condiciones entre las mismas. 

 En definitiva, la evolución liberalizadora de nuestro sistema finan-

ciero se concreta en un conjunto de decisiones, tendentes todas ellas a la 

consolidación de una mayor competencia8:  

1. Liberalización progresiva de los tipos de interés, llegando, en marzo de 

1987, a su liberalización total. 

2. Proceso de reducción, también progresiva, de los coeficientes de in-

versión obligatoria de las entidades de depósito. 

3. Adopción de un criterio de banca universal, al objeto de eliminar la tra-

dicional distinción entre banca comercial, industrial y mixta, establecida 

por la Ley de Bases de Ordenación del Crédito y la Banca de 1962, 

promoviendo que la especialización de las entidades bancarias sea vo-

cacional y no legal, haciendo posible, al mismo tiempo, la igualdad 
                                                           

8  Vid. al respecto: Papeles de Economía Española (1980). 
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operativa entre todas ellas. En este sentido, se ha llegado a la equipa-

ración entre las distintas entidades de depósito, permitiendo que cajas 

de ahorro y cooperativas de crédito puedan realizar sus actividades de 

forma competitiva. 

4. Apertura a la competencia, sin otras restricciones que el mantenimiento 

de ciertas garantías frente a los clientes, permitiendo la creación de 

nuevas entidades, la expansión de oficinas y ampliando la libertad de 

instalación para la banca extranjera 

5. Reforma del mercado de valores, dotándolo de una mayor profundidad, 

flexibilidad y transparencia, características imprescindibles para lograr 

la eficiencia. 

6. Finalmente, como apuntan Parejo et al. (1994), proceso de adaptación 

a la normativa comunitaria, para incorporar, básicamente, los criterios 

de libertad de establecimiento y libre prestación de servicios, aplicables 

en todos los países comunitarios, así como para posibilitar la coordina-

ción de las disposiciones en materia financiera. 

 En la actualidad, el proceso liberalizador ha alcanzado a todas las 

entidades del sistema bancario, razón por la cual todas ellas pueden efec-

tuar las mismas operaciones, sin más diferencias que las derivadas de la 

forma social que las caracteriza, diferencias que se materializan, básica-

mente, en la regulación de los órganos sociales y en la capacidad que 

tiene cada una de ellas para efectuar ampliaciones de capital.  

 Por otra parte, junto al proceso de desregulación llevado a cabo al 

objeto de introducir un mayor grado de libertad en el sistema financiero, 

se ha producido paralelamente una nueva regulación consistente, por un 
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lado, en reforzar las competencias de supervisión y control sobre las enti-

dades de crédito, y por otro, en mejorar la protección del inversor y las 

normas de conducta del negocio bancario. Este proceso ha sido denomi-

nado por algunos autores re-regulación9. 

1.2.3. La creación del mercado interior bancario a nivel 
comunitario 

  En el epígrafe anterior hemos comentado a grandes rasgos la evo-

lución seguida por el sistema financiero español hasta nuestros días. En 

esta evolución, uno de los acontecimientos que han marcado las reformas 

iniciadas en los años setenta ha sido la incorporación de España a la 

Comunidad Económica Europea, hecho que ha conducido a la necesaria 

adaptación del ordenamiento jurídico español a las directivas comunita-

rias. 

1.2.3.1. Normativa comunitaria relativa al sector bancario 

 El Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, fir-

mado en Roma en 1957, contemplaba sólo en líneas muy generales 

disposiciones relativas a la creación del mercado interior bancario. Por 

ello, en el propio Tratado estaba previsto su posterior desarrollo normativo 

tendente a la eliminación de las restricciones discriminatorias, así  como a 

la coordinación de las distintas legislaciones nacionales. 

 El desarrollo normativo del Tratado en el ámbito financiero se ha 

realizado con gran dilación, tratando de armonizar las regulaciones ban-

carias de los distintos países. 

                                                           
9 Vid. al respecto: Gardener y Molineaux (1995). 
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 Habrá que esperar hasta mediados de los años ochenta para ob-

servar un importante impulso hacia la creación del mercado interior 

bancario, tras continuos períodos de avances y retrocesos motivados por 

cambios coyunturales en la economía mundial, así como por las diferen-

cias culturales y políticas entre los distintos países miembros de la Unión 

Europea10. 

 Este impulso vino determinado por la cumbre de Milán de junio de 

1985, en la se aprobó un programa de medidas con vistas a la supresión 

de obstáculos no arancelarios para la creación del mercado interior. Dicho 

programa, elaborado por la Comisión, quedó recogido en el Libro Blanco 

para la consecución del Mercado Único, siendo uno de sus objetivos al-

canzar el mercado interior bancario. 

 Para la consecución del mercado interior se imponía la necesidad 

de modificar el tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, 

toda vez que, para lograr la coordinación de las legislaciones nacionales 

regía la norma de unanimidad en la adopción de acuerdos en el seno del 

Consejo, lo cual suponía un serio obstáculo para avanzar en el proceso 

de integración. En este sentido, la firma del Acta Única Europea en 

Luxemburgo en febrero de 1986, introdujo dos importantes cambios en el 

Tratado: por un lado, se aprobó el objetivo de culminar el mercado interior 

para el 31 de diciembre de 1992; por otro, se abolió la norma de unanimi-

dad, incorporando la mayoría cualificada en casi todos los casos. Esta 

modificación fue considerada desde el primer momento como un instru-

mento capaz de hacer progresar a la Comunidad, permitiendo 

                                                           
10Vid. al respecto: Gazzo, E. (1992). Ofrece un interesante resumen sobre la evo-

lución de Europa hacia la Unión Económica y Monetaria, poniendo de manifiesto los 
momentos históricos más importantes, hasta la firma del Tratado de Maastricht, en febre-
ro de 1992.  
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desbloquear -en el ámbito de la normativa bancaria- una serie de proyec-

tos de directivas, que difícilmente habrían salido adelante mediante la 

unanimidad. 

 Respecto a la normativa comunitaria, se han promulgado numero-

sas directivas relativas a las entidades de crédito11. Nos referiremos sólo 

a las más relevantes para el funcionamiento del sector bancario. 

 Con la Directiva 73/183/CEE se sentó el principio de la no discrimi-

nación entre entidades financieras nacionales y comunitarias. Esta 

directiva supuso la eliminación de algunas de las restricciones existentes 

                                                           
11 Directiva 73/183/CEE de 28 de junio de 1973, sobre supresión de las restriccio-

nes a la libertad de establecimiento y a la libre prestación de servicios en materia de 
actividades por cuenta propia de los bancos y otras entidades financieras (DO L 194 
16.07.73); Directiva 77/780/CEE de 12 de diciembre de 1977, sobre la coordinación de 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes al acceso a la acti-
vidad de las entidades de crédito y a su ejercicio (DO L 322 17.12.77), conocida como 
Primera Directiva de Coordinación Bancaria; Directiva 83/350/CEE de 13 de junio de 
1983, relativa a la vigilancia de las entidades de crédito basada en su situación consoli-
dada, hoy derogada; Directiva 86/635/CEE de 8 de diciembre de 1986, relativa a las 
cuentas anuales y a las cuentas consolidadas de los bancos y otras entidades financieras 
(DO L 372 31.12.86). Todas las directivas mencionadas son anteriores a la entrada en 
vigor del Acta Única Europea, que se produjo el 1 de julio de 1987. A partir de 1989 se 
intensifica la labor legislativa comunitaria, al objeto de completar una serie de normas 
para conseguir la armonización mínima necesaria para la consecución del mercado inter-
ior previsto para 1993. De esta forma, las directivas que completan las anteriores son: 
Directiva 89/299/CEE de 17 de abril de 1989, relativa a los fondos propios de las entida-
des de crédito (DO L 124 05.05.89); Directiva 89/647/CEE de 18 de diciembre de 1989, 
sobre el coeficiente de solvencia de las entidades de crédito (DO L 386 30.12.89); Direc-
tiva 89/646/CEE de 15 de diciembre de 1989, para la coordinación de las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas relativas al acceso a la actividad de las entida-
des de crédito y a su ejercicio, por la que se modifica la Directiva 77/780/CEE (DO L 386 
20.12.89). Conocida como Segunda Directiva de Coordinación Bancaria, resultó decisiva 
en el proceso de liberalización del mercado bancario europeo, incorporando dos princi-
pios fundamentales: el reconocimiento mutuo del régimen de autorización y la supervisión 
prudencial por parte del país de origen; Directiva 92/30/CEE de 6 de abril de 1992, relati-
va a la supervisión de las entidades de crédito en forma consolidada (DO L 110 
28.04.92); Directiva 92/121/CEE de 21 de diciembre de 1992, sobre supervisión y control 
de las operaciones de gran riesgo de las entidades de crédito (DO L 029 05.02.93); Di-
rectiva 94/19/CE de 30 de mayo de 1994, relativa a los sistemas de garantía de depósitos 
(DO L 135 31.05.94). 
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para el desarrollo de las libertades de establecimiento y prestación de 

servicios en el ámbito bancario. 

 Sin embargo, era necesario llevar a cabo una armonización de las 

legislaciones nacionales para avanzar en la consecución del mercado 

interior. En este sentido, la Primera Directiva de Coordinación Bancaria, 

significó un paso adelante. En esta norma se definió el término entidad de 

crédito y se incorporaron dos principios fundamentales: la no discreciona-

lidad en la concesión de autorizaciones para el establecimiento, por un 

lado, y la no discriminación entre bancos nacionales y bancos comunita-

rios en cuanto a la concesión de las autorizaciones, por otro. Además, 

introdujo una serie de condiciones generales exigibles para acceder a la 

actividad tales como la existencia de fondos propios diferenciados, la ne-

cesidad de un capital mínimo -sin especificar su importe-, la presencia de 

al menos dos personas, con honorabilidad necesaria y experiencia ade-

cuada, para la gestión de la actividad de la entidad de crédito, y la 

presentación de un programa de actividades en el que se debería indicar 

el tipo de operaciones previstas y la estructura organizativa de la entidad. 

Por último, se inclinó por la supresión de la cláusula de necesidad 

económica del mercado, -según la cual podrían no aplicarse determina-

dos preceptos comunitarios si de ello se derivaran consecuencias graves 

para el mercado nacional- considerando que ésta sólo resultaría aplicable 

sobre la base de criterios generales predeterminados. 

 Sin embargo, esta directiva adolecía de deficiencias puesto que no 

contemplaba la plena libertad de establecimiento y de prestación de ser-

vicios. Además, en la fecha de su promulgación aún no existía la 

liberalización total de los movimientos de capital. 
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 Con la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria, aprobada en 

1989, se pretendió sentar las bases indispensables para el logro del mer-

cado interior programado en el libro blanco de la Comisión, bajo un doble 

aspecto: libertad de establecimiento y libertad de prestación de servicios 

-aplicados al sector bancario-. En este sentido, se procedió, como se hab-

ía previsto, a través de la armonización mínima esencial, necesaria y 

suficiente para la aplicación de los principios de reconocimiento mutuo de 

las autorizaciones -mediante la licencia bancaria única- y de supervisión 

prudencial por parte del país de origen. 

 El principio de autorización única implica que cualquier entidad de 

crédito, que haya recibido una autorización por parte de la autoridad 

competente del país donde tiene su sede, podrá ejercer su actividad en 

cualquier otro estado de la Comunidad. Así, pues, la autorización otorga-

da a una entidad bancaria en su país de origen le permite abrir sucursales 

en cualquier otro país comunitario, o bien operar directamente a través de 

la libre prestación de servicios sin necesidad de establecimiento. De esta 

forma, como destaca Clarotti (1989), los bancos comunitarios pueden rea-

lizar actividades transfronterizas, tales como la concesión directa de 

créditos a clientes de otro estado de la Unión. 

 Con este principio básico se ha conseguido salvar dos obstáculos 

para la liberalización del mercado existentes hasta entonces: por una par-

te, el hecho de que las sucursales de bancos comunitarios 

frecuentemente se vieran sometidas a un proceso de autorización por 
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parte del estado de acogida; y por otra, la exigencia de un capital mínimo 

para las sucursales de entidades de crédito extranjeras12. 

 Además, para hacer efectiva la aplicación del principio de recono-

cimiento de la licencia bancaria única, no resultaba suficiente la definición 

de entidad de crédito formulada por la Primera Directiva de Coordinación 

Bancaria, toda vez que las legislaciones nacionales difieren en cuanto al 

ámbito de actuación de los bancos. En este sentido, se imponía la nece-

sidad de establecer una lista de actividades para las cuales sería 

aplicable el reconocimiento mutuo. 

 Para subsanar la deficiencia comentada en el párrafo anterior, la 

Segunda Directiva de Coordinación Bancaria recogió en un anexo aque-

llas operaciones que gozan de reconocimiento mutuo y que, por tanto, 

pueden ser realizadas por una entidad bancaria en cualquier estado 

miembro con sólo poseer la autorización de su país de origen. Por tanto, 

una entidad de crédito con licencia concedida por las autoridades compe-

tentes del país donde tiene establecida su sede, puede desarrollar todas 

las actividades para las que le ha sido concedida dicha autorización en 

cualquier otro estado miembro siempre que estén contempladas dentro 

de la lista del anexo -ya que éstas son las que cuentan con el reconoci-

miento mutuo-. Como puede observarse en el cuadro 1.1, la lista de 

actividades comprendidas en la Segunda Directiva de Coordinación Ban-

caria responde a un criterio de banca universal. 

                                                           
12Vargas (1989) realiza una exposición de los obstáculos existentes para la conse-

cución del mercado interior bancario previos a la Segunda Directiva Bancaria, así como 
de los instrumentos arbitrados por la misma para dar solución a aquéllos. 
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Cuadro 1. 1 
LISTA DE ACTIVIDADES QUE SE BENEFICIAN DEL RECONOCIMIENTO MUTUO 

ANEXO SEGUNDA DIRECTIVA DE COORDINACIÓN BANCARIA 
 
  1. Recepción de depósitos o de otros fondos reembolsables. 
  2. Préstamos(*). 
  3. Arrendamiento financiero (leasing). 
  4. Operaciones de pago. 
  5. Emisión y gestión de medios de pago (tarjetas de crédito, cheques de viaje, cartas 

de crédito). 
  6. Concesión de garantías y suscripción de compromisos. 
  7. Transacciones por cuenta propia de la entidad o por cuenta de su clientela que ten-

gan por objeto: 
a) instrumentos de mercado monetario (cheques, efectos, certificados de depósi-

to, etc.); 
b) mercados de cambios; 
c) instrumentos financieros a plazo y opciones; 
d) instrumentos sobre divisas o sobre tipos de interés; 

 e)  valores negociables; 

  8. Participaciones en las emisiones de títulos y prestaciones de los servicios corres-
pondientes. 

  9. Asesoramiento a empresas en materia de estructura del capital, de estrategia indus-
trial y de cuestiones afines, así como asesoramiento y servicios en el ámbito de la 
fusión y la compra de empresas. 

  10. Intermediación en los mercados interbancarios.  
  11. Gestión o asesoramiento en la gestión de patrimonios. 
  12. Custodia de valores negociables. 
  13. Informes comerciales. 
  14. Alquiler de cajas fuertes. 
 
 (*)Comprenden en especial: 
  - Crédito al consumo 
  - Crédito hipotecario. 
  - Factoring con o sin recurso. 
  - Financiación de transacciones comerciales (incluido el forfaiting). 
Fuente: Directiva 89/646/CEE. DO núm L-386 de 30 de Diciembre de 1989. 

 El reconocimiento mutuo del régimen de autorización y supervisión 

ha sido posible gracias al proceso de armonización de las normas básicas 

llevado a cabo. En la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria tam-

bién se han regulado los requisitos mínimos exigibles para la obtención 

de la licencia única. Éstos son los siguientes: 

• capital inicial mínimo, fijado en cinco millones de ecus, que debe man-

tenerse a lo largo de la vida de la entidad. Se contempla la posibilidad 
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-para categorías particulares de entidades de crédito- de un umbral in-

ferior, en un millón de ecus, siempre que se cumplan una serie de 

requisitos marcados en la propia directiva; 

• comunicación a las autoridades competentes de la identidad de los 

accionistas o socios, directos o indirectos, personas físicas o jurídicas, 

que posean una participación cualificada, y el importe de dicha partici-

pación. 

• límite a la participación de las entidades de crédito en empresas no 

financieras. 

 Respecto del segundo principio fundamental tratado en la Segunda 

Directiva de Coordinación Bancaria -la supervisión prudencial de las enti-

dades de crédito y de sus sucursales- se establece que el control 

institucional corresponderá al país de origen. Esta norma es aplicable 

también a los servicios transfronterizos. Por otra parte, las sucursales de-

ben someterse a la legislación del país receptor en cuestiones de interés 

general, lo cual afecta a distintas materias de supervisión -régimen fiscal, 

leyes laborales, normas de defensa de los consumidores, etc.-. Asimismo, 

como apunta Rodríguez Fernández (1994), los estados miembros de 

acogida, con finalidad estadística, podrán exigir informes periódicos relati-

vos a las actividades realizadas por las sucursales de otros estados en su 

territorio.    

1.2.3.2. Adaptación española a la normativa comunitaria 

 El 12 de Junio de 1985 España firmó el Tratado de Adhesión a la 

Comunidad Económica Europea -en vigor desde el 1 de enero de 1986-. 

Así, se cerraba un largo período de negociaciones, a partir del cual Espa-
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ña ha tenido que adecuar su legislación nacional a las exigencias del De-

recho de la Comunidad Económica Europea. 

 España, desde su incorporación a la Comunidad Económica Euro-

pea, ha continuado el proceso de reforma de su sistema financiero 

iniciado a mediados de la década de los setenta, fundamentalmente con 

dos objetivos: 

• Proseguir con el proceso de liberalización. 

• Adaptar la legislación española a la europea.   

 En relación a este segundo objetivo, como apunta Uriarte (1986), 

los puntos fundamentales del Tratado de Adhesión relativos al mercado 

financiero fueron los siguientes : 

1. Período transitorio de siete años a partir de la adhesión, en el cual se 

podría seguir el criterio de necesidad económica del mercado 

-consistente en la no aplicación de determinados preceptos comunita-

rios, siempre que de ello se deriven consecuencias graves para el 

mercado nacional- en la concesión de autorizaciones para el estable-

cimiento y ejercicio de la actividad de entidades de crédito, siempre 

que se respetase la regla de no discriminación entre entidades nacio-

nales y extranjeras. 

2. Durante ese mismo período, España podría mantener el régimen exis-

tente para los bancos extranjeros, en base al cual estas instituciones 

sólo podrían abrir tres oficinas en el territorio español. Sin embargo, los 

bancos comunitarios que operaran en España con anterioridad a la ad-

hesión, podrían abrir una sucursal más a partir del quinto año, dos a 

partir del sexto, y otras dos  a partir del séptimo, con lo que podrían lle-
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gar a tener hasta ocho sucursales al final del período transitorio. A par-

tir de 1993, la legislación en cuanto a apertura de sucursales se 

igualaría a la de los bancos españoles. 

3. En relación a la cuota de captación de recursos por parte de entidades 

comunitarias en el mercado español no interbancario, también se esta-

bleció un calendario de ampliación progresiva, concretamente 40 por 

100 desde el momento de la adhesión, 50 por 100 a partir del segundo 

año, y un aumento de 10 por 100 hasta alcanzar el 100 por 100 al final 

del séptimo año. 

4. Debían ser eliminados aquellos aspectos que fueran en contra de los 

principios de no discrecionalidad y no discriminación, que no hubieran 

quedado protegidos en el período transitorio. 

5. La normativa bancaria española tenía que asumir la directiva sobre 

supervisión consolidada. 

 Como es sabido, las directivas comunitarias deben ser incorpora-

das a las legislaciones nacionales de los distintos estados miembros, si 

bien cada país lo puede hacer de acuerdo con sus propias técnicas legis-

lativas. Por esta razón, España tuvo que efectuar una profunda revisión 

de su normativa en el momento de la adhesión a la Comunidad Europea 

y, posteriormente, ha tenido que seguir incorporando las nuevas directi-

vas y recomendaciones que se han ido aprobando en el Consejo 

Europeo.  
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 El Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio adaptó13 las 

normas legales en materia de entidades de crédito al ordenamiento jurídi-

co de la Comunidad Económica Europea, en base a la directiva 77/780, 

Primera  Directiva de Coordinación Bancaria. Este Real Decreto recogió 

la definición de entidad de crédito y a través de él se eliminaron los as-

pectos discriminatorios por razón de nacionalidad. Así, al desaparecer su 

carácter discrecional, las autorizaciones para el establecimiento bancario 

pasaron a ser un acto reglado. 

 Para dar cumplimiento a la directiva relativa a las cuentas anuales 

y cuentas consolidadas de las entidades financieras, se promulgó la Cir-

cular del Banco de España 4/1991 de 14 de junio, que si bien apareció 

con cierto retraso, constituyó un texto completo al incluir la normativa con-

table relativa a todas las entidades de crédito. 

 En relación a las directivas correspondientes a fondos propios y 

coeficientes de solvencia, éstas aparecen recogidas en normas de diver-

so rango y en distintas circulares del Banco de España. 

 Las libertades de establecimiento y prestación de servicios estipu-

ladas en la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria, que debían 

incorporarse a la legislación nacional a más tardar el 1 de enero de 1993, 

han quedado reflejadas en la Ley 3/1994 de 14 de abril, por la que se ha 

adaptado la legislación española a la mencionada directiva. El retraso 

producido en la promulgación de dicha Ley obligó al Ministerio de Eco-

nomía y Hacienda a reconocer que, desde principios de 1993, 

determinados artículos de la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria 
                                                           

13 Esta adaptación se realiza por dos vías: bien a través de una nueva redacción de 
texto, o bien añadiendo nuevos contenidos a los artículos ya existentes. 
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tenían eficacia directa14, siendo de aplicación desde la entrada en vigor 

de la misma15. 

 La mencionada Ley 3/94 adapta nuestra normativa a la Segunda 

Directiva de Coordinación Bancaria a través de la modificación de algunos 

textos legales existentes y de la adición de nuevos contenidos, que que-

dan incorporados básicamente a la Ley 26/1988 de 29 de julio, sobre 

disciplina e intervención de las entidades de crédito. Por su parte, el Real 

Decreto 1245/1995 sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y 

otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito 

completa y desarrolla la Ley 3/94. 

1.3. LOS INTERMEDIARIOS BANCARIOS EN EL SISTEMA 
FINANCIERO ESPAÑOL 

 De los tres componentes básicos de un sistema financiero, en con-

sonancia con el objeto que guía el presente trabajo, vamos a centrar 

nuestra atención en aquellas entidades que constituyen los denominados 

intermediarios financieros bancarios, efectuando en primer lugar una 

aproximación a la organización institucional del sistema crediticio español, 

para pasar a continuación a analizar las características definidoras de las 

distintas entidades de depósito: bancos, cajas de ahorro y cooperativas 

de crédito. 

                                                           
14 En determinados supuestos está prevista la aplicación directa de las directivas 

comunitarias, ante la falta de una trasposición expresa a las normas nacionales. 
15Vid. al respecto: Latorre, J. en la Unidad Didáctica I del módulo sobre el Sistema 

Financiero del 2º Curso ofrecido por el Centro de Formación del Banco de España, dentro 
del Programa de Enseñanza a distancia sobre Fundamentos de Gestión, Control y Análi-
sis de Entidades de Crédito. Curso 1995-1996. 
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1.3.1. El sistema crediticio español 

Gráfico 1. 2 
Estructura institucional básica del sistema financiero español 
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SNCE: Sistema Nacional de Compensación Electrónica 
STMD: Servicio Telefónico del Mercado de Dinero 
SCLV: Servicio de Compensación y Liquidación de Valores 
MEFF: Mercado de Futuros 
AIAF: Asociación de Intermediarios de Activos Financieros 
Fuente: Ontiveros y Valero, 1997:29 
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 El gráfico 1.2 muestra la estructura institucional básica del sistema 

financiero español, distinguiendo entre los órganos políticos decisorios 

centrales, los órganos ejecutivos y supervisores, las entidades financie-

ras, los mercados organizados y los mecanismos de compensación y 

liquidación. 

 Dentro del sector financiero, las entidades objeto de estudio forman 

parte del sistema crediticio español que, tal como muestra el gráfico 1.3, 

está formado por el Banco de España y las entidades de crédito. 

Gráfico 1. 3 
El sistema crediticio español 
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 El Banco de España cumple las funciones de banco central del 

sistema. La Ley 13/1994, de 1 de junio, de autonomía del Banco de Es-

paña, modificada por la Ley 12/1998, de 28 de abril, lo define en su 

artículo 1 como “entidad de Derecho público con personalidad jurídica 

propia y plena capacidad pública y privada. En el desarrollo de su activi-

dad y para el cumplimiento de sus fines actuará con autonomía respecto 

a la Administración General del Estado, desempeñando sus funciones 



Las cooperativas de crédito españolas en el contexto financiero actual 

 37 

con arreglo a lo previsto en esta Ley y en el resto del ordenamiento jurídi-

co” . 

 El Banco de España tiene encomendado como objetivo principal la 

estabilidad de precios, así como el desarrollo de las funciones que se de-

rivan de su condición de miembro del Sistema Europeo de Bancos 

Centrales -SEBC-. Sin perjuicio de lo anterior deberá apoyar la política 

económica general del gobierno.  

Como miembro del SEBC el Banco de España participará en el de-

sarrollo de las siguientes funciones: definir y ejecutar la política monetaria 

de la Comunidad; realizar las operaciones de cambio de forma coherente 

con las disposiciones del artículo 109 del Tratado; poseer y gestionar las 

reservas oficiales de divisas de los estados miembros; promover el buen 

funcionamiento del sistema de pagos; efectuar la emisión de los billetes 

de curso legal; y las demás funciones que puedan derivarse de su condi-

ción de miembro integrante del SEBC.  

Además, el Banco de España ejercerá las siguientes funciones: 

poseer y gestionar las divisas y metales preciosos no transferidos al Ban-

co Central Europeo -BCE-; promover el buen funcionamiento y la 

estabilidad del sistema financiero; poner en circulación la moneda metáli-

ca; prestar servicios de tesorería y de agente financiero de la deuda 

pública; asesorar al Gobierno; elaborar y publicar las estadísticas relacio-

nadas con sus funciones y asistir al BCE en la recopilación de la 

información estadística necesaria para el funcionamiento del SEBC. Fi-

nalmente, el Banco de España deberá supervisar la solvencia, la 

actuación y el cumplimiento de la normativa específica de las entidades 

de crédito y de cualquier entidad y mercado financiero cuya supervisión le 
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haya sido atribuida, sin perjuicio de la función de supervisión prudencial 

llevada a cabo por las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus 

competencias. 

 Las entidades de crédito son definidas en el texto del Real Decreto 

legislativo 1298/8616, como “toda Empresa que tenga como actividad típi-

ca y habitual recibir fondos del público en forma de depósito, préstamo, 

cesión temporal de activos financieros u otras análogas que lleven apare-

jada la obligación de su restitución, aplicándolos por cuenta propia a la 

concesión de créditos u otras operaciones de análoga naturaleza”.  

 En particular, se consideran entidades de crédito las siguientes: 

• El Instituto de Crédito Oficial -ICO-. 

• Los establecimientos financieros de crédito.  

• Las entidades de depósito: bancos, cajas de ahorro, incluida la 

Confederación Española de Cajas de Ahorro -CECA-, y las coope-

rativas de crédito . 

 El crédito oficial está formado, desde el punto de vista institucional, 

por el Instituto de Crédito Oficial, toda vez que, las anteriormente denomi-

nadas entidades oficiales de crédito pasaron a tener la misma naturaleza 

que los bancos, siéndoles aplicable el régimen general de éstos, de 

acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley 3/94. En la actuali-

dad, las que no han desaparecido, forman parte del grupo Argentaria, 

cuya privatización ha culminado en 1998. 

                                                           
16 R.D. legislativo, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho vigente en materia 

de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas modificado por la Ley 3/94, de 
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 El ICO tiene naturaleza de entidad de crédito y consideración de 

agencia financiera del Estado17. No obstante, queda expresamente prohi-

bido al ICO la captación de fondos mediante depósitos del público. Sus 

funciones básicas son las de contribuir a paliar los efectos producidos por 

situaciones de grave crisis económica, catástrofes naturales u otros su-

puestos semejantes, así como la de constituir un instrumento de 

ejecución de determinadas medidas de política económica, siguiendo las 

líneas marcadas por el Gobierno. 

 Los establecimientos financieros de crédito18 constituyen una nue-

va categoría de intermediarios financieros creados por la Ley 3/1994, que 

sustituyen -con algunos cambios en cuanto a las operaciones que pueden 

efectuar, tanto de activo como de pasivo-, a las entidades de crédito de 

ámbito operativo limitado -ECAOL-, que han desaparecido el 31 de di-

ciembre de 1996.  

 Las ECAOL estaban formadas por las sociedades de crédito hipo-

tecario, las entidades de financiación, las sociedades de arrendamiento 

financiero y las sociedades mediadoras del mercado de dinero. A partir 

del 1 de enero de 1997, aquellas entidades que no se hayan transforma-

do en establecimientos financieros de crédito ni en otra categoría de 

entidad de crédito, dentro de las contempladas por la legislación vigente, 

habrán perdido la condición de entidad financiera. 

                                                                                                                                                               
14 de abril, por la que se adapta la legislación española en materia de entidades de crédi-
to a la Segunda Directiva de Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones 
relativas al sistema financiero. 

17 Su régimen jurídico está regulado mediante el R.D. Ley 12/1995, de 28 de di-
ciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera. 

18 Regulados por el R.D. 692/1996, de 26 de abril, sobre el régimen jurídico de los 
establecimientos financieros de crédito, en desarrollo de la Disposición adicional primera 
de la Ley 3/1994 -modificada por la Disposición adicional séptima del R.D. Ley 12/1995-.    
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 Los establecimientos financieros de crédito pertenecen a la cate-

goría de entidades de crédito19, sin embargo, se les prohibe 

expresamente captar fondos reembolsables del público, en forma de de-

pósito, préstamo, cesión temporal de activos financieros u otros análogos, 

cualquiera que sea su destino. Su actividad principal consiste en una o 

varias de las operaciones siguientes: préstamos y créditos -incluyendo el 

crédito al consumo, el crédito hipotecario y la financiación de transaccio-

nes comerciales-; factoring -con o sin recurso-; arrendamiento financiero; 

emisión y gestión de tarjetas de crédito; y concesión de avales y garant-

ías. 

 Por último, dentro del grupo de entidades de crédito, las entidades 

de depósito, formadas por la banca, las cajas de ahorro y las cooperati-

vas de crédito son las únicas que pueden captar fondos del público 

mediante depósitos reembolsables. Entre sus pasivos, los depósitos a la 

vista pueden ser utilizados como medios de pago por lo que poseen la 

consideración de dinero. En este sentido, las entidades de depósito confi-

guran el sistema bancario en España. 

 Los tres grupos de empresas antes referidos difieren entre sí tan 

sólo en su forma jurídica y, por tanto, en las peculiaridades que de ella se 

derivan. Todas están legalmente equiparadas desde el punto de vista 

operativo, y autorizadas a realizar las mismas actividades, dentro del 

marco de banca universal, no existiendo más diferencias que las proce-

dentes de las propias estrategias de las distintas entidades. No obstante, 

la evolución histórica de cada grupo y sus limitaciones legales en el pasa-

do condicionan, en gran medida, la situación actual de las mismas y su 

                                                           
19 La redacción inicial de la Ley 3/1994 no contemplaba a los establecimientos de 

crédito dentro de la categoría de entidades de crédito, sin embargo, el R.D. Ley 12/1995 
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especialización operativa. Por otra parte, también se hallan sometidas a 

la mismas normas de supervisión. 

1.3.2. Los bancos 

 Los bancos forman un conjunto de 152 entidades que cuentan con 

17.450 oficinas operativas en España y 135.164 empleados20 

 Una primera aproximación a la noción de banco la podemos en-

contrar en el artículo 37 de la Ley de Ordenación Bancaria de 1946, 

según la cual, “ejercen el comercio de Banca las personas naturales o 

jurídicas que, con habitualidad y ánimo de lucro, reciben del público, en 

forma de depósito irregular o en otras análogas, fondos que aplican por 

cuenta propia a operaciones activas de crédito y a otras inversiones; con 

arreglo a las Leyes y a los usos mercantiles, prestando, además, por re-

gla general, a su clientela, servicios de giro, transferencia, custodia, 

mediación y otros en relación con los anteriores, propios de la comisión 

mercantil”21. En la actualidad los bancos deben revestir obligatoriamente 

la forma de sociedad anónima con duración indefinida y constituida por el 

procedimiento de fundación simultánea. Además, el capital social mínimo 

exigido asciende a 3.000 millones de pesetas, que debe estar represen-

tado por acciones nominativas, así como suscrito y desembolsado en su 

totalidad. 

                                                                                                                                                               
modifica la mencionada ley con el único objetivo de otorgarles dicha consideración. 

20 Todos estos datos y los correspondientes a las cajas de ahorros y cooperativas 
de crédito están referidos a diciembre de 1998 según los datos publicados en el Boletín 
Estadístico del Banco de España. 

21 Vid. al respecto: Varios (1988). 
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 El Real Decreto Legislativo 1298/86 define las entidades de crédito 

de forma muy similar -tal como hemos visto en párrafos anteriores-. Estas 

entidades se caracterizan porque su actividad típica consiste en recibir 

fondos reembolsables del público. Sin embargo, de las distintas categor-

ías de entidades de crédito, sólo las entidades de depósito pueden captar 

fondos del público en forma de depósito, préstamo, cesión temporal de 

activos financieros u otras análogas que lleven aparejada la obligación de 

restitución, toda vez que, el ICO y los establecimientos financieros de 

crédito lo tienen prohibido expresamente; no obstante, todas estas institu-

ciones son consideradas entidades de crédito por la legislación vigente, 

siéndoles de aplicación la normativa al respecto. 

 En el grupo de bancos, tradicionalmente se ha distinguido, en fun-

ción de la procedencia de su capital, entre: banca privada y banca 

pública. Esta clasificación carece hoy de sentido toda vez que la banca 

pública que formaba el grupo Argentaria ha sido totalmente privatizada.  

 Por su parte, la banca privada en España, en función de la legisla-

ción aplicable a lo largo de su historia, ha sido objeto de diversas 

clasificaciones, algunas de las cuales también carecen hoy de sentido. 

 Así, la Ley de Bases de 1962 estableció la distinción entre bancos 

comerciales e industriales, en función de la especialización de los mis-

mos. La banca industrial estaba especializada en la financiación a medio 

y largo plazo, así como en la promoción de empresas, mientras que la 

banca comercial se ocupaba de la financiación a corto plazo.  

 Tras la liberalización del sistema financiero esta clasificación ha 

perdido interés, toda vez que la legislación vigente no ha establecido una 
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especialización legal obligatoria, sino que ha pretendido que la especiali-

zación bancaria sea vocacional. En este sentido, las entidades pueden 

elegir las actividades que desean realizar en el marco de la banca univer-

sal. 

 En la actualidad, no existen criterios claros para distinguir entre los 

distintos tipos de bancos desde un punto de vista funcional, toda vez que, 

no se contempla una distinción legal según el tipo de operaciones que 

pueden efectuar. Sin embargo, nada impide que las entidades puedan 

desarrollar distintas estrategias centradas en determinadas actividades, 

en un ámbito geográfico de actuación concreto, o simplemente en un 

segmento de mercado específico. Así, se suele distinguir entre: banca al 

por mayor -dedicada a la financiación de las grandes corporaciones-, 

banca al por menor -orientada a los particulares y las pequeñas y media-

nas empresas- y banca universal -todo tipo de operaciones-. 

 Por otro lado, como refleja el cuadro 1.2, el Banco de España, en 

las estadísticas que periódicamente publica, establece, dentro del conjun-

to de bancos, una división relacionada con el carácter nacional o 

extranjero de los mismos, completando la información con la actividad 

realizada por las sucursales de bancos españoles en el extranjero. Así, 

distingue entre bancos residentes -bancos españoles y sucursales y filia-

les de bancos extranjeros- y sucursales de bancos españoles en el 

extranjero. 
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Cuadro 1. 2 
Grupos de bancos establecidos por el Banco de España 

Diciembre de 1998 (millones de euros) 

 Bancos residentes    
    Bancos extranjeros    
  

 
 
 

Total 
1 = 2 a 4 
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7 = 8-1 
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total 
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Bancos con 

capital consti-
tuido en 
España 

9 = 2+3+6 

ACTIVO          
Sistema crediticio 102079 43518 37250 21311 12207 9104 3207 105286 89872 
Administraciones Públicas 74121 35119 25414 13588 6012 7576 1919 76039 68109 
Otros sectores residentes 223872 107632 83818 32422 12419 20003 131 224003 211453 
Sector exterior 87482 46302 15961 25219 14427 10792 46304 133785 73055 
Inmovilizado 9073 5110 2913 1050 195 854  9073 8877 
Periodificación y diversas 25809 12323 6278 7209 4257 2952 1404 27213 21552 
TOTAL 522435 250003 171635 100798 49517 51281 52964 575399 472918 
%s/TOTAL 100,00% 47,85% 32,85% 19,29% 9,48% 9,81% 10,14% 110,14% 90,52% 

PASIVO          
Sector crediticio 126212 43743 48216 34253 21343 12910 2585 128796 104868 
Administraciones Públicas 13907 7462 5777 668 52 616 86 13993 13855 
Otros sectores residentes 186117 92940 73213 19964 4298 15666 22997 209115 181820 
Sector exterior 132119 73838 24833 33448 17756 15692 25686 157805 114363 
Cuentas de capital 42789 21627 15640 5521 1877 3645 285 43073 40912 
Periodificación y diversas 21292 10393 3955 6944 4192 2752 1325 22617 17100 

Fuente: Banco de España. Boletín Estadístico. 

 En el cuadro 1.2 se aprecia que, a 31 de diciembre de 1998, el 

19,29 por 100 del balance total del conjunto de bancos corresponde a la 

banca extranjera. Respecto a la distribución del activo total entre los ban-

cos españoles, se observa una gran concentración en las grandes 

entidades22. Por último, el grupo de bancos con capital constituido en Es-

paña excluye las sucursales de bancos extranjeros, toda vez que, su 

capital corresponde a los bancos matrices. 

 Por otro lado, y en relación a los organismos bancarios españoles, 

los bancos pertenecen a la Asociación Española de Banca Privada, insti-

                                                           
22 La agrupación de grandes bancos está formada por Argentaria, el Banco Bilbao 

Vizcaya, el Banco Central Hispanoamericano, el Banco Español de Crédito, el Banco 
Popular Español y el Banco de Santander. Este proceso de concentración se ha visto 
acentuado en fechas recientes con la fusión del Banco de Santander con el Banco Cen-
tral Hispanoamericano, de un lado, y del Banco Bilbao Vizcaya con Argentaria, de otro. 
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tución creada en 1977 para la defensa de los intereses de sus miembros. 

Entre sus funciones destaca la de colaborar con la Administración Pública 

y con otros organismos empresariales.   

1.3.3. Las cajas de ahorro 

 Las cajas de ahorro constituyen un grupo de 51 entidades -incluida 

la Confederación Española de Cajas de Ahorro-, con un total de 17.582 

oficinas operativas en España y 93.812 empleados. En los últimos años, 

el número de cajas de ahorro se ha reducido de forma considerable23, 

como resultado de los procesos de fusión llevados a cabo, y que, previsi-

blemente, continuarán en el futuro. 

 Las cajas de ahorro surgieron en España con cierto retraso cro-

nológico en relación a otros países de nuestro entorno. En su origen, 

presentaron -como apunta González Moreno (1983)- dos peculiaridades: 

por un lado, su conexión con los Montes de Piedad y, por otro, el elevado 

particularismo estatutario. Esta última característica fue consecuencia, en 

primer lugar, de la ausencia de un marco legislativo emanado de los po-

deres públicos respecto a la creación y organización de las cajas de 

ahorros y, en segundo lugar, de la fuerte intervención de la iniciativa pri-

vada -bien a título individual, o bien mediante asociaciones- que se 

desarrolló al objeto de suplir el abstencionismo legislativo de la Adminis-

tración Pública. 

 La definición de caja de ahorros incorporada en el Estatuto de 

193324, en su artículo 2, las refleja como “instituciones de patronato oficial 
                                                           

23 Téngase en cuenta que en 1981 existían 82 cajas de ahorro en España. 
24 Tomado de González Moreno, J.M. (1983:80).  
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o privado, exentas de lucro mercantil, no dependientes de ninguna otra 

empresa, regidas por Juntas o Consejos de actuación gratuita y dedica-

das a la administración de depósitos de ahorro de primer grado, con el 

propósito de invertir los productos, si los tuvieran, después de desconta-

dos los gastos generales, en constituir reservas, sanear el activo, 

estimular a los imponentes y realizar obras sociales y benéficas”. 

 La anterior definición debe matizarse para adaptarla a las condi-

ciones actuales en las que dichas entidades desarrollan su actividad. Así, 

en relación a la ausencia de ánimo de lucro y al carácter social, como su-

giere González Moreno (1991), las cajas de ahorro, al adoptar una 

personalidad jurídica de naturaleza fundacional, deben perseguir unos 

objetivos generales de interés social. Esta finalidad social resulta aplica-

ble respecto al destino de los excedentes obtenidos por dichas 

instituciones; sin embargo, desde la perspectiva de su actividad como 

entidades de crédito deben perseguir la obtención de un beneficio, es de-

cir, unos excedentes en cada ejercicio económico, al objeto de asegurar 

su propia supervivencia. Así, el excedente obtenido se debe destinar a la 

autofinanciación y al fortalecimiento de los recursos propios y, por último 

-si quedan recursos disponibles-, al desarrollo de fines sociales. 

 En definitiva, las cajas de ahorro poseen por sus orígenes una es-

tructura jurídica fundacional, si bien en la actualidad predomina su 

condición de entidades de crédito; no obstante, se caracterizan por su 

finalidad social que se materializa en el destino de los beneficios obteni-

dos, toda vez que, una vez cubiertas las reservas necesarias para 

alcanzar los recursos propios mínimos exigidos por ley, los excedentes se 

dedican a financiar obras de interés general -sanidad, cultura, educación, 

investigación, asistencia social, etcétera-. Por consiguiente, se puede en-
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tender que la obra benéfico-social constituye un destino residual de los 

beneficios de estas entidades. Además, su actividad principal es la finan-

ciera, constituyendo la obra social una labor complementaria. 

 La peculiar naturaleza jurídica de las cajas de ahorros lleva apare-

jado un conjunto de características específicas que las diferencian dentro 

del grupo de entidades de crédito.  

 En primer lugar, la ausencia de propietarios, derivado del hecho de 

que los fundadores, al constituir una caja de ahorros se desprenden des-

interesadamente de la parte de su patrimonio que aportan, y desde el 

momento en que la fundación adquiere personalidad jurídica, el fundador 

no tiene ningún derecho de propiedad sobre los bienes aportados, que 

pasan a ser propiedad del nuevo ente constituido. El fundador sólo puede 

reservarse el derecho de representación, representación ésta que no re-

sulta mayoritaria, toda vez que, en los órganos rectores de las cajas de 

ahorro aparecen representados, además, una pluralidad de intereses 

-depositantes, corporaciones locales y empleados-. 

 En segundo lugar, y derivado de lo anterior -ausencia de propieta-

rio distinto de la fundación en sí misma-, las cajas de ahorro no pueden 

acudir al mercado para ampliar su capital mediante la emisión de títulos 

representativos del mismo. El ordenamiento jurídico ha tratado de dar so-

lución a esta limitación creando nuevas modalidades de instrumentos de 

financiación como las denominadas cuotas participativas y la deuda su-

bordinada.  

 Por último, relacionado también con la ausencia de propietarios, 

surge el problema de la elección de los órganos de gobierno. Para dar 
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solución al mismo, la Ley 31/1985, de 2 de agosto, establece las normas 

básicas sobre órganos rectores de las cajas de ahorro con “el triple objeti-

vo de democratizar los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, 

conciliar esa democratización con las exigencias de una gestión eficaz, 

que debe cumplirse con criterios estrictamente profesionales, y establecer 

una normativa de acuerdo con los principios que inspira la nueva organi-

zación territorial del Estado, sentando al mismo tiempo las bases del 

régimen de disciplina, inspección y control de estas Entidades”25. Para el 

cumplimiento de tales objetivos se contemplan tres órganos: la Asamblea 

General, el Consejo de Administración y la Comisión de Control. En di-

chos órganos quedan representados cuatro grupos de intereses: los 

impositores, las corporaciones municipales, los fundadores y los emplea-

dos. 

 En cuanto a la creación y expansión de las cajas de ahorro, al tra-

tarse de entidades de crédito se hallan sometidas a la Ley 3/1994 -al igual 

que bancos y cooperativas de crédito-, así como al Real Decreto 1838 de 

3 de julio de 197526, específico de las cajas de ahorro. Por su parte, el 

Real Decreto 1245/1995 modifica las normas anteriores y regula la crea-

ción de bancos y otros aspectos relativos a las entidades de crédito. 

Según esta última norma, el fondo de dotación mínimo, que deberá que-

dar vinculado de forma permanente al capital fundacional de la caja, 

tendrá un importe mínimo de 3.000 millones de pesetas. 

                                                           
25 Exposición de motivos, Ley 31/1985. 
26 Modificado parcialmente por R.D. 184/1987, de 30 de enero. 
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 Una vez autorizada la creación de la caja deberá depositarse el 

fondo de dotación, en su totalidad, mediante depósito en efectivo en el 

Banco de España 

 Por otro lado, en España, las cajas de ahorro están agrupadas en 

la Confederación Española de Cajas de Ahorro -CECA-, la cual constituye 

el órgano de representación de aquéllas, -tanto a nivel individual como 

colectivo-, respecto a los poderes públicos; asimismo ostenta la represen-

tación de las cajas de ahorro en el ámbito internacional. Entre otras, sus 

funciones consisten en ofrecer servicios financieros a las distintas cajas 

confederadas, potenciando y estimulando la creación de una infraestruc-

tura tecnológica que permita alcanzar la organización óptima; asimismo, 

se encarga de prestar servicios de información, asesoramiento -técnico y 

financiero- y coordinación operativa. Además, actúa como una institución 

financiera, realizando sus propias operaciones como caja de ahorros. 

 Por otra parte, aunque desde 1977 las cajas de ahorro pueden 

realizar las mismas operaciones que los bancos, a causa de su evolución 

histórica, su actividad típica radica básicamente en el negocio al por 

menor, orientado a los particulares, pequeñas y medianas empresas y 

corporaciones locales. Otra característica, derivada de su trayectoria 

histórica, es la fuerte vinculación a la región o territorio de origen de la 

caja, motivada en gran medida, por las restricciones establecidas en la 

normativa en materia de expansión geográfica -vigente hasta finales de 

1988-. A partir de la liberalización de la apertura de oficinas para las cajas 

de ahorro en el territorio español, las cajas de mayor tamaño han 

extendido sus redes fuera de sus territorios de origen, no obstante lo cual, 

la mayoría de ellas siguen manteniendo una alta implantación local o 

regional. 
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 Por último, añadiremos que las cajas de ahorro españolas han 

quedado al margen de las crisis bancarias debido, por un lado, al elevado 

proteccionismo del que han gozado y, por otro, a la estructura que tradi-

cionalmente han mantenido en la composición de su inversión. 

1.3.4. Las cooperativas de crédito 

 El tercer grupo dentro del sistema bancario lo constituyen las co-

operativas de crédito formadas por 95 entidades, que disponen de  

13.286 empleados y 3.607 oficinas operativas en España. Así, pues, se 

trata de la categoría que presenta en términos relativos una menor rele-

vancia en el conjunto de las entidades de depósito. 

 La Ley 13/1989, de 26 de mayo, reguladora de las cooperativas de 

crédito las define como sociedades “cuyo objeto social es servir a las ne-

cesidades financieras de sus socios y de terceros mediante el ejercicio de 

las actividades propias de las entidades de crédito” (art.1.). El número de 

socios se considera ilimitado, y la responsabilidad de los mismos por las 

deudas sociales sólo alcanza el valor de sus aportaciones. 

 Como consecuencia de su naturaleza jurídica, se puede diferenciar 

una doble dependencia legislativa y de control: por un lado, como socie-

dades cooperativas les resulta aplicable la normativa vigente sobre 

cooperativas, y en este sentido, dependen del Ministerio de Trabajo y, en 

su caso, de la correspondiente Comunidad Autónoma; por otro, en cuanto 

que son entidades de crédito, dependen del Ministerio de Economía y 

Hacienda y del Banco de España, siéndoles aplicables la normativa gene-

ral sobre entidades de crédito, así como la específica sobre cooperativas 

de crédito. 
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 Las cooperativas de crédito, en función de su vinculación al ámbito 

rural o urbano, se pueden clasificar en dos grupos: 

• Cajas rurales o cooperativas de crédito agrario, cuya dedicación está 

vinculada con carácter preferencial al ámbito rural, mediante la conce-

sión de créditos al campo, a la ganadería y a las industrias 

-generalmente cooperativas- de transformación de productos agrícolas. 

• Cajas profesionales y populares o cooperativas de crédito no agrarias, 

de carácter industrial y urbano, cuya actividad está orientada a coope-

rativas y asociaciones profesionales o gremiales. 

 El cuadro 1.3 muestra -a 31 de diciembre de 1998- el balance 

agregado del conjunto de cooperativas de crédito, distinguiendo entre ca-

jas rurales y cooperativas de crédito no rurales. En el mismo se observa 

que las cajas rurales constituyen el grupo más relevante dentro del con-

junto de las cooperativas de crédito, concentrando el 78,58 por 100 de los 

activos totales de este subsector, frente al 21,42 por 100 que representan 

las cooperativas no agrarias. 
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Cuadro 1. 3 
Balance agregado de las cooperativas de crédito 

Posición a 31 de diciembre de 1998 (millones de euros) 
ACTIVO Total Cajas rurales Coop. no agrarias 

Sistema crediticio 7.821 6.256 1.566 
Administraciones Públicas 3.228 2.391 837 
Otros sectores residentes 19.012 14.976 4.036 
Sector exterior 153 126 26 
Inmovilizado 912 681 231 
Diversas 594 495 99 
TOTAL 31.721 24.925 6.795 
%s/TOTAL 100% 78,58% 21,42% 

PASIVO    
Sector crediticio 2.238 1.840 399 
Administraciones Públicas 796 583 213 
Otros sectores residentes 24.280 19.244 5.036 
Sector exterior 320 220 100 
Cuentas de capital 3.782 2.845 938 
Diversas 305 194 110 

Fuente: Banco de España. Boletín Estadístico y elaboración propia.  

 La Ley 13/1989 contempla que sólo aquellas cooperativas de crédi-

to cuyo objeto principal consista en la prestación de servicios financieros 

en el medio rural podrán utilizar la denominación de caja rural. Además, 

para constituir una cooperativa de crédito con dicha denominación el gru-

po promotor deberá incluir, al menos, una cooperativa agraria o cincuenta 

socios -personas físicas- titulares de explotaciones agrarias.  

 Otra clasificación de interés es la que toma en consideración la 

extensión del ámbito de actuación de la entidad27. Así, forman las coope-

rativas de crédito locales aquellas entidades independientes cuyo ámbito 

de aplicación abarca un municipio; las cooperativas de crédito comarcales 

aquellas que actúan en varios municipios sin alcanzar el 50 por 100 de 

una provincia; las cooperativas de crédito provinciales aquellas cuyo 

                                                           
27Esta tipificación está basada en la Orden de 14 de junio de 1968, sobre la clasifi-

cación de las cajas rurales. Aunque la misma se estableció sólo para éstas, 
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ámbito de actuación se extiende a una provincia completa. Además, 

puesto que en la actualidad algunas cooperativas de crédito han ampliado 

su ámbito provincial de actuación se podría hablar de cooperativas de 

crédito regionales, en el caso de que dichas entidades desarrollasen su 

actividad en más de una provincia de una Comunidad Autónoma y, final-

mente, cooperativas de crédito nacionales28, para definir a aquellas 

entidades cuyo ámbito de actuación abarcase, en su caso, más de una 

Comunidad Autónoma. 

 Por otra parte, el proceso de homogeneización operativa de las 

entidades de crédito ha afectado también a las cooperativas de crédito. 

Así, se ven sometidas a similares exigencias que los bancos y las cajas 

de ahorro en cuanto a límites cuantitativos de riesgos, inversiones, coefi-

cientes obligatorios, índices de solvencia y recursos propios, apertura de 

oficinas, normas de contabilización, ... 

 A pesar de lo anterior, aún se pueden encontrar ciertas diferencias 

derivadas de las distintas formas sociales que ostenta cada grupo de en-

tidades. En este sentido, destacan como características definitorias de 

una cooperativa de crédito frente a los bancos o cajas de ahorro las si-

guientes: 

                                                                                                                                                               
consideramos que puede extenderse dicha categorización a las cooperativas de crédito 
en general. 

28 La Orden de 14 de junio de 1968 contemplaba la categoría de Caja Rural Nacio-
nal para referirse a la caja rural creada en 1957 como agrupación de la Unión Nacional 
de Cooperativas del Campo y de las demás cajas rurales locales, comarcales y provincia-
les, es decir, como una cooperativa de segundo grado, cuyos fines y características 
resultaban idénticos a los de cualquier otra caja rural. Esta caja fue disuelta en 1984. 
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• Obligación de atender de forma preferente las necesidades financieras 

de sus socios, razón por la cual el conjunto de las operaciones activas 

con terceros no podrá superar el 50 por 100 de los recursos totales. 

• El capital social mínimo necesario para la creación de las cooperativas 

de crédito se establece en función del ámbito territorial de actuación y 

del total de habitantes de derecho de los municipios comprendidos en 

dicho ámbito. Fuera del ámbito territorial delimitado en sus estatutos, 

estas entidades no podrán actuar en aquellos municipios que posean 

un número de habitantes mayor que el del municipio donde radica su 

domicilio social, salvo que modifiquen su capital social para ajustarlo al 

nivel correspondiente. 

 Por otra parte, una de las características dominantes de las coope-

rativas de crédito españolas a lo largo de su historia ha sido la carencia 

de organismos integradores a nivel regional y nacional29. Sin embargo,  

en la actualidad, y desde diciembre de 199630, todas las cooperativas de 

crédito están asociadas en la Unión Nacional de Cooperativas de Crédito 

-UNACC-; así, este organismo ha alcanzado la unidad de representación 

empresarial de las cooperativas de crédito, tal como ocurre en los otros 

dos subsectores, bancos y cajas de ahorro, donde existen sendos órga-

nos de representación: la Asociación Española de Banca Privada y la 

Confederación Española de Cajas de Ahorro31. 

                                                           
29 Vid. al respecto: Sanchís, J.R. (1993).  
30 En diciembre de 1996 se produce la incorporación a la UNACC de las últimas 14 

cajas rurales, y por tanto, a partir de entonces esta institución agrupa al 100 por 100 de 
las cooperativas de crédito. 

31 Vid al respecto: UNACC (1997a). 
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 La crisis producida en el sector bancario tuvo su reflejo en las co-

operativas de crédito durante los años ochenta, siendo las causas 

similares a las de la banca, si bien potenciadas en estas entidades por la 

limitación tradicional a la que se han visto sometidas de realizar operacio-

nes activas exclusivamente con sus socios, acentuando de esta forma la 

concentración del riesgo. Este sector, en términos relativos, ha resultado 

ser el más afectado por la crisis, alcanzando a más de treinta entidades32.  

 De lo señalado en páginas anteriores se desprende que la normati-

va en el ámbito de las entidades de depósito ha pretendido la 

equiparación de las distintas instituciones, al objeto de impulsar las fuer-

zas del mercado y fomentar la competencia. De esta forma, se 

encuentran sometidas a los mismos coeficientes de solvencia y fondos 

propios, se enfrentan a las mismas condiciones legales de apertura de 

oficinas, de control por parte de las autoridades competentes, y pueden 

realizar las mismas operaciones activas y pasivas. 

 Sin embargo, hay un aspecto normativo que aún es distinto entre 

bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito. Nos referimos a su 

estatuto legal o forma fundacional. Las diferencias surgidas de la distinta 

naturaleza jurídica de las entidades tiene efectos sobre sus órganos de 

gobierno, sobre las vías de las que disponen para ampliar sus recursos 

propios, así como sobre el destino de sus excedentes o el límite para 

efectuar operaciones activas con terceros no socios. 

 Además, la trayectoria histórica de cada una de las categorías de 

entidades de depósito, así como las limitaciones a las que se han visto 

                                                           
32 Vid. al respecto: Parejo et al.(1994). 
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sometidas en el pasado han condicionado en gran medida su especiali-

zación operativa actual. Así, las cajas de ahorros y las cooperativas de 

crédito desarrollan básicamente actividades de banca al por menor y pre-

sentan un fuerte arraigo a su región o territorio de origen, mientras que los 

bancos tienen una mayor vinculación a las actividades mayoristas y un 

menor arraigo a su territorio de origen. Asimismo, estas diferencias se 

manifiestan en el distinto peso relativo y en la evolución de los diversos 

componentes de sus estados financieros33. 

1.4. EL ENTORNO COMPETITIVO DE LAS ENTIDADES BANCARIAS 

 Durante las dos últimas décadas el sistema bancario español se ha 

visto sometido a fuertes cambios cuyas causas en ocasiones han sido 

coyunturales pero que, primordialmente, obedecen a factores estructura-

les. 

 Sin embargo, este proceso de cambio no ha afectado sólo al sis-

tema bancario español, sino que se ha producido a nivel internacional, 

involucrando a diversos países del entorno34. Con relación al sector ban-

cario en Europa, el desarrollo de los factores de cambio se ha visto 

impulsado por la implantación del Mercado Único y, en los próximos años, 

se verá influenciado por la Unión Económica y Monetaria. 

                                                           
33 En el anexo I de este trabajo se presenta un estudio comparativo de la evolución 

sufrida en los componentes más relevantes del balance y de la cuenta de resultados de 
las entidades de depósito. 

34 Puede consultarse este fenómeno, con relación a Estados Unidos, en  Ballarín 
(1989). 
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1.4.1. Factores impulsores del cambio actual en el sector 
bancario 

 Las fuerzas que han impulsado la transformación de la banca y de 

su entorno competitivo han sido ampliamente analizadas por diversos au-

tores35. Básicamente, podemos agruparlas de la siguiente forma: 

desregulación o liberalización financiera, internacionalización o globaliza-

ción de los mercados financieros, desintermediación y avance 

tecnológico. 

1.4.1.1. Desregulación o liberalización financiera 

 Tradicionalmente, las entidades bancarias han visto sometidos a 

regulación diversos aspectos de su actividad. Así, cabe destacar las me-

didas conducentes a separar las actividades de la banca comercial 

respecto de las de cualquier otro tipo de intermediarios financieros, el es-

tablecimiento de límites, mínimos y máximos, para los tipos de interés 

activos y pasivos, las diversas limitaciones geográficas de actuación, los 

seguros de depósitos, etc. Las razones para la instauración de ciertas 

normas legales para este tipo de empresas radican fundamentalmente en 

la importancia que estas entidades tienen para el conjunto de la econom-

ía de un país, debido a la función que desempeñan como intermediarios 

entre ahorradores e inversores, siendo la diferencia fundamental con 

otras instituciones financieras, su capacidad para generar dinero bancario 

a partir de los depósitos captados36. 

                                                           
35 Vid. al respecto: Canals (1990); Bueno (1992); Castelló (1993); Vidal (1994); 

Amusátegui (1995); Jané (1986); y Uriarte (1994).  
36 Canals (1990) describe los distintos motivos que las autoridades monetarias tie-

nen para regular las operaciones de las entidades bancarias.  
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 En España, el proceso de liberalización se inició a mediados de los 

años setenta con el objetivo de introducir mayores grados de libertad y 

eficiencia en los mercados financieros. La reforma pretendía efectuarse 

siguiendo tres líneas básicas: introducir una política monetaria activa, 

desarrollando el mercado monetario; pasar de un sistema financiero rígi-

do e intervenido a uno libre con mayores dosis de competencia que 

consiguiera una mejor asignación de los recursos financieros; y, finalmen-

te, mejorar la supervisión y el control de las entidades financieras37. 

 Así, el R.D. 2290/1977 estableció la equiparación operativa entre 

bancos y cajas, hecho que supuso un hito en el proceso de liberalización. 

El desarrollo del fenómeno desregulador ha continuado durante las dos 

décadas siguientes.  

 Esta transformación ha conducido a la progresiva libertad de pre-

cios que ha culminado en 1987 con la liberalización total de los tipos de 

interés y de las comisiones bancarias. Por otra parte, se ha alcanzado la 

plena homogeneización operativa y de actuación geográfica de todas las 

entidades.  

 Además, resulta destacable la progresiva reducción de los coefi-

cientes obligatorios. Así, el coeficiente de caja ha sufrido un importante 

recorte, y el coeficiente de inversión -a través del cual se ha dirigido tradi-

cionalmente la financiación privilegiada a determinados sectores cuyo 

desarrollo se consideraba preferente- ha sido suprimido. En cualquier ca-

so, la liberalización de los recursos cautivos a través de dichos 

coeficientes, como pone de relieve Pedraja (1992), no ha sido instantá-

                                                           
37 Vid. al respecto: Papeles de Economía Española (1993). 
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nea, sino paulatina; tal es el caso de los certificados de depósito del Ban-

co de España, cuya amortización finalizará en septiembre del año 2000 

(Castelló, 1993). 

 En este contexto, la incorporación de España a la Comunidad 

Económica Europea ha condicionado en cierta medida el proceso de libe-

ralización, toda vez que, el objetivo del mercado interior bancario se ha 

centrado en la consecución de las libertades de establecimiento, de pres-

tación de servicios y de circulación de capitales. En este sentido, España, 

al igual que el resto de los países integrantes de la Unión Europea, ha 

tenido que incorporar las modificaciones oportunas a la legislación nacio-

nal para lograr la armonización mínima exigida, y así, posibilitar la 

aplicación efectiva del principio de reconocimiento mutuo de la licencia 

bancaria y de la supervisión por el país de origen entre los Estados 

miembros. 

 Como consecuencia de la desregulación, las entidades bancarias 

han pasado de ser un sector protegido a convertirse en uno de los más 

abiertos a la competencia38. La integración europea de los mercados fi-

nancieros ha sido uno de los factores desencadenantes de la enorme 

competencia a la que se enfrentan hoy los sistemas bancarios. Esta ten-

dencia no parece haber concluido aún, sino que, previsiblemente, se 

acentuará con la Unión Económica y Monetaria, la cual implicará, a su 

vez, grandes costes para la banca. 

                                                           
38 Vid. al respecto: Amusátegui (1995). 
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1.4.1.2. Internacionalización y globalización de los mercados 
financieros 

 La internacionalización y globalización de mercados es un fenóme-

no que caracteriza en los últimos años a los distintos sectores 

económicos. 

 Podemos afirmar siguiendo a Canals (1990:28) “que el sector fi-

nanciero es un sector global, entendiendo por ello que la posición 

competitiva de una empresa cualquiera de este sector en un país se ve 

particularmente afectada por su posición en otros países”. 

 En el mundo financiero se observan diversos signos de internacio-

nalización de la actividad. Así, de acuerdo con Castelló (1993), pueden 

señalarse, entre otros, los siguientes: 

• el gran crecimiento de los flujos financieros negociados en mercados 

internacionales; 

• el número de países intervinientes en dichos mercados; 

• la expansión internacional de las entidades financieras; 

• y, por último, la gran variedad y el ritmo de transformación de los ins-

trumentos utilizados. 

 En el proceso de integración de los mercados internacionales, nue-

vamente resulta destacable el desarrollo del Mercado Único Europeo, a 

través del cual se han incrementado considerablemente las transacciones 

transfronterizas en el ámbito bancario, especialmente a partir de la libera-

lización de movimientos de capital39. En España esta liberalización se 

                                                           
39 Vid al respecto: Valero (1994). 
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produjo antes de la fecha prevista, en febrero de 1992. El proceso de in-

tegración en Europa continúa con la implantación de la moneda única, lo 

que implica una modificación sustancial de los parámetros de la interna-

cionalización bancaria europea. Así, por ejemplo, la política monetaria ha 

pasado a ser común, por lo que los países participantes han tenido que 

renunciar a la soberanía de la misma en favor de la creación del Banco 

Central Europeo y el Sistema Europeo de Bancos Centrales, afectando a 

los instrumentos utilizados para el desarrollo de dicha política en los dife-

rentes países.  

 Sin embargo, este proceso de unificación europea no se puede 

aislar de la progresiva integración a nivel mundial. De esta forma, como 

observa Bueno Campos (1995:61), “los mercados financieros, y en con-

creto el sector bancario, han ido transformando su competencia 

doméstica e internacional a una global, superadora de aquéllas en lo que 

de dimensión mundial tiene, y en la base de la capacidad de actuación y 

de integración de los agentes financieros en los mercados mundiales o 

globales”. 

  No obstante, respecto a la globalización del sector bancario resulta 

importante matizar que, aunque ciertos segmentos de mercado -en espe-

cial aquéllos que permanecen ligados al mercado de capitales- adquieren 

rasgos de mercado global, hay otros, como la banca minorista, en los que 

el área geográfica se muestra distinta del conjunto mundial, y donde exis-

te un fuerte arraigo local, regional o nacional (Ballarín, 1987). 

 Respecto al fenómeno de la internacionalización en España, 1978  

supuso una fecha importante, toda vez que, se inició el proceso de libera-

lización de la banca extranjera en el territorio nacional. A raíz de la 
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normativa aprobada en dicho año se propició la expansión de la banca 

extranjera en España40. Por otro lado, en relación a la actividad interna-

cional de las entidades españolas, el sistema bancario español ha 

mantenido, en los últimos años, un creciente grado de apertura al exte-

rior41. 

1.4.1.3. Desintermediación 

 Otro factor de cambio muy relacionado con la desregulación es el 

proceso de desintermediación. La liberalización ha permitido que algunas 

empresas, que tradicionalmente no han pertenecido al sector bancario, 

tengan acceso al negocio financiero. Por otra parte, también se han abier-

to nuevas oportunidades de negocio a la banca, que en la actualidad 

puede realizar actividades que históricamente le estaban vedadas. En 

definitiva, la desintermediación “representa la pérdida del papel principal 

de la entidad bancaria en las operaciones de financiación tradicional” 

(Bueno Campos, 1992:784). 

 Este proceso ha supuesto en el ámbito institucional, el desarrollo 

de nuevos intermediarios especializados en determinadas áreas financie-

ras, tales como sociedades de crédito hipotecario, sociedades de 

factoring, sociedades de leasing, entidades de financiación, sociedades 

gestoras de cartera, sociedades gestoras de instituciones de inversión 

colectiva, sociedades gestoras de fondos de pensiones, compañías de 

seguros, sociedades y agencias de valores, sociedades de promoción 

empresarial y de capital riesgo, entidades especializadas en operaciones 

                                                           
40 Vid. al respecto: Castelló (1993). 
41 Valero (1994) efectúa una revisión del proceso de internacionalización bancaria 

española durante el período comprendido entre 1985 y 1993. 
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de fusiones y adquisiciones, etc. Todas estas entidades financieras han 

venido compitiendo de forma más o menos directa con la banca y, como 

pone de manifiesto Rodríguez Antón (1990), han conseguido una posición 

de relieve en el sistema financiero. 

 Además, existe un conjunto de empresas no financieras que han 

entrado en competencia con el sector bancario. Tal es el caso de los 

grandes almacenes y las cadenas de distribución. Así, tradicionalmente, 

si un comprador necesitaba un crédito para poder efectuar una compra 

tenía que recurrir al sistema bancario; sin embargo, en la actualidad, los 

grandes almacenes poseen sistemas de pago aplazado, e incluso tarjetas 

de compra que permiten a sus clientes realizar la adquisición de los artí-

culos sin necesidad de proceder al pago en efectivo, sino que pueden 

diferir el desembolso de la compra entre uno y tres meses. 

 Este nuevo escenario competitivo ha dado lugar a que la banca 

diversifique sus actividades, buscando áreas de negocio que tradicional-

mente no eran cubiertas por la misma. Así, como apunta Castelló (1991), 

los seguros, la intermediación de viajes, las actividades inmobiliarias, 

otras formas de mediación financiera -brokers-, la tecnología de la infor-

mación, etc, constituyen actualmente campos de actuación de las 

entidades bancarias. 

  Una forma de desintermediación financiera que está adquiriendo 

un gran desarrollo en los últimos años es la denominada titulización. Me-

diante este proceso los agentes económicos, ahorradores e inversores, 

acuden directamente al mercado de capitales, sin intervención de los in-

termediarios financieros tradicionales, donde la emisión de títulos 

sustituye al crédito tradicional. En definitiva, la inversión de los ahorrado-
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res se puede producir de forma directa, sin la participación de los inter-

mediarios bancarios, así, por ejemplo, la unidad de gasto excedentaria 

puede adquirir acciones y obligaciones de diversas empresas. Por otra 

parte, también se pueden efectuar de forma directa entre los agentes 

económicos interesados distintas operaciones de financiación; en este 

sentido, los demandantes de fondos emiten títulos al objeto de captar el 

ahorro de otras empresas, de particulares o de inversores institucionales. 

Sin embargo, en este proceso no se da la ausencia total de intermediarios 

financieros, ya que en la medida en que las transacciones tienen lugar en 

mercados financieros organizados, participan los denominados brokers 

(comisionistas) y dealers (mediadores). Por tanto, la desintermediación se 

refiere al “proceso en el que los activos y precios contratados no son los 

emitidos por el propio intermediario” (Ontiveros y Valero, 1994:20). 

 En los últimos años, el perfeccionamiento del sistema financiero 

español ha dado lugar a un desarrollo espectacular de los mercados de 

activos financieros en los que intervienen un elevado número de operado-

res (Castelló, 1996). Además, la tendencia a la desintermediación se 

acentuará, previsiblemente, en los próximos años favorecida por la globa-

lización e integración de los mercados financieros. 

  Así, pues, la pérdida del papel esencial de la banca en la interme-

diación financiera, la irrupción en el mercado de nuevos competidores y el 

desarrollo reciente de los mercados financieros han propiciado el incre-

mento de la competencia en el sector. Las entidades de depósito deben 

hacer frente al nuevo entorno mediante la búsqueda de formas alternati-

vas de actuación, con una tendencia hacia la diversificación de productos 

y la expansión territorial. 
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1.4.1.4. Avance tecnológico 

 El espectacular desarrollo de las nuevas tecnologías de la informa-

ción ha sido otro factor importante de cambio del entorno en que se 

mueven las entidades bancarias. 

 El desarrollo de los sistemas informáticos y de las telecomunica-

ciones aplicados a la banca ha permitido la reducción de costes, el 

incremento de la productividad y la liberación de recursos humanos de las 

tareas administrativas (Amusátegui, 1995). 

 Por otra parte, las innovaciones tecnológicas suponen grandes in-

versiones, razón por la cual una entidad debe evaluar la relación entre el 

coste y el beneficio de cada nueva aplicación, considerando, además, 

como apunta Canals (1990), la importancia que la introducción de las 

nuevas tecnologías tendrá en la estrategia empresarial. 

 En España, la implantación de las nuevas tecnologías en las enti-

dades bancarias se inició en los años sesenta, a través de la aplicación 

de la informática en sus oficinas42. Desde ese momento se pueden distin-

guir tres etapas: la primera, que se sitúa en la década de los sesenta, se 

orientó hacia el desarrollo de los centros de procesos de datos, con el 

objetivo prioritario de reducir costes, incrementar la seguridad en las ope-

raciones y mejorar la productividad; en la segunda etapa, ubicada en los 

años setenta, se implantó el teleproceso con lo que se consiguió una me-

jora sustancial del servicio al cliente; por último, en la actualidad, se habla 

de la era de la banca electrónica cuyos objetivos se centran en la mejora 

                                                           
42 Vid. al respecto: Rodríguez Antón (1990). 
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de la información para la dirección, el incremento de la autonomía de las 

sucursales y el lanzamiento de nuevos productos y servicios financieros.  

 La aplicación de las nuevas tecnologías a la banca ha supuesto, 

básicamente, una revolución en los sistemas de distribución, en la gestión 

interna de la información y en las conexiones interbancarias. 

 La innovación tecnológica aplicada a los sistemas de distribución 

bancaria ha afectado de forma considerable a las relaciones con la clien-

tela. Lo anterior se manifiesta claramente en el impulso dado a las 

tarjetas de plástico, tanto de crédito como de débito, los cajeros automáti-

cos, los terminales en punto de venta, el banco en casa -home banking-, 

la banca telefónica, la tarjeta inteligente, etc. En el futuro, resulta previsi-

ble la consolidación del banco virtual que permitirá la contratación de 

servicios donde y cuando se necesiten, mediante el teléfono, home ban-

king, las tarjetas inteligentes y los autoservicios. Así, por un lado, los 

clientes se beneficiarán de una mayor flexibilidad y comodidad y, por otro, 

las entidades podrán reducir costes, no sólo por la desaparición de parte 

de la red de oficinas sino también por la transferencia al cliente de parte 

del trabajo asociado a las transacciones (Vidal, 1994). 

 Respecto a la aplicación de las nuevas tecnologías para la mejora 

de la gestión interna de la información, como destaca Canals (1990), el 

incentivo es triple:  

• por una parte, el volumen de papel manejado por las entidades de de-

pósito resulta muy elevado, por lo que se necesita contar con el trabajo 

administrativo de muchas personas; 
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• por otra, la banca necesita disponer de gran cantidad de información 

en tiempo oportuno, tendencia agudizada con la globalización de los 

mercados; 

• finalmente, la aplicación de las nuevas tecnologías al negocio bancario 

no sólo permite reducir costes, sino que posibilita la introducción de  

las entidades financieras en nuevas áreas de negocio, lo cual redunda 

en un mejor aprovechamiento de las inversiones realizadas en equipos 

informáticos. 

 En definitiva, se trata de facilitar la gestión interna de las entidades 

en relación al procesamiento de la información, para que pueda servir de 

apoyo a las decisiones empresariales. En este sentido, las nuevas tecno-

logías aplicadas al área comercial permitirán, a través de una base de 

datos de clientes debidamente estructurada y organizada, un conocimien-

to más profundo de la clientela al objeto de atenderla de forma 

segmentada (Urcola, 1994). Asimismo, el desarrollo y aplicación a la ban-

ca de la inteligencia artificial constituirá, como pone de relieve Amusátegui 

(1995), un importante apoyo a la gestión de riesgos, la actividad comer-

cial, la gestión de costes, y en general a todo el proceso de gestión. 

 Por último, el avance de las telecomunicaciones también ha posibi-

litado la agilización y modernización de las conexiones interbancarias43, 

tanto a nivel nacional como a nivel internacional. 

                                                           
43 El lector interesado en conocer la evolución de las inovaciones tecnológicas apli-

cadas a la empresa bancaria puede consultar Rodríguez Antón (1990). 



Capítulo I 

 68 

1.4.1.5. Otros factores de cambio 

 No podríamos terminar esta revisión de las fuerzas impulsoras del 

cambio en el negocio bancario sin aludir a la evolución que ha seguido y 

que, previsiblemente, seguirá en los próximos años, el factor cultural. Así, 

se ha producido un incremento generalizado de la cultura financiera de 

los consumidores y del valor relativo que los mismos asignan al tiempo. 

Además, la evolución demográfica constituye otro elemento importante 

para el desarrollo del entorno de las entidades bancarias.   

 En efecto, el incremento de la competencia ha generado un impor-

tante crecimiento de la publicidad y del marketing desarrollados para 

promocionar los distintos productos bancarios. Las entidades financieras 

han tenido que realizar un gran esfuerzo para suministrar la información 

adecuada a los distintos usuarios, al objeto de atraer a la clientela poten-

cial. Además, en los últimos años se ha apreciado una preocupación 

creciente por parte de la población acerca de los aspectos económicos 

del país, lo que se ha traducido en un aumento de la información disponi-

ble al respecto a través de la prensa y de la televisión. 

 Lo anterior ha propiciado el desarrollo de la cultura financiera del 

público en general, lo cual ha conducido a que los consumidores sean 

más sensibles al precio de los productos y servicios financieros, y de-

manden una mejor calidad de servicio. Por esta razón, las entidades han 

tenido que prepararse para atender de forma individualizada a las necesi-

dades específicas de cada cliente. 

 Además, en el futuro cabe esperar que se produzca un crecimiento 

del valor otorgado al tiempo, lo que implicará que los usuarios de los pro-
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ductos bancarios no deseen dedicar su escaso tiempo a acudir a las ofi-

cinas. Así, pues, resulta previsible que se dé un nuevo impulso a la 

innovación en los canales de distribución con el desarrollo de distintas 

formas alternativas de relación con la clientela como la banca telefónica o 

el banco en casa. 

 Por otra parte, si atendemos a la evolución demográfica de la po-

blación, parece inevitable su progresivo envejecimiento relativo. Esta 

tendencia afectará a los hábitos y preferencias de los consumidores, toda 

vez que, las personas de edad avanzada no tendrán las mismas necesi-

dades financieras que los más jóvenes. De este modo, para hacer frente 

a las nuevas demandas, presumiblemente, se producirá un desarrollo de 

los sistemas privados de protección -mediante la capitalización de recur-

sos financieros- del período de jubilación, como los fondos de pensiones 

y los seguros. Este proceso tendrá importantes consecuencias para el 

sistema bancario. En definitiva, como apunta Amusátegui (1995), se pro-

ducirá una alteración en la composición de la demanda de servicios 

financieros, donde los productos de ahorro-previsión tendrán un mayor 

peso relativo en detrimento de los productos de crédito. En este sentido, 

las entidades financieras deberán preparar sus estrategias para atraer a 

la clientela potencial y hacer frente, de esta forma, a la nueva estructura 

de la demanda. 

1.4.2. Las entidades de depósito frente al actual entorno 
competitivo 

 El cambio producido en el sector financiero ha afectado a las enti-

dades bancarias, no sólo en su actividad y en las circunstancias en que 

ésta se desarrolla, sino que se ha materializado en ciertas alteraciones 
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ocurridas en el peso relativo de los componentes de su balance y de su 

cuenta de resultados. 

 El nuevo entorno bancario se caracteriza por una elevada rivalidad 

entre las empresas del sector y una competencia creciente procedente de 

empresas que tradicionalmente no han pertenecido al ámbito bancario. 

Asimismo, los cambios acaecidos en el negocio financiero han inducido a 

la banca a diversificar sus actividades, razón por la cual, en los últimos 

años, la innovación financiera ha sufrido un desarrollo espectacular. Por 

otra parte, estas transformaciones se han traducido en una reducción de 

los márgenes financieros de las empresas bancarias, tendencia que no 

ha concluido aún, toda vez que resulta previsible que se produzca un ma-

yor estrechamiento de los mismos en el futuro, propiciado por la Unión 

Monetaria. Finalmente, para compensar la evolución negativa de los 

márgenes financieros, las entidades de depósito han comenzado a cobrar 

servicios que tradicionalmente ofrecían de forma gratuita a sus clientes. 

1.4.2.1. Intensificación de la competencia 

 Los factores impulsores del cambio ocurrido en el sector bancario 

durante las dos últimas décadas y, especialmente, los procesos de des-

regulación y de desintermediación, han generado un “aumento sin 

precedentes de la competencia inter e intrasectorial, que ha dado origen a 

lo que ya se conoce como industria de servicios financieros” (Bengoechea 

y Pizarro, 1991:188). 

 Algunos de los elementos que han favorecido la competencia en el 

sector bancario, de acuerdo con Negueruela y Gómez (1990), han sido 

los siguientes: 
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• La liberalización de la banca extranjera en España, iniciada en 1978, 

que ha contribuido a dotar de mayor dinamismo la actividad del sector, 

así como al incremento de la competencia. 

• La equiparación operativa de las distintas categorías de entidades de 

depósito, medida que ha fomentado la rivalidad en el sector, básica-

mente, por el mayor grado de libertad otorgado a las cajas de ahorro. 

Lo anterior se ha manifestado en un incremento considerable de la 

cuota de mercado de las cajas de ahorro en los últimos años, que en el 

mercado de depósitos ha pasado del 44,95 por 100 en 1989 al 52,50 

por 100 en 1998, frente a la reducción, en el mismo período, de la cuo-

ta de mercado de la banca privada del 50,22 por 100 hasta el 40,28 

por 10044.  

• La ruptura del statu quo bancario, que se produjo de forma definitiva en 

septiembre de 1989, con el lanzamiento por parte del Banco de San-

tander de una cuenta corriente de alta remuneración, hecho que 

supuso el inicio de la denominada guerra del pasivo. Hasta esa fecha, 

ninguno de los grandes bancos había utilizado los tipos de interés co-

mo instrumento competitivo. 

• La normativa de 1988 sobre la creación de nuevos bancos nacionales, 

que ha significado la apertura de una nueva vía a la competencia. 

• La existencia de grandes grupos financieros, que ha incorporado nue-

vos criterios de gestión, de segmentación de mercados y la 

introducción de otras actividades relacionadas con la banca.  

 Las conductas competitivas desarrolladas en el sector bancario con 

anterioridad a la liberalización de los tipos de interés, como revelan Fanjul 

                                                           
44 Vid. cuadro A1.5 del Anexo I. 
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y Maraval (1984), habían sido efectuadas vía competencia sin precios. 

Ante la imposibilidad de utilizar los precios como instrumento para ganar 

cuota de mercado -dada las limitaciones legales existentes- las entidades 

buscaron mecanismos alternativos para atraer a la clientela. Algunas de 

las manifestaciones de esta forma de competencia fueron, por un lado, el 

incremento de la red de oficinas45 y, por otro, el desarrollo y la diversifica-

ción de los servicios ofrecidos a la clientela de forma gratuita46. 

 Así, pues, una vez liberalizados los tipos de interés, en el período  

previo a la introducción de las cuentas de alta remuneración por parte de 

los grandes bancos, como apunta Vives (1990), podían distinguirse dos 

tipos de estrategias básicas: 

• Por un lado, las grandes entidades contaban con una base amplia de 

clientes con cuentas de baja remuneración y servicios gratuitos. Los ti-

pos de interés altos sólo se ofrecían a clientes importantes o a aquéllos 

que estaban bien informados sobre las condiciones del mercado. 

• Por otro, los bancos medianos y la banca extranjera, con red de ofici-

nas limitada, ofrecían, de forma abierta, cuentas de alta remuneración. 

 Es en este escenario donde el Banco de Santander se lanzó a la 

captación de nuevos clientes a través de una campaña masiva para la 

promoción de una cuenta corriente de alta remuneración, hecho que su-

                                                           
45 Este incremento de la red de oficinas fue más intenso a partir de 1974, fecha en 

la que se liberalizó la apertura de sucursales, si bien aún existían ciertas limitaciones para 
las cajas de ahorro en cuanto al ámbito de actuación. 

46 Ambas medidas ocasionan un incremento del coste de la captación del pasivo, 
coste que no se manifiesta de forma explícita en los tipos de interés pagados a los clien-
tes, sino que supone una carga implícita derivada de los servicios prestados a la clientela 
para atraer el ahorro. 
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puso la ruptura del statu quo bancario. De esta forma, la decisión del San-

tander acabó con la práctica habitual de no competir vía precios, 

desarrollada por los grandes bancos españoles mediante acuerdos táci-

tos o pactos explícitos. La ventaja de ser el primero en romper estos 

acuerdos radicaría en la posibilidad de ganar cuota de mercado mientras 

los competidores reaccionaban. En este sentido, la reacción de la compe-

tencia fue limitada en un principio, pero, finalmente, casi todos los 

grandes bancos ofrecieron productos similares a los del Santander. 

 La competencia en el sector bancario español ha sufrido una im-

portante transformación, pasando de estar regulada o autoadministrada 

por las propias entidades financieras a caracterizarse por una fuerte riva-

lidad sin precedentes en este ámbito productivo. 

 Los efectos derivados de la guerra del pasivo no se hicieron espe-

rar47. Así: 

• Se produjo un cambio en la estructura de los acreedores bancarios, 

desplazándose gran parte de los fondos hacia el nuevo producto: las 

cuentas corrientes de alta remuneración. 

• Lo anterior, lógicamente, condujo a un encarecimiento del coste de los 

acreedores. 

• Supuso una subida generalizada de los tipos de interés de todos los 

instrumentos de pasivo. 

                                                           
47 Vid. al respecto: Fuentes, I. (1991). En este artículo el autor analiza las conse-

cuencias de la denominada guerra del pasivo. Asímismo, Serra, A. (1991), establece 
algunos razonamientos interesantes acerca de la competencia bancaria en operaciones 
activas y pasivas.  
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• También se vio afectada la posición del riesgo de tipo de interés de las 

entidades al modificarse la estructura y las características de los 

acreedores no bancarios. 

• El aumento de los costes financieros provocado por la nueva situación 

constituyó una fuerte presión a la baja del margen de intermediación de 

las entidades bancarias. 

• Para paliar la reducción del margen financiero, se adoptaron medidas 

tales como el cobro de servicios, práctica poco habitual en España 

hasta entonces. Sin embargo, el incremento de ingresos por esta vía 

no ha resultado suficiente para contrarrestar la caída del margen.  

 En 1991, tras la guerra del pasivo, se inició la denominada guerra 

de los fondos. En efecto, la competencia por el pasivo bancario, como 

pone de manifiesto Castelló (1996), se centró en los fondos de inversión. 

El espectacular desarrollo experimentado por estos productos tuvo su 

origen en el atractivo tratamiento fiscal de los mismos. Sin embargo, la 

magnitud de su crecimiento se ha debido primordialmente a la labor de 

comercialización realizada por las propias entidades de crédito. González 

(1995) analiza los distintos grupos financieros que controlan el patrimonio 

gestionado por los fondos, poniendo de manifiesto que en diciembre de 

1994 el 62,8 por 100 era gestionado por los bancos, y el 28,7 por 100 por 

las cajas de ahorros. Esta vinculación entre fondos de inversión y entida-

des bancarias difumina la desintermediación producida por aquéllos. A 

través de la comercialización de los fondos, las entidades de depósito 

consiguen en cierta medida reintermediar la desintermediación. 

 La guerra del activo ha tardado algo más en llegar, debido a la 

concurrencia de diversos factores: por un lado, el incremento de la moro-
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sidad, que implica un riesgo para la entidad; por otro, el deterioro de la 

cuenta de resultados motivado por la nueva situación competitiva; y, fi-

nalmente, la desaceleración de la actividad económica que ha frenado la 

demanda del crédito por parte de los particulares (Fuentes, 1991). 

 La lucha por la captación de los clientes de activo se inicia en el 

mercado hipotecario, al ser éste el que cuenta con la menor morosidad. 

Nuevamente, es el Banco de Santander el que lanza la Superhipoteca en 

mayo de 1993, siendo seguido por el resto de las entidades financieras 

que inician la bajada de los tipos de interés en los créditos hipotecarios48. 

 En la actualidad, la nueva ofensiva bancaria para ganar cuota de 

mercado en la inversión y obtener una amplia base de clientes de activo 

se centra en abaratar los tipos de interés de los créditos al consumo, 

donde ya se puede apreciar una cierta rivalidad.  

 En definitiva, las entidades bancarias tienen que reaccionar ante 

este nuevo entorno competitivo, por lo que se ven obligadas a rediseñar 

los productos existentes y a comercializar otros nuevos como respuesta a 

una clientela que cuenta con una creciente cultura financiera y una menor 

fidelidad. En estas condiciones, la innovación financiera ha tenido un es-

pectacular desarrollo, cuestión ésta que abordaremos más adelante. 

 En este sentido, si bien es cierto que el modelo de banca universal 

imperante en Europa permitirá a las entidades de depósito realizar activi-

dades que antes les estaban vedadas, no es menos cierto que, salvo las 

grandes corporaciones bancarias, no todos los bancos están en disposi-
                                                           

48 Vid. al respecto: Castelló (1996). El autor analiza los desarrollos recientes de la 
competencia bancaria. 
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ción de ofrecer todos los servicios en todos los lugares. Parece más 

atractivo y factible el desarrollo de una cierta especialización en busca de 

la rentabilidad, que podría completarse con acuerdos de cooperación con 

otras entidades con el propósito de lograr sinergias, tales como completar 

líneas de productos que la entidad no posee o incrementar la presencia 

geográfica sin incurrir en el coste de la gestión propia (Andrés y Lelakis, 

1989). 

 Hasta ahora nos hemos centrado básicamente en el incremento de 

la competencia intrasectorial, es decir, la que se produce entre las propias 

entidades de depósitos. Sin embargo, no podemos olvidar que gran parte 

de la competencia proviene de otro tipo de empresas -financieras y no 

financieras-. Así, la competencia procedente de entidades ajenas al pro-

pio sector bancario ha sufrido un gran avance: por un lado, se han 

desarrollado una gran cantidad de entidades parabancarias, tales como 

las compañías de seguros, sociedades de financiación, sociedades de 

leasing, sociedades de crédito hipotecario, sociedades gestoras de fon-

dos de inversión, etc. La mayor cultura financiera de inversores y 

ahorradores ha conducido a los mismos a una mayor exigencia a la hora 

de buscar alternativas en el mercado financiero. Por otro lado, un conjun-

to de empresas no financieras está ejerciendo cierta competencia con el 

sistema crediticio. Tal es el caso de los grandes almacenes, que ofrecen 

crédito al consumo o poseen sus propias tarjetas de compra. 

 El vertiginoso incremento de la rivalidad en el sector financiero co-

mentado a lo largo de las páginas anteriores ha surtido efectos positivos 

para el consumidor quién se ha beneficiado de unos intereses más ajus-

tados, así como de una mayor transparencia en la información y de una 

mejor calidad de servicio. Sin embargo, el entorno competitivo descrito ha 
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afectado de forma negativa a la rentabilidad bancaria, toda vez que ha 

propiciado un estrechamiento de los márgenes de intermediación de es-

tas entidades. 

1.4.2.2. Innovación financiera  

 El proceso de innovación financiera podría ser considerado como 

un factor de cambio más del entorno competitivo bancario. Sin embargo, 

hemos optado por incluirlo como un efecto del nuevo entorno, dada la 

influencia que han tenido sobre su evolución las fuerzas impulsoras del 

cambio analizadas anteriormente, especialmente, la desintermediación, la 

desregulación y las nuevas tecnologías. 

 En este contexto, la innovación financiera, entendida en un triple 

sentido, de productos, procesos y mercados (Bueno, 1995), surge como 

respuesta a una demanda insatisfecha, o  bien como una necesidad de la 

propia entidad financiera para tratar de aprovechar alguna ventaja, o bien 

para defenderse de alguna estrategia ofensiva de la competencia (Rodrí-

guez Antón, 1990). 

 Entre las causas que han favorecido el progreso de la innovación 

financiera pueden citarse49:  

• el avance tecnológico, que ha propiciado la posibilidad de ofrecer nue-

vos productos y servicios a la clientela; 

                                                           
49 Vid. al respecto: Rodríguez Antón (1990); Canals (1990); Harrington (1988); Gu-

tiérrez Junquera (1988); Gorria (1988); Toribio (1984). 
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• la inestabilidad financiera internacional, que ha impulsado a las distin-

tas entidades a buscar nuevos instrumentos para la cobertura de 

riesgos; 

• la liberalización de los mercados financieros; 

• el elevado grado de competencia existente en el sector, procedente 

tanto de empresas que tradicionalmente han participado en dicho sec-

tor como de entidades ajenas al mismo, que ha impulsado la 

innovación financiera como un medio bien para conseguir la diferencia-

ción de productos y servicios, o bien para obtener ventajas 

competitivas en costes; 

• la búsqueda de formas alternativas para eludir las reglamentaciones 

legales y fiscales. 

 El proceso de innovación financiera ha supuesto una revolución y 

ha contribuido al desarrollo de cambios estructurales en los sistemas fi-

nancieros de la mayoría de los países. En este sentido, las funciones 

básicas que cumple la innovación financiera, siguiendo a Llewellyn 

(1988), se concretan en las siguientes: incremento de la variedad de los 

instrumentos financieros disponibles; aumento de la liquidez del sistema 

financiero; facilidad otorgada para el establecimiento de un precio y para 

la transferencia de determinados riesgos; y, por último, mejora de las al-

ternativas ofrecidas a los tomadores de crédito, que pueden acceder a 

ciertos mercados a los que no hubieran tenido acceso. 

 Por otro lado, la innovación financiera lleva asociada una serie de 

ventajas e inconvenientes50. Entre las ventajas destacan: la posibilidad de 

percibir un interés sobre los saldos de las operaciones, o de beneficiarse 
                                                           

50 Vid. al respecto: Chouraqui, J.C. (1988) y Llewelyn, D.T. (1988). 
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de los tipos de mercado -para los que, anteriormente, existían límites-; la 

reducción de los costes de transacción vinculados a los intercambios de 

activos financieros; la mayor facilidad que tienen los agentes económicos 

para la cobertura de riesgos; la diversificación de los servicios financieros, 

que permite a los usuarios contar con una mejor oferta de productos; los 

nuevos instrumentos permiten el arbitraje entre mercados de distintos 

países reduciendo las imperfecciones del mercado; mayor facilidad para 

la gestión y el ajuste de las carteras de valores; etcétera. Entre los incon-

venientes cabe citar el desarrollo vertiginoso, y en ocasiones incontrolado, 

de las innovaciones, que complica de forma considerable las tareas de 

control desarrolladas por las autoridades monetarias de un país; además, 

las innovaciones financieras pueden tener una incidencia potencial en la 

estabilidad del sistema financiero51. En cualquier caso, resulta destacable 

que los efectos derivados de estos inconvenientes se ven compensados 

con creces por los beneficios que surgen del proceso innovador (Rodrí-

guez Antón, 1990). 

 En palabras de Canals (1990:50), “el proceso de innovación finan-

ciera puede explicarse, por tanto, como un proceso de transformación de 

las instituciones y mercados financieros, que da origen a nuevos instru-

mentos, y que se produce por el juego de cuatro elementos del entorno 

en el que operan las instituciones financieras: la regulación, la automati-

zación, la inestabilidad financiera y la nueva demanda de servicios por 

parte de los usuarios”, tal como queda reflejado en el gráfico 1.4. 

                                                           
51 Así, el aumento de las operaciones fuera de balance -derivado en gran medida 

del desarrollo de la innovación financiera- genera una falta de transparencia en los balan-
ces bancarios; la intensificación de la competencia propicia que las entidades financieras 
busquen nuevos productos que pueden conducir a situaciones arriesgadas; algunas de 
las nuevas técnicas financieras suponen riesgos elevados; se facilita la aparición de ope-
raciones especulativas; etcétera.  
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Gráfico 1. 4 
El proceso de innovación financiera 
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Fuente: Canals, 1990:50 

 Así, pues, ante el nuevo entorno competitivo, parece necesario que 

las entidades de depósito diversifiquen sus productos y amplíen sus acti-

vidades para alcanzar mercados que tradicionalmente no les han 

correspondido. Por tanto, el proceso de innovación es consustancial al 

proceso de cambio del ámbito financiero, afectando tanto a la creación de 

nuevos productos como al desarrollo de nuevos procesos. Como pone de 

relieve Castelló (1996), el proceso permanente y acelerado de innovación 

en el que se halla inmerso el sistema financiero español afecta a la natu-

raleza de sus operaciones y a sus formas de instrumentación; también 

influye en la cuantía de las transacciones y en las vías utilizadas para ca-

nalizar la financiación desde y hacia los distintos sectores y agentes 

económicos; y, por último, propicia la aplicación de nuevos criterios de 

gestión y dirección en la banca. 
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1.4.2.3. Otras consecuencias del actual entorno competitivo 

 El incremento de la competencia sin precedentes en el sector ban-

cario y la diversificación de las actividades a través de la innovación 

financiera han afectado a las condiciones en las que las entidades banca-

rias prestan sus servicios. El nuevo entorno competitivo también ha 

producido efectos sobre la rentabilidad de estas empresas y sobre sus 

procesos de gestión y dirección. Así, de acuerdo con Lerena (1991), cabe 

destacar los siguientes: 

• Reducción progresiva del margen de intermediación, expresado en 

función de los activos totales medios52. La situación de privilegio de las 

entidades de depósito respecto del margen financiero ha terminado. 

• Incremento de los ingresos por servicios, como señala Franco (1991), 

en un intento de compensar la pérdida ocasionada en el margen finan-

ciero. De esta forma, se han incrementado los ingresos ordinarios pero 

no lo suficiente como para contrarrestar la disminución ocurrida en di-

cho margen. 

• Importancia creciente de los costes de transformación en la gestión 

bancaria ante la dificultad de actuar sobre las magnitudes que determi-

nan el margen de intermediación, por lo que resulta necesario efectuar 

un adecuado control sobre los mismos. 

• Búsqueda de negocios rentables: tradicionalmente, era habitual en la 

práctica bancaria española, apoyándose en la amplitud de márgenes 

financieros, subsidiar actividades no rentables. Sin embargo, en el 

nuevo entorno esta situación tenderá a desaparecer, manteniéndose 

solamente aquellas actividades que tengan una rentabilidad justificada. 

                                                           
52 Vid. Anexo I. 
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• Incremento de los riesgos propios del negocio bancario. Los cambios 

estructurales ocurridos en el sistema financiero han favorecido la apa-

rición de nuevos riesgos y han potenciado otros consustanciales a la 

actividad bancaria: riesgo de impago, riesgo país y de cambio, riesgo 

de liquidez, riesgo de interés y riesgo tecnológico, entre otros (Franco, 

1991). 

 Otros aspectos destacables observados en la actualidad en rela-

ción a las entidades bancarias son, según Céspedes (1996): 

• Un notable incremento de las operaciones fuera de balance, es decir, 

de operaciones de prestación de servicios financieros que no quedan 

reflejadas en el balance de la entidad, debido, fundamentalmente, al 

proceso de innovación financiera y al desarrollo del mercado de valo-

res. 

• Un aumento del peso relativo de lo activos negociables en el balance 

de las entidades de depósito, tanto por el lado del activo como del pa-

sivo. 

• Una mayor sensibilidad de los instrumentos financieros a los tipos de 

interés. 

• Una continua pérdida de cuota de mercado de depósitos de la banca 

frente a las cajas de ahorro. 

1.4.3. El reto de la Unión Monetaria Europea 

1.4.3.1. Evolución y situación actual 

 El proceso de integración europea ha atravesado por diversas eta-

pas en la senda hacia la Unión Económica y Monetaria. Si bien la firma 
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del Acta Única en febrero de 1986 supuso un fuerte impulso hacia la 

creación del mercado interior para el 1 de enero de 1993, pronto se puso 

de manifiesto la necesidad de organizar una conferencia interguberna-

mental para avanzar en la consecución de la Unión Monetaria. En este 

caminar, el hecho decisivo lo constituyó la firma del Tratado de la Unión 

Europea en Maastricht en febrero de 1992, cuya ratificación encontró se-

rios obstáculos políticos. En él se fijaron los requisitos sobre las tres fases 

sucesivas para alcanzar la Unión Monetaria. 

 La primera de ellas, iniciada el 1 de julio de 1990,  supuso la libre 

circulación de capitales, si bien, algunos estados miembros pudieron be-

neficiarse de un régimen transitorio que les permitió mantener ciertas 

restricciones hasta finales de 1992. España estaba entre ellos, aunque 

adelantó su entrada en vigor al 1 de febrero de 1992. 

 La segunda fase se emprendió el 1 de enero de 1994. Desde el 

comienzo de la misma entraron en vigor gran parte de las disposiciones 

contenidas en el artículo 104 del Tratado de Maastricht, lo cual se tradujo, 

como apunta Tamames (1994), en lo siguiente: 

• prohibición de conceder créditos o autorizar descubiertos por parte de 

los bancos centrales nacionales a cualquier institución del sector públi-

co;  

• prohibición de acceso privilegiado del sector público a cualquier entidad 

financiera distinta de los bancos centrales nacionales; 

• autorización a la Comisión Europea para supervisar la evolución de 

cada estado miembro, en base a dos criterios: el déficit público que no 

podría ser superior al 3 por 100 del Producto Interior Bruto (PIB), por 
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un lado; y la deuda pública acumulada, que no debería rebasar el 60 

por 100 del PIB, por otro. 

 Asimismo, en esta fase se creó el Instituto Monetario Europeo 

-IME-53, que sustituyó, desde el 1 de enero de 1994, al Comité de Gober-

nadores de los Bancos Centrales de la Comunidad y que, posteriormente, 

ha constituido el antecedente del Banco Central Europeo -BCE-. 

 El comienzo de la tercera fase ha exigido un salto cualitativo: por 

un lado, en el plano del régimen cambiario se ha adoptado de forma irre-

vocable un tipo de cambio fijo, esto es, una moneda común para los 

países integrantes de la Unión Monetaria; por otro, en el plano institucio-

nal se ha transferido la capacidad de decisión en la política monetaria 

desde los bancos centrales nacionales hacia el Sistema Europeo de Ban-

cos Centrales -SEBC-. 

 El paso a la tercera fase, recogido en el Tratado de Maastricht, es-

tablecía unas condiciones de convergencia para los distintos estados. 

Sólo aquellos estados miembros de la Unión Europea que cumpliesen 

dichas condiciones de convergencia podrían formar parte de esta tercera 

fase de la Unión Monetaria. Los criterios establecidos en el artículo 109 J 

y el protocolo número 6 del Tratado eran los siguientes: 

                                                           
53 Las funciones principales atribuidas al IME -tal como las recoge el Protocolo so-

bre sus Estatutos- fueron las siguientes: reforzar la cooperación entre los bancos 
centrales nacionales; fortalecer la coordinación de las políticas monetarias de los Estados 
miembros, al objeto de garantizar la estabilidad de precios; vigilar el funcionamiento del 
Sistema Monetario Europeo; celebrar consultas sobre asuntos de competencia de los 
bancos centrales nacionales que afecten a la estabilidad de entidades y mercados finan-
cieros; asumir las tareas del Fondo Europeo de Cooperación Monetaria; facilitar la 
utilización de la moneda única y supervisar su desarrollo. Además de estas funciones, el 
IME debía hacer frente a los trabajos preparatorios necesarios para la tercera fase de la 
Unión Monetaria. 
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• Estabilidad de precios. Consistente en que los estados miembros deb-

ían mantener, durante un período de un año antes del examen, una 

tasa de inflación que no excediese en más de 1,5 por 100 la de los tres 

países con el mejor comportamiento. 

• Estabilidad en el Mecanismo de Tipo de Cambio del Sistema Monetario 

Europeo. El tipo de cambio debía permanecer durante dos años como 

mínimo, sin tensiones graves, dentro de la banda estrecha de fluctua-

ción y, en particular, sin devaluación de la moneda por propia iniciativa. 

• Tipos interés. Durante un período de dos años, el tipo de interés nomi-

nal promedio a largo plazo no podría exceder en más de dos puntos 

como máximo, el de los tres estados miembros con mejor comporta-

miento en materia de estabilidad de precios. 

• Finanzas públicas. Se fijaron dos límites: el 3 por 100 para el déficit 

público con relación al PIB a precios de mercado, y el 60 por 100 para 

la proporción de la deuda pública sobre el PIB a precios de mercado. 

 En la cumbre de Madrid de diciembre de 1995 se confirmó que la 

fecha de inicio de la  tercera fase de la Unión Económica y Monetaria ser-

ía el 1 de enero de 1999, de acuerdo con los criterios de convergencia, 

calendario, protocolos y procedimientos fijados en el propio Tratado de 

Maastricht.54 

 Al objeto de reducir la incertidumbre sobre los costes de la transi-

ción a la moneda única, obtener el apoyo del público en general y 

concienciar a los principales agentes económicos que deben participar de 

                                                           
54 Vid. al respecto, “Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Madrid 

celebrado los días 15 y 16 de Diciembre de 1995”, publicado en Perspectivas del Sistema 
Financiero, núm. 53, 1996. 
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forma activa en el proceso de cambio, la Comisión Europea presentó el 

Libro Verde sobre las modalidades de transición a la moneda única en 

mayo de 1995. En él se articula un modelo de referencia para la introduc-

ción del euro, de forma que sea lo más corto posible -en tres etapas bien 

definidas-, se reduzcan en la medida de lo posible los costes de la transi-

ción y, por último, permita dar al público confianza en el proceso y  

acostumbrarse a la moneda única. 

 Las tres etapas establecidas en el Libro Verde aparecen recogidas 

en el cuadro 1.4.  

 En la primera de ellas -etapa A-, ya superada, se debían tomar las 

decisiones adecuadas para entrar en la etapa B. Uno de los elementos 

fundamentales ha sido la creación del Sistema Europeo de Bancos Cen-

trales -SEBC- y del Banco Central Europeo -BCE-. En el Consejo de 

Madrid -donde se acordó el escenario para la introducción de la moneda 

única- se estableció que, para tomar la decisión sobre qué países formar-

ían parte -en principio- de la Unión Monetaria, se debían elaborar unos 

informes basados en los datos más recientes y fiables de 1997. 

Finalmente, el Consejo Europeo extraordinario celebrado en Bruse-

las los días 3 y 4 de mayo de 1998 decidió el inicio de la tercera fase de 

la Unión Económica y Monetaria, según lo previsto, el 1 de enero de 1999 

con la participación de los once países que hoy forman la zona euro: 

Bélgica, Alemania, España, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Paí-

ses Bajos, Austria, Portugal y Finlandia.  
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Cuadro 1. 4 
Etapas para la introducción de la moneda única 

ETAPA A 
Puesta en marcha de la 

UEM 

ETAPA B 
Inicio efectivo de la UEM 

ETAPA C 
Generalización de la 

moneda única 
   
 
Al comienzo de la etapa: 
 
• Lista de los Estados par-

ticipantes. 
• Anuncio (o confirmación) 

de la fecha del inicio de 
la UEM. 

• Anuncio de la fecha de 
generalización de la mo-
neda única. 

• Instauración del SEBC y 
el BCE. 

• Comienzo de la produc-
ción de billetes y 
monedas. 

 
Durante la  etapa: 
 
• Intensificación de los 

preparativos y aplicación 
de las medidas adopta-
das antes o, a más 
tardar, al comienzo de 
esta etapa: 

 
—Marco jurídico 
—Estructura nacional 

de supervisión 
—Programa de cambio 

 

 
Al comienzo de la etapa: 
 
• Fijación de los tipos de 

conversión. 
• El euro, moneda en sen-

tido propio. 
• Política monetaria y 

cambiaria en euros. 
• Mercados interbancario, 

monetario y de capitales 
en euros. 

• Nuevas emisiones de 
deuda pública en euros. 

• Sistemas de pago al por 
mayor en euros. 

 
Durante la etapa: 
 
• Continuación del cambio 

bancario y financiero. 
• Cambio “a la carta” de 

los agentes no bancarios 
públicos y privados en la 
medida en que su entor-
no se preste a ello. 

 
Al comienzo de la etapa: 
 
• Introducción de las mo-

nedas y billetes en euros. 
• Conclusión de la transi-

ción bancaria (sistemas 
de pago al por menor). 

• Retirada de las monedas 
y billetes en moneda na-
cional. 

• Transición definitiva de 
los agentes públicos y 
privados. 

• Uso exclusivo del euro. 

1 año como máximo 3 años como máximo Varias semanas 

Unión Económica y Monetaria -UEM- 
Sistema Europeo de Bancos Centrales -SEBC- 
Banco Central Europeo -BCE- 

Fuente: Comisión Europea (1995) y elaboración propia.  

 Así, pues, la segunda etapa ha comenzado el 1 de enero de 1999 

y durará tres años, hasta finales del 2001. Desde su inicio se establecie-

ron de forma irrevocable los tipos de cambio de las monedas de los 
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países participantes entre sí y con respecto al euro, así como la política 

monetaria única, definida y ejecutada en euros.  

 En esta etapa ha entrado en funcionamiento el Sistema Europeo 

de Bancos Centrales, formado por el Banco Central Europeo y los bancos 

centrales nacionales de los países participantes. Su función consiste en 

definir y ejecutar la política monetaria y cambiaria única, así como estimu-

lar la utilización del euro en los mercados de divisas. Durante esta etapa, 

como pone de manifiesto Leal (1996), las monedas de cada país no son 

más que la expresión nacional del euro, lo que implica que los cambios 

constituyen meras conversiones aritméticas, es decir, los mercados de 

cambio entre las monedas de los países participantes en la Unión han 

desaparecido. 

 Finalmente, a más tardar el 1 de enero de 2002, se pondrán en 

circulación los billetes y monedas en euros, coexistiendo con los naciona-

les. Así, dará comienzo la tercera y última etapa. Durante la misma, se 

retirarán las monedas nacionales, para concluir con la existencia de una 

sola moneda para los países participantes: el euro. Este proceso deberá 

llevarse a cabo cuanto antes, para evitar las complicaciones que pudieran 

surgir para los usuarios y, como máximo, finalizará el 1 de julio de 2002. 

El cuadro 1.5 resume el calendario para la introducción del euro. 
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Cuadro 1. 5 
Calendario para la introducción del euro 

ETAPAS FECHAS ACTUACIONES 

Período de 
preparación 

Comienzo: 

2 y 3 de mayo de 1998 

• Selección de países participantes en la UEM. 

• Establecimiento del BCE. 

 Adopción de decisiones, por parte del BCE, 
sobre la estrategia y el marco operativo de la 
política monetaria única. 

 Puesta a punto de la organización operativa 
de la política monetaria y del sistema 
TARGET. 

• Preparación de la comunidad financiera para la 
ejecución de la política monetaria en euros. 

Establecimiento de 
la UEM e inicio del 
período transitorio 

Comienzo: 

1 de enero de 1999 

 

 

 

 

 

Finales del 2001 

• Fijación irrevocable de los tipos de conversión de 
las monedas nacionales con respecto al euro. 

• Entrada en vigor de los Reglamentos del Consejo 
relativos a la introducción del euro. 

• Comienzo de la actividad operativa del SEBC y 
ejecución de la política monetaria en euro. 

• Emisión de deuda pública negociable en euro. 

 

• Emisión de los billetes y monedas denominados 
en euro. 

Período de canje Comienzo: 

1 de enero de 2002 
• Retirada de los billetes y moneda nacionales. 

Culminación de la 
UEM 

1 de julio del 2002, a más 
tardar 

• Derogación del curso legal de los billetes y 
monedas nacionales. 

Fuente: Banco de España (1999b)  

 La Comisión Europea consciente de la conmoción que puede su-

poner la introducción de la moneda única, insiste en las ventajas 

tradicionalmente asociadas a la misma55. Sin embargo, frente a los euro-

peístas no faltan los detractores de la Unión Monetaria que centran su 

                                                           
55 Vid. al respecto: Comisión Europea (1995 y 1996). 
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atención en la pérdida de soberanía por parte de los estados miembros 

en materias tales como la política monetaria56. 

1.4.3.2. El marco jurídico del euro 

La Unión Europea acordó el marco jurídico regulador del euro me-

diante dos Reglamentos del Consejo Europeo: Reglamento (CE) núm. 

1103/97, de 17 de junio, sobre determinadas disposiciones relativas a la 

introducción del euro y Reglamento (CE) núm. 974/98, de 3 de mayo, so-

bre la introducción del euro. 

Este marco jurídico para la introducción del euro descansa sobre 

tres principios básicos que fueron adoptados en diciembre de 1995 en el 

Consejo Europeo de Madrid: 

1. Principio de equivalencia legal entre el euro y las unidades moneta-

rias nacionales durante el período transitorio, según el cual desde el 

1 de enero de 1999 y hasta finales del 2001, el euro y las monedas 

nacionales serán expresiones distintas de lo que constituirá una 

misma moneda desde el punto de vista económico.  

2. Principio de no obligación, no prohibición aplicable durante el perío-

do transitorio respecto al uso del euro y de las unidades monetarias 

nacionales, en base al cual, los agentes económicos privados 

                                                           
56Vid. al respecto: Lord Lawson  (1996), “Perspectivas de la Unión Monetaria Euro-

pea”, en el discurso pronunciado en la Conferencia Anual de NORBOLSA en Bilbao. En 
la traducción elaborada por Ricardo Cortes, publicada en Cuadernos de Información 
Económica, núm. 112, julio, p. 37-43. En el mismo sentido, en Boixareu, R. (1992), se 
ponen de relieve opiniones críticas elaboradas por distintas autoridades, una de las cua-
les es formulada por Maurice Alais,  Premio Nobel de Economía 1988.     
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podrán utilizar libremente el euro en las transacciones o actos jurídi-

cos, aunque éste no será de uso obligatorio. 

3. Principio de continuidad de los contratos, en virtud del cual, la susti-

tución de las monedas nacionales por el euro no afectará a las 

condiciones pactadas en los contratos, por lo que los importes ex-

presados en moneda nacional se convertirán a euros al tipo de 

conversión establecido por el Consejo, sin alterar los tipos de interés 

de los valores y créditos, a menos que así se hubiera estipulado en 

el contrato suscrito entre las partes. 

1.4.3.3. El impacto previsible sobre las entidades de depósito 

1.4.3.3.1. Incidencia sobre la operatoria bancaria 

 La implantación de la Unión Monetaria Europea implica sustituir las 

monedas nacionales de los países integrantes por una única moneda: el 

euro. Si tenemos presente que la moneda es el objeto básico de las tran-

sacciones financieras que realizan las entidades bancarias, tanto en 

sentido físico como documental o electrónico, resulta fácil entender el im-

pacto que sobre la operativa de estas entidades tendrá la Unión 

Monetaria.  

El euro se ha convertido en moneda en sentido propio desde el 1 

de enero de 1999, según los plazos previstos. No obstante, durante el 

período transitorio, es decir, hasta el 1 de enero de 2002 el euro no exis-

tirá en sentido físico, sino sólo de forma documental y electrónica. Por 

tanto, a partir de dicha fecha y durante al menos tres años, coexistirán las 
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monedas nacionales y el euro, hecho que tendrá repercusiones para las 

entidades bancarias en el plano monetario, jurídico y técnico57. 

 En el plano monetario, durante el período transitorio, las monedas 

nacionales de los países participantes y el euro serán perfectos sustitu-

tos, en función del tipo de cambio irreversible establecido. En el plano 

jurídico, la moneda nacional seguirá siendo de curso legal hasta que se 

produzca el canje definitivo, que será a más tardar el 1 de julio de 2002. 

Finalmente, en el plano técnico, las entidades de depósito habrán tenido 

que adaptar sus sistemas informáticos para hacer frente a los cambios 

ocasionados por la introducción de la moneda única, teniendo en cuenta 

que, en el período transitorio, coexistirán las monedas nacionales con el 

euro, lo que obligará a mantener unos sistemas capaces de presentar la 

información en moneda nacional y europea.   

 Por consiguiente, el cambio de moneda, tanto en su aspecto físico 

como en su valor, tiene importantes repercusiones sobre el desarrollo de 

la actividad típica de las entidades de depósito, las cuales han tenido que 

afrontar los cambios oportunos en su operatoria interna para utilizar des-

de el 1 de enero de 1999 de forma simultánea la denominación de la 

moneda en pesetas y en euros. Además, deben estar preparadas para 

desarrollar una importante labor de información y formación a sus clien-

tes. 

 Las entidades de depósito, conscientes de la importancia de lograr 

una adecuada adaptación ante los cambios que conlleva la Unión Mone-

taria, desde hace algunos años están desarrollando una serie de trabajos 

                                                           
57 Vid. al respecto: Comisión Europea (1995). 
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preparatorios a través de sus asociaciones -AEB, CECA y UNACC- y en 

colaboración con el Banco de España y las instituciones europeas. 

 La transición operativa del sector bancario a la moneda única ha 

tenido lugar a comienzos de 1999 a través de la política monetaria, toda 

vez que, el Sistema Europeo de Bancos Centrales la desarrolla en euros 

y, por tanto, las entidades bancarias disponen de cuentas de tesorería en 

euros abiertas en el Banco de España para instrumentar la política mone-

taria y liquidar los pagos españoles. Además, la deuda pública que se 

emita a partir de 1999 también se efectuará en euros, así como la deuda 

en circulación que quedará expresada en euros. Los mercados organiza-

dos también funcionan en euros desde el comienzo de 1999. 

 Respecto a los cambios operativos que afectan a las entidades 

bancarias, éstos han sido razonablemente acotados por los acuerdos al-

canzados entre las instituciones representativas del sector -AEB, CECA y 

UNACC- con el objetivo de normalizar y coordinar las actividades de las 

entidades de depósito y, de este modo, lograr que el sistema financiero 

pueda seguir funcionando durante el período de transición de forma efi-

caz. 

 Así, pues, el marco general para la introducción del euro al que 

tendrán que adaptarse los agentes económicos, incluidas las entidades 

bancarias, queda delimitado por el calendario aprobado por las autorida-

des europeas y la normativa que regula la introducción del euro. Además, 

el marco operativo para la introducción de la moneda única en la actividad 

bancaria viene determinado por los acuerdos suscritos por la AEB, la 

CECA y la UNACC, cuya finalidad ha sido la homogeneización de com-
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portamientos de las instituciones financieras, evitando de este modo el 

colapso en la operatoria bancaria58.  

La solución alcanzada mediante los acuerdos referidos se ha es-

tructurado en dos niveles. El primero de ellos refleja los criterios 

generales que deben servir de guía para el conjunto de las operaciones, 

estableciendo las líneas operativas genéricas; el segundo aglutina los 

criterios sectoriales según los cuales se delimitan los procedimientos ope-

rativos específicos para cada una de las áreas de actividad que han sido 

consideradas -compensación y liquidación, valores, medios de pago, or-

ganismos públicos, contabilidad y tesorería-.  

 Por otro lado, la coexistencia de la peseta con el euro ha obligado 

a las entidades bancarias a emprender una serie de preparativos técni-

cos. Así, las cajas registradoras, los cajeros automáticos, los terminales 

en puntos de venta, los programas informáticos de pago, las tarjetas de 

crédito y débito, etcétera, habrán tenido que ser adaptados a la nueva 

situación, modificando tanto la presentación en pantalla, como la impre-

sión en papel, para expresar las operaciones en euros y en la moneda 

nacional. Además, todos aquellos impresos y documentos -pólizas y de-

más contratos-, deberán ser sustituidos para reflejar la nueva moneda; 

asimismo deberán ser adaptadas las cláusulas contractuales. 

 En definitiva, la implantación de la moneda única tiene importantes 

efectos sobre la operatoria bancaria lo que ha obligado a estas entidades 

a emprender una serie de adaptaciones técnicas59. En este sentido, las 

                                                           
58 Vid. Grupo Caja Rural (1998). 
59 Vid. al respecto: Ontiveros y Valero (1996); Basurto (1996); Bengoechea y Piza-

rro (1997); Casilda (1997). 
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entidades bancarias han tenido que efectuar importantes modificaciones 

en los programas informáticos derivadas, por una parte, de la coexisten-

cia durante algún tiempo de dos monedas y, por otra, de la aparición de 

decimales en la operativa bancaria. La nueva moneda también implica la 

adaptación, o en su caso, sustitución de los equipos informáticos actua-

les. Así, por ejemplo, los cajeros automáticos deberán presentar la 

información en pesetas y en euros, tanto en pantalla como en papel im-

preso. Además, durante el primer semestre del 2002 tendrán que 

suministrar efectivo en las dos monedas60. 

1.4.3.3.2. Incidencia sobre factores de carácter estratégico 

La implantación de la Unión Monetaria Europea no sólo implicará 

cambios en la operatoria y en la tecnología de las entidades bancarias, 

sino que también tendrá un fuerte impacto estratégico sobre el entorno y 

la actividad que desarrollan estas entidades61.  

 En efecto, con la Unión Económica y Monetaria se intensificará el 

proceso de transformación en el que se halla inmerso el sistema financie-

ro español en los últimos años. En este sentido, un aspecto importante 

será la desaparición del riesgo de cambio en el espacio europeo, toda vez 

que se modificarán las condiciones en que los bancos desarrollan su acti-

vidad: por un lado, desaparecerán las comisiones de cambio entre las 

monedas de los países integrantes de la Unión Monetaria, lo que se tra-

ducirá en una disminución de ingresos para las entidades bancarias por 
                                                           

60 Las adaptaciones de los cajeros automáticos para suministrar de forma simultá-
nea efectivo en las dos monedas resulta muy costoso, por lo que, previsiblemente, se 
habilitarán algunos cajeros para suministrar sólo pesetas y otros para suministrar sólo 
euros.  

61 En este sentido se pueden consultar, entre otros, Carbó y Coello (1997), Fuentes 
(1997), Gardener et al. (1997) y García Roa (1998). 
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este concepto; por otro, la posibilidad de captar depósitos en un país y 

prestar en otro distinto sin riesgo de cambio supondrá un estímulo para la 

competencia. Así, se crearán nuevas oportunidades en el mercado finan-

ciero para aquellas entidades que quieran intervenir. 

La Unión Monetaria Europea, como señala Fuentes (1997), dará 

un nuevo impulso al incremento gradual a la competencia en todas las 

áreas de negocio bancario al eliminar el riesgo de cambio, que constituye 

una de las barreras de entrada y, por tanto, contribuye a la segmentación 

de los mercados financieros europeos. No obstante, el incremento de la 

competencia no se producirá de igual forma en todas las áreas de nego-

cio. 

La banca minorista será la menos afectada, al menos a medio pla-

zo, debido a las barreras de entrada aún existentes. En efecto, factores 

como la necesidad de disponer de una red de sucursales similar a la de 

las entidades españolas, el desconocimiento de los mercados, las dife-

rencias fiscales y jurídicas, la fidelidad de la clientela y su preferencia por 

las entidades y los activos financieros nacionales, el idioma, etc., dificul-

tan la entrada a las entidades de otros países. Además, el estrechamiento 

de los márgenes de las entidades bancarias minoristas españolas en los 

últimos años motivado por el incremento de la competencia, situándose 

en niveles similares a otros países europeos, disminuye los incentivos 

para la entrada de nuevos competidores. 

Las zonas que más tarde percibirán el incremento de la competen-

cia serán las de ámbito rural y de baja densidad de población motivado 

por la menor cultura financiera y la dispersión de los clientes que actuarán 

como fuertes barreras frente a la instalación de nuevas entidades (García 
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Roa, 1998). Este hecho supondrá una ventaja competitiva para las cajas 

de ahorro y las cooperativas de crédito, al ser éstas las entidades más 

extendidas en el ámbito rural. 

Sin embargo, de acuerdo con Carbó y Coello (1997), gran parte de 

las barreras mencionadas en el negocio de banca minorista, previsible-

mente, se irán erosionando en el futuro, a medida que el impacto de la 

unión monetaria -especialmente, si se acompaña de medidas conducen-

tes al logro de una mayor homogeneidad y armonización en materia 

fiscal, laboral y de política de competencia- y de las innovaciones tec-

nológicas aplicables a los canales de distribución bancarios se evidencien 

en el sector.  

 A pesar de las dificultades que entraña la implantación de la Unión 

Monetaria Europea para el sistema bancario, las entidades de depósito 

deben estar preparadas para aprovechar las oportunidades que les ofrece 

el período transitorio al objeto de reforzar su posición competitiva en el 

sector. 

 Desde esta perspectiva, teniendo presente que la banca será la 

encargada de efectuar el canje de monedas y billetes -aunque la labor de 

información a la población también se llevará a cabo por las instituciones 

públicas, tanto nacionales como europeas-, las empresas bancarias 

tendrán que desarrollar una gran campaña de publicidad y marketing. No 

en vano, la mayoría de los consumidores esperan que sea su propio ban-

co el que les facilite la transición al euro. Si bien esta labor de informar a 

la clientela implicará un mayor coste para las entidades bancarias, éstas, 

como apunta Olavarrieta (1997), deben aprovechar la oportunidad única 

de que dispondrán para fidelizar a la clientela que se verá obligada, en 
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múltiples ocasiones, a acudir a la ventanilla de su sucursal para deman-

dar información y nuevos servicios. 

Además, cuando llegue el momento de efectuar el canje de mone-

das y billetes, las entidades bancarias deberán estar preparadas para 

efectuarlo de la mejor forma posible, al objeto de mantener la calidad de 

servicio y la confianza del público. 

 Otra cuestión de gran trascendencia estratégica durante el período 

previo a la implantación del euro, lo constituye la necesaria formación de 

todo el personal de las entidades bancarias y, muy especialmente, del 

personal comercial. 

1.4.3.3.3. Incidencia sobre la rentabilidad bancaria 

 En los próximos años, con la implantación de la Unión Monetaria, 

es presumible que, en un marco económico más estable y con tipos de 

interés reducidos, la tendencia a la caída de márgenes observada en la 

última década se vea acentuada, afectando de forma negativa a la renta-

bilidad bancaria. 

 Por otra parte, las entidades bancarias deberán soportar un eleva-

do coste derivado de la transición a la moneda única, motivado, 

básicamente, por los cambios técnicos que a los que nos hemos referido 

anteriormente. En este sentido, las mayores cargas procederán de las 

adaptaciones informáticas; así, la Federación Bancaria Europea ha esti-

mado que el coste por este concepto supondrá el 54 por 100 del total; le 

seguirán los costes de relaciones públicas y marketing -en torno al 15 por 

100 del total-, y a continuación los costes de formación del personal -en 
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torno al 10 por 100 de los costes totales-62. En definitiva, cabe esperar un 

incremento de los costes de transformación durante la fase de implanta-

ción de la Unión Monetaria, lo cual indudablemente incidirá de forma 

negativa sobre la rentabilidad de las entidades bancarias. 

 El coste estimado por la Federación Bancaria Europea para el con-

junto del sistema bancario español asciende a 127.000 millones de 

pesetas, de los cuales, 70.000 corresponden a los bancos, 50.000 a las 

cajas de ahorro y 7.000 a las cooperativas de crédito. 

 Finalmente, la reducción del negocio de divisas derivado de la des-

aparición de las monedas nacionales de los países integrantes de la 

Unión Monetaria, dará lugar a una reducción de ingresos por dicho con-

cepto. 

 Sin embargo, no todos lo efectos del nuevo entorno resultan nega-

tivos para las entidades bancarias. Así, una economía más estable 

propiciará una disminución del riesgo bancario, en especial el riesgo de 

crédito. Por otro lado, el crecimiento de la actividad económica ofrecerá 

nuevas oportunidades para el negocio financiero y, por consiguiente, un 

incremento del volumen de negocio gestionado por estas entidades. 

                                                           
62 Vid. al respecto: Casilda (1997). 
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1.5. DESARROLLO Y REGULACIÓN DE LAS COOPERATIVAS DE 
CRÉDITO EN ESPAÑA 

1.5.1. Evolución del crédito cooperativo en España 

Una vez analizados los factores que caracterizan el sistema finan-

ciero español y los aspectos que determinan las posibles divergencias 

entre las distintas clases de entidades bancarias, en este epígrafe centra-

remos nuestro estudio en los elementos diferenciales que las 

cooperativas de crédito presentan frente a las restantes entidades de de-

pósito españolas. 

 Para comprender las características distintivas de las cooperativas 

de crédito españolas y su situación actual resulta necesario conocer su 

evolución histórica. Con esta finalidad, distinguiremos tres etapas en el 

desarrollo de las cooperativas de crédito españolas: la primera se inicia 

con la Ley de Sindicatos Agrícolas en 1906 y se prolonga hasta 1974, 

fecha en la que comienza el proceso liberalizador del sistema financiero 

español que, lógicamente, afectará también a las cooperativas de crédito; 

la segunda abarca desde 1974 hasta la promulgación de la Ley General 

de Cooperativas de 1987, ley que ha implicado cambios significativos en 

la operativa de estas entidades; y, la última etapa que se extiende desde 

1987 hasta la actualidad. 

1.5.1.1. El origen de las cooperativas de crédito españolas 

 El origen del crédito cooperativo en España, como señalan Rojo 

(1985) y Ruiz Parra (1993), debe ubicarse en el primer tercio del siglo XX, 
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al amparo de la Ley de Sindicatos Agrícolas de 190663. Esta Ley, que re-

sultó ser un logro de los sindicatos católicos64, reconocía una serie de 

beneficios fiscales para las organizaciones sindicales agrícolas.  

 El modelo adoptado por las cajas rurales españolas se basaba en 

el sistema Raiffeisen65, si bien, como matiza Terrón (1987), presentaba 

ciertas modificaciones. Estas diferencias consistían básicamente en la 

existencia de cuotas de entrada o periódicas para la contribución al fondo 

social, por lo que las cajas rurales contaron desde sus orígenes con un 

capital propio, aunque modesto. Por tanto, las primeras cooperativas de 

crédito surgen en España como secciones de crédito de los sindicatos 

agrícolas para, posteriormente, constituirse en sociedades independien-

tes y crear, a través de federaciones y confederaciones, una amplia 

estructura  para la financiación del ámbito rural. Mientras tanto, en Europa 

continental, el movimiento cooperativo de crédito, cuyos orígenes se re-

montaban al último tercio del siglo XIX, ya se había generalizado en base 

a las ideas de Raiffeisen 

 Las primeras normas reguladoras de las cooperativas españolas 

-el Decreto de cooperativas y su Reglamento- se promulgaron en 1931 

con un claro objetivo de impulsar el movimiento cooperativo. En esta 

                                                           
63 En realidad, la primera caja rural española fue constituida en 1901 en el pueblo 

de Amusco por iniciativa del clero. Sin embargo, el proceso de fundación de cajas rurales 
desde 1901 hasta 1906 fue lento, y a partir de ese año se produjo la generalización del 
movimiento de cooperación del crédito. Vid. al respecto: Terrón (1987), quién efectúa un 
amplio recorrido histórico de las cajas rurales españolas desde su nacimiento y, a su vez, 
analiza la evolución del crédito cooperativo en Europa. 

64 Los sindicatos católicos promovieron de forma indirecta la creación de numero-
sas cajas rurales. 

65 Raiffeisen es considerado como el padre del cooperativismo agrario moderno y 
fue el fundador de un movimiento cooperativo que ha alcanzado un gran desarrollo en 
Alemania. Las ideas básicas de Raiffeisen acerca del cooperativismo se centran en tres 
principios básicos: autoayuda, autoadministración y autorresponsabilidad (Terrón, 1987). 
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normativa no se limitaban las actividades ni los servicios que podían efec-

tuar las cooperativas de crédito, de ahorro y de seguros66, igualando su 

capacidad operativa a la de la banca. No obstante, las operaciones de 

crédito quedaban restringidas a sus asociados. 

 Sin embargo, el desarrollo del crédito cooperativo español no se 

produjo hasta después de la Guerra Civil. La Ley de Cooperación de 1942 

fue una norma que nació de la preocupación política del nuevo Régimen 

al objeto de controlar el movimiento cooperativo a través de la estructura 

sindical. En el artículo 4467 de dicha Ley se regulaban las cooperativas de 

crédito y en el artículo 37 se hacía referencia a las entidades de crédito 

agrícola creadas o fomentadas por cooperativas del campo. De la redac-

ción de este último artículo se desprendía la existencia de tres categorías 

de cajas rurales: “las secciones de crédito de las cooperativas del campo, 

las cajas rurales de primer grado -locales y comarcales- y cajas rurales de 

segundo grado -o provinciales- con un tipo especial de socio: el socio indi-

recto” (Terrón, 1987:134). Como apunta Rojo (1985), esta Ley sirvió para 

sentar las bases de la organización jerárquica de las cooperativas a 

través de la Obra Sindical de Cooperación y establecer el régimen jurídico 

de dichas sociedades. En dicho régimen se reconocía a las cooperativas 

de crédito como una clase autónoma de cooperativas, quedando someti-

das a la inspección y vigilancia del Ministerio de Trabajo y debiendo 

agruparse obligatoriamente en una Unión Nacional de Cooperativas de 

Crédito. 

                                                           
66 Las cooperativas de crédito, de ahorro y de seguros constituían una clase de so-

ciedades cooperativas dentro de la tipología establecida en la mencionada normativa. 
Vid. al respecto: Terrón (1987). 

67 Las referencias a esta Ley han sido tomadas de Terrón (1987). 
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 En su artículo 44, la Ley, al tratar las cooperativas de crédito, esta-

blecía que éstas se constituirían exclusivamente para servir a 

cooperativas de otras ramas de actividad y a sus asociados. En definitiva, 

sólo podrían ser socios de una cooperativa de crédito otras sociedades 

cooperativas y los socios de éstas. Esta adjetivación del crédito coopera-

tivo frenó la creación de cooperativas de crédito no agrario, toda vez que 

el número de cooperativas no agrícolas era escaso en aquellas fechas.  

 Por otro lado, las funciones que podían realizar las cooperativas de 

crédito se dejaban abiertas, sin embargo, se limitaba la concesión de 

créditos a sus asociados y los tipos de interés a los fijados por el Estado. 

 En 1957 se creó la Caja Rural Nacional como agrupación de otras 

cajas rurales con el objetivo de actuar como cualquier otra cooperativa de 

crédito y, además, asesorar y promocionar a las cajas asociadas y servir 

de interlocutor entre éstas y la Administración. Esta estructura federal no 

contaba con un consorcio de garantía mutua para las cajas asociadas, 

sino que cada caja sólo ofrecía la garantía de sus propios recursos. Para 

paliar esta deficiencia se constituyó en 1974, en el seno de la Caja Rural 

Nacional, el Consorcio Nacional de Cajas Rurales Provinciales, en virtud 

del cual las cajas rurales provinciales y la Caja Rural Nacional constituir-

ían el Fondo Nacional de Iliquidez Transitoria y el Fondo de Reserva de 

Insolvencia para garantizar los recursos necesarios en caso de que sur-

gieran situaciones difíciles en alguna de las cajas consorciadas. 

 Posteriormente, en 1962, se aprobó la Ley de Bases de Ordena-

ción del Crédito y la Banca que contenía, en su base 5ª, una mención 

específica para las cajas rurales. La norma establecía que estas entida-

des debían ser reorganizadas para reforzar sus fines al servicio del 
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crédito agrícola, transfiriendo las labores de control e inspección de las 

cajas rurales al Ministerio de Hacienda, para asegurar el cumplimiento de 

sus objetivos privativos y su coordinación con la política general del crédi-

to.  

 En cumplimiento de la Ley de Bases de 1962, el Ministerio de 

Hacienda aprobó el Decreto 716/1964 sobre cajas rurales, en cuyo 

preámbulo se reconocía que, ante la falta de una regulación sistemática 

previa, resultaba necesario establecer una reglamentación para estas en-

tidades. Entre otros aspectos se regulaba la posibilidad de obtener el 

título de caja calificada, siempre que se cumpliesen una serie de requisi-

tos68. La posesión de este título por parte de una caja le otorgaba ciertas 

ventajas tales como el acceso al redescuento del Banco de España y a la 

distribución del crédito oficial entre los agricultores, mediante convenios 

con el Banco de Crédito Agrícola69. 

 Finalmente, la Ley 19/1971 de Crédito Oficial estableció que la ins-

pección de las actividades de las cooperativas de crédito se realizaría por 

los servicios de inspección del Banco de España, transfiriendo a esta ins-

titución las facultades que hasta entonces correspondían al Ministerio de 

Hacienda. Se iniciaba así un proceso de homologación con el resto de los 

intermediarios bancarios. 

1.5.1.2. Etapa de consolidación del crédito cooperativo en España 

 En 1974 se inició la liberalización del sector financiero español y el 

proceso de homogeneización de la operativa de las distintas entidades 
                                                           

68 Esta novedad resultó ser la más importante y beneficiosa para las cajas rurales. 
69 Vid. al respecto: Terrón (1987). 
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bancarias. Estos cambios también afectaron a la regulación de las coope-

rativas de crédito. 

 Como observa Martín Mesa (1988a), en la década de los setenta 

se produjo la consolidación de las cajas rurales. Por un lado, las cajas 

provinciales continuaron su implantación en el territorio nacional70 y, por 

otro, a partir de 1974, se llevó a cabo un proceso de absorción por parte 

de las cajas provinciales que redujo el número de entidades correspon-

dientes a las cajas locales y comarcales. Como matiza Rojo (1985) es 

quizá esta década la mejor época para las cooperativas de crédito, pues-

to que bajo el control del Banco de España y con el inicio del proceso de 

homogeneización con el resto de las entidades de crédito, las cooperati-

vas aumentaron extraordinariamente los depósitos captados y los 

recursos propios, utilizando su capacidad de expansión disponible para la 

apertura de nuevas oficinas. 

 Dos cuestiones merecen destacarse, a nuestro juicio, en este per-

íodo: por un lado, el desarrollo legislativo que acompañó a la 

consolidación de las cooperativas de crédito y, por otro, la crisis desenca-

denada en el sector. 

1.5.1.2.1. Desarrollo legislativo del período 

 El espectacular crecimiento de las cajas rurales en este período 

estuvo acompañado por el desarrollo de un nuevo marco legislativo: la 

Ley 54 General de Cooperativas de 1974, el R.D. 2710/1978 que la des-

arrollaba y el R.D. 2860/1978 dedicado a regular de forma específica a 

                                                           
70 En esta década se alcanza el número de 49 cajas rurales provinciales, es decir, 

excepto Guipúzcoa todas las provincias españolas disponían de una caja rural provincial.  
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las cooperativas de crédito. Por otra parte, como consecuencia de la ins-

tauración de la democracia en España se eliminó la Organización Sindical 

del Régimen político anterior y se reconoció la autonomía del movimiento 

cooperativo. 

 La Ley General de Cooperativas de 1974, como señala Terrón 

(1987), supuso un avance importante en la adaptación de la normativa 

sobre cooperativas a la de la Comunidad Económica Europea. Además, 

implicó la democratización y la mejora de la gestión de dichas socieda-

des. El Reglamento de 1978 avanzó en la línea de incrementar la 

autonomía y gestión democrática de las cooperativas, de un modo más 

acorde con las nuevas circunstancias sociales y políticas implantadas en 

España. 

 Sin embargo, tanto en la Ley como en el Reglamento que la des-

arrollaba se mantenía el carácter adjetivo de las cooperativas de crédito, 

es decir, una cooperativa de crédito sólo podría asociar a otras cooperati-

vas y a los socios de éstas, conservando así el espíritu restrictivo de la ley 

de 194271. 

 La nueva regulación permitía que las cooperativas de crédito reali-

zasen las actividades típicas de imposición de fondos y los servicios 

bancarios necesarios para cumplir los fines cooperativos. No obstante, se 

mantenía la restricción tradicional sobre las operaciones activas, es decir, 
                                                           

71 La nueva normativa contemplaba que podrían ser socios de las cajas rurales 
tanto los grupos sindicales de colonización agrarios e integrados exclusivamente por 
productores agrarios, como sus miembros. Además, el Reglamento de 1978 concretó la 
naturaleza de los socios de las cajas rurales, incorporando como tales a las sociedades 
agrarias de transformación puramente agrarias e integradas exclusivamente por produc-
tores agrarios y a los miembros de las sociedades agrarias de transformación socios de 
la caja rural, siempre que fueran admitidos a su vez como socios de la cooperativa de 
crédito. 
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sólo podían realizar estas operaciones con sus socios o los miembros 

singulares de las entidades asociadas. 

 La Ley de Cooperativas de 1974, como destaca Terrón (1987), in-

corporó una novedad importante: la obligación por parte del Consejo 

Rector de las cooperativas de crédito de nombrar un director. Este impe-

rativo legal resultó beneficioso para el desarrollo de las cooperativas de 

crédito. 

 El R.D. 2860/1978 por el que se regulaban las cooperativas de 

crédito argumentaba, en su Exposición de Motivos, que el objetivo fun-

damental de la reforma iniciada era el de introducir un mayor grado de 

competitividad en los mercados financieros para alcanzar una asignación 

más eficiente de los recursos. Además, para conseguir una mayor com-

petencia entre las entidades de crédito se requería que la reforma 

discurriera bajo las siguientes directrices: 

• Homogeneización y flexibilización de las características orgánicas y 

funcionales de las distintas entidades de crédito, para eliminar el trata-

miento legal discriminatorio, sin perjuicio de la especialización 

operativa vocacional de cada una de ellas. 

• Fijación de las normas disciplinarias mínimas para garantizar la solidez 

financiera de estas entidades. 

• Democratización de los órganos rectores de las entidades de crédito. 

 Estos principios -según la Exposición de Motivos- inspiraban el 

R.D. 2860/1978 relativo a las cooperativas de crédito, con el objetivo de 

que estas entidades fueran el instrumento idóneo para que las diversas 
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sociedades cooperativas pudieran movilizar sus recursos financieros 

hacia los usos más adecuados para su desarrollo común, objetivo que 

adquiría una especial relevancia en el ámbito rural. 

 A pesar de estos manifiestos objetivos la realidad resultó diferente. 

En efecto, como matiza Terrón (1987), si se hubiese pretendido incre-

mentar el grado de competitividad de las cooperativas de crédito se les 

habría permitido disponer de las mismas armas con las que contaban sus 

competidores. Sin embargo, no ocurrió así, puesto que mientras las cajas 

rurales estaban sometidas a similares coeficientes que el resto de entida-

des de crédito, adolecían de dos importantes limitaciones. En primer 

lugar, sus operaciones activas estaban restringidas al sector agropecuario 

y a la financiación de actividades destinadas a la mejora del medio rural, y 

sólo para sus socios directos o indirectos. En segundo lugar, no podían 

realizar toda la gama de operaciones bancarias. 

 En concreto, el Real Decreto 2860/78, específico sobre las coope-

rativas de crédito, regulaba las siguientes materias: 

1. Los principios a los que -como establecimiento de crédito- deberían 

ajustarse las cooperativas de crédito en su constitución y en sus prime-

ros años de existencia, con la finalidad de garantizar la solidez 

financiera de estas entidades, de forma similar a las normas que regían 

para la banca y las cajas de ahorro. 

2. La homologación de la operatoria, coeficientes estructurales y reglas 

de expansión de las cooperativas de crédito con los de la banca priva-

da y las cajas de ahorro. 
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3. La articulación de un régimen completo de control donde se especifi-

caban los métodos de inspección del Banco de España y el sistema de 

sanciones. 

4. El proceso de elección de los órganos de gobierno y dirección de las 

cooperativas de crédito, así como las limitaciones e incompatibilidades 

de los distintos cargos y las competencias atribuidas a cada uno de di-

chos órganos. 

 Este Real Decreto mantuvo el carácter adjetivo de las cooperativas 

de crédito en concordancia con la Ley General de Cooperativas de 1974 y 

el Reglamento que la desarrollaba72. 

 Respecto a la limitación de las operaciones activas y en relación a 

las cajas rurales, este Real Decreto incorporó una novedad: dichas ope-

raciones debían estar destinadas a los sectores agrícola, forestal o 

ganadero y a la financiación de actividades encaminadas a la mejora de 

vida en el medio rural. Lo anterior, como pone de relieve Terrón (1987), 

suponía una ampliación limitada del abanico de actividades de las cajas 

rurales. En efecto, puesto que las cooperativas del campo podían incluir 

en sus estatutos como fines secundarios la adquisición de bienes o servi-

cios para el consumo de las familias campesinas, las cajas rurales 

podrían financiar, en estas circunstancias, cualquier necesidad de sus 

socios, ya fuera con finalidad exclusivamente agrícola o familiar. 

                                                           
72 Respecto a los socios de las cajas rurales el R.D. 2860/78 completó la normativa 

anterior, recogiendo la posibilidad de que fueran socios de las mismas las cooperativas 
del campo, las sociedades agrarias de transformación, las cooperativas de trabajo aso-
ciado para actividades exclusivamente agrarias y los miembros singulares de dichas 
entidades. También podrían estar constituidas por la agrupación de cajas rurales de 
ámbito territorial inferior. 
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1.5.1.2.2. La crisis de las cajas rurales: soluciones adoptadas 

 Como ya se ha indicado con anterioridad, la década de los setenta 

supuso la consolidación del crédito cooperativo en España. Durante este 

período se produjo un incremento ininterrumpido de la financiación otor-

gada por las cajas rurales al sector agrario, hasta alcanzar en 1981 la 

mayor cuota de mercado en dicho sector frente al resto de entidades 

bancarias. 

 En el cuadro 1.6 se puede apreciar el espectacular incremento de 

la cuota de mercado del crédito concedido al sector agrario por las cajas 

rurales durante el período 1971-1981, a costa básicamente de la reduc-

ción de la cuota correspondiente a las cajas de ahorro. Las cajas rurales 

representaban en 1971 cerca del 10 por 100 sobre el total de los créditos 

concedidos al sector agrario, situándose en 1981 en una cuota próxima al 

28 por 100, mientras que la cuota correspondiente a las cajas de ahorro 

se situaba en 1971 en el 26,50 por 100, pasando en 1981 a ser tan sólo 

del 13,35 por 100. Las causas que explican esta evolución, según apunta 

Tarrafeta (1983), son dos. Por un lado, la disminución de los créditos su-

ministrados por las cajas de ahorro tuvo su origen en la supresión, a 

principios de 1973, del subcoeficiente específico de créditos agrarios, de-

ntro de los préstamos regulados que debían mantener estas entidades. 

Por otro lado, el vertiginoso incremento que experimentó la financiación 

suministrada al sector agrario por parte de las cajas rurales fue debido a 

la generalización del sistema de convenios establecidos entre estas enti-

dades y el Banco de Crédito Agrícola, los cuales se extendieron a la 

práctica totalidad de las cajas provinciales. Estos convenios permitieron a 

las cajas rurales distribuir una parte sustancial de los créditos oficiales 

concedidos anualmente entre los empresarios agrarios. 
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 Cuadro 1. 6 
Créditos concedidos al sector agrario 

 1971 1976 1981 
 Miles de 

millones % s/total Miles de 
millones % s/total Miles de 

millones % s/total 

Banca Privada 44,8 24,37% 110,0 28,47% 244,2 26,47% 
Cajas de Ahorros 48,7 26,50% 60,6 15,68% 123,1 13,35% 
Cajas Rurales 18,3 9,96% 72,9 18,87% 257,1 27,88% 
Crédito Oficial 49,4 26,88% 98,1 25,39% 172,7 18,72% 
Prestamistas no institucionales 22,6 12,29% 44,8 11,59% 125,3 13,58% 
TOTAL 183,8 100% 386,4 100% 922,4 100% 

Fuente: Tarrafeta, 1983: 225-226 y elaboración propia. 

 Esta información se completa con el cuadro 1.7 donde queda pa-

tente la mayor importancia relativa que ostentaban en 1983 las cajas 

rurales en la financiación agraria frente al resto de entidades bancarias. 

Concretamente, las cooperativas de crédito agrícola aportaban cerca del 

40 por 100 de la financiación proporcionada al sector agrario por el siste-

ma bancario español. 

 Cuadro 1. 7 
Financiación otorgada por las entidades bancarias  

al sector agrario en 1983 

 1983 
 Miles de 

millones 
% sobre 

total 
Banca  186,8 22,80% 
Cajas de Ahorros 118,7 14,50% 
Cajas Rurales 316,0 38,60% 
Banca Oficial 197,5 24,10% 
TOTAL 819,0 100,00% 

Fuente: Barea, 1987: 315. 

 En definitiva, observamos que en el período 1971-1983 las cajas 

rurales experimentaron un fuerte crecimiento y consolidación llegando a 

ser el primer intermediario financiero del sector agrario español. Sin em-
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bargo, no fueron ajenas a una serie de problemas y deficiencias que lle-

garon a adquirir una intensidad relevante, hasta desembocar en 1982 en 

la crisis del sector de las cajas rurales. Esta crisis se generalizó tras la 

intervención efectuada por el Banco de España a la Caja Rural Provincial 

de Jaén. Entre las causas de la crisis, siguiendo a Martín Mesa (1990), 

destacamos las siguientes: 

1. La escasa potencialidad individual que caracterizaba a las cajas rurales 

les impedía ofrecer servicios competitivos. 

2. La limitación tradicional sobre las operaciones activas de las cooperati-

vas de crédito a sus socios y la especialización exclusiva en la 

financiación del sector agrario condujo a una importante concentración 

de riesgos. 

3. El incumplimiento de la normativa legal por parte de ciertas entidades, 

la práctica bancaria no siempre ortodoxa y la política inversora a veces 

imprudente derivaron en la existencia de fuertes desequilibrios en al-

gunas cajas. 

4. La excesiva liquidez mantenida por las cajas rurales y su colocación en 

el mercado interbancario para obtener una cierta rentabilidad. 

5. La dependencia de los órganos de gobierno de las cajas rurales de 

otras cooperativas de producción, así como una organización deficien-

te, un personal escasamente preparado, algunas inversiones 

injustificadas en inmovilizado y la consideración de una parte del capi-

tal -las aportaciones voluntarias- como depósitos a plazo remunerados 

con elevados tipos. 
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 Las dificultades financieras por las que atravesaron las cajas rura-

les deben encuadrarse en el seno de la crisis del sistema financiero 

español, puesto que no eran exclusivas de las cooperativas de crédito. En 

la banca privada los problemas se habían detectado cuatro años antes, 

con una importancia en términos absolutos mayor que la situación pre-

sentada en las cooperativas de crédito, toda vez que la incidencia de 

estas últimas entidades resultaba muy limitada en el conjunto del sistema 

bancario español. Como señala Rojo (1985), esta diferencia en la dimen-

sión cuantitativa explica el retraso que se produjo en la adopción de las 

medidas jurídicas y económicas oportunas en relación al crédito coopera-

tivo73. 

 La crisis surgida en la Caja Rural de Jaén constituyó el hecho defi-

nitivo que obligó a las autoridades competentes a buscar una solución 

global para el sector de cajas rurales. La crisis de esta entidad fue provo-

cada, como indica Martín Mesa (1988a), por la concentración de riesgos 

mantenida con la Cooperativa Provincial del Campo UTECO-Jaén74 y con 

la Cooperativa Agrícola de Jaén, y tuvo una repercusión dramática en 

distintas cajas rurales españolas. 

 La primera medida adoptada para hacer frente a la crisis de las 

cajas rurales fue la creación de un Fondo de Garantía de Depósitos para 

                                                           
73 La crisis de las cajas rurales resultó un problema mínimo frente a la envergadura 

de las dificultades financieras de la banca. 
74 La crisis de la Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén -UTECO- 

tuvo importantes implicaciones, lo que condujo a una actuación específica por parte del 
Gobierno. El alcance de la crisis de la Caja Rural de Jaén excede del objeto de nuestro 
trabajo. El lector interesado puede consultar al respecto la obra de Antonio Martín Mesa 
(1988a). 
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las cooperativas de crédito75 de forma similar a los ya existentes para la 

banca y las cajas de ahorro. 

 Además, se requería una operación de saneamiento de las coope-

rativas de crédito agrario. Con este objetivo, se promovió la constitución 

del Grupo Asociado Banco de Crédito Agrícola-Cajas Rurales Asociadas 

-BCA-CRA- mediante la firma del Acuerdo Marco de Asociación en julio 

de 1983. Los objetivos fijados en dicho Acuerdo76 fueron los siguientes: 

• Sanear las cajas rurales, mediante la auditoría completa de todas las 

cajas rurales asociadas -CRA-, la cuantificación del saneamiento y la 

propuesta de medidas a la Comisión Delegada de Asuntos Económi-

cos, asumiendo el Banco de Crédito Agrícola -BCA- el control del Plan 

de saneamiento. 

• Evitar que las cajas rurales volvieran a sufrir desequilibrios financieros, 

estableciendo, entre otras, las siguientes medidas: un servicio perma-

nente de auditoría del BCA sobre las cajas rurales asociadas, 

auditorías externas periódicas, profesionalización del personal, remo-

ción de los directores generales a propuesta del BCA y constitución de 

un Fondo de Iliquidez y de un Fondo de Reserva para Previsión de 

Riesgos de Insolvencia. 

• Mantener la independencia de las cajas rurales mediante el fortaleci-

miento de su espíritu cooperativo. 

• Facilitar el acceso de los agricultores y de las cooperativas al crédito y 

demás servicios financieros. Se trataba de acercar los servicios del 
                                                           

75 Real Decreto-Ley 18/1982, de 24 de septiembre. 
76 Vid. al respecto: Barea (1984) 
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BCA al mundo rural a través de las numerosas oficinas de las cajas ru-

rales. 

• Incrementar los fondos destinados a la financiación del campo, me-

diante los recursos obtenidos por el coeficiente de inversión obligatoria 

de las CRA materializados en pasivos del BCA, los excedentes de las 

CRA depositados en el BCA, así como el 50 por 100 del Fondo de Re-

serva para Previsión de Riesgo de Insolvencia. 

• Actuar como grupo, a través del establecimiento de una serie de medi-

das tendentes a potenciar el funcionamiento del mismo. 

 La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 

aprobó el 5 de marzo de 1984 un Plan de Saneamiento para las cajas 

rurales que presentaban dificultades. Este Plan formaba parte de la ope-

ración para constituir el Grupo Asociado BCA-CRA, y tenía un doble 

objetivo: por una parte, eliminar las pérdidas acumuladas por las cajas 

rurales a diciembre de 1993, en un plazo de cinco años; y por otra, supri-

mir las pérdidas de explotación de las entidades en el ejercicio 198477. 

 Finalmente, como apunta Martín Mesa (1987), el Grupo Asociado 

fue constituido en mayo de 1984 mediante la firma de los correspondien-

tes Convenios Individuales de Asociación por parte de 57 cajas rurales, 

de las cuales 38 eran provinciales y 19 de ámbito comarcal o local. Poste-

riormente se agregaron nuevas cajas rurales al Grupo. 

 El Grupo Asociado se estructuraba en dos escalones: en la cúspi-

de se situaba el BCA y en torno a él las cajas rurales, sin distinción en 

                                                           
77 Vid. al respecto: Martín Mesa (1988a). 
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función de su ámbito local, comarcal o provincial,  respetando la persona-

lidad jurídica y la independencia económica de las cooperativas de 

crédito. 

 En opinión de Martín Mesa (1988b), el Grupo logró bastantes de 

los objetivos propuestos. Así, dotó de una nueva dinámica al cooperati-

vismo de crédito agrario, restableció parte de la confianza perdida en el 

crédito cooperativo, homologó a las entidades españolas con la estructura 

vigente en otros países europeos, ayudó a que las cajas rurales conocie-

ran su verdadera situación patrimonial, colaboró en el saneamiento de las 

entidades en crisis, contribuyó a la profesionalización de sus dirigentes y 

a la formación de su personal, situó al cooperativismo de crédito agrario 

en el undécimo puesto entre los grupos bancarios del país y, finalmente, 

canalizó más del 50 por 100 de la financiación recibida por el sector pri-

mario español. 

 Sin embargo, el Grupo no estuvo exento de problemas. Por un la-

do, no se consiguió el saneamiento de todas las cajas rurales en crisis, 

debiendo ser absorbidas por otros intermediarios diez de las entidades 

asociadas; y, por otro, el carácter mixto del Grupo, compuesto por un 

banco público y las cajas rurales, donde se mantenía la independencia y 

la voluntariedad de asociación78, entrañó claras dificultades en el desarro-

llo de la actividad del Grupo. Como señala Rojo (1985), las ventajas 
                                                           

78 Rojo (1985) apunta en este sentido que, aunque los dos principios básicos sobre 
los que se fundamentaba el sistema de asociación eran el de voluntariedad y el de inde-
pendencia de las cajas rurales asociadas, la realidad era diferente. Respecto a la volunta-
voluntariedad de asociación, si una caja no se integraba en el Grupo no podía contar con 
la preferencia para la canalización de los recursos procedentes del Crédito Oficial, ni con 
la ayuda y asistencia del Grupo. Respecto a la independencia, el BCA mediante la aplica-
ción de ciertas técnicas indirectas se reservaba un poder de mando sobre las cajas 
rurales asociadas, a través de las cuales el banco oficial disponía de una amplia red de 
oficinas para la canalización del crédito agrario por el territorio nacional, sin necesidad de 
crear sucursales propias. 
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logradas por el BCA como consecuencia de la creación del Grupo fueron 

de mucho mayor peso que las contrapartidas obtenidas por las cajas rura-

les asociadas. 

Finalmente, con la absorción del Banco de Crédito Agrícola por la 

Caja Postal en 1995, el grupo asociado ha sido totalmente desmantelado, 

cuando ya sólo participaban 20 cajas rurales (Rodríguez Sáiz et al., 

1996). 

1.5.1.3. Las cooperativas de crédito españolas desde la Ley 
General de Cooperativas de 1987 hasta la actualidad 

 La Ley 3/1987 General de Cooperativas supuso un cambio sustan-

cial en la legislación de las cooperativas de crédito al establecer la 

posibilidad de efectuar operaciones activas con terceros no socios. 

 Esta Ley -que derogaba a la anterior Ley General de Cooperativas 

de 1974, así como al Reglamento que la desarrollaba- comprendía pocas 

referencias explícitas a las cooperativas de crédito, sentando las bases 

para su desarrollo legislativo futuro en la Disposición Transitoria Sexta79.  

 La novedad más relevante respecto a las cooperativas de crédito 

fue la liberalización parcial de las operaciones activas, permitiendo la rea-

lización de las mismas con terceros no socios hasta un límite máximo del 

                                                           
79 En esta disposición se determinaba que, hasta que no se establecieran nuevas 

normas reguladoras de las cooperativas de crédito, éstas se regirían por la legislación 
vigente hasta el momento de la entrada en vigor de dicha Ley, con las particularidades 
que en esta última se fijaban. 
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15 por 100 de los recursos totales de la entidad80. Los resultados netos 

obtenidos en estas actividades -según esta norma- debían quedar refleja-

dos de forma separada en la contabilidad y ser destinados al Fondo de 

Reserva Obligatorio. 

 Esta ampliación de las operaciones activas con terceros no socios 

-contempladas en la Ley 3/1987 con carácter general para las cooperati-

vas- pretendía potenciar la situación competitiva de las sociedades 

cooperativas. Sin embargo, en el caso de las cooperativas de crédito, la 

limitada apertura del 15 por 100 no resultaba suficiente para hacer frente 

a la competencia existente en el sector bancario81. 

 Por otro lado, en la Ley de 1987 se ampliaba la base societaria de 

las cajas rurales, las cuales podrían incluir como socios a los siguientes: 

a) Las cooperativas agrarias, las cooperativas del mar, las cooperativas 

de explotación comunitaria de la tierra, las cooperativas de trabajo 

                                                           
80 En este porcentaje no se computaban las operaciones realizadas por las coope-

rativas de crédito con los socios de las cooperativas asociadas, las de colocación de los 
excesos de tesorería en el mercado interbancario, la adquisición o colocación de activos 
para cobertura de coeficientes legales y la adquisición de valores de renta fija o variable 
que no excediesen en un 20 por 100 de los citados coeficientes. 

81 La legislación emanada de algunas Comunidades Autónomas en desarrollo de 
su potestad legislativa así parecía confirmarlo. En concreto, la Ley 2/1985 sobre Socie-
dades Cooperativas Andaluzas contemplaba que las cooperativas de crédito podrían 
efectuar operaciones con terceros hasta el límite del 20 por 100 de sus recursos totales, 
porcentaje que se incrementaba hasta el 30 por 100 en el caso de las cajas rurales; la 
Ley 1/1982 de Cooperativas del País Vasco no establecía ninguna limitación operativa 
para las cajas rurales cuando desarrollasen su actividad en los sectores agrícola, gana-
dero, forestal o para la mejora del medio rural; la Ley de Cooperativas 4/1983 de 
Cataluña otorgaba plena libertad para las cajas rurales que actuasen en poblaciones de 
menos de 10.000 habitantes. Este desarrollo legislativo efectuado por las Comunidades 
Autónomas, a pesar de ser previo a la Ley de Cooperativas de 1987, superaba a esta 
última en cuanto a la liberalización de las operaciones con terceros no socios. 
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asociado que desarrollen actividades agrarias, las sociedades agrarias 

de transformación y los socios de éstas. 

b) Las cooperativas de consumidores y usuarios que desarrollen activida-

des cooperativizadas básicamente en el ámbito rural. 

c) Otras cajas rurales. 

d) Las personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones agrarias o 

industrias agroalimentarias. 

e) Los entes públicos y las sociedades en las que éstos tengan una parti-

cipación mayoritaria, siempre que sus fines redunden en la mejora de 

la vida rural o en beneficio de la actividad agraria. 

 Posteriormente, en virtud de la Disposición Transitoria Sexta de la 

Ley 3/1987 se ha aprobado la Ley 13/1989 de Cooperativas de Crédito. 

Esta norma, específica para este tipo de entidades, les otorga el carácter 

de entidad de crédito82, y así queda recogido en su artículo primero83. 

 La Ley de cooperativas de crédito no ha pretendido ofrecer una 

regulación completa y exhaustiva de todos los aspectos de estas entida-

des, sino que establece las bases del régimen jurídico de las mismas en 

cuanto que se trata de entidades de crédito84. Con esta norma se han 

derogado el R.D. 2860/1978 sobre cooperativas de crédito y la Disposi-

                                                           
82 El Real Decreto Legislativo 1298/1986 sobre la adaptación a las Comunidades 

Europeas en materia de entidades de crédito en su artículo 2 al enumerar las distintas 
categorías de entidades de crédito ya incluía como tales a las cooperativas de crédito. 

83 Son cooperativas de crédito las sociedades “cuyo objeto social es servir a las 
necesidades financieras de sus socios y de terceros mediante el ejercicio de las activida-
des propias de las entidades de crédito”. 

84 Vid. al respecto: Exposición de Motivos de la Ley. 
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ción Transitoria Sexta de la Ley General de cooperativas de 1987. Poste-

riormente, por el Real Decreto 84/1993 se ha aprobado el Reglamento 

que desarrolla la Ley 13/1989 de cooperativas de crédito. 

 Finalmente, se ha promulgado la Ley 27/1999, de 16 de julio, de 

Cooperativas -que deroga a la Ley de 1987-, en cuyo artículo 104 se es-

pecifica que “las cooperativas de crédito se regirán por su Ley específica 

y por sus normas de desarrollo. Asimismo, les serán de aplicación las 

normas que, con carácter general, regulan la actividad de las entidades 

de crédito, y con carácter supletorio la Ley de Cooperativas.” 

 Estas normas, junto a las que comparten con el resto de entidades 

de crédito, forman el marco legislativo básico de las cooperativas de 

crédito en España de cuyos aspectos más destacables nos ocuparemos 

brevemente en las páginas siguientes. 

1.5.2. El marco legislativo de las cooperativas de crédito 
españolas 

 Antes de adentrarnos en las peculiaridades del marco normativo 

específico de estas entidades, nos referiremos al conflicto de competen-

cias que ha surgido entre el desarrollo legislativo de las Comunidades 

Autónomas y el del Estado, conflicto éste sobre el que se ha pronunciado 

en diversas ocasiones el Tribunal Constitucional. 
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1.5.2.1. El conflicto de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas 

 La Constitución Española de 1978 estableció una nueva organiza-

ción territorial del Estado, reconociendo una serie de competencias a las 

Comunidades Autónomas en diversas materias. Las Comunidades, en 

virtud de las leyes orgánicas por las que se han aprobado sus respectivos 

Estatutos de Autonomía, han asumido competencias en materia de co-

operativas de crédito. Estas competencias, como señalan Rodríguez Sáiz 

et al. (1996), tienen carácter exclusivo en Andalucía, Aragón, Cantabria, 

Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia, Navarra, País Vasco y Valencia, y 

en el resto de las Comunidades sólo tienen carácter de desarrollo legisla-

tivo y de ejecución, en el marco de la regulación general del Estado85. 

 Por otra parte, el artículo 149.1.11 de la Constitución Española re-

conoce que el Estado tiene competencia exclusiva sobre las bases de la 

ordenación del crédito, la banca y los seguros. 

 Con estas premisas parece inevitable que surjan conflictos de 

competencias entre las Comunidades Autónomas y el Estado sobre las 

cooperativas de crédito, en tanto que las primeras tienen cierta potestad 

sobre las sociedades cooperativas y el Estado mantiene la competencia 

exclusiva sobre la regulación básica del crédito y la banca. 

 El Tribunal Constitucional se ha manifestado al respecto en diver-

sas sentencias, reconociendo y tratando de conjugar, por un lado, la 

competencia exclusiva que poseen, en su caso, las Comunidades Autó-

                                                           
85 La excepción es la Comunidad de Murcia, cuyo Estatuto de Autonomía no reco-

ge de forma explícita competencia alguna sobre estas entidades. 
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nomas y, por otro, la competencia exclusiva del Estado para fijar las ba-

ses de la ordenación del crédito. 

 La primera cuestión radica, por tanto, en delimitar el contenido de 

las bases del crédito sobre las que el Estado conserva potestad exclusiva. 

En este sentido, el Tribunal Constitucional ha declarado en reiteradas 

sentencias86 que “esas bases deben contener tanto las normas regulado-

ras de la estructura, organización interna y funciones de los diferentes 

intermediarios financieros, como aquellas otras que regulan aspectos 

fundamentales de la actividad de tales intermediarios”87. Por su parte, la 

Ley 13/1989 sobre Cooperativas de Crédito, en la Disposición Final Se-

gunda, declara básicos, al amparo del artículo 149.1.11 de la 

Constitución, los preceptos contenidos en dicha Ley con algunas excep-

ciones. 

 Otra cuestión que merece una mención especial es el alcance de 

la normativa estatal y la autonómica, al objeto de especificar cuándo 

tendrán carácter de derecho principal y cuándo de derecho supletorio. El 

Tribunal Constitucional, como señala Balaguer (1994), se ha expresado al 

respecto en los siguientes términos: 

• La normativa estatal tendrá carácter de derecho principal cuando esté 

dictada en desarrollo del artículo 149.1.11 de la Constitución, teniendo 

carácter complementario, en este caso, la normativa autonómica. 

• La normativa autonómica constituirá derecho principal y de directa apli-

cación en los aspectos estrictamente cooperativos cuya regulación, por 

                                                           
86 STC 1/1982, STC 49/1988, STC 135/1992 y STC 155/1993. 
87 STC 155/1993. 
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no tener carácter mercantil o laboral, corresponda a la competencia 

exclusiva de las Comunidades Autónomas88, siendo de aplicación en 

estos supuestos la normativa estatal con carácter supletorio. 

1.5.2.2. La Ley de Cooperativas de Crédito y el Reglamento que 
la desarrolla 

 La regulación de las cooperativas de crédito, como señala Bala-

guer (1994), ha estado siempre condicionada por la dualidad que 

caracteriza a la naturaleza de estas entidades, por un lado, sociedades 

cooperativas y, por otro, entidades de crédito. La Ley de cooperativas de 

crédito de 1989 no establece de una forma definitiva la delimitación de 

estas entidades como sociedades cooperativas. Por el contrario, el legis-

lador ha querido dejar claro que las cooperativas de crédito son, ante 

todo, entidades de crédito, por lo que las normas que regulan la actividad 

de estos intermediarios financieros ostentan el carácter de derecho prin-

cipal, mientras que la legislación sobre cooperativas presenta un carácter 

supletorio89. 

 Del contenido de la Ley, siguiendo a Balaguer (1994), destacamos 

los siguientes aspectos: 

                                                           
88 Vid. al respecto: Sentencia 155/1993 del Tribunal Constitucional. 
89 La Ley 13/89 en su artículo segundo regula el régimen jurídico de las cooperati-

vas de crédito indicando que éstas “se regirán por la presente Ley y sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio, en cuanto a éstas últimas, de las disposiciones que puedan 
aprobar las Comunidades Autónomas en el ejercicio de las competencias que tengan 
atribuidas en la materia. También les serán de aplicación las normas que con carácter 
general regulan la actividad de las entidades de crédito. Con carácter supletorio les será 
de aplicación la Legislación de Cooperativas”. 
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• Aunque la Ley aporta importantes innovaciones, contiene incoheren-

cias y contradicciones que impiden que la misma alcance el rigor 

técnico exigible a un texto legal. 

• Se ha perdido la oportunidad para establecer una regulación moderna 

y actual, acorde con las necesidades reales de las cooperativas de 

crédito. 

• Ante los vacíos legales de la Ley ha sido necesario su desarrollo re-

glamentario. 

• Se infringen algunos de los principios cooperativos. 

 Algunos de los problemas e insuficiencias del régimen económico 

regulado por la Ley 13/89 eran tan claros que, mediante la Disposición 

Adicional Cuarta de la Ley 20/1990 sobre Régimen Fiscal de Cooperati-

vas, se introdujeron ciertas modificaciones básicas en algunos de los 

preceptos fundamentales, tales como la reducción sustancial de la dota-

ción obligatoria a reservas y la supresión del límite absoluto a la 

retribución abonable a los socios90. 

 Posteriormente, se aprueba, por el R.D. 84/1993, el Reglamento 

que desarrolla la Ley 13/89. En este caso, se trata de un texto complejo 

en el cual se ha pretendido regular una gran variedad de materias, que 

como pone de relieve Gómez de Miguel (1993), se recogen en disposicio-

nes ambiciosas91 como una regulación excesivamente detallada de los 

órganos de gobierno, cuestiones registrales o mercantiles, novedades 

fiscales, normas sobre fusiones o escisiones, etcétera.  
                                                           

90 Vid. al respecto: Gómez de Miguel (1993). 
91  Algunas de las cuales incluso son aplicables a las cooperativas en general. 
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 Los tres puntos de partida que justifican la elaboración del Regla-

mento, tal como queda de manifiesto en la introducción del mismo, son la 

especialidad normativa92, el fomento cooperativo -en su doble vertiente 

de viabilidad y autenticidad de la cooperación en el crédito- y la adecua-

ción al reparto competencial entre los poderes públicos con potestades 

normativas y supervisoras. 

 Siguiendo a Balaguer (1994), cabe formular algunas consideracio-

nes generales sobre el texto del Reglamento. Por un lado, se trata de una 

norma necesaria ante las carencias de la Ley; por otro, se observa un 

excesivo intervencionismo; y, por último, se excede en su regulación de lo 

que hubiese sido indispensable, puesto que no sólo se desarrollan las 

bases del régimen jurídico de las cooperativas de crédito, sino que se tra-

tan aspectos muy diversos a los que difícilmente se les puede considerar 

como principios básicos. 

 Por considerar que constituyen los aspectos más destacables de la 

nueva regulación nos ocuparemos sucesivamente de: los socios de las 

cooperativas de crédito, la liberalización operativa, los órganos rectores, 

la determinación y distribución de resultados, el carácter social de las co-

operativas de crédito y algunas cuestiones relativas a los recursos propios 

de estas entidades. 

1.5.2.2.1. Los socios de las cooperativas de crédito 

 Tradicionalmente, las cooperativas de crédito han estado someti-

das a una regulación estricta en cuanto a su base societaria. Con la 

legislación anterior se ha pretendido, como indica Sánchez Calero (1989), 
                                                           

92 Se pretende la prevalencia de la norma especial sobre la general. 
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que estas entidades desempeñaran una función meramente adjetiva o 

instrumental respecto al movimiento cooperativo, es decir, sólo podían ser 

socios de una cooperativa de crédito las sociedades cooperativas de 

otras ramas y los socios de éstas. Además, al tratarse de cajas rurales, 

los socios debían ser cooperativas del campo, sociedades agrarias de 

transformación, cooperativas de trabajo asociado para actividades exclu-

sivamente agrarias, los miembros de estas entidades y otras cajas rurales 

de ámbito territorial inferior. 

 La Ley General de Cooperativas de 1987 supuso una importante 

ampliación de la base societaria de las cajas rurales, al considerar que 

podrían ser socios las personas físicas o jurídicas titulares de explotacio-

nes agrarias o industrias agroalimentarias y los entes públicos, así como 

las sociedades en las que éstos participen, siempre que sus fines redun-

den en la mejora de la vida rural o en beneficio de la actividad agraria. 

 Posteriormente, la Ley 13/89 sobre Cooperativas de Crédito ha 

incorporado una importante novedad al respecto. Con esta norma se ha 

abolido la limitación tradicional de la adjetivación del crédito cooperativo  y 

se ha concedido plena libertad para acceder a la condición de socio direc-

to, manteniéndose sólo los límites establecidos por la legislación general 

de cooperativas. Esta nueva regulación implica un cambio esencial para 

el futuro desarrollo de las cooperativas de crédito, toda vez que, el núme-

ro de socios es ilimitado y se posibilita que cualquier persona física o 

jurídica ostente la condición de socio de una cooperativa de crédito. Sólo 

se establecen algunas limitaciones respecto al grupo promotor de la enti-

dad, que deberá estar formado por, al menos, cinco personas jurídicas 

que desarrollen la actividad propia de su objeto social de forma ininte-

rrumpida desde, como mínimo, dos años antes de la constitución de la 
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cooperativa de crédito, o bien por ciento cincuenta personas físicas. En el 

caso de constituir una caja rural, el grupo promotor deberá incluir, al me-

nos, una cooperativa agraria o cincuenta socios personas físicas titulares 

de explotaciones agrarias. 

 El importe total de las aportaciones de cada socio no podrá exce-

der del 20 por 100  del capital social, si se trata de personas jurídicas, y 

del 2,5 por 100 si se trata de personas físicas. “En ningún caso, las per-

sonas jurídicas que no tengan la condición de Sociedad Cooperativa 

podrán poseer más del 50 por 100 del capital social”93.  

1.5.2.2.2. Liberalización operativa 

 Las cooperativas de crédito también han estado sometidas tradi-

cionalmente a importantes restricciones operativas, según las cuales 

estas entidades podían efectuar operaciones pasivas con socios y no so-

cios, mientras que las operaciones activas sólo las podían realizar con las 

entidades asociadas o los socios de éstas. Además, tratándose de una 

caja rural, sus actividades debían estar vinculadas al medio rural. 

 La nueva regulación supone un verdadero avance en favor de las 

cooperativas de crédito en relación a la liberalización operativa. La Ley 

13/89 establece en su artículo cuarto que “las cooperativas de crédito 

podrán realizar toda clase de operaciones activas, pasivas y de servicios 

permitidas a otras entidades de crédito”, con dos únicas limitaciones: 

                                                           
93 Art. 7, Ley 13/89. 
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• Deberán atender de forma preferente a las necesidades financieras de 

sus socios. 

• El conjunto de las operaciones con terceros no socios no podrá alcan-

zar el 50 por 100 de los recursos totales de la entidad. 

 En el cómputo del porcentaje anterior no se tendrán en cuenta las 

operaciones realizadas por las cooperativas de crédito con los socios de 

las cooperativas asociadas, las de colocación de los excesos de tesorería 

en el mercado interbancario ni la adquisición de valores y activos financie-

ros de renta fija que pudieran adquirirse para la cobertura de los 

coeficientes legales o para la colocación de los excesos de tesorería. 

 Respecto a las cajas rurales, la Ley añade que sólo aquellas co-

operativas de crédito cuyo objeto principal consista en la prestación de 

servicios financieros en el medio rural podrán utilizar la denominación de 

caja rural, de forma conjunta o separada de la designación de cooperativa 

de crédito. 

 El rasgo más llamativo de la nueva normativa, como apunta Bieger 

(1989), es el hecho de que las cooperativas de crédito se configuran ya 

como entidades de depósito con plena capacidad legislativa para la dedi-

cación a la banca universal, sin perjuicio de que deban cumplir los 

requisitos para el acceso a cada tipo de actividad o para la realización de 

la operación correspondiente. 

 Sin embargo, como matiza Gómez de Miguel (1993), la ausencia 

de restricciones legales a la actividad que pueden desarrollar estas enti-

dades no implica que las mismas estén presentes en todas las áreas de 
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negocio. Las cooperativas de crédito siguen operando básicamente en el 

sector de banca al por menor, y sólo en algún caso han comenzado, re-

cientemente, a ofrecer servicios más especializados. 

1.5.2.2.3. Los órganos rectores 

 La Ley 13/1989 y el R.D. 84/1993 por el que se aprueba el Regla-

mento que la desarrolla establecen como órganos sociales de las 

cooperativas de crédito la Asamblea General y el Consejo Rector. 

 La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la co-

operativa de crédito, siendo sus características más relevantes las 

siguientes: 

• En principio cada socio tendrá un voto. No obstante, si los estatutos lo 

prevén, el voto podrá ser plural en proporción a las aportaciones al ca-

pital social94, a la actividad desarrollada o al número de socios de las 

cooperativas asociadas. En cualquier caso, los estatutos deberán fijar 

con claridad los criterios de proporcionalidad. 

• Los límites establecidos al voto por socio -en caso de ser proporcional 

a alguno de los criterios mencionados- son los mismos que se estable-

cen para la participación en el capital social, es decir, no podrá exceder 

                                                           
94 La novedad introducida de posibilitar que los estatutos de la sociedad regulen el 

voto proporcional a las aportaciones de los socios al capital social ha generado opiniones 
muy dispares. Como pone de manifiesto Balaguer (1994), para un sector de la doctrina el 
voto ha de ser proporcional al capital, como en cualquier empresa en la que éste entre en 
juego; para otro sector, no se debe permitir que una cooperativa quiebre los principios 
cooperativos que son su esencia, considerando que con el voto proporcional al capital se 
rompe con el principio cooperativo de administración democrática, según el cual a cada 
socio le corresponde un voto. 
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del 20 por 100 para los socios que sean personas jurídicas y del 2,5 

por 100 cuando se trate de socios personas físicas. 

• La delegación del voto deberá hacerse a otro socio, por escrito y de 

forma nominativa, sin que en ningún caso un socio pueda recibir de es-

ta forma votos por encima de los límites legales comentados en el 

párrafo anterior. 

 El Consejo Rector es el órgano encargado de la administración de 

la entidad siguiendo las directrices de la Asamblea General. Sus miem-

bros podrán ser remunerados cuando así se disponga en los estatutos.  

 Finalmente, la Ley también regula la Dirección General, que podrá 

ser desempeñada por uno o más Directores Generales designados por el 

Consejo Rector. 

1.5.2.2.4. El capital social 

 El capital social mínimo, regulado en el R.D. 84/199395, se fija en 

función del ámbito territorial y del total de habitantes de derecho de los 

municipios comprendidos en dicho ámbito96: 

• para las cooperativas de crédito de ámbito local que operen en munici-

pios de menos de cien mil habitantes: 175 millones de pesetas; 

                                                           
95 Modificado por R.D. 1245/1995, de 14 de julio, sobre la creación de bancos, acti-

vidad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de 
crédito. 

96 El capital social mínimo establecido para el resto de entidades bancarias 
-bancos y cajas de ahorro- asciende a 3.000 millones de pesetas. 
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• para cooperativas de crédito con sede o ámbito que incluya los munici-

pios de Madrid o Barcelona o de ámbito supraautonómico, estatal o 

superior: 800 millones de pesetas; y, 

• para el resto de cooperativas de crédito, no contempladas en ninguno 

de los dos apartados anteriores: 600 millones de pesetas. 

 El capital mínimo debe estar íntegramente suscrito y desembolsa-

do en efectivo. Además, las cooperativas de crédito, para operar fuera del 

ámbito territorial delimitado en sus estatutos, deberán modificar previa-

mente dichos estatutos y ampliar su capital social para ajustarlo al 

importe correspondiente. 

 Las condiciones que establece el Reglamento de cooperativas de 

crédito para que las aportaciones de los socios integren el capital son las 

siguientes: retribución condicionada a la existencia de beneficios netos o 

reservas de libre disposición suficientes, duración indefinida y eventual 

reembolso sólo cuando lo permitan los recursos propios mínimos exigi-

bles97. 

1.5.2.2.5. Determinación y distribución de resultados 

 En los artículos 8 de la Ley 13/198998 y 12 del Reglamento se re-

gula el cálculo y la aplicación del resultado del ejercicio. La determinación 

del saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias se hará conforme a los 

criterios y métodos aplicables para las restantes entidades de crédito, in-

                                                           
97 Según las condiciones exigidas por el apartado 4 del artículo 7 de la Ley 13/1989 

y lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento. 
98 Modificado por la Ley 20/1990 sobre régimen fiscal de las cooperativas de crédi-

to. 
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tegrando los resultados procedentes de las operaciones con terceros y los 

atípicos99. Por otro lado, no se podrán considerar como costes o gastos 

de explotación de la cooperativa de crédito la retribución a los socios por 

sus aportaciones al capital100. 

 El saldo acreedor de la cuenta de resultados, calculado según lo 

indicado en el párrafo anterior y una vez compensadas, en su caso, las 

pérdidas de ejercicios anteriores que no hubieran podido ser cubiertas 

con recursos propios, constituirá el excedente neto del ejercicio económi-

co. Éste, una vez deducidos los impuestos exigibles y los intereses al 

capital desembolsado, formará el excedente disponible. 

 El excedente disponible, tras cumplir las obligaciones que puedan 

derivarse de la cobertura del capital social obligatorio o del coeficiente de 

solvencia, tendrá, según el artículo 8 de la Ley 13/1989101, el siguiente 

destino: 

• el 20 por 100, al menos, para la dotación del Fondo de Reserva Obliga-

torio; 

• el 10 por 100, como mínimo, para la dotación del Fondo de Educación 

y Promoción; y  

                                                           
99 El régimen general cooperativo de determinación de resultados difiere del esta-

blecido para las cooperativas de crédito. Según la Ley de Cooperativas de 1999, los 
resultados obtenidos de las operaciones cooperativizadas con terceros no socios y los 
resultados atípicos figurarán en contabilidad de forma separada (art.57.3). No obstante lo 
anterior, la sociedad cooperativa puede optar en sus estatutos por no proceder a dicha 
separación (art.57.4), en cuyo caso perderá la condición de cooperativa fiscalmente pro-
tegida (disposición adicional sexta). 

100 Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 20/1990 sobre régimen fiscal de coope-
rativas. 

101 Modificado por la Ley 20/1990 sobre régimen fiscal de las cooperativas de crédi-
to. 
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• el resto quedará a disposición de la Asamblea General que lo podrá 

distribuir de la siguiente forma: retorno a los socios -según los criterios 

estatutarios- dotación al Fondo de Reserva Voluntario o análogos -que 

sólo serán disponibles previa autorización de la autoridad supervisora- 

y, en su caso, a la correspondiente participación de los trabajadores. 

1.5.2.2.6. El carácter social de las cooperativas de crédito 

Como se acaba de comentar en el epígrafe precedente, las coope-

rativas de crédito tienen la obligación de dotar un Fondo de Educación y 

Promoción con cargo al excedente disponible de cada ejercicio. El destino 

de este Fondo determina el carácter social de dichas entidades. 

En efecto, el Fondo de Educación y Promoción deberá tener como 

destino cualquier actividad que tenga como finalidad alguna de las si-

guientes: 

a) “La formación y educación de sus socios y trabajadores en los 

principios y valores cooperativos, o en materias específicas de 

su actividad societaria o laboral y demás actividades cooperati-

vas. 

b) La difusión del cooperativismo, así como la promoción de las 

relaciones intercooperativas. 

c) La promoción cultural, profesional y asistencial del entorno lo-

cal o de la comunidad en general, así como la mejora de la 

calidad de vida y del desarrollo comunitario y las acciones de 

protección medioambiental.” (Artículo 56 de la Ley 27/99 de 

Cooperativas). 
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Así, pues, las cooperativas de crédito canalizan los recursos del 

fondo hacia la promoción cooperativa, la formación de los socios y traba-

jadores, el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas radicadas 

en su ámbito de actuación y cualquier otra actividad relacionada con el 

desarrollo cultural de la zona geográfica en la que actúan. Para ello, la ley 

prevé la colaboración con otras sociedades y entidades, pudiendo apor-

tar, total o parcialmente, su dotación. 

Las cooperativas de crédito deberán detallar en su informe de ges-

tión las cantidades destinadas a las actividades concretas que se hayan 

efectuado con cargo al Fondo de Educación y Promoción. 

Por otro lado, la cultura empresarial de las cooperativas de crédito 

se concreta en unos principios básicos comunes para las instituciones de 

naturaleza cooperativa que, básicamente, son los siguientes: a) la ad-

hesión voluntaria y abierta; b) la gestión democrática por parte de los 

socios; c) la participación económica de los socios; d) la autonomía e in-

dependencia; e) la educación, la formación y la información; f) la 

cooperación entre cooperativas y el interés por la comunidad102. 

La dimensión social de las cooperativas de crédito debe plasmarse 

de forma que su presencia en una zona geográfica se traduzca en benefi-

cios para el entorno local y la comunidad donde actúan. Esta actitud 

permitirá establecer una imagen y un prestigio que las diferencie de la 

                                                           
102 Principios reconocidos por la Alianza Cooperativa Internacional en la formula-

ción aprobada en su XXI Congreso en septiembre de 1995. Vid. al respecto: Palomo 
(1996). 
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banca privada103. A este respecto, las cajas rurales por su trayectoria 

histórica y su idiosincrasia, como señala Alonso (1988), deben compro-

meterse directamente con la mejora del medio rural, tanto en los aspectos 

relacionados con las explotaciones agrícolas como con la cultura, la edu-

cación o el tiempo libre de los miembros del entorno local o de la 

comunidad en general. 

1.5.2.2.7. Algunas precisiones sobre los recursos propios 

 La Ley 13/1992104, desarrollada por R.D. 1343/1992105, ha modifi-

cado la Ley 13/1985106 en materia de recursos propios y supervisión en 

base consolidada de las entidades de crédito. Según esta normativa, los 

recursos propios de dichas entidades y de sus grupos consolidables com-

prenderán el capital social, el fondo fundacional, las reservas, los fondos 

y provisiones genéricos, los fondos de la obra benéfico-social de las cajas 

de ahorro y los de educación y promoción de las cooperativas de crédito, 

las financiaciones subordinadas y las demás partidas, exigibles o no, sus-

ceptibles de ser utilizadas en la cobertura de pérdidas. 

 Así, pues, según la normativa vigente, los recursos propios de las 

cooperativas de crédito, como señala Vicent (1994), podrán estar forma-

dos por las aportaciones obligatorias y voluntarias al capital social, las 

                                                           
103 Este aspecto es común a las cajas de ahorro, entidades éstas que también for-

man parte de la economía social y que a través de su Obra Social contribuyen al 
desarrollo de su entorno. 

104 Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base consoli-
dada de las entidades financieras. BOE núm. 132, de 2 de junio. 

105 Real Decreto 1343/1992, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 
13/1992. BOE núm. 293, de 7 de diciembre. 

106 Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y 
obligaciones de información de los intermediarios financieros. BOE núm. 127, de 28 de 
mayo. 
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reservas constituidas con la aplicación del resultado o excedente del ejer-

cicio, las posibles cuotas de ingreso o periódicas no reintegrables y no 

incluidas en el capital social así como cualquier aportación voluntaria de 

los socios no integrada en el capital social -equiparable a préstamos de 

éstos a la entidad-, los préstamos de terceros y la emisión de obligacio-

nes, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la 

legislación mencionada en el párrafo anterior107. 

 Los fondos propios y otras normas de solvencia se calcularán de 

forma consolidada para los grupos de entidades de crédito, de acuerdo 

con la Ley 13/1992 y el R.D. 1343/1992. Sin embargo, la Disposición Adi-

cional Primera del Reglamento de las cooperativas de crédito permite el 

cumplimiento de las normas de solvencia propias de las entidades de 

crédito de forma conjunta y solidaria para aquellas sociedades, asocia-

ciones y consorcios personificados que constituyan, entre sí o con otras 

entidades, las cooperativas108. Esta norma resulta relevante en tanto que 

propicia el asociacionismo entre las cooperativas de crédito. 

 

                                                           
107 La legislación financiera sobre recursos propios admite como tales las financia-

ciones de duración indeterminada que cumplan las condiciones exigidas para las 
financiaciones subordinadas, y permitan, además, en caso de pérdidas: por un lado, el 
diferimiento de los intereses y, por otro, la aplicación de la deuda y de los intereses pen-
dientes de pago para la absorción de pérdidas, sin necesidad de disolver la sociedad, aún 
cuando sea después de haber agotado el capital ordinario. Vid. al respecto: Circular 
2/1994 del Banco de España, de 4 de Abril. 

108 Gómez de Miguel (1993) critica la redacción de esta disposición del Reglamento 
por cuanto opina que induce a error. En su opinión la posibilidad contemplada en dicha 
norma no es facultad de las cooperativas asociadas, sino que, de acuerdo con la legisla-
ción vigente, el cumplimiento de forma consolidada de las normas de solvencia queda 
sometido a requisitos rigurosos recogidos en el R.D. 1343/1992. Vicent (1994) no com-
parte esta crítica. 
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 Una vez analizadas en el capítulo anterior las características del 

sistema financiero español así como las peculiaridades de las cooperati-

vas de crédito, en el presente realizaremos un estudio del proceso pro-

ductivo de las entidades de depósito de carácter minorista, centrando 

nuestra atención en las cajas rurales de ámbito provincial o superior. Para 

ello, en primer lugar, analizaremos las características que presentan las 

empresas de servicios al objeto de delimitar el marco técnico y económico 

en el que cabe encuadrar a las entidades de depósito como unidades 

económicas de producción de servicios financieros. Posteriormente, nos 

centraremos en el proceso de transformación típico de estas entidades 

para conocer las peculiaridades que presenta la circulación de valores 

que tiene lugar en su ámbito económico-técnico. Asimismo, analizaremos 

los factores productivos más genuinos que estas empresas utilizan en el 

desarrollo de su actividad, así como sus outputs. Finalmente, para com-

pletar el estudio, abordaremos el análisis de la estructura organizativa de 

las cajas rurales. 
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2.1. PROBLEMÁTICA ESPECÍFICA DE LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS 

 El desarrollo de los sistemas de Contabilidad de costes se ha cen-

trado tradicionalmente en las unidades económicas integrantes del sector 

industrial.  Las empresas de servicios presentan una serie de característi-

cas distintivas frente a las empresas industriales, por lo que los modelos 

de Contabilidad interna concebidos para estas últimas no siempre resul-

tan extrapolables sin más a aquéllas. Al revisar la literatura reciente, como 

señala Martinson (1994), se pone de relieve una notable ausencia de es-

tudios acerca de las peculiaridades de los modelos de Contabilidad inter-

na aplicados por las empresas de servicios, así como de las necesidades 

de información para su gestión. La naturaleza intangible de la prestación 

de servicios ha contribuido en cierta medida a este vacío doctrinal, toda 

vez que el objetivo de la valoración del stock final de los outputs -presente 

en la Contabilidad interna para las organizaciones industriales- carece de 

sentido en las empresas de servicios. 

 Además, a pesar de que en las últimas dos décadas han prolifera-

do los estudios pormenorizados y profundos acerca del sector, los cuales 

han permitido mejorar su conocimiento, la propia dinámica de la actividad 

desarrollada por estas empresas dificulta alcanzar resultados definitivos, 

de forma que, como apunta González Moreno (1990), se pueden apreciar 

discrepancias doctrinales en cuestiones tan importantes como la propia 

definición del servicio, la problemática en torno a la clasificación de las 

distintas actividades terciarias o la medición del output. 
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2.1.1. Peculiaridades de la prestación de servicios 

 El término servicios aglutina un conjunto de actividades económi-

cas muy heterogéneas entre sí, lo cual dificulta el establecimiento de una 

definición que sea representativa de todas ellas. A este respecto, se han 

realizado algunos intentos que han estado centrados básicamente en las 

características del proceso de producción de las empresas de servicios, 

distinguiéndolas, entre otros aspectos, por su baja intensidad en capital y 

su reducida productividad del trabajo. Sin embargo, la diversidad de las 

actividades contempladas en el sector terciario no permite establecer un 

único patrón para todas ellas, toda vez que determinados servicios son 

intensivos en capital y requieren elevados recursos para la dotación de 

una infraestructura básica, como ocurre en la sanidad o en la enseñanza. 

Por otro lado, también el nivel de productividad difiere de unas activida-

des a otras. Además, los cambios tecnológicos ocurridos en los últimos 

años han dado lugar a una mayor utilización de factores estructurales en 

la prestación de ciertos servicios. En este sentido se manifiesta González 

Moreno (1990:157) al considerar que “la enorme heterogeneidad existen-

te da lugar a que cada vez sean más imprecisos los intentos de definir de 

un modo genérico al sector mediante la conjunción de una serie de carac-

terísticas estándares.”  

 En general, se suele englobar en la categoría de unidades econó-

micas de producción de servicios a todas aquellas organizaciones que no 

producen bienes tangibles1. De acuerdo con Martinson (1994), las em-

presas de servicios desarrollan una actividad económica mediante la cual 

obtienen un output que en esencia no tiene entidad física y que, una vez 
                                                           

1 Por contraposición a las actividades que conforman los sectores primario y se-
cundario. 
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suministrado, proporciona cierta utilidad para el cliente en forma de ele-

mentos intangibles; no obstante, la utilidad lograda mediante la prestación 

de un servicio puede implicar alguna actividad que recaiga sobre ciertos 

elementos materiales. 

 Así entendida, la noción de empresa de servicios exige efectuar 

algunas precisiones en torno a los conceptos de bien y servicio. Como 

apunta Grande (1996), con frecuencia se suele identificar el término pro-

ducto con el objeto económico tangible que surge como resultado de la 

actividad de una unidad económica de producción técnica. Sin embargo, 

se debe tener presente que, en sentido amplio, el término producto hace 

referencia al output de cualquier proceso productivo, ya sea éste el co-

rrespondiente a una empresa industrial o a una empresa de servicios. 

Así, pues, el producto que suministra una empresa al mercado puede 

concretarse en un bien -elemento tangible- o en un servicio -elemento 

intangible-, por lo que, en una primera aproximación, se aprecia que una 

diferencia básica entre las empresas industriales y las de servicio radica 

en la naturaleza, tangible o intangible, del producto que vende cada una 

de ellas. Sin embargo, la frontera entre lo tangible y lo intangible no siem-

pre resulta nítida, de forma que determinados servicios se apoyan en el 

suministro de ciertos bienes; tal es el caso de un restaurante, cuya activi-

dad se concreta en la elaboración de comidas para su consumo en el 

propio establecimiento, ofreciendo un servicio de cocina, local y ciertas 

comodidades para los clientes2. 

                                                           
2 Además, como señala González Moreno (1990), hoy en día parece cuestionarse 

la dicotomía bienes-servicios, toda vez que las nuevas tecnologías de la información 
están, en cierta medida, difuminando la distinción entre la tangibilidad del bien y la intan-
gibilidad del servicio, como ocurre por ejemplo con los servicios de información -bases de 
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 En este sentido, Kotler (1992) distingue cuatro categorías de pro-

ductos en la oferta de las empresas: bienes tangibles exclusivamente, los 

cuales no incorporan ningún tipo de servicio -por ejemplo, el jabón, el de-

tergente para lavadoras, etc.-; bienes tangibles que llevan aparejada la 

prestación de algún servicio -por ejemplo, el fabricante de equipos de aire 

acondicionado que incluye en su oferta un servicio de instalación y man-

tenimiento-; servicios que incorporan algunos bienes, -como un hotel o un 

restaurante-; y servicios puros los cuales no implican el suministro de 

ningún bien -como la consultoría y asesoría de empresas, el servicio de 

asistencia psicológica, etc.-. Así, pues, un criterio para calificar el output 

de una empresa como bien o como servicio podría ser la naturaleza 

-tangible o intangible- del objeto que se considere central en la transac-

ción económica característica de la empresa. 

 En la medida en que un sistema de Contabilidad de gestión debe 

adecuarse a las peculiaridades que presenta la unidad económica de 

producción donde se va a implantar, resulta necesario destacar, en nues-

tro caso, los rasgos que caracterizan a las empresas de servicios: 

• La intangibilidad de ciertos componentes de los servicios prestados. La 

delimitación de las empresas de servicios gira en torno al concepto de 

intangibilidad. No obstante, en ocasiones, como ya hemos apuntado, el 

servicio recae sobre elementos tangibles, por ejemplo la habitación de 

un hotel o los fondos recibidos a través de un préstamo bancario. Sin 

embargo, otros aspectos de la prestación de servicios descansan so-

bre elementos intangibles y, por tanto, difícil de medir y valorar. Así, la 

                                                                                                                                                               
datos- cuyo objeto de transacción puede ser almacenado, a través de programas in-
formáticos. 
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calidad de servicio, la rapidez de respuesta, el trato a la clientela, la 

flexibilidad para adaptarse a las necesidades específicas del cliente, 

etc., constituyen factores inmateriales muy importantes para la gestión 

de este tipo de empresas, toda vez que, a diferencia del producto tan-

gible, el servicio no se puede pantentar y puede ser copiado con facili-

dad. 

• La inseparabilidad entre las funciones de producción del servicio y su 

consumo por parte del cliente impide que la aceptación del servicio se 

pueda probar antes de su introducción en el mercado. Además, implica 

una relación directa entre el usuario del servicio y la persona que lo 

presta. 

• La heterogeneidad o variabilidad del servicio dificulta su estandariza-

ción. La prestación de un mismo servicio puede presentar diferencias 

por dos motivos básicos: en primer lugar -debido a la importancia de 

los elementos intangibles antes aludidos-, depende de la personalidad 

y aptitudes de la persona que presta el servicio e, incluso, en relación a 

una misma persona, puede variar según distintos factores como por 

ejemplo su estado de ánimo; en segundo lugar, la actuación puede di-

ferir ante las distintas expectativas de los clientes. 

• La caducidad de los servicios, cuyo consumo se produce de forma si-

multánea a la producción, implica que el servicio no puede almacenar-

se, si bien debe estar disponible para el cliente en todo momento y en 

cualquier punto de venta. De este modo, como apunta Muñoz Colomi-

na (1993), el producto de estas organizaciones lo constituye la presta-

ción del servicio por unidad de tiempo que podrá ser inventariable du-

rante su proceso de producción, pero no una vez terminado, toda vez 

que, en ese instante será consumido por el cliente. Al no existir un al-

macén de servicios, su valor no aparecerá reflejado en el balance de la 
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entidad, es decir, que si el servicio no se ofrece en tiempo oportuno se 

pierde, siendo, por tanto, su vida comercial muy corta. Los costes que 

se generan en su producción y distribución deben ser incorporados a la 

cuenta de resultados del ejercicio en que se produzca, por lo que resul-

ta crucial efectuar un adecuado ajuste entre la oferta y la demanda del 

servicio. En este sentido, como señala Dearden (1978:133), “la distin-

ción entre costes del producto y del período no tiene relevancia en las 

organizaciones de servicios.” 

 No obstante, como observa Muñoz Colomina (1993), para estas 

empresas, constituye una cuestión fundamental disponer de un sistema 

de Contabilidad de gestión que les suministre información veraz acerca 

del coste de cada servicio o paquete de servicios y les permita alcanzar 

un adecuado conocimiento de la contribución al resultado de cada línea 

de servicios. A este respecto, Dearden (1978) reconoce que el objetivo de 

valoración de inventarios carece de sentido en las organizaciones de ser-

vicios y otorga mayor importancia en este tipo de empresas al análisis de 

la rentabilidad del producto. 

 El gráfico 2.1 muestra de forma genérica el proceso productivo en 

una empresa de servicios. Sin embargo, debido a las diferencias que pre-

sentan entre sí las distintas unidades económicas del sector, puede resul-

tar demasiado sintético para representar la realidad económica de todas 

ellas.  
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Gráfico 2. 1 
Proceso productivo de las empresas de servicios 

Recursos Humanos

INPUT OUTPUT

PROCESO 
DE PRODUCCIÓN

DE SERVICIOS

Logística interna
Operaciones
Logística externa
Marketing y Ventas
Servicio post-venta

Clientes

Otros recursos

Bienes y servicios
tangibles

Clientes

Servicios intangibles  
Fuente: Fitzgerald et al. (1994) 

 En general, los recursos humanos resultan básicos en la prestación 

de servicios e influyen notablemente en la calidad del servicio suministra-

do; sin embargo, el personal no tiene la misma significación en todas las 

empresas del sector. Así, por ejemplo, la importancia del personal en la 

consultoría de empresas o en la enseñanza, debido a su interacción con 

los clientes y a su influencia sobre la prestación del servicio, resulta supe-

rior a la que ostenta en otros servicios como en el de un restaurante de 

comida rápida o el de autobuses urbanos. En términos similares podría-

mos referirnos a la utilización de instalaciones y equipos. En efecto, para 

algunas empresas, como las compañías de transporte aéreo, la presta-

ción del servicio requiere de elevadas inversiones en activo fijo, mientras 

que para otras la inversión en instalaciones o equipos resulta inferior, co-

mo en el caso una empresa dedicada al servicio de reparación de auto-

móviles. 

 Los clientes suelen participar en el proceso productivo de las em-

presas de servicios como inputs y como outputs, y así queda reflejado en 

el gráfico 2.1. En la producción de bienes, salvo en casos como la fabri-

cación de muebles por pedido o la confección de ropa a medida, el con-

sumidor final no interviene directamente en el diseño y producción de los 
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mismos, sin embargo, con frecuencia se puede observar que el cliente de 

una empresa de servicios participa en su proceso productivo. Por ejem-

plo, el paciente que acude al médico debe exponer sus síntomas los cua-

les determinarán el tratamiento a realizar; el cliente de una empresa de 

consultoría debe delimitar su problema, lo que condicionará el proceso de 

realización del servicio; o, incluso, el particular que desea contratar una 

póliza de seguros para el hogar participa en la definición de los riesgos 

que debe cubrir dicha póliza. Así, pues, a menudo, la clientela interviene 

en el proceso de elaboración del servicio, manifestando sus preferencias 

sobre el producto o servicio final que va a comprar y participando en el 

diseño del mismo, por lo que, como apunta Muñoz Colomina (1993), se 

trata de una producción por pedidos que debe ajustarse a las exigencias 

del cliente.  

 Esta interrelación existente entre la entidad y el cliente, junto a la 

característica de variabilidad antes aludida -consistente en que la presta-

ción de un servicio puede variar según las características propias de la 

persona que lo suministra, así como por las expectativas del cliente- difi-

culta la estandarización de la producción en las empresas de servicios. 

En cambio, en las empresas industriales, aunque diversifiquen su produc-

ción, su output presenta características homogéneas dentro de cada línea 

de productos. No obstante, nuevamente debemos recordar que la diversi-

dad de actividades contempladas dentro del sector servicios no permite 

extraer conclusiones genéricas para todas ellas. Así, la participación del 

cliente resulta insignificante en la elaboración del proceso productivo de 

servicios tales como el que ofrece un restaurante de comida rápida o en 

la proyección de una película en una sala de cine. Asimismo, en los 

ejemplos mencionados resulta más fácil la estandarización en la presta-

ción del servicio, de forma que un consumidor no apreciará una diferencia 



Capítulo II 

 148 

notable entre el servicio ofrecido por dos establecimientos diferentes de 

una misma cadena de restaurantes de comida rápida. 

 Finalmente, desde la óptica de la gestión estratégica, de acuerdo 

con Shaw (1991), se pueden distinguir cuatro componentes esenciales 

del servicio a través de los cuales estas empresas pueden crear valor pa-

ra sí mismas y para su clientela. Estos componentes son: el cliente, el 

componente interactivo, el proceso y el proveedor. Con relación al prime-

ro de ellos, ya hemos puesto de manifiesto su importancia en la presta-

ción de ciertos servicios, por lo que nos remitimos a lo comentado en 

líneas precedentes. El componente interactivo hace referencia al vínculo 

directo, personal o tecnológico, que relaciona a la empresa con su cliente-

la. El componente proceso engloba a todas aquellas operaciones que son 

necesarias para la prestación del servicio aunque se efectúan sin la inter-

vención del cliente. Suelen conocerse bajo la denominación de activida-

des back office frente a aquellas otras en las que existe un contacto direc-

to con la clientela, denominadas front office. Por último, el proveedor se 

corresponde con el suministrador de factores productivos de la propia 

empresa de servicios.  

 La importancia y naturaleza de cada uno de los elementos mencio-

nados varía de unas empresas a otras, en función de las características 

antes aludidas que determinan las relaciones existentes entre sus inputs, 

sus outputs y su proceso productivo. Así, en algunos servicios el compo-

nente interactivo se apoya en el personal y en otras se basa en el equipo 

o las instalaciones; por ejemplo, en el servicio de asesoría financiera el 

componente interactivo será el profesional encargado del mismo, mien-

tras que en el servicio ofrecido por un cajero automático el personal no 

interviene en la relación con la clientela. 
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 A la vista de la diversidad de las actividades contempladas en el 

sector servicios, y una vez comprobado que las diferencias existentes en-

tre ellas impide un análisis conjunto, parece conveniente efectuar alguna 

clasificación dentro del sector, al objeto de agrupar en unas pocas cate-

gorías a aquellas empresas que presenten ciertas características comu-

nes. De este modo, la definición de grupos homogéneos de entidades, en 

función de algunas peculiaridades de su proceso productivo, facilitará el 

análisis de la circulación interna de valores correspondiente a estas em-

presas, que podrían ser contempladas de forma conjunta dentro de cada 

categoría. 

2.1.2. Clasificación de los servicios 

 En las páginas precedentes, ya anticipábamos la falta de consenso 

doctrinal en torno a ciertos aspectos de las empresas de servicios, entre 

los cuales citábamos la problemática referente a la clasificación de las 

actividades comprendidas en el sector terciario. 

 Algunas clasificaciones han sido desarrolladas por organismos in-

ternacionales y otras por investigadores en el ámbito de la economía del 

sector servicios. Las primeras se han orientado básicamente a la elabora-

ción de datos agregados por sectores para la presentación en las cuentas 

nacionales que, como señala González Moreno (1990), permiten una cier-

ta comparabilidad entre los países industriales, pero resultan inadecuados 

para fines analíticos. En cuanto a las segundas, el enfoque que sustenta 

la mayoría de los criterios empleados se centra en las características que 

presenta el consumo de los servicios. 
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 Desde esta última perspectiva, una primera distinción que, a pesar 

de ser excesivamente sintética, goza de vigencia en la actualidad es la 

que diferencia entre servicios finales y servicios intermedios. Los primeros 

hacen referencia a todas aquellas actividades destinadas a satisfacer las 

necesidades del consumidor final, en tanto que los servicios intermedios 

constituyen las actuaciones que las empresas del sector terciario realizan 

para otras unidades económicas de producción, ya sean éstas industria-

les o de servicios. Si bien esta clasificación resulta sencilla desde un pun-

to de vista teórico, en la práctica presenta ciertas dificultades, teniendo en 

cuenta que algunos servicios pueden ser ofrecidos tanto a los particulares 

como a otras empresas. 

 Otra propuesta que cuenta con un elevado reconocimiento es la 

efectuada por Browning y Singelmann (1978). Estos autores desarrollan 

una clasificación sectorial de las actividades económicas en la que inclu-

yen cuatro grupos correspondientes a las empresas de servicios: de dis-

tribución, de producción, sociales y personales. Los servicios de distribu-

ción son aquellos que posibilitan que los consumidores puedan acceder a 

los bienes fabricados por los productores, e incluyen actividades como el 

transporte y almacenamiento, el comercio y las comunicaciones. Los ser-

vicios de producción se corresponden con las actividades que se suminis-

tran básicamente a otras empresas, aunque los destinatarios también 

pueden ser los consumidores finales: servicios financieros, jurídicos, de 

contabilidad, seguros, etc. En los servicios sociales se agrupan las pres-

taciones que satisfacen de forma colectiva ciertas necesidades individua-

les: atención sanitaria, enseñanza, etc. Finalmente, los servicios persona-

les son los destinados a cubrir las necesidades de los particulares: servi-

cio doméstico, hostelería, restaurantes, lavandería, peluquería, etc. Esta 

clasificación, como apunta González Moreno (1990), puede resultar útil 
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para relacionar las actividades de servicios según las distintas funciones 

económicas que cumplen, sin embargo no permite diferenciar de forma 

clara los servicios al productor de los servicios al consumidor. En efecto, 

determinadas empresas como bancos, aseguradoras, agencias inmobilia-

rias, asesorías, servicios jurídicos, etc., ofrecen sus productos tanto a las 

empresas como a los consumidores finales. 

 De acuerdo con Cuadrado y Del Río (1993), las tendencias más 

recientes han añadido a la tradicional distinción entre servicios finales e 

intermedios la diferenciación entre servicios comercializables o de merca-

do y servicios no comercializables o públicos, así como la discriminación 

entre prestación interna o externa -en el caso de los servicios a la produc-

ción o a las empresas- según la realice la propia empresa receptora u 

otra unidad económica distinta de la usuaria del servicio. El cuadro 2.1 

recoge la clasificación elaborada por los mencionados autores, a partir de 

un análisis previo de la evolución reciente de los estudios sobre el sector 

servicios y su tipología3. Dicha clasificación, no es completa -como los 

propios autores reconocen- pero sirve, de forma general, como síntesis 

de los avances ocurridos en los estudios acerca de la taxonomía de estas 

entidades.  

                                                           
3 En el cuadro 2.1. la calificación de nuevo o avanzado en relación a un determina-

do servicio, ya sea a los particulares o a las empresas, debe entenderse como un con-
cepto relativo toda vez que se circunscribe a un período temporal que está delimitado por 
condiciones de tipo económico, tecnológico, empresarial, etc., por lo que dicha carac-
terística puede variar con el transcurso del tiempo, y los servicios que hoy son considera-
dos como nuevos o avanzados pueden pasar a ser tradicionales y, a la vez, pueden sur-
gir actividades novedosas que los sustituyan. 
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Cuadro 2. 1 
Clasificación de los servicios 

SERVICIOS NO  
COMERCIALIZABLES 

(PÚBLICOS) 

• Transportes 
• Comunicaciones 
• Administración Pública 
• Defensa 
• Enseñanza 
• Sanidad 
• Servicios sociales en general 

SERVICIOS  
COMERCIALIZABLES 

(DE MERCADO) 

A los 
Particulares 

Tradicionales 

• Transporte 
• Comunicaciones 
• Crédito y seguros 
• Hostelería y restaurantes 
• Comercio 
• Enseñanza 
• Sanidad 
• Servicios personales 
• Servicios inmobiliarios 
• Mensajería 

Nuevos 

• Servicios de ocio 
• Servicios culturales 
• Servicios de entretenimiento 
• Otros servicios relacionados con los modernos hábitos de vida y 

formas de consumo 

A las 
empresas 

Tradicionales 
o de base 

• Asesoría jurídica (laboral, fiscal, etc.) 
• Asesoría financiera 
• Asesoría fiscal 
• Gestión administrativa 
• Gestión de personal 
• Ingeniería industrial 
• Gestión de la producción 
• Control de la producción  
• Control de calidad 
• Diseño tradicional 
• Promoción comercial 
• Ventas 
• Servicio posventa 
• Marcas y patentes 
• Ferias y salones 
• Organización información 
• Compras 
• Transporte 
• Almacenamiento 
• Gestión inmobiliaria 
• Gestión mobiliaria 

Nuevos o 
avanzados 

• Auditoría contable 
• Consultoría en organización 
• Asesoría informática 
• Leasing, Factoring y capital riesgo 
• Software 
• VAN (Value Added Networks) 
• Información financiera electrónica 
• Diseño asistido por ordenador 
• Ingeniería basada en modernas tecnologías 
• Marketing-publicidad (en base a modernas técnicas) 
• Formación de personal 
• Recursos humanos 
• Management 
• Control del control de calidad 
• Control de materias primas 
• Mensajería y correo electrónico 

Fuente: Cuadrado y Del Río (1993:63) 

 Como puede apreciarse en el cuadro, los grupos contemplados 

aglutinan un conjunto de empresas heterogéneas entre sí en relación al 

proceso de producción de las mismas, toda vez que el criterio seguido se 

apoya básicamente en las características del consumo del servicio. 
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Además, algunas actividades aparecen en más de una categoría, como 

es el caso de los transportes, la enseñanza o la sanidad. 

 Se podrían añadir otras clasificaciones, sin embargo, como señala 

Grande (1996), los servicios están caracterizados por un elevado número 

de dimensiones por lo que su complejidad dificulta la delimitación de un 

criterio universal. No obstante, en relación a nuestro objeto de estudio 

resulta muy útil la clasificación propuesta por Fitzgerald et al. (1994), toda 

vez que estos autores basan su estudio en las características del proceso 

productivo de estas empresas, conjugándolas con ciertos aspectos relati-

vos al consumo; es decir, tienen en cuenta de forma simultánea diversas 

dimensiones de la prestación del servicio suministrado por la entidad. 

 En efecto, Fitzgerald et al. (1994) identifican tres grupos genéricos 

de empresas de servicios: servicios profesionales, tiendas de servicio y 

servicios de masa. Para efectuar esta clasificación tienen en cuenta las 

siguientes variables: por una parte, el nivel de demanda de los servicios, 

medido a través del número de clientes atendidos en un día por una uni-

dad de explotación; y, por otra, el nivel de respuesta dado por cada enti-

dad para cubrir dicha demanda, medido en función de la combinación de 

factores llevada a cabo por cada organización, atendiendo a seis aspec-

tos: 

• Utilización intensiva de personal/equipos en la obtención del servicio. 

• Importancia de las operaciones realizadas en contacto con la clientela 

-front office- frente a las efectuadas sin intervención del cliente -back 

office-. 
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• Énfasis en el producto/proceso en la prestación del servicio4. 

• Grado de individualización de la prestación del servicio para la satis-

facción de las necesidades específicas de cada cliente. 

• Nivel de discreción otorgada al personal de front office.  

• Tiempo de contacto entre el personal y la clientela. 

Gráfico 2. 2 
Clasificación de los servicios 

SERVICIOS
PROFESIONALES

TIENDAS DE
SERVICIOS

SERVICIOS
DE MASA

Bajo Alto
Nivel de demanda

•Tiempo de contacto
•Individualización
•Discreción
•Basado en el personal
•Orientado al front office
•Orientado al proceso

•Tiempo de contacto
•Individualización
•Discreción
•Personal/Equipos
•Front office/Back office
•Proceso/producto

•Tiempo de contacto
•Individualización
•Discreción
•Basado en el equipo
•Orientado al back office
•Orientado al producto

ALTO

MEDIO

BAJO

 
Fuente: Fitzgerald et al. (1994). 

 Como muestra el gráfico 2.2, en los servicios profesionales el con-

tacto directo entre el personal de la empresa y el cliente es muy importan-

te para la producción y distribución del servicio y, como consecuencia de 

ello, el tiempo dedicado a las relaciones con la clientela, la individualiza-

ción de los servicios para atender las necesidades específicas, así como 
                                                           

4 El proceso hace referencia al procedimiento mediante el cual se lleva a cabo la 
prestación del servicio y el producto se concreta en el output de la empresa, es decir, 
constituye el servicio ofrecido. 
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la autonomía con la que cuentan los empleados, muestran niveles eleva-

dos. Por otra parte, las operaciones de transformación se apoyan, bási-

camente, en el personal y en las actividades de front office, y el proceso 

constituye el centro de atención en la prestación del servicio. Como ejem-

plos de este tipo de servicios pueden citarse la especialización de una 

entidad financiera en el negocio de banca al por mayor o las sociedades 

de consultoría para grandes empresas. 

 En el otro extremo del gráfico, aparecen los denominados servicios 

de masa caracterizados por atender al día un elevado número de tran-

sacciones con la clientela, lo cual implica que el tiempo de contacto entre 

el personal y el cliente es limitado y presentan un escaso nivel de indivi-

dualización del servicio. El desarrollo de tales servicios se apoya básica-

mente en las instalaciones, la mayor parte de valor añadido se genera en 

las operaciones de back office y la actuación del personal de atención al 

público no requiere una elevada formación profesional, toda vez que las 

tareas están claramente delimitadas. Además, el output propiamente di-

cho constituye un elemento clave en la prestación del servicio. Sirve de 

ejemplo el servicio que presta una empresa de autobuses para el trans-

porte público urbano, un cine o una sala de espectáculos. 

 Finalmente, en medio del espectro se sitúan las denominadas tien-

das de servicio. Se caracterizan por mantener niveles intermedios de de-

manda, de individualización del servicio, de tiempo de contacto entre el 

personal y la clientela y de autonomía de actuación del personal dedicado 

a la venta. El suministro de los servicios se efectúa mediante una ade-

cuada combinación de las actividades de back office y de front office, con-

jugando la aplicación del personal y de los equipos para la producción y 

centrando la transformación operada tanto en el producto como en el pro-
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ceso. Los servicios que prestan un hotel o la banca minorista pertenecen 

a esta categoría. 

 En cualquier caso, como ponen de manifiesto Fitzgerald et al. 

(1994), no todas las empresas pueden ser identificadas de forma exclusi-

va con uno de los grupos, sino que existen entidades que pueden consi-

derarse híbridos de distintas categorías. Además, una determinada em-

presa puede cambiar su elección estratégica modificando la tipología de 

servicio que suministra y alterando así su posición en el espectro. 

 Resulta importante para la gestión de una unidad económica de 

producción de servicios identificar la categoría a la que pertenece 

-servicios profesionales, tiendas de servicio o servicios de masa- al objeto 

de conocer los factores peculiares genéricos que le afectan, toda vez que 

los elementos característicos de cada grupo5 condicionarán en cierta me-

dida los problemas a los que se enfrentan los responsables de la empre-

sa y, por tanto, influirán en la elección de las estrategias organizacionales, 

en las medidas utilizadas para evaluar la actuación, así como en el siste-

ma de control desarrollado para asegurar el éxito competitivo. Fitzgerald 

et al. (1994) proponen una serie medidas de gestión diferenciadas para 

cada uno de los grupos identificados con anterioridad, al objeto de sumi-

nistrar información acorde con las necesidades genéricas que presenta 

cada uno de ellos. 

 Además, de acuerdo con Brignall et al. (1991), los distintos niveles 

de demanda, así como las diversas combinaciones de recursos utilizados 
                                                           

5 Así como el nivel de competencia existente en el sector correspondiente y los dis-
tintos aspectos relativos a la intangibilidad, la heterogeneidad, la simultaneidad y la cadu-
cidad de sus servicios. 
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para responder a la misma6, tienen implicaciones sobre la estructura rela-

tiva de costes en una organización y la mayor o menor dificultad para 

identificar el coste ocasionado por cada producto individualmente consi-

derado y, por tanto, incidirán en las características del modelo de costes a 

implantar por la empresa. 

Gráfico 2. 3 
Asignación de costes a los servicios 

SERVICIOS
PROFESIONALES

TIENDAS DE
SERVICIOS

SERVICIOS
DE MASA

Bajo Alto
Nivel de demanda

•Tiempo de contacto
•Individualización
•Discreción
•Basado en el personal
•Orientado al front office
•Orientado al proceso

•Tiempo de contacto
•Individualización
•Discreción
•Personal/Equipos
•Front office/Back office
•Proceso/producto

•Tiempo de contacto
•Individualización
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•Orientado al back office
•Orientado al producto
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BAJO

Disminuye la afectación de costes de forma directa

a los productos y servicios que los han ocasionado

Aumenta la proporción de

costes indirectos distribuidos 

 
Fuente: Adaptado de Brignal et al. (1991:242) 

 El gráfico 2.3 recoge las observaciones de Brignal et al. (1991) rea-

lizadas a partir de un estudio efectuado a través de una pequeña muestra 

                                                           
6 Personal o equipos, front office o back office, tiempo de contacto con la clientela, 

enfoque en el producto o en el proceso, individualización del servicio y discreción otorga-
da al personal. 
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de cinco empresas pertenecientes a distintas categorías de servicio. Los 

referidos autores ponen de manifiesto que, en las organizaciones anali-

zadas, cuanto mayor es el número de clientes atendidos al día por una 

unidad de explotación menor resulta la proporción de costes asignados 

directamente a los productos y, por tanto, mayor la proporción de costes 

que deben ser distribuidos de forma indirecta. Añaden que lo anterior no 

implica necesariamente que exista una mayor dificultad para identificar 

costes, sino más bien que al aplicar el análisis coste/beneficio la mayoría 

de las empresas parecen decidir que el beneficio que les reporta dicha 

identificación resulta inferior al coste de llevarla a cabo. Así, pues, según 

se desprende de la investigación aludida, los servicios profesionales afec-

tan directamente una mayor proporción de costes a los productos frente a 

los servicios de masa, situándose las tiendas de servicio entre ambos. 

Además, se observa que existe, por lo general, una mayor proporción de 

costes fijos indirectos en los servicios de masa que en el resto. 

2.1.3. Las entidades de depósito como “tiendas de servicio” 

 Una entidad de depósitos ofrece una diversidad de servicios a una 

variedad de clientes, quienes pueden adquirirlos, eligiendo aquel paquete 

que se ajusta a sus necesidades. Para acceder a dichos outputs el cliente 

puede optar entre varios canales alternativos: acudir a la sucursal, donde 

interviene de forma directa el personal de la entidad, a través de los caje-

ros automáticos, la banca telefónica, el banco en casa, etc. De este mo-

do, la combinación de factores mediante los que se atiende a la demanda 

puede ser diversa.   

 Además, esta combinación de recursos para la producción del ser-

vicio puede variar dentro de una entidad no sólo por la elección del cliente 
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sino también por las distintas acciones desarrolladas en cada una de las 

unidades estratégicas de negocio que la empresa tenga diferenciadas. De 

este modo, si se lleva a cabo una estrategia de segmentación de la clien-

tela, a cada segmento se le prestará una atención diferente, lo cual con-

dicionará los medios productivos vinculados a la distribución del servicio. 

 Así, pues, la complejidad del output suministrado por la entidad de 

depósitos será variable, lo cual influirá en la estructura de costes y, por 

tanto, en el modelo que se debe utilizar para su asignación. 

 Por otra parte, las entidades de depósito, como cualquier empresa 

de servicios, se ven afectadas por las características de intangibilidad, 

inseparabilidad, heterogeneidad y caducidad que se manifiestan en la 

prestación de servicios. 

 El grado de intangibilidad en la entidad de depósitos varía de unos 

servicios a otros. Algunas prestaciones de la entidad recaen sobre ele-

mentos tangibles, como los fondos intermediados en la concesión de un 

préstamo o el alquiler de las cajas de seguridad. En cambio, otras activi-

dades, como la asesoría financiera o la gestión de patrimonios, se apoyan 

en aspectos inmateriales como la calidad de servicio o el trato cordial al 

cliente. 

 En relación a los servicios financieros ofrecidos por las entidades 

de depósitos, se puede diferenciar entre productos de pasivo, productos 

de activo y productos de servicio puro. Los productos de pasivo están re-

presentados por aquellos instrumentos mediante los cuales se captan los 

fondos de las unidades económicas excedentarias, y los productos de 

activo por aquellos otros a través de los cuales se ceden los recursos a 
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las unidades económicas deficitarias; en ambos casos, los fondos inter-

mediados constituyen el objeto de la transacción. Por su parte, los pro-

ductos de servicio puro engloban al resto de los servicios prestados por 

estas empresas a su clientela mediante transacciones que no implican 

captación ni colocación de recursos, pudiendo presentarse de forma in-

dependiente o de forma vinculada a algún producto de activo o de pasivo. 

Los productos de activo y de pasivo, gracias a su menor grado de intangi-

bilidad, pueden ser comparados por los clientes entre los productos simi-

lares que ofrecen las distintas entidades, mientras que la calidad, la rapi-

dez de respuesta, la flexibilidad y otras características intangibles de la 

prestación de los servicios serán difíciles de contrastar antes de estable-

cer una relación estable con la entidad. De cualquier modo, con el sumi-

nistro de cualquiera de los productos mencionados se pretende servir a 

los clientes tratando de satisfacer sus necesidades de naturaleza finan-

ciera y, por tanto, “la oferta de las instituciones bancarias se concreta en 

una oferta de servicios destinados a atender al cliente.” (Barroso 

1995:155) 

 El cuadro 2.2 muestra algunos de los productos que ofrecen las 

entidades de depósitos a sus clientes, ordenados según su tangibilidad y 

la participación del cliente en el mismo. 

 La inseparabilidad entre las funciones de producción y distribución, 

así como la heterogeneidad también se manifiestan en la prestación de 

servicios financieros. Estas características dificultan la estandarización. 

No obstante, en muchas ocasiones, en la producción de servicios finan-

cieros, como destaca Fernández (1993a), resulta posible la discriminación 

entre el desarrollo del producto, por un lado, y la producción-venta, por 

otro. Así, por ejemplo, el proceso de concesión de un préstamo conlleva 
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una serie operaciones tales como la solicitud de cierta documentación al 

cliente, el envío de la misma a los departamentos centrales para su estu-

dio, el análisis del riesgo que genera, etc.; o quizá, por las características 

del préstamo -importe, plazo, ...-, pueda ser otorgado directamente por la 

oficina si tiene asignadas atribuciones para ello. Por tanto, se pueden de-

finir las condiciones genéricas bajo las cuales se llevará a cabo la provi-

sión de un producto bancario concreto, procediendo, posteriormente, a la 

estandarización de las actividades de producción relacionadas con el 

mismo; de este modo, los agentes de venta sólo tendrán que adaptarlo al 

caso concreto de cada cliente7. 

Cuadro 2. 2 
Esquema de algunos productos que prestan 

las entidades de depósitos a su clientela 

  MATRIZ DE CALIDAD PRODUCTO  
SEGÚN PARTICIPACIÓN DEL CLIENTE 

  Baja Media Alta 

TANGIBILIDAD 
DEL 

PRODUCTO 

Alta 
Producto de activo o 
pasivo estandarizado 

(cuenta corriente 
libreta) 

Producto de activo o 
pasivo diferenciado 

(cuenta alta 
remuneración) 

Producto de activo o 
pasivo personalizado  

(tarjeta de crédito) 

Media 
Productos no 
diferenciados  

(servicio nómina) 

Productos diferenciados 
(Monte de Piedad) 

Productos 
personalizados 

(servicio vivienda) 

Baja 
Producto de servicio 
puro estandarizado 
(domiciliaciones) 

Producto de servicio 
puro diferenciado 
(transferencia de 

fondos) 

Producto de servicio  
puro personalizado 

(gestión de 
patrimonios) 

Fuente:  Adaptado de Martínez Vilches (1994:159).  

 Finalmente, la característica de caducidad está presente funda-

mentalmente en la prestación de servicios puros, pues, al tener lugar el 

consumo de forma simultánea a la producción, no es posible su almace-

namiento y, como consecuencia de ello, su reflejo contable en el activo 
                                                           

7 El cuadro 2.2 recoge distintos productos bancarios para los cuales se indica su 
nivel de estandarización. 
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del balance. Por su parte, los productos de activo y los de pasivo vinculan 

a la empresa y al cliente por el plazo para el que han sido contratados, 

por lo que facilitan la venta cruzada y posibilitan la fidelización del cliente. 

Asimismo, estos productos aparecen recogidos en el balance de la enti-

dad, es decir, los préstamos otorgados a los clientes figuran en el activo 

de la empresa y los depósitos captados en el pasivo. Sin embargo, este 

reflejo en el balance de la entidad no representa a los productos propia-

mente dichos -en tanto que dado su carácter inmaterial no resulta posible 

su almacenamiento-, sino que pone de manifiesto los derechos de cobro 

y los compromisos adquiridos como consecuencia de la contratación de 

los productos de activo y de pasivo, respectivamente, con la clientela8. 

 Además, la duración de un préstamo concertado implica que el 

mismo generará ingresos y costes a lo largo del período que abarca, y 

dará lugar a un flujo de productos de servicio puro vinculados al mismo, 

tales como la apertura de una cuenta corriente, la domiciliación de recibos 

y/o de la nómina, la utilización de tarjetas de débito y crédito, la realiza-

ción de transferencias, etc.  

 De este modo, las entidades de depósitos minoristas pueden con-

templarse básicamente como tiendas de servicio, presentando, por tanto, 

las siguientes características: 

                                                           
8 No obstante lo anterior, resulta destacable en los últimos años el incremento de 

las denominadas operaciones fuera de balance, motivado por la diversificación de servi-
cios llevada a cabo por las entidades bancarias. Este fenómeno, como señalan Contreras 
y Bueno (1995) tiene una materialización doble: por una parte, el incremento de la desin-
termediación vinculada a través de la distribución de fondos de inversión y de pensiones; 
y, por otra, el avance de la desintermediación no vinculada, es decir, la comercialización 
de acciones, pagarés de empresas, bonos y obligaciones de empresas. 
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• Nivel intermedio de demanda, medida en función del número de clien-

tes atendidos por una unidad de gestión -oficinas- cada día. 

• Combinación diversa de factores productivos donde se conjuga la utili-

zación de las instalaciones y otros medios con el personal, así como 

las operaciones de front office con las de back office. El nivel de indivi-

dualización del servicio, el grado de autonomía del personal y el tiempo 

de contacto con la clientela variarán en función del tipo de servicio 

prestado y de las características del cliente atendido.  

2.2. EL PROCESO PRODUCTIVO EN LAS ENTIDADES DE DEPÓSITO 

 El término producción, como señalan los profesores Mallo et al. 

(1994), puede entenderse en un doble sentido, según se contemple como 

efecto o como causa. Como efecto, la producción representa el flujo de 

bienes y servicios obtenidos por una empresa en un período determinado 

de tiempo. Como causa, a su vez, puede tener dos acepciones: en senti-

do estricto, el término producción se suele identificar con la transforma-

ción técnica que tiene lugar en el conjunto de bienes obtenidos en un de-

terminado ciclo de elaboración; en un sentido más amplio, cabe asociarla 

a todas aquellas actuaciones encaminadas a lograr un incremento de la 

utilidad o adecuación de los distintos objetos económicos -reales o finan-

cieros- para satisfacer las necesidades humanas. 

 Por su parte, un proceso productivo puede caracterizarse, de 

acuerdo con el profesor Calafell (1967:243), como una “transformación, 

según una determinada técnica de factores productivos en productos” o, 

en términos análogos, como “la función planeada o conjunto de operacio-

nes que utilizando una tecnología y según cierta estructura transforma 

unas entradas en unas salidas, es decir, unos factores en unos produc-
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tos” (Ministerio de Hacienda, 1978:22136), siendo así que su considera-

ción presupone que: 

a) “Existe un plan operativo para convertir ciertas entradas en unas sali-

das determinadas. 

b) Está dotado, en consecuencia, de una estructura u orden entre los 

elementos operativos de la función transformadora. 

c) Todo ello se logra a través de determinada técnica o según cierta cla-

se de tecnología”. 

 De lo anterior se desprende que en todo proceso productivo existe, 

por un lado, unas entradas de factores o medios de producción -inputs- y 

por otro, unas salidas de bienes y servicios -outputs-, revistiendo la trans-

formación de valores operada una clara intencionalidad. Obviamente, el 

concepto de transformación debe entenderse en sentido amplio, con lo 

cual abarca cualquier clase de operaciones susceptibles de constituir la 

actividad típica de una empresa. 

 De este modo, el estudio del proceso de producción de las entida-

des de depósito lo enfocaremos analizando en primer lugar las peculiari-

dades de la operación de transformación de estas empresas, para pasar 

a continuación a considerar los factores productivos más genuinos y ter-

minar examinando los productos resultantes de su actividad, centrando 

nuestra atención en las particularidades que se puedan presentar en las 

cajas rurales. 
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2.2.1. La actividad de intermediación financiera bancaria 

 En sentido amplio y en términos genéricos, el proceso productivo 

de las entidades de depósito se inicia con la emisión de instrumentos fi-

nancieros indirectos o secundarios, tales como cuentas corrientes, cuen-

tas de ahorro a la vista o depósitos a plazo, que son aceptados por los 

ahorradores para la colocación de sus recursos excedentes. Esta crea-

ción de instrumentos financieros permite el desarrollo de la labor de in-

termediación de las entidades de depósito, toda vez que, los fondos obte-

nidos a través de los depósitos, por los que la entidad paga un precio, 

pueden ser cedidos a su vez a terceros, a cambio de la correspondiente 

contraprestación. 

 La transformación efectuada por estas entidades puede interpre-

tarse como una transformación de plazos, según la cual los fondos capta-

dos a un plazo pueden ser prestados a plazos diferentes. Así, los recur-

sos que resultan exigibles para la entidad a corto plazo pueden ser cedi-

dos a medio y largo plazo, propiciando, mediante esta canalización de 

recursos, la inversión y el crecimiento en la economía de un país. De esta 

forma, las entidades de depósitos aumentan la utilidad de los fondos, tan-

to para las unidades económicas deficitarias de recursos como para las 

excedentarias, puesto que, mediante la emisión de activos y pasivos fi-

nancieros logran una mejor adecuación de las necesidades, gustos y pre-

ferencias de sus clientes en términos de rentabilidad, liquidez y seguridad. 

 En efecto, las unidades económicas con excedentes de recursos 

desearán invertir sus fondos en activos rentables, si bien no todos los 

agentes económicos perseguirán los mismos objetivos con su inversión. 

Algunos ahorradores preferirán realizar inversiones con una elevada ren-
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tabilidad asumiendo un mayor riesgo, mientras que otros se conformarán 

con un rendimiento inferior a cambio de una mayor seguridad. Además, 

las necesidades de liquidez así como el plazo previsto para las inmovili-

zaciones de los recursos también variarán de unas unidades a otras.  

 Por su parte, las unidades económicas deficitarias de recursos ne-

cesitan fondos que podrían obtener de forma directa de las unidades con 

excedentes. Sin embargo, aquellas no siempre pueden satisfacer las ne-

cesidades de riesgo, rentabilidad, liquidez y plazos de éstas. De este mo-

do, las entidades de depósito suministran fondos a los agentes económi-

cos que los requieren, intermediando así los flujos financieros de un país. 

 Los intermediarios financieros bancarios no se limitan a mediar en-

tre los ahorradores y los inversores de una economía comprando y ven-

diendo instrumentos financieros, sino que efectúan una verdadera trans-

formación de activos. Por un lado adquieren instrumentos financieros pri-

marios, con distintas características de riesgo y plazos, suministrando a 

cambio fondos a los agentes económicos que los solicitan y, por otro, 

emiten instrumentos financieros secundarios, a distintos plazos, a través 

de los cuales captan los recursos que necesitan para su actividad inter-

mediadora creando instrumentos nuevos que son aceptados entre los 

ahorradores. A través de la gestión del tiempo -como factor que afecta a 

los flujos financieros-, las entidades de depósito consiguen adecuar las 

preferencias entre ahorradores e inversores, de forma que a los primeros 

les ofrecen una diversidad de inversiones financieras mediante las cuales 

pueden lograr el equilibrio que buscan entre rendimiento, riesgo y liquidez 

y a los segundos la posibilidad de acceder a una fuente de financiación 

que se canaliza a través diversos instrumentos con distinto coste y plazo. 
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 De este modo, como apunta Sánchez Asiaín (1992), las entidades 

de depósito, a partir del conocimiento de los deseos temporales que po-

seen los depositantes y los prestatarios sobre los flujos de fondos, pue-

den mantener un equilibrio interno entre la oferta y la demanda de recur-

sos, transformando sus depósitos a corto plazo en inversiones a largo 

plazo. 

 Como consecuencia de la transformación de plazos que tiene lugar 

en la intermediación financiera, la entidad de depósitos presenta una ca-

racterística diferenciadora frente al resto de unidades microeconómicas 

pertenecientes a otros sectores productivos, que consiste, de acuerdo 

con Kirchner (1974), en que aquella está financiada por exigible vencido 

en mayor proporción que cualquier otra empresa.  

 Estas entidades, en el desarrollo de su actividad de intermediación, 

captan fondos a través de diversos instrumentos. En esta función, los de-

pósitos, que constituyen su fuente de financiación típica, pueden adoptar 

diversas formas según su vencimiento, permitiendo distinguir entre de-

pósitos a la vista, de ahorro y a plazo. Los depósitos a la vista represen-

tan una exigibilidad inmediata para el entidad9 y una menor retribución, 

mientras que los depósitos a plazo aportan unos recursos más estables y 

generan una remuneración superior para el depositante. 

 Según se deduce de lo anterior, y de acuerdo con Pedraja (1992), 

de forma general la estabilidad del pasivo de estas entidades dependerá 
                                                           

9 En la actualidad las cuentas de ahorro, instrumentadas a través de libretas, admi-
ten prácticamente las mismas operaciones que las cuentas corrientes a la vista con la 
excepción de que no se pueden utilizar talones o cheques con cargo a las mismas. Por 
tanto, se puede decir que los depósitos de ahorro gozan también de disponibilidad inme-
diata para su titular. 
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de la estructura de los depósitos en cuanto a su instrumentación, toda vez 

que los depósitos a plazo son más estables que los depósitos a la vista y 

de ahorro, los cuales presentan una mayor volatilidad. No obstante, como 

señala Gutiérrez Viguera (1983), la permanencia de los depósitos en la 

empresa de depósitos no se basa exclusivamente en los vencimientos, de 

modo que el importe global de los depósitos a la vista suele ser bastante 

estable, toda vez que, no todos los depositantes retiran sus depósitos al 

mismo tiempo y, en general, los nuevos ingresos tienden a reponer e in-

cluso superar los reintegros solicitados. Además, la estabilidad de los de-

pósitos a la vista dependerá de factores diversos como el número y la 

diversificación de los depositantes, las necesidades de efectivo de los 

clientes, la conducta imprevisible de los titulares de los depósitos impor-

tantes, la confianza del público en la entidad, etc. 

 Finalmente cabe apuntar, de acuerdo con Kirchner (1974) y Pedra-

ja (1992), que las entidades de depósito pueden invertir a un plazo mayor 

los fondos ajenos exigibles a la vista, llevando a cabo la transformación 

de plazos antes aludida, toda vez que: 

• Los saldos mantenidos en una cuenta corriente por los agentes 

económicos tienen la consideración de dinero, es decir, pueden ser uti-

lizados como medios de pago. Estos depósitos constituyen un pasivo 

peculiar de la empresa bancaria, y así queda de manifiesto en el hecho 

de que los préstamos concedidos a otra empresa cualquiera no banca-

ria no poseen esta característica de servir como medios de pago. 

• Lo anterior, permite que la preferencia de disponibilidad de efectivo, es 

decir, de liquidez por parte de un ahorrador, se satisfaga mediante el 

mantenimiento de cuentas corrientes bancarias, puesto que a través de 
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estas cuentas se pueden efectuar operaciones de pago como si se tra-

tara de dinero en metálico. 

 En efecto, las entidades de depósito, junto a la labor de interme-

diación que realizan, prestan diversos servicios de tesorería a su clientela 

tales como la realización de giros y transferencias, ingresos y retiradas de 

fondos, domiciliaciones de cobros y pagos, utilización de tarjetas de débi-

to y crédito, emisión de talonarios de cheques, etc., lo que posibilita que 

los depósitos a la vista tengan la consideración de dinero. 

 Pero, además, estas entidades ofrecen otros servicios a sus clien-

tes: alquiler de cajas de seguridad, asesoría financiera, gestión de patri-

monios, depósito de valores, etc., por lo que se puede concebir a la enti-

dad de depósitos como una unidad económica de producción de servi-

cios, básicamente, financieros. 

 En la transformación efectuada por estas entidades, ya sea en la 

actividad de intermediación financiera o en la de prestación de otros ser-

vicios, tiene lugar un proceso de circulación de valores10, materializado en 

un flujo de factores que se incorporan a la actividad bancaria para posibili-

tar el suministro a la clientela de una corriente de servicios diversos. Este 

proceso de circulación y acumulación económica se corresponde, en ter-

minología del profesor Calafell (s.f.), con la problemática de carácter 

económico-técnico de la empresa, toda vez que, se desarrolla en el seno 

de la propia entidad y está integrada por todos aquellos actos de inter-

transformación de las inversiones. 

                                                           
10 Al igual que ocurre en las empresas no financieras. 
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2.2.2. La naturaleza multifásica del proceso de transformación 
bancario 

 El proceso productivo de una empresa está formado por un conjun-

to de transformaciones productivas interrelacionadas entre sí, de forma 

que el output obtenido en una fase del proceso constituye un input para la 

siguiente fase11. De lo anterior se desprende que en todo proceso produc-

tivo participan ciertos factores que no proceden de ninguna operación 

previa del proceso, denominados factores primarios y otros que han sido 

el resultado de una operación de transformación precedente en dicho 

proceso productivo. Estos últimos constituyen una producción intermedia 

en tanto que no se ha completado su perfeccionamiento y se encuentran 

a medio camino entre dos operaciones sucesivas de transformación. 

 El análisis del proceso productivo de las entidades de depósito nos 

lleva a distinguir tres subprocesos básicos: captación de fondos, coloca-

ción de fondos y prestación de servicios puros. Los dos primeros corres-

ponden a la función de intermediación financiera, constituyendo sus out-

puts los distintos instrumentos mediante los cuales se captan o se colo-

can, respectivamente, los fondos entre su clientela; mientras que en el 

último subproceso se desarrollan los restantes servicios que se ofrecen a 

los clientes. 

 Como muestra el gráfico 2.4 en el subproceso de captación de 

fondos, las entidades de depósito mediante la utilización de factores pro-

ductivos diversos desarrollan una actividad encaminada a atraer a los 

ahorradores, de los que obtienen los recursos financieros que necesitan 

                                                           
11 Vid. al respecto: García García (1984). 
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para llevar a cabo su labor intermediadora. Por disponer de estos recur-

sos la entidad paga un precio, pero además ofrece a los depositantes una 

serie de servicios -medios de pago, salvaguarda de los activos, domicilia-

ción de nóminas y recibos, etc.-, algunos de ellos sin contraprestación 

explícita. Los recursos captados de las unidades económicas excedenta-

rias constituyen la base de los fondos necesarios para la concesión de 

créditos a las unidades que requieren financiación. 

Gráfico 2. 4 
Esquema del proceso productivo de una entidad de depósitos 

Personal
Equipos informáticos
Instalaciones
Otros recursos

Personal
Equipos informáticos
Instalaciones
Otros recursos

Personal
Equipos informáticos
Instalaciones
Otros recursos

Descuento comercial
Cuentas de crédito
Préstamos personales
Préstamos hipotecarios
Otros productos de activo

SUBPROCESO
DE

CAPTACIÓN
DE FONDOS

SUBPROCESO
DE

COLOCACIÓN
DE FONDOS

SUBPROCESO
DE PRESTACIÓN

DE SERVICIOS
PUROS

MERCADO

Clientes
de

pasivo

Clientes
de

activo

PRODUCTOS DE SERVICIO PURO

PRODUCTOS DE PASIVO PRODUCTOS DE ACTIVO

Fondos
 intermediados

Depósitos a la vista
Depósitos a plazo
Cesiones temporales
 de activo
Otros productos de
pasivo

Mediación de cobros y pagos
Créditos de firma
Cambio de divisas
Alquiler de cajas de seguridad
Tramitación de ayudas y licencias 
Informes comerciales
Depósito de valores
Mediación en la emisión de valores
Comercialización de productos financieros

Otros
clientes

 
Fuente: Elaboración propia 

 En el subproceso de colocación de fondos las entidades de depósi-

tos invierten los fondos obtenidos en el subproceso anterior, suministran-

do a sus clientes diversas alternativas para cubrir sus necesidades de 

financiación. En el desarrollo de esta función, además de los recursos 

financieros captados, las entidades necesitan aplicar ciertos medios pro-
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ductivos reales -instalaciones, personal, equipos informáticos,...- a través 

de los cuales se desarrollan las distintas operaciones que tienen lugar en 

este subproceso. Así, la concesión de un préstamo implica un flujo de 

tareas: entrevista con el cliente, recogida de información acerca de la 

operación a financiar, análisis del riesgo que implica, estudio por parte de 

la correspondiente comisión, comunicación al cliente, firma del contrato, 

etc. 

 Finalmente, en el subproceso de prestación de servicios puros, los 

diversos factores productivos de la entidad se aplican para suministrar 

otros servicios, básicamente financieros, a los clientes -de activo y de pa-

sivo12-. En los últimos años, ante el nuevo entorno competitivo, las enti-

dades de depósitos han reaccionado diversificando sus actividades, lo 

que ha motivado un fuerte incremento de la cantidad y variedad de los 

servicios prestados. 

 En cada subproceso se desarrolla un conjunto de tareas, que per-

siguen la contratación o formalización de un servicio, por un lado, y la 

prestación del servicio propiamente dicha, por otro. El procedimiento a 

través del cual se formaliza y se presta el servicio variará según se trate 

de un producto de activo, de pasivo o de servicio puro, e incluso diferirá 

según el producto de que se trate dentro de cada categoría. 

                                                           
12 En el lenguaje bancario, los clientes de activo son aquellos cuya relación proce-

de del subproceso de  colocación de fondos, mientras que los de pasivo corresponden al 
subproceso de captación de fondos. Por su parte, los clientes que demandan exclusiva-
mente productos de servicio puro, normalmente, no tienen establecida una vinculación 
duradera con la entidad por lo que podríamos incluirlos en la categoría de clientes genéri-
cos o no identificables con ninguna de las categorías anteriores. 
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2.2.2.1. Formalización o contratación del servicio 

 Las tareas que se desarrollan en cada subproceso para la contra-

tación o formalización de un servicio bancario pueden ordenarse secuen-

cialmente en cinco fases, tal como muestra el gráfico 2.5. Estas fases no 

pretenden recoger de una forma exhaustiva todas las actuaciones que 

tienen lugar en las entidades de depósitos para la formalización de un 

producto sino más bien reflejar, con carácter genérico y esquemático, la 

operatoria que se lleva a cabo en cada subproceso al objeto de poner de 

relieve las implicaciones técnicas que surgen en la transformación que se 

lleva a cabo. Por tanto, para la prestación de algunos servicios el proce-

dimiento de contratación será más simple que para la realización de 

otros, por lo que no siempre estarán presentes todas las fases; además, 

una misma fase podrá ser más o menos compleja en función de las ca-

racterísticas de la contratación del producto en cuestión. 

 Asimismo, para la prestación de algunos productos de servicio puro 

no será necesario el desarrollo previo de un proceso de contratación, sino 

que la formalización del servicio tendrá lugar de forma tácita o expresa en 

el momento que se produzca la utilización del mismo por parte del cliente. 

Tal sería el caso del cambio de divisas, la tramitación de ayudas y sub-

venciones, la solicitud de informes comerciales, la comercialización de 

productos financieros, etc. 
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Gráfico 2. 5 
Contratación y prestación del servicio bancario 
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Fuente: Elaboración propia. 

2.2.2.1.1. Contacto o entrevista con el cliente 

 Una vez que el cliente decide iniciar una relación contractual con la 

entidad de depósitos comienza la primera fase del proceso productivo, 

consistente, normalmente, en la realización de una entrevista al cliente 

por el personal de la oficina13. En este primer encuentro, se intenta obte-

ner la máxima información acerca del cliente, de sus necesidades, así 

como de su propensión al gasto o al ahorro, al objeto de delimitar los ser-

vicios que pueden ser más adecuados a sus características. 

                                                           
13 En la actualidad, las nuevas tecnologías permiten que el contacto con el cliente 

se pueda establecer por otros canales distintos de la sucursal como la banca telefónica o 
a través de redes informáticas. 
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 De acuerdo con López Navarrete (1986), los objetivos de la prime-

ra entrevista serán, entre otros: revisar y completar la información que 

facilita el propio cliente; esclarecer los conceptos que no aparezcan sufi-

cientemente especificados; detectar las contradicciones que puedan sur-

gir; obtener una primera aproximación del negocio, si se trata de una em-

presa; procurar la venta cruzada de distintos servicios de la entidad; y 

conocer personalmente al cliente.  

 Así, pues, si se trata de un particular se podrá obtener información 

acerca de su estado civil, su nacionalidad, su situación laboral, sus objeti-

vos de inversión o financiación, etc. En el caso de una empresa se podrá 

conocer su forma jurídica, el sector donde opera, su volumen de activi-

dad, etc. En ambos casos se pondrá de manifiesto la necesidad que plan-

tea el cliente en relación a los servicios que presta la entidad. 

 Además, durante el período de vigencia de las operaciones contra-

tadas se producirán múltiples contactos con la clientela, toda vez que, 

como apuntábamos con anterioridad, la mayoría de los servicios banca-

rios vinculan al cliente con la entidad durante un determinado período de 

tiempo. Algunos de estos contactos corresponderán al seguimiento de las 

operaciones en curso, mientras que otros tendrán como objetivo el esta-

blecimiento de nuevas negociaciones. 

 Estas nuevas negociaciones pueden perseguir la modificación de 

algunas de las condiciones inicialmente pactadas, como la revisión de los 

tipos de interés, la amortización anticipada de préstamos o la refinancia-

ción de una operación concreta, entre otras; modificaciones éstas que 

pueden ser propuestas por el cliente o por la propia entidad a la vista de 

la evolución observada. 
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 Además, a lo largo de la vida de una operación las relaciones con 

la clientela permiten un mejor conocimiento de la misma, por lo que el 

personal de la oficina, en función del trato y confianza que tenga con el 

cliente, o los departamentos centrales, a través de las campañas de pro-

moción dirigidas a segmentos concretos de clientela, deberán fomentar la 

venta cruzada de sus productos, lo que dará lugar a nuevas contratacio-

nes. 

 En este último caso, al realizar nuevas contrataciones de productos 

con el cliente, se reiniciará el proceso de formalización a través de las 

cinco fases recogidas en el gráfico 2.5, comenzando de nuevo en la en-

trevista con el cliente mediante la cual se conocerán sus nuevas necesi-

dades al objeto de diseñar las alternativas para la negociación. A diferen-

cia de las operaciones con clientes nuevos, en las contrataciones poste-

riores la propia entidad dispone de una información de primera mano de-

rivada de su propia experiencia acerca de las características del particular 

o de la empresa con la que se van a efectuar los futuros contratos. 

2.2.2.1.2. Recogida de información en relación a la operación 

 En esta etapa procede recabar toda la información que las normas 

internas de la entidad establezcan para el estudio de cada tipo de opera-

ción. Los requerimientos de información variarán según la complejidad de 

las operaciones; generalmente, se exigirán informes más completos a 

medida que se incremente el riesgo asociado al producto que se va a 

contratar. Así, para abrir una cuenta corriente podría ser suficiente con la 

documentación acreditativa de la personalidad del titular o titulares, así 

como de los autorizados. Sin embargo, la información que debe incluirse 

en el expediente de una operación de riesgo directo -como la concesión 
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de un préstamo- será más completa: declaración de bienes, informes so-

bre referencias externas, acreditación de los ingresos en el caso de un 

particular, estados contables y plan financiero para las empresas, etc. Las 

normas internas de cada entidad contendrán los requisitos de información 

para cada tipo de operación. 

 En general, para las operaciones con la clientela vinculadas al 

subproceso de captación de fondos, en tanto que no representan un ries-

go directo para la entidad, la información a obtener será muy elemental y 

podrá obtenerse en la entrevista de la fase anterior. Si se trata de un nue-

vo cliente se requerirá su D.N.I., así como el de los autorizados; en el ca-

so de una sociedad, el C.I.F., la escritura de constitución, la certificación 

de las personas con autorización, etc. No obstante, en la actualidad la 

creación de una base de datos de clientes resulta fundamental para la 

gestión de la política comercial, por tanto, la entidad puede recabar una 

información más completa del cliente al objeto de disponer de un instru-

mento adecuado sobre el que apoyar, en su caso, una estrategia de 

segmentación.  Además, teniendo en cuenta que una operación de pasivo 

puede servir para iniciar una relación con un cliente que posteriormente 

solicite algún producto de activo -por ejemplo, la apertura de una cuenta 

corriente al objeto de solicitar una póliza de crédito-, cuanto mayor caudal 

de información se disponga mayor será la fluidez de las transacciones 

futuras. 

 En el subproceso de colocación de fondos, la creación del expe-

diente de una operación de riesgo es una labor básica para la toma de 

decisiones sobre su concesión. En las normas internas de cada entidad 

se recogen los documentos que deben incluirse en cada expediente de 
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riesgo, distinguiendo según el tipo de inversión -préstamos personales, 

hipotecarios, pólizas de crédito, descuento de efectos, etc.- 

 Con carácter genérico, de acuerdo con López Navarrete (1986), el 

expediente de una operación de activo debe incluir entre otros los siguien-

tes documentos: solicitud del cliente, comentario de la entrevista o de la 

visita al negocio, informes del Registro de Aceptaciones Impagadas -RAI-, 

demandas judiciales, suspensiones de pago y quiebras, balance y cuenta 

de resultados, informe de clientes, proveedores y de la competencia, refe-

rencias bancarias, relación de bienes, notas de verificación de fincas, 

proyectos de inversión y planes financieros a corto, medio o largo plazo, 

etc. Lógicamente, no todos los expedientes incluirán toda la información 

mencionada, sino que dependerá de las garantías que ofrezca el cliente, 

la cuantía de la operación, el riesgo derivado, etc. 

 Por su parte, las actividades del subproceso de prestación de ser-

vicios puros también exigirán la obtención de información, aunque la 

complejidad de la misma dependerá del tipo de servicio a suministrar. Por 

ejemplo, en la gestión de una domiciliación de recibos, para poder efec-

tuar el pago de los mismos será necesario disponer de una autorización 

firmada por el cliente, así como conocer los datos de los agentes emiso-

res de dichos recibos; en otros servicios, como la concesión de un aval, la 

documentación a obtener puede ser más completa, toda vez que la enti-

dad asume un riesgo condicionado, debiendo en este caso abrir un expe-

diente similar al comentado para las operaciones de activo. 
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2.2.2.1.3. Estudio y análisis de la información 

 Esta fase consiste en la revisión de la información previamente ob-

tenida con la finalidad de apoyar las decisiones sobre la operación a con-

tratar. En las transacciones en las que la entidad no asume un riesgo di-

recto derivado de la prestación de fondos, las fases segunda a quinta14 

resultan sencillas y, normalmente, la oficina tiene atribuciones para reali-

zarlas; incluso, para algunas operaciones estas fases se pueden efectuar 

en un solo acto. Sin embargo, dichas fases se complican en las transac-

ciones vinculadas al subproceso de colocación de fondos y en algunas 

operaciones del subproceso de prestación de servicios puros. Así, pues, 

dada la mayor complejidad de las mencionadas fases en la colocación de 

recursos, nos referiremos básicamente a las transacciones correspon-

dientes a la inversión de fondos que realizan las entidades de depósitos 

minoristas entre su clientela. 

 En estas operaciones, una vez que se ha completado el expedien-

te, el análisis de la información se efectuará, en primer lugar, por el ana-

lista de riesgos de la propia oficina donde se inicia la transacción. Si los 

responsables de la sucursal no tienen atribuciones para la autorización de 

la operación -por su importe, riesgo o cualquier otro motivo-, el expediente 

se enviará por valija interna a los departamentos centrales de la entidad 

-Departamento de Análisis de Inversiones-. Dicho expediente incluirá una 

propuesta de la oficina, que es el documento que sirve de base para la 

presentación de la operación de riesgo a la comisión o personal respon-

sable encargado de su estudio. 

                                                           
14 Estas fases son: la recogida de la información, el estudio de la misma, la toma 

de decisiones y la contratación de la cuenta de pasivo que corresponda -cuenta corriente, 
de ahorro o a plazo-. 
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 Posteriormente, en función de las características del cliente y del 

riesgo de la operación, el procedimiento a seguir en los departamentos 

centrales será diverso. Por ejemplo, aquellas transacciones que implican 

un volumen de riesgo mayor serán objeto de un procedimiento más com-

plejo; por otro lado, si la operación afecta a una empresa se procederá al 

análisis de sus estados contables; etc. 

 Tras el estudio de la documentación que se incluye en el expedien-

te del cliente los responsables de la concesión de préstamos tendrán un 

juicio formado sobre las posibilidades de recuperación de la operación y 

de la viabilidad de la misma, por lo que se podrá decidir sobre su conce-

sión. 

2.2.2.1.4. Toma de decisiones y sanción de la operación 

 Las tareas a realizar en esta fase nuevamente están condicionadas 

por las características de la inversión. En aquellas operaciones que cum-

plen los requisitos para ser aprobadas por los responsables de la propia 

oficina el procedimiento será más sencillo y rápido. 

 En cambio, si la naturaleza del contrato implica la actuación de los 

departamentos centrales, dependiendo de su importe y riesgo seguirá 

caminos diferentes. Los riesgos elevados serán decididos en los órganos 

superiores de la entidad, mientras que los de menor cuantía podrán ser 

sancionados por el responsable o la comisión correspondiente.  

 Si en los departamentos centrales, tras la revisión de la informa-

ción suministrada por una oficina en relación a un cliente, se estima que 

la documentación que se adjunta en el expediente resulta insuficiente, se 
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podría requerir información adicional a la sucursal antes de tomar una 

decisión, debiendo nuevamente proceder al estudio de la misma.  

 Finalmente, la decisión tomada en los departamentos centrales o 

en la propia oficina -según el caso- puede ser favorable o desfavorable. Si 

la resolución corresponde a un departamento central se remitirá a la su-

cursal junto con el expediente de la operación. 

2.2.2.1.5. Formalización y contratación 

 Una vez que la operación propuesta tenga una resolución favora-

ble, bien por haber sido aprobada en la propia oficina si tiene atribuciones 

para ello, o bien por decisión de los departamentos centrales, se iniciará 

el proceso de formalización del contrato. Si la determinación resulta des-

favorable, la oficina puede replantear la operación a los departamentos 

centrales, modificando algunas de las condiciones y volviendo nuevamen-

te a la fase de recogida y estudio de la información al respecto. También 

puede ocurrir que la transacción resulte finalmente inviable y la entidad 

renuncie definitivamente a su contratación. 

 El procedimiento para la formalización del contrato variará según la 

naturaleza de la operación. En general, para las operaciones de coloca-

ción de fondos, el contrato debidamente cumplimentado deberá ser inter-

venido por un fedatario público, ya sea por corredor de comercio o ante 

notario; mientras que en las operaciones de pasivo la formalización se 

llevará a cabo mediante la firma del cliente y de algún representante de la 

entidad, en documentos diseñados a tal efecto, sin que resulte necesario 

la intervención de un fedatario público. 
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 Una vez firmado el contrato se archivará de la forma que establez-

can las normas internas de la entidad. 

 En relación a los productos de servicio puro, algunos de ellos tam-

bién requieren la firma de un contrato intervenido por fedatario público 

como ocurre en el caso de la prestación de un aval; en cambio, en la ma-

yoría de ellos la contratación tiene lugar de forma simultánea a la presta-

ción del servicio -como el cambio de divisas, por ejemplo-, procediéndose 

simplemente a la firma de los documentos acreditativos de la prestación 

de dicho servicio. 

2.2.2.2. Prestación y seguimiento del servicio 

 Una vez que el servicio ha sido contratado o simplemente solicita-

do -en el caso de la mayoría de los productos de servicio puro- por el 

cliente, se procede a su prestación por parte de la entidad. Además, en 

función de la duración del producto contratado, el desarrollo del mismo 

implicará también una serie de tareas correspondientes a su seguimiento. 

 Debemos precisar que el menor desarrollo que otorgamos en el 

gráfico 2.5 a esta fase, a pesar de su indudable importancia relativa frente 

a las restantes en el contexto de la actividad global desarrollada por el 

personal de una entidad de depósitos, se debe exclusivamente a la dife-

rente concreción de las tareas inherentes a los múltiples servicios que se 

prestan, lo que dificulta su expresión esquemática en un orden secuencial 

determinado y en unos términos válidos para el conjunto de los produc-

tos. 
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 En esta etapa se procederá a la apertura propiamente dicha de la 

operación, así como a su contabilización por parte de la oficina. Las tare-

as implicadas en esta fase dependerán de la concreción y naturaleza de 

la transacción en cuestión. 

 Si se trata de la apertura de una cuenta corriente, con carácter ge-

neral, el cliente realizará un ingreso de efectivo, por lo que la oficina le 

abonará el importe correspondiente en dicha cuenta. En la formalización 

de una imposición a plazo se efectuará la entrega de fondos por parte del 

cliente, debiendo la oficina proceder a su contabilización. 

 En el caso de una operación de préstamo, el líquido resultante, una 

vez deducidos los gastos de formalización -la comisión de apertura, el 

corretaje, la comisión de estudio, etc.-, se abonará en la cuenta vinculada 

que el cliente tenga abierta en la oficina  

 En la prestación de otros servicios, el inicio de la operación se pro-

ducirá a partir del momento en que el cliente tenga la posibilidad de utili-

zar el servicio. Así, en la domiciliación de recibos, desde el momento en 

que se ha entregado a la oficina la autorización oportuna así como la in-

formación necesaria sobre los agentes emisores, el cliente podrá dispo-

ner de dicho servicio el cual se llevará a efecto en el momento en que se 

presenten los recibos al cobro. Lógicamente, este servicio implica la exis-

tencia de una cuenta corriente o de ahorro en la que se realizarán los 

cargos correspondientes al pago de los recibos domiciliados.  

 Por su parte, las tareas implicadas en el seguimiento de un produc-

to son muy variadas ya que engloban todas las actuaciones encaminadas 

a que los productos contratados lleguen a buen fin, así como todas aque-
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llas derivadas de la utilización periódica de algunos productos de servicio 

puro por parte de los clientes. Así, por ejemplo, pueden citarse los abonos 

y cargos de intereses y comisiones por la utilización de los fondos y otras 

prestaciones, el envío de información al cliente o los pagos de cheques 

por ventanilla.  

 Las tareas realizadas en esta etapa tienen como finalidad la pres-

tación del servicio que, en ocasiones, se lleva a cabo en períodos esta-

blecidos y conocidos de antemano -como el suministro de información 

periódica al cliente o el abono de intereses correspondientes a un depósi-

to a plazo- mientras que, en otros casos, están vinculadas a la utilización 

del servicio por parte del cliente -como el servicio de tesorería mediante la 

emisión de cheques-. 

 Una característica de la actividad que desarrollan las entidades de 

depósitos es que, por lo general, la contratación de un producto vincula al 

cliente con la entidad durante un período más o menos largo dependien-

do de las peculiaridades del producto en cuestión. Por ejemplo, una cuen-

ta corriente de un particular en la que el cliente ha domiciliado su nómina, 

los recibos de la luz, el teléfono y el agua, ha contratado una tarjeta de 

crédito, etc. genera una relación estable entre el cliente y la entidad; la 

concesión de un préstamo hipotecario vincula al cliente con la entidad, 

salvo situaciones excepcionales, durante el período de amortización del 

mismo; etc. 

 Esta peculiaridad debe ser aprovechada por los gestores de la ofi-

cina para potenciar la venta cruzada de otros productos de la entidad y 

lograr así un mayor índice de fidelidad de la clientela. De este modo, se 
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observa que el seguimiento de las operaciones es muy importante para 

fortalecer los vínculos de una entidad con sus clientes.  

 El seguimiento de una cuenta corriente implicará una serie de tare-

as tales como el envío periódico al cliente de los extractos de la cuenta, el 

estudio de los movimientos de tesorería, el abono de los intereses, el car-

go de las comisiones, etc. En el caso de una imposición a plazo, además 

del pago de intereses, se podrán producir nuevas imposiciones a lo largo 

de la vida del depósito, se deberá enviar información relativa a la evolu-

ción del tipo de interés pactado, etc. 

 Por lo que respecta a una operación de préstamo, su seguimiento 

incluirá el cobro de los recibos de las cuotas de amortización e intereses 

en los plazos pactados, el envío de información al cliente, el análisis de la 

evolución de los riesgos, etc. En este último sentido, el control de los ries-

gos contraídos por la entidad con sus clientes de activo implica mantener 

vivo el expediente creado para su concesión, incorporando de forma pe-

riódica toda aquella información que se estime pertinente para garantizar 

que se mantienen las posibilidades iniciales de recuperación de la inver-

sión así como su viabilidad, es decir, las mismas circunstancias bajo las 

cuales se otorgó el préstamo. 

 En esta fase merecen una atención especial las operaciones que 

se encuentran en situaciones irregulares por las dificultades que pueda 

atravesar el cliente. El procedimiento de control de estas operaciones de-

berá ser más completo que el de las que no presentan problemas de re-

cuperación. A estos efectos, de acuerdo con Yébenes (1990), para pro-

ceder al seguimiento y control de los productos de activo, las exigencias 

de documentación serán diferentes según que la operación esté calificada 
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como normal –corriente en sus pagos-, en situación irregular, aunque an-

terior a su traspaso a los servicios jurídicos de la entidad de depósitos o 

en proceso jurídico de gestión de su cobro. Este último caso se produce 

cuando ya se han agotado las gestiones amistosas para la recuperación 

de los fondos prestados. 

 Finalmente, el seguimiento correspondiente a los productos de ser-

vicio puro incluirá todas las tareas vinculadas a la utilización periódica de 

los distintos servicios que el cliente haya contratado con la entidad, como 

la entrega de recibos en gestión de cobro, el pago de las domiciliaciones, 

la utilización de las tarjetas de débito, etc. 

2.2.3. Las relaciones de interdependencia entre los subproce-
sos de captación, de colocación y de prestación de ser-
vicios puros 

 Las fases estudiadas en el epígrafe precedente representan la su-

cesión de las tareas implicadas en el desarrollo de los distintos subproce-

sos de captación, colocación y prestación de servicios puros. 

 A nuestro juicio, son varias las razones que justifican la diferencia-

ción en la transformación bancaria de los tres subprocesos productivos 

antes aludidos: 

• La naturaleza de los outputs obtenidos en cada subproceso resulta 

diferente. Así, mediante los productos de pasivo desarrollados en el 

subproceso de captación se obtienen los fondos a partir de los cuales 

se realiza la actividad de intermediación típica de estas entidades; en 

el de colocación, la producción se concreta en el suministro de los 
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productos de activo a través de los cuales se ceden recursos a las 

distintas unidades económicas; finalmente, el output correspondiente 

al subproceso de prestación de servicios puros está formado por el 

resto de los servicios suministrados por estas entidades a sus clien-

tes. 

• Como consecuencia de lo anterior, bajo la hipótesis de la existencia 

de distintos outputs en la producción bancaria, resulta de utilidad ais-

lar, en la medida de lo posible, los procesos operativos implicados en 

cada tipo genérico de producción. 

• Por último, el conocimiento de los tres subprocesos productivos men-

cionados ayuda a explicar la diversidad de negocios en los que act-

úan estas entidades, toda vez que, los dos primeros -captación y co-

locación- corresponden a la función de intermediación financiera y el 

tercero -prestación de servicios puros- engloba el resto de los outputs 

de estas empresas, en los que el objeto de la transacción no lo cons-

tituyen los fondos propiamente dichos. 

 De forma paralela, es de observar la existencia de una serie de 

relaciones de interdependencia entre las actividades que conforman los 

distintos subprocesos15. Así, por ejemplo, cabe destacar que: 

• Algunas de las actuaciones que se realizan en el subproceso de pres-

tación de servicios puros están vinculadas a los otros dos subproce-

sos de captación y colocación, toda vez que surgen como conse-

                                                           
15 Puesto que nuestro objeto de estudio se centra en las cooperativas de crédito, 

nos referimos fundamentalmente a las actividades propias de las entidades minoristas 
donde la intermediación bancaria traicional sigue teniendo un peso considerable. 
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cuencia de la existencia de un producto de activo o de pasivo. Tal es 

el caso de los servicios derivados de la mediación de pagos.  

• Los recursos financieros obtenidos a través del subproceso de capta-

ción de fondos constituyen un input específico de estas entidades 

que se incorpora en el subproceso de colocación: los fondos suscep-

tibles de inversión. 

• La mayoría de los factores productivos de una entidad de depósitos 

son compartidos por las distintas operaciones que tienen lugar en los 

subprocesos mencionados. Así, el personal, los equipos informáticos, 

las instalaciones, etc., pueden participar de forma alternativa en las 

diferentes transacciones que se producen en el seno de una entidad 

de depósitos y, por consiguiente, se puede decir que existe una com-

petencia interna entre los productos obtenidos a partir de los tres 

subprocesos contemplados. Esta circunstancia se agudizará en los 

momentos en los que la demanda de los servicios de una entidad su-

pere su capacidad productiva disponible. Téngase en cuenta que la 

actividad bancaria está sujeta a una demanda que fluctúa a lo largo 

del día, por lo que, en las horas punta, en las que se produce la 

máxima afluencia de público a las oficinas, los factores productivos 

pueden resultar escasos, mientras que en el resto del día aparecerán 

recursos ociosos. 

 Finalmente, al objeto de ilustrar lo comentado en el presente epí-

grafe, utilizaremos un ejemplo sencillo a través del cual se muestren las 

interrelaciones existentes entre los subprocesos estudiados. 
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 En primer lugar, imaginemos un agente económico que acude a 

una sucursal de una entidad de depósitos para abrir una cuenta corriente. 

Para la entidad, esta operación constituye un producto de pasivo puesto 

que se trata de un depósito a la vista y, por tanto, las tareas implicadas en 

su producción corresponden al subproceso de captación de fondos. 

 La apertura de una cuenta corriente se podría explicar a partir de 

las fases estudiadas en el epígrafe anterior. Así, respecto a la contrata-

ción de dicha cuenta, la fase 1 consistirá en la entrevista con el respon-

sable de la oficina, a través de la cual se obtendrán los datos necesarios 

para abrir la cuenta corriente -fases 2, 3 y 4-; por último, se procederá a la 

firma del contrato de apertura -fase 5-. Por su parte, la prestación del ser-

vicio tendrá lugar a partir del ingreso de efectivo en dicha cuenta. Tal co-

mo refleja el gráfico 2.6, en esta secuencia de tareas ha sido necesario 

aplicar diversos factores productivos por parte de la entidad: el personal 

que atiende al cliente, para informarle, solicitarle los datos necesarios, 

introducir la información en el sistema informático, cumplimentar los do-

cumentos correspondientes -contrato de apertura, cartulina de firmas, 

etc.- y firmarlos, etc.; el edificio; el mobiliario; los equipos informáticos; los 

impresos, etc. 

 Pero, además, el producto de pasivo cuenta corriente constituye un 

instrumento de soporte de cobros y pagos, por lo que la entidad de de-

pósitos debe suministrar al cliente un servicio de tesorería. Los titulares 

de las cuentas corrientes pueden ordenar transferencias a su cargo, do-

miciliar recibos, utilizar tarjetas de crédito o de débito, emitir cheques, etc. 

Cualquiera de estos servicios implica una sucesión de tareas para la enti-

dad, y por tanto la aplicación de diversos factores -personal, equipos in-
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formáticos, instalaciones, etc.-, que corresponden al subproceso de pres-

tación de servicios puros. 

Gráfico 2. 6 
Proceso de apertura de una cuenta corriente 

Entrevista con el cliente
-fase 1-

Procesamiento de
datos para la apertura

-fases 2, 3 y 4-

Confección y firma de
documentos -fase 5- Personal

Equipos informáticos
Mobiliario
Instalaciones
Otros recursos

Ingreso en cuenta para
la apertura de la cuenta

corriente

PRESTACIÓN DEL
SERVICIO

CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO

 

Fuente: elaboración propia. 

 El gráfico 2.7 muestra la operatoria correspondiente al pago de un 

cheque por ventanilla en una oficina de una entidad16. El cajero al recibir 

el cheque debe verificar la firma, y si esta es correcta, consultar el saldo 

de la cuenta de cargo. Si la cuenta dispone de fondos se introduce el 

cheque en el terminal y se paga su importe al portador del mismo; final-

mente se archiva el cheque. En este procedimiento nuevamente se han 

requerido ciertos factores productivos: personal, instalaciones, equipos 

informáticos, etc. Si esta operación se ha efectuado en la misma oficina 

                                                           
16 Esta transacción correspondería a la fase de prestación del servicio medios de 

pago instrumentado en un talonario de cheques. Con carácter previo, el cliente habrá 
solicitado dicho servicio -quizás de forma simultánea a la apertura de la cuenta corriente- 
por lo que las fases anteriores hasta la contratación del servicio ya habrán tenido lugar. 
Así, pues, el pago de un cheque surge por la utilización de un servicio que ha sido contra-
tado con anterioridad. 
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en la que se había abierto la cuenta corriente, algunos de los factores 

productivos utilizados para llevarla a cabo serán los mismos que los em-

pleados para la apertura de la cuenta.  

 Así, pues, se puede apreciar, en primer lugar, una cierta interrela-

ción entre los subprocesos de captación de fondos y de prestación de 

servicios puros toda vez que, en nuestro ejemplo, se hallan vinculados al 

producto cuenta corriente y, por tanto, al cliente titular de la misma. En 

segundo lugar, se observa una interdependencia entre las distintas ope-

raciones de una entidad de depósitos puesto que en múltiples ocasiones 

su realización implica la utilización de los mismos factores productivos. 

Gráfico 2. 7 
Secuencia de tareas para el pago de un cheque por ventanilla 

Recepción del cheque
por ventanilla

Verificación de la firma

Consulta del saldo de la
cuenta

Personal
Equipos informáticos
Mobiliario
Instalaciones
Otros recursos

-Utilización del servicio de
gestión de pagos mediante

talonario de cheques-

Pago del cheque

Archivo del cheque

PRESTACIÓN DEL
SERVICIO

 

Fuente: Elaboración propia 

 Esta interrelación también existe entre el subproceso de colocación 

de fondos y el de prestación de servicios puros. Así, por ejemplo la aper-
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tura de una cuenta de crédito -producto de activo- también constituye un 

instrumento de soporte para la gestión de cobros y pagos, de forma que 

se podrán emitir cheques con cargo a dicha cuenta, domiciliar recibos, 

efectuar transferencias, etc. 

 Por último, también resulta clara la interdependencia entre los sub-

procesos de captación y colocación de fondos. En efecto, los recursos 

captados a través de los depósitos y otros instrumentos permiten a la en-

tidad disponer de fondos para efectuar su función intermediadora al inver-

tirlos en la concesión de préstamos y créditos, así como otros activos fi-

nancieros, proporcionando recursos a los agentes económicos que los 

demandan. 

 A modo de resumen y según se aprecia en el gráfico 2.4, las fun-

ciones desempeñadas por las entidades de depósitos están íntimamente 

relacionadas entre sí: por un lado, los fondos obtenidos en el subproceso 

de captación constituyen un input para el subproceso de colocación; por 

otro, los productos de servicios puros suministrados a los clientes apare-

cen normalmente vinculados a la función de intermediación financiera 

desarrollada en los dos subprocesos anteriores. El proceso así concebi-

do, como apunta Pellicer (1985), resulta análogo al de una empresa in-

dustrial, en la que un centro de transformación genera un output que es 

utilizado posteriormente como input del siguiente proceso. Estas interrela-

ciones entre las distintas operaciones bancarias dificultan la asignación 

de costes entre los distintos productos, toda vez que, muchos de los fac-

tores utilizados en el proceso productivo son compartidos por los distintos 

outputs de la entidad de depósitos. 
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2.3. INPUTS Y OUTPUTS EN LA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA 
OPERADA EN LAS CAJAS RURALES 

2.3.1. Problemática en torno a su delimitación 

 Como ponen de manifiesto diversos autores17, la delimitación del 

output en la actividad bancaria resulta problemática debido a algunas pe-

culiaridades de la misma, tales como la inexistencia de un producto físico 

almacenable o el suministro de productos interdependientes. 

 Además, de acuerdo con Mackara (1975), se añade una dificultad 

-derivada de la función de intermediación que desarrollan estas entida-

des- consistente en la posibilidad de considerar los fondos captados co-

mo un input o como un output de la transformación bancaria. Así, pues, 

un agente económico puede depositar dinero en cuentas a la vista o a 

plazo y en ambos casos recibe una serie de servicios de la entidad: cus-

todia de los fondos, información periódica, mediación de cobros y pagos, 

etc. Desde esta perspectiva los depósitos constituyen un output de la en-

tidad de depósitos. Por otro lado, la entidad puede disponer de los fondos 

depositados por sus clientes en el desarrollo de su actividad inversora, 

mediante la concesión de préstamos, adquisición de títulos, etc., por lo 

que, desde esta óptica, los fondos captados constituyen un input de la 

transformación bancaria. 

 Esta peculiaridad ha generado una cierta controversia en el trata-

miento de los depósitos y los servicios asociados a los mismos, los cua-

les, como ponen de manifiesto Novo y Varela (1996), son considerados 

por ciertos autores como inputs de la transformación bancaria, mientras 
                                                           

17 Vid. entre otros: Mackara (1975), Pellicer (1985) y Revell (1988). 
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que otros los contemplan como outputs, sin faltar aquellos que, les confie-

ren un carácter dual, al estimar que constituyen simultáneamente un input 

y un output. 

 A los inconvenientes apuntados se une, como indican López Roa y 

Sánchez Rodado (1987), el hecho de que los distintos productos ofreci-

dos por la entidad de depósitos presentan una naturaleza dispar. La hete-

rogeneidad de los distintos outputs de las entidades de depósito imposibi-

lita la delimitación de una unidad de medida homogénea que sea repre-

sentativa de su producción. 

 A pesar de los problemas mencionados, numerosos estudios, bási-

camente orientados a la determinación de las economías de escala en el 

sector bancario, han tratado de definir el output bancario en función de 

alguna unidad representativa de la actividad que, normalmente, en cada 

caso ha venido condicionada por el problema que se pretendía estudiar. 

Algunas de las medidas utilizadas han sido los depósitos, los préstamos e 

inversiones, los activos totales, el número de cuentas, el número de tran-

sacciones, los ingresos financieros y por comisiones, etc.18  

 La confusión existente en la determinación del output en la produc-

ción bancaria procede, de acuerdo con Sealey y Lindley (1977), de la au-

sencia de una delimitación clara entre los aspectos técnicos y económi-

cos del proceso productivo. 

                                                           
18 El lector interesado en el estudio de las distintas medidas utilizadas para la deli-

mitación del output bancario puede consultar, entre otros: Benston (1972), Mackara 
(1975), Fanjul y Maraval (1985), Pellicer (1985), Arias (1991), Pérez y Quesada (1991) y 
Novo y Varela (1996). 
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 En sentido técnico, ciertos bienes y servicios se incorporan al pro-

ceso de transformación perdiendo su identidad para posibilitar la obten-

ción de otros bienes y servicios. Desde esta perspectiva, los autores cita-

dos defienden que el output bancario lo constituye el flujo de servicios 

suministrados a los clientes, tanto a los depositantes como a los prestata-

rios. 

 En sentido económico, sólo consideran como output aquellos ser-

vicios susceptibles de generar un valor de mercado superior a los inputs 

utilizados para su obtención. Por tanto, no todos los ouputs técnicos lo 

serán desde un punto de vista económico, teniendo presente que bajo la 

consideración anterior “sólo aquellos servicios que están asociados a la 

adquisición de activos rentables constituyen productos cuyo valor en el 

mercado resulta superior al valor de los inputs originales” (Sealey y Lind-

ley 1977:1253). 

 En consecuencia, desde una óptica económica, los servicios pres-

tados a los clientes de activo constituyen outputs, mientras que los servi-

cios prestados a los depositantes están asociados a la adquisición de in-

puts económicos, toda vez que con ellos la entidad no persigue la obten-

ción de un ingreso directo, sino que más bien constituyen una remunera-

ción en especie por los fondos captados.  

 En esta última línea, Arias (1990 y 1991) considera que la produc-

ción de la entidad de depósitos está formada por los activos rentables19, 

así como los productos de servicio puro, y define el output bancario “co-
                                                           

19 Entendiendo por tales aquellos que generan ingresos para la entidad en forma 
de intereses por los fondos prestados y de comisiones por los servicios suministrados a 
los clientes de activo. 
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mo un vector y de dimensión m que incluye tanto los diversos tipos de 

préstamos (por ejemplo, para el consumo, hipotecarios, a entidades co-

merciales, a la agricultura, etc.) como los servicios bancarios (por ejem-

plo, cajas de seguridad)” (Arias 1991:78). Por su parte, Wanden-Berghe 

(1990b:572), identifica “el output con los recursos libres para invertir, dado 

que representan los recursos sobre los que las entidades bancarias han 

de centrar sus decisiones de forma autónoma.” 

2.3.2. Los factores de producción 

 Los factores productivos son los recursos de naturaleza diversa 

que constituyen los inputs del proceso de transformación desarrollado por 

una empresa. De entre las diversas clasificaciones que se han formulado 

en torno a los mismos, mencionaremos aquella que diferencia entre (Ca-

lafell, 1967): 

• Medios estructurales: aquellos que participan más de una vez en el 

proceso productivo, por lo que su consumo no se realiza en un solo ac-

to. Algunos ejemplos aplicables a la entidad de depósitos son los edifi-

cios, las instalaciones, los equipos informáticos, los cajeros automáti-

cos, los terminales en puntos de venta, etcétera. 

• Materias primas: factores cuya duración se limita a la participación en 

un único proceso productivo -por lo que deben renovarse cada vez que 

se utilizan- y que constituyen la base de la transformación operada, es 

decir, el objeto sobre el que recae la actividad de producción para lo-

grar su conversión en productos terminados, mediante la alteración de 

su naturaleza intrínseca.  
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• Medios colaboradores: factores que, al igual que las materias primas, 

participan en un solo proceso productivo, pero a diferencia de aquellas, 

no constituyen la base de la transformación llevada a cabo, sino que 

posibilitan el desarrollo de dicha actividad utilizando para ello la estruc-

tura del proceso productivo como instrumento principal. 

 En las entidades de depósitos, al igual que en las empresas no 

financieras, se aplica una serie de factores productivos que resultan ne-

cesarios para el desarrollo de su proceso de transformación. Estos facto-

res no presentan desde el punto de vista económico-técnico ninguna par-

ticularidad digna de mención en cuanto a su aplicación a las entidades de 

depósito, por lo que nos limitaremos simplemente a destacar aquellos que 

ostentan una mayor relevancia en este tipo de unidades económicas. 

 Como factores estructurales destacaremos los siguientes: 

• Los equipos para el procesamiento de la información y los programas 

informáticos necesarios para su aplicación, cuya utilización constituye 

un requisito indispensable para la realización de la mayoría de las ope-

raciones bancarias. La tecnología de la información resulta clave en el 

desarrollo de la actividad bancaria, dado el elevado volumen de infor-

mación que se maneja. La innovación tecnológica ha supuesto para las 

entidades de depósitos una revolución en los sistemas de distribución, 

en la gestión interna de la información y en las conexiones interbanca-

rias. 

• Las instalaciones comerciales formadas por los locales, el mobiliario y 

los equipos técnicos correspondientes a la red de sucursales y otros 

canales de distribución a través de los cuales se suministran los pro-
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ductos y servicios bancarios y se establece el contacto con la clientela. 

En este sentido, los sistemas de distribución, siguiendo a Barroso 

(1995), pueden ser entendidos como aquellos instrumentos o instala-

ciones que posibilitan el acercamiento de los servicios bancarios a los 

usuarios finales. Tradicionalmente, estos sistemas han estado centra-

dos en la red de oficinas, a través de la cual se ha buscado la proximi-

dad al cliente como medio para competir frente a otras instituciones 

bancarias. En la actualidad, la aplicación de las nuevas tecnologías en 

las entidades de depósitos ha permitido ampliar considerablemente las 

alternativas de los canales de distribución, tales como, los cajeros au-

tomáticos, los terminales en puntos de venta, la banca telefónica, el 

banco en casa y, en general, la denominada banca virtual. 

• Otro inmovilizado, formado por los edificios, el mobiliario y otras insta-

laciones técnicas que forman parte de los centros de actividad funcio-

nales mediante los cuales se desarrollan las tareas propias de los de-

partamentos centrales de la entidad.  

 Respecto a los factores para perfeccionamiento cabe destacar los 

siguientes: 

• El personal, que constituye un factor crítico para el éxito de una entidad 

de depósitos. En el entorno competitivo actual de esta entidades se 

hace necesario el desarrollo de una banca de clientes cuyos atributos 

se concretan en la calidad de servicio, la agilidad de respuesta, la ven-

ta personalizada, la introducción de una variada gama de productos, el 

desarrollo de la capacidad de innovación, etcétera, aspectos todos 

ellos que exigen, habilidades y destrezas organizativas que deben ser 

implantados a través de políticas adecuadas de recursos humanos y 
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de un entorno organizativo acorde con las necesidades. En este senti-

do, el desarrollo tecnológico ha permitido liberar al personal de estas 

entidades de ciertas tareas administrativas posibilitando la reasignación 

de recursos humanos hacia una mayor dedicación a las tareas comer-

ciales y de contacto con el cliente. 

• Impresos y documentos. Dado el volumen de información que se ma-

neja en estas entidades y que la mayoría de las operaciones se docu-

menta en contratos o formularios -ideados en muchos casos de forma 

específica para cada transacción concreta-, los impresos y documentos 

constituyen un factor importante para la ejecución del proceso operati-

vo bancario. 

• Otros factores para perfeccionamiento. Para el desarrollo de su activi-

dad, como es obvio, se requieren además otros factores productivos, 

como materiales, suministros, servicios exteriores, etcétera. 

 Además, las entidades de depósitos en el desarrollo de su función 

de intermediación utilizan como inputs propios del subproceso de coloca-

ción de fondos los recursos obtenidos a través de los diversos productos 

de pasivo. 

 En este sentido, algunos autores comparan el proceso productivo 

de una entidad de depósitos con el de una empresa manufacturera y 

plantean una cierta similitud entre los recursos financieros captados en 

las entidades de depósito y la materia prima adquirida por las empresas 

industriales20. Así, Marchand (1974:83) lo expone de la siguiente forma: 

                                                           
20 Por su parte, Sánchez Asiaín (1992:75) considera que la materia prima básica 

de la empresa bancaria es la información al afirmar que “... la banca realiza una función 
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“la transformación de las primeras materias, es decir, de los recursos, es 

casi permanente, no a nivel de la misma sustancia, la moneda, sino a 

través de los empleos que de ella hacen, en el tiempo, los banqueros”. 

Pedraja (1992) añade que la mercancía que utiliza la banca es el dinero, 

es decir, los fondos captados, básicamente de terceros, de ahí que su 

proceso de transformación presente ciertas peculiaridades frente a las 

empresas industriales. 

 En cualquier caso, la entidad de depósitos es una empresa de ser-

vicios y como tal no efectúa una transformación intrínseca de la naturale-

za de ciertos bienes -materia prima- para la obtención de otros 

-productos- y, por tanto, la materia prima así entendida no forma parte del 

proceso productivo bancario. Como señala Kirchner (1974), la aplicación 

de los fondos captados al proceso productivo bancario no modifica la na-

turaleza de los recursos sino su grado de liquidez, alterando la formaliza-

ción jurídica de los mismos y su vencimiento. 

 Por otro lado, los fondos captados por las entidades de depósitos 

no son adquiridos en propiedad -a diferencia de lo que ocurre en las em-

presas industriales que sí adquieren el factor materia prima- sino que se 

obtienen en depósito -y a través de otros instrumentos-, según diferentes 

vencimientos, a cambio de una retribución. 

 Los fondos captados por las entidades de depósitos forman parte 

de sus recursos ajenos, en los que, de acuerdo con Pedraja (1992), se 
                                                                                                                                                               
de intermediación entre ahorradores y prestatarios en la que genera un valor añadido. En 
ese proceso de intermediación administra y transforma información, su materia prima 
básica, que le sirve para reducir (mediante la diversificación) el riesgo conjunto de sus 
inversiones, convertirse en tomadora de riesgo de última instancia, reconducir y equilibrar 
los desfases temporales de los flujos financieros de la economía, y asegurar la confianza 
en el sistema.”  
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puede hacer una primera subdivisión que viene marcada por la propia 

función que cumplen estas entidades. Se distingue, así, entre los recur-

sos procedentes de la captación del ahorro, que constituyen el objeto 

fundamental del negocio bancario, y los recursos cedidos por otras enti-

dades de crédito, que surgen como consecuencia de las relaciones inter-

bancarias. 

 Los primeros constituyen la financiación ordinaria de las entidades 

de depósito y los obtienen de sus propios clientes, mientras que los se-

gundos se derivan de la propia operatoria de estas empresas y tienen un 

carácter complementario a la función de intermediación. Estos últimos se 

obtienen en un mercado concreto, el interbancario, en el que algunas en-

tidades participan como tomadoras de fondos en tanto que otras lo hacen 

como prestamistas. Por consiguiente, puede constituir una fuente de fi-

nanciación o una inversión. 

 El mercado interbancario se puede concebir como “aquel en el que 

las instituciones de crédito -bancarias y no bancarias-, directamente o a 

través de intermediarios financieros privados, se ceden depósitos u otros 

activos financieros a un día o a plazos superiores” (Parejo et al., 1994). 

 Si se analiza la posición neta de fondos en el mercado interbanca-

rio para cada categoría de entidades de depósito -bancos, cajas de aho-

rro y cooperativas de crédito- consideradas de forma global, se observa 

que tradicionalmente las cajas de ahorro y cooperativas de crédito han 
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sido cedentes netos de fondos en dicho mercado, mientras que los ban-

cos han participado como tomadores netos21. 

 Las entidades de depósito acuden al mercado interbancario para 

gestionar su liquidez al objeto de mantener el encaje adecuado -legal o 

técnico-, procurando rentabilizar los desfases de tesorería que se produ-

cen como consecuencia de su actividad de intermediación. Así, pues, de 

acuerdo con Pedraja (1992), las entidades bancarias buscarán recursos 

en este mercado por varias razones: a) para atender las necesidades de 

encaje legal que no hayan podido ser cubiertas por la financiación del 

Banco de España; b) cuando la inversión típica supere a los recursos cap-

tados del ahorro; o c) por necesidades de recursos periódicas o coyuntu-

rales. Por otro lado, la cesión de fondos a este mercado tendrá lugar: a) 

cuando se produzcan excesos sobre el encaje técnico, generalmente de-

rivados de una política conservadora; b) por la existencia de fondos so-

brantes coyunturales de tesorería; o c) por el desarrollo de una política 

tesorera de arbitraje, mediante la cual se pretenda obtener beneficios a 

través de las diferencias entre los tipos de interés a los que se toman o 

prestan los fondos. 

2.3.3. La producción de servicios bancarios en las cajas rura-
les 

 En la actualidad todas las entidades de depósito pueden desarro-

llar las mismas actividades bancarias, no obstante lo cual, la trayectoria 

histórica de cada entidad condiciona en gran medida su especialización 

actual. Desde esta perspectiva, las cajas rurales han estado tradicional-

                                                           
21 Vid. cuadro A1.8 del Anexo I. 
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mente especializadas en el medio rural y, por consiguiente, en aquellos 

productos que están dirigidos de forma específica a cubrir las necesida-

des de las empresas agrarias. Sin embargo, en los últimos años estas 

entidades han tenido que hacer frente al incremento de la competencia 

en su ámbito de actuación mediante la diversificación de productos al ob-

jeto de estar preparadas para suministrar cualquier producto bancario a 

su clientela, que está formada, básicamente, por particulares, pequeñas y 

medianas empresas, comercios y administraciones públicas, normalmen-

te, de ámbito local.  

2.3.3.1. Delimitación y clasificación 

 La producción de una empresa, atendiendo a la variedad de pro-

ductos obtenidos a través de su proceso de transformación, se puede 

clasificar en producción simple y producción múltiple. Una entidad opera 

en régimen de producción simple cuando se dedica a la obtención de un 

único producto o servicio homogéneo. Por el contrario, se entiende que 

una unidad económica desarrolla su actividad en régimen de producción 

múltiple cuando obtiene más de una clase de producto o servicio. 

 La actividad desempeñada por las entidades de depósitos se tra-

duce en la prestación de diversos servicios, básicamente financieros, por 

lo que su proceso productivo puede catalogarse como de producción 

múltiple. 

 En relación a la producción múltiple cabe diferenciar entre: produc-

ción paralela, producción alternativa y producción conjunta. La caracterís-

tica común a todas ellas es la obtención de más de un producto en el se-

no de una misma unidad económica. Las diferencias proceden de las re-
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laciones existentes entre los distintos productos obtenidos. En  la produc-

ción paralela no se producen interferencias entre los diversos outputs ob-

tenidos, es decir, las distintas líneas de producción se comportan entre sí 

como si se tratara de diferentes procesos de transformación simple dentro 

de una misma empresa. La producción alternativa se caracteriza porque 

existen interrelaciones entre los distintos productos obtenidos de forma 

que, al compartir algunos de los factores productivos, el incremento de la 

fabricación de un producto implica la reducción de otro u otros. Esta inter-

dependencia entre productos es fruto de una decisión empresarial. Por 

último, la producción conjunta, también denominada producción acumula-

tiva, viene determinada, al igual que la producción alternativa, por la exis-

tencia de interrelaciones entre sus diferentes outputs pero, a diferencia de 

aquélla, la interdependencia entre los productos no obedece a una deci-

sión empresarial sino a la naturaleza del propio proceso productivo. 

 Las entidades de depósitos se enfrentan a un amplio abanico de 

posibilidades dentro del concepto de banca universal, donde cada entidad 

optará por dedicarse a aquellos negocios para los que esté mejor prepa-

rada o frente a los que presente una ventaja competitiva o, incluso, podrá  

desarrollar todas las actividades contempladas por la legislación vigente, 

evitando así la especialización. Una vez elegidas las áreas de negocio, en 

función de los medios disponibles, cada entidad podrá llevar a cabo las 

transacciones derivadas de su proceso productivo sin que existan interfe-

rencias en la producción de los distintos outputs o, por el contrario, en 

caso de que la limitación de recursos así lo imponga, deberá optar en ca-

da momento por la obtención de unos u otros productos. Por consiguien-

te, puesto que las tareas implicadas en la obtención de cada producto 

resultan separables en sentido técnico, será la capacidad productiva de 
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cada entidad la que determine la existencia o no de interferencias entre la 

producción de los ouputs. 

 Así, por ejemplo, de acuerdo con Rodríguez Fernández (1990), la 

captación de depósitos a la vista instrumentados en cuenta corriente im-

plica la obtención de recursos para la entidad y el suministro del servicio 

de tesorería para el cliente, es decir, existe una interdependencia clara 

entre los depósitos a la vista y los servicios de mediación de pago pero, 

en sentido técnico, resultan independientes. 

 Sin embargo, desde una óptica económica, muchos de los produc-

tos deben ser considerados de una forma conjunta, toda vez que las de-

cisiones que se tomen en relación a un producto afectarán a otro u otros, 

por lo que desde el punto de vista de la gestión de estas empresas resul-

ta útil dar un tratamiento de paquete a determinados outputs. De ahí que 

en el ejemplo anterior, como apunta Rodríguez Fernández (1990), la fija-

ción de precios de los servicios de pago y de los depósitos de forma glo-

bal, otorgándoles un tratamiento de unidad, sea un instrumento eficaz 

para conocer la calidad de los clientes y gestionar su rentabilidad. Así, 

pues, la entidad podrá elaborar paquetes integrados de productos al obje-

to de mejorar la contribución de los mismos al resultado de la entidad, 

orientando su actividad hacia un mejor aprovechamiento de los recursos 

disponibles. 

 La interdependencia existente en las decisiones sobre los diversos 

servicios financieros, como señalan Adar et al. (1975), puede surgir como 

consecuencia de la demanda, de la función de producción o de ambas. 

En el primer caso, la interrelación entre los outputs se produce por la im-

portancia que ostenta la participación del cliente en la distribución de los 
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productos puesto que, con frecuencia, es el cliente quien decide cómo 

utilizar y vincular los distintos productos que la entidad le ofrece, condi-

cionando de este modo las relaciones entre las distintas líneas de pro-

ducción. En relación a la función de producción, la interdependencia entre 

los productos surge por el uso conjunto de ciertos inputs. Tal sería el caso 

de la información obtenida acerca de un cliente, cuyo coste debe ser 

compartido por los distintos servicios que utiliza dicho cliente. 

 Por las razones apuntadas, la delimitación de un catálogo de pro-

ductos bancarios que constituyan objetos de cálculo adecuados para la 

gestión no resulta tarea fácil. En cualquier caso, cada entidad deberá es-

tablecer la relación más acorde con sus necesidades informativas a la 

vista de las peculiaridades que revista su proceso productivo particular. 

 Los productos bancarios se pueden clasificar atendiendo a distin-

tos criterios (Martínez Vilches, 1989): 

1. Por áreas de actividad: tesorería, valores, préstamos, cartera de efec-

tos, ahorro, etc.;  

2. Según la finalidad: vivienda, agricultura, industria, comercio, servicios;  

3. En función de los instrumentos financieros utilizados: financiación enti-

dades de depósito, préstamos, créditos, descuento, ahorro ordinario, 

ahorro a plazo, cuentas corrientes, certificados de depósito, cédulas 

hipotecarias. 

 Por su parte, Barallat (1992), propone cuatro grupos básicos, 

según la función que cumplen: 
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• Ejecución de transacciones y creación de medios de pago. Entre los 

productos bancarios que desempeñan estas funciones podemos citar 

las cuentas corrientes, las tarjetas de débito y de crédito, las transfe-

rencias, los cheques de viaje, los cheques gasolina, los créditos docu-

mentarios, las remesas, etcétera. 

• Captación de ahorro. Los productos que permiten cubrir esta función 

son las cuentas a plazo, las cuentas de ahorro, los certificados de de-

pósito, las cuentas ahorro-vivienda, las cesiones temporales, la venta 

de títulos, los fondos de inversión, los fondos de pensiones, etcétera. 

• Creación de liquidez mediante la asunción del riesgo crediticio y la 

transformación de plazos. Para el desempeño de esta función las enti-

dades de depósitos ofertan productos como los créditos y préstamos, 

personales e hipotecarios, el leasing, el descuento comercial, el facto-

ring, etcétera. 

• Prestación de servicios de asesoramiento e intermediación. Las enti-

dades de depósitos en el desempeño de su actividad atienden servi-

cios tales como la administración de patrimonios, la gestión de riesgos, 

la gestión de instituciones de inversión colectiva, los arbitrajes, la cus-

todia de títulos, la compraventa de valores, etcétera. 

 Por nuestra parte, desde un punto de vista técnico y según se des-

prende de la subdivisión efectuada en los epígrafes precedentes en rela-

ción al proceso productivo bancario, suscribimos el planteamiento de 

Sealey y Lindley (1977), por lo que identificamos la producción bancaria 

con el flujo de productos suministrados a los clientes de la entidad -tanto 

a los de activo como a los de pasivo-, incluyendo los servicios de inter-

mediación financiera. 
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 Desde esta óptica, y con el objetivo de delimitar un catálogo de 

productos que constituyan unidades de análisis básicas para la gestión, 

nos decantamos por diferenciar las siguientes categorías dentro del out-

put bancario: productos de pasivo, productos de activo y productos de 

servicio puro, que proceden, respectivamente, -como se desprende de las 

páginas anteriores- de los tres subprocesos productivos de captación de 

fondos, colocación de fondos y prestación de servicios puros, por lo que 

cada grupo de productos presentará ciertas similitudes en el proceso de 

formación y asignación del coste. 

 Los productos de pasivo son aquellos que surgen como conse-

cuencia de las operaciones del subproceso de captación de fondos y, en 

general, aparecen reflejados en el pasivo del balance bancario. Así, pues, 

constituyen los distintos instrumentos mediante los cuales estas entida-

des captan los recursos, básicamente, del ahorro. Por la obtención de 

dichos fondos la entidad deberá satisfacer un interés -coste explícito- e 

incurrir en un coste implícito, derivado de las actividades necesarias para 

su captación así como de los servicios prestados a los depositantes de 

forma gratuita. Ejemplos de productos de pasivo son las cuentas corrien-

tes, las cuentas de ahorro, los depósitos a plazo, etcétera.  

 Los productos de activo se derivan de las operaciones correspon-

dientes al subproceso de colocación de fondos y constituyen los diversos 

outputs mediante los cuales se instrumenta la inversión de los fondos en 

el mercado, generando unos ingresos financieros en forma, básicamente, 

de intereses. Son productos de activo los créditos, los préstamos, la car-

tera comercial, etcétera. Estos productos quedan recogidos en las corres-

pondientes partidas del activo del balance de la entidad. 
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 Los productos de servicio puro están formados por el resto de los 

servicios que las entidades de depósitos suministran a sus clientes, ya 

sea para apoyar o complementar a sus productos de activo y de pasivo, o 

bien de forma independiente. Ostentan esta consideración: la gestión de 

pagos y cobros, las domiciliaciones bancarias, la gestión de valores, el 

asesoramiento a las empresas, los avales, el alquiler de las cajas de se-

guridad, etcétera. 

 En general, los productos bancarios se formalizan mediante la fir-

ma de un contrato entre la entidad y el cliente. 

Cuadro 2. 3 
Clasificación de los productos bancarios 

Productos de pasivo Productos de activo Productos de servicio 
puro 

   

• Depósitos 
Cuentas corrientes 
Cuentas de ahorro 
Imposiciones a plazo 

• Cesiones temporales de acti-
vos 

• Participaciones de activos 
• Emisión de títulos  
• Otros instrumentos de capta-

ción 

• Préstamos personales 
• Préstamos hipotecarios 
• Cuentas de crédito 
• Descuento comercial 
• Operaciones de factoring 
• Anticipos sobre documentos 
• Arrendamientos financieros 
• Valores de renta fija 
• Valores de renta variable 
• Otros productos de activo 

• Domiciliaciones de recibos 
• Domiciliaciones de nóminas 
• Transferencias, giros y otros 

medios de pago 
• Talonarios de cheques 
• Tarjetas de crédito y de débito 
• Cambio de divisas 
• Cheques de viaje 
• Depósito de valores 
• Gestión de cobro de efectos 
• Asesoramiento financiero 
• Gestión de patrimonios 
• Alquiler de cajas de seguridad 
• Intermediación en la compra y 

venta de valores mobiliarios 
• Comercialización de seguros 
• Comercialización de fondos 

de pensiones 
• Comercialización de fondos 

de inversión 
• Operaciones en los mercados 

de opciones y futuros 
• Etcétera. 

Fuente: Elaboración propia. 
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 El cuadro 2.3 muestra -sin ánimo de exhaustividad- una relación de 

productos bancarios adaptada a la clasificación adoptada. El catálogo 

ofrecido puede ser obviamente objeto de una mayor desagregación. Así, 

por ejemplo, los préstamos podrían descomponerse en distintas categor-

ías según el plazo de vencimiento o, incluso, según la cuantía de los im-

portes concedidos. Por otro lado, las necesidades de información para la 

gestión podrían aconsejar una mayor agregación, agrupando los distintos 

productos que puedan ser ofrecidos al mercado como un paquete inte-

grado, con la finalidad de analizar la rentabilidad conjunta de la venta cru-

zada de los mismos. 

 En este contexto, no podemos eludir plantearnos la cuestión acer-

ca de la existencia o no de producción en curso en el proceso de trans-

formación bancario. La producción en curso es aquella que aún no ha 

completado su perfeccionamiento y se halla dentro de una fase, en pro-

ceso de transformación. En este sentido, en las entidades de depósitos 

resulta posible reconocer, al final de cualquier período tomado como refe-

rencia, determinados outputs que se encuentran en proceso inacabado 

de perfeccionamiento y que, por consiguiente, aún no se han formalizado 

mediante contrato. Por ejemplo, un préstamo que ha sido solicitado por 

un cliente en una oficina y que se encuentra en fase de análisis por parte 

de los departamentos centrales. Con vistas a la obtención de este produc-

to, la entidad ha aplicado una serie de factores si bien aún no han con-

cluido las operaciones conducentes a su consecución, constituyendo, por 

tanto, un producto inacabado que podría denominarse préstamos en cur-

so. La producción en curso puede presentarse en cualquiera de los tres 

subprocesos contemplados -captación, colocación y prestación de servi-

cios puros-, siempre que la obtención del correspondiente output se en-

cuentre en procesamiento dentro de alguna de las fases estudiadas. 
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2.3.3.2. Los productos de pasivo 

 Los productos de pasivo constituyen el output técnico del subpro-

ceso de captación de fondos, es decir, los instrumentos mediante los cua-

les estas entidades obtienen los fondos que necesitan para el desarrollo 

de su función intermediadora. 

 Las entidades de depósito suministran una variedad de productos 

de pasivo con diferentes características de riesgo, plazo, rentabilidad, li-

quidez, etc., entre los cuales cada cliente podrá elegir aquel que mejor se 

adecúe a sus necesidades. Además, en el caso de los depósitos a la vista 

el cliente dispondrá del servicio de tesorería, lo que permitirá que dicho 

depósito ostente la consideración de dinero al constituir un instrumento 

soporte de cobros y pagos. 

 Estos outputs técnicos, normalmente, no generan en el mercado 

un ingreso directo superior al coste de su obtención y, en este sentido, 

desde una óptica económica, como apuntan Sealey y Lindley (1977), su 

calificación como producto resulta dudosa.  

 No obstante lo anterior, en algunos casos, los productos de pasivo 

pueden generar ciertos ingresos directos, como las comisiones de admi-

nistración y de mantenimiento de los depósitos a la vista, que incluso 

pueden ser superiores al coste de su obtención. Esta situación resulta 

cada vez más generalizada respecto a los depósitos a la vista, debido a 

que en el nuevo entorno competitivo, con la caída de los márgenes finan-

cieros, los distintos servicios ofrecidos a la clientela deben tener una ren-

tabilidad asegurada. En efecto, en el pasado, ante la imposibilidad de 

competir vía tipos de interés por las limitaciones legales existentes, las 
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entidades de depósito ofrecían a sus clientes una serie de servicios gra-

tuitos vinculados a los depósitos a la vista como las transferencias, la 

emisión de cheques, las retiradas y entregas de efectivo, las consultas de 

saldos, etc. En cambio, en la actualidad las entidades bancarias cobran 

comisiones por la mayoría de estos servicios. Así, se establecen comisio-

nes por mantenimiento y de administración, fijándose esta última gene-

ralmente en función del número de apuntes realizados en el depósito a la 

vista. Asimismo, existen comisiones por información sobre los movimien-

tos de la cuenta. De este modo, se pretende que el coste de la gestión de 

los depósitos a la vista pueda ser cubierto con los ingresos generados por 

las comisiones estipuladas. 

 Por otro lado, los productos de pasivo no pueden ser considerados 

en puridad como productos intermedios en la medida en que constituyen 

outputs completamente perfeccionados, es decir, instrumentos de ahorro 

con unas características dadas de tipos de interés, riesgo, liquidez, etc., 

que se suministran al mercado y cuya formalización se lleva a cabo me-

diante la firma de un contrato con el cliente. 

 Aunque formalmente estos instrumentos operan como en cualquier 

otra empresa para la captación de recursos, existe un elemento diferen-

cial que no puede ignorarse: la relación que se establece con la clientela. 

En efecto, los clientes de pasivo, que aportan los fondos que las entida-

des de depósito necesitan para el desarrollo de su función de intermedia-

ción financiera, a menudo también contratan otros productos -de activo o 

de servicio puro- y establecen una relación estable con la entidad. 

Además, los productos de pasivo constituyen el centro atención de mu-

chas de las campañas de marketing de las entidades de depósito, lo que 
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pone de manifiesto la importancia que ostentan en la política comercial de 

estas entidades. 

 A pesar de las limitaciones señaladas, y aun cuando desde el pun-

to de vista económico resulta cuestionable caracterizar el output técnico 

del subproceso de captación de fondos como un producto, hemos optado 

por utilizar la denominación de producto de pasivo por ser la denomina-

ción habitualmente manejada en el sector. 

 De este modo, en el desarrollo de nuestro trabajo, lejos de preten-

der solventar el carácter dual de los depósitos, cuyo tratamiento normal-

mente vendrá dado en función del problema que se pretenda estudiar, tan 

sólo perseguimos delimitar un catálogo de productos que constituyan uni-

dades básicas de análisis para el suministro de información útil para la 

toma de decisiones correspondiente a los distintos niveles directivos. 

 Desde esta perspectiva, los productos de pasivo representan unas 

unidades de análisis relevantes para la gestión del negocio bancario, toda 

vez que, a pesar de que todos ellos permiten obtener fondos para su co-

locación en los productos de activo, las condiciones de plazo, tipos de 

interés, disponibilidad, etc. varían de unos a otros, influyendo en su capa-

cidad para contribuir a la rentabilidad global de la entidad. 

 Entre los productos de pasivo cabe diferenciar aquellos instrumen-

tos que persiguen la captación de recursos del ahorro -recursos éstos que 

son conocidos en el lenguaje bancario como pasivo bancario o, simple-

mente, recursos ajenos- y aquellos otros mediante los cuales se obtienen 

los recursos en el mercado interbancario. Según lo anterior, una primera 

clasificación de los productos de pasivo atenderá al destino de los mis-
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mos distinguiendo entre los suministrados a las entidades financieras en 

el mercado interbancario y los ofrecidos a la clientela.  

 Entre los instrumentos más habituales utilizados en el mercado 

interbancario pueden citarse las operaciones de depósito, los DIT22 

-Depósitos Interbancarios Transferibles- y las cesiones temporales sobre 

valores de deuda pública. Las operaciones de depósito se realizan a dis-

tintos plazos, no obstante, las transacciones contratadas día a día super-

an el 90 por 100 del volumen total negociado en cada jornada. 

 En los productos de pasivo suministrados a los clientes diferencia-

remos, atendiendo a las características de los instrumentos utilizados pa-

ra la captación de los fondos, las siguientes categorías: depósitos, valores 

negociables emitidos, cesiones temporales y participaciones de activos. 

2.3.3.2.1. Depósitos 

 El depósito constituye la financiación más genuina de la actividad 

bancaria tradicional y “representa una imposición de liquidez en una enti-

dad a favor de su titular.” (Casilda et al., 1997). El cliente entrega a la en-

tidad de depósitos una suma de dinero, es decir, fondos de los que ésta 

puede disponer en su propio provecho pero con la obligación de custo-

diarlos y restituirlos en la forma pactada. De este modo, como indica 

Sánchez Calero (1995:336), “si bien es evidente que el cliente tiene in-

terés en que el banco custodie su dinero -lo que coincide con el interés 

general de todo depositante- aparece también el interés del banco en te-

                                                           
22 Son instrumentos negociables a través del Servicio Telefónico del Mercado de 

Dinero entre los miembros del mercado, aunque no transmisibles al público. 
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ner la cosa depositada. Tanto es así que el depositante no sólo no paga 

canon alguno por la custodia -lo que sería de presumir en un depósito 

mercantil23-, sino al contrario, es el banco quien normalmente abona un 

interés al cliente.” Por tanto, desde el punto de vista jurídico, como señala 

Aurioles (1997), se considera de forma mayoritaria como una modalidad 

de depósito irregular, toda vez que, la entidad bancaria puede disponer 

del efectivo depositado lo cual puede entrar en contradicción con la obli-

gación de custodia.  

 Desde una óptica técnica y económica, si comparamos el destino 

de los recursos ajenos en una entidad no financiera y el de los depósitos 

captados por una entidad de depósitos observamos que siguen diferentes 

caminos. En cualquier empresa -industrial o de servicios-, la financiación 

recibida se invierte en factores productivos reales, transformándose así su 

naturaleza; es decir, el destino de los fondos es su conversión en bienes 

y servicios -materias primas, personal, inmovilizado, etc.- para su aplica-

ción a la actividad típica de la empresa en cuestión. Sin embargo, en las 

entidades de depósitos la financiación procedente de los depósitos se 

invierte, básicamente, en la concesión de créditos, por lo que no se altera 

la naturaleza de los fondos sino, como ya se ha comentado, su grado de 

liquidez. 

 Los depósitos se pueden clasificar atendiendo a diferentes crite-

rios. En función de su origen se diferencia entre depósitos primarios y de-

pósitos derivados. Los primeros surgen como contrapartida de fondos 

entregados por los clientes, bien en efectivo o a través de cheque, consti-

tuyendo un pasivo para la entidad y un activo para el depositante. En 

                                                           
23 Art. 304 del Código de Comercio. 
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cambio, los depósitos derivados nacen como consecuencia de un crédito 

que previamente ha concedido la entidad al cliente parte del cual ha que-

dado materializado en un depósito. 

  No obstante, de entre los posibles criterios para clasificar los de-

pósitos bancarios, la tipología que resulta más útil para explicar el proce-

so productivo de estas entidades es la que se establece según los venci-

mientos, la cual nos permite diferenciar los recursos en función de su 

grado de exigibilidad y, por tanto, conocer la configuración estructural del 

pasivo de una entidad. De acuerdo con este criterio se puede distinguir 

entre los depósitos a la vista y los depósitos a plazo fijo.  

 Los depósitos a la vista presentan las siguientes características: 

disponibilidad inmediata para su titular, prestación del servicio de tesorer-

ía al cliente y baja remuneración. Con cargo a estas cuentas los titulares 

pueden ordenar giros y transferencias, librar cheques, domiciliar recibos, 

disponer de efectivo y realizar pagos mediante tarjeta de crédito o débito, 

etc. La menor retribución que se paga a los impositores vía intereses no 

siempre implica una menor carga para la entidad, toda vez que, estos de-

pósitos llevan aparejados una serie de servicios, algunos de forma gratui-

ta, lo cual incrementa su coste efectivo.  

 A su vez, dentro de estos depósitos se puede diferenciar entre los 

que están vinculados a un contrato de cuenta corriente y los que se do-

cumentan en cuentas de ahorro -libretas o cartillas de ahorro-. La diferen-

cia básica entre ambos radica en que contra la cuenta de ahorro no se 

pueden librar cheques, por lo que el servicio de caja que suministra la 

entidad resulta más completo en las cuentas corrientes. Además, la cuen-

ta de ahorro se instrumenta a través de una libreta, en la que se anotan 
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todos los movimientos que tienen lugar en dicha cuenta, mientras que los 

cargos y abonos que se efectúan en una cuenta corriente sólo quedan 

reflejados en la contabilidad de la entidad de depósitos. 

 Los depósitos a plazo están constituidos por los fondos tomados a 

un plazo fijo que viene determinado en el contrato, independientemente 

del documento en el que se formalice dicho contrato, siempre que éste no 

sea un instrumento negociable. Sus características son, básicamente, 

dos. En primer lugar, presentan una mayor estabilidad que los depósitos 

a la vista por lo que los fondos así obtenidos se podrán invertir en activos 

a mayor plazo con mayor rentabilidad; y, en segundo lugar, la retribución 

concedida a los depositantes es más elevada y, por consiguiente, supone 

un mayor coste financiero para estas entidades. 

 Las imposiciones a plazo se pueden formalizar a través de cual-

quiera de los siguientes instrumentos: 

• Láminas de imposiciones a plazo: son documentos que se caracteri-

zan por ser nominativos e intransferibles, en los cuales se incluyen las 

condiciones pactadas, como los plazos contratados -el mínimo suele 

ser de tres meses-, las estipuladas para posibles prórrogas, etc. 

• Certificados de depósito: consisten en un resguardo de una imposi-

ción a plazo fijo que puede ser transmitido por endoso a la orden. Es-

ta condición de transmisibilidad24 es la que los diferencia de las lámi-

nas de imposición a plazo. 

                                                           
24 Nótese que la Circular 4/91, en la norma 8ª, a pesar de su transmisibilidad, no 

considera los certificados de depósito como negociables. Esto, como señala Pedraja 
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• Otros valores emitidos a descuento que no sean negociables: pueden 

mencionarse a título ilustrativo las letras de propia financiación o los 

pagarés singulares que, aunque transmisibles por su naturaleza, no 

resultan negociables en la práctica al carecer de un mercado secun-

dario al efecto. 

• Cuentas de ahorro vivienda: representan depósitos a un plazo deter-

minado, toda vez que, al objeto de que el ahorrador pueda contar con 

una serie de ventajas fiscales, deben cumplir el requisito de indispo-

nibilidad y tener como finalidad la adquisición de una vivienda.  

 Las cajas rurales, al igual que las demás entidades de depósito, 

ofrecen a sus clientes una variedad de depósitos con características di-

versas de plazo y rentabilidad. Entre sus depósitos a la vista resultan des-

tacables aquellos que van dirigidos a la clientela del medio rural, entre la 

que predominan los agricultores, amas de casa, jubilados y personas de 

avanzada edad. Estos depósitos a la vista se instrumentan, normalmente, 

mediante una libreta de ahorro, toda vez que suelen ser pequeños aho-

rradores que están familiarizados con el funcionamiento de la cartilla, pa-

ra los que el uso de la cuenta a través de otros instrumentos de cobros o 

pagos no presenta un valor añadido. 

 Asimismo, en el segmento de particulares las familias con una ca-

pacidad baja de ahorro también tienen un cierto peso en la clientela de 

las cajas rurales por lo que estas entidades suministran productos de pa-

sivo específicos para cubrir ciertas necesidades de estos clientes como 
                                                                                                                                                               
(1992:136), responde a que “la práctica bancaria ha desvirtuado en España la efectividad 
de estos instrumentos. Son las propias entidades las que -normalmente, mediante filiales 
instrumentales a las que se han facilitado los oportunos fondos a través del crédito- inter-
vienen en el mercado, recomprando sus propios certificados, ...” 
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las cartillas de ahorro para la primera comunión, el bautizo o los estudios 

de los hijos. 

 Además, las cajas rurales ofrecen a las cooperativas y a las socie-

dades agrarias de transformación -al constituir un segmento de clientes 

preferencial- una serie de productos de pasivo con unas condiciones de 

tipos y comisiones más favorables que al resto de los clientes. Estos pro-

ductos tienen una especial relevancia en aquellos períodos en los que las 

empresas agrarias obtienen los ingresos derivados de la comercialización 

de sus productos de campaña o bien del cobro de las subvenciones. Al 

tratarse de productos caracterizados por una elevada estacionalidad, las 

cajas rurales incrementan sus esfuerzos comerciales para la captación de 

fondos en este segmento de clientes en los períodos mencionados.  

2.3.3.2.2. Emisión de valores negociables 

 Los valores pueden tomar la forma de pagarés negociables, bonos 

de caja y de tesorería, obligaciones o títulos hipotecarios -bonos, cédulas 

y participaciones-.  

 Los pagarés bancarios son títulos similares a los pagarés de em-

presas pero emitidos por entidades de depósito, esto es, títulos de renta 

fija que incorporan un compromiso de pago en una fecha determinada, en 

la que se devolverá su nominal, toda vez que, son títulos emitidos al des-

cuento y su vencimiento normalmente oscila entre seis y doce meses. 

 La emisión de empréstitos en forma de obligaciones o bonos, des-

de un punto de vista formal presenta las mismas características jurídicas 

que para cualquier empresa. Sin embargo, de acuerdo con Pedraja 
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(1992), como medio de financiación no tienen el mismo significado ni 

desempeñan la misma función. En efecto, en una empresa no financiera 

forman parte de la financiación básica y su devolución deberá lograrse 

mediante los recursos generados en el desarrollo de su actividad. En 

cambio, en las entidades de depósito, la financiación a través de la emi-

sión de títulos forma parte del subproceso de captación de fondos y, por 

tanto, de su función financiera; así, pues, su devolución formará parte de 

los flujos financieros que constituyen su actividad típica. 

 La emisión de títulos hipotecarios representa otro medio para cap-

tar recursos, cuya regulación viene marcada por la legislación del merca-

do hipotecario. En este caso, la financiación se obtiene a través de una 

segunda fase, es decir, en primer lugar se procede a la financiación de 

una inversión con garantía hipotecaria y, posteriormente, se emiten los 

títulos hipotecarios para refinanciar los préstamos concedidos; dichos títu-

los cuentan con el afianzamiento de los bienes raíces que sirven de ga-

rantía a los préstamos de origen.    

2.3.3.2.3. Cesiones temporales y participaciones de activos 

 Las cesiones temporales de activo, como señala Pedraja (1992), 

representan una recuperación de los fondos que fueron empleados pre-

viamente en la adquisición de los activos que se ceden, por lo que consti-

tuyen, en términos bancarios, una refinanciación. Pueden ser de dos ti-

pos: cesión temporal con compromiso de recompra -repo-, en la que ésta 

deberá efectuarse en las condiciones pactadas en el contrato inicial; y 

cesión temporal con opción de recompra, según la cual el adquirente ob-

tiene el derecho -bajo unas condiciones pactadas de precio y plazo- a 

retroceder la operación, quedando el cedente obligado en tal caso a su 
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recompra. Las repos constituyen una operación de captación de pasivo, 

mientras que las cesiones con opción de recompra recibirán el mismo 

tratamiento que la venta de activos. 

 El concepto de participaciones de activos queda establecido por 

exclusión en la norma 15ª de la Circular 4/91, al delimitar las condiciones 

que deben cumplir las partidas integrantes de las transferencias de acti-

vos25. Según se desprende de la mencionada norma, las transferencias 

de activos son consideradas como cesiones en firme por lo que se darán 

de baja en el balance de la entidad, mientras que las participaciones re-

presentan una captación de fondos y quedarán reflejadas en el pasivo del 

balance. La diferencia fundamental estriba en que en las transferencias el 

cedente no queda comprometido con la operación frente al cesionario, 

mientras que en las participaciones sí. En particular, se consideran parti-

cipaciones de activos: 

a) Los usufructos constituidos a favor de terceros y las cesiones de nu-

das propiedades de activos financieros. 

b) Las transferencias cuyo cesionario sea una sociedad perteneciente al 

grupo de la entidad de crédito. 

c) Las cesiones de derechos que recaigan sobre contratos de crédito en 

cuenta corriente o de cuantía ajustable periódicamente, préstamos u 

otros activos en cuyo contrato original se prohiba la cesión a terceros. 

                                                           
25 “Se considerarán transferencias de activos financieros aquellas cesiones firmes 

a término de todos los riesgos, derechos y obligaciones de un activo o masa de activos 
..., y en las que la entidad cedente haya efectuado alguna clase de transformación que 
implique su presencia permanente en el instrumento jurídico cedido, tal como el fraccio-
namiento del activo original en cuotas, o la creación de un instrumento negociable distinto 
del original.” 
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 El gráfico 2.8 muestra la evolución de la configuración estructural 

del pasivo de las cooperativas de crédito. Se aprecia en el mismo que el 

conjunto de los depósitos procedentes de otros sectores residentes -a la 

vista, de ahorro y a plazo- superan el 70 por 100 del total de la financia-

ción de este tipo de entidades. También se observa que no figuran en su 

estructura financiera ni los títulos negociables ni las participaciones de 

activos. Por otro lado, las cesiones temporales de activos representan en 

torno al 5 por 100, alcanzando el mayor valor porcentual en 1995 -6,5 por 

100 del total-. 

Gráfico 2. 8 
Evolución de la estructura del pasivo de las cooperativas de crédito 
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Fuente: Banco de España, Boletín estadístico y elaboración propia. 

 Al objeto de comparar la importancia relativa de los distintos pro-

ductos de pasivo suministrados por las cajas rurales con los correspon-

dientes a las cajas de ahorros, en el gráfico 2.9 se muestra la evolución 
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de los componentes de la financiación recibida por estas últimas y en él 

se pueden observar algunas diferencias. Así, los depósitos captados no 

alcanzan el 60 por 100 del pasivo total de las cajas de ahorros en el per-

íodo contemplado, aproximándose al 50 por 100 en 1998. También se 

advierte en los últimos años un continuo incremento de las cesiones tem-

porales de activos -alcanzando en 1997 el 15 por 100-, sufriendo un re-

troceso en 1998. Finalmente, las cajas de ahorro sí han recurrido a la 

emisión de empréstitos para su financiación, los cuales, como muestra el 

gráfico, en 1998 han representado en torno a un 2,6 por 100 del pasivo 

total. 

Gráfico 2. 9 
Evolución de la estructura del pasivo de las cajas de ahorro 
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Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia. 

 Por consiguiente, según se desprende del estudio comparativo de 

ambos gráficos, correspondientes a las dos categorías de entidades de 
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depósito con mayor tradición y arraigo hacia las actividades de banca mi-

norista -cajas de ahorro y cooperativas de crédito-, la composición del 

pasivo de las cooperativas de crédito refleja una mayor vinculación de 

estas entidades al negocio bancario tradicional mediante la captación de 

depósitos. 

2.3.3.3. Los productos de activo 

 En una primera aproximación, de acuerdo con Kirchner (1974), las 

inversiones de las entidades de depósito se pueden clasificar en producti-

vas, aquellas de las cuales se espera un rendimiento, e improductivas, 

constituidas por los activos que presentan una rentabilidad nula -como los 

saldos en caja o en la cuenta corriente del Banco de España, siempre 

que estos últimos no devenguen ningún interés-. A su vez, las inversiones 

productivas pueden subdividirse en activos con riesgo y activos sin riesgo. 

Los primeros están formados por las inversiones típicamente bancarias, 

cuyo valor puede variar por causas exógenas a la entidad -como los 

créditos o la cartera de valores-, y su riesgo se deriva de la propia natura-

leza de la función de intermediación. Los activos sin riesgo colaboran, ya 

sea como marco o como instrumento, al funcionamiento de la entidad 

-mobiliario, instalaciones, etc.- y se caracterizan por la dificultad en indivi-

dualizar la medida de su contribución al resultado. 

 Bajo la denominación de productos de activo se engloban diversas 

inversiones productivas con riesgo, mediante las cuales se materializa la 

utilización de los recursos captados del ahorro, por lo que constituyen la 

inversión típica de las entidades de depósitos. Representan el output de 

la función de intermediación de estas entidades y están formados por 

aquellos instrumentos en los que se concreta la inversión característica 
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de estas entidades -crédito comercial y financiero-. Además, se incluyen 

dentro de los productos de activo los distintos elementos a través de los 

cuales se lleva a cabo la colocación de fondos, como los títulos de renta 

fija o de renta variable. De este modo, como se aprecia en el gráfico 2.10, 

se pueden distinguir dos categorías de productos de activo: la inversión 

crediticia y la cartera de valores.  

2.3.3.3.1. La inversión crediticia 

 La inversión crediticia representa la inversión más genuina de es-

tas entidades. Puede presentar distinta instrumentación, dando lugar a 

diferentes productos de activo como la concesión de préstamos, la aper-

tura de crédito, el descuento comercial, el factoring, los descubiertos en 

cuentas corrientes y los excedidos en cuentas de crédito, y el arrenda-

miento financiero, entre otros. 

Gráfico 2. 10 
Clasificación de los productos de activo 
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Fuente: Elaboración propia 
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 El préstamo bancario es el contrato en virtud del cual la entidad de 

depósitos entrega al cliente una suma de dinero, quedando este último 

obligado a la devolución del importe global, así como los intereses, comi-

siones y demás gastos, en los plazos y condiciones pactadas. Su formali-

zación, suele efectuarse, como la mayoría de las operaciones activas, en 

un documento público, ya sea en póliza intervenida por corredor de co-

mercio o en escritura notarial, según que la garantía incorporada sea per-

sonal o hipotecaria. La entrega del dinero normalmente se abona al clien-

te en una cuenta abierta en alguna oficina de la entidad, donde se car-

garán en su momento las correspondientes cuotas de devolución del 

principal y de pago de intereses. El préstamo bancario puede presentar 

diversas modalidades según el plazo, el tipo de interés fijo o variable, la 

garantía aportada -personal o real-, etc., y puede documentarse en póliza 

o en efectos financieros. 

 Mediante el contrato de apertura de crédito la entidad de depósitos 

se compromete, dentro de unos límites de cantidad y tiempo pactados, a 

facilitar fondos al cliente de los cuales puede disponer mediante retiradas 

en efectivo u otras prestaciones de medios de pago. Frente a la rigidez 

del préstamo, en el que la entrega del dinero al cliente, normalmente, tie-

ne lugar en un acto único, la apertura de crédito es un instrumento que se 

adapta a las necesidades de tesorería de los acreditados puesto que im-

plica la creación de una disponibilidad a su favor, a la que tendrán libre 

acceso dentro de los límites fijados. La forma más usual de instrumentar  

la apertura de crédito es la cuenta corriente de crédito a través de la cual 

se hace posible la prestación del servicio de caja por parte de la entidad. 

Al igual que el préstamo, puede presentar diversas modalidades en fun-

ción de los plazos, las garantías aportadas, el tipo de interés, etc. 
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 El descuento comercial es una operación bancaria mediante la cual 

una entidad anticipa a un cliente el importe de un crédito no vencido que 

éste presenta frente a un tercero, como consecuencia de una transacción 

comercial. Normalmente, el objeto de la operación, es decir el derecho de 

crédito frente a terceros, estará incorporado a un documento cambiario 

-letra o pagaré-, aunque también podrían serlo otros títulos como las 

certificaciones de obra. El descuento comercial, gracias a la cláusula 

salvo buen fin, permite a la entidad, a falta de pago por los deudores del 

crédito original, cargar en la cuenta del cliente cedente los efectos que 

resulten impagados. La modalidad más usual del descuento comercial 

tiene lugar mediante la apertura de una línea de descuento a través de la 

cual la entidad se compromete a admitir, hasta la cifra máxima acordada, 

la negociación de los efectos que sean presentados por el cliente, y suele 

instrumentarse a través de una cuenta corriente, donde se abonan los 

anticipos correspondientes una vez deducidos los intereses y se cargan 

los documentos impagados.  

 El descuento comercial y las operaciones de factoring forman el 

crédito comercial de una entidad de depósitos, caracterizado porque su 

concesión tiene como base la movilización de documentos representati-

vos de una operación previa de compraventa de bienes o de prestación 

de servicios. 

 El factoring “consiste en un conjunto de servicios administrativos y 

financieros que realiza la sociedad de factoring (factor) a un cliente (em-

presa vendedora) respecto de los créditos comerciales a corto plazo, ori-

ginados por la venta de mercancías y que le cede la citada empresa ven-

dedora titular de los mismos” (Casilda et al., 1997:56). Existen dos moda-

lidades básicas: el factoring sin recurso, en el que la entidad asume el 



Capítulo II 

 228 

riesgo del deudor del cliente e implica la adquisición del crédito por parte 

de la entidad; y el factoring con recurso, mediante el cual la entidad se 

encarga de la gestión de cobro pero no responde ante el impago del 

comprador. A su vez, en ambos casos, se puede contratar con anticipo o 

sin anticipo, según se conceda o no financiación al cliente en base a los 

créditos no vencidos. El factoring con recurso y sin anticipo no implica una 

inversión de fondos y constituye un mero servicio de gestión de cobros, 

por lo que no queda incluido dentro de los productos de activo. 

 Los descubiertos en cuentas corrientes y los excedidos en cuentas 

de crédito constituyen créditos de carácter transitorio para facilitar las ne-

cesidades de tesorería del cliente. Suelen presentar un riesgo elevado por 

cuanto pueden estar motivados por las dificultades financieras que atra-

viesa el cliente. El tipo de interés que se aplica en estas operaciones re-

sulta muy superior a cualquier otra clase de crédito. 

 El arrendamiento financiero consiste en la realización de “contratos 

que tengan por objeto exclusivo la cesión del uso de bienes muebles o 

inmuebles, adquiridos para dicha finalidad según las especificaciones del 

futuro usuario, a cambio de una contraprestación consistente en el abono 

periódico de cuotas... Los bienes objeto de cesión habrán de quedar afec-

tados por el usuario únicamente a sus explotaciones... El contrato de 

arrendamiento financiero incluirá necesariamente una opción de compra, 

a su término a favor del usuario.” (Disposición adicional séptima de la Ley 

26/88 sobre Disciplina e Intervención de las entidades de crédito). Para 

las entidades financieras que llevan a cabo esta transacción no represen-

ta la adquisición de un inmovilizado, sino una inversión crediticia, y así lo 

dispone la Circular 4/91: “Los bienes cedidos en arrendamiento financiero 

se reflejarán en balance como créditos concedidos al sector al que perte-
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nezca el arrendatario. Esta clasificación contable se entiende sin perjuicio 

de los derechos que correspondan a la entidad arrendadora como propie-

taria de los bienes cedidos”. (Norma 8ª.b). 

 Las cajas rurales, por su especialización en el medio rural y en las 

cooperativas agrarias tienen una oferta variada de productos de activo 

específicos dirigidos a este segmento al objeto de cubrir sus necesidades 

de financiación. Así, entre los préstamos a medio y largo plazo resultan 

destacables las líneas especiales de financiación para los invernaderos 

para productos agrícolas, para la compra de maquinaria agrícola, para la 

plantación y mejora de productos del campo, para la implantación y mo-

dernización de regadíos, etc., es decir, productos de activo destinados a 

la financiación de las mejoras y mantenimiento de las infraestructuras 

agrarias. 

 Respecto a los préstamos a corto plazo y las cuentas de crédito, 

las cajas rurales también disponen de líneas especiales de financiación 

para la comercialización de productos agrícolas, anticipos de las subven-

ciones oficiales a la producción agraria, anticipos por cuenta de campa-

ñas y cosechas en curso, líneas especiales de financiación para los agri-

cultores afectados por la sequía, etc. De este modo, las cajas rurales 

ofertan una diversidad de productos de activo específicos para financiar 

los gastos -e incluso las pérdidas- de explotación de las empresas agra-

rias, cubriendo así las necesidades de financiación a corto plazo de estas 

empresas. 

 Entre los préstamos gestionados por las cajas rurales, merecen 

una consideración especial los préstamos MAPA -Ministerio de Agricultu-

ra, Pesca y Alimentación- que están destinados a impulsar la actividad 
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agraria y la mejora de las condiciones de trabajo, producción, renta y co-

mercialización del sector y que cuentan con una bonificación de intereses 

que es abonada por la Secretaría General de Estructuras Agrarias 

-SGEA-. 

 Por otro lado, las cajas rurales al objeto de diversificar su oferta de 

forma competitiva gestionan los productos más sofisticados, como el lea-

sing o el factoring, a través del Banco Cooperativo Español. De este mo-

do, pueden ofrecer a sus clientes productos que tradicionalmente no han 

formado parte de su catálogo sin incurrir en el coste de su producción y 

centrar sus esfuerzos en los productos que presentan una mayor relevan-

cia estratégica para estas entidades.  

2.3.3.3.2. La cartera de valores 

 La cartera de valores está formada por todos aquellos títulos valo-

res -o derechos valores, si se trata de un sistema de anotaciones en 

cuenta- representativos de deuda del estado, de instituciones públicas, de 

empresas, etc., o bien correspondientes a participaciones en el capital de 

otras empresas. Constituyen, por tanto, una colocación de fondos. Los 

títulos que forman la cartera pueden ser de dos tipos, dando lugar a la 

distinción entre cartera de renta fija y cartera de renta variable. 

 La cartera de renta fija estará integrada por “las obligaciones u 

otros valores que creen o reconozcan una deuda, incluso los efectos ne-

gociables emitidos para su negociación entre un colectivo abierto de in-

versionistas, que devenguen una remuneración consistente en un interés, 

implícito o explícito, cuyo tipo, fijo o definido por referencia a otros, se es-

tablezca contractualmente, y se instrumenten en títulos o en anotaciones 
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en cuenta, cualquiera que sea el sujeto emisor.” (Norma 27ª de la Circular 

4/91). 

 La cartera de renta variable está compuesta, de acuerdo con la 

Norma 28ª de la Circular 4/91, por las siguientes partidas: a) las participa-

ciones en el grupo, correspondientes a las entidades o empresas con las 

que se mantenga una unidad de decisión26; b) las participaciones en otras 

sociedades que persigan una vinculación duradera y estén destinadas a 

contribuir a la actividad de la entidad27; y c) otras acciones y títulos que 

representen partes del capital de otras sociedades, aportaciones al capital 

social de cooperativas y cuotas participativas y asimiladas, incluyendo las 

participaciones en fondos de inversión mobiliaria. A efectos de gestión 

resulta de utilidad distinguir dentro de la cartera de renta variable aquellos 

títulos adquiridos con el objetivo de rentabilidad -mediante su especula-

ción o por el cobro de dividendos-, de aquellos otros que persiguen el 

control de alguna sociedad que sirva de apoyo permanente a las activida-

des de la entidad. 

 Como señalan Casilda et al. (1997), la cartera de valores tiene una 

importancia creciente en la generación de resultados de las entidades de 

depósitos, y debe ser utilizada como un elemento más de la gestión del 

riesgo de tipos de interés y para compensar el riesgo de la inversión cre-

diticia. 
                                                           

26 Según lo dispuesto en la ley 13/92 sobre recursos propios y supervisión en base 
consolidada de las entidades financieras, que modifica la ley 13/85, y en el R.D. 1343/92 
que desarrolla la Ley 13/92, cuando se trate de entidades en un grupo consolidable co-
rrespondiente a entidades financieras; y según lo establecido por el Código de Comercio 
en el caso de otras entidades. 

27 En el sentido de lo dispuesto en el artículo 185.2 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, según el cual se consideran empresas asociadas cuando alguna sociedad posea, 
al menos, el 20 por 100 del capital de otra, o el 3 por 100 si ésta cotiza en Bolsa. 



Capítulo II 

 232 

 Una parte considerable de la cartera de renta variable de las cajas 

rurales está compuesta por las acciones de las empresas que conforman 

el Grupo Caja Rural, esto es, el Banco Cooperativo Español, Seguros 

RGA y Rural de Servicios Informáticos. La creación conjunta de estas 

empresas permite a las cajas rurales ofrecer a los clientes productos in-

novadores que están en consonancia con sus necesidades actuales y 

que complementan los servicios ofrecidos por las cajas rurales de forma 

individual. 

 El resto de los títulos que conforman la cartera de renta variable 

serán, generalmente, participaciones en sociedades cooperativas y otras 

empresas radicadas en la zona donde actúa la caja rural, contribuyendo 

así de forma directa al desarrollo de sus territorios de origen, en coheren-

cia con su carácter social. 

2.3.3.4. Los productos de servicio puro 

 Tradicionalmente, las entidades de depósitos han ofrecido ciertos 

servicios de forma gratuita, como práctica habitual para atraer a la cliente-

la y lograr su fidelización, ya que la legislación impedía la competencia vía 

precios. Sin embargo, la tendencia ha cambiado y en los últimos años se 

ha producido un considerable incremento de la variedad de los servicios 

prestados a los clientes, cobrando a cambio las correspondientes comi-

siones, todo lo cual se ha traducido en un notable crecimiento de las de-

nominadas operaciones fuera de balance.  

 Al auge de estas operaciones han contribuido la innovación finan-

ciera y el desarrollo de los mercados de capitales que han propiciado el 

desarrollo de los productos derivados -futuros, opciones, swaps, etc-. Por 
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otro lado, la diversificación de las actividades de las entidades de depósi-

tos les ha llevado a la comercialización de pólizas de seguros, fondos de 

inversión y fondos de pensiones, productos que normalmente son gestio-

nados por otras entidades pertenecientes al mismo grupo financiero. 

 A continuación se enumeran, sin ánimo de exhaustividad, una serie 

de productos de servicio puro que las cajas rurales suministran a sus 

clientes: 

• Servicios de mediación de cobros y pagos, tales como las órdenes de 

transferencia, la emisión de cheques, la domiciliación de nóminas y 

recibos, la gestión de cobro de efectos comerciales, las tarjetas de 

débito, la domiciliación de subvenciones y ayudas oficiales a los agri-

cultores, etc. 

• Servicios de garantía o afianzamiento, que constituyen los créditos de 

firma, en los que la entidad no efectúa una inversión directa de fondos 

pero asume un riesgo al asegurar las operaciones de un tercero. Así, 

los avales y demás cauciones prestadas comprenderán “los riesgos 

contraídos por las entidades, derivados de toda clase de garantías y 

fianzas dadas para asegurar el buen fin de operaciones o compromi-

sos contraídos por sus clientes ante terceros, en tanto no se cancelen 

o se hagan efectivos por la entidad”; y los créditos documentarios “in-

cluirán los riesgos que se deriven de los compromisos de pago adqui-

ridos contra entrega de documentos”. (Norma 34ª.2, a y b de la Circu-

lar 4/91). 

• El cambio de divisas que, como consecuencia de la convertibilidad de 

las monedas de distintos países, consiste en una permuta de una 
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moneda por otra. Nos referimos a las operaciones de cambio que las 

entidades efectúan por cuenta de su clientela y por las que cobran 

una comisión. 

• Alquiler de cajas de seguridad, que quedan a disposición del cliente 

para guardar determinados objetos y que llevan aparejado, como con-

trapartida, el pago de un canon. Normalmente, se encuentran situa-

das en el edificio de la propia entidad y disponen de vigilancia. 

• Tramitación de las ayudas y subvenciones oficiales al sector agrícola 

y ganadero concedidas al amparo de la Política Agraria Comunitaria. 

• Tramitación de las solicitudes de licencia de caza y pesca en virtud de 

acuerdos suscritos con los organismos oficiales competentes en cada 

Comunidad Autónoma. 

• Informes comerciales a sus clientes sobre la solvencia y seriedad de 

ciertos agentes económicos, siempre que la información suministrada 

no vulnere el secreto bancario. Así, por ejemplo, en la exportación de 

productos agrícolas las empresas agrarias pueden acudir a la caja ru-

ral para solicitar información acerca de las empresas extranjeras con 

las que tiene previsto iniciar sus relaciones comerciales. 

• Depósito de los valores que son entregados por el cliente a la entidad 

de depósitos para su custodia y administración. 

• Mediación en la emisión de valores, servicio por el que la entidad de 

depósitos asume la difusión de los valores entre el público, procuran-
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do encontrar suscriptores de los títulos emitidos. Los bancos y las ca-

jas de ahorros pueden, además, asumir el compromiso de garantizar 

el éxito de la emisión, en cambio, las cooperativas de crédito no están 

autorizadas a asegurar la suscripción de emisiones de valores28. 

• Comercialización de productos financieros ajenos, esto es, ofrecidos 

por otras entidades financieras que, normalmente, pertenecen al 

mismo grupo bancario como los fondos de inversión, los fondos de 

pensiones o los seguros. Los fondos de inversión pertenecientes al 

Grupo Caja Rural son gestionados por el Banco Cooperativo Español 

a través de la sociedad Gescooperativo, S.A., sociedad ésta que a 31 

de diciembre de 1998 administraba un total de 27 fondos de inver-

sión. Los planes de pensiones y los seguros comercializados por las 

cajas rurales corresponden a Seguros RGA, empresa que en la ges-

tión de seguros agrarios ostenta una cuota del mercado de algo más 

del 20 por 100 sobre el total nacional.  

 Además, las cajas rurales, como consecuencia de la obligatoriedad 

de realizar una serie de actividades vinculadas al Fondo de Educación y 

Promoción29, ofrecen de forma gratuita a sus socios, clientes y, en gene-

ral, a la comunidad en la que actúan, un conjunto de servicios no comer-

cializables, mediante los cuales estas entidades contribuyen al desarrollo 

de su entorno social y económico. En este sentido, resultan destacables 

los siguientes servicios: 

                                                           
28 Vid. art. 76.b de la Ley 24/88 por la que se regula el Mercado de Valores. 
29 Vid. § 1.5.2.2.6. 
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• Asesoramiento técnico a los agricultores, a los ganaderos y a las 

cooperativas agrarias, en general, sobre cuestiones específicas que 

afectan a su sector, como la elección de los cultivos más apropiados 

para cada zona, la determinación de las necesidades de agua y de 

nutrientes para cada cultivo en relación a las condiciones 

climatológicas y de suelo de cada región, la elaboración de informes 

técnicos sobre las posibilidades de los productos agrícolas típicos de 

cada zona, etc. Las cajas rurales desarrollan esta labor de 

asesoramiento a través de su Gabinete Técnico el cual gestiona las 

actividades de investigación que, normalmente, son emprendidas en 

fincas experimentales pertenecientes a la caja, mediante las cuales 

las cajas rurales contribuyen a la mejora de la rentabilidad de las 

explotaciones agrarias de la zona. 

• Asesoramiento comercial a las cooperativas sobre los sistemas de 

organización y comercialización de sus productos, asistencia en la 

creación de una red de clientes, en la introducción en mercados es-

pecializados, en el envasado y etiquetado de sus productos, etc. 

• Asesoramiento jurídico, fiscal, contable e informático a las cooperati-

vas, mediante la realización de cursos en dichas materias, la entrega 

y el mantenimiento de programas informáticos, la confección de im-

puestos, la actualización en materia legislativa, etc. 

• Asesoramiento para la creación de nuevas cooperativas a través de la 

convocatoria de reuniones con agricultores, informándoles de las ven-

tajas del régimen cooperativo, facilitándoles la elaboración de los es-

tatutos y las actas de constitución así como todos aquellos trámites 
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administrativos necesarios para el inicio de la actividad de la coopera-

tiva.  

• Asesoramiento financiero a sus clientes, en especial, a la clientela del 

medio rural sobre los productos más adecuados para hacer frente a la 

financiación de sus inversiones de mejora o de mantenimiento de las 

explotaciones agrarias, así como sobre las alternativas existentes pa-

ra el acceso a las subvenciones oficiales. 

2.4. LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LAS CAJAS RURALES 

2.4.1. Los centros de actividad 

 El desarrollo de un proceso productivo resulta posible gracias a la 

actuación conjunta, debidamente coordinada, de todos aquellos factores 

productivos que se hallan vinculados a la unidad económica y que contri-

buyen al logro de sus objetivos. 

 Desde esta perspectiva, la empresa se puede descomponer en 

una serie de unidades básicas, integradas por una conjunto de elementos 

más o menos amplio que coadyuvan a la realización de alguna operación 

productiva. Estas unidades de trabajo, en terminología de Schneider 

(1972), presentan un carácter indivisible, toda vez que la ausencia de 

cualquiera de los factores que la componen impide o dificulta la realiza-

ción de su actividad. 

 La profesora Piedra (1993) delimita la unidad de trabajo como “el 

factor o grupo de factores mínimos tecnológicamente homogéneos -en 

cuanto que contribuyen a un mismo fin- para el desarrollo de una deter-
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minada función productiva. En cierto modo, viene a ser la célula técnica 

de la empresa, por debajo de la cual no cabe concebir noción conceptual 

de ningún tipo, toda vez que, para la realización de cualquier tipo de tra-

bajo, por simple que éste fuera, resulta indivisible. Habitualmente viene 

definida por un bien de equipo, su dotación de personal y el espacio que 

ocupa, sin que, como es lógico, deba considerarse excluido absolutamen-

te el caso de que dicha unidad de trabajo pueda estar configurada, exclu-

sivamente, por un solo bien de equipo o un solo hombre; ambas hipóte-

sis, en su caso, pueden considerarse verosímiles siempre que concurran 

otras circunstancias que lo permitan, no obstante lo cual suelen ser poco 

habituales”. 

 En las entidades de depósito pueden encontrarse diversos ejem-

plos de unidades de trabajo constituidas por un conjunto de factores, co-

mo es el caso de la caja de una oficina, unidad compuesta por el cajero, 

la caja propiamente dicha, el equipo informático correspondiente y el es-

pacio que ocupan, el cual, normalmente, está protegido por sistemas de 

seguridad. Cabe también señalar que en este tipo de entidades, los avan-

ces tecnológicos han dado lugar a la existencia de ciertas unidades de 

trabajo en las que la presencia del personal no resulta relevante para el 

desarrollo de su actividad, como en el caso de los cajeros automáticos, 

equipos técnicos que pueden realizar un conjunto de operaciones me-

diante la interacción directa con la clientela. 

 La agregación sucesiva de las unidades básicas conduce a la con-

sideración de los lugares y secciones de trabajo, cuya delimitación con-

ceptual queda establecida por el profesor Requena (1993:30) en los si-

guientes términos: “el conjunto de unidades cuyo trabajo específico con-

curra a un determinado objetivo, absoluta o relativamente homogéneo, 



Las cajas rurales como unidades económicas de producción de servicios financieros 

 239 

configura un lugar de trabajo”, mientras que la agrupación homogénea de 

lugares nos lleva a la noción de sección de trabajo, “que a su vez, como 

en el caso de los lugares respecto de las unidades, puede hallarse inte-

grada, igualmente, por varios o un solo lugar”. 

 Así, pues, los lugares de trabajo resultan de agrupaciones de uni-

dades técnicamente homogéneas de trabajo, dando origen, a su vez, su 

conjunción, atendiendo a las funciones desarrolladas por la empresa, a 

centros de actividad más extensos denominados secciones de trabajo. 

 En las entidades de depósito, cada oficina puede ser considerada 

un lugar de trabajo formado por distintas unidades -caja, intervención, 

dirección, inversión, etc.-, cuya función se concreta en el contacto con la 

clientela al objeto de distribuir los distintos productos que suministra la 

entidad. Por otro lado, según la estructura adoptada por cada entidad, la 

agrupación de diversas sucursales en direcciones regionales o de zona 

podría configurar una sección de trabajo.  

 La estructura organizativa de una empresa representa “el conjunto 

de todas las formas en que se divide el trabajo en tareas distintas, consi-

guiendo luego la coordinación de las mismas.” (Mintzberg, 1990). 

 En términos generales, la estructura de las cajas rurales responde 

al esquema que aparece reflejado en el gráfico 2.1130. Se trata de una 

división que tan solo pretende ser orientadora, pudiendo variar de una 

                                                           
30 Realizado en base a los organigramas de varias cajas rurales. Esta estructura 

organizativa resulta aplicable a las cajas rurales de ámbito provincial o superior. Las cajas 
rurales locales y comarcales tendrán una organización interna más sencilla, toda vez que 
tienen un menor tamaño y cubren una zona geográfica más reducida. 
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entidad a otra la terminología empleada en relación a un mismo ámbito de 

actividad. 

Gráfico 2. 11 
Organización interna de una caja rural  
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 La distribución de los diversos productos que suministran las enti-

dades de depósito les ha llevado a una considerable dispersión geográfi-

ca, mediante la creación de una red de sucursales. Las entidades espa-

ñolas, en general, y  las cajas rurales, en particular, cuentan con una am-

plia red de oficinas debido, fundamentalmente, a que durante el período 

previo a la liberalización del sector, la única forma de ganar cuota frente a 

la competencia era la proximidad al cliente, lo cual sólo resultaba posible 

mediante la extensión de la red comercial. En este sentido, las cajas rura-

les han tenido que extender sus oficinas por diversas localidades de su 

provincia o región de origen debido a que gran parte de su clientela vive 

en poblaciones rurales. 

 Por otro lado, las peculiaridades del proceso productivo bancario 

aconsejan la centralización de ciertas funciones con el objetivo de lograr 

una dirección única responsable del desarrollo de la estrategia empresa-

rial. Además, la centralización de algunas tareas permite un mejor apro-

vechamiento de los recursos toda vez que muchas de las operaciones 

bancarias exigen un tratamiento común y unificado. 

 Lo anterior nos lleva a diferenciar en el estudio de la estructura or-

ganizativa bancaria, entre la red de oficinas operativas, por un lado, y los 

departamentos centrales -incluyendo en estos últimos la Alta Administra-

ción-, por otro31. 

                                                           
31 A lo largo de nuestro estudio hemos procurado respetar, siempre que lo hemos 

considerado oportuno, las denominaciones habitualmente empleadas en el sector, al 
objeto de evitar confusionismos terminológicos innecesarios. 
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2.4.2. La red de oficinas 

 Las oficinas operativas son lugares de trabajo dotados de una serie 

de recursos: local propio o alquilado, mobiliario e instalaciones, sistemas 

de seguridad, personal, equipos informáticos, etc., cuya actuación conjun-

ta posibilita el desarrollo de la actividad comercial de las entidades de de-

pósito. En las entidades minoristas, como las cajas rurales, las sucursales 

juegan un papel determinante en la distribución de sus productos, las 

cuales, a pesar de los avances tecnológicos, prevalecen en la actualidad 

sobre otros sistemas de distribución. 

 Así, las oficinas constituyen los lugares de trabajo donde se produ-

ce el contacto directo con la clientela y, por tanto, la captación del pasivo 

mediante la contratación de los diversos instrumentos que la entidad dis-

pone para la atracción del ahorro -depósitos a la vista, a plazo, etc.-. En 

las sucursales también tiene lugar la colocación de los fondos captados 

por la entidad entre su clientela concediendo préstamos, créditos, líneas 

de descuento comercial, etc. Finalmente, a través de ellas se suministran 

los distintos productos de servicio puro que solicitan los clientes de la en-

tidad. Así, pues, las funciones desempeñadas en las oficinas correspon-

den a los subprocesos de captación de fondos, colocación de fondos y 

prestación de servicios, toda vez que constituyen el principal sistema de 

distribución de las entidades bancarias minoristas. 

 Existen distintos tipos de sucursales bancarias32 según la variedad 

de productos que suministran y la combinación de recursos -personal y 

equipos- que utilizan. Las sucursales de servicios completos constituyen 

                                                           
32 Vid. al respecto: Channon (1991) y Barroso (1995). 



Las cajas rurales como unidades económicas de producción de servicios financieros 

 243 

las oficinas tradicionalmente utilizadas por las entidades de depósitos, 

mediante las cuales han ofrecido a sus clientes la gama completa de los 

productos de la empresa. Las sucursales de servicios limitados surgen 

para cubrir los servicios más comunes entre los demandados por la clien-

tela y, en especial, las transacciones de cobros y pagos. Las oficinas es-

pecializadas nacen para atender a un segmento determinado de clientes 

y, por tanto, satisfacen una demanda y unas necesidades concretas 

-sucursales inmobiliarias, de empresas, de particulares de renta alta, 

etc.-. Las sucursales totalmente automatizadas persiguen una mejora en 

la productividad, rapidez y eficacia, así como una reducción de costes 

apoyándose en el uso intensivo de la tecnología de la información y co-

municación. 

 Las entidades de depósito minoristas españolas centran sus siste-

mas de distribución en las sucursales de servicios completos, aunque se 

aprecia un acercamiento hacia los mercados específicos mediante la es-

pecialización de sus redes y, como apunta Castelló (1996), cada vez son 

más las entidades que discriminan sus oficinas para atender de forma 

diferenciada a los mercados de particulares y de empresas. 

 En el caso de las cajas rurales, las oficinas, por lo general, ofrecen 

servicios completos, aunque algunas de ellas tienen un horario especial al 

público -por ejemplo, las ubicadas en los centros comerciales-. Además, 

determinadas oficinas -situadas estratégicamente en el ámbito rural- en 

épocas de campaña o de solicitud de subvenciones también ofrecen un 

horario más amplio a sus clientes y cuentan con personal itinerante espe-

cializado en productos específicos para la clientela vinculada a la agricul-

tura. Asimismo, las cajas rurales, en ocasiones, abren una oficina en al-

guna empresa cooperativa, socia de la propia caja rural o participada por 
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ésta, siempre que su apertura esté justificada por criterios económicos, 

como por ejemplo, que la sociedad cooperativa esté situada en un polí-

gono empresarial de cierta relevancia estratégica. 

 En la etapa previa a la reforma del sistema financiero español, el 

entorno de las entidades de depósito se caracterizaba por una fuerte in-

tervención estatal, la ausencia de competencia y una reducida importan-

cia de la innovación financiera. Ante este contexto, como pone de relieve 

Arias (1991), no era necesario descentralizar el poder de la toma de deci-

siones hacia las sucursales. En este período, en la estructura organizativa 

básica de las entidades de depósito, aunque se adoptara la forma de divi-

siones según un criterio geográfico, el poder de decisión estaba en gran 

medida concentrado en los departamentos centrales, poder que sólo se 

veía limitado por el elevado grado de intervencionismo estatal. Por el con-

trario, el nuevo entorno competitivo exige respuestas rápidas a los conti-

nuos cambios, por lo que se requiere un mayor nivel de descentralización 

que agilice la toma de decisiones. No obstante, el grado de descentraliza-

ción variará de unas entidades a otras en función de su tamaño, objeti-

vos, estrategias, etc., por lo que el poder de decisión atribuído a los direc-

tores de las oficinas en torno a la inversión, riesgo y calidad de la misma, 

negociación de precios con el cliente, etc. diferirá de una institución a 

otra. 

 Con carácter general, las cajas rurales tienen un nivel reducido de 

descentralización del poder de decisión hacia las sucursales. En efecto, 

las atribuciones otorgadas al director de la oficina en cuanto al importe de 

riesgo que pueden asumir de forma autónoma resultan bastante limita-

das. No obstante, en las épocas en las que se produce un incremento en 

la demanda de productos de activo, como los períodos de campañas 
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agrícolas, se concede un mayor margen de discrecionalidad a las ofici-

nas, pudiendo, para ciertos productos y clientes, asumir un riesgo directo 

por importe superior al habitual. 

 Por otro lado, el proceso de automatización llevado a cabo en las 

oficinas de las entidades de depósito se incrementará previsiblemente en 

el futuro. La innovación tecnológica permitirá que muchas de las opera-

ciones actuales de back office se puedan efectuar por el propio cliente a 

través de sistemas de autoservicio, de forma que los recursos humanos 

quedarán liberados de ciertas tareas administrativas y podrán dedicar 

más tiempo a labores comerciales y a suministrar un servicio personaliza-

do a la clientela. Así, pues, las sucursales bancarias, como señala Cas-

telló (1996), se transformarán en centros de servicio al cliente en lugar de 

ser centros administrativos, lo cual obligará a profundizar en los concep-

tos de banca de relaciones como la segmentación, el énfasis en la ges-

tión del cliente, la calidad de servicio, la formación del personal, etc. 

 En las cajas rurales el proceso de automatización presenta un cier-

to retraso respecto al resto de las entidades de depósito, debido básica-

mente a su tamaño y a las características de su clientela. No obstante, si 

bien las oficinas operativas siguen siendo el mecanismo principal de dis-

tribución desarrollado por las cajas rurales españolas, no podemos igno-

rar la importancia creciente que están adquiriendo otros sistemas de dis-

tribución ajenos a las sucursales basados en las nuevas tecnologías co-

mo los cajeros automáticos, los terminales en puntos de venta, la banca 

telefónica o el banco en casa. 

 Los cajeros automáticos, aunque en general se encuentran situa-

dos en las oficinas bancarias, técnicamente se pueden considerar como 
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un sistema de distribución alternativo y de hecho así ocurre cuando su 

instalación tiene lugar de forma independiente. A través de los cajeros 

automáticos los clientes pueden disponer de ciertos servicios financieros 

durante veinticuatro horas al día, además de una considerable rapidez y 

eficacia en la prestación de los mismos.  

 Los terminales en puntos de venta permiten efectuar transferencias 

electrónicas de fondos a través de los comercios adheridos al sistema en 

los que el cliente puede realizar una compra mediante la utilización de 

tarjetas de débito o crédito, cuyo pago se produce con cargo a su cuenta 

corriente. 

 La banca telefónica o el banco en casa permiten al cliente acceder 

a sus cuentas bancarias, efectuar determinadas operaciones y contratar 

diversos productos mediante la utilización del teléfono o de un terminal de 

ordenador conectado a la red de la entidad. 

2.4.3. Los departamentos centrales 

 Los departamentos centrales de una entidad son aquellos que, ge-

neralmente, no mantienen relaciones directas con la clientela y desempe-

ñan funciones propias de la administración global de la empresa, desarro-

llando actividades de apoyo a las oficinas o, incluso, ocupándose de la 

gestión de ciertas inversiones de la empresa que se ejecutan de forma 

centralizada. Se suelen distinguir dos tipos de lugares de trabajo en los 

departamentos centrales de una empresa de depósitos: los departamen-

tos operacionales y los departamentos no operacionales. 
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2.4.3.1. Los departamentos no operacionales 

 Los departamentos no operacionales desarrollan funciones de 

apoyo a la entidad en su conjunto, controlando, analizando y, en su caso, 

proponiendo las directrices de la política empresarial a seguir. Incluimos 

en esta categoría de centros la Alta Administración que representa el 

órgano ejecutivo de la entidad, pudiendo ser su composición muy diversa 

ya que sus funciones variarán según la personalidad jurídica de la entidad 

y la complejidad de la organización. En las cajas rurales pueden encua-

drarse dentro de la Alta Administración los siguientes niveles: la Asam-

blea General, el Consejo Rector, las Comisiones Ejecutivas y la Dirección 

General.  

 Con independencia de la denominación concreta que puedan 

adoptar en cada caso, destacamos a continuación aquellos centros que 

suelen estar presentes en la mayoría de las cajas rurales33: 

• La Asamblea General constituye el órgano supremo de expresión de 

la voluntad social de la caja rural, donde se adoptan decisiones tales 

como el establecimiento de la política general de la entidad, el nom-

bramiento y el cese de los miembros de los órganos sociales, la emi-

sión de nuevas aportaciones voluntarias u obligatorias, la determina-

ción de las cuotas de ingreso y periódicas, la emisión de obligaciones, 

la modificación de los estatutos sociales, etc. 

                                                           
33 En relación a otras entidades de depósito pueden consultarse, entre otros: Genís 

(1979), Gutiérrez Viguera (1983), Montero y Martínez Vilches (1983), Arias (1993) y Cor-
dobés (1996). 
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• El Consejo Rector es el órgano de representación, gobierno y gestión 

de la caja rural que tiene competencia para establecer las directrices 

generales de actuación de la entidad con sujeción a la política fijada 

por la Asamblea General. Asimismo, corresponde al Consejo Rector 

la designación, contratación y destitución del director general. 

• Las Comisiones Ejecutivas, elegidas por el Consejo Rector, ejerci-

tarán las competencias que le delegue dicho órgano que, habitual-

mente, estarán referidas al tráfico normal de la empresa. Con carácter 

obligatorio, al menos dos consejeros de la caja rural deberán formar 

parte de estas Comisiones Ejecutivas. 

• La Dirección General cumple las funciones de la administración, re-

presentación, gestión y control de la entidad en su conjunto, en los 

términos que le otorgue el Consejo Rector. 

• La Dirección y la Subdirección de Negocio constituyen niveles directi-

vos dependientes directamente de la Dirección General que gestionan 

la política comercial de la entidad. Los departamentos de Marketing, 

Comunicación e Imagen y las direcciones de zona quedan normal-

mente bajo su área de influencia. 

• Recursos Humanos: sus funciones son las propias de la gestión de 

los recursos humanos de la empresa, es decir, tareas como la selec-

ción, la asignación de puestos, la formación y promoción profesional, 

la administración de nóminas, el control y la evaluación del rendimien-

to de los empleados, la administración de ascensos, etc. 
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• Auditoría Interna es el centro encargado de llevar a cabo el control de 

la actividad, tanto de las oficinas como de los departamentos centra-

les, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la normativa inter-

na de la entidad. 

• Asesoría Jurídica cubre las funciones de asesoramiento a la Dirección 

General y demás órganos directivos, así como a las oficinas de la en-

tidad sobre la forma legal de documentar las operaciones. También 

se ocupa de resolver e interpretar las cuestiones y actos jurídicos y 

los litigios que afecten a la entidad. 

• Contabilidad es el centro encargado del establecimiento de las nor-

mas y procedimientos contables que se deben seguir para registrar 

las operaciones realizadas por la entidad, tanto en las oficinas como 

en los departamentos centrales. Asimismo, se ocupa de la elabora-

ción de los diversos estados contables referidos al ámbito externo. 

• Organización se ocupa del desarrollo de métodos y procedimientos 

encaminados al perfeccionamiento de los procesos operativos al ob-

jeto de alcanzar una mayor productividad y eficacia en la ejecución de 

las distintas actividades que se realizan en la entidad. 

• Planificación y Control de Gestión engloba las funciones de planifica-

ción y gestión estratégica, análisis y propuesta de objetivos individua-

les y generales, el control de los indicadores de la gestión, etc. Asi-

mismo, se encarga de efectuar estudios micro y macroeconómicos 

sobre la realidad económica nacional e internacional al objeto de in-

formar a los distintos departamentos y, en especial, a la dirección ge-

neral sobre la situación económica general y su posible repercusión 
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sobre la actividad de la entidad. Suelen confeccionarse de forma pe-

riódica boletines o revistas que recogen la información económico-

financiera analizada. 

• Centro de Proceso de Datos (CPD)-Mantenimiento: sus funciones se 

concretan en el mantenimiento de los equipos, la actualización de las 

distintas aplicaciones, la resolución de los problemas técnicos y ope-

rativos que surjan, etc34.  

• Marketing es el departamento mediante el cual se instrumentan las 

distintas medidas de política comercial, la investigación de mercados, 

el desarrollo de nuevos productos, la gestión de los sistemas de dis-

tribución, la publicidad, la promoción, las relaciones públicas, la políti-

ca  de precios, etc. 

• Comunicación e Imagen constituye el departamento encargado de la 

gestión de todas aquellas actividades encaminadas a la promoción de 

la imagen social de la caja rural, como la utilización del salón de actos 

para actuaciones de carácter social o cultural, el uso de la sala de ex-

posiciones o las relaciones con la prensa local o regional. 

• Gestión de Inmuebles tiene la misión de administrar los edificios y lo-

cales en los que la entidad tiene sus instalaciones, ya sean propiedad 

de la empresa o alquilados, al objeto de que estén siempre en las 

condiciones adecuadas para su utilización. Así, se ocupa del mante-

                                                           
34 En la actualidad, las funciones del desarrollo de programas informáticos ade-

cuados para la gestión están centralizadas a nivel del Grupo Caja Rural en una empresa 
denominada Rural de Servicios Informáticos. 
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nimiento, reparaciones, control de construcciones, dotación de mobi-

liario a las oficinas y departamentos, etc.  

• Direcciones de Zona: son las encargadas de instruir a las oficinas co-

rrespondientes en cuanto a la política general de captación de pasivo 

y de concesión de créditos. También realizan un seguimiento de los 

objetivos de las distintas sucursales que quedan bajo su supervisión, 

suministrándoles la ayuda necesaria para la realización de sus opera-

ciones. 

• Almacén de Material es el centro que tiene asignadas las tareas rela-

cionadas con la adquisición de los impresos, documentos y material 

de oficina necesarios para el desarrollo de la actividad bancaria, así 

como el suministro de dichos elementos a las distintas unidades or-

ganizativas de la entidad en la medida en que éstas realicen sus pe-

didos. Además, puede ejercer ciertas funciones de control sobre los 

materiales que gestiona. 

• Correspondencia se encarga de establecer los circuitos adecuados de 

comunicación dentro de la entidad para que la documentación escrita, 

ya sea emitida o recibida, llegue a sus destinatarios en tiempo opor-

tuno y de forma eficaz. 

• Gabinete Técnico es el departamento a través del cual se gestiona la 

mayor parte del Fondo de Educación y Promoción de las cooperativas 

de crédito. Como ya hemos apuntado, este Fondo constituye una 
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aplicación obligatoria del resultado de las sociedades cooperativas35 

cuyo destino abarca todas aquellas actividades que tengan por finali-

dad la formación y educación de sus socios y trabajadores en los 

principios cooperativos, así como la difusión de las características del 

cooperativismo en el medio social en que se desenvuelve su activi-

dad; la promoción de las relaciones intercooperativas; y la promoción 

cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la comunidad 

en general36. El carácter social que ostentan las cooperativas de 

crédito se fundamenta precisamente en la aplicación de este Fondo. 

En las cajas rurales, además de la promoción cooperativa en general, 

destacan, entre las actividades que gestiona el Gabinete Técnico, 

aquellas que están orientadas a la investigación de cultivos en fincas 

experimentales propiedad de la caja, al apoyo a la comercialización 

de los productos agrarios de la zona geográfica en la que actúan, 

promocionándolos tanto a nivel nacional como en el extranjero, a la 

concesión de subvenciones directas a empresas cooperativas, etc. En 

definitiva, el Gabinete Técnico desempeña todas aquellas tareas en-

caminadas al desarrollo de las empresas cooperativas en general, y 

agrarias en particular, incluido el asesoramiento técnico. No en vano 

estas empresas constituyen un segmento de clientes -muchos de 

ellos socios de la cooperativa de crédito- estratégico para las cajas ru-

rales. 

                                                           
35 La aplicación de los resultados en las cooperativas de crédito ha sido analizada 

en el capítulo precedente § 1.5.2.2.5. 
36 Vid. art. 56 de la Ley 27/99, de Cooperativas. 
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2.4.3.2. Los departamentos operacionales 

 Los departamentos operacionales centralizan determinadas opera-

ciones que las sucursales realizan con su clientela, o bien se ocupan de 

gestionar ciertas inversiones de la propia entidad; es decir, desarrollan 

actividades que están relacionadas tanto de forma directa como indirecta 

con el proceso productivo de la entidad. Con carácter genérico, pueden 

destacarse los siguientes: Cartera, Valores, Dirección y Subdirección Fi-

nancieras, Análisis de Inversiones, Seguimiento de Riesgos, Gestión de la 

Morosidad, Relaciones Interbancarias, Medios de Pago, 

CPD-Explotación, Tesorería y Extranjero. 

• El Departamento de Cartera centraliza las operaciones relacionadas 

con el descuento de efectos y la gestión del papel comercial contra-

tadas por las oficinas con sus clientes. Las funciones de este centro 

las concreta Pedraja (1992) en las siguientes: 

 Recepción de las remesas de los efectos que han sido negociados 

por las sucursales. 

 Liquidación de los descuentos contratados, procediendo a adeudar 

los intereses y comisiones a las sucursales implicadas para su car-

go a la clientela correspondiente. 

 Custodia y ordenación de la cartera de efectos, así como el control 

de las incidencias que se puedan producir -reclamaciones de efec-

tos, cambios de domiciliación, endosos, redescuento, etc.- 

 Gestión del cobro de los efectos y control de los que resulten de-

vueltos. 
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• Valores se encarga de las actividades vinculadas con las operaciones 

de bolsa, tanto las ordenadas por la clientela como las de la cartera 

de títulos de la propia entidad. Por consiguiente, sus funciones se 

concretan en la gestión de los valores de renta fija y variable de la 

propia cartera, es decir, las operaciones de compraventa de títulos, el 

cobro de intereses y dividendos, etc., actividades éstas que corres-

ponden al subproceso de colocación de fondos. Pero el departamen-

to de valores también desarrolla operaciones por cuenta ajena al pre-

star el servicio de valores a la clientela de la entidad: depósito de va-

lores, órdenes de compraventa por cuenta de clientes en bolsa o en 

deuda anotada, gestión de cobro de dividendos y cupones, etc. En 

este caso, las transacciones que realiza este centro están vinculadas 

al subproceso de prestación de servicios. 

• La Dirección y la Subdirección Financieras constituyen los niveles di-

rectivos dependientes de la Dirección General que se encargan de la 

gestión de las áreas vinculadas al subproceso de colocación de fon-

dos, quedando generalmente bajo su ámbito de autoridad los depar-

tamentos de Análisis de Inversiones, Seguimiento de Riesgos, Ges-

tión de morosidad y Extranjero. Entre sus funciones se incluye las co-

rrespondientes al estudio y autorización de ciertas operaciones que, 

normalmente, presentan un elevado importe. 

• En el departamento Análisis de Inversiones se desarrolla la política 

de crédito y se controla la calidad de la inversión crediticia. Sus fun-

ciones abarcan las tareas de análisis de las inversiones crediticias 

mediante el estudio de los expedientes de cada operación, sanción 

de las transacciones, emitiendo una opinión favorable o desfavorable 
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en base al análisis efectuado, asesoramiento a las oficinas sobre los 

requerimientos de garantías para ciertas operaciones, etc.  

• Seguimiento de Riesgos se encarga del estudio de la evolución sufri-

da por las inversiones ya realizadas, como los préstamos o los crédi-

tos concedidos, analizando de forma periódica la situación de los 

clientes de activo, al objeto de detectar cuanto antes las posibles difi-

cultades financieras por las que puedan atravesar dichos clientes. 

• Gestión de la Morosidad realiza todas las tareas vinculadas con la 

clientela que incurre en mora en el pago de sus obligaciones con la 

entidad.  

• Relaciones Interbancarias se ocupa de las relaciones que surgen en-

tre la entidad y otras instituciones de crédito como consecuencia de 

las actividades típicas de su negocio. Estas operaciones de corres-

ponsalía se originan por el cruce de transacciones con la clientela, 

bien por las necesidades de la propia entidad, que puede no disponer 

de oficina en la plaza donde se efectúa la transacción, o bien porque 

el cliente realiza una orden concreta que debe ser cumplimentada por 

otra entidad. Esta última causa origina la mayoría de las relaciones 

interbancarias por corresponsalía como las órdenes de giros y trans-

ferencias efectuadas por los clientes hacia cuentas abiertas en otras 

entidades o las cesiones de remesas de efectos al cobro y sus ope-

raciones derivadas. Como contrapartida, cada entidad debe respon-

der ante las órdenes que se inician en otra institución y que tienen 

como destino a la entidad en cuestión. 
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• Medios de Pago se ocupa de la administración de todos aquellos ins-

trumentos de pago que la entidad ofrece a sus clientes. Así, pues en 

este centro se centralizan las solicitudes y cancelaciones de tarjetas 

de plástico -de crédito, débito o monedero electrónico-, las inciden-

cias por robo o pérdida de las mismas, las instalaciones de los termi-

nales en los puntos de venta, etc. 

• CPD-Explotación gestiona de forma centralizada algunas transaccio-

nes vinculadas a los productos que las oficinas tienen contratados 

con su clientela como los cargos o abonos de intereses en las cuen-

tas de los clientes o el suministro de información periódica. 

• Tesorería constituye el centro encargado de la gestión de la liquidez 

de la entidad, suministrando fondos a las oficinas que los solicitan y 

retirándolos de aquellas otras que cuentan con recursos excedentes. 

Asimismo, su actuación abarca las tareas correspondientes al man-

tenimiento del encaje de la entidad -legal o técnico-, procediendo a la 

inversión de los fondos sobrantes o adquiriendo los recursos necesa-

rios para cubrir los desfases de tesorería. Por consiguiente, su “ges-

tión contempla no sólo el análisis y cobertura de las disponibilidades 

necesarias -encaje-, ya sea desde el punto de vista legal o desde el 

técnico, sino que procura rentabilizar al máximo la obtención y colo-

cación de aquellos desfases que se producen en los activos líquidos, 

como consecuencia de los flujos clásicos de negocio bancario.” (Pe-

draja, 1992:436). Estas actividades se llevan a cabo mediante la ac-

tuación en los mercados monetarios y, especialmente, en el mercado 

interbancario. 
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• Extranjero es el lugar de trabajo que centraliza todas las transaccio-

nes que se instrumentan en otras divisas y todos aquellos servicios 

cuyas operaciones pueden realizarse con el sector exterior. El desa-

rrollo de los mercados monetarios internacionales y de los movimien-

tos de fondos hacia la inversión fuera de los países de origen ha am-

pliado de forma considerable las necesidades de efectuar operacio-

nes de cambio de divisas, de modo que las transacciones financieras 

y monetarias -frente a las comerciales- constituyen en la actualidad el 

componente más importante en las relaciones interbancarias interna-

cionales. Sin embargo, en el caso de las cajas rurales, las transac-

ciones comerciales priman sobre las financieras. En efecto, las ope-

raciones de extranjero que las cajas rurales contratan con su clientela 

se derivan básicamente de las relaciones comerciales con el extranje-

ro de esta última, como los créditos documentarios o los cobros y pa-

gos en divisas. 

2.4.4. Nuevas tendencias organizativas 

2.4.4.1. La banca federada 

 Durante las últimas décadas hemos asistido a un proceso de libe-

ralización en el sector financiero que ha dado lugar, en el plano institucio-

nal, a la equiparación operativa de las distintas entidades de depósito es-

pañolas. Estas entidades, en general, han seguido una estrategia de ban-

ca universal37 que, como apuntan Bengoechea y Pizarro (1993), se carac-

teriza por la obtención de una gran variedad de productos de forma con-

                                                           
37 Las actividades permitidas por la legislación vigente responden a este criterio de 

banca universal, por lo que, en su caso, la especialización de una entidad atenderá a un 
carácter vocacional y no a un imperativo legal. 
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junta mediante una función de producción integrada. Esta función inte-

grada se basa en la utilización compartida de los recursos con el objetivo 

de lograr ciertas economías de gama38. 

 El desarrollo de esta función integrada de banca universal dificulta 

la asignación correcta de costes39 a las distintas líneas de negocio des-

arrolladas por la entidad. Este hecho ha propiciado que se generalice la 

práctica de la “gestión basada en el análisis promedio del consumo de 

fondos propios, costes y precios” (Bengoechea y Pizarro, 1993:101), lo 

que se ha traducido en la ausencia de un conocimiento objetivo de la con-

tribución de cada uno de los productos a la obtención del resultado. En un 

entorno altamente regulado y protegido de la competencia, los bancos 

universales han aprovechado estas circunstancias para desarrollar políti-

cas de subsidiariedad cruzada entre distintas líneas de productos y seg-

mentos de clientes. 

 Sin embargo, en el nuevo entorno competitivo, la consolidación de 

una estrategia de diversificación por parte de las empresas bancarias es-

pañolas no puede ser indiscriminada, sino que debe responder de forma 

diferenciada a cada segmento de la clientela, y cada área de negocio de-

be tener una rentabilidad garantizada. A este respecto, como señala 

Fernández (1993b), el diseño de nuevas estructuras organizativas y mejo-

                                                           
38 Algunos de los recursos que pueden ser compartidos fácilmente y cuya explota-

ción conjunta podría favorecer la aparición de economías de escala y, especialmente, de 
gama en el sector bancario son los sistemas de procesamiento de la información; la in-
formación sobre clientes y mercados; las políticas de marketing, fundamentalmente, en 
distribución y promoción; la imagen de marca; y el desarrollo de productos. Vid. al respec-
to: Fernández (1993a). 

39 Téngase en cuenta que, en el sector bancario, aproximadamente el 80 por 100 
de los costes incurridos en una entidad son costes compartidos por las distintas activida-
des desarrolladas. Vid. al respecto: Bengoechea y Pizarro (1993). 
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res sistemas de información y gestión puede convertirse en una fuente de 

ventaja competitiva de gran importancia para la entidad de depósitos. 

 En este sentido, la estructura de banca federada40, basada en la 

forma multidivisional, se plantea como alternativa para sustituir las estruc-

turas funcionales clásicas utilizadas en las entidades de depósitos. Con 

estas nuevas tendencias organizativas se pretende reemplazar la estruc-

tura integrada de banco universal, basada en el ahorro que supone la ex-

plotación conjunta de los recursos para la realización de un número ele-

vado de actividades, por otras estructuras de carácter multidivisional ca-

racterizadas por la creación de divisiones especializadas en la realización 

de determinadas actividades, es decir, en la provisión de servicios finan-

cieros concretos. 

 Con esta nueva estructura se podrá hacer una oferta diferenciada 

para los distintos segmentos de la clientela y evitar que se produzcan 

subsidios cruzados entre productos y clientes. 

 La estructura federada, según la propuesta de la consultora 

McKinsey41, se caracteriza por dos aspectos: 

                                                           
40 La forma organizativa de banca federada no constituye un modelo nuevo, sino 

que se trata de la aplicación de la forma multidivisional a la entidad bancaria universal. El 
apelativo de federal hace referencia a la necesidad de crear divisiones que ostenten un 
elevado grado de autonomía, manteniendo una cierta coordinación entre ellas (Fernán-
dez, 1993b). 

41 Vid. al respecto: Fernández (1993a). 
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• Por un lado, la creación de unidades especializadas, capaces de ges-

tionar de forma independiente distintas áreas de negocio, pudiendo in-

cluso subcontratar ciertas operaciones con terceros. 

• Por otro, la realización de ciertas funciones de forma centralizada, tra-

tando de mantener algunos recursos compartidos.  

 En base a estas dos características los bancos universales podrán 

obtener las ventajas de las empresas especialistas manteniendo las tradi-

cionales fuerzas asociadas a su posición universal. En este sentido, 

Grimà y Löhneysen (1991), para la determinación de las distintas divisio-

nes, sugieren la creación de nueve tipos de empresas especializadas, de 

las cuales tres serán especialistas en productos: préstamos al consumo, 

préstamos hipotecarios y fondos de inversión; cinco lo serán en distribu-

ción: particulares de masa, particulares de renta alta, particulares de ban-

ca privada, pequeña y mediana empresa y grandes empresas; y, final-

mente, una empresa especializada en procesamiento de transacciones. 

 Cada una de las empresas o unidades especializadas debe con-

centrarse en aquellas actividades en las que pueda obtener alguna venta-

ja competitiva. Para asegurar el éxito de esta orientación organizativa re-

sulta necesario que cada una de las divisiones sea realmente indepen-

diente en cuanto a su gestión y a las operaciones que realiza. 

 Por otro lado, la unidad central se encargará de agrupar una serie 

de funciones como la información de clientes, la estrategia global, la ges-

tión de activos y pasivos o la obtención de la licencia bancaria. 
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 Sin embargo, teniendo en cuenta que en España el tamaño de mu-

chas entidades de depósitos no resulta suficiente para el desarrollo de 

una banca federada -especialmente en las cajas de ahorro y cooperativas 

de crédito-, cabe preguntarse si estas entidades podrían alcanzar algunas 

de las ventajas asociadas a la estructura federada sin necesidad de abor-

dar cambios tan drásticos en la organización.  

Gráfico 2. 12 
Estructura de banca federada 

HOLDING
•Información sobre clientes
•Estrategia global
•Gestión de activos y pasivos
•Licencia bancaria

MEDIOS DE PAGO,
PROCESAMIENTO DE 
TRANSACCIONES

EMPRESAS DE
PRODUCTO

•Préstamos al consumo
•Préstamos hipotecarios
•Fondos de inversión

EMPRESAS DE
DISTRIBUCIÓN

•Particulares de masa
•Particulares de renta alta
•Particulares de banca privada
•Pequeña y mediana empresa
•Grandes empresas

 

Fuente: Adaptado de Grimà y Löhneysen (1991). 

 Como apunta Fernández (1994), de la reflexión acerca de las nue-

vas estructuras bancarias se desprende lo siguiente: 

• Se presenta como una necesidad la segmentación de la clientela al 

objeto de ofrecerle lo que demanda a través del canal de distribución 

más adecuado. 
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• Cada entidad debe dedicarse a aquellas actividades en las que presen-

te alguna ventaja competitiva. 

• Como contrapartida, los acuerdos de cooperación con otras entidades 

pueden contribuir a aligerar la estructura, bien porque propicien la sub-

contratación de ciertas actividades que no constituyan una ventaja 

competitiva para la entidad, o bien porque permitan a la empresa ban-

caria incrementar su oferta de productos o introducirse en nuevos mer-

cados. 

 Pues bien, lo anterior podría obtenerse sin necesidad de implantar 

estructuras federadas, mediante el desarrollo de estructuras mixtas. Así, 

las entidades de menor tamaño podrían buscar soluciones intermedias 

que incluyan, de acuerdo con Fernández (1994), los siguientes aspectos: 

• Estructuras organizativas mixtas, mediante la creación de algunas uni-

dades especializadas manteniendo la estructura convencional. Se trata 

de seguir utilizando las estructuras clásicas para el desarrollo del ne-

gocio bancario tradicional creando divisiones o empresas filiales dedi-

cadas a la atención de algún tipo de clientela o algún negocio especia-

lizado. Estas filiales podrían ser propiedad común de varias entidades, 

o realizar operaciones con terceros. La subcontratación de ciertas acti-

vidades también sería compatible con este modelo mixto. 

• Un personal mejor formado y una cultura basada en la calidad de ser-

vicio al cliente. 

• Mejores sistemas de información sobre la base de clientes, de forma 

que se posibilite conocer cuales son las demandas de la clientela y el 

coste de atender dichas demandas. 
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• Mayor disposición a colaborar con terceros. 

 En definitiva, puesto que no existen soluciones organizativas úni-

cas, ni todas las formas estructurales son válidas para todas las entida-

des, cada empresa deberá reflexionar acerca de la necesidad de su rees-

tructuración para adaptar su organización al nuevo contexto. A este res-

pecto, Fernández (1994) considera que no resulta imprescindible construir 

una estructura federada para llevar a cabo la explotación de negocios que 

poseen distintas características o requieren habilidades diferentes, sino 

que puede ser útil la implantación de una estructura híbrida. En base a 

esta forma organizativa se pueden mantener centralizadas las funciones 

críticas de la entidad que le dan coherencia interna y, a la vez, conceder 

cierta autonomía operativa a las divisiones que puedan gestionar nego-

cios diferenciales. 

2.4.4.2. El Grupo Caja Rural 

 La mayoría de las cooperativas de crédito, por su pequeña dimen-

sión y por su carácter tradicional, presentan estructuras organizativas 

sencillas de base funcional y formadas por un conjunto de departamentos 

similares a los referidos en las páginas precedentes y una red de sucursa-

les de pequeña dimensión para cubrir sus territorios de origen.  

 No obstante, las cooperativas de crédito no son ajenas a los cam-

bios acaecidos en el sector, por lo que, con la finalidad de adaptarse a los 

nuevos tiempos, en los últimos años han ido consolidando una estrategia 

de intercooperación, que se ha concretado en la creación del Grupo Caja 

Rural, tratando de aprovechar las ventajas de la estructura federada. 
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 A través del Grupo, estas entidades han podido implantar fórmulas 

organizativas mixtas, manteniendo sus estructuras simples como empre-

sas individuales para el negocio tradicional y desarrollando el modelo de 

banca federada a nivel de Grupo. 

 Para Martín y Palomo (1996), el modelo de banca federada desde 

el punto de vista de la banca cooperativa presenta los siguientes rasgos 

característicos: 

• Descentralización, entendida como el compromiso que asumen las en-

tidades vinculadas de respetar la capacidad de decisión de cada una 

de las cooperativas integrantes. Es decir, cada entidad mantiene su in-

dependencia y su espíritu soberano en su propia gestión. 

• Subsidiariedad, que permite dar respuesta a ciertas necesidades ope-

rativas de las entidades asociadas. Este criterio se concreta en la crea-

ción de empresas instrumentales que suministran una serie de servi-

cios centrales comunes, servicios éstos que cada entidad individual, 

por su escasa dimensión, no podría suministrar. 

• Solidaridad e intercooperación son dos aspectos que coinciden con 

sendos principios del cooperativismo, y que en el modelo de banca fe-

derada se manifiestan en la cohesión del grupo, al posibilitar el esta-

blecimiento de una identidad común diferenciadora de otras entidades 

de depósitos, que se traduce en una cultura empresarial específica. 

• No concurrencia entre las cooperativas de crédito asociadas, de tal 

forma que cada entidad actúa en su área territorial con plena indepen-

dencia sin que se produzca competencia directa entre las distintas en-

tidades de crédito cooperativo. Cada cooperativa podrá concentrar su 
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interés en su área territorial de origen, aprovechando la ventaja compe-

titiva que le ofrece su conocimiento especializado y su experiencia. 

 El modelo español de banca federada de las cajas rurales ha sur-

gido en torno a la Asociación Española de Cajas Rurales -AECR-, que a 

finales de 1998 asociaba a 83 de las 86 entidades pertenecientes a este 

subsector. El Grupo Caja Rural constituye uno de los grupos bancarios 

más importantes del país, con una gran solidez financiera y patrimonial, 

toda vez que gestiona más de 4 billones de pesetas de activos y dispone 

de unos fondos propios superiores a 282.000 millones de pesetas. El 

Grupo cuenta con una red de oficinas dispersas por la geografía nacional 

de más de 3.200 sucursales y cerca de 11.000 empleados al servicio de 

la clientela. El resultado neto del Grupo en 1998 ha ascendido a 41.923 

millones de pesetas, lo que ha supuesto un incremento del 10,72 por 100 

respecto al año anterior42. 

 La creación del Grupo Caja Rural responde a un claro objetivo de 

promover un grupo financiero de carácter privado y base cooperativa que 

permita a las entidades asociadas mejorar sus estructuras y organizacio-

nes al objeto de garantizar el futuro desarrollo del sistema de banca co-

operativa española. El sistema de integración resultante ha sido el mode-

lo de banca federada, permitiendo salvaguardar la autonomía de las cajas 

rurales que lo forman. 

 El marco institucional del Grupo está formado por los siguientes 

componentes: 

                                                           
42 Los datos han sido tomados del Informe anual 1998 publicado por el Grupo Caja 

Rural en 1999. 
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• La Asociación Española de Cajas Rurales -AECR-,  a través de la cual 

están vinculadas las distintas cajas rurales miembros del Grupo, que 

son la base y el fundamento del sistema. Cada entidad mantiene su in-

dependencia jurídica y de decisión, constituyendo la AECR el instru-

mento de coordinación y representación del Grupo. A través de esta 

institución, el Grupo fija sus objetivos, estrategias y líneas de actuación 

concretas. Además, el Grupo cuenta con un Fondo Interno de Solidari-

dad al objeto de prevenir o resolver posibles situaciones de insolvencia 

o de cobertura legal de los recursos propios de cualquiera de las cajas 

rurales asociadas. 

• El Banco Cooperativo Español, constituido en 1990 y con sede en Ma-

drid, se configura como central bancaria al servicio de las cajas rurales 

asociadas. Sus funciones, además de actuar como entidad bancaria, 

son, entre otras, coordinar las políticas financieras de las cajas rurales, 

intervenir como agente en operaciones sindicadas y suministrar ciertos 

servicios financieros específicos del ámbito operativo de las cajas ac-

cionistas. Para el desarrollo de sus funciones, la estructura adoptada 

por el Banco Cooperativo Español obedece a un criterio de segmenta-

ción de la clientela en diferentes áreas de negocio: el área de grandes 

empresas, el área internacional, el área de banca comercial, el área  

de mercados monetarios, de capitales y divisas, el área de compensa-

ción y medios de pago, el área de banca institucional y el área de ban-

ca de empresas. 

• Rural Servicios Informáticos (RSI) representa la empresa del Grupo 

encargada de la definición e implantación de toda estrategia relaciona-

da con el tratamiento automatizado de la información de las cajas rura-

les asociadas. Su objeto social consiste en la explotación de un centro 

común de servicios informáticos para las cajas rurales, toda vez que, el 
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elevado coste de la tecnología de la información unido a la constante 

innovación de la misma hace que resulte insostenible de forma inde-

pendiente por cada entidad. RSI realiza la prestación de este servicio 

común en dos niveles: un nivel centralizado, procesando los flujos de 

información entre las cajas rurales y los agentes externos -clientes, 

proveedores y entidades-; el otro nivel es local, proporcionando a las 

distintas cajas rurales los medios necesarios para la gestión de la in-

formación, mediante sistemas instalados en las propias entidades. 

• Seguros RGA constituye la compañía de seguros al servicio de las ca-

jas rurales. Fue creada con el objeto de ampliar la gama de productos 

que ofrecen las cajas rurales, introduciéndose en el área de la activi-

dad aseguradora. Seguros RGA está especializada en el medio rural y 

su actuación abarca seguros diversos, seguros de vida y de jubilación y 

planes de pensiones. Para el desarrollo de su actividad, RGA cuenta 

con cuatro entidades especializadas: Seguros Generales Rural, S.A., 

Rural Vida, S.A., Rural Pensiones, S.A. y RGA Broker Correduría de 

Seguros, S.A. En el área de seguros agrarios la compañía RGA ha in-

termediado en 1998 un volumen de primas de 10.082 millones de pe-

setas, lo que representa el 21 por 100 del total nacional. 

 La estrategia global del Grupo Caja Rural se centra en el fomento 

de la innovación en las cajas rurales en una doble dirección: por un lado, 

reafirmar la especialización tradicional de estas entidades vinculadas al 

medio rural, si bien con un carácter de continua renovación al objeto de 

ofrecer a sus socios y clientes los servicios más apropiados; por otro, la 

búsqueda de nuevos productos y servicios adaptados a las demandas de 

la clientela, manteniendo su competitividad en el entorno actual, para lo 

cual resulta necesario mejorar los medios disponibles, incrementar sus 

capacidades y eliminar las posibles ineficiencias. Además, se pretende 
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potenciar la contribución de las cooperativas de crédito al desarrollo re-

gional, introduciéndose en actividades nuevas como el ocio en el medio 

rural, la preservación del medio ambiente o el turismo. 

Gráfico 2. 13 
Estructura de banca federada de las cajas rurales españolas 

Asociación Española de
Cajas Rurales  AECR

•Coordinación y representación
•Objetivos, estrategias y 
  líneas de actuación del Grupo

Rural de Servicios
Informáticos RSI

Explotación en común de la
tecnología de la información:
•  centralizado
•  local

Banco Cooperativo
Español BCE

Central bancaria del
Grupo

Seguros RGA

Suministro de productos
propios de la actividad
aseguradora

 

Fuente: Elaboración propia. 

 En definitiva, el Grupo Caja Rural constituye un modelo de banca 

federada en cuya base y fundamento se encuentran las propias cajas ru-

rales como entidades independientes que, mediante estrategias de cre-

cimiento basadas en el desarrollo de alianzas estratégicas, han implanta-

do un modelo mixto de organización para adaptarse a las nuevas exigen-

cias. 
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 En este modelo, las cajas rurales mantienen su independencia 

jurídica y decisoria, continuando a nivel individual con sus estructuras 

convencionales para el desarrollo de su actividad tradicional. De esta for-

ma, pueden seguir con su especialización histórica gracias a su fuerte 

arraigo al territorio de origen, ofreciendo un trato personalizado a la clien-

tela. Sin embargo, para hacer frente al nuevo entorno competitivo, las 

cajas rurales a nivel individual deben revisar sus estructuras organizativas 

en busca de una mayor flexibilidad, revisión que, de acuerdo con Bueno 

Campos (1992), debería cumplir una serie de requisitos: 

• Incrementar la eficacia de la organización para favorecer el logro de los 

objetivos marcados. 

• Favorecer la descentralización mediante el desarrollo de los sistemas 

de gestión y la mejora de la preparación técnica y formación directiva 

del personal. 

• Propiciar la responsabilidad de los individuos en la organización. 

• Eliminar aquellas actividades cuya aportación a la creación de valor 

resulte escasa o nula. 

• Reducir o suprimir las actividades burocráticas redundantes. 

• Reorientar la capacidad directiva en la red comercial al objeto de mejo-

rar la atención al cliente. 

• Integrar en la estructura de la organización sólo aquellas actividades 

que resultan clave o estratégicas para la caja rural, reconduciendo las 

demás actividades a través del Grupo. 



Capítulo II 

 270 

 Además, según se desprende de un informe encargado por las 

cajas rurales a la consultora Mckinsey43, si estas entidades quieren afron-

tar con éxito los retos que les plantea el futuro, tendrán que potenciar su 

modelo de grupo con marca e imagen comunes, centralizando ciertos 

servicios, desarrollando productos competitivos para el segmento de los 

particulares e implementando planes de expansión compartidos; de lo 

contrario, muchas de las cajas rurales corren el riesgo de desaparecer. 

 

                                                           
43 Vid. al respecto: Gonzalo (1999). 
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 Una vez analizado el proceso de producción de las entidades ban-

carias bajo una óptica económico-técnica, en el presente capítulo aborda-

remos el tratamiento contable más adecuado para el procesamiento de la 

información correspondiente a la circulación de valores que, impulsada 

por la actividad económica desarrollada, tiene lugar en el seno de estas 

entidades, al objeto de obtener una información objetiva y fiable que 

constituya un instrumento útil para la gestión de los distintos ámbitos de 

responsabilidad en las cajas rurales. De forma paralela, presentaremos 

los resultados obtenidos a partir de una encuesta realizada en el ámbito 

de las cajas rurales1, al objeto de obtener un conocimiento lo más estre-

cho posible de las peculiaridades y, en su caso, de las limitaciones que 

en un plano informativo presenta en la actualidad el procesamiento que 
                                                           

1 Las características del estudio empírico, llevado a cabo mediante una encuesta 
circularizada entre las cajas rurales, se detallan en el Anexo II del presente trabajo, don-
de, además, se adjunta el cuestionario que ha servido de base para dicho estudio. En lo 
sucesivo, cuando analicemos los resultados de la encuesta, utilizaremos la expresión 
cajas rurales para referirnos a las cajas rurales provinciales o de ámbito superior, toda 
vez que las encuestas procesadas han sido las correspondientes a este último colectivo, 
del cual se ha obtenido un elevado índice de respuesta. 
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tales entidades llevan a cabo de los datos extraídos del desarrollo de su 

proceso productivo. 

 Con este propósito, analizaremos en primer lugar el alcance y con-

tenido de la Contabilidad de gestión en las entidades de depósito, con 

especial referencia a las cajas rurales. Posteriormente, abordaremos la 

problemática inherente a la delimitación de los centros de coste en las 

entidades objeto de estudio, para finalizar con el análisis económi-

co-contable de los subprocesos productivos delimitados en el proceso de 

transformación bancario. 

3.1. ALCANCE Y CONTENIDO DE LA CONTABILIDAD DE GESTIÓN 
EN LAS CAJAS RURALES 

3.1.1. El marco general de la Contabilidad de gestión 

 En los últimos años la Contabilidad de gestión ha experimentado 

un desarrollo espectacular para dar respuesta a las necesidades de in-

formación planteadas por los directivos para afrontar el entorno actual. 

Los cambios producidos en el contexto empresarial -innovación tecnológi-

ca, globalización de los mercados, agudización de la competencia, eleva-

do grado de incertidumbre, etc.- han llevado a numerosos autores a cues-

tionar la validez de los planteamientos tradicionales de la Contabilidad de 

costes para afrontar los requerimientos que la gestión empresarial de-

manda en la actualidad. 

 Las respuestas que se han ofrecido en este terreno han desembo-

cado en el desarrollo de nuevos planteamientos e instrumentos que, de 

forma paralela, han provocado un debate doctrinal centrado, básicamen-

te, en torno a dos cuestiones: por un lado, la coincidencia o diferenciación 
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entre la Contabilidad de costes y la Contabilidad de gestión; y, por otro, el 

alcance y contenido de esta última. 

 Fernández (1993), en un intento de sintetizar las divergencias ter-

minológicas y conceptuales, propone aglutinar las distintas posiciones 

doctrinales en tres corrientes de opinión: restrictiva, integradora y renova-

dora. 

  La corriente restrictiva se caracteriza básicamente por separar la 

Contabilidad de costes de la Contabilidad de gestión. Bajo esta óptica el 

contenido de la Contabilidad de costes se limita al cálculo del coste de la 

producción orientado hacia la valoración de los inventarios, mientras que 

la Contabilidad de gestión se ocupa de todas aquellas tareas relaciona-

das con el suministro de la información necesaria para apoyar las deci-

siones gerenciales y, en especial, las relacionadas con la planificación y 

el control2. 

 La corriente integradora propugna que las distintas denominacio-

nes utilizadas -Contabilidad de costes, Contabilidad interna, Contabilidad 

analítica o Contabilidad de gestión- constituyen vocablos sinónimos que 

hacen referencia a una misma rama de la Contabilidad aplicada que, con 

una amplia trayectoria histórica, se ocupa básicamente del ámbito interno 

de las unidades económicas de producción. No obstante, como señala el 

profesor Vera (1997), los instrumentos metodológicos de esta disciplina 

                                                           
2 Esta línea de pensamiento surge bajo la influencia de los pronunciamientos de la 

National Association of Accountants -en la actualidad, Institute of Management Accoun-
tants- que aparecen recogidos en diversos documentos (National Association of Accoun-
tants, 1981, 1983a, 1983b y 1986). 
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han ido perfeccionándose para adaptarse a las necesidades de informa-

ción de los usuarios internos3. 

 Por último, la corriente renovadora aboga por la distinción entre 

Contabilidad de costes y Contabilidad de gestión al igual que la corriente 

restrictiva, pero a diferencia de ésta, considera que la Contabilidad de 

costes constituye una rama de la Contabilidad de gestión cuyo cometido, 

además del cálculo del coste de la producción para la valoración de las 

existencias, abarca el suministro de información necesaria para el desa-

rrollo de las tareas relacionadas con la planificación y el control de la acti-

vidad productiva. En este contexto, como apunta Vera (1997), la Contabi-

lidad de gestión abarcaría, desde una perspectiva global de la empresa, 

la información necesaria para apoyar todo tipo de decisiones derivadas 

de la gestión, con independencia del ámbito funcional al que pertenezcan 

o del nivel jerárquico al que correspondan4. 

 En el desarrollo de nuestro trabajo emplearemos las expresiones 

Contabilidad de costes, Contabilidad interna y Contabilidad de gestión de 

forma indistinta y con la amplitud de significado que le otorgamos más 

adelante en este mismo apartado, ya que estimamos al igual que Fernán-

dez Pirla (1994: X), que el hecho de que “a la Contabilidad de costes 

pueda corresponder determinado contenido y no otro, en su caso asigna-

ble a la Contabilidad de gestión, o a la inversa, depende del alcance o 

posibles limitaciones con que quiera concebirse aquélla, que incluso podr-

                                                           
3 En esta corriente de pensamiento se puede encuadrar a la American Accounting 

Association -AAA- según se desprende de sus informes emitidos en 1959 y 1972. 
4 El Institute of Cost and Management Accountants -en la actualidad, Chartered 

Institute of Management Accountants- desarrolla unos planteamientos acordes con esta 
corriente. 



Análisis económico-contable del proceso productivo en las cajas rurales 

 277 

ía confundirse con ésta, quedando el problema en una mera cuestión 

semántica, por otra parte, opinable”.  

 En este contexto, una concepción de la Contabilidad de gestión 

que sigue conservando su vigencia a pesar del tiempo transcurrido desde 

que se formuló es la desarrollada por la American Accounting Association 

en 1959 (p.210), según la cual, “supone la aplicación de técnicas y con-

ceptos adecuados para procesar los datos retrospectivos y prospectivos 

de carácter económico de una entidad, con el fin de ayudar a la gerencia 

a establecer planes para el logro de objetivos económicos razonables, así 

como para la toma de decisiones racionales tendentes a la consecución 

de tales objetivos. Incluye métodos y conceptos necesarios para la plani-

ficación efectiva, la elección entre cursos de acción alternativos y el con-

trol a través de la evaluación e interpretación de la actuación. Su estudio 

conlleva una consideración de las formas en que la información contable 

puede ser acumulada, sintetizada, analizada y presentada, en relación a 

problemas, decisiones y tareas cotidianas específicas de la administra-

ción de negocios”. Posteriormente, a través del Committee on Courses in 

Managerial Accounting, la AAA (1972:6-7) asignaba a la Contabilidad de 

gestión los siguientes objetivos: 

A. La Contabilidad de gestión debe abordar la función de planificación 

llevada a cabo por los directivos, lo cual conlleva: 

1. La identificación de objetivos. 

2. La planificación y medición del flujo óptimo de recursos. 

B. La Contabilidad de gestión debe afrontar los problemas de organiza-

ción: 
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1. Relacionando la estructura de la empresa con sus objetivos. 

2. Estableciendo y manteniendo un sistema efectivo de información y 

de comunicación. 

3. Cuantificando el consumo de los recursos existentes, descubriendo 

las desviaciones significativas e identificando sus causas. 

C. La Contabilidad de gestión debe relacionarse con la función de control 

de gestión mediante: 

1. La determinación de las características económicas de la actuación 

adecuada en aquellas áreas que son significativas en relación a los 

objetivos globales. 

2. La contribución a que los miembros de la organización se sientan 

motivados en la consecución de sus objetivos, a través de la co-

municación realista de los resultados alcanzados en relación a los 

objetivos. 

3. La identificación de medidas de actuación que indiquen incon-

gruencias en los objetivos dentro de las acciones identificables pa-

ra cada área de responsabilidad. 

D. La Contabilidad de gestión debe vincularse con los sistemas operativos 

de gestión, a nivel de función, producto, proyecto o cualquier otra seg-

mentación de las operaciones, lo que supone: 

1. Medir los elementos relevantes de los costes y de los ingresos. 
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2. Comunicar los datos apropiados, de carácter esencialmente 

económico, a las personas adecuadas con la periodicidad oportu-

na. 

3.1.2. El ámbito de la Contabilidad de gestión bancaria 

 La importancia y necesidad del desarrollo de un sistema de Conta-

bilidad de gestión en las entidades bancarias resulta incuestionable, y así 

parece haberlo entendido el Banco de España al estipular que “las enti-

dades establecerán una Contabilidad analítica que aporte información 

suficiente para el cálculo de los costes y rendimientos de los diferentes 

productos, servicios, centros, departamentos, líneas de negocio y otros 

aspectos que interesen a la gestión de su negocio” (Circular núm. 4/1991, 

norma sexta, apartado 4). 

 En la actualidad, el entorno competitivo en que operan estas enti-

dades se ha visto alterado. En el capítulo primero, ya hemos señalado los 

principales factores impulsores de este cambio: desregulación, interna-

cionalización de los mercados financieros, desintermediación y avance 

tecnológico. Asimismo, destacábamos algunas consecuencias del nuevo 

contexto para las entidades de depósito: 

• El incremento de la competencia en el sector. 

• El proceso de innovación financiera. 

• La reducción progresiva del margen de intermediación. 

• El incremento de los ingresos por servicios. 

• La importancia creciente de los costes de transformación en la gestión 

de estas entidades. 
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• La necesidad de buscar negocios rentables, al objeto de eliminar la 

subsidiariedad cruzada entre actividades. 

• El incremento de los riesgos inherentes al negocio bancario. 

 Como señala Maroto (1994) la apuesta por la calidad total, la mejo-

ra de los sistemas de información, tanto para la dirección como para el 

análisis de rentabilidad de las distintas unidades de negocio bancario, o el 

objetivo de eficacia de los procesos, se configuran como estrategias a 

implantar de inmediato por las entidades financieras. Para hacer frente al 

nuevo entorno competitivo, estas entidades deben dotarse, pues, de 

herramientas útiles de gestión, por lo que resulta crucial que la Contabili-

dad interna ofrezca soluciones a las nuevas necesidades de información 

gerencial.  

 Así, pues, la Contabilidad de gestión debe convertirse en un ins-

trumento que facilite decisiones ágiles y acertadas, suministrando infor-

mación apropiada para cada nivel jerárquico y proponiendo indicadores 

expresivos de las magnitudes clave para los responsables implicados. De 

esta forma, el sistema contable podrá convertirse en una fuente de venta-

ja competitiva, contribuyendo a la implantación y desarrollo de las estra-

tegias elegidas. 

 La Asociación Española de Contabilidad y Administración de Em-

presas -AECA-5 (1995:18) contempla la Contabilidad de gestión bancaria 

como la “rama de la Contabilidad que tiene por objeto la captación, medi-

ción y valoración de la circulación interna, así como su racionalización y 

                                                           
5 En su documento núm. 9 correspondiente a la serie de Principios de Contabilidad 

de gestión, titulado La Contabilidad de gestión en las entidades bancarias. 
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control, con el fin de suministrar a la organización bancaria la información 

relevante para la toma de decisiones, la planificación y el control”. 

 En esta línea de pensamiento, al sistema de Contabilidad de ges-

tión de una entidad de depósitos cabría exigirle que cumpliera, entre 

otros, con los siguientes objetivos: 

1. Cálculo del coste y rendimiento de las distintas líneas de productos que 

suministra la entidad. 

 En el contexto actual resulta imprescindible conocer la contribución 

a la obtención del resultado de los distintos negocios de una entidad ban-

caria. Ante la continua pérdida de rentabilidad de estas entidades la Con-

tabilidad de gestión debe suministrar información veraz acerca del resul-

tado desagregado por productos al objeto de orientar la política comercial 

de la entidad hacia las actividades rentables.  

2. Cálculo del coste y, en su caso, del rendimiento de los distintos centros 

integrantes de la estructura organizativa de la empresa. 

 Las entidades bancarias desarrollan su actividad a través de una 

red de oficinas, mediante las cuales se establece el contacto con la clien-

tela. El conocimiento de los márgenes y resultados generados en cada 

una de las sucursales permitirá no sólo orientar la gestión de sus respon-

sables hacia la consecución de sus objetivos a nivel de segmento, sino 

que también servirá de base para evaluar su actuación y la contribución 

de su ámbito de actuación a la consecución de los objetivos generales de 

la entidad. 
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 El sistema de Contabilidad de gestión también debe suministrar 

información sobre los demás centros organizativos de la entidad. Así, 

pues, resulta conveniente calcular los costes generados en los departa-

mentos centrales de la entidad al objeto de lograr un control racional de 

los mismos. 

3. Cálculo del coste y rendimiento generado por los clientes individuales o 

para cada segmento de la clientela. 

 Uno de los rasgos que caracterizan actualmente a la gestión ban-

caria es su orientación hacia el cliente. Las entidades bancarias deben 

atender las necesidades de una clientela cada vez más sofisticada y exi-

gente, donde la apuesta por la calidad de servicio y la innovación cons-

tante se convierten en claves para el éxito. Para dar respuesta a esta 

demanda las entidades deben desarrollar una estrategia de segmentación 

de mercados al objeto de orientar la política de marketing de la forma más 

adecuada para cada grupo de clientes. En este contexto, la información 

suministrada por la Contabilidad de gestión acerca de la rentabilidad de 

cada cliente o grupo de ellos debe constituir un apoyo básico para el de-

sarrollo de la estrategia de segmentación. 

4. Suministro de información apropiada para la planificación y el control 

de la actividad. 

 En la fase de planificación se requiere información relativa a las 

distintas alternativas posibles que cada nivel de decisión se plantee ante 

problemas concretos, facilitando la selección de aquella opción que resul-

te más adecuada para la consecución de los objetivos propuestos. En la 

fase de control la Contabilidad de gestión debe proveer de información 
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relevante y en tiempo oportuno en relación a las previsiones, realizacio-

nes y desviaciones que se hayan puesto de manifiesto en torno a las 

magnitudes objeto de control para, en base a la misma, adoptar las ac-

ciones correctoras pertinentes. 

5. Suministro de información adecuada para apoyar todo tipo de decisio-

nes gerenciales. 

 En un contexto caracterizado por un elevado dinamismo y altas 

dosis de incertidumbre, el sistema de información de una empresa debe 

ser suficientemente ágil y flexible para permitir a la dirección generar res-

puestas rápidas a los constantes estímulos del entorno. La Contabilidad 

de gestión, como parte integrante del sistema de información de la enti-

dad, debe proporcionar a los distintos niveles jerárquicos la información 

que necesita para apoyar sus decisiones. Así, como apunta AECA 

(1995:16) debe suministrar información relevante sobre aspectos tales 

como: “abrir o cerrar una oficina o una unidad de negocio; producir inter-

namente o subcontratar fuera; medir los márgenes de los procesos, de 

los centros, de los mercados, de los clientes o de los productos; medir 

riesgos como el de interés o mercado, de insolvencias o de liquidez; o, 

proporcionar criterios para evaluar la eficacia de los servicios centrales o 

de cualquier actividad bancaria reflejada en el balance o fuera de él”. 

 En suma, ante un entorno dinámico y cambiante, las empresas 

bancarias deben incorporar en sus estructuras organizativas un cierto ni-

vel de descentralización hacia las sucursales6 al objeto de dar respuestas 

                                                           
6 Entre la máxima centralización y la descentralización plena existe una gama de 

situaciones intermedias. Cada entidad, en función de su tamaño, experiencia y necesida-
des de gestión organizará su actividad adecuando el nivel de descentralización.   
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rápidas a los estímulos del contexto competitivo. Para que dicha descen-

tralización resulte efectiva, las oficinas necesitan disponer de información 

adecuada para apoyar las decisiones que les han sido reservadas. Asi-

mismo, la dirección general también necesita recabar información para 

evaluar la gestión de las distintas unidades organizativas. 

 Por otro lado, y ante la continua pérdida de rentabilidad de las enti-

dades bancarias, la Contabilidad de gestión debe permitir el conocimiento 

de la contribución a la generación del resultado por parte de las distintas 

líneas de productos, los diversos segmentos de clientes y las diferentes 

unidades de negocio, al objeto de delimitar las actividades rentables y las 

que no lo son y, a partir de esta información, evitar las subvenciones cru-

zadas entre las mismas. 

 Finalmente, hay que destacar la importancia de la implantación de 

un sistema de Contabilidad interna para lograr una gestión eficiente de los 

costes de transformación. Ya en 1982 Emilio de Ybarra7 insistía en la ne-

cesidad de reducir los costes operativos en las instituciones bancarias, 

para lo cual reconocía como condición ineludible la implantación de un 

sistema de Contabilidad de gestión. Este requerimiento se ha acentuado 

en los últimos años por los cambios ocurridos en el sector y, previsible-

mente, se potenciará con la implantación de la Unión Monetaria. En este 

sentido, numerosos autores y profesionales de la banca reiteran la tras-

cendencia de la implantación de sistemas de Contabilidad de gestión que 

apoyen a la gerencia en el cometido de efectuar un control racional de 

dichos costes. 

                                                           
7 En una ponencia presentada al Curso de Euroforum sobre reducción de costes 

de explotación en la banca, publicada en la revista Situación. 
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3.1.3. La implantación de la Contabilidad de gestión en las 
cajas rurales 

 El desarrollo de la Contabilidad de gestión en las entidades de de-

pósito se ha producido con un importante retraso respecto a las empresas 

industriales, no sólo en España sino también en los países de nuestro 

entorno8. 

 La escasa influencia que ha tenido la Contabilidad de costes en la 

gestión de la empresa bancaria, de acuerdo con Martínez Vilches (1993), 

se debe, entre otras, a las siguientes razones: 

1. La dificultad de trasladar a las entidades de depósito los sistemas di-

señados para las empresas industriales, toda vez que, las peculiarida-

des de aquéllas como empresas multiservicio implican una gran com-

plejidad de las relaciones y flujos operacionales entre los distintos ele-

mentos del negocio bancario. 

2. La escasa tradición académica en el análisis y estudio del sector ban-

cario desde una perspectiva microeconómica. En efecto, la mayoría de 

los estudios realizados sobre las entidades de depósito se centran ex-

clusivamente en el ámbito macroeconómico, observando a estas em-

presas como unidades organizativas que intervienen en los flujos 

económicos y financieros de la economía española. No obstante, to-

mando como referencia la bibiliografía consultada al respecto, en los 

últimos años se aprecia un cambio en esta tendencia. 

3. La ausencia de una teoría general sobre la empresa bancaria que faci-

lite el conocimiento y difusión de sus aspectos de gestión, quedando 
                                                           

8 Vid. al respecto: Cousserges (1992) y Drury (1994) con relación a la evolución de 
la Contabilidad de gestión bancaria en Francia y Reino Unido, respectivamente. 
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dicho conocimiento restringido tan sólo a los profesionales del sector o, 

en su caso, a unos pocos expertos. 

  Adicionalmente, como apuntan Rodríguez y Vidal (1987), cabe 

mencionar que hasta la llegada de las nuevas generaciones de ordenado-

res, el coste de los equipos informáticos para el desarrollo de la Contabi-

lidad de gestión en las entidades bancarias resultaba prohibitivo debido a 

la gran cantidad de información generada diariamente en estas entidades. 

 Por último, los amplios márgenes con los que operaban en el pa-

sado los bancos, las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito, así 

como la existencia de un entorno altamente estable que protegía a estas 

entidades de la competencia, explican la ausencia hasta fechas recientes 

del desarrollo de sistemas de Contabilidad de gestión dignos de esa de-

nominación en estas empresas. Las peculiaridades de las cooperativas  

de crédito han propiciado que las consecuencias derivadas del nuevo 

contexto competitivo, en especial la reducción de márgenes, se manifies-

ten más tarde y con menor intensidad en estas entidades que en el re-

sto9. 

 En nuestro estudio de campo optamos de forma deliberada por la 

no inclusión de un ítem para preguntar de forma directa si las entidades 

encuestadas disponen de un sistema de Contabilidad de gestión, toda 

vez que, el análisis de las respuestas afirmativas nos llevaría a cuestio-

narnos qué se entiende en cada caso por Contabilidad de gestión: ¿el 

cálculo de costes, el suministro de informes para los distintos niveles de 

                                                           
9 Vid. al respecto § A1.3 del Anexo I de este trabajo donde se analizan las diferen-

cias existentes en la evolución de las magnitudes que forman el resultado de estas enti-
dades. 
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dirección, la elaboración de informes por productos, ...?. Ante esta dificul-

tad, optamos por indagar sobre el grado de implantación de la Contabili-

dad de gestión en dichas entidades a través de cuestiones tan elementa-

les como la realización del cálculo de costes y los objetivos perseguidos 

con dicho cálculo.  

 En relación al primero de los aspectos mencionados -es decir, si el 

cálculo de costes se realiza en la propia entidad, si se contrata a una em-

presa especializada o si, simplemente, no se efectúa ningún cálculo-, se 

observa que todas las entidades proceden al cálculo de costes y que éste 

se lleva a cabo dentro de la propia entidad, en alguno de los departamen-

tos centrales -Contabilidad, Planificación o similar-. Así, pues, según se 

desprende de los resultados de la encuesta, el 100 por 100 de las cajas 

rurales tienen implantado algún modelo para el cálculo de costes en el 

seno de sus sistemas de información para la gestión. 

 En el cuadro 3.1 se recoge la valoración otorgada por las cajas ru-

rales a los objetivos perseguidos con el cálculo de costes, los cuales, co-

mo puede observarse, son equiparables a los delimitados anteriormente 

en relación a la Contabilidad de gestión bancaria. En dicho cuadro se 

aprecia que la mayor importancia la ostenta el cálculo de costes, márge-

nes y resultados por oficinas, productos, clientes y otros elementos, obje-

tivo que es considerado bastante-muy importante por el 81,5 por 100 de 

las entidades. El siguiente de los objetivos más valorados, en orden de-

creciente de importancia, lo constituye la gestión y control de costes reci-

biendo la valoración de bastante-muy importante por el 75 por 100 de las 

cajas rurales; le siguen la elaboración de planes y presupuestos y el su-

ministro de información útil para las decisiones gerenciales, objetivos 

éstos para los que el 71,4 por 100 de las cajas otorgan dicha puntuación. 
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Finalmente, se hallan los objetivos de obtención de información para apo-

yar las decisiones sobre precios –el 60,7 por 100- y la evaluación de los 

distintos responsables de la gestión –sólo el 42,9 por 100 lo juzga bastan-

te-muy importante-. 

Cuadro 3. 1 
Valoración de ciertos objetivos de la Contabilidad de gestión 

 

1 3,7% 4 14,8% 22 81,5% 27 100%

  8 28,6% 20 71,4% 28 100%

4 14% 12 42,9% 12 42,9% 28 100%

1 3,6% 6 21,4% 21 75,0% 28 100%

2 7,1% 6 21,4% 20 71,4% 28 100%

4 14% 7 25,0% 17 60,7% 28 100%

Cálculo de costes y resultados por
oficinas, productos, clientes, etc.
Elaboración de planes y
presupuestos
Evaluación de los distintos niveles
de responsabilidad
Gestión y control de costes
Información útil para la toma de
decisiones
Fijación de precios

Frec. %

Nada-Poco
importante

Frec. %

Nivel medio de
importancia

Frec. %

Bastante-Muy
importante

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia. 

 En general, la valoración otorgada por las cajas rurales encuesta-

das resulta coherente con la importancia que deben presentar los distin-

tos objetivos perseguidos por la Contabilidad de gestión. La menor impor-

tancia que recibe la fijación de precios se justifica por la dificultad que tie-

ne la gerencia de una entidad para influir sobre los mismos, debido al ele-

vado grado de rivalidad existente en el sector. Sin embargo, nos llama la 

atención que, a pesar de que la gestión y el control de costes constituyen 

un objetivo claro para las entidades analizadas, no se le otorga idéntica 

importancia a la evaluación de los distintos responsables de dicha ges-

tión. 
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 De lo comentado en los párrafos anteriores, se desprende que el 

nivel de implantación de la Contabilidad de gestión en las cajas rurales es 

elevado, toda vez que el 100 por 100 de las entidades analizadas tienen 

instaurado algún modelo de cálculo. A medida que avancemos en el aná-

lisis del tratamiento económico-contable del proceso productivo bancario, 

pondremos de manifiesto, siempre que se disponga de información al 

respecto, las peculiaridades de los procedimientos de cálculo y asigna-

ción de costes implantados en las cajas rurales. 

3.1.4. La captación de la circulación interna de valores en las 
cajas rurales 

 El proceso productivo que se desarrolla en las unidades económi-

cas de producción, caracterizado por la transformación de inputs en out-

puts mediante la aplicación de una determinada tecnología, puede ser 

contemplado, como muestra el gráfico 3.1, desde diversos puntos de vis-

ta. Desde una óptica técnica, se inicia con el consumo de los factores re-

queridos para la transformación productiva que tiene lugar en los distintos 

centros de actividad de la empresa y concluye con la obtención de un flu-

jo de outputs que constituye la producción resultante de la actividad lleva-

da a cabo.  

 Desde una vertiente económica, los factores productivos ostentan 

la consideración de mercancías y, por tanto, tienen un valor de cambio 

que se expresa en unidades monetarias. La valoración del consumo de 

los diversos medios de producción constituye el punto de partida para el 

análisis del proceso de transformación de valores que tiene lugar en los 

centros de coste y que finaliza con la determinación del valor atribuible a 

los distintos portadores de coste. 
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Gráfico 3. 1 
Vertientes técnica y económica del proceso productivo 

INPUTS CENTROS DE
ACTIVIDAD OUTPUTS

Consumos Producción

Transformación
productiva

Vertiente  técnica del proceso productivo

FACTORES
QUE SON

MERCANCÍAS
CENTROS DE

COSTE

PRODUCTOS
QUE SON

MERCANCÍAS

Costes
Valor de la
producción

Transformación
de valores

Vertiente económica del proceso productivo
 

Fuente: Vera (1997:57) 

 En el capítulo precedente hemos analizado, desde una vertiente 

técnica, las peculiaridades del proceso de transformación que realizan las 

cajas rurales, así como los factores productivos más característicos de 

estas empresas y sus outputs más genuinos. En dicha transformación, ya 

sea en la actividad de intermediación financiera o en la de prestación de 

servicios, tiene lugar un proceso de circulación de valores -al igual que en 

las empresas no financieras- que se materializa en un flujo de factores 

que se incorporan a la actividad bancaria para posibilitar el suministro de 

una corriente de servicios diversos a la clientela. 

 En el desarrollo de esta actividad productiva cabe establecer una 

relación de causalidad entre los diversos medios de producción que se 
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aplican al proceso productivo y los productos obtenidos como resultado 

de la transformación operada. Dicha relación de causalidad se deriva de 

la actividad desarrollada en los distintos centros orgánicos de la entidad, 

los cuales constituyen el nexo de unión entre los factores y los productos, 

toda vez que los factores productivos son empleados en los distintos cen-

tros de actividad para obtener los outputs de las distintas operaciones de 

transformación que se llevan a cabo dentro de las diversas fases que 

conforman el proceso productivo de una entidad de depósitos. 

 Por consiguiente, desde un punto de vista técnico, de acuerdo con 

García García (1993), la transformación productiva puede ser contempla-

da como una transformación de magnitudes técnicas en el tiempo, donde 

las corrientes de consumo de factores son transformadas en corrientes de 

producción a través de la actividad desarrollada en los distintos centros 

de la empresa. El esquema recogido en el gráfico 2.4 resume el proceso 

productivo de la empresa bancaria, distinguiendo tres subprocesos bási-

cos: captación de fondos, colocación de fondos y prestación de servicios. 

En el desarrollo de las distintas operaciones de producción realizadas en 

cada subproceso participan un conjunto de factores que se utilizan en los 

diversos centros de la empresa en el desarrollo de su actividad, mediante 

una sucesión de tareas que pueden ser agrupadas secuencialmente en 

las fases analizadas en el capítulo anterior. 

 Desde una óptica económica, la transformación productiva anali-

zada puede contemplarse como la “transformación en el tiempo de co-

rrientes de una sola magnitud: el valor económico” (García García, 1993). 

Así, pues, mediante la valoración económica de las magnitudes reales 

que participan en el proceso de transformación, a través de la conversión 

de las unidades técnicas en sus equivalentes monetarios, se logra la 
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homogeneización de dichas magnitudes, toda vez que, las unidades físi-

cas de medida de los diversos factores y productos resultan heterogéne-

as entre sí. 

 Desde esta vertiente, el proceso de formación del coste se inicia 

con la medición y valoración de los bienes y servicios que se incorporan a 

la transformación productiva -clases de coste- y concluye con la determi-

nación del valor de los outputs, los cuales constituyen portadores de cos-

te que cumplen la función acumuladora de las distintas clases de coste. 

La adscripción final de las clases de coste no siempre resulta fácilmente 

identificable, siendo aconsejable la introducción de una fase intermedia 

en el cálculo del coste consistente en la homogenenización de las diver-

sas clases de coste atendiendo a su funcionalidad económica (Requena, 

1973), tarea que se desarrolla en los centros de coste que actúan como 

colectores de las clases de coste, desde donde se procede a su asigna-

ción a los portadores finales. 

 De este modo, como señala el profesor Requena (1973:473), las 

clases de coste, “por su propia naturaleza intrínseca responden a una 

idea de clasificación”, mientras que al portador de costes le corresponde 

la de afectación, cumpliendo los centros de coste una labor de transfor-

mación de las clases en portadores. Quedan así configuradas las tres 

fases consustanciales al proceso de formación del coste: clasificación, 

localización e imputación. 

 El gráfico 3.2 muestra el esquema del proceso productivo de una 

empresa bancaria observado desde una vertiente económica, donde se 

aprecia que en cada uno de los subprocesos participan un conjunto de 

factores productivos que, debidamente coordinados en los distintos cen-
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tros de la entidad, permiten obtener los diferentes outputs de la transfor-

mación. La circulación del valor económico en la entidad se inicia con la 

valoración del consumo, es decir, el coste de los diversos factores aplica-

dos en cada subproceso y concluye con la obtención del valor de los di-

versos productos.  

Gráfico 3. 2 
Vertiente económica del proceso productivo de una entidad de 

depósitos 

Mediación de cobros y pagos
Créditos de firma
Cambio de divisas
Alquiler de cajas de seguridad
Tramitación de ayudas y licencias 
Informes comerciales
Depósito de valores
Mediación en la emisión de valores
Comercialización de productos financieros

Personal
Equipos informáticos
Instalaciones
Otros recursos

Personal
Equipos informáticos
Instalaciones
Otros recursos

Personal
Equipos informáticos
Instalaciones
Otros recursos

Depósitos a la vista
Depósitos a plazo
Cesiones temporales
de activo
Otros productos de
pasivo

Descuento comercial
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Préstamos hipotecarios
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COSTE DE LOS 
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COSTE DE LOS 
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COSTE DE LOS 
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COSTE DE LOS 
FACTORES

COSTE DE LOS 
FACTORES

Fondos
 intermediados

Otros
clientes

 
Fuente: Elaboración propia. 

 Según se desprende del gráfico anterior, la captación de la circula-

ción de valores que tiene lugar en las cajas rurales debe abordarse me-

diante la descomposición de la misma en los tres subprocesos implicados 

en el proceso productivo, esto es, captación de fondos, colocación de 

fondos y prestación de servicios puros. El análisis se iniciará por el sub-
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proceso de prestación de servicios -toda vez que parte de la actividad 

realizada en este subproceso está vinculada a los outputs derivados de 

los subprocesos de captación y colocación-, continuará con el subproceso 

de captación, puesto que en este subproceso se obtienen los recursos 

que constituyen un input para el subproceso de colocación, y finalizará 

con el estudio de este último. 

 Por otro lado, antes de abordar la problemática correspondiente a 

cada uno de los subprocesos productivos, resultará conveniente conocer 

las características definidoras de los distintos centros de coste en las ca-

jas rurales, toda vez que, en los mismos se lleva a cabo la transformación 

de valores propia de cada uno de los subprocesos antes referidos. 

3.2. LOS FACTORES DE COSTE EN LA ACTIVIDAD BANCARIA: 
MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

 Antes de abordar la problemática relativa a la fase de localización, 

conviene hacer referencia al cálculo del coste de los factores productivos, 

al objeto de poner de relieve las peculiaridades que puedan existir en su 

aplicación a las entidades de depósito.  

 El proceso de cálculo del coste en una unidad económica de pro-

ducción se inicia con la medición y valoración del consumo de los distin-

tos factores aplicados al proceso de transformación económica. El con-

sumo de cada uno de los medios de producción empleados generará una 

clase de coste, cuya denominación normalmente coincidirá con la del fac-

tor correspondiente. En consecuencia, las clases de coste “constituyen la 

valoración de los consumos de todos y cada uno de los factores producti-

vos tangibles o intangibles -bienes o servicios- que participan, directa o 

indirectamente, en el coste final del producto, para cuya obtención deberá 
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realizarse, necesariamente, una afectación de las diferentes clases de 

costes que lo integran” (Requena, 1973:477). En una primera aproxima-

ción, se procederá a clasificar los distintos conceptos de coste según la 

naturaleza del bien o del servicio consumido. 

 Una vez clasificados los costes por naturaleza conviene distinguir, 

al objeto de proceder a su asignación, entre costes directos e indirectos. 

Los primeros corresponden a la valoración de los consumos de bienes y 

servicios cuya identificación con el objeto de cálculo resulta factible, des-

de un punto de vista técnico y económico, y por tanto, se puede conocer 

su incidencia final en el portador del coste. En cambio, los costes indirec-

tos deben imputarse a los distintos portadores de coste en función de 

algún criterio de reparto, en tanto que no resulta posible conocer de forma 

directa su repercusión final en el proceso de formación del coste. 

 En las entidades de depósito, al igual que en el resto de las em-

presas, se pueden identificar las diversas clases de coste correspondien-

tes a los distintos bienes y servicios requeridos para el desarrollo de su 

actividad. Una clasificación que goza de notable aceptación -establecida 

en función de la naturaleza intrínseca de cada uno de los factores- es la 

que diferencia entre materiales, personal, suministros, servicios exteriores 

y equipo productivo. 

 Además, en el negocio bancario ostenta una especial significación 

el factor que constituye la base de la transformación operada en la inter-

mediación financiera, esto es, los fondos intermediados. En efecto, la uti-

lización en el proceso de producción bancaria de los recursos propios y 

de los recursos ajenos captados a través de instrumentos diversos 

-depósitos, emisión de valores negociables, cesiones temporales de acti-
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vos, etc.-, ocasiona un coste implícito o explícito que denominaremos fi-

nanciero.  

3.2.1. El coste de los materiales 

 Los materiales son los bienes adquiridos por la empresa, aptos 

para una sola aplicación, susceptibles de ser almacenados. Su significa-

ción variará en función del tipo de actividad desarrollada por la empresa.  

 La producción bancaria, al igual que cualquier otra actividad pro-

ductiva, requiere para su desarrollo el consumo de una serie de materia-

les que, básicamente, están constituidos por impresos, documentos y el 

material de oficina, en general. Habida cuenta de la naturaleza de la 

transformación económica operada en este sector, tales materiales no 

constituyen, como las materias primas en el caso de la empresa indus-

trial, el objeto de la transformación productiva llevada a cabo, pues su 

participación en el proceso productivo se reduce a la de mero factor cola-

borador con una importancia cuantitativa no muy significativa. 

 Los materiales, al igual que las demás clases de coste, se pueden 

clasificar en directos o indirectos según se pueda conocer o no, respecti-

vamente, su incidencia final en el portador del coste. La consideración de 

un factor de coste como directo o indirecto depende, en primer lugar, del 

portador de coste seleccionado. Además, como señalan Serra y Vilar 

(1993), el carácter directo o indirecto no viene determinado por la natura-

leza intrínseca del coste, sino que está condicionado por el sistema de 

medición disponible.  
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 En este sentido, algunos de los impresos y documentos que se 

utilizan en las entidades de depósito están diseñados expresamente para 

ciertos productos por lo que, al menos teóricamente, sería posible la iden-

tificación del coste que generan dichos impresos con el producto corres-

pondiente. Sin embargo, la escasa relevancia que presenta el coste de 

los materiales en el coste final de los productos de estas entidades no 

justifica un seguimiento estrecho del consumo de los mismos, por lo que 

tendrán la consideración de coste indirecto al producto.  

 El resto del material de oficina se consume prácticamente en todos 

los centros de la entidad, tanto los correspondientes a la Sección de Ex-

plotación, como a los de las Secciones Comercial y de Administración, y 

constituye una clase de coste indirecto al producto. 

 Así, pues, el coste de los impresos, documentos y material de ofi-

cina se distribuirá entre los centros receptores de dichos materiales en 

función de los pedidos realizados y valorados a su precio de adquisición. 

3.2.2. El coste de personal 

 El coste de personal representa la valoración del trabajo humano 

aplicado como factor productivo a la transformación que tiene lugar en las 

unidades económicas de producción, es decir, el coste derivado de los 

servicios prestados por las personas que integran la plantilla de la empre-

sa. 

 Como observa el profesor Requena (1979a:93), “aunque desde un 

punto de vista teórico resulte difícil encontrar justificación que permita cali-

ficar a esta clase de coste como indirecta, por cuanto siempre es factible, 
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teóricamente, el control exacto de su incidencia, prácticamente, en ciertos 

casos, no ocurre así, dado que llegar al conocimiento directo de las mag-

nitudes incididas, puede originar un trabajo excesivamente grande que no 

justificaría, en modo alguno, el fin que se pretende alcanzar. Por ello, es 

usual encontrar en la bibliografía al respecto la distinción entre mano de 

obra directa y mano de obra indirecta”. Por tanto, los aspectos que condi-

cionan la delimitación de la mano de obra como directa son dos: la facili-

dad del conocimiento de su incidencia final y su conveniencia. 

 Uno de los problemas que plantea esta clase de coste, de acuerdo 

con Mallo et al. (1994), se refiere al cómputo de su coste real para la em-

presa, debido fundamentalmente a que el devengo del gasto y la inciden-

cia del coste no suelen tener una correspondencia temporal. Además, 

como dificultad añadida para proceder a su cálculo, el tiempo de presta-

ción real de los servicios del personal y el montante de los pagos que 

ocasiona no se presentan de forma uniforme a lo largo del año. En efecto, 

en la legislación laboral se establecen como mínimo dos pagas extraordi-

narias -pueden ser más según el convenio colectivo que corresponda- 

que se hacen efectivas en los meses de junio y diciembre; por su parte, el 

período de vacaciones y las fiestas no recuperables no se distribuyen de 

forma regular a lo largo del año, todo lo cual aconseja una adecuada pe-

riodificación del coste de personal, tomando como referencia el período 

anual. 

 Así, pues, dos son las cuestiones a resolver en el tratamiento de la 

problemática del coste de personal. En primer lugar, la delimitación del 

tiempo de prestación real sobre una base anual, tomando como punto de 

partida el tiempo calendario al que habrá que deducir el tiempo en que se 

prevé que el trabajador no prestará sus servicios a la empresa, esto es, 
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los domingos y festivos, las vacaciones, los permisos, las bajas por en-

fermedad, etc. En segundo lugar, la determinación del montante anual de 

las cargas vinculadas al personal de la empresa. El cociente entre dicho 

montante y el tiempo de prestación real expresado en horas arrojará el 

coste horario para la empresa. De este modo, la valoración del consumo 

de los servicios del personal de la empresa dependerá del número de 

horas trabajadas en el período considerado, lo que permitirá una distribu-

ción equitativa del coste anual y así se alcanzará la uniformidad de las 

imputaciones periódicas del coste de personal. 

 En las entidades de depósito, la diversidad de tareas que realizan 

los empleados en las oficinas y en los departamentos centrales dificulta el 

conocimiento de la incidencia de cada hora trabajada, por lo que frecuen-

temente la medición directa de su repercusión será sustituida por tiempos 

normalizados de realización de las diversas operaciones. El cálculo de su 

coste, en cualquier caso, se abordará según lo indicado en el párrafo pre-

cedente, y deberá incorporar, debidamente periodificadas, todas las car-

gas derivadas del personal vinculado a la empresa: retribuciones salaria-

les, seguros sociales, gratificaciones extraordinarias, dotaciones a fondos 

de pensiones externos e internos, prestaciones sociales, etc. 

3.2.3. El coste de los suministros 

 Los suministros constituyen los bienes adquiridos por la empresa 

para su aplicación al proceso productivo en los que la función de almace-

namiento no resulta factible o no cabe considerarla como tal. La utiliza-

ción de estos bienes se lleva a cabo mediante la conexión a una red de la 

empresa suministradora, requiriéndose asimismo otra red interna en la 

propia empresa. 
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 Las suministros habitualmente utilizados por las entidades de de-

pósito son la energía eléctrica y el agua, en los que se verifica la coinci-

dencia de los instantes de compra y consumo, cuyo control a nivel de en-

tidad se lleva a cabo a través de contadores. 

 El coste de los suministros constituye un coste indirecto en las en-

tidades de depósito cuyo montante global deberá ser distribuido entre los 

distintos lugares de coste delimitados. El control a nivel de centros no se 

suele efectuar de forma minuciosa debido al coste que supondría la insta-

lación de contadores en todos los lugares de la empresa, además de la 

práctica de sucesivas lecturas de los mismos y la necesaria conciliación 

entre el agregado de todas ellas y el montante global de la empresa. Por 

esta razón, resulta aconsejable distribuir el consumo total entre los diver-

sos lugares de coste en función de bases de reparto que, si bien no per-

miten conocer el valor del consumo de forma exacta, desde una óptica 

económico-técnica se consideran suficientemente fiables. 

3.2.4. El coste de los servicios exteriores 

 Los servicios exteriores representan las prestaciones realizadas 

por unidades ajenas a la considerada. El cálculo del coste de estos servi-

cios, como señalan Mallo et al. (1994), resulta bastante sencillo, al tratar-

se, en la mayoría de los casos, de transacciones inter-unidad perfecta-

mente individualizadas o individualizables, lo cual implica la existencia de 

un valor explícito para dichas transacciones.  

 Según las características del servicio contratado la problemática de 

su cálculo será diferente. Así, el caso más sencillo lo constituyen aquellos 

servicios que presentan un carácter puntual y no repetitivo, en los que el 
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consumo coincide con la adquisición. Cuando la contratación del servicio 

se realiza de forma periódica -alquiler, servicios de vigilancia y seguridad, 

servicios de transporte de fondos, servicios de limpieza, etc.- en los que la 

contraprestación se estipula para todo el período concertado resulta ne-

cesario recurrir a la periodificación para delimitar el coste de cada uno de 

los períodos considerados en el cálculo. Finalmente, si se trata de un ser-

vicio cuya contratación responde a una fórmula mixta según la cual la 

empresa contrata de forma periódica el servicio para poder disponer de 

su prestación en momentos puntuales, resulta aconsejable, para agilizar 

el proceso de cálculo de costes, considerar de forma separada la contra-

tación del derecho y la recepción del servicio puntual.  

 El coste de los servicios exteriores, con carácter general, constituye 

un coste indirecto, no obstante, pueden existir algunos servicios cuya 

identificación con el producto resulte factible.  

 En las entidades de depósitos, además de los servicios exteriores 

habituales en cualquier empresa, resultan destacables los servicios reci-

bidos de otras entidades financieras como consecuencia de las interrela-

ciones existentes entre las diversas entidades en el normal desenvolvi-

miento de la actividad bancaria -por ejemplo los servicios recibidos por el 

cobro o la devolución de efectos-. Por estos servicios las entidades que 

los prestan cobran las correspondientes comisiones, que constituyen un 

coste para las que los reciben, el cual será directo siempre que se pueda 

identificar el servicio recibido con el producto final que lo ha requerido; en 

caso contrario, representará un coste indirecto que deberá ser distribuido 

entre los distintos centros que se hayan beneficiado del servicio en cues-

tión. 
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3.2.5. El coste del equipo productivo 

 El coste de amortización constituye la valoración del consumo de 

los medios estructurales por su aplicación al proceso productivo de la en-

tidad. Sus características más destacables son: 

• La naturaleza intangible del consumo del equipo productivo que, de-

bido a su carácter pluriperiódico, se realiza parcialmente lo que permi-

te caracterizarlo como una pérdida de aptitud productiva en relación a 

la capacidad potencial de uso del elemento en cuestión. 

• Procede de la aplicación de los medios estructurales que tienen una 

vida útil limitada. 

• La cuantificación del coste de amortización requiere el establecimien-

to previo de una serie de hipótesis relativas a valores futuros de mag-

nitudes técnicas y económicas que entrañan un cierto grado de subje-

tividad, que no necesariamente de arbitrariedad, y confieren al coste 

de amortización una relatividad difícil de subsanar puesto que los va-

lores imputados serán incontrastables hasta tanto no concluya la vida 

útil del elemento. 

 Las medidas adoptadas por la doctrina para el cálculo de la amorti-

zación han estado caracterizadas habitualmente por la aplicación de dife-

rentes métodos basados en el tiempo -mediante el desarrollo de funcio-

nes de depreciación crecientes, decrecientes o constantes- que no se 

adecúan a la realidad del comportamiento del valor de cualquier bien, to-

da vez que, como plantea el profesor Requena (1980:97), “¿cabe pensar 

que cualquier equipo sufra una pérdida constante de capacidad o aptitud 

para la función que le incumbe, o que, siendo variable, lo haga proporcio-
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nalmente a la serie de los números naturales o en progresión geométrica 

o aritmética, etc.?. Cualquiera de las referidas hipótesis es, por sí misma, 

tan inconsistente que no es necesario hacer mucho hincapié en su impro-

cedencia.” 

 El cálculo del coste de amortización debe perseguir la aproxima-

ción en el conocimiento del consumo real del equipo productivo, lo cual 

implica, siempre que resulte posible, abandonar como variable básica pa-

ra su medición el simple transcurso del tiempo y tomar en consideración 

su capacidad potencial de utilización y las condiciones de rendimiento e 

intensidad de uso que concurren durante su tiempo de aplicación real. 

 En las entidades de depósito, los equipos informáticos presentan 

una especial relevancia en el desarrollo de la actividad bancaria, debien-

do procederse a la medición de su consumo en función del tiempo aplica-

do. A nuestro juicio, las horas de conexión representan una unidad de 

medida válida, teniendo en cuenta que, con carácter general, los ordena-

dores permanecen encendidos durante toda la jornada de trabajo. En 

primer lugar, se debe proceder a estimar la vida útil de los equipos in-

formáticos en horas de funcionamiento para, posteriormente, calcular el 

coste de amortización por hora de aplicación. De este modo, en cada per-

íodo se repercutirá el coste correspondiente a las horas reales de co-

nexión. 

3.2.6. El coste de los recursos financieros 

 El coste financiero representa la valoración del consumo de los 

recursos financieros necesarios para el desarrollo de la función de inter-

mediación. Como indicábamos en el capítulo segundo, las entidades de 
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depósito captan los fondos que necesitan fundamentalmente del ahorro y, 

de forma complementaria, recurren al mercado interbancario para gestio-

nar sus recursos líquidos. 

 Los pormenores del cálculo del coste de los recursos ajenos se 

abordarán más adelante en el contexto de los subprocesos de captación 

y colocación de fondos. 

 Por su parte, el coste de los recursos propios surge -al igual que en 

las empresas no financieras- como consecuencia de la utilización de los 

fondos procedentes de la aportación de los socios o de los beneficios re-

tenidos. Su inclusión en el proceso de cálculo resulta fundamental con 

vistas a lograr que la información obtenida sobre los márgenes y resulta-

dos generados por las distintas líneas de productos responda a criterios 

económicos. 

 Para la determinación de su importe se debe proceder a la delimi-

tación de las dos variables que intervienen en su cálculo, esto es, los fon-

dos que se deben tomar como base y el tipo de interés aplicable a los 

mismos.  

 Respecto a la primera de las variables mencionadas, una posible 

alternativa consiste en utilizar como montante de los recursos propios las 

correspondientes masas de la estructura del balance, es decir, el saldo de 

las cuentas representativas de los fondos propios. Esta solución puede 

conducir a delimitar un volumen excesivo de recursos propios en el caso 

de que la entidad tenga una financiación propia superior a la que necesita 

para el desarrollo de su actividad.  
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 Además, en el cálculo anterior no se tienen en cuenta las especia-

les condiciones de riesgo que subyacen en la actividad bancaria y que 

afectan a las necesidades de financiación propia. En este sentido, la op-

ción que a nuestro juicio mejor se adapta a la determinación del montante 

de los recursos propios necesarios en estas entidades es la que se deriva 

de la aplicación del coeficiente de solvencia, es decir, de la normativa 

existente sobre los recursos propios. En efecto, el coeficiente de solven-

cia establece los recursos propios que las entidades de depósito deben 

mantener para el desarrollo de su actividad en función del riesgo asumido 

en cada uno de sus activos y, de este modo, en su determinación están 

siendo consideradas las peculiaridades de la actividad desarrollada por 

estas empresas. Además, el montante de los fondos propios así calcula-

dos, al tratarse de un requisito legal, constituye el volumen de capital obli-

gatorio y, por tanto, necesario para el desarrollo de la actividad10.  

 Por consiguiente, el capital base se calculará aplicando las normas 

sobre el coeficiente de solvencia. Dicho coeficiente se define por ley co-

mo la relación que debe mantenerse entre los recursos propios de las 

entidades de depósitos y la suma del valor de sus activos, las posiciones 

y las cuentas de orden sujetos a riesgo, ponderados de acuerdo con los 

                                                           
10 El nivel óptimo de capital para la gestión de una entidad de depósitos puede co-

incidir o no con el capital mínimo establecido por la regulación sobre fondos propios. Para 
la determinación del primero de los niveles mencionados se deben calcular las necesida-
des de capital en función de los riesgos de crédito, de mercado, de liquidez y operativo, 
debiendo recurrir para ello a estimaciones que en ocasiones llevan aparejada una eleva-
da carga de subjetividad. (Vid. al respecto: Casilda et al., 1997). Además, para su delimi-
tación la entidad debe contar con sistemas sofisticados de gestión de los cuales carecen 
la mayoría de las cajas rurales. Por otra parte, en aquellos casos en los que el nivel ópti-
mo de gestión de una entidad resulte inferior al capital establecido por la legislación vi-
gente deberá utilizarse como nivel mínimo este último. Por todo ello, juzgamos conve-
niente que la determinación del capital base para estimar los fondos propios necesarios 
en las cajas rurales tome como referencia los derivados de la aplicación del coeficiente 
de solvencia. 
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criterios previstos en la normativa vigente11. Dicha relación no debe ser 

inferior al 8 por 100, de forma que: 

08,0

ponderados riesgo, a sujetos              
 orden de cuentas y posiciones activos, de Suma

propios Fondos
≥  

 Los criterios de ponderación de los distintas inversiones de las en-

tidades de depósito consisten en la aplicación de unos porcentajes al va-

lor de los distintos activos, calculados según la calidad crediticia y las ga-

rantías incorporadas en cada uno de los activos. Dichas ponderaciones 

son básicamente las que aparecen recogidas en los cuadros siguientes12. 

                                                           
11 Según la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos 

propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, modificada por la 
Ley 13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervisión en base consolidada y por 
el R.D. 1.343/1992 que la desarrolla. 

12 De acuerdo con el art. 26 del R.D. 1.343/1992 y la Orden de 30 de diciembre de 
1992, sobre normas de solvencia de las entidades de crédito, modificada parcialmente 
por la Orden de 23 de julio de 1996. 
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Cuadro 3. 2 
Activos con ponderación nula 

Activos con ponderación nula: 
Activos frente a la Administración del Estado y el Banco de España; frente a las administraciones centrales y 

bancos centrales de los países pertenecientes a las Comunidades Europeas, de los países miembros de 
pleno derecho de la OCDE y de aquellos que hayan concertado acuerdos especiales de préstamo con el 
Fondo Monetario Internacional. 

Activos frente a las Comunidades Europeas. 
Activos frente a los organismos autónomos dependientes de la Administración del Estado y otros entes públi-

cos dependientes de la misma. 
Activos que representen créditos expresamente garantizados por los Bancos Centrales, Administraciones 

Centrales, organismos autónomos y entes públicos mencionados en las letras a y b, y por las Comunidades 
Europeas. 

Deuda pública emitida por las Comunidades Autónomas cuando las emisiones estén autorizadas por el Esta-
do. 

Activos frente a las administraciones centrales y bancos centrales de los países no contemplados en la letra a 
que estén nominados y financiados en la moneda nacional del prestatarios, salvo que el país correspondiente 
esté clasificado como de alto riesgo. 

Activos con garantía pignoraticia de valores emitidos por las administraciones y Entidades mencionados en las 
letras a y b. 

Activos garantizados con depósitos en efectivo por en la entidad de crédito prestamista o mediante certificados 
de depósito. 

Billetes y monedas.  

Fuente: Orden de 30/12/92, sobre normas de solvencia de las entidades de crédito y elaboración propia. 

Cuadro 3. 3 
Activos con ponderación del 20 por 100 

Activos con ponderación del 20 por 100: 
Activos que representen créditos sobre el Banco Europeo de Inversiones o sobre los Bancos Multilaterales de 

Desarrollo. 
Activos frente a las Comunidades Autónomas, no incluidos en la letra b de la tabla anterior y sobre las Corpo-

raciones Locales españolas. 
Activos frente a las administraciones regionales y locales de los restantes países de la letra a de la tabla ante-

rior. 
Activos frente a los organismos autónomos y entes públicos dependientes de las Comunidades Autónomas y 

sobre los organismos o entes públicos de naturaleza administrativa dependientes de las Corporaciones 
Locales. 

Activos que representen créditos garantizados por entidades financieras, administraciones territoriales y los 
organismos autónomos y los entes públicos mencionados en las letras anteriores. 

Activos con garantía pignoraticia de valores emitidos por las entidades mencionadas en el punto e anterior. 
Activos que representen créditos sobre entidades de crédito autorizadas en alguno de los países de los men-

cionados en la letra a de la tabla anterior. 
Activos que representen créditos cuya duración sea inferior o igual a un año sobre entidades de crédito domici-

liadas en países distintos de los mencionados en la letra a de la tabla anterior. 
Activos garantizados por depósitos en efectivo en entidades españolas o autorizadas en los países menciona-

dos en la letra a de la tabla anterior. 
Activos que representen créditos sobre sociedades y agencias de valores españolas, o sobre empresas de 

inversión de los restantes países de la letra a de la tabla anterior. 
Activos que representen créditos sobre cámaras de compensación y organismos rectores de mercados secun-

darios oficiales reconocidos en España o en alguno de los restantes países mencionados en la letra a de 
la tabla anterior.  

Fuente: Orden de 30/12/92, sobre normas de solvencia de las entidades de crédito y elaboración propia. 
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Cuadro 3. 4 
Activos con ponderación del 50 por 100 

Activos con una ponderación del 50 por 100 
Créditos garantizados íntegramente con hipotecas sobre viviendas que ocupe o vaya a ocupar el prestatario o 

que vayan a ser cedidas por éste en arrendamiento, y participaciones hipotecarias sobre estos créditos. 
Valores emitidos con cargo a los fondos de titulización hipotecaria. 

Fuente: Orden de 30/12/92, sobre normas de solvencia de las entidades de crédito y elaboración propia. 

Cuadro 3. 5 
Activos con ponderación del 100 por 100 

Activos con ponderación del 100 por 100 
Activos representativos de créditos no mencionados en las tablas precedentes. 
Acciones y participaciones, acciones sin voto o preferentes de cualquier clase, así como deudas subordinadas 

y financiaciones similares. 
Activo real, cualquiera que sea su origen y finalidad, y cualquier otra clase de activo integrado en el patrimonio 

de la entidad. 

Fuente: Orden de 30/12/92, sobre normas de solvencia de las entidades de crédito y elaboración propia. 

 En cuanto a la tasa a aplicar para calcular el coste de los fondos 

propios también existen varias alternativas: un tipo de interés representa-

tivo de la rentabilidad ofrecida por activos sin riesgo a largo plazo; el tipo 

medio de los recursos ajenos utilizados en la entidad; el tipo de interés 

más elevado de los fondos ajenos a largo plazo; la tasa de descuento que 

iguala el valor actual de la corriente de dividendos futuros a pagar por la 

entidad13; etc. 

 En cualquier caso, de acuerdo con la profesora Piedra (1992), el 

cálculo del coste de los recursos propios implica la necesidad de efectuar 

estimaciones con un elevado grado de subjetividad, aceptándose gene-

ralmente su valoración en términos de oportunidad. Así, pues, como se-

ñala el profesor Gonzalo (1981), la fijación de un tipo de interés para el 

cálculo del coste de capital conlleva una elección entre un abanico de 

                                                           
13 En las cajas rurales, al tratarse de sociedades cooperativas, la retribución de las 

aportaciones al capital social se efectúa en forma de intereses. 
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valores posibles, por lo que la empresa deberá proyectar de alguna forma 

su escala de preferencias. Por ello, cualquier valor situado dentro de un 

intervalo racional puede resultar igualmente válido para alcanzar los obje-

tivos propuestos. 

3.3. LOS CENTROS DE ANÁLISIS Y CONTROL DE LA ACTIVIDAD 
BANCARIA 

3.3.1. Función de los centros de coste en la Contabilidad de 
gestión 

 Con el propósito de llevar a cabo una adecuada homogenezación 

de los factores de coste -tras su medición física y valoración económica- 

para su conjunción final en los portadores de coste, así como para facilitar 

el seguimiento de las actividades de la empresa, ésta puede ser objeto de 

descomposición en los denominados genéricamente centros de coste, 

que constituyen los elementos configuradores de su estructura orgánica. 

 Tales centros pueden ser contemplados según diferentes niveles 

de agregación, dando ello origen a la distinción entre unidad de coste, 

lugar de coste y sección de coste, diferenciación que guarda una evidente 

analogía con la de sus homónimos de trabajo, pero con los que no siem-

pre existe una correspondencia absoluta. 

 En lo que respecta a las unidades -de trabajo y de coste-, ambas, 

de acuerdo con el profesor Requena (1993:30), “en su actuar, realizan un 

trabajo específico, como consecuencia del cual se genera un coste, y 

ambos -trabajo y coste- constituyen el elemento esencial -tecnológico y 

económico, respectivamente- que, para fines distintos, servirá de criterio 

básico para su homogeneización. Cada unidad de trabajo constituye a su 
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vez, pues, una unidad de coste, nociones ambas que, aunque en aspec-

tos distintos, coinciden”. 

 El lugar de coste, en forma similar al de trabajo, resulta de la con-

junción de uno o más unidades de coste en base, en este caso, a un cri-

terio de homogeneidad económica. Por esta razón, “lugar de trabajo y 

lugar de coste pueden corresponderse absolutamente o no, dado que el 

criterio a seguir para la agrupación de sus respectivas unidades no es 

coincidente. Si cada unidad de trabajo determina una unidad de coste, no 

sucede otro tanto, pues, con los lugares de trabajo y de coste, resultantes 

de la aplicación de criterios de homogeneización diferentes, tecnológicos 

o económicos, respectivamente” (Requena, 1993:30). Finalmente, la 

agrupación homogénea de los lugares de coste conduce a la noción de 

sección de coste que, al igual que la de trabajo, puede estar integrada por 

un solo lugar. 

 De lo señalado se desprende que la noción de centro de coste 

aparece estrechamente vinculada a la idea de centro de trabajo o de acti-

vidad, configurándose como un elemento conceptual concebido en el se-

no de la Contabilidad interna. El centro de coste actúa como operador de 

captación de las clases de coste que, en una fase posterior, serán objeto 

de imputación a los portadores, siendo, asimismo, susceptibles de con-

vertirse en eficaces herramientas al servicio del control de gestión. De 

este modo, los centros de coste pueden desempeñar una doble función 

en la Contabilidad de gestión, al servir tanto de instrumento para el cálcu-

lo de costes, como de medio para facilitar la investigación y el enjuicia-

miento de responsabilidades en la empresa. 
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 Los centros de coste pueden ser clasificados, en primer término, 

atendiendo a su participación directa o indirecta en el proceso de produc-

ción, en principales y auxiliares: 

• Los centros principales son aquellos cuyas prestaciones se aplican 

directamente a los bienes y servicios que constituyen el objetivo de la 

transformación económica operada en la empresa y “su coste repre-

senta un estadio perfectamente definido en la estructura del coste del 

portador” (Requena, 1993:30). 

• Los centros auxiliares realizan sus prestaciones en beneficio de otros 

centros, colaborando así a que éstos puedan desarrollar su actividad. 

En consecuencia, el coste de los centros auxiliares no incide directa-

mente sobre los portadores sino que es previamente repercutido so-

bre los centros principales beneficiarios -directos e indirectos- de las 

prestaciones cedidas por aquéllos. 

 Los centros auxiliares pueden serlo sólo de otros principales, sien-

do denominados en tal caso centros auxiliares de los principales, o bien 

pueden ceder sus prestaciones tanto a centros principales como a otros 

auxiliares, recibiendo en este último caso la denominación de centros 

auxiliares comunes. Dentro de estos últimos, aquellos que presentan re-

laciones recíprocas se denominan recíprocos, siendo calificados como 

auxiliares comunes propiamente dichos aquellos que carecen de las mis-

mas. 
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Gráfico 3. 3 
Clasificación de los centros de coste 
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 En tanto que la actividad productiva desarrollada por una empresa 

se traduce en la conjunción de una serie de factores, los cuales, a través 

de su adecuado tratamiento en el proceso productivo, permiten la obten-

ción de los outputs que son posteriormente colocados en el mercado co-

rrespondiente, con independencia del tipo de transformación económica a 

que sean sometidos los factores de producción, la fenomenología de la 

unidad económica se reduce, por tanto, a la adquisición de factores 

-aprovisionamiento-, la aplicación de los mismos para la producción 

-transformación- y la cesión de los outputs resultantes al mundo externo 

-colocación-. Estas consideraciones justifican que, al margen de las pecu-

liaridades propias de su objeto social, el criterio frecuentemente adoptado 

para la división de la empresa en secciones de coste sea el de considerar 

como tales a las que corresponden a los tres ámbitos funcionales antes 

indicados -aprovisionamiento, transformación y ventas- a los que, fre-

cuentemente, suele añadirse la función administrativa en sentido amplio. 
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3.3.2. Los centros de coste en las cajas rurales: un enfoque 
normativo 

3.3.2.1. Una estructura orgánica tipo para las cajas rurales 

 En consonancia con las pautas generales a las que nos acabamos 

de referir y la estructura organizativa descrita en el capítulo anterior, 

abordamos a continuación los criterios que justifican la descomposición 

de las cajas rurales en centros de coste. 

3.3.2.1.1. Función de Aprovisionamiento 

 El papel que desempeñan los materiales en la actividad bancaria 

-el cual ha sido analizado al tratar los factores de coste14- permite enten-

der el desarrollo de la función de aprovisionamiento en las cajas rurales, 

cuyo desempeño se lleva a cabo en el centro de Almacén de Material, 

que actúa de mero instrumento a través del cual se centralizan los pedi-

dos de dichos materiales en función de las necesidades previstas por las 

oficinas y los departamentos centrales. En este cometido, Almacén de 

Material depende funcionalmente del departamento de Organización. 

 El Almacén de Material, normalmente con carácter anual, envía 

una circular a las oficinas y a los departamentos centrales para que for-

mulen los pedidos de material, conforme a las existencias de las que dis-

pongan y a sus previsiones. El Almacén de Material centraliza la gestión 

de estos pedidos y la adquisición del material para la entidad. Una vez 

que el material se recibe, se envía a cada oficina según las solicitudes 

previas, de modo que el transporte de dicho material a las sucursales tie-
                                                           

14 Vid. § 3.2.1. 
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ne lugar una vez al año. No obstante, a lo largo del año, cuando se re-

quieren materiales nuevos o cuando surgen necesidades puntuales, Al-

macén de Material efectúa envíos adicionales. Los departamentos centra-

les, al estar ubicados en el mismo edificio que Almacén de Material, solici-

tan los materiales de forma periódica para intervalos de tiempo inferiores 

al año. 

 A nuestro juicio, las tareas desempeñadas por el Almacén de Mate-

rial no presentan una relevancia comparable a las propias de la función 

de aprovisionamiento en una empresa industrial, tanto desde el punto de 

vista de la importancia que ostentan en el proceso productivo los factores 

que gestiona dicho centro, como por el alcance de la responsabilidad del 

mismo, cuya ubicación en la estructura organizativa de las cajas rurales 

resulta similar a la del centro de actividad Correspondencia, también de-

pendiente del departamento de Organización.  

 La labor desarrollada por el Almacén de Material consiste más bien 

en prestar ciertos servicios a las oficinas y a los departamentos centrales, 

gestionando de forma centralizada la adquisición y el suministro de los 

impresos, documentos y material de oficina que estos centros necesitan 

para el desarrollo de su actividad. Desde esta perspectiva, Almacén de 

Material constituye un lugar auxiliar común que cede sus prestaciones al 

resto de los lugares de la entidad, ya sean éstos auxiliares o principales. 
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3.3.2.1.2. Función de Transformación  

 La Sección de Explotación15 está compuesta por todos aquellos 

lugares de coste vinculados al proceso productivo propiamente dicho. Pa-

ra abordar la delimitación de los lugares que conforman la Sección de 

Explotación en estas entidades nos vamos a apoyar en el análisis de la 

estructura organizativa de las cajas rurales efectuado en el capítulo pre-

cedente. 

 Las oficinas operativas constituyen los lugares de coste principales 

integrantes de esta sección, toda vez que, a través de estos centros se 

lleva a cabo la producción de los diversos outputs de la entidad por lo que 

participan de una forma directa en el proceso productivo y, por consi-

guiente, el coste acumulado en las mismas deberá ser asignado a los 

productos y los clientes que se benefician de su actividad. En concreto, 

las sucursales intervienen en los tres subprocesos delimitados en el pro-

ceso productivo de la empresa bancaria y en la mayoría de las fases que 

se pueden identificar en los mencionados subprocesos. No obstante, en 

un buen número de las transacciones que se realizan en las oficinas con 

la clientela, participan también algunos de los departamentos centrales. 

 Pero, además, las oficinas no sólo constituyen un estadio interme-

dio en el proceso de asignación del coste, sino que representan una uni-

dad de análisis básica para el control de la actividad en las entidades de 

depósito y, por consiguiente, constituyen un objeto de cálculo fundamen-
                                                           

15 En el caso de una entidad de depósitos nos parece más adecuada la denomina-
ción de Sección de Explotación frente a la de Sección de Transformación, habitual en las 
empresas industriales, toda vez que, al tratarse de una empresa de servicios, la trans-
formación operada en estas entidades responde al sentido más amplio del término. En 
este sentido se manifiesta el profesor Requena (1990 y 1995) en relación a la empresa 
hotelera y la profesora Piedra (1993) en referencia a las instituciones de enseñanza. 
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tal para la gestión de estas entidades, en torno al cual se genera un gran 

caudal informativo sobre los ingresos, costes y márgenes que le son im-

putables. 

 Los cajeros automáticos también constituyen lugares de coste de la 

Sección de Explotación en tanto que participan de forma directa en el 

subproceso de prestación de servicios puros. Su ubicación normalmente 

está vinculada a una sucursal, aunque en ocasiones su instalación tiene 

lugar de forma independiente.  

 Los centros de coste operacionales, como ya señalamos, centrali-

zan determinadas operaciones que las sucursales realizan con sus clien-

tes o bien se ocupan de la gestión de las inversiones de la propia entidad. 

En el primer caso, las actividades que desarrollan tienen como finalidad 

descargar a las oficinas de ciertas tareas cuyo desarrollo centralizado 

permite un mejor aprovechamiento de los recursos, mediante la interven-

ción de estos centros en algunas de las fases de los subprocesos de cap-

tación, colocación y prestación de servicios; en el segundo, los centros 

operacionales participan de forma directa en el proceso de producción de 

la entidad, en aquellas actividades que no están vinculadas a los clientes. 

Desde esta perspectiva, los centros operacionales constituyen lugares de 

coste principales, en tanto que sus prestaciones se aplican directamente 

sobre los productos que conforman el objetivo de la transformación 

económica operada en las entidades de depósito y, por consiguiente, su 

coste representa un estadio claramente identificable en la estructura del 

coste del portador final. 

 Así, pues, los departamentos de Cartera, Dirección y Subdirección 

Financiera, Análisis de Inversiones, Seguimiento de Riesgos, Gestión de 
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la Morosidad, Relaciones Interbancarias y Medios de Pago colaboran, 

mediante su intervención directa, en la realización de ciertas fases del 

proceso productivo de los diversos outputs, centralizando algunas tareas 

que, en la mayoría de las ocasiones presentan un carácter repetitivo. Por 

su parte, Tesorería y Extranjero gestionan parte de los recursos financie-

ros de la entidad, interviniendo directamente en los subprocesos de cap-

tación e inversión de fondos que tienen lugar en los mercados financieros 

que le son propios. Por consiguiente, estos centros operacionales consti-

tuyen lugares principales, toda vez que, en el desarrollo de su actividad 

participan de forma directa en alguna o algunas de las fases que confor-

man los tres subprocesos productivos identificados en las entidades ban-

carias.  

 Las funciones que cumple el departamento operacional de Valores 

abarca tareas correspondientes tanto a la gestión de los valores de los 

clientes como de los propios de la entidad. Constituye un lugar principal, 

puesto que en el primer caso interviene directamente en la producción de 

los servicios ofrecidos a la clientela por las oficinas -administración de los 

valores de los clientes-, y en el segundo, su actividad corresponde al sub-

proceso de colocación de fondos.  

 Por su parte, el CPD-Explotación participa de forma directa en la 

operatoria de algunas transacciones, como el cargo y el abono de algu-

nos pagos y cobros, respectivamente, en las cuentas de los clientes. Así, 

pues, este centro funciona como un lugar principal, toda vez que intervie-

ne directamente en diversas operaciones de producción de la entidad y, 

por consiguiente, constituye un lugar de coste de la Sección de Explota-

ción. 
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3.3.2.1.3. Función de Comercialización 

 La Sección Comercial de las cajas rurales, dado el carácter intan-

gible del output propio de las entidades de depósito estará formada, bási-

camente, por los lugares de coste Dirección y Subdirección de Negocio, 

Marketing y Comunicación e Imagen, a los que cabe añadir -por las ca-

racterísticas jurídicas y sociales de estas entidades- el Gabinete Técnico.  

 En el actual entorno competitivo bancario, el desarrollo de estrate-

gias de marketing resulta fundamental para mantener o incrementar la 

cuota de mercado. Normalmente, las cajas rurales cuentan con un depar-

tamento de Marketing orientado hacia la investigación de mercados, el 

desarrollo de estrategias de segmentación, la oferta de productos acordes 

con las necesidades de la clientela, la gestión de precios, la política de 

publicidad y promoción, los sistemas de distribución, etc., de modo que la 

actividad de este departamento persigue la búsqueda de fórmulas para 

atraer a nuevos clientes y fidelizar a los ya existentes. 

 Comunicación e Imagen también constituye un lugar de coste co-

rrespondiente a la Sección Comercial que integrará todos los costes vin-

culados a la promoción de la imagen de la entidad entre su clientela ac-

tual y potencial. 

 Algunas de las actuaciones emprendidas por estos departamentos 

pueden estar directamente vinculadas a ciertos productos. Tal es el caso 

de una campaña publicitaria centrada en la comercialización de algún 

producto concreto. Otras, en cambio, afectan a la entidad en su conjunto, 

como la promoción de la institución o la creación de una imagen de mar-

ca. 
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 Pero no sólo los departamentos de Marketing y Comunicación e 

Imagen centran sus esfuerzos en la captación de clientes, sino que tam-

bién la fuerza de ventas con la que cuentan las oficinas de la entidad, 

como el personal que atiende a la clientela o el director de la sucursal, 

realiza una serie de tareas -establecer contactos, visitar a los clientes po-

tenciales, ...- encaminadas a lograr un incremento del volumen de nego-

cio de la oficina. Sin embargo, estas tareas están difuminadas entre el 

resto de las funciones que cumple el personal de la oficina y, por tanto, se 

plantean problemas de difícil solución a la hora de identificar los costes 

derivados de la función comercial desarrollada en las sucursales, todo lo 

cual aconseja no individualizar tales costes.  

 Por su parte, la Dirección y la Subdirección de Negocio constituyen 

los niveles directivos encargados de la gestión de la política comercial de 

la entidad y, por consiguiente, se ocupan del seguimiento y control de los 

departamentos de Marketing y Comunicación e Imagen. 

 Finalmente, hemos optado por incluir el Gabinete Técnico en la 

Sección Comercial, toda vez que en el mismo se gestiona el Fondo de 

Educación y Promoción de las cooperativas de crédito, a través del cual 

estas entidades pueden emprender su labor social y proyectar así una 

imagen e idiosincrasia que las diferencia de otras empresas de la compe-

tencia, mediante el compromiso con la comunidad en la que actúan. A 

este respecto, debemos tener presente que la mayoría de las actividades 

del Gabinete Técnico están orientadas hacia la promoción del mundo ru-
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ral, en general, y de las empresas agrarias, en particular, donde se con-

centra una gran parte de la clientela de las cajas rurales16. 

 A efectos de control del coste generado en el Gabinete Técnico, 

podría estudiarse, en su caso, la conveniencia de dividirlo en tres lugares 

de coste: Promoción Cooperativa, Experiencias Agrarias y Asesoramiento 

en Comercialización de Productos Agrarios. El primero de ellos corres-

ponde a las actividades vinculadas con la formación y el asesoramiento a 

las sociedades cooperativas en aspectos tales como su creación, organi-

zación o funcionamiento; el segundo se configura como el conjunto de 

actividades relacionadas con la investigación de cultivos en fincas expe-

rimentales y el asesoramiento técnico a las empresas agrarias; y, final-

mente, el último de ellos agrupa las actividades llevadas a cabo para po-

sibilitar el asesoramiento comercial a las empresas agrarias. 

3.3.2.1.4. Función de Administración 

 La Sección de Administración de una caja rural estará integrada 

por los siguientes centros no operacionales: Asamblea General, Consejo 

Rector, Comisiones Ejecutivas, Dirección General, Recursos Humanos, 

Auditoría Interna, Contabilidad, Organización y Planificación y Control de 

Gestión, a los que -junto a los correspondientes a la Sección Comercial-, 

englobaremos bajo la categoría de centros de estructura. Estos centros 

realizan actividades propias de la administración general de la empresa, 

por lo que no resulta posible generalmente la identificación de las unida-

des organizativas que reciben de forma directa sus prestaciones sino que 

es la empresa globalmente considerada la que se beneficia de su activi-

dad. La solución adoptada estará condicionada por el enfoque seguido 
                                                           

16 Vid. § 1.5.2.2.6. 
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para la asignación de los costes generados en estos centros a los porta-

dores finales. 

 A nuestro juicio, los factores consumidos como consecuencia del 

desarrollo de las funciones de la administración general de la entidad, no 

deben ser asignados a ningún output del proceso productivo, toda vez 

que los centros de estructura no intervienen de forma directa en los sub-

procesos de captación, colocación ni prestación de servicios puros17. Así, 

pues, el coste de los centros de estructura debe formar parte de un porta-

dor de costes a reintegrar que incidirá directamente sobre el resultado del 

período18. 

3.3.2.1.5. Lugares de coste auxiliares 

 Los centros no operacionales Asesoría Jurídica, Correspondencia, 

Almacén de Material, Direcciones de Zona, Gestión de Inmuebles o 

CPD-Mantenimiento ceden sus prestaciones a otras unidades organizati-

                                                           
17 En efecto, como apuntan Rouach y Naulleau (1990), la naturaleza de la actividad 

de estos centros es muy difusa y poco formalizada para lograr la definición de una unidad 
precisa que pueda servir de base realista para repartir sus costes. No obstante, si el pro-
ceso de cálculo se desarrolla en base a un modelo de coste completo -tal como ocurre 
actualmente en las cajas rurales, cuestión ésta que comentaremos más adelante-, la 
asignación del coste acumulado en los centros de estructura debe responder a criterios 
objetivos. Así, por ejemplo, el departamento de Recursos humanos podrá repartir sus 
costes sobre la base de algún parámetro representativo de su función como el número de 
empleados de cada centro o el coste de personal; el departamento de Contabilidad, 
según la cantidad y complejidad de los informes emitidos; etc. En este sentido, pueden 
consultarse Pérez Ollauri (1977) y Genís (1979) quienes proponen algunas unidades de 
prestación para la asignación del coste acumulado en los centros de estructura, en sen-
dos estudios aplicados a las cajas de ahorro. 

18 Sobre esta cuestión volveremos al estudiar el enfoque utilizado para la asigna-
ción de costes a los distintos portadores en el modelo que se propone. 
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vas de la entidad, siendo posible identificar a los beneficiarios de su acti-

vidad19. Así: 

• Asesoría Jurídica constituye un lugar auxiliar común que cede sus 

prestaciones de asesoramiento tanto a la dirección general como al 

resto de los órganos directivos, incluyendo a los gestores de las ofici-

nas. 

• Correspondencia: lugar auxiliar común que realiza las tareas vincula-

das con los circuitos de comunicación dentro de la entidad prestando 

sus servicios a todos los centros de la misma.  

• Almacén de Material: lugar auxiliar común que cede sus prestaciones 

al resto de los centros de la entidad, puesto que se ocupa de la ad-

quisición del material de oficina que se utiliza en los departamentos 

centrales y en las oficinas, por lo que los beneficiarios de su actividad 

son las distintas unidades organizativas que demandan dicho mate-

rial20. 

• Las Direcciones de Zona, contempladas como departamentos funcio-

nales dependientes de la Dirección de Negocio, constituyen centros 

auxiliares de los principales puesto que su actividad tiene como obje-

tivo supervisar y apoyar a las oficinas que quedan bajo sus ámbitos 

de autoridad, por lo que dichas oficinas son las beneficiarias de sus 

prestaciones. Asimismo, las Direcciones de Zona observadas como la 

agregación de las oficinas que conforman su área de influencia cons-

tituyen una unidad de análisis muy útil para la gestión de la entidad. 

                                                           
19 Las funciones desempeñadas por los centros no operacionales pueden consul-

tarse en el capítulo segundo § 2.4.3.1.  
20 Este tratamiento, como se ha analizado con anterioridad, se justifica por las ca-

racterísticas de la transformación operada en las entidades objeto de nuestra atención. 
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• Gestión de inmuebles constituye un lugar auxiliar cuyos beneficiarios 

serán todos los centros de la entidad. En ocasiones, la actividad de 

este centro se dirige de forma directa sobre una unidad organizativa 

de la entidad, en cambio, en otras su actividad consiste en la adminis-

tración general de los inmuebles en los que la empresa tiene sus ins-

talaciones. En cualquier caso, el espacio ocupado por cada unidad 

organizativa constituye una medida válida para la actividad que reali-

za este departamento, en tanto que representa el espacio administra-

do por dicho centro. 

• CPD-Mantenimiento se dedica básicamente al mantenimiento de los 

equipos, a la adaptación de las aplicaciones a las necesidades con-

cretas de los usuarios y a la resolución de problemas técnicos y ope-

rativos por lo que constituye un lugar auxiliar común. Algunos de los 

servicios prestados por este lugar se pueden identificar con el centro 

beneficiario, mientras que otros corresponden al mantenimiento gene-

ral de equipos y programas, sin embargo, también en este último caso 

se puede establecer una relación con los centros receptores de sus 

prestaciones en función de los equipos instalados en cada centro.  

 Así, pues, estos centros, a los cuales denominaremos en lo sucesi-

vo centros de apoyo, constituyen lugares auxiliares cuyos beneficiarios 

pueden ser lugares principales u otros lugares auxiliares. Además, entre 

algunos de los lugares, como Correspondencia, Almacén de material, 

Gestión de inmuebles y CPD-Mantenimiento, se pueden producir presta-

ciones recíprocas. 

 A los lugares auxiliares referidos, resulta aconsejable añadir un 

centro de costes virtual, que podría denominarse Explotación del Edificio 
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de los Departamentos Centrales, para recoger todas las clases de coste 

relativas a la gestión inmobiliaria de dicho inmovilizado, como la amortiza-

ción o el alquiler, los tributos sobre bienes raíces, el seguro contra incen-

dios, etc21. 

 A modo de resumen, el gráfico 3.4 muestra las distintas categorías 

de centros de coste delimitados para las cajas rurales. En dicho gráfico se 

observa que la red de oficinas y los centros operacionales configuran la 

Sección de Explotación, los centros de estructura conforman la Sección 

Comercial y la de Administración y los centros de apoyo representan los 

lugares auxiliares. Asimismo el cuadro 3.6 refleja la matriz que se des-

prende de las interrelaciones existentes entre los centros antes referidos, 

donde las columnas representan todos y cada uno de los lugares identifi-

cados y las filas los diversos lugares auxiliares. En dicho cuadro se reco-

gen, sin ánimo de exhaustividad, las relaciones más comunes entre los 

lugares delimitados; no obstante, podrían presentarse otras prestaciones 

intercentros diferentes a las contempladas expresamente. 

                                                           
21 Podrían delimitarse tantos centros de cálculo como edificios tenga la entidad pa-

ra ubicar los servicios centrales. 
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Gráfico 3. 4 
Clasificación de los centros de coste en las cajas rurales 
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Cuadro 3. 6 
Matriz de interrelaciones entre los centros de coste delimitados 
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DZ X                                 
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AJ:   Asesoría Jurídica 
A:   Archivo 
C:   Correspondencia 
AM:   Almacén de Material 
DZ:   Direcciones de Zona 
GI:   Gestión de Inmuebles 
CPD-M:  CPD-Mantenimiento 
EEDC: Explotación del Edificio de los Departamentos Centrales 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.3.2.2. La determinación del coste de los centros 

3.3.2.2.1. La distribución del coste de los factores 

 En la fase de localización cabe diferenciar dos operaciones: distri-

bución o reparto, consistente en la atribución de las clases de coste a los 

diversos lugares en función del consumo de factores registrado en cada 

uno, y liquidación, redistribución o subreparto, mediante la cual se proce-

de al traspaso del coste de los lugares auxiliares a los principales, ya que 

son éstos los únicos que mantienen relaciones directas con los portado-

res y, en consecuencia, posibilitan disponer de una base objetiva para la 

imputación de los costes indirectos.  

 Los costes totales de un lugar pueden escindirse, de acuerdo con 

Schneider (1972), en primarios y secundarios. Los costes primarios de un 

lugar se obtienen mediante la valoración del consumo de los distintos 

bienes y servicios que son adquiridos por la empresa al mundo exterior 

cuya aplicación se lleva a efecto en dicho centro. Por su parte, los costes 

secundarios representan los costes derivados de las prestaciones recibi-

das de otros lugares. 

 El gráfico 3.5 muestra el esquema de la operación de distribución 

de las clases de coste entre los distintos centros delimitados en las cajas 

rurales. 
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Gráfico 3. 5 
Esquema-resumen de la operación de distribución 
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Fuente: Elaboración propia 

 Mediante la distribución de las clases de coste identificadas pre-

viamente se obtiene el coste primario de los lugares principales y auxilia-

res, en cuyo proceso de cálculo conviene diferenciar dos situaciones: por 

un lado, aquella en la que resulta factible medir directamente, para una 

clase de coste, el consumo realizado por cada lugar en particular; por 
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otro, aquella en la cual dicha medición no se puede efectuar de forma 

directa y la determinación del importe correspondiente a cada lugar sólo 

puede llevarse a cabo mediante el reparto de un importe global. 

 En este último caso, al no resultar factible la medición directa de 

los consumos de cada lugar, se recurre a su estimación a través de unas 

bases de prorrateo denominadas claves de reparto o de distribución. La 

fijación de una clave de distribución22 consiste en la elección de un factor 

de fácil medición, cuyas variaciones cuantitativas se suponen proporcio-

nales, aproximadamente, al consumo real, del cual dicho factor constituye 

un síntoma mensurable. 

 Mención especial merece el tratamiento otorgado al coste de los 

recursos propios, cuya asignación se realiza en parte directamente a los 

productos de activo -a través del ajuste de la tasa de transferencia inter-

na23- y el resto se distribuye entre los centros de coste en función de la 

inversión requerida por cada centro. La razón de este proceder se justifica 

en el hecho de que el cálculo del coste de los fondos propios toma como 

capital base el que se desprende de la aplicación del coeficiente de sol-

vencia y, en consecuencia, su reparto debe tomar como referencia la 

misma base.  

 Con carácter general, en las oficinas, debido a su emplazamiento 

independiente, será factible la identificación de numerosas clases de cos-

te como la amortización o el alquiler del local donde están ubicadas, la 

amortización de los elementos de inmovilizado utilizados, el personal, la 

energía, el agua, el teléfono, etc. No obstante, será necesario determinar 
                                                           

22 Vid. Hansen (1961). 
23 Vid. al respecto § 3.4.4.3.3. 
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una clave de reparto representativa del consumo para la distribución de 

ciertas clases de costes como los servicios de seguridad y vigilancia, los 

de limpieza, los de recogida y transporte del dinero, etc., que constituyen 

servicios exteriores que normalmente son contratados a nivel global de la 

empresa. Además, si en la oficina existe un cajero automático los costes 

correspondientes al local deberán ser repartidos entre la oficina y el caje-

ro. 

 En relación a los centros operacionales, de estructura y de apoyo, 

dada su ubicación en un edificio común donde generalmente se albergan 

los departamentos centrales, pueden identificarse de forma clara un 

número menor de clases de coste como el coste de amortización de los 

equipos informáticos y del mobiliario instalado en cada lugar, el personal 

o el teléfono; en cambio, será preciso buscar una clave de distribución 

para la mayoría de los conceptos de coste: amortización del edificio, cale-

facción, energía, servicios de limpieza, servicios de mantenimiento y repa-

raciones, etc.; es decir, además de todos aquellos servicios que son con-

tratados de forma global para la entidad deberán repartirse los costes 

comunes que surgen de la utilización y el mantenimiento del edificio don-

de se ubican. 

 A este respecto, la creación del centro virtual Explotación del edifi-

cio de los departamentos centrales facilita el proceso de cálculo, toda vez 

que en él se recogerán todas las clases de coste vinculadas a dicho in-

movilizado, cuyo reparto entre los demás lugares de coste se efectuará 

sobre una base común -normalmente, los metros cuadrados ocupados-. 

 El cuadro 3.7 muestra algunos ejemplos de ciertas clases de coste 

que deben distribuirse en función de una clave de reparto. 
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Cuadro 3. 7 
Algunos ejemplos de claves de distribución 

CLASES DE COSTE CLAVES DE DISTRIBUCIÓN 
Servicio de seguridad y vigilancia Número de vigilantes 

Valor de las instalaciones 
Valor de los activos líquidos depositados 

Servicio de limpieza Metros cuadrados 
Número de oficinas 

Servicio de recogida y transporte de fondos Número de transportes 
Valor de los activos líquidos transportados 

Coste de los recursos propios Valor de los activos ponderado según el riesgo 

Fuente: Elaboración propia 

 De forma analítica, la determinación del coste primario de los dis-

tintos centros, principales y auxiliares, lo formularemos mediante las si-

guientes expresiones: 

∑
=

=
r

1i
iOFjj k  KPOF  

∑
=

=
r

1i
iCOPjj k  KPCOP  

∑
=

=
r

1i
iCECjj k  KPCEC  

∑
=

=
r

1i
iCEAjj k  KPCEA  

∑
=

=
r

1i
iCAjj k  KPCA  

donde: 

KPOFj  = coste primario de la oficina j de la entidad. 

KPCOPj = coste primario correspondiente al centro operacional j. 
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KPCECj  = coste primario del centro de estructura j correspondiente a la 

Sección Comercial. 

KPCEAj  = coste primario del centro de estructura j correspondiente a la 

Sección de Administración. 

KPCAj  = coste primario del centro de apoyo j. 

kiOFj = valor del consumo de la clase de coste i correspondiente a 

la oficina j. 

kiCOPj  = valor del consumo de la clase de coste i correspondiente al 

centro operacional j. 

kiCECj = valor del consumo de la clase de coste i correspondiente al 

centro de estructura j de la Sección Comercial. 

kiCEAj = valor del consumo de la clase de coste i correspondiente al 

centro de estructura j de la Sección de Administración. 

kiCAj  = valor del consumo de la clase de coste i correspondiente al 

centro de apoyo j. 

3.3.2.2.2. La liquidación de las prestaciones internas 

 Una vez concluida la operación de distribución de las clases de 

coste entre los centros principales y auxiliares, deberá procederse a la 

redistribución del coste correspondiente a los lugares auxiliares para su 

absorción por los principales, que son los únicos que están relacionados 

de forma directa con los portadores finales. 

 La operatoria inherente a la liquidación interna de un centro auxiliar 

a costes retrospectivos, como señalan los profesores Vera y Buendía 

(1996), se compone de una serie de pasos sucesivos: 
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1. Elección de la unidad de prestación del centro, como expresión de la 

actividad del mismo. 

2. Observación de la actividad desarrollada por el centro auxiliar en el 

período de referencia, medida en función de la unidad de prestación 

elegida. 

3. Cómputo del coste total del centro. 

4. Cálculo del coste de la unidad de prestación, mediante el cociente en-

tre el coste total y el número de unidades de prestación del período. 

5. Determinación del número de unidades de prestación suministradas a 

cada uno de los centros receptores. 

6. Valoración de las prestaciones cedidas a cada centro receptor. 

 Como señala el profesor Requena (1993:36), puesto “que pueden 

ser varios los lugares auxiliares a liquidar, el orden a seguir en la redistri-

bución debe comenzar por los comunes, continuar por los recíprocos y 

finalizar con los auxiliares de los principales, siendo de significar al res-

pecto que los autoconsumos no son más que hipotéticas reciprocidades 

de un centro consigo mismo.” 

 La unidad de prestación que ha de servir como medida de la activi-

dad de cada centro, de acuerdo con Cibert (1978), debe cumplir una serie 

de requisitos: 

• ser representativa de las condiciones tecnológicas de las transacciones 

realizadas en el centro y significativa para el personal; 

• expresar cuantitativamente las prestaciones suministradas por el cen-

tro; 



Capítulo III 
 

 334 

• ser apta para formular el coste total del centro en función del número 

de unidades de prestación; 

• posibilitar la imputación del coste total del centro entre los receptores 

de su actividad; 

• fácilmente controlable, es decir, que se pueda conocer de forma senci-

lla el número de unidades de prestación consumidas por los distintos 

centros receptores del bien o servicio. 

 La entidad puede efectuar la redistribución del coste de los lugares 

auxiliares en base a costes históricos o predeterminados. La liquidación 

interna a costes históricos presenta una serie de inconvenientes entre los 

que resultan destacables: (1) la incidencia que tienen las variaciones en el 

volumen de actividad de un centro auxiliar sobre el coste unitario de su 

unidad de prestación; y (2) el retraso en la obtención de la información. La 

liquidación interna a costes predeterminados soslaya las mencionadas 

desventajas y, además, como observa Schneider (1972), permite a la 

empresa disponer de un instrumento de control sobre la forma de trabajar 

de los distintos centros. 

 De acuerdo con el profesor Mallo (1986), la liquidación a costes 

prospectivos presenta las siguientes ventajas frente a la realizada a cos-

tes retrospectivos: 

• Evita que las desviaciones de unos lugares incidan sobre el coste de 

otros. 

• Simplifica el proceso de cálculo, y permite que se pueda realizar la li-

quidación sin esperar al cierre total de las operaciones del período. 
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• Ofrece un mejor control de los centros mediante la comparación entre 

las metas propuestas y las realizaciones logradas. 

 En la liquidación de los centros auxiliares basada en costes prede-

terminados juega un papel crucial el establecimiento de los presupuestos 

departamentales, los cuales deben recoger los distintos planes y progra-

mas establecidos en cada centro, en concordancia con los objetivos ge-

nerales de la entidad. La comparación de las magnitudes reales con las 

predeterminadas y el análisis de las desviaciones que puedan surgir per-

mitirán efectuar un control sobre la gestión llevada a cabo por los distintos 

responsables. 

 Según el modelo propuesto para las cajas rurales, en el momento 

de iniciar la operación de liquidación el coste primario se hallará acumula-

do en las oficinas (OFi), en los cajeros automáticos (ATMi), en los centros 

operacionales (COPi), en los centros de estructura comerciales y de ad-

ministración (CECi y CEAi) y en los centros de apoyo (CAAi). 

 Antes de efectuar la redistribución de los costes de los centros de 

apoyo resulta necesario identificar las relaciones de prestación existentes 

entre los distintos centros, las cuales han quedado recogidas en la matriz 

de interrelaciones del cuadro 3.6. En dicha matriz se observa que Explo-

tación del Edificio de los Departamentos Centrales es un lugar auxiliar 

común; Asesoría Jurídica también constituye un lugar auxiliar común que 

puede presentar relaciones recíprocas con Gestión de Inmuebles; Co-

rrespondencia, Almacén de Material, Gestión de Inmuebles y 

CPD-Mantenimiento son auxiliares comunes y recíprocos entre sí; final-

mente, las Direcciones de Zona pueden ser contempladas como lugares 

auxiliares de las oficinas que quedan bajo su área de influencia. 
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 La actividad de los centros de apoyo consiste en el suministro de 

bienes y/o servicios a otros centros, principales o auxiliares, pudiendo ser 

identificado el centro receptor de las prestaciones, si bien, su actuación 

no siempre consiste en el suministro de un output homogéneo de carácter 

repetitivo. En este sentido, la elección de la unidad de prestación más 

adecuada para cada centro se llevará a cabo en función del output cedido 

por cada lugar siempre y cuando se trate de un servicio homogéneo. Tal 

podría ser el caso de Correspondencia, cuya prestación se concreta en la 

recepción y envío del correo, interno y externo, de la entidad y su traslado 

entre los diferentes remitentes y destinatarios. En este centro, se podría 

tomar como unidad de prestación el número de sobres o paquetes envia-

dos y recibidos, si se estima que todos los servicios que presta este cen-

tro reciben un tratamiento uniforme y, por tanto, conllevan un consumo 

similar de factores productivos. 

 Si por el contrario, el output del lugar auxiliar no es homogéneo ya 

que presta servicios diversos con diferentes grados de dificultad en su 

realización pero, no obstante, la prestación de dichos servicios se puede 

homogeneizar estableciendo una relación fija en función de la dificultad 

que plantea la distribución de los diversos outputs, el método de cálculo 

más adecuado será el de división por equivalencias. De este modo, como 

ponen de relieve Marteau y Scheid (1978), se transforma una producción 

heterogénea no aditiva en una producción homogénea, cuyo volumen se 

puede expresar a través de una sola cifra. Así, en el caso anterior, se 

podría pensar que el correo interno y el correo externo requieren tareas 

diferentes que generan costes diversos pero entre ambos se puede defi-

nir una relación fija representativa del grado de dificultad relativa requeri-

do en cada servicio. 
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 Finalmente, en aquellos casos en los que los centros de apoyo no 

presten servicios homogéneos de carácter repetitivo, será necesario deli-

mitar una unidad de prestación basada en alguna unidad técnica de me-

dida del consumo de algún factor que sea preponderante en el centro en 

cuestión. Así, por ejemplo, en los centros de Asesoría Jurídica o 

CPD-Mantenimiento, cuya actividad puede diferir en función del problema 

que se pretenda solventar, puede resultar conveniente elegir como unidad 

de medida de su actividad la hora de trabajo. El cuadro 3.8 muestra di-

versas unidades de prestación posibles para los centros de apoyo consi-

derados. 

Cuadro 3. 8 
Unidades de prestación para medir la actividad de los centros de 

apoyo 
CENTROS DE APOYO UNIDADES DE PRESTACIÓN 

Asesoría jurídica Horas de trabajo 
Número de consultas 
Número de informes emitidos 

Correspondencia Número de envíos y recepciones 
Almacén de material Valor del material solicitado 

Número de pedidos 
Direcciones de zona Número de oficinas gestionadas 

Volumen de activo total gestionado 
Volumen de riesgo gestionado 

Gestión de inmuebles Metros cuadrados ocupados 
CPD-Mantenimiento Horas de conexión de los equipos 

Horas de trabajo 
Programas desarrollados y mantenidos 
Número de ordenadores en mantenimiento 

Explotación Edificio Departamentos Centrales Metros cuadrados ocupados 

Fuente: Elaboración propia 

 Tras seleccionar la unidad más apropiada para medir la actividad 

de los lugares auxiliares, y una vez determinado su coste total, presu-

puestado o real, se podrá calcular el coste unitario de la unidad de pres-

tación, que servirá de base para redistribuir el coste del lugar en cuestión 

entre los receptores de su actividad, según las unidades de prestación 

realmente cedidas a estos últimos. 



Capítulo III 
 

 338 

 A nuestro juicio, por las ventajas mencionadas, la liquidación de las 

prestaciones internas a costes prospectivos resulta más conveniente. Así, 

pues, el coste de la unidad de prestación de cada lugar auxiliar se ob-

tendrá por cociente entre el coste presupuestado y el volumen de activi-

dad programado -medido a través del número de unidades de prestación- 

para el período considerado.  

 Por consiguiente, en la liquidación a costes prospectivos cada cen-

tro de apoyo cedente valorará según dicho criterio las prestaciones reali-

zadas en beneficio de otros centros. En este contexto, el concepto de 

costes retrospectivos de un lugar, de acuerdo con Schneider (1972), debe 

entenderse como la suma de los costes primarios reales derivados de la 

operación de distribución y de los costes prospectivos de las prestaciones 

recibidas de otros centros de apoyo. La diferencia entre los costes retros-

pectivos así entendidos y los prospectivos -representando estos últimos, 

el coste total cedido a otros lugares calculado en función de las unidades 

de prestación realmente suministradas y del coste predeterminado de la 

unidad de prestación- será la expresión de la desviación registrada en el 

centro, la cual, de ser significativa, dará lugar a la investigación de sus 

causas. 

 Lo anterior queda reflejado de forma analítica en el cuadro 3.9 

donde se muestra la liquidación de uno cualquiera de los centros de apo-

yo, utilizando la siguiente nomenclatura: 

pp
CAj  = coste unitario prospectivo de la unidad de prestación del 

centro de apoyo j, calculado en función del coste presupues-

tado y de la actividad programada para el centro en cues-

tión. 
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uCAj  = unidades de prestación totales realmente cedidas por el cen-

tro de apoyo j a los centros beneficiarios de las mismas. 

u CAj CAi = unidades de prestación recibidas por el centro de apoyo j 

procedentes del centro de apoyo i. 

KSp
CAj  = coste secundario prospectivo del centro de apoyo j. 

KTr
CAj  = coste total retrospectivo del centro de apoyo j. 

KTp
CAj  = coste total prospectivo del centro de apoyo j. 

Cuadro 3. 9 
Liquidación de un centro de apoyo a costes prospectivos 

CENTRO DE APOYO j 
Costes primarios retrospectivos: 

KPCAj 
Valor de las prestaciones cedidas a 

precio prospectivo: 
Costes secundarios a precios pros-

pectivos: 

∑=
=

g

1i

p
CAAi

 
CAAi CAAj

p
CAj puKS  

 
p

CAj CAj
p u  

KTr
CAj KTp

CAj 

Fuente: Elaboración propia 

 Teniendo en cuenta que los centros de apoyo pueden ceder pres-

taciones a otros lugares auxiliares y a cualquiera de los principales, su 

coste total prospectivo se puede descomponer de la siguiente forma: 

p
CAjCAj

p
CAj p uKT =  

∑∑

∑∑∑∑

==

====

++

++++=

t

1i

p
CAjCAj CEAi

q

1i

p
CAjCAj CECi

l

1i

p
CAjCAj COPi

m

1i

p
CAjCAj ATMi

n

1i

p
CAjCAj OFi

g

1i

p
CAjCAj CAi

p
CAj

p up u

p up up up uKT
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toda vez que,  

∑ ∑ ∑∑∑∑
= = ====

+++++=
n

1i

q

1i

t

1i
CAj CEAiCAj CECi

l

1i
CAj COPi

m

1i
CAj ATMiCAj OFi

g

1i
CAj CAiCAj uuuuuuu  

donde: 

u OFi CAj =  número de unidades de prestación cedidas por el centro de 

apoyo j a la oficina i. 

u ATMi CAj =  número de unidades de prestación cedidas por el centro de 

apoyo j al cajero automático i. 

u COPi CAj = número de unidades de prestación cedidas por el centro de 

apoyo j al centro operacional i. 

u CECi CAj = número de unidades de prestación cedidas por el centro de 

apoyo j al centro de estructura i de la Sección Comercial. 

u CEAi CAj = número de unidades de prestación cedidas por el centro de 

apoyo j al centro de estructura i de la Sección de Adminis-

tración. 

 Como ya se ha indicado, la diferencia entre el coste total retrospec-

tivo y el prospectivo para cada centro de apoyo ofrece una información 

útil para el control de la gestión de cada lugar, toda vez que, permite 

comparar el coste total prospectivo de las prestaciones realmente cedi-

das, calculado según los costes preestablecidos de acuerdo con el pre-

supuesto y el programa asignado inicialmente a cada lugar auxiliar, con la 

suma del coste primario incurrido más las prestaciones recibidas de otros 

lugares a precios prospectivos. Esta diferencia constituye la cobertura de 
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costes de los centros de apoyo, cuyo análisis permitirá enjuiciar la actua-

ción del responsable de cada lugar: 

Cobertura de costes de los 
 centros de apoyo 

=   p
CAj

r
CAj KTKT −  

 En efecto, en cada lugar auxiliar el coste total prospectivo debe ser 

tal que permita cubrir los costes retrospectivos incurridos en el lugar, toda 

vez que de esta forma se habrá cumplido con el programa preestablecido 

por la gerencia. En caso contrario, se deberán analizar las posibles cau-

sas de las diferencias encontradas. Así, por ejemplo, la desviación podría 

estar motivada por un mayor coste incurrido en el centro, bien por la exis-

tencia de unos costes primarios superiores a los presupuestados o bien 

por haber consumido de otros lugares auxiliares más prestaciones de las 

programadas; otra causa de la posible desviación podría proceder de un 

volumen de actividad del centro analizado inferior al programado. Por 

consiguiente, el análisis de la cobertura de costes de los centros de apo-

yo suministrará a los responsables una información valiosa para tomar las 

acciones correctoras oportunas al objeto de reconducir la actuación del 

centro hacia los objetivos perseguidos. 

3.3.2.2.3. La determinación del coste total de los lugares 
principales 

 La determinación del coste total de los lugares principales se ob-

tendrá como suma de su coste primario a costes retrospectivos y de su 

coste secundario calculado a costes prospectivos. 

 En las cajas rurales, tras la liquidación de los centros de apoyo, el 

coste habrá quedado acumulado en los lugares principales. El cuadro 
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3.10 recoge la expresión analítica del coste total de los lugares principales 

identificados, esto es, las oficinas, los cajeros automáticos y los centros 

operacionales que conforman la Sección de Explotación y los centros de 

estructura, tanto los correspondientes a la Sección Comercial como los de 

la Sección de Administración.  

Cuadro 3. 10 
Expresión analítica del coste total de los lugares principales 

OFICINAS 
p
CAi

g

1i
CAi OFjOFjOFj p u  KPKT ∑

=

+=  

CAJEROS AUTOMÁTICOS 
p
CAi

g

1i
CAi ATMjATMjATMj p u  KPKT ∑

=

+=  

CENTROS OPERACIONALES 
p
CAi

g

1i
CAi COPjCOPjCOPj p u  KPKT ∑

=

+=  

CENTROS DE ESTRUCTURA 
COMERCIALES 

p
CAi

g

1i
CAi CECjCECjCECj p u  KPKT ∑

=

+=  

CENTROS DE ESTRUCTURA DE 
ADMINISTRACIÓN 

p
CAi

g

1i
CAi CEAjCEAjCEAj p u  KPKT ∑

=

+=  

Fuente: Elaboración propia 
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3.3.3. Los centros de coste en las cajas rurales: una 
perspectiva empírica24 

 En el cuestionario que ha servido de base para la encuesta reali-

zada, se han introducido diversos ítems relacionados con los centros de 

coste. Al objeto de lograr una mayor homogeneidad en las respuestas, la 

tipología empleada para diferenciar los centros en las cajas rurales ha 

sido la que discrimina entre centros de beneficio, centros de servicio y 

centros de estructura por ser la que goza de una mayor aplicación y reco-

nocimiento en el ámbito bancario25. 

 Los centros de beneficio son aquellos que originan ingresos y cos-

tes para la entidad, por lo que una medida adecuada de su actuación 

vendría dada por el margen o beneficio generado en dicho centro. Como 

señala Merlo (1997), en general, los responsables de este tipo de centros 

pueden tomar ciertas decisiones en cuanto a la combinación de productos 

suministrados, así como sobre la asignación de los distintos factores de 

producción.  

 En las entidades bancarias los centros de beneficio por excelencia 

son las sucursales, mediante las cuales se establece el contacto con la 

clientela y se distribuyen los productos de la entidad. A su vez, las Direc-

ciones de Zona constituyen una agregación de diferentes oficinas banca-

rias por lo que tendrán la consideración de centros de beneficio, cuya 
                                                           

24 El enfoque normativo presentado en las páginas precedentes se ha efectuado 
teniendo en cuenta las deficiencias encontradas a través del estudio empírico que hemos 
realizado mediante el envío de una encuesta a las cajas rurales. Sin embargo, hemos 
optado por presentar la perspectiva empírica con posterioridad a la normativa debido a 
que muchos de los conceptos utilizados en este epígrafe han tenido que ser precisados 
previamente al objeto de facilitar su comprensión. 

25 Vid. entre otros: Martínez Vilches (1989), AECA (1995) y Marín Hernández 
(1997). 
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contribución a la obtención del resultado de la entidad vendrá determina-

da por la suma de las contribuciones de las oficinas agregadas. También 

se pueden identificar determinados centros de beneficio en los departa-

mentos centrales, tales como Tesorería, Valores o Extranjero, toda vez 

que, la gestión de estos departamentos entraña la generación de ingresos 

y costes derivados de su actividad. Como puede observarse, los centros 

de beneficio son lugares principales, toda vez que participan de forma 

directa en la producción de los outputs de la entidad.  

 Así, pues, como apunta Martínez Vilches (1989:61), los centros de 

beneficio son aquellos “que están en relación directa con la clientela, ba-

se del negocio financiero, intermediando productos y servicios o actuando 

en los flujos de desintermediación del dinero.” Además de los menciona-

dos, debe tenerse presente que el desarrollo de los sistemas de distribu-

ción bancarios -la banca telefónica, el banco en casa, el autoservicio ban-

cario y, en general, la denominada banca virtual- constituyen nuevos ca-

nales de comercialización de los productos bancarios, por lo que podrían 

ser también considerados centros de beneficio. 

 Los centros de servicio son aquellos cuya función se corresponde 

con el suministro de bienes y/o servicios a otros centros. Su actividad la 

pueden realizar por cuenta de los clientes o para la propia entidad. Ejem-

plos de este tipo de centros podrían ser los siguientes departamentos: 

Análisis de Inversiones, Seguimiento de Riesgos, Cartera, Relaciones 

Interbancarias, Correspondencia, Almacén de Material, 

CPD-Mantenimiento, etc., es decir, engloban tanto los centros de apoyo 

como los centros operacionales que no constituyen centros de beneficio.  
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 Por su parte, Valores puede ser considerado como un centro mixto, 

toda vez que por la gestión de los valores de la entidad representa un 

centro de beneficio y por la administración de los valores de los clientes 

constituye un centro de servicio. 

 Los centros de estructura están constituidos por aquellos departa-

mentos que son necesarios para la administración general, sin que pueda 

establecerse una relación directa entre los costes generados en dichos 

centros y la actividad desarrollada por la entidad. Forman parte de la in-

fraestructura de la empresa y resulta difícil encontrar una unidad de me-

dida para asignar sus costes a las distintas líneas de negocio. Los depar-

tamentos funcionales que tienen tal consideración son los correspondien-

tes a la Sección Comercial y a la de Administración.  

 El gráfico 3.6 muestra la correspondencia existente entre los cen-

tros antes delimitados para las cajas rurales y la última clasificación refe-

rida. 
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Gráfico 3. 6 
Correspondencia entre los centros delimitados y la clasificación 

inherente al ámbito bancario 
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Fuente: Elaboración propia. 



Análisis económico-contable del proceso productivo en las cajas rurales 
 

 347 

3.3.3.1. El papel de los centros en el proceso de cálculo de costes 

 Como puede observarse en el ítem número 11 del cuestionario26 

se han diferenciado las siguientes categorías de centros27: a) oficinas, b) 

direcciones regionales o de zona, c) otros centros de beneficio, de nego-

cio o gestión, d) centros de servicio o de apoyo y e) centros de estructura. 

El hecho de considerar que esta tipología es la más extendida en el sec-

tor analizado, no ha sido óbice para la inclusión en el cuestionario de una 

breve delimitación de los conceptos señalados.  

 El cuadro 3.11 muestra las respuestas obtenidas en torno a la ela-

boración de información relativa a los costes y márgenes -si procede- ge-

nerados en los distintos centros mencionados, al objeto de poner de ma-

nifiesto si las entidades analizadas desarrollan algún procedimiento de 

cálculo de forma diferenciada para cada centro. Los centros de coste 

constituyen uno de los tres elementos conceptuales básicos que surgen 

en el proceso de formación y análisis del coste,  por lo que su considera-

ción o no por parte de las empresas estudiadas nos ofrecerá una imagen 

del grado de desarrollo de la Contabilidad de gestión en dichas entidades.  

 En este sentido, se observa que todas las entidades encuestadas 

elaboran alguna información en relación a las oficinas. Asimismo, se 

aprecia que un elevado número de cajas rurales -el 71,4 por 100- genera 

información en torno a las direcciones regionales o de zona, si bien el 

14,3 por 100 de ellas reconoce que nunca o rara vez elabora informes 

sobre estas últimas. En relación a otros centros de beneficio, se observa 
                                                           

26 Vid. Anexo II. 
27 El gráfico 3.6 muestra la correspondencia existente entre las clases de centros 

según la terminología empleada en la encuesta y los centros delimitados en las cajas 
rurales. 



Capítulo III 
 

 348 

un incremento considerable de las entidades que nunca o rara vez obtie-

nen información al respecto, cuyo porcentaje se eleva al 40,7 por 100. 

Cuadro 3. 11 
Obtención de información en torno a los centros de coste 

 

  3 10,7% 7 25,9% 11 40,7% 9 33,3%
 1 3,6% 4 14,8% 8 29,6% 10 37,0%

1 3,6% 2 7,1% 7 25,9% 2 7,4% 3 11,1%
1 3,6% 2 7,1% 3 11,1% 4 14,8% 1 3,7%

26 92,9% 20 71,4% 6 22,2% 2 7,4% 4 14,8%
28 100% 28 100% 27 100% 27 100% 27 100%

Nunca
Rara vez
Algunas veces
A menudo
Siempre
Total

Frec. %

Oficinas

Frec. %

Direcciones
regionales o

de zona

Frec. %

Otros centros
de beneficio

Frec. %

Centros de
servicio

Frec. %

Centros de
estructura

 
Fuente: Elaboración propia 

 La importancia de los centros de servicio y de estructura en el pro-

ceso de cálculo desarrollado por las cajas rurales resulta muy inferior al 

resto de las categorías de centros, toda vez que el 70,3 por 100 de estas 

entidades nunca o rara vez determinan los costes incurridos en los últi-

mos centros referidos. En efecto, el 40,7 por 100 de las cajas rurales 

afirma que nunca obtiene información sobre los costes ocasionados en 

los centros de servicio y el 29,6 por 100 rara vez la genera. Respecto a 

los centros de estructura, el 33,3 por 100 reconoce que nunca se elabora 

información acerca de estos centros y el 37 por 100 rara vez lo hace.  

 Por su parte, las respuestas correspondientes al ítem número 15 

nos ofrecen información sobre la forma en que se distribuyen los costes 

indirectos generados en los departamentos centrales, distinguiendo entre 

los centros de servicio, por un lado, y los centros de estructura, por otro. 

Como refleja el cuadro 3.12, tan sólo el 39,3 por 100 distribuye los costes 

en primer lugar a los centros de servicio y posteriormente a los portadores 
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finales en función de alguna medida de la actividad del centro en cues-

tión, porcentaje que se reduce al 29,6 por 100 al tratarse de centros de 

estructura. El 39,3 por 100 de las cajas asignan los costes generados en 

los centros de servicio de forma directa a los portadores finales en función 

de algún parámetro28 que se establece de forma subjetiva, porcentaje que 

se incrementa al 44,4 por 100 para los costes ocurridos en los centros de 

estructura. 

 De entre las cinco entidades que responden otra forma de distribuir 

los costes indirectos, dos de ellas lo hacen mediante una combinación de 

la asignación a los portadores en proporción a sus costes directos y de 

alguna otra magnitud fijada de antemano; en otra cooperativa se afirma 

que se aplica un modelo de costes basado en las actividades y que la 

asignación de costes se realiza en base a determinados generadores de 

coste; en otra se indica que, en primer lugar, se distribuyen los costes 

entre los departamentos y posteriormente se asignan a las oficinas en 

proporción a alguna base de reparto de carácter subjetivo; y, finalmente, 

una caja admite que el proceso de cálculo se realiza de forma combinada 

entre la redistribución del coste de los centros en función de la unidad de 

medida de su actividad y la asignación directa a los portadores en función 

de algún parámetro. 

                                                           
28 Como ejemplo ilustrativo comentamos un procedimiento que se repite en las 

respuestas obtenidas de las cajas rurales: una parte de los costes de los departamentos 
centrales (v.gr. 75 por 100) se distribuye entre las oficinas de forma proporcional sobre 
una base fija como el coste de personal o el valor del inmovilizado y el resto se reparte de 
forma variable en función, por ejemplo, del volumen de negocio. 
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Cuadro 3. 12 
Asignación de los costes indirectos 

 

11 39,3% 8 29,6%

11 39,3% 12 44,4%

5 17,9% 5 18,5%

1 3,6% 2 7,4%

28 100,0% 27 100,0%

En primer lugar, se asignan a los centros y de éstos
a los distintos objetos, en función de alguna unidad
de medida de la actividad
Se asignan directamente a los distintos objetos de
cálculo en función de algún parámetro establecido
por la entidad
Otra forma
No se distribuyen los costes indirectos ocasionados
en los departamentos centrales
Total

Frec. %

Asignación de los
costes indirectos

ocasionados en los
centros de servicio

Frec. %

Asignación de los
costes indirectos

ocasionados en los
centros de estructura

 
Fuente: Elaboración propia 

 Según se deduce de los datos comentados, las oficinas constitu-

yen el elemento básico para la acumulación de los costes en las cajas 

rurales. Sin embargo, como se contrastará más adelante al estudiar los 

portadores de coste, el interés se centra en la oficina, no como un estadio 

intermedio para la imputación posterior a otros elementos de cálculo sino 

como unidad de análisis fundamental para la gestión del negocio y, por 

tanto, como objeto final de cálculo para la acumulación del coste y para la 

desagregación de ingresos y márgenes. Desde esta misma perspectiva, 

la direcciones regionales o de zona, observadas como un conjunto de 

oficinas, también presentan una importancia considerable en las entida-

des analizadas. Sin embargo, la relevancia de los centros decrece al tra-

tarse de otros centros de beneficio y, aún más, en el caso de los centros 

de servicio y los de estructura. 

 Por otro lado, llama la atención el hecho de que el 29,6 por 100 de 

las entidades encuestadas repartan los costes de los centros de estructu-
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ra en función de alguna unidad de medida de la actividad del departamen-

to, dada la dificultad de encontrar una relación directa entre dicha activi-

dad y la producción o distribución de los outputs de la entidad, lo cual nos 

induce a dudar sobre la fiabilidad de lo que se entiende por unidad repre-

sentativa de la actividad de los centros. 

 Lo anterior, unido a la escasa relevancia que ostentan los centros 

de servicio y de estructura en el sistema de información de las cajas rura-

les y al limitado nivel de desarrollo que presenta su proceso de asignación 

de costes indirectos, nos induce a pensar que la mayoría de las cajas ru-

rales no tienen plenamente desarrollado un modelo orgánico para la asig-

nación de costes. En efecto, aun cuando en determinados casos se admi-

te que la asignación de los costes se realiza en primer lugar a los centros, 

para su posterior imputación a los portadores finales, dicha imputación se 

lleva a cabo agregando el coste acumulado en los distintos departamen-

tos centrales para su repercusión final en base a ciertos parámetros pre-

viamente delimitados, los cuales no presentan necesariamente una rela-

ción clara de causalidad con la actividad desarrollada en dichos centros29.  

 Las ventajas asociadas a los modelos orgánicos frente a los mode-

los inorgánicos resultan claras, tanto en relación a la objetividad que se 

puede alcanzar en el cálculo del coste de los portadores, como en las 

posibilidades que ofrecen para el control de la actividad. Por el contrario, 

los modelos inorgánicos establecen una relación inmediata entre los fac-

tores de coste y los portadores finales por lo que, generalmente incorpo-

ran una elevada dosis de arbitrariedad al no considerar los distintos cen-

tros a través de los cuales se ha generado el coste. Este riesgo será ma-

                                                           
29 Esta reflexión se apoya en parte en la información adicional obtenida a partir de 

la entrevista directa con alguno de los encuestados. 
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yor cuanto más complejo sea el proceso productivo de la empresa. Tal es 

el caso de la empresa bancaria donde se obtienen múltiples productos 

que presentan una complejidad variable en cuanto a su proceso de ob-

tención y distribución, por lo que resulta imprescindible conocer como se 

ha ido formando el coste a lo largo de las distintas fases que intervienen 

en la producción de los diversos outputs al objeto de que los valores ob-

tenidos para los portadores finales presenten una mayor fiabilidad. 

 Ahora bien, el desarrollo de un modelo orgánico debe ir acompa-

ñado de una metodología acorde con dicho modelo, es decir, los centros 

de coste deben constituir un estadio intermedio en la acumulación del 

coste de los portadores finales gracias a las relaciones directas de causa-

lidad que pueden establecerse entre clases y centros de coste, por un 

lado, y entre centros y portadores, por otro. Sin embargo, si en el proceso 

de cálculo no se delimitan dichas relaciones, sino que simplemente los 

costes se asignan a los centros para posteriormente imputarlos a los por-

tadores en base a parámetros fijados de forma arbitraria, la información 

obtenida, aún cuando se haya utilizado la estructura orgánica de la em-

presa para la distribución de las clases de coste, no responderá de una 

forma objetiva a la estructura del proceso productivo desarrollado.  

3.3.3.2. Relevancia en el proceso de planificación y control 

 En relación a la función de control, los modelos orgánicos permiten 

enjuiciar la actuación de los distintos responsables de los centros de acti-

vidad, siempre y cuando el sistema de información implantado en cada 

entidad permita obtener los indicadores adecuados en tiempo oportuno. 

De este modo, se convierten en una herramienta básica al servicio del 

control de la gestión. 
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 Al objeto de conocer la importancia que presentan los distintos 

centros de actividad en el proceso de planificación y control de las cajas 

rurales se ha incluido en el cuestionario un bloque de ítems a través de 

los cuales se pretende poner de relieve algunos de los aspectos que ca-

racterizan dicho proceso: el ciclo temporal que abarca; el nivel de des-

agregación para el cual se delimitan los objetivos, las líneas estratégicas, 

los planes concretos, el presupuesto y el control de las desviaciones; la 

influencia que ejercen los distintos niveles jerárquicos en la elaboración 

de los presupuestos; y la importancia que ostenta el análisis de las des-

viaciones a la hora de evaluar la gestión de los responsables. 

 En primer lugar, según el ámbito de control y el período de alcance 

del proceso de planificación contemplados, se observa que la planifica-

ción táctica, entendiendo por tal la que abarca un período anual, presenta 

una clara preponderancia frente a los niveles de planificación estratégica 

y operativa tal como queda reflejado en el cuadro 3.13. Algo más del 80 

por 100 de las entidades encuestadas consideran que la planificación 

anual es bastante-muy importante para el sistema de dirección de la em-

presa. La planificación estratégica recibe esa misma valoración por el 

67,9 por 100 de las cajas estudiadas y, finalmente, tan sólo el 53,6 por 

100 reconoce que la planificación para períodos inferiores al año sea bas-

tante-muy importante. 

 Por consiguiente, según se desprende del párrafo anterior, el per-

íodo que caracteriza el sistema de planificación y control aplicado por las 

cajas rurales lo constituye el ciclo a corto plazo de amplitud anual. No 

obstante, la mayoría de ellas tiene implantado un proceso de planificación 

a nivel estratégico, probablemente empujadas por la necesidad de dar 

respuesta a un entorno altamente competitivo. 
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Cuadro 3. 13 
Importancia de los distintos niveles de planificación y control 

 

4 14,3% 5 17,9% 19 67,9% 28 100%
1 3,6% 4 14,3% 23 82,1% 28 100%
2 7,1% 11 39,3% 15 53,6% 28 100%

Planificación estratégica
Planificación táctica
Planificación operativa

Frec. %

Nada-Poco
importante

Frec. %

Nivel medio de
importancia

Frec. %

Bastante-Muy
importante

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia 

 En segundo lugar, al objeto de conocer el nivel de desagregación 

al que se establecen los objetivos, las líneas estratégicas, los programas, 

los presupuestos y el análisis de las desviaciones, en el ítem quinto del 

cuestionario se han diferenciado los siguientes ámbitos: global, direccio-

nes de la red comercial -regionales o de zona-, oficinas y departamentos 

centrales.  

 El cuadro 3.14 está referido al máximo nivel de agregación, es de-

cir, la entidad globalmente considerada, donde las decisiones normalmen-

te corresponden al ámbito estratégico. Como se aprecia en dicho cuadro, 

un porcentaje elevado de las entidades encuestadas establecen objetivos 

globales -75 por 100-, delimitan líneas estratégicas genéricas -75 por 

100-, elaboran un presupuesto general -85,7 por 100- y analizan las des-

viaciones puestas de manifiesto en relación a los objetivos planteados 

-85,7 por 100-. Una proporción menor, aunque considerable, formula pla-

nes de acción concretos a nivel global de la entidad -67,9 por 100-. 



Análisis económico-contable del proceso productivo en las cajas rurales 
 

 355 

Cuadro 3. 14 
Planificación y control nivel global de entidad 

 

21 75,0% 7 25,0%
21 75,0% 7 25,0%
19 67,9% 9 32,1%
24 85,7% 4 14,3%
24 85,7% 4 14,3%

Establecimiento de objetivos diferenciados
Delimitación de líneas estratégicas para la consecución de los objetivos
Planes de acción concretos
Elaboración del presupuesto
Control de las desviaciones

Frec. %

Sí

Frec. %

No

 
Fuente: Elaboración propia 

 En el cuadro 3.15 se observa que a nivel de direcciones regionales 

o de zona los ítems analizados en relación al proceso de planificación y 

control pierden peso. Sólo el 67 por 100 de las cajas establecen objetivos 

diferenciados por direcciones regionales o de zona, porcentaje que se 

reduce considerablemente en el resto de las cuestiones: el 42,9 marcan 

líneas estratégicas, el 32,1 por 100 formula planes concretos, el 50 por 

100 elabora el presupuesto y el 46,4 por 100 analiza las desviaciones. 

Cuadro 3. 15 
Planificación y control por direcciones regionales o de zona 

 

19 67,9% 9 32,1%
12 42,9% 16 57,1%

9 32,1% 19 67,9%
14 50,0% 14 50,0%
13 46,4% 15 53,6%

Establecimiento de objetivos diferenciados
Delimitación de líneas estratégicas para la consecución de los objetivos
Planes de acción concretos
Elaboración del presupuesto
Control de las desviaciones

Frec. %

Sí

Frec. %

No

 
Fuente: Elaboración propia 

 Sin embargo, el proceso de planificación y control adquiere la 

máxima relevancia en el nivel de dirección de oficinas. El cuadro 3.16 

muestra que la totalidad de las entidades encuestadas establecen objeti-

vos en este ámbito y que más del 80 por 100 elaboran presupuestos y 
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controlan las desviaciones. La delimitación de líneas estratégicas y de 

planes de acción concretos se lleva a cabo en una proporción menor de 

cajas, probablemente porque estas cuestiones están relacionadas con el 

proceso de formulación estratégica y en el nivel de oficinas el ciclo impli-

cado es el de explotación y, por tanto, las decisiones son básicamente de 

tipo táctico. 

Cuadro 3. 16 
Planificación y control por oficinas 

 

28 100%   
14 50,0% 14 50,0%
12 42,9% 16 57,1%
23 82,1% 5 17,9%
23 82,1% 5 17,9%

Establecimiento de objetivos diferenciados
Delimitación de líneas estratégicas para la consecución de los objetivos
Planes de acción concretos
Elaboración del presupuesto
Control de las desviaciones

Frec. %

Sí

Frec. %

No

 
Fuente: Elaboración propia 

 Resulta destacable el escaso número de cajas rurales que tienen 

en cuenta a los departamentos centrales en su sistema de planificación y 

control, teniendo presente que una gran parte de los costes se genera en 

estos centros. En el cuadro 3.17 se puede observar que tan sólo el 35,7 

por 100 de las entidades establecen objetivos diferenciados por departa-

mentos, porcentaje que se ve reducido en la elaboración de presupuestos 

-32,1 por 100- y en el análisis de las desviaciones -25 por 100-. 
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Cuadro 3. 17 
Planificación y control por departamentos centrales 

 

10 35,7% 18 64,3%
6 21,4% 22 78,6%
6 21,4% 22 78,6%
9 32,1% 19 67,9%
7 25,0% 21 75,0%

Establecimiento de objetivos diferenciados
Delimitación de líneas estratégicas para la consecución de los objetivos
Planes de acción concretos
Elaboración del presupuesto
Control de las desviaciones

Frec. %

Sí

Frec. %

No

 
Fuente: Elaboración propia 

 Respecto al procedimiento para la elaboración de los presupues-

tos, resulta importante conocer la influencia que ejerce cada uno de los 

niveles directivos en su determinación. El cuadro 3.18 recoge la valora-

ción otorgada en las cajas encuestadas para los distintos ámbitos de au-

toridad en la formulación de los presupuestos. En dicho cuadro se obser-

va que la influencia de la Dirección General sobre la elaboración de pre-

supuestos se considera bastante-muy importante para la casi totalidad de 

las cajas -96,4 por 100-, seguida del Departamento de Planificación y 

Control de Gestión -70,8 por 100- y de las Direcciones regionales o de 

zona -65,4 por 100-. Resulta destacable la escasa relevancia que osten-

tan los directores de oficinas en la elaboración de los presupuestos, te-

niendo presente que la planificación más importante en las entidades es-

tudiadas es la correspondiente al período anual y que la oficina constituye 

el elemento central del proceso de planificación y control. Además, cator-

ce de las cajas rurales otorgan la valoración de bastante-muy importante 

a la influencia que ejercen otros departamentos centrales. Estos depar-

tamentos son básicamente los siguientes: Marketing, Dirección Comer-

cial, Organización, Administración y Área de Negocio. 
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Cuadro 3. 18 
Influencia de los distintos niveles jerárquicos en la elaboración de 

los presupuestos 
 

  1 3,6% 27 96,4% 28 100%
3 11,5% 6 23,1% 17 65,4% 26 100%

10 37,0% 9 33,3% 8 29,6% 27 100%
10 45,5% 5 22,7% 7 31,8% 22 100%

4 16,7% 3 12,5% 17 70,8% 24 100%
  1 6,7% 14 93,3% 15 100%

Dirección general
Direcciones regionales o de zona
Directores de oficinas
Intervención General
Departamento de planificación y control
Otros departamentos

Frec. %

Nada-Poco
importante

Frec. %

Nivel medio
de

importancia

Frec. %

Bastante-Muy
importante

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia 

 Del análisis precedente se desprende que el proceso de elabora-

ción de presupuestos está muy centralizado en la práctica totalidad de las 

cajas rurales, dada la elevada participación de la Dirección General y del 

Departamento de Planificación y Control de Gestión en su formulación y 

la escasa contribución de los niveles directivos inferiores, especialmente, 

de los directores de las sucursales. 

 Finalmente, también relacionado con el proceso presupuestario, el 

cuadro 3.19 refleja la importancia que presenta el análisis de las desvia-

ciones para la evaluación de la gestión de los distintos niveles de respon-

sabilidad. En dicho cuadro, se observa que el presupuesto constituye una 

herramienta de control básica para enjuiciar la actuación de los directores 

de oficinas, toda vez que el 82,1 por 100 de las cajas rurales consideran 

que el análisis de las desviaciones resulta bastante-muy importante para 

su evaluación. La utilización de las desviaciones respecto al presupuesto 

presenta una importancia inferior en la evaluación de las direcciones re-

gionales o de zona, resultando destacable la escasa relevancia otorgada 

al análisis de las desviaciones para enjuiciar la actuación de los respon-

sables de los departamentos centralizados. 
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Cuadro 3. 19 
Importancia del análisis de las desviaciones respecto al presupuesto 

en la evaluación de los distintos niveles jerárquicos 
 

3 12,0% 6 24,0% 16 64,0% 25 100%
3 10,7% 2 7,1% 23 82,1% 28 100%
9 37,5% 6 25,0% 9 37,5% 24 100%

    2 100% 2 100%

Directores regionales o de zona
Directores de oficinas
Directores de departamentos centrales
Otros gestores

Frec. %

Nada-Poco
importante

Frec. %

Nivel medio de
importancia

Frec. %

Bastante-Muy
importante

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia 

 Al comparar los datos del cuadro 3.18 con los del cuadro 3.19 lla-

ma especialmente la atención el hecho de que los directores de oficina 

son quienes menos participan en el proceso de elaboración del presu-

puesto y, sin embargo, su actuación resulta enjuiciada finalmente en base 

a la consecución del mismo. Téngase en cuenta que, además, la planifi-

cación y el control en estas entidades están referidos básicamente al ciclo 

anual y el elemento central de la presupuestación lo constituye la oficina. 

El inconveniente que se deriva de esta situación es que los directores de 

las oficinas deben cumplir un presupuesto que no ha sido negociado por 

ellos, sino que les viene impuesto por la alta gerencia, por lo que cabe 

esperar una cierta reticencia hacia el cumplimiento del mismo y, por con-

siguiente, poca motivación y bajo compromiso hacia su consecución. 

 A modo de resumen, destacamos los siguientes aspectos: en pri-

mer lugar, la importancia que ostentan las oficinas como eje central del 

proceso de planificación táctica, en torno al cual se concretan los objeti-

vos de la entidad, se elaboran los presupuestos y se analizan las desvia-

ciones. El control de la actividad de las oficinas se efectúa en base a la 

consecución del presupuesto y el análisis de las desviaciones constituye 
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un instrumento fundamental para la evaluación de los directores de las 

oficinas. En contraste con lo anterior, la participación de los directores de 

oficinas en la elaboración del presupuesto resulta irrelevante, por lo que 

no parece que el presupuesto se utilice como una herramienta básica pa-

ra la negociación y el diálogo entre los distintos niveles directivos, sino 

más bien como un medio para sancionar y controlar la gestión de los di-

rectores de las oficinas.  

 A nuestro juicio, el proceso presupuestario debe servir de instru-

mento de diálogo y negociación, toda vez que si los gestores de los cen-

tros participan en la fijación de objetivos, estos serán percibidos como un 

compromiso contractual, gozarán de una mayor aceptación y, por tanto, 

los directores tendrán mayores incentivos para su consecución. En este 

mismo sentido, Rouach y Naulleau (1990) establecen las siguientes con-

diciones para garantizar la eficacia del proceso presupuestario: debe des-

cansar sobre una descentralización clara de responsabilidades, haber 

sido concebido sobre el diálogo y la negociación entre los diferentes nive-

les jerárquicos, reforzar el sentido de la responsabilidad de los gestores y 

comunicarles los resultados de su actuación, es decir, que exista un se-

guimiento del presupuesto y, finalmente, estar apoyado por una interco-

nexión entre la información contable y los distintos niveles de responsabi-

lidad que surgen del organigrama de la empresa. 

 En segundo lugar, nos llama la atención la exigua relevancia que 

presentan los departamentos centrales en el proceso de planificación y 

control. Juzgamos conveniente que las cajas rurales revisen su sistema 

de control al objeto de incluir dichos centros entre sus objetivos, progra-

mas y presupuestos, toda vez que, estos departamentos ocasionan ele-

vados costes para la entidad, por lo que resulta necesario desarrollar una 
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gestión eficiente de los mismos, implicando de forma directa a sus res-

ponsables. 

 Por otro lado, el proceso de planificación y control a nivel de direc-

ciones regionales o de zona debe ser desarrollado en la delimitación de 

objetivos, líneas estratégicas y planes de acción concretos como instru-

mento de apoyo para el proceso de formulación estratégica, así como en 

la elaboración de presupuestos y el análisis de las desviaciones, en el 

ámbito táctico o de explotación. 

 Por consiguiente, a nuestro juicio, las cajas rurales deben revisar 

sus sistemas de asignación y control de costes para incorporar la 

estructura del proceso productivo al cálculo del coste con una doble 

finalidad: por un lado, lograr una información más fiable sobre el coste de 

los diversos portadores finales útiles para la gestión y, por otro, sentar las 

bases para un adecuado control de los costes que se generan en los 

departamentos centrales. 

3.4. ANÁLISIS ECONÓMICO-CONTABLE DE LOS SUBPROCESOS DE 
PRODUCCIÓN BANCARIA 

3.4.1. El enfoque de asignación de costes 

 Analizadas las peculiaridades de los centros de coste en las cajas 

rurales, la problemática inherente a las operaciones de distribución y li-

quidación y la determinación del coste total de los lugares principales, 

procede abordar a continuación la fase de imputación del coste a los por-

tadores finales. 
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 En el ámbito de la Contabilidad de gestión el portador de coste re-

presenta, de acuerdo con Mir (1991), al “elemento que tiene por función 

acumular el coste de la actividad desde que da comienzo el proceso de 

transformación hasta que el producto acabado se coloca”. Aunque suele 

identificarse con el producto, constituye un concepto más amplio por lo 

que si bien todo producto es portador de coste, no todo portador de coste 

es producto. La concreción de este término en una unidad económica de 

producción, como ponen de relieve Mallo et al. (1994), depende básica-

mente de dos aspectos: por un lado, la naturaleza de la actividad desarro-

llada por la entidad; y, por otro, el sistema elegido para la asignación de 

costes.  

 El estudio de la fase de imputación lo llevaremos a cabo de forma 

diferenciada para cada uno de los subprocesos identificados en las enti-

dades de depósitos, delimitando en cada uno de ellos los portadores más 

acordes con la actividad desarrollada en las cajas rurales. No obstante, 

antes de abordar el análisis económico-contable de cada supbroceso re-

sulta conveniente efectuar algunas precisiones en torno al enfoque que 

se seguirá para la asignación de costes. 

 La vinculación a la producción de los costes incurridos en un perío-

do admite diversas variantes que, convencionalmente, se agrupan en tor-

no a dos corrientes doctrinales conocidas bajo la denominación de full 

cost y direct cost, las cuales constituyen el fundamento para la distinción 

entre modelos de costes completos y modelos de costes parciales, res-

pectivamente. 

 Las diferencias que surgen en la aplicación de uno u otro enfoque 

se manifiestan básicamente en la valoración de las existencias y, en con-
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secuencia, en la determinación del resultado periódico. Por ello, en aque-

llos períodos en los que no se produce una variación de existencias de 

productos, el resultado no se verá afectado por el modelo utilizado para la 

asignación de costes. 

 Las entidades de depósito -como cualquier empresa de servicios- 

se caracterizan por la inseparabilidad entre las funciones de producción 

del servicio y la de su consumo por parte del cliente y, por tanto, no resul-

ta posible el almacenamiento de sus outputs. En este sentido, la variación 

de existencias no está presente en las empresas de servicio, por lo que la 

elección de uno u otro modelo para la asignación de costes no resultará 

relevante para el cálculo del resultado periódico de la entidad. 

 No obstante lo anterior, de acuerdo con el planteamiento recogido 

en el capítulo segundo al estudiar las peculiaridades de las empresas de 

servicios, en algunos casos sí resulta posible identificar cierta producción 

en curso al final de un período y, por tanto, los factores que han sido apli-

cados al proceso de producción de un servicio que aún no ha sido forma-

lizado. Tal es el caso de algunos productos bancarios, especialmente los 

correspondientes al subproceso de colocación de fondos, toda vez que su 

proceso de contratación implica la existencia de una serie de fases -ya 

estudiadas- que no tienen lugar de forma simultánea, por lo que al final de 

un período podríamos identificar algún producto en proceso de análisis 

previo a su formalización.  

 Desde esta perspectiva, pueden surgir diferencias en la valoración 

de los factores consumidos en el desarrollo de estas operaciones pen-

dientes de formalizar según el enfoque de asignación de costes elegido y, 

por tanto, en el cálculo del resultado del período.  
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 Ahora bien, aún en el caso de que no existan operaciones en pro-

ceso de análisis y, por consiguiente, no resulte relevante el enfoque ele-

gido para la asignación de costes a efectos del cálculo del resultado pe-

riódico, se precisa delimitar el modelo de costes a seguir al objeto de pro-

ceder al análisis y control de la rentabilidad de las distintas líneas de pro-

ductos así como su contribución a la obtención del resultado global.  

 En este sentido, conviene distinguir entre los costes vinculados a la 

producción y los costes vinculados al tiempo. Los primeros se correspon-

den con la valoración del consumo de los factores por su aplicación a las 

sucesivas fases por las que puede atravesar la contratación y prestación 

del servicio; mientras que los segundos representan los costes en los que  

incurre la empresa para mantener su estructura comercial y administrativa 

general. 

 Los costes vinculados a la producción son aquellos que surgen 

como consecuencia del desarrollo de los subprocesos productivos y, por 

consiguiente, tienen una incidencia clara sobre la formación del valor de 

la producción de los diversos outputs. En cambio, los costes vinculados al 

tiempo corresponden a los centros de estructura, los cuales no participan 

en el proceso de obtención de los productos, por lo que resulta difícil de-

limitar una unidad de medida para la asignación de sus costes a los pro-

ductos. Por tanto, a nuestro juicio, su imputación no mejoraría la informa-

ción que pudiera obtenerse sobre los márgenes generados por los distin-

tos outputs. 

 Respecto a la consideración del coste completo o variable para la 

asignación de los costes a la producción, la opción que juzgamos más 

conveniente es la primera, puesto que arroja una información más veraz 
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acerca del auténtico esfuerzo productivo requerido por los diferentes pro-

ductos. En efecto, los costes vinculados a la producción comprenden la 

valoración del consumo de todos aquellos factores que participan en el 

proceso de transformación propiamente dicho, por lo que su incidencia en 

el valor del producto habrá de ser tenida en cuenta independientemente 

de su comportamiento como fijos o variables respecto al volumen de acti-

vidad. 

 Debemos tener presente que los modelos de costes parciales30 

surgieron en un intento de resolver los inconvenientes planteados en los 

modelos de costes completos incorporando a los portadores de coste sólo 

una parte del coste total generado en la actividad de una empresa en un 

período concreto. Sin embargo, las críticas vertidas sobre los modelos de 

costes completos carecen hoy de sentido en los modelos más evolucio-

nados, toda vez que, los perfeccionamientos introducidos por la doctrina 

en los planteamientos tradicionales permiten obtener una información fia-

ble.  

                                                           
30 Los modelos de costes parciales, como señalan Serra y Vilar (1993), pueden 

responder a distintos criterios sobre los cuales se puede escindir el coste completo: 

• Tomando como referencia el comportamiento del coste en relación a la actividad de la 
empresa, se puede diferenciar entre costes variables y costes fijos, en cuya distinción 
se apoya el enfoque denominado direct cost, que debería ser traducido, a juzgar por el 
planteamiento de partida, como método del coste variable. En efecto, los defensores 
de este método propugnan que sólo los costes variables deben ser asignados al pro-
ducto, mientras que a los costes fijos se les otorga la consideración de costes del per-
íodo. 

• Tomando como base la posibilidad de identificar los costes a los distintos portadores, 
surge la distinción entre costes directos y costes indirectos. El modelo de costes direc-
tos descansa sobre esta clasificación, proponiendo la asignación de aquellos costes 
que puedan imputarse directamente al portador, “generalmente el producto final, mer-
ced a la posibilidad de realizar una medición exacta de la cantidad de factor consumi-
da. Frecuentemente son los costes variables u operacionales los que reúnen los re-
quisitos propios de los costes directos, si bien también puede haber determinados 
costes de estructura que reúnan estas condiciones”. (Mallo et al., 1994:49-50). 
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 Así, en relación a la crítica relacionada con la incidencia que ejerce 

el nivel de actividad sobre el coste unitario debido a la invariabilidad de 

ciertos costes, el profesor Mir (1994:18) entiende que “tal fenómeno es 

consustancial a la propia actividad económica, por lo que el núcleo de la 

cuestión reside en las posibilidades de análisis y, en consecuencia, de 

explicación de sus causas, que el Sistema Informativo Contable permite”. 

Se trata, pues, de plantear los modelos adecuados que, de acuerdo con 

los profesores Mallo et al. (1994:48), “además de permitir aislar de forma 

eficiente la motivación de dichas variaciones, dando razón bastante de su 

naturaleza, al conjugarlos con los oportunos instrumentos de análisis in-

cluso reducen tales variaciones, como sucede, por ejemplo, mediante la 

adecuada consideración y utilización del concepto de costes no necesa-

rios”. 

 Respecto a las críticas referidas a la arbitrariedad en la asignación 

de los costes fijos comunes y la falta de objetividad consustancial a tal 

modo de actuar, sólo cabe admitirlas en relación a los modelos más rudi-

mentarios, fundamentalmente inorgánicos, pero no resultan extensibles a 

los modelos más avanzados. En este sentido, conviene precisar de 

acuerdo con el profesor Requena (1979b:76) que “la magnitud coste es 

consustancialmente relativa y en modo alguno, sea cual fuere el criterio 

que se adopte para su obtención y el tratamiento que se dé a las clases 

de costes que intervengan, puede resultar de determinación unívoca (...). 

Lo que sí resulta necesario es la aplicación de criterios objetivos para la 

distribución y afectación de magnitudes, en cuyo caso, los valores de cos-

te obtenidos, conservando su consutancial relativismo, poseerán la objeti-

vidad intrínseca necesaria para su perfecta utilización en cualquier proce-

so de análisis, cuyas conclusiones serán racionalmente consecuentes”. 
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 No obstante lo anterior, los modelos de costes parciales constitu-

yen un instrumento que permite obtener información útil para la adopción 

de ciertas decisiones puntuales normalmente vinculadas al corto plazo31. 

Sin embargo, como apuntan Serra y Vilar (1993), no pueden constituir un 

buen indicador de precios, salvo en casos excepcionales para señalar un 

precio mínimo. En cambio, los sistemas de precios basados en el coste 

completo garantizan la recuperación de todos los factores productivos y 

aseguran la continuidad de la empresa y su supervivencia a largo plazo. 

Por consiguiente, los modelos de costes parciales constituyen modelos 

complementarios de los de coste completo.  

 En este sentido, en la actualidad, gracias a las nuevas tecnologías 

de la información y al avance de la informática, resulta factible la aplica-

ción simultánea de distintos modelos, siempre que la recolección de los 

datos se efectúe de tal forma que permita realizar el análisis de los mis-

mos según diferentes criterios. Como señala Kaplan (1988), un único sis-

tema de costes no puede dar respuesta a las necesidades de gestión, 

puesto que los diferentes objetivos perseguidos con el suministro de la 

información requerirán, en cada caso, la aplicación del modelo más ade-

cuado. Desde esta perspectiva, de acuerdo con Marín Bustos (1996a), se 

puede concebir al sistema de Contabilidad de gestión de una entidad 

bancaria como una gran base de datos que, mediante la aplicación de 

una metodología específica para el aprovechamiento de la misma, podrá 

dar respuesta a los múltiples problemas que se presentan en la dirección 

de la actividad bancaria, facilitando el proceso de adopción de decisiones. 

                                                           
31 Su utilidad es manifiesta para el análisis de la relación coste-volumen-beneficio y 

el análisis del punto de equilibrio. También resulta útil para el suministro de información 
para apoyar la adopción de decisiones como la aceptación o rechazo de pedidos especia-
les, la disyuntiva entre producir o adquirir un bien o servicio, o las incorporaciones o re-
ducciones en la gama de productos de la empresa, entre otras.  
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 Así, pues, el modelo que seguimos para la asignación de costes en 

las cajas rurales se apoya en el coste completo atenuado o intermedio al 

objeto de lograr una información útil acerca de los márgenes generados 

por los distintos productos, clientes y oficinas de la entidad, que sea ca-

paz de dar respuesta sistemática a las necesidades básicas informativas 

que se plantean en los distintos niveles directivos de estas entidades32. 

Todo ello sin menoscabo del desarrollo posterior de un modelo basado en 

costes parciales encaminado a apoyar algunas decisiones puntuales vin-

culadas generalmente al corto plazo. 

 El gráfico 3.7 muestra de forma esquemática el proceso de imputa-

ción del coste acumulado en los centros principales a los outputs que re-

sultan de cada subproceso. 

 El primer subproceso que abordaremos será el de prestación de 

servicios, toda vez que parte de los servicios que suministran las entida-

des bancarias están vinculados a los productos de activo o de pasivo y, 

por tanto, según el nivel de agregación de outputs que se establezca para 

su análisis, dichos servicios podrán formar parte de los productos con los 

que se relacionan. A continuación analizaremos el subproceso de capta-

ción de fondos al constituir los recursos obtenidos en este subproceso un 

input para el subproceso de colocación. Finalmente, estudiaremos las 

peculiaridades correspondientes al subproceso de colocación de fondos. 

                                                           
32 Los usuarios de la información contable para la gestión en las cajas rurales así 

como sus necesidades informativas serán estudiados en el capítulo siguiente. 
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Gráfico 3. 7 
Esquema-resumen de la fase de imputación del coste de los centros 

principales 
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Fuente: Elaboración propia 

 El nivel de agregación al que vienen referidos todos los cálculos es 

el nivel de oficina, toda vez que ésta constituye la unidad de análisis bási-

ca en las entidades de depósito. Así, para cada subproceso se estable-

cerá la metodología a seguir para la asignación de costes a los outputs 
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correspondientes en cada caso, tomando como referencia la sucursal, es 

decir, en base a la relación determinada por el binomio producto/oficina. 

3.4.2. El subproceso de prestación de servicios 

 El subproceso de prestación de servicios engloba todas aquellas 

tareas derivadas del suministro a los clientes de los productos de servicio 

puro. Estos servicios se corresponden con el conjunto de transacciones 

que la entidad realiza con su clientela distintas de la intermediación típi-

camente bancaria, es decir, aquellas que no implican captación ni coloca-

ción de recursos. 

 Los productos de servicio puro delimitados en el capítulo anterior 

son los siguientes: 

• servicios de mediación de cobros y pagos 

• créditos de firma 

• cambio de divisas 

• alquiler de cajas de seguridad 

• tramitación de ayudas y subvenciones oficiales al sector agrícola y 

ganadero 

• tramitación de las solicitudes de licencia de caza y pesca 

• informes comerciales 

• depósito de valores 
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• mediación en la emisión de valores 

• comercialización de productos financieros ajenos 

 Además de los productos de servicio puro mencionados, las cajas 

rurales ofrecen a sus clientes una serie de servicios no comercializables, 

tales como el asesoramiento técnico a los agricultores o el asesoramiento 

comercial, financiero, jurídico, fiscal, contable e informático a las coopera-

tivas. Estos servicios se generan en virtud de las actividades básicas de 

la obra social propia de las cajas rurales, que surgen como respuesta a 

unas necesidades percibidas en la zona en la que la caja desarrolla su 

actividad. 

 La prestación de dichos servicios se concreta en actuaciones va-

riadas como la atención de las consultas que efectúan los clientes en te-

mas de carácter técnico, comercial, fiscal, etc., convocatoria de reuniones 

para la difusión de ciertos conocimientos y técnicas vinculados con las 

actividades agrarias, la publicación de estudios e informes elaborados por 

la entidad para dotar a sus clientes del mundo rural de instrumentos que 

mejoren las condiciones de sus explotaciones, etc.  

 Por consiguiente, estos servicios presentan un carácter eminente-

mente social, derivado de la propia idiosincrasia de estas entidades, y se 

prestan de forma gratuita en la comunidad en la que actúa la caja rural. 

Desde esta perspectiva, no procede su inclusión en el catálogo de pro-

ductos de servicio puro comercializables en las oficinas de las cajas rura-

les. 
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Gráfico 3. 8 
Esquema-resumen del subproceso de prestación de servicios 
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Fuente: Elaboración propia 

 Las tareas implicadas en la prestación de estos servicios pueden 

agruparse en los dos bloques analizados en el capítulo precedente: con-

tratación y prestación. Además, conviene recordar que en el algunos pro-

ductos de servicio puro no resulta necesario el desarrollo de un proceso 

de contratación, sino que su formalización se produce de forma tácita o 

expresa en el momento de su utilización por parte del cliente. 

 En aquellos servicios que requieren una contratación previa, como 

las tarjetas de débito o la domiciliación de recibos, las tareas implicadas 

en dicha contratación sólo tienen lugar una vez en la formalización de ca-

da servicio. En cambio, en la fase vinculada a la prestación, cuando esta 

tiene lugar de forma periódica, las tareas correspondientes presentan un 

carácter repetitivo. En algunos productos, estas tareas son conocidas de 

antemano por la entidad y, por tanto, se puede anticipar su coste. Sirve 
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de ejemplo el envío de información al cliente en relación a los recibos 

domiciliados. Por el contrario, en otros productos dichas tareas no se co-

nocen porque dependen en gran medida de la frecuencia de uso que el 

cliente hace de él, como es el caso del servicio de tesorería en la media-

ción de cobros y pagos. 

 En otros casos, la prestación del servicio sólo tiene lugar una vez, 

es decir, se concreta en un servicio puntual que es solicitado por el cliente 

en un momento determinado, sin que resulte preciso su contratación pre-

via, como en el caso del servicio de cambio de divisas. 

 Así, pues, para proceder a la asignación de costes a los distintos 

productos resulta conveniente distinguir entre: 

• los costes de contratación del servicio, derivados de las fases primera 

a quinta, en aquellos casos en los que tiene lugar una formalización 

previa a la prestación del servicio, y 

• los costes de prestación del servicio, vinculados a la utilización de los 

distintos productos contratados o simplemente solicitados por el clien-

te. 

 Como se desprende del gráfico 3.8, las oficinas, los cajeros auto-

máticos y algunos de los centros operacionales33 -dependiendo del servi-

cio en cuestión- participan de forma directa en la producción de los out-

puts del subproceso analizado. En general, los centros operacionales par-

                                                           
33 En el esquema-resumen de las fases del subproceso de prestación de servicios 

se han considerado los centros operacionales que, de forma habitual, participan en dicho 
subproceso. No obstante, podría participar algún otro centro distinto de los contemplados 
en el gráfico 3.8.  
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ticipan en la prestación propiamente dicha donde tiene lugar el desarrollo 

del servicio en cuestión. Así, por ejemplo, en la gestión del cobro de los 

efectos comerciales las oficinas intervendrán en la entrevista con el clien-

te, la recogida y el análisis de la información, la formalización y la presta-

ción, mientras que Cartera o Relaciones Interbancarias participarán en la 

gestión de este servicio una vez que los documentos son entregados para 

su cobro. 

 Según se desprende de los comentado en el párrafo precedente, 

en la formación del coste de cada uno de los servicios intervienen las ofi-

cinas y algunos centros operacionales, por lo que resulta necesario poner 

de manifiesto las relaciones existentes entre la actividad de dichos cen-

tros y la obtención del output en cada una de las fases por las que atra-

viesa en su producción. Así, pues, la imputación del coste de los centros 

principales a las fases implicadas en la contratación y prestación de cada 

servicio debe realizarse a partir del conocimiento de la participación de 

cada centro en la obtención del servicio34. 

 Una vez calculado el coste total de cada centro principal -vid. cua-

dro 3.10- y determinada la unidad de prestación que sea representativa 

de su actividad, se imputará el coste de los centros principales a cada 

producto en función del consumo normalizado de unidades de prestación 

                                                           
34 No se ha contemplado de forma expresa la existencia de costes directos a los 

servicios suministrados; sin embargo, esta posibilidad podría verificarse, como en el caso 
del alquiler de las cajas de seguridad.  
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realizado por las diversas fases implicadas en la contratación -si procede- 

y en la prestación del servicio35.  

 En este sentido, los costes de contratación del servicio y los costes 

de prestación del servicio antes identificados representan sendos porta-

dores de coste, donde se acumulará para cada servicio el coste corres-

pondiente a las tareas derivadas de la formalización y prestación propia-

mente dicha, respectivamente. 

3.4.2.1. Las unidades de medida de los productos de servicio puro 

 Antes de abordar la asignación de costes entre los distintos pro-

ductos de servicio puro, resulta necesario delimitar las unidades técnicas 

de medida de cada uno de los outputs identificados en este subproceso. 

3.4.2.1.1. Mediación de cobros y pagos 

 Los servicios de mediación de cobros y pagos engloban un conjun-

to de servicios diversos vinculados, normalmente, a la existencia de un 

depósito a la vista como la domiciliación de cobros y pagos, las órdenes 

de transferencia, la gestión de cobro de efectos, las tarjetas de débito, los 

ingresos y las retiradas de fondos o los talonarios de cheques. 

 La mayoría de estos servicios no requieren ser contratados de for-

ma expresa, toda vez que forman parte del servicio de tesorería incluido 

en la contratación de un depósito a la vista y, por consiguiente, son in-

                                                           
35 La imputación del coste de los centros principales también se puede realizar en 

base a costes predeterminados, calculando el coste prospectivo de la unidad de presta-
ción en función del coste presupuestado y de la actividad programada para cada centro. 
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herentes a la existencia de éste. Tal es el caso de las órdenes de transfe-

rencia o los ingresos y las retiradas de fondos. En cambio, otros servicios 

deben ser formalizados de forma independiente como la gestión de cobro 

de efectos, la domiciliación de cobros y pagos o las tarjetas de débito. 

 En la delimitación del output, conviene distinguir entre la contrata-

ción del servicio y la utilización del mismo. En efecto, en los servicios que 

deben ser formalizados de forma independiente a la contratación de la 

cuenta corriente o de ahorro, la medición del output podrá diferir según se 

trate de la formalización propiamente dicha o de la prestación del servicio. 

Así, en la formalización del producto el output será el propio servicio con-

tratado y, por tanto, su medida se llevará a cabo en función del número 

de productos formalizados. Sin embargo, la medida del output de la pres-

tación periódica del servicio será el número de transacciones efectuadas, 

cada una de las cuales se concreta, generalmente, en un apunte contable 

en el sistema informático y, por tanto, resulta factible su medición. 

 En el resto de los servicios, es decir, aquellos en los que la contra-

tación de un depósito a la vista resulta suficiente para su utilización, la 

medida del output será el número de transacciones. 

3.4.2.1.2. Créditos de firma 

 Mediante la contratación de los créditos de firma la entidad de de-

pósitos asume un riesgo condicionado, puesto que, en el caso de que el 

cliente incumpla el compromiso avalado frente a terceros, la entidad de-

berá cubrirlo por el importe avalado. Si fuera así, el aval se convertiría en 

un producto de activo, toda vez que, a partir de dicho momento, tendría 

lugar una colocación de fondos. Por tanto, la utilización efectiva del aval 
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por parte del cliente lo convertiría en un producto de activo. Sin embargo, 

la contratación de un crédito de firma no implica colocación de recursos 

en tanto no se produzca una situación difícil por el cliente y, por consi-

guiente, consiste en la prestación de un servicio de garantía frente a ter-

ceros. 

 A nuestro juicio, la medición del output del servicio de garantía o 

afianzamiento se podrá efectuar a partir del número de avales contrata-

dos, en el caso de que todos ellos impliquen el mismo esfuerzo producti-

vo. Sin embargo, de no ser así, deberá establecerse una cifra de equiva-

lencia que exprese la dificultad relativa en la producción de los distintos 

créditos de firma concedidos. En este sentido, conviene precisar que, 

normalmente, el procedimiento para la contratación de estos servicios 

-similar al de los préstamos personales- resulta más complejo cuanto ma-

yor es el importe a avalar y, por consiguiente, se podrán establecer tra-

mos de diferente cuantía para, posteriormente, asociar a cada tramo una 

cifra de equivalencia representativa del esfuerzo productivo correspon-

diente a su obtención. De este modo, el output vendría expresado en fun-

ción del número de transacciones equivalentes. 

3.4.2.1.3. Cambio de divisas 

 La contratación y utilización de este servicio, normalmente, tienen 

lugar en un solo acto. La unidad de medida del output de este servicio 

será el número de transacciones efectuadas. 
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3.4.2.1.4. Alquiler de cajas de seguridad 

 En este servicio, resulta nuevamente necesario distinguir entre la 

formalización del mismo y su utilización por parte del cliente. En el primer 

caso, el output del servicio de alquiler de cajas de seguridad será medido 

en función del número de cajas alquiladas en el período de cálculo. En el 

segundo, será el número de veces que el cliente utilice la caja de seguri-

dad. 

3.4.2.1.5. Tramitación de ayudas, subvenciones y licencias 

 En estos servicios, la medida del output será el número de tramita-

ciones, teniendo en cuenta que la complejidad de los trámites correspon-

dientes a las ayudas y subvenciones, por un lado, y a las licencias de ca-

za y pesca, por otro, suele ser similar. 

3.4.2.1.6. Informes comerciales 

 El output del servicio de emisión de informes comerciales a solici-

tud de los clientes será medido a través del número de informes emitidos. 

3.4.2.1.7. Depósito de valores 

 El output del servicio de custodia y administración de valores ofre-

cido por las cajas rurales puede ser medido por el número de transaccio-

nes realizadas en relación a los títulos gestionados. A estos efectos, con-

sideraremos que la contratación, es decir, la propia adquisición y el de-

pósito de los valores constituyen la transacción inicial. 
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3.4.2.1.8. Mediación en la emisión de valores 

 En la prestación de este servicio resulta conveniente distinguir 

nuevamente entre la contratación del mismo y su utilización. Mediante la 

contratación del servicio se formaliza el compromiso por parte de la enti-

dad para difundir los valores emitidos por una empresa entre el público, 

procurando encontrar suscriptores para dichos títulos. En este caso, la 

unidad de medida adecuada para el output resulta ser el número de emi-

siones contratadas. En cambio, la utilización del servicio implica la colo-

cación de dichos títulos entre su clientela, por lo que la medida del output 

será el número de transacciones realizadas en relación a dichos títulos. 

3.4.2.1.9. Comercialización de productos financieros ajenos 

 El output del servicio de comercialización de productos financieros 

ofrecidos por otras entidades financieras puede ser medido a través del 

número de transacciones efectuadas con la clientela en relación a dichos 

productos. 

 El cuadro 3.20 resume las unidades de medida propuestas para 

cada uno de los outputs identificados en el subproceso de prestación de 

servicios puros. 
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Cuadro 3. 20 
Unidades de medida de los outputs del subproceso de prestación de 

servicios 

PRODUCTO DE SERVICIO PURO 
MEDIDA DEL OUTPUT 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO 

Mediación de cobros y pagos Número de productos contratados Número de transacciones 
Créditos de firma Número de transacciones equivalentes 
Cambio de divisas Número de transacciones 
Alquiler de cajas de seguridad Número de cajas alquiladas Número de transacciones 
Tramitación de ayudas, subvenciones y licencias Número de tramitaciones 
Informes comerciales Número de informes emitidos 
Depósito de valores Número de transacciones 
Mediación en la emisión de valores Número de emisiones contratadas Número de transacciones 
Comercialización de productos financieros Número de transacciones 

Fuente: Elaboración propia. 

3.4.2.2. La imputación del coste de los centros principales 

 La formación del coste de los diversos outputs del subproceso de 

prestación de servicios tiene lugar mediante la imputación del coste de los 

centros principales que participan en la contratación y prestación del ser-

vicio en cuestión. Estos centros serán básicamente la oficina o el cajero 

automático a través de los cuales se presta el servicio directamente al 

cliente y algunos centros operacionales. 

3.4.2.2.1. Asignación del coste de las oficinas y de los cajeros 
automáticos 

 La delimitación de una unidad de prestación que sea válida para la 

imputación del coste generado en las oficinas no resulta tarea fácil dada 

la variedad de actuaciones que tienen lugar en dichos centros, como 

queda patente en el hecho de que, normalmente, las oficinas participan 

en la formalización y en la prestación de los productos bancarios. 



Análisis económico-contable del proceso productivo en las cajas rurales 
 

 381 

 Desde esta perspectiva, teniendo en cuenta la dificultad de deter-

minar la medida de la actividad de las sucursales en función de alguno de 

los outputs suministrados por la misma, juzgamos conveniente que la 

elección de la unidad de prestación se realice en función de algún factor 

productivo que sea definitorio de la actividad realizada en las oficinas co-

mo, por ejemplo, el tiempo de trabajo humano o el tiempo de utilización 

de los equipos informáticos.  

 A este respecto, cuando en la sucursal coexistan los sistemas de 

distribución tradicional con los sistemas de distribución totalmente auto-

matizados -terminales de autoservicio-, juzgamos conveniente que se di-

vida aquélla en dos centros de coste: uno, para agrupar las transacciones 

totalmente automatizadas, y otro, para las operaciones que requieran la 

participación del personal de la oficina. En el primer caso, la unidad de 

prestación será el tiempo de utilización de los equipos y, en el segundo, el 

tiempo de trabajo humano. 

 En el caso de las cajas rurales, donde aún no se ha extendido la 

distribución por terminales de autoservicio, la situación más generalizada 

consiste en la existencia de una oficina tradicional en la que se ubica un 

cajero automático. Por tanto, como ya se indicó al estudiar los centros de 

coste, distinguiremos dos lugares, esto es, el cajero automático y la ofici-

na propiamente dicha. La unidad de prestación elegida para medir la acti-

vidad de la oficina es el tiempo de trabajo humano y para el cajero auto-

mático el tiempo de utilización del equipo. El conocimiento de este último 

resulta posible puesto que, normalmente, el propio sistema informático 

almacena el tiempo de duración de cada transacción por lo que, en tal 

caso, dicho consumo resultará fácilmente identificable con el producto en 

cuestión. 
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 En cambio, la medida y el control del tiempo dedicado por el per-

sonal de la oficina a las distintas tareas correspondientes a cada una de 

las fases implicadas en la prestación del servicio no resulta fácil. Una so-

lución aceptable consiste en la delimitación de tiempos medios o normali-

zados para las distintas tareas implicadas en la obtención de cada pro-

ducto en una oficina, entendiendo por tiempo normalizado el requerido 

por el teórico cliente tipo de la entidad. Incluso, se podrían establecer dis-

tintas categorías de tiempos normalizados para una misma tarea en fun-

ción de las zonas o del segmento al que pertenezca el cliente atendido. 

Así, por ejemplo, en las cajas rurales se podrá diferenciar entre el tiempo 

necesario para la realización de las distintas tareas según se trate de ofi-

cinas radicadas en zonas urbanas o rurales36. 

 En este sentido, se precisa elaborar una relación de las distintas 

tareas que el personal realiza en la oficina indicando el tiempo normaliza-

do correspondiente a cada una de ellas. Asimismo, resulta necesario con-

feccionar un catálogo de productos bancarios donde figuren las tareas 

necesarias en cada caso. De este modo, se podrá establecer la relación 

entre los distintos productos y los tiempos de trabajo humano requeridos 

para su contratación y prestación37. 

                                                           
36 No obstante, esta aproximación del tiempo de dedicación del personal a las dis-

tintas tareas puede sufrir alteraciones en la prestación real del servicio debido a la carac-
terística de variabilidad que está presente en la producción de servicios y que dificulta su 
estandarización. Vid. al respecto § 2.1.1 del capítulo precedente. 

37 En esta línea resulta destacable la propuesta formulada por Esteban (1999) 
basándose en la metodología de los GDR (grupos de diagnóstico relacionados) aplicable 
a los productos hospitalarios. En este caso, se persigue clasificar los productos bancarios 
siguiendo un criterio de agrupación en función del consumo de recursos en categorías 
generales de productos y servicios bancarios que la autora mencionada denomina CGP y 
CGS, respectivamente. En esta propuesta se reconoce que la variación en el consumo 
de recursos entre diferentes categorías de productos dependerá fundamentalmente del 
tiempo, ya sea el derivado del trabajo humano o de la aplicación del equipo informático. 



Análisis económico-contable del proceso productivo en las cajas rurales 
 

 383 

  No obstante, en relación a la actividad de las oficinas conviene 

precisar que, además del tiempo dedicado a atender al público, el perso-

nal debe realizar una serie de tareas administrativas relacionadas con las 

operaciones contratadas o pendientes de formalización, o bien derivadas 

de la administración de la propia oficina, que también forman parte de la 

actividad desarrollada en la sucursal. 

 A nuestro juicio, las tareas administrativas que estén relacionadas 

con alguna operación concreta correspondiente a un producto determina-

do deberán ser incluidas en la relación de tareas propias del producto 

junto a sus tiempos normalizados, toda vez que resulta posible establecer 

dicha relación.  

 En cambio, en el caso de aquellas tareas administrativas en donde 

no se puede establecer una correspondencia clara con algún producto, el 

procedimiento para su imputación será diferente. Una posible alternativa 

sería la de considerarlas como coste de la oficina no imputable a los pro-

ductos. Sin embargo, al actuar de este modo se estarían ignorando unos 

costes que son necesarios para el desarrollo del conjunto de la actividad 

generada por la sucursal. Por consiguiente, juzgamos conveniente que el 

coste derivado del funcionamiento general de la oficina se incluya, en la 

parte que corresponda, en la determinación del coste de los productos 

contratados en la oficina, mediante el cálculo de un suplemento de tiempo 

que incrementaría el correspondiente a cada una de las tareas cuya vin-

culación con algún servicio bancario sí resulta factible. De este modo, al 

imputar a los productos el coste correspondiente a estas últimas tareas se 

estará incorporando una parte proporcional del tiempo dedicado a labores 

administrativas generales de la oficina. 
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 A pesar de la diversidad de tareas que se desarrollan en una ofici-

na, tanto en la vertiente de atención al público como en la puramente ad-

ministrativa, como consecuencia de su carácter de tienda de servicios 

puede ocurrir que en determinados momentos del día se produzca una 

cierta subactividad de la oficina, al descender el nivel de ocupación de los 

factores productivos. En otros términos, el nivel de actividad de las ofici-

nas de las entidades de depósito se ve sometido, en lo que respecta a la 

atención directa a la clientela, a fluctuaciones a lo largo del día, toda vez 

que en las horas punta se produce una fuerte afluencia del público y en 

otras el nivel de actividad se reduce considerablemente e, incluso, puede 

llegar a ser nulo. Este hecho permite entender que a nivel de sucursal 

pueda producirse una diferencia entre el tiempo de presencia y el tiempo 

imputable a los productos en base a los tiempos normalizados.  

 Tal diferencia puede ser interpretada como debida a un exceso del 

tiempo de trabajo disponible sobre el realmente necesario y, en ese sen-

tido, se podría contemplar como la expresión de la subactividad de la su-

cursal en cuestión, la cual dependerá de factores tales como su dotación 

de medios humanos y materiales, de su ubicación geográfica o de las 

características de la clientela a la que atiende.  

 Teniendo presente las peculiaridades de determinadas sucursales 

cabría plantearse la escisión del tiempo de subactividad en dos compo-

nentes: de un lado, aquel que corresponde a lo que pudiera calificarse de 

subactividad estructural, en la medida en que la entidad acepta como 

normal su existencia por responder a las condiciones difícilmente evita-

bles en que se desarrolla la actividad de la misma y que impiden el máxi-

mo aprovechamiento de los recursos disponibles; de otro, la expresión de 

una subactividad no planeada, en tanto que deriva del hecho de no haber 
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alcanzado en el período de cálculo el nivel de actividad esperado de 

acuerdo con las circunstancias concurrentes. 

 La determinación de la subactivdad estructural requiere la introduc-

ción de un factor corrector del tiempo de trabajo disponible, cuya fijación 

puede responder a diversos criterios: análisis de la experiencia sobre la 

base de la información acerca del nivel de actividad en períodos anterio-

res; interpretación de las condiciones particulares de cada sucursal; pau-

tas de normalización basadas en índices medios de actividad de las su-

cursales pertenecientes a un determinado ámbito geográfico; etc. En 

cualquier caso, la fijación del mencionado índice de corrección estará re-

vestido de un cierto grado de subjetividad inherente al propio de los crite-

rios manejados. 

 De optarse por la descomposición de la subactividad total en los 

dos componentes mencionados, el coste asociado a la subactividad es-

tructural podría interpretarse como un coste necesario en tanto que deriva 

de lo condicionantes técnicos inevitables en que se desarrolla la actividad 

de la sucursal. Desde esta óptica, su incorporación al producto se llevará 

a cabo valorando el consumo normalizado en base a un coste de la uni-

dad de prestación calculado en función del tiempo de trabajo estimado 

como normal en la sucursal, esto es: 

 
Tn
KT pn

OFj

OFj
OFj

 
=  

 rTpTn 1OFjOFj ×=  

donde: 
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pnOFj = coste de la unidad de prestación de la oficina j en base al tiem-

po de trabajo normal. 

TnOFj = tiempo de trabajo normal estimado para la oficina j. 

r1 = factor de corrección. 

TpOFj = tiempo de trabajo potencial medido en función del tiempo de 

presencia. 

 No obstante, teniendo presente la carga de subjetividad inherente 

a la fijación del factor de corrección del tiempo de presencia, así como la 

posible distorsión que podría ocasionar en el importe del coste final de los 

productos, no somos partidarios de la alternativa mencionada. En nuestra 

opinión, un cálculo del coste de la unidad de prestación sobre la base del 

tiempo de presencia posibilita la obtención de unos costes de los produc-

tos más representativos del verdadero consumo registrado, al mismo 

tiempo que permite cuantificar el coste ligado a la subactividad total, lo 

cual deja abierta la posibilidad de practicar ulteriores análisis de la misma 

con vistas a su adecuada interpretación. Así, pues, nos decantamos por 

excluir de la valoración del consumo correspondiente a los distintos pro-

ductos cualquier influencia derivada de la existencia de subactividad. 

 De este modo, la expresión analítica del coste de la unidad de 

prestación será en tal caso: 

 
Tp
KT p

OFj

OFj
OFj

 
=  

donde: 
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pOFj = coste de la unidad de prestación de la oficina j en base al tiem-

po de presencia. 

 Por su parte, AECA (1995) propone la asignación de los costes 

directos generados en las oficinas y en los centros operacionales en rela-

ción a los productos en base a la metodología del coste estándar. Para 

ello resulta necesario elaborar una tabla de costes estándares para cada 

transacción, consistente en una matriz en la que se describirán, en sus 

filas, las distintos procesos de trabajo o tareas que intervienen en la tran-

sacción y, en sus columnas, los costes estándares correspondientes a 

cada tarea, distinguiendo entre los originados en las oficinas y los incurri-

dos en otros centros. Asimismo, en las columnas se desglosarán, para 

cada centro, los recursos que originan el coste directo que, básicamente, 

serán el trabajo humano y el consumo de materiales. Dicha matriz se ob-

tendrá a partir de otras dos tablas asociadas a los costes estándares, es-

to es, la tabla del coste de los recursos, donde aparecerán reflejados los 

factores que los productos consumen directamente y su coste estándar 

asociado, y la tabla de relación entre recursos y procesos de trabajo 

estándar, donde se recogerán los estándares técnicos vinculados a cada 

transacción.  

 La aplicación de la técnica de los costes estándares al proceso 

productivo bancario presenta una dificultad clara a la hora de calcular y 

enjuiciar las desviaciones, toda vez que no resulta factible desde un punto 

de vista económico la medición del consumo real de recursos. En su de-

fecto, el sistema de imputación de costes estándares permitirá dos análi-

sis fundamentales: por un lado, la medición de la contribución de cada 

cliente y del conjunto de clientes a los resultados de la entidad y, por otro, 

la medición del grado de absorción de costes directos por parte de los 
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resultados obtenidos a través de las transacciones efectuadas con los 

clientes, llevando a cabo la medición del consumo en ambos casos en 

base a los estándares técnicos. 

 A nuestro juicio, nuestra propuesta ofrecerá una información más 

adecuada para medir la contribución de cada producto y cliente a la ob-

tención del resultado de la entidad puesto que incorpora todos los costes 

incurridos en la obtención del producto y no sólo los directos. Además, 

permitirá medir el grado de absorción de los costes de explotación por 

parte de las transacciones efectuadas con los clientes y, por consiguiente, 

como ya se ha indicado pondrá de manifiesto una posible subactividad en 

los centros principales.  

 El planteamiento para la asignación del coste de los cajeros auto-

máticos a los productos será distinto, en tanto que las condiciones técni-

cas de explotación difieren notablemente de las correspondientes a las 

sucursales.  

 En el caso de los cajeros automáticos, como ya se ha apuntado, la 

actividad vendrá expresada en unidades de tiempo de utilización del 

equipo. Así, para un período determinado, y definidos los condicionantes 

técnicos de su explotación, será posible expresar, para cada uno de los 

cajeros automáticos de una entidad, el volumen máximo de unidades de 

prestación que resulta posible alcanzar, teniendo en cuenta que su servi-

cio está disponible para el cliente durante 24 horas al día, a las que habr-

ía que deducir las horas previsibles que cada cajero permanecerá fuera 

de servicio debido a posibles averías o ausencia de línea. La estimación 

de esta magnitud representará, pues, la capacidad potencial de uso de 

cada cajero, la cual refleja un valor teórico, indicativo del máximo grado 
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de aprovechamiento del cajero al que puede aspirarse. Sin embargo, re-

sulta evidente que se producirá un cierto grado de subactividad inherente 

a la mayoría de los cajeros automáticos, puesto que su utilización depen-

derá de la afluencia de público que, a su vez, estará condicionada, en 

gran medida, por la ubicación geográfica del cajero. De este modo, la 

consideración del grado de aprovechamiento nos lleva a introducir el con-

cepto de capacidad normal de uso. 

 El paso de la capacidad potencial de uso a la capacidad normal de 

uso requiere la introducción de un coeficiente de utilización normal, que 

podrá ser estimado en función de diversos criterios, como el análisis de la 

información disponible sobre el tiempo medio de utilización en períodos 

anteriores observado para cada cajero de forma individual, o bien toman-

do como referencia para el análisis un conjunto de cajeros agrupados 

según la zona en la que se encuentran ubicados. Una vez estimado el 

coeficiente corrector para cada cajero o grupo de cajeros, se podrá de-

terminar su capacidad normal de uso, para, a partir de la misma, calcular 

el coste de la unidad de prestación: 

2ATMjATMj rTpTn ×=  

 
Tn
KT

 p
ATMj

ATMj
ATMj

 
=  

donde: 

TnATMj = Capacidad normal de uso del cajero automático j expresado en 

unidades de tiempo de utilización del equipo. 
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TpATMj = Capacidad potencial de uso del cajero automático j expresado 

en unidades de tiempo. 

pATMj = coste de la unidad de prestación del cajero automático j, calcu-

lado por unidad de tiempo de capacidad normal de uso del 

equipo. 

 Así, pues, la asignación del coste de un cajero automático a los 

productos suministrados por dicho cajero se efectuará en función del cos-

te de la unidad de prestación -calculado en base a la capacidad normal 

de uso del equipo- y el tiempo realmente utilizado por cada producto. 

Desde esta perspectiva, la diferencia que pueda surgir en un período en-

tre el coste imputado a los productos y el coste total asociado a la capaci-

dad normal de uso se podrá interpretar como el coste correspondiente a 

una posible subactividad -o sobreactividad, en su caso- asociada al caje-

ro, en referencia a la capacidad de utilización estimada como normal 

según las circunstancias de explotación concurrentes. De forma analítica, 

según se desprende del cuadro 3.21, quedaría como sigue: 

i
ATMj

r
ATMjATMj KTKTKSB −=  

donde: 

KSBATMj = Coste de subactividad imputable al cajero automático j, en 

caso de que arroje un valor positivo; y coste correspondiente 

a una sobreactividad, en caso de que su valor sea negativo. 
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Cuadro 3. 21 
Liquidación de un cajero automático 

CAJERO AUTOMÁTICO j 
Costes primarios retrospectivos: 

KPATMj 
Valor de las prestaciones imputa-

das a los productos: 
Costes secundarios a precios pros-

pectivos: 

∑=
=

g

1i

p
CAAi

 
CAAi ATMj

p
ATMj puKS  

ATMj ATMj
p u  

KTr
ATMj KTi

ATMj 
u ATMj  = número de unidades de prestación cedidas realmente a los productos en función del tiempo utilizado 

por los mismos. 
KTi

ATMj  =  coste total imputado a los productos.  

Fuente: Elaboración propia 

3.4.2.2.2. La imputación del coste de los centros operacionales 

 En cada uno de los centros operacionales también será necesario 

delimitar una unidad de prestación que sea representativa de su actividad 

y permita medir su participación en la producción de los diversos outputs. 

A título de ejemplo, el cuadro 3.21 recoge algunas unidades técnicas de 

medida de la actividad desarrollada por los centros operacionales consi-

derados en el subproceso de prestación de servicios. Como se observa 

en dicho cuadro, en la mayoría de los centros las unidades de medida 

contempladas se han obtenido a partir de su output. Así, en Extranjero, 

Cartera, Relaciones Interbancarias, Valores y Medios de Pago las unida-

des propuestas son representativas de los servicios que se realizan en 

cada centro, mientras que en el CPD-Explotación se han considerado dos 

unidades de medida en función de sendos factores productivos preponde-

rantes en su actividad, esto es, el tiempo de trabajo dedicado a prestar 

los servicios típicos de este centro y el tiempo de conexión por teleproce-

so para el registro de las distintas operaciones; y otra en función del out-

put del centro, es decir, el número de transacciones que son efectuadas a 

través del CPD.  
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Cuadro 3. 22 
Unidades de medida de la actividad de los centros operacionales 

CENTROS 
OPERACIONALES UNIDADES DE MEDIDA DE SU ACTIVIDAD 

Extranjero Número de transacciones 
Cartera Número de efectos gestionados 

Número de efectos descontados 
Número de efectos en gestión de cobro 
Número de efectos devueltos 
Número de transacciones 

Relaciones 
Interbancarias 

Número de efectos recibidos mediante truncamiento 
Número de efectos presentados mediante truncamiento 
Número de efectos recibidos por Cámara Única de Madrid 
Número de efectos presentados por Cámara Única de Madrid 
Número de efectos devueltos 
Número de transacciones 

Valores Número de títulos en depósito y gestión 
Número de transacciones realizadas sobre los valores 

Medios de Pago Número de tarjetas gestionadas 
Número de transacciones efectuadas 
Número de altas 
Número de bajas 
Incidencias resueltas 

CPD-Explotación Tiempo de trabajo 
Tiempo de teleproceso 
Número de transacciones 

Fuente: Elaboración propia 

 Teniendo en cuenta que el tratamiento recibido en cada centro por 

los distintos outputs presenta un esfuerzo productivo diferente, en el de-

sarrollo del modelo que proponemos utilizaremos como unidad de presta-

ción para los lugares de coste de Extranjero, Cartera, Relaciones Inter-

bancarias, Valores y Medios de Pago el tiempo de trabajo humano, y para 

CPD-Explotación el tiempo de utilización del equipo informático.  

 En general, la medición del consumo del tiempo aplicado por el 

personal de los centros operacionales para la obtención de los productos 

presenta un planteamiento similar al efectuado para las oficinas. En efec-

to, dada la dificultad de medir el tiempo realmente aplicado por el perso-

nal a cada tarea, resulta aconsejable proceder a delimitar unos tiempos 

normalizados para las distintas tareas vinculadas a las transacciones rea-

lizadas en cada centro. En el caso del CPD-Explotación, puesto que las 
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transacciones en las que interviene dicho centro se efectúan mediante la 

participación de los equipos informáticos, sí resulta posible identificar el 

consumo real del tiempo aplicado. 

 El cálculo del coste de la unidad de prestación de cada centro ope-

racional se obtendrá por cociente entre su coste total y el tiempo potencial 

correspondiente al período de referencia, el cual vendrá expresado por el 

tiempo de presencia para todos los centros excepto para el 

CPD-Explotación, en el cual el tiempo potencial lo constituirá el tiempo 

disponible de utilización del equipo. De forma analítica: 

COPj

COPj
COPj Tp

KT
p =  

donde: 

pCOPj  = coste de la unidad de prestación del centro operacional j, en 

función del tiempo potencial.  

KTCOPj = coste total del centro operacional j. 

TpCOPj = tiempo potencial del centro operacional j. 

 La imputación del coste de los centros operacionales a los produc-

tos se llevará a cabo en función del coste de la unidad de prestación 

-calculado como se ha indicado en el párrafo precedente- y el número de 

unidades de prestación correspondientes al consumo normalizado de 

tiempo de trabajo humano para las tareas necesarias para cada transac-

ción efectuada en el centro en cuestión. En relación al CPD-Explotación 
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la medición de las unidades de prestación se obtendrá a partir del tiempo 

del equipo informático realmente aplicado. 

 Como puede observarse en el cuadro 3.23, la diferencia que pueda 

surgir en un período determinado entre los costes totales de un centro 

operacional -KTr
COPj- y los costes imputados a los productos -KTi

COPj- re-

presentará el coste de subactividad imputable a dicho centro y, por tanto, 

constituirá una herramienta para el control de gestión, toda vez que per-

mitirá llevar a cabo un análisis de las causas de un posible exceso de ca-

pacidad38. 

Cuadro 3. 23 
Liquidación de un centro de operacional 

CENTRO OPERACIONAL j 
Costes primarios retrospectivos: 

KPCOPj 
Valor de las prestaciones imputa-

das a los productos: 
Costes secundarios a precios pros-

pectivos: 

∑=
=

g

1i

p
CAAi

 
CAAi COPj

p
COPj puKS  

COPj COPj
p u  

KTr
COPj KTi

COPj 

Fuente: Elaboración propia 

3.4.2.3. La determinación del coste de los productos de servicio 
puro 

 El coste de cada producto de servicio puro lo descompondremos 

en los dos componentes de coste antes referidos: el coste de contratación 

                                                           
38 En relación a las sucursales se puede efectuar un análisis similar, tal como se 

estudiará en el próximo capítulo al abordar los informes por oficinas. 
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del servicio y el coste de prestación del servicio. Su desarrollo analítico es 

el siguiente: 

∑
=

+=
l

1i
COPiCOPi sjOFhOFh sjj p up uKTCS  

∑∑∑
===

+++=
n

1i
OFiOFi sj

l

1i
COPiCOPi sj

m

1i
ATMi  ATMisjOFhOFh sjj p up upup uKTPS  

donde: 

KTCSj  = coste total de contratación del servicio j. 

KTPSj  = coste total de la prestación del servicio j. 

pOFh  = coste de la unidad de prestación de la oficina h, en la que se 

ha contratado el servicio. 

pOFi  = coste de la unidad de prestación de la oficina i. 

pATMi  = coste de la unidad de prestación del cajero automático i. 

pCOPi  = coste de la unidad de prestación del centro operacional i. 

u sj OFh  = número de unidades de prestación de la oficina h -donde se 

ha contratado el servicio- para la obtención del servicio j, ex-

presadas en unidades de tiempo normalizado para la reali-

zación de las distintas tareas que se requieren. 

u sj OFi  = número de unidades de prestación de la oficina i para la ob-

tención del servicio j, expresadas en unidades de tiempo 

normalizado para la realización de las distintas tareas que se 

requieren. 
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u sj ATMi  = número de unidades de prestación del cajero automático i 

para la obtención del servicio j, expresadas en unidades de 

tiempo. 

u sj COPi  = número de unidades de prestación del centro operacional i 

para la obtención del servicio j. 

 Según se observa en las expresiones anteriores, normalmente en 

la contratación del servicio participa la oficina en la que el cliente lo solici-

ta así como, en determinados casos, algunos centros operacionales.  

 La contratación del servicio tiene lugar una sola vez, por lo que la 

incidencia de su coste dependerá del tipo de contratación realizada. 

Cuando la formalización del servicio requiera un esfuerzo productivo simi-

lar al de la prestación, el coste de la contratación se imputará al servicio 

en la primera prestación. Tal podría ser el caso de la contratación de la 

gestión de cobro de recibos, en donde las gestiones iniciales resultan si-

milares a las entregas posteriores de recibos para su cobro. En cambio, 

cuando las tareas requeridas para la contratación del servicio resulten 

diferentes a las correspondientes a la prestación del servicio será preciso 

periodificar el coste resultante durante el intervalo de tiempo para el cual 

haya sido contratado dicho servicio. Así, por ejemplo, en el caso de la 

contratación de una tarjeta de débito o de un aval el coste de su formali-

zación deberá ser distribuido entre los distintos períodos para los que 

haya sido contratado el servicio.  

 No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que el proceso de con-

tratación de un servicio se muestra con carácter repetitivo y de forma re-

gular a lo largo del tiempo y que, normalmente, su incidencia cuantitativa 



Análisis económico-contable del proceso productivo en las cajas rurales 
 

 397 

en el coste total del servicio no resulta relevante, su no periodificación no 

supondría una distorsión significativa en el coste unitario del servicio. 

 Por otro lado, en algunos productos de servicio puro puede no apa-

recer el coste de contratación debido a que, o bien no existe un proceso 

de formalización expresa al estar vinculada su prestación a un producto 

de activo o de pasivo -entregas y retiradas de efectivo, órdenes de trans-

ferencia, etc.-, o bien su proceso de contratación tiene lugar de forma si-

multánea a la prestación -tramitación de licencias, cambio de divisas, etc.- 

 Por su parte, en el coste de la prestación del servicio se incorpo-

rará el correspondiente a la oficina que participa en su gestión, que nor-

malmente será la misma donde se contrató el servicio, el cajero automáti-

co donde se preste el servicio y, en su caso, el correspondiente a los cen-

tros operacionales que intervengan en la prestación. Finalmente, en la 

formulación analítica se contempla la posibilidad de que el cliente acuda a 

solicitar el servicio a otra oficina distinta donde lo contrató. Además, nor-

malmente, en la tramitación de licencias participa una oficina que centrali-

za todas las gestiones relacionadas con dicho servicio, independiente-

mente de cual sea la oficina en la que haya sido solicitado. En estos ca-

sos, la imputación del coste de otras oficinas al producto contratado se ha 

efectuado en base al número de unidades de prestación que le corres-

pondan -expresadas en unidades de tiempo normalizado para las tareas 

requeridas- y del coste de la unidad de prestación correspondiente a di-

cha oficina39. 

                                                           
39 La liquidación correspondiente a las interrelaciones que puedan surgir entre las 

oficinas como consecuencia de que la clientela de una sucursal acuda a solicitar un ser-
vicio a otra distinta serán abordadas en el capítulo siguiente al estudiar la oficina como 
unidad básica de análisis. 
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 De forma paralela, el coste de los servicios prestados a los clientes 

de otras oficinas también será soportado por la sucursal que lo presta, por 

lo que deberá ser incluido en el coste de los productos de servicio puro 

suministrados por la sucursal en cuestión40. A efectos de control, si se 

estima oportuno, se podría desglosar para cada producto el coste corres-

pondiente a los servicios prestados a los propios clientes y el coste deri-

vado de los servicios prestados a clientes de otras oficinas. 

 En los cuadros que siguen se presentan unos informes tipo acerca 

de la formación del coste de los productos de servicio puro. En dichos 

informes no se pretende recoger de forma exhaustiva todos los centros 

principales que pudieran intervenir en la gestión de cada servicio sino 

que, de forma genérica, se plantea la formación del coste de los distintos 

productos de servicio puro teniendo presentes las formas más usuales de 

contratación y prestación de los mencionados productos. 

 

                                                           
40 Posteriormente, mediante el proceso de liquidación de las interrelaciones entre 

oficinas se facturará el coste de la prestación de dicho servicio a la sucursal a la que per-
tenece el cliente. 



 

  

Cuadro 3. 24 
OFICINA H: Coste de los productos de servicio puro en cuya formación interviene el coste de contratación 

 

Mediación de cobros y pagos (MCP) Alquiler de cajas de 
seguridad (ACS) 

Custodia de valores y 
comercialización de productos 

financieros (AV) 
Créditos de firma (CF) 

 Contratación Prestación Contratación Prestación Contratación Prestación Contratación Prestación 
Oficina de origen usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh  
Cajeros automáticos  usjATMi*pATMi       
CPD-Explotación uesjCOP11*pueCOP11 uesjCOP11*puecop11    usjCOP11*pcop11  uesjCOP11*puecop11 
Cartera  uesjCOP3*puecop3       
Relaciones Interbancarias  uesjCOP8*puecop8    uesjCOP8*puecop8   
Valores     uesjCOP9*puecop9 uesjCOP9*puecop9   
Medios de Pago uesjCOP10*puecop10 uesjCOP10*puecop10       
Análisis de Inversiones       uesjCOP5*puecop5  
Seguimiento de Riesgos        uesjCOP6*puecop6 

Otras oficinas  ∑
=

n

1i OFisjOFipu        

Coste total KTCMCP KTPMCP KTCACS KTPACS KTCAV KTPAV KTCCF KTPCF 
Periodificación coste con-
tratación, en su caso KTCP  KTCPACS  KTCPAV  KTCPCF  

Coste total del período KTCP+KTPMCP KTCPACS+ KTPACS KTCPAV+KTPAV KTCPCF+ KTPCF 

Cantidad de output Número de transacciones (NT) Número de cajas alquiladas 
(NCA) Numero de transacciones (NT) Número de transacciones 

equivalentes (NTE) 
Coste unitario (KTCP+KTPMCP)/NT (KTCPACS+ KTPACS)/NCA (KTCPAV+KTPAV)/NT (KTCPCF+ KTPCF)/NTE 

 En la contratación de los créditos de firma intervienen Análisis de Inversiones y Seguimiento de Riesgos los cuales no han sido analizados al estudiar la imputa-
ción de los centros operacionales. La razón de este proceder reside en que la participación de estos centros resulta especialmente importante en el subproceso de coloca-
ción de fondos por lo que hemos decidido trasladar su tratamiento al análisis de dicho subproceso.     

Fuente: Elaboración propia. 



 

  

Cuadro 3. 25 
OFICINA H: Coste de los productos de servicio puro en cuya formación no interviene el coste de 

contratación* 

 
Mediación de 

cobros y pagos 
(MCP) 

Tramitaciones 
(TR) 

Cambio de divisas 
(CD) 

Informes 
comerciales (IC) 

Oficina de origen usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh usjOFh*pOFh 
Cajeros automáticos usjATMi*pATMi  usjATMi*pATMi  
CPD-Explotación uesjCOP11*puecop11    
Extranjero   uesjCOP2*puecop2  
Relaciones Interbancarias uesjCOP8*puecop8    
Medios de Pago uesjCOP10*puecop10    

Otras oficinas ∑
=

n

1i OFisjOFipu  usjOFi*pOFi  
 

Coste total KTPMCP KTPTR KTPCD KTPIC 

Cantidad de output Número de 
transacciones (NT) 

Nº de 
tramitaciones 

(TR) 

Nº de 
transacciones (NT) 

Nº de informes 
emitidos (NI) 

Coste unitario KTPMCP/NT KTPTR/TR KTPCD/NT KTPIC/NI 

 *Bien porque no existe un proceso de formalización expresa, o bien porque su proceso de contratación tiene lugar de forma simultánea a la prestación. 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Según se observa en los referidos cuadros, a la hora de calcular el 

coste unitario del producto nos hemos decantado de forma general por 

tomar como unidad de medida la relativa a la prestación del servicio, lo 

cual implica que en aquellos casos en que la unidad de medida de la fase 

de contratación sea diferente, se deberá establecer una cifra de equiva-

lencia representativa del esfuerzo productivo que requiere esta última en 

relación a la unidad de prestación. En cambio, en el caso del alquiler de 

las cajas de seguridad la unidad elegida ha sido la correspondiente a la 

contratación del servicio, esto es, el número de cajas alquiladas, por lo 

que si se estima que el coste de la prestación difiere notablemente según 

el uso que se efectúe de la caja alquilada deberá establecerse también 

una cifra de equivalencia representativa del coste relativo a la prestación. 

3.4.3. El subproceso de captación de fondos 

 Mediante el subproceso de captación las entidades bancarias ob-

tienen los fondos ajenos necesarios para llevar a cabo la actividad de in-

termediación financiera. Los instrumentos utilizados para la captación de 

recursos han sido analizados en el capítulo precedente41.  

 El gráfico 3.9 resume las fases implicadas en el subproceso de 

captación, las cuales se agrupan en los dos bloques ya analizados: con-

tratación y prestación del servicio. En dicho gráfico se observa que las 

entidades bancarias pueden obtener los recursos bien del mercado inter-

bancario, bien del ahorro de las unidades económicas con superávit, 

constituyendo este último el negocio típico bancario, mientras que el pri-

mero presenta un carácter complementario. En el mercado interbancario 

los productos de pasivo son colocados entre otras entidades financieras, 
                                                           

41 § 2.3.3.2. 
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mientras que en el proceso de captación del ahorro los productos de pa-

sivo son adquiridos por la clientela de la entidad. 

Gráfico 3. 9 
Esquema-resumen del subproceso de captación de fondos 

Oficinas
(OFi)

Valores 
(COP9)

FASE 1:
Entrevista con el cliente

FASE 2:
Recogida de información

FASE 3:
Análisis de la información

FASE 4:
Toma de decisiones

FASE 5:
Formalización y contratación

Prestación y seguimiento

Productos de
pasivo

colocados
entre la clientela

• Depósitos a la vista

• Depósitos a plazo

• Valores negociables emitidos

• Cesiones temporales de activos

• Otros productos de pasivo

CPD-Explotación
(COP11)

Relaciones
interbancarias

(COP8)

Tesorería
(COP1)

CAPTACIÓN DE FONDOS
MERCADO INTERBANCARIO

Productos de
pasivo 

colocados 
entre las 
entidades

financieras

• Depósitos Interbancarios Transferibles
(DIT)

• Cesiones temporales sobre valores de
deuda pública

• Otros instrumentos de captación

CAPTACIÓN DEL AHORRO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

PRESTACIÓN
DEL SERVICIORelaciones

interbancarias
(COP8)

Tesorería
(COP1)

 

Fuente: Elaboración propia 

 En ambos casos, el coste de los productos de pasivo estará consti-

tuido por el coste financiero devengado por los recursos ajenos obtenidos 

más el coste correspondiente a los centros principales que participan en 

su captación. 
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 El coste financiero de los recursos ajenos se determinará tomando 

como base la retribución de los recursos captados por las entidades ban-

carias mediante su actividad financiera; por consiguiente, su cálculo se 

abordará a partir de los intereses devengados, así como de todas aque-

llas cargas asimiladas a los mismos, como las comisiones a otros inter-

mediarios, los incentivos en la captación de pasivo o las retribuciones en 

especie -incluidos los seguros a favor de los depositantes-42. 

 El coste financiero, calculado mediante la determinación del coste 

efectivo ocasionado por los fondos captados, constituye un coste financie-

ro real y representa un coste directo, en tanto que resulta fácilmente iden-

tificable con el producto de pasivo que lo ha originado. 

 En el coste indirecto correspondiente a cada producto de pasivo, 

derivado de la participación de los distintos lugares principales en su ob-

tención, distinguiremos, al igual que para los productos de servicio puro, 

sus dos componentes básicos: 

• el coste de contratación y 

• el coste de prestación. 

 A este respecto conviene recordar que el proceso de contratación 

de los productos de pasivo resulta sencillo y generalmente las fases im-

plicadas en dicha contratación tienen lugar en un solo acto donde solo 

                                                           
42 La norma 35ª. de la Circular 4/91 del Banco de España regula los productos y 

costes financieros delimitando las partidas que deben incluirse como tales. Además de 
los mencionados anteriormente, esta norma contempla expresamente “las diferencias de 
cambio correctoras de intereses, así como los que se produzcan en operaciones a futuro 
que, siendo de cobertura, hayan de periodificarse de manera simétrica al elemento cu-
bierto...”. 
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interviene la sucursal que formaliza el contrato. Así, por ejemplo, median-

te la entrevista con el cliente se recaba la información necesaria para la 

apertura de una cuenta corriente o de ahorro, de un depósito a plazo, 

etc., procediéndose seguidamente a su contratación e ingreso del efectivo 

en la cuenta. En el caso de las cesiones temporales de activo, el proceso 

puede ser algo más complejo en el que suele participar también el centro 

operacional Valores que normalmente gestiona los títulos que se ceden. 

 En relación a las prestaciones vinculadas a los productos de pasivo 

cabe mencionar la liquidación periódica de los intereses, el suministro 

regular de información, las imposiciones posteriores a la apertura, etc. 

Además, los depósitos a la vista llevan aparejado el servicio de tesorería 

por lo que la mayoría de los servicios de mediación de cobros y pagos 

están vinculados a la existencia de dichos depósitos. 

 Respecto al mercado interbancario, recordemos que las cajas rura-

les, globalmente consideradas, tradicionalmente han intervenido en el 

mismo como cedentes netas de fondos. No obstante, de forma individual, 

cada entidad recurrirá a este mercado cuando las necesidades de liqui-

dez así lo impongan. En la actualidad, el Banco Cooperativo Español act-

úa como central bancaria del grupo, por lo que las cajas rurales asociadas 

que decidan libremente cederle sus fondos excedentarios recibirán de 

aquél el servicio de gestión de tesorería, para lo cual operará en los mer-

cados monetarios. En cualquier caso, ya sea mediante la participación 

directa de la entidad en el mercado interbancario, o bien a través del 

Banco Cooperativo Español, los departamentos de la entidad que inter-

vendrán en este proceso de captación de fondos serán los de Tesorería y 

de Relaciones Interbancarias. 
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 En relación a los fondos captados del ahorro, al analizar la configu-

ración estructural del pasivo de las cooperativas de crédito43 se observa 

que los depósitos representan más del 70 por 100 de los recursos totales 

de estas entidades. En cambio, las cesiones temporales de activos no 

alcanzan el 4 por 100, y la emisión de títulos negociables así como las 

participaciones de activos no tienen reflejo en su estructura financiera. 

Por ello, en el estudio de la formación del coste de los productos de pasi-

vo centraremos nuestra atención en los depósitos a la vista, los depósitos 

a plazo y las cesiones temporales de activos. 

3.4.3.1. La delimitación de los productos de pasivo y sus unidades 
de medida 

 Al igual que para los productos de servicio puro, antes de abordar 

la asignación de costes a los productos de pasivo conviene precisar las 

unidades técnicas que se utilizarán para la medida del output del subpro-

ceso de captación de fondos. 

 A este respecto, en relación a las tres categorías de productos de 

pasivo que hemos diferenciado, una posible unidad de medida podría ser 

el número de depósitos contratados, es decir, el número de cuentas 

abiertas o el número de cesiones realizadas. Sin embargo, la cuestión 

que surge al respecto es si todos los depósitos o las cesiones presentan 

las mismas características, es decir, si pueden ser considerados 

homogéneos.  

 Desde el punto de vista de la gestión, no todas las cuentas de de-

pósito a la vista o a plazo presentan las mismas características, ni todas 
                                                           

43 Vid. gráfico 2.8 del capítulo II. 
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ellas resultan igualmente interesantes para la entidad. Así, por ejemplo, 

una entidad preferirá una cuenta corriente que mantiene un saldo medio 

elevado y pocos movimientos frente a aquella otra que presente un saldo 

medio más reducido y un elevado número de movimientos. Por consi-

guiente, una primera característica definitoria de un depósito será su sal-

do medio.  

 Por su parte, el plazo para el cual se contratan los depósitos tam-

bién resulta determinante en la gestión de una entidad bancaria. En efec-

to, los pasivos captados a mayor plazo permiten efectuar inversiones a un 

plazo superior y, por tanto, posibilitan la obtención de una rentabilidad de 

los fondos invertidos más elevada. Así, pues, resulta conveniente diferen-

ciar entre los depósitos según el plazo de contratación.  

 Finalmente, el tipo de interés fijo o variable pactado en la operación 

también tendrá una incidencia clara en la gestión de los recursos, toda 

vez que influirá de forma directa en el coste financiero de los fondos cap-

tados. 

 A nuestro juicio, las entidades de depósito, para gestionar sus re-

cursos de forma adecuada, necesitan conocer la contribución de sus de-

pósitos a la obtención del resultado global a través de la determinación 

del coste incurrido por cada unidad monetaria captada a través de sus 

productos de pasivo, al objeto de poder compararla con el ingreso medio 

que se obtiene en la entidad por cada unidad monetaria invertida en los 

distintos productos de activo, o bien con el precio de mercado que se 

podría obtener por su colocación directa en el dicho mercado. Así, pues, 

juzgamos conveniente utilizar la unidad monetaria como unidad de medi-
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da de los diversos outputs obtenidos en el subproceso de captación de 

fondos, esto es, los productos de pasivo. 

 Ahora bien, dentro de cada producto de pasivo habrá que diferen-

ciar según el vencimiento, el saldo medio, el tipo de interés pactado, etc. 

A título orientativo, en el cuadro 3.26 presentamos una clasificación de-

ntro de los productos de pasivo, la cual podría detallarse aún más tenien-

do en cuenta el tipo de interés contratado. 

3.4.3.2. La afectación del coste financiero 

 Como ya hemos indicado, el coste financiero constituye un coste 

directo en relación a los productos de pasivo que lo ocasionan. Para su 

cálculo seguiremos diferenciando entre depósitos a la vista, depósitos a 

plazo y cesiones temporales de activo44.  

                                                           
44 Un mayor detalle conduciría a diferenciar según importes, plazos y tipos de in-

terés; sin embargo, el planteamiento de cálculo sería el mismo, por lo que consideramos 
innecesario proceder a tal desglose. No obstante, para elaborar los informes por produc-
tos para su presentación a los distintos usuarios será conveniente tener en cuenta la 
clasificación antes referida en relación a los productos de pasivo. 



 

  

Cuadro 3. 26 
Clasificación de los productos de pasivo 

DEPÓSITOS A LA VISTA DEPÓSITOS A PLAZO CESIONES TEMPORALES DE ACTIVO 
Clasificación Saldo medio Clasificación Saldo medio Clasificación Saldo medio 

Depósitos a la vista estables 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Depósitos a la largo plazo 
(Más de 5 años). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Cesiones a la largo plazo 
(Más de 5 años). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 

Depósitos vista media volatilidad 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Depósitos a medio plazo 
(Entre 1 y 5 años). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Cesiones a medio plazo 
(Entre 1 y 5 años). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 

Depósitos a la vista alta volatilidad 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Depósitos a corto plazo 
(Hasta 1 año). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Cesiones a corto plazo 
(Hasta 1 año). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 

Elaboración propia. 
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3.4.3.2.1. Depósitos a la vista 

 Los depósitos a la vista -instrumentados a través de cuentas co-

rrientes o cuentas de ahorro- presentan las características de disponibili-

dad inmediata para su titular, prestación del servicio de tesorería por parte 

de la entidad y una baja retribución.  

 El coste financiero de los depósitos a la vista está constituido por la 

remuneración otorgada a los clientes como contrapartida de los fondos 

depositados, es decir, por los intereses correspondientes al tipo pactado 

más, en su caso, las retribuciones en especie.  

 Las entidades bancarias realizan el cálculo de los intereses deven-

gados por un depósito a la vista, de acuerdo con la ley de capitalización 

simple, mediante el método escalar o hamburgués45. Para abordar su 

estudio supondremos la existencia de un depósito a la vista en cuenta 

corriente que, en el período considerado para el cálculo de los intereses, 

presenta los movimientos que se recogen en el cuadro 3.27. 

                                                           
45 El método directo arroja el mismo resultado; no obstante, nos limitaremos al es-

tudio del método hamburgués al ser el que normalmente se aplica en las entidades ban-
carias españolas. El lector interesado en un estudio pormenorizado puede consultar, 
entre otros: Meneu et al. (1994) y Bonilla e Ivars (1994). 



Capítulo III 
 

410  

Cuadro 3. 27 
Depósito a la vista: movimientos, saldos y números comerciales 

Fecha 
valor 

Movimientos 
Saldos Duración 

Números 
comerciales de 

saldos Cargos Abonos 

t0 - - S0=S0 t1-t0 N0= S0 (t1-t0) 
t1 - C1 S1=S0+ C1 t2-t1 N1= S1 (t2-t1) 
t2 C2 - S2=S1- C2 t3-t2 N2= S2 (t3-t2) 
t3 - C3 S3=S2+ C3 t4-t3 N3= S3 (t4-t3) 
t4 - C4 S4=S3+ C4 tc-t4 N4= S4 (tC-t4) 
tc    TOTALES ∑ Nj 

Fuente: Elaboración propia 

 En dicho cuadro, la primera columna refleja la fecha valor de los 

movimientos y saldos, es decir, la fecha que sirve de referencia para la 

aplicación del tipo de interés; las columnas segunda y tercera recogen, 

respectivamente, el importe de los cargos y abonos efectuados en la 

cuenta corriente; la cuarta muestra los saldos existentes en cada fecha 

valor que resultan de sumar o restar al saldo anterior el importe abonado 

o cargado, respectivamente46; la duración representa el número de días 

que permanece cada saldo inmovilizado en la cuenta; y, finalmente, los 

números comerciales de saldos se obtienen, para cada fecha valor, me-

diante el producto del saldo por su duración. 

 El período de cálculo del coste financiero de los depósitos a la vista 

podrá coincidir o no con el de liquidación de los intereses a los clientes. 

Este último será el pactado con el cliente -habitualmente, trimestral-, 

mientras que el período de cálculo que aquí nos ocupa será el considera-

                                                           
46 El saldo normal de un depósito a la vista es acreedor, no obstante, pueden pro-

ducirse saldos deudores. En nuestro ejemplo, todos los saldos son acreedores, es decir, 
no se contemplan descubiertos en cuenta corriente, toda vez que, al constituir éstos un 
producto de activo, los intereses devengados serán un ingreso financiero para la entidad. 
Para la liquidación de los intereses devengados por los descubiertos se opera igual que 
para el cálculo de intereses generados por los saldos acreedores, aplicando el método 
hamburgués de forma independiente, es decir, separando los saldos acreedores de los 
deudores. 
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do en la entidad para elaborar la información sobre costes, que en nues-

tro ejemplo estará comprendido entre tc y t0. 

 Con la información disponible, el cálculo de los intereses devenga-

dos por el depósito a la vista para el período considerado se realizará 

mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

Intereses = 
100365

iN
n

1j
j ×∑

=

 

donde i es el tipo de interés pactado anual expresado en porcentaje. La 

base tomada para el cálculo puede ser 360 días -año comercial- ó 365 

-año natural-. 

 Los intereses así calculados formarán parte del coste financiero de 

los recursos ajenos ocasionado por el depósito a la vista considerado 

-KFDVj-. A estos intereses habrá que añadir, en su caso, el valor de las 

retribuciones en especie y otros incentivos para la captación, debidamen-

te periodificados –OCDVj-: 

j

n

1j
jj OCDV

100365
iNKFDV +
×

= ∑
=

 

3.4.3.2.2. Depósitos a plazo 

 Los depósitos a plazo representan los fondos tomados a un plazo 

fijado en el contrato. Presentan una mayor estabilidad que los depósitos a 

la vista y, por consiguiente, generan un coste financiero superior para la 

entidad bancaria.  
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 Los intereses derivados de los depósitos a plazo se calculan me-

diante la aplicación de la ley de capitalización simple, toda vez que, con 

independencia de la frecuencia de las liquidaciones, se suelen abonar en 

una cuenta corriente vinculada al depósito por lo que éstos no vuelven a 

generar intereses47. Así, pues, los intereses devengados por un depósito 

a plazo se calcularán aplicando al importe depositado el tipo pactado en 

el período considerado: 

Intereses = 
100366 ó 365

tiC c

×
××  

donde: 

C  = capital depositado. 

i =  tipo de interés anual expresado en tanto por 100. 

tc  =  período de cálculo expresado en días naturales. 

365 = días naturales para el año normal. 

366 = días naturales para el año bisiesto. 

 En la determinación del coste financiero correspondiente a los de-

pósitos a plazo -KFDPj- se incluirán, además de los intereses devenga-

dos, las retribuciones y cualquier otro incentivo en la captación de estos 

depósitos –OCDPj-: 

j
c

j OCDP
100366 ó 365

tiCKFDP +
×

××
=  

                                                           
47 Vid. Río (1997a). 
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 Si el depósito a plazo consiste en una cuenta de ahorro vivienda, 

en la que se efectúan ingresos en distintos momentos de tiempo y donde 

normalmente los intereses son abonados en la propia cuenta, el cálculo 

de los intereses devengados en un período se lleva a cabo mediante la 

aplicación del método hamburgués, toda vez que, financieramente, como 

señalan Meneu et al. (1994), se considera como una cuenta corriente. No 

obstante, siempre presenta saldo acreedor puesto que se trata de un de-

pósito a plazo que será aplicado para la adquisición de una vivienda. Los 

intereses abonados en la cuenta incrementan su saldo. Así, pues, el cos-

te financiero de una cuenta ahorro vivienda –KFCAVj- se obtendrá de 

forma similar al de una cuenta corriente, teniendo en cuenta que los mo-

vimientos que se producirán en la misma serán, normalmente, acreedo-

res: 

j

n

1j
jj OCCAV

100365
iNKFCAV +
×

= ∑
=

 

donde: 

Nj = producto del saldo correspondiente al momento tj por su du-

ración expresada en días naturales. 

i = tipo de interés anual expresado en porcentaje. 

OCCAVj = otros incentivos para la captación de la cuenta ahorro vi-

vienda, debidamente periodificados. 
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3.4.3.2.3. Cesiones temporales de activo 

 En las cesiones temporales de activos con compromiso de recom-

pra -repo- las entidades bancarias ceden a un tercero valores de su pro-

piedad con el compromiso de recomprárselos en una fecha determinada 

por un precio fijado en el momento de la cesión. Esta operación se puede 

efectuar entre dos entidades financieras o entre la entidad y su clientela. 

Constituye un instrumento de captación de pasivo para la entidad ceden-

te, toda vez que ésta recibe recursos financieros a cambio de los valores 

cedidos, disponiendo de los fondos así obtenidos durante el plazo de la 

cesión. 

 Los activos financieros que generalmente constituyen el objeto de 

estas cesiones son los títulos de deuda pública debido a su elevada liqui-

dez y a su facilidad de negociación en el mercado secundario. No obstan-

te, puede ser objeto de cesión cualquier otro activo financiero como los 

efectos, los valores mobiliarios o, incluso, los créditos. 

 Los intereses soportados en la operación se calcularán por dife-

rencia entre el valor de recompra y el de venta. Si el activo que se cede 

genera intereses periódicos, el cesionario adquirirá el derecho de cobro 

de los cupones en la fecha de vencimiento, por consiguiente el devengo 

de los intereses del activo cedido deberá tenerse en cuenta para calcular 

el valor de venta y el de recompra. De forma analítica: 

1t2t VCVRoperación la de Intereses −=  

donde: 
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VRt2 = Valor de recompra pactado en el momento de la cesión -t1- pa-

ra hacerlo efectivo en el momento de la recompra -t2-. 

VCt1 = Valor de cesión en el momento t1. 

 El coste financiero anual efectivo de la operación expresado en 

tanto por ciento -r- se calculará por cociente entre los intereses de la ope-

ración y el importe de los recursos obtenidos por la cesión, corregido para 

expresarlo de forma anual: 

100
tt

360
VC

VCVRr
121t

1t2t ×
−

×
−

=  

 Si denominamos tc al período de referencia para el cálculo de cos-

tes en la entidad, el coste financiero devengado en dicho período en rela-

ción a la operación repo se calculará de acuerdo con la siguiente expre-

sión: 

100360
trVCKFREPO c1t

j ×
××

= , o bien, 

c
12

1t2t
j t

tt
VCVRKFREPO ×

−
−

=  

3.4.3.3. La imputación del coste indirecto 

 El coste indirecto de los productos de pasivo es aquel que les re-

sulta imputable en función de las unidades de prestación recibidas de los 

centros principales implicados en su captación. Para la imputación del 
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coste indirecto a los productos de pasivo distinguiremos entre el coste de 

contratación y el coste de prestación. 

 En la contratación de los depósitos a la vista o a plazo intervendrá 

básicamente la oficina donde el cliente acuda para formalizar el depósito 

en cuestión. Por su parte, en las prestaciones vinculadas a cada depósito 

contratado participará, además de la oficina, el centro operacional 

CPD-Explotación, en el caso de que centralice las tareas de liquidación 

de intereses y envío de información periódica a los clientes. 

 Por otro lado, teniendo en cuenta que la mayoría de los servicios 

de mediación de cobros y pagos están vinculados a la existencia de los 

depósitos a la vista, según el nivel de agregación utilizado para el análisis 

de la rentabilidad de productos, el coste de estos servicios se podrá aña-

dir al coste de los productos de pasivo que constituyen el soporte de di-

chos servicios, si bien es recomendable su presentación de forma dife-

renciada. 

 El procedimiento de contratación de las cesiones temporales de 

activo variará según se efectúe con los clientes de la entidad o con otra 

entidad financiera. En concreto, si la cesión se realiza con clientes de la 

entidad los centros implicados en la producción de este producto de pasi-

vo serán la oficina donde se contrate dicha cesión y el departamento de 

Valores; en cambio, si la cesión se realiza con otra entidad financiera los 

departamentos que intervendrán en la misma serán el de Valores, el de 

Tesorería y el de Relaciones Interbancarias. En ambos casos, participará 

el CPD-Explotación en el abono de intereses, si procede, y en el envío de 

información. 
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 Para la imputación del coste de las oficinas y los centros operacio-

nales que participan en la producción de los productos de pasivo se pro-

cederá del mismo modo que para los productos de servicio puro. En efec-

to, el coste de las oficinas se imputará a los productos de pasivo en fun-

ción del tiempo de trabajo humano normalizado para las tareas corres-

pondientes a la contratación y a la prestación de dichos productos, al 

igual que el coste de los centros operacionales Valores, Tesorería y Rela-

ciones Interbancarias48. En cambio, el coste del CPD-Explotación se 

asignará en función del tiempo aplicado de los equipos informáticos en la 

contratación y prestación periódica de cada producto de pasivo. 

 Las expresiones analíticas que permiten obtener el coste de con-

tratación y prestación periódica de los distintos productos de activo identi-

ficados son las siguientes. 

1. Depósitos a la vista: 

OFhOFh dvjj p uKTCDV =  

COP11COP11 dvjOFhOFh dvjj p up uKTPDV +=  

donde: 

KTCDVj  = coste total de contratación del producto de pasivo depósito a 

la vista j. 

                                                           
48 El centro operacional Tesorería no ha sido tenido en cuenta en el subproceso de 

prestación de servicios puros; no obstante, la delimitación de la unidad de prestación del 
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KTPDVj  = coste total de prestación periódica del producto de pasivo 

depósito a la vista j. 

pOFh  = coste de la unidad de prestación de la oficina h, en la que se 

ha contratado el depósito. 

pCOP11  = coste de la unidad de prestación del CPD-Explotación. 

u dvj OFh  = unidades de prestación realizadas por la oficina h para la 

obtención del depósito a la vista j. 

u dvj COP11 = unidades de prestación del CPD-Explotación para la obten-

ción del depósito a la vista j. 

 Las tareas implicadas en la contratación de los depósitos a la vista 

tienen lugar una sola vez durante la vida del mismo, por lo que la imputa-

ción de su coste a los productos podría periodificarse. Sin embargo, te-

niendo en cuenta la naturaleza de estos depósitos, cuyo vencimiento a la 

vista no permite conocer el plazo de contratación -dado que en la práctica 

presentan una gran estabilidad- y considerando el número variable de 

movimientos que pueden estar vinculados a dichos depósitos como con-

secuencia de la utilización del servicio de tesorería que llevan asociado, 

juzgamos conveniente que el coste correspondiente a la contratación del 

depósito se impute íntegramente al período de cálculo al que corresponda 

el primer movimiento, que será la propia apertura de la cuenta. Téngase 

en cuenta, además, que el coste vinculado a la contratación de una cuen-

ta corriente no diferirá de forma significativa del coste correspondiente a 

cualquier otro movimiento.  

                                                                                                                                                               
referido centro resulta similar al resto de los centros operacionales tratados en dicho sub-
proceso. 
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2. Depósitos a plazo: 

OFhdpjOFhj p uKTCDP =  

COP11COP11 dpjOFhdpjOFhj p up uKTPDP +=  

donde: 

KTCDPj  = coste total de contratación del producto de pasivo depósito a 

plazo j. 

KTPDPj  = coste total de prestación periódica del producto de pasivo 

depósito a plazo j. 

u dpj OFh  = unidades de prestación realizadas por la oficina h para la 

obtención del depósito a plazo j. 

u dpj COP11 = unidades de prestación realizadas por el CPD-Explotación 

para la obtención del depósito a plazo j. 

 El coste de contratación de un depósito a plazo deberá ser distri-

buido entre los distintos períodos que abarca su contratación. Como pue-

de observarse, este modo de proceder difiere del tratamiento dado a los 

depósitos a la vista, debido a las características de los depósitos a plazo 

que los diferencian de los depósitos a la vista. En efecto, el número de 

movimientos vinculados a un depósito a plazo es normalmente reducido 

o, incluso, nulo, por lo que si se opta por imputar el coste de contratación 

al período en que tiene lugar la formalización del depósito, la incidencia 

en el coste del depósito en dicho período derivada del coste de contrata-

ción podría ser significativa. 
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 No obstante lo anterior, en el caso de que la incidencia del coste 

de contratación no resulte significativa, y teniendo en cuenta que, en rela-

ción a cada producto, el proceso de formalización se presentará de forma 

regular y repetitiva a lo largo del tiempo, se podrá prescindir de la periodi-

ficación de dicho coste, toda vez que la repercusión sobre el coste unita-

rio del producto no presentará una relevancia digna de consideración. 

3. Cesiones temporales de activos: 

 En el caso de las operaciones repo contratadas con la clientela la 

estructura de coste tendrá la siguiente expresión analítica: 

COP9COP9 repojOFhOFh repojj p up uKTCREPO +=  

COP11COP11 repojCOP9COP9 repojOFhOFh repojj p up up uKTPREPO +=  

donde: 

KTCREPOj  = coste total de contratación de la cesión temporal de acti-

vos con pacto de recompra j. 

KTPREPOj = coste total de prestación periódica de la cesión temporal 

de activos con pacto de recompra j. Incluye el coste oca-

sionado por la recompra propiamente dicha. 

pOFh  = coste de la unidad de prestación de la oficina h, en la que 

se ha contratado la operación repo j. 

pCOP9  = coste de la unidad de prestación de Valores. 
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u repoj OFh  = unidades de prestación realizadas por la oficina h para la 

producción de la operación repo j. 

u repoj COP9 = unidades de prestación realizadas por Valores para la 

producción de la operación repo j. 

u repoj COP11 = unidades de prestación realizadas por CPD-Explotación 

para la producción de la operación repo j. 

 En las operaciones repo contratadas con otras entidades financie-

ras la estructura de coste será la siguiente: 

COP9COP9 repojCOP8COP8 repojCOP1COP1 repojj p up up uKTCREPO ++=  

COP11COP11 repojCOP9COP9 repojCOP8COP8 repojCOP1COP1 repojj p up up up uKTPREPO +++=

 

donde: 

pCOP1  = coste de la unidad de prestación de Tesorería. 

pCOP8  = coste de la unidad de prestación de Relaciones Interbanca-

rias. 

u repoj COP1= unidades de prestación realizadas por Tesorería para la pro-

ducción de la operación repo j. 

u repoj COP8= unidades de prestación realizadas por Relaciones Interban-

carias para la producción de la operación repo j. 

 El coste de contratación de las operaciones repo, por las mismas 

razones aducidas en relación a los depósitos a plazo, deberá ser distri-
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buido a lo largo del período para el que hayan sido contratadas dichas 

operaciones, efectuando similares consideraciones acerca de la conve-

niencia de dicha periodificación. 

3.4.3.4. La determinación del coste de los productos de pasivo 

 A modo de resumen, en el siguiente cuadro se recoge la determi-

nación del coste de los productos de pasivo identificados. Dicho coste 

está formado por dos componentes: el financiero y el indirecto. Además 

en el caso de los depósitos a la vista se incluye el coste de los servicios 

de tesorería asociados a dichos depósitos. En relación a las cesiones 

temporales de activo solo se presenta en el cuadro las contratadas con la 

clientela, toda vez que las contratadas con otras entidades financieras no 

se formalizan en las oficinas sino a nivel global de la entidad. 

Cuadro 3. 28 
OFICINA H: Coste de los productos de pasivo 

 DEPÓSITOS A LA VISTA DEPÓSITOS A PLAZO REPO CONTRATADA 
CON LA CLIENTELA 

Coste financiero KFDVj KFDPj KFREPOj 
Coste indirecto:    

Oficina udvj OFh pOFH udpj OFh pOFH urepoj OFh pOFH 
CPD-Explotación uedvj COP11 puecop11 uedpj COP11 puecop11 uerepoj COP11 puecop11 
Valores uedvj COP9 puecop9 uedpj COP9 puecop9 uerepoj COP9 puecop9 

Coste de contratación KCDVj KCDPj KCDREPOj 
Coste de contratación 
peridificado  KCPDPj KCPREPOj (1) 

Coste de prestación KTPDVj KTPDPj KTPREPOj (2) 
Coste total del período KTDVj= KCDVj+ KTPDVj KTDPj= KCPDPj+ KTPDPj KTREPOj= (1) +(2) 
Saldo medio del período SMDVj SMDPj SMREPOj 
Coste unitario KTDVj/ SMDVj KTDPj/ SMDPj KTREPOj/ SMREPOj 
Servicios asociados:    
Transferencias NT* c.u.sj   
Domiciliaciones NT* c.u.sj   
Recibos gestión de cobro NT* c.u.sj   
.......    
NT  = Número de transacciones 
c.u.sj = coste unitario del servicio correspondiente 

Fuente: Elaboración propia. 
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3.4.4. El subproceso de colocación de fondos 

 En el subproceso de colocación se lleva a cabo la inversión de los 

fondos obtenidos en el de captación49. El gráfico 3.10 muestra el esque-

ma correspondiente a las fases del subproceso de colocación donde se 

recogen los distintos productos de activo en los que se materializa tal in-

versión. Al igual que en los dos subprocesos anteriormente analizados, en 

el de colocación se pueden diferenciar claramente dos bloques: contrata-

ción de los productos y prestaciones vinculadas a dichos productos. Las 

características de los productos de activo han sido estudiadas en el capí-

tulo segundo50, por lo que en el presente nos centraremos en el cálculo 

de su coste, mediante el análisis del tratamiento económico-contable más 

acorde con las peculiaridades técnicas de su proceso productivo.  

 Del análisis del referido gráfico, se desprende que la estructura del 

coste de los productos de activo estará formada por el coste financiero de  

los fondos empleados más el coste indirecto derivado de la participación 

de los centros principales en la contratación y en la prestación de dichos 

productos.  

                                                           
49 Una vez detraídos los recursos necesarios para cumplir con los coeficientes 

obligatorios, como el de caja. 
50 § 2.3.3.3. 
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Gráfico 3. 10 
Esquema-resumen del subproceso de colocación de fondos 

Oficinas (OFi)

Cartera (COP3)

Relaciones
interbancarias

(COP8)

Valores (COP9)

FASE 1:
Entrevista con el cliente

FASE 2:
Recogida de información

FASE 3:
Análisis de la información

FASE 4:
Toma de decisiones

FASE 5:
Formalización y contratación

Prestación y seguimiento

Productos
de

activo

• Préstamo bancario

• Crédito en cuenta corriente

• Descuento comercial

• Factoring

• Descubiertos en cuentas 
   corrientes y excedidos en
   cuentas de crédito

• Arrendamiento financiero

• Otra inversión creditica

Medios de 
Pago (COP11)

CPD-Explotación
(COP11)

Inversión
crediticia

Cartera de
valores

• Valores de renta fija

• Valores de renta variable

Análisis de
Inversiones (COP5)

SUBPROCESO DE
CAPTACIÓN DE

FONDOS

Fondos captados a través
de los productos de pasivo

SUBPROCESO DE
COLOCACIÓN DE FONDOS

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

PRESTACIÓN
 DEL SERVICIO

Seguimiento de
Riesgos (COP6)

Gestión de la
Morosidad (COP7)

Dirección/Subdirección
Financiera (COP4)

 
Fuente: Elaboración propia 

 Como apuntamos en el capítulo segundo, el proceso de contrata-

ción de los productos de activo resulta, generalmente, bastante más 

complejo que el correspondiente a los productos de servicio puro o a los 

de pasivo51. En el proceso de formalización de los productos de activo las 

fases identificadas en dicho proceso adquieren una importancia conside-

rable en la producción de estos outputs las cuales, en la mayoría de los 

casos, pueden durar varios días. 

                                                           
51 Vid. al respecto § 2.2.2.1, donde se estudian las distintas fases del proceso de 

contratación de un producto de activo. 
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 Por su parte, las prestaciones vinculadas a los productos de activo 

se corresponden básicamente con las tareas derivadas del seguimiento 

de dichos productos: cargo de intereses, envío de información al cliente, 

estudio de las operaciones contratadas para garantizar su viabilidad, etc. 

Además, el seguimiento de un producto de activo dependerá de la situa-

ción de riesgo en la que se encuentre -normal o de difícil recuperación-. 

 Los centros que, básicamente, participan en la producción de los 

productos de pasivo son: las oficinas, donde se contratan los distintos 

productos pertenecientes a la inversión crediticia; el centro de Valores 

donde se gestiona la inversión en la cartera de valores de la entidad; Car-

tera que centraliza los efectos descontados; Dirección/Subdirección Fi-

nanciera que participan en el proceso de autorización de algunas de las 

operaciones de activo, cuando las normas de la entidad así lo disponen, 

en función del importe y del riesgo que se vaya a asumir; Análisis de In-

versiones donde se analizan los riesgos derivados de la inversión crediti-

cia para decidir sobre su contratación; Seguimiento de Riesgos que se 

encarga de evaluar la evolución de los riesgos ya contratados; Gestión de 

la Morosidad donde se efectúan las tareas relacionadas con la adminis-

tración de los productos de activo contratados con clientes que presentan 

una situación financiera difícil; Relaciones Interbancarias que interviene 

en la gestión de cobro de los efectos comerciales descontados; 

CPD-Explotación donde se generan de forma centralizada algunas de las 

operaciones vinculadas a los productos de activo, como la liquidación de 

intereses o la remisión de información a la clientela; finalmente, Medios 

de Pago que participa en la contratación de las tarjetas de crédito y su 

utilización. 



Capítulo III 
 

426  

 La identificación del coste financiero de los productos de pasivo, 

según hemos estudiado en los epígrafes precedentes, resulta posible; sin 

embargo, el coste financiero de los fondos realmente empleados en los 

distintos productos de activo no resulta tan claro. En efecto, la medición 

de la cantidad de recursos financieros utilizados en los productos de acti-

vo -v.g. la concesión de un préstamo- es factible, por lo que el coste fi-

nanciero derivado de la utilización de dichos recursos constituiría un coste 

directo. En este sentido, debemos matizar que la incidencia final de cada 

unidad monetaria de recursos captados en relación a cada uno de los 

empleos no resulta posible, toda vez que, al tratarse de unidades 

homogéneas -dinero-, una vez obtenidos los fondos -a través de distintos 

mercados y según diferentes plazos- su aplicación en cada uno de los 

productos de activo no puede ser individualizada e identificada. No obs-

tante, sí se pueden establecer diversas equivalencias atendiendo al plazo 

de las operaciones de activo y de pasivo. 

 Así, pues, según lo anterior, será necesario proceder al cálculo de 

una tasa de transferencia interna de los fondos -que sea representativa 

de los distintos plazos y mercados a través de los que se captan los re-

cursos-, mediante la cual se obtendrá el coste financiero correspondiente 

a los recursos utilizados en cada uno de los productos de activo. Este 

coste financiero constituirá un coste internamente calculado frente al cos-

te financiero real procedente de los fondos captados, que sirve de base 

para calcular el coste de los productos de pasivo. 
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3.4.4.1. La problemática de la delimitación de los productos de 
activo y sus unidades de medida 

 En los productos de activo hemos distinguido dos categorías: la 

inversión crediticia y la cartera de valores, en cada una de las cuales se 

pueden identificar distintos tipos de productos. Así, los préstamos, las 

cuentas de crédito, el descuento comercial o el arrendamiento financiero 

se engloban en la inversión crediticia; mientras que en la cartera de valo-

res se puede diferenciar entre la de renta fija y la de renta variable52. 

 Al igual que comentábamos para los productos de pasivo, la delimi-

tación de una unidad de medida para los productos de activo -por ejemplo 

los préstamos- podría venir expresada en función del número de produc-

tos contratados. Sin embargo, tampoco en este caso se puede afirmar 

que los productos contratados -los distintos préstamos- presenten las 

mismas características y, por tanto, puedan ser considerados homogéne-

os. 

 En efecto, los distintos productos de activo, dentro de una misma 

clase, presentan características diferentes de tipos de interés, plazos de 

contratación, importe, etc. que influyen en su rentabilidad. Así, pues, des-

de la óptica de la gestión conviene establecer distintas tipologías de pro-

ductos en función de las características mencionadas. 

                                                           
52 Recordemos que el nivel de agregación para el que se desarrolla el modelo que 

proponemos es el nivel de oficina y, desde esta perspectiva, nuestro interés se centrará 
especialmente en la inversión crediticia, toda vez que la cartera de valores de la entidad 
se administra de forma centralizada y en su gestión no intervienen las sucursales. No 
obstante en el modelo propuesto también se analiza la cartera de valores de la entidad. 
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 Una vez identificados cada uno de los tipos de productos en fun-

ción de sus características, el volumen de cada producto deberá ser me-

dido a través de las unidades monetarias, es decir, del saldo medio del 

período que permanece colocado en cada producto. De este modo, la 

gerencia dispondrá de una información valiosa acerca de la contribución 

de cada unidad monetaria invertida en los distintos productos de activo, 

clasificados previamente por categorías homogéneas. 

 A modo de ejemplo, el cuadro 3.29 muestra una clasificación esta-

blecida en los productos préstamos personales, para los cuales se distin-

gue según el tipo de interés pactado -fijo o variable-, el importe y el plazo. 

Asimismo en el cuadro aparece reflejado el saldo medio de cada producto 

como unidad de medida del output. 

 La clasificación referida resulta aplicable para aquellos productos 

que ya han sido contratados. Sin embargo, teniendo en cuenta que, con 

carácter general, el proceso de contratación de un producto correspon-

diente a la inversión crediticia resulta complejo y que en el mismo suelen 

intervenir diversos centros principales, conviene diferenciar dentro de la 

referida inversión, y para cada tipo de producto delimitado, las operacio-

nes en trámite de formalización y las operaciones denegadas. Además, 

las peculiaridades que presenta la intermediación financiera que desarro-

llan las entidades de depósito aconsejan identificar también aquellas ope-

raciones que se encuentran en situación de dudosa recuperación. 
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Cuadro 3. 29 
Clasificación de los productos de activo y sus unidades de medida 

PRÉSTAMOS PERSONALES (TIPO FIJO) PRÉSTAMOS PERSONALES (TIPO VARIABLE) 
Clasificación Saldo medio Clasificación Saldo medio 

Préstamos a largo plazo 
(Más de 5 años). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Préstamos a la largo plazo 
(Más de 5 años). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 

Préstamos a medio plazo 
(Entre 1 y 5 años). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Préstamos a medio plazo 
(Entre 1 y 5 años). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 

Préstamos a corto plazo 
(Hasta 1 año). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 Préstamos a corto plazo 
(Hasta 1 año). 
Hasta 300.000 ptas. 
De 300.001 a 500.000 ptas. 
De 500.001 a 1 millón ptas. 
De 1 a 2 millones ptas. 
De 2 a 5 millones ptas. 
De 5 a 10 millones ptas. 
De 10 a 25 millones ptas. 
De 25 a 50 millones ptas. 
Más de 50 millones ptas. 

 

Elaboración propia. 

 Las operaciones en trámite de formalización están constituidas por 

aquellos productos para los cuales se han iniciado las gestiones corres-

pondientes a su contratación, es decir, se ha producido la entrevista con 

el cliente, aunque aún no ha tenido lugar la formalización del producto. En 

este sentido, el proceso de obtención del producto ha comenzado, si bien 

se encuentra en alguna de las fases previas a su contratación -recogida 

de información, análisis de la misma o toma de decisiones-. Por consi-

guiente, al final de un período de cálculo pueden existir algunas operacio-

nes en trámite, las cuales habrán generado algunos costes para la enti-

dad sin que haya concluido el perfeccionamiento del producto. En definiti-
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va, se trata de una producción en curso cuyos costes deberán ser identifi-

cados y acumulados en un portador de coste que denominaremos genéri-

camente operaciones en trámite de formalización. A nuestro juicio, el 

número de operaciones en trámite constituye una unidad válida para la 

medida de estos outputs, toda vez que aún no ha tenido lugar la coloca-

ción de fondos. 

 Las operaciones denegadas son aquellas que, una vez iniciadas 

las gestiones correspondientes a la formalización de un producto, final-

mente éste no se perfecciona como consecuencia de que la decisión que 

se adopta al respecto resulta desfavorable. En estos casos, la entidad 

incurre en unos costes derivados de los trámites realizados -entrevista 

con el cliente, recogida de información, análisis de la misma y toma de 

decisiones- que deberán ser aislados y acumulados en un portador de 

costes que denominaremos genéricamente operaciones denegadas. Al 

igual que en el caso anterior y por la misma razón, juzgamos conveniente 

medir estas operaciones a través de su número. 

 El coste de las operaciones denegadas podría imputarse a las ope-

raciones aprobadas si se acepta que de forma habitual un determinado 

porcentaje de las operaciones iniciadas no llegan a formalizarse. Sin em-

bargo, al operar de este modo el coste de las operaciones denegadas 

quedaría diluido entre el número de productos contratados en una oficina, 

por lo que se perdería una valiosa información para el control de las ope-

raciones que no llegan a buen término. En efecto, a nuestro juicio, el 

número de operaciones denegadas así como su coste constituyen una 

información relevante a la hora de enjuiciar la gestión de las oficinas y, 

por consiguiente, el coste vinculado a las operaciones denegadas deberá 

ser soportado por las sucursales en las que se inicia la operación, mino-
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rando su resultado. A partir de esta información se podrá efectuar una 

comparación con otras sucursales de la entidad al objeto de poner de 

manifiesto aquellas oficinas que presenten un mayor coste de operacio-

nes denegadas, cuyo análisis detallado permitirá una adecuada interpre-

tación de las causas que las originan. 

 Finalmente, las operaciones en situación de dudosa recuperación 

son aquellas que han sido contratadas con el cliente y que, durante el 

período para el cual han sido contratadas, se pone de manifiesto la difi-

cultad del cliente para hacer frente a sus obligaciones de pago. Desde el 

punto de vista del control de gestión, los responsables deberán contar 

con información separada para este tipo de operaciones al objeto de po-

sibilitar su seguimiento y facilitar las decisiones que deban afrontar res-

pecto a las mismas. A efectos de imputación de costes la problemática no 

difiere de las operaciones normales; no obstante, el proceso de segui-

miento de las operaciones dudosas resulta más complejo, puesto que 

suelen participar algunos centros operacionales especializados en su ges-

tión. 

3.4.4.2. Los sistemas de precios de transferencia interna de 
fondos 

 Antes de abordar el cálculo del coste de los distintos productos de 

activo, procede analizar los distintos sistemas de aplicación de precios de 

transferencia interna para los fondos empleados en las entidades banca-

rias.  
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3.4.4.2.1. Problemática general 

 El establecimiento de un sistema de precios de transferencia cons-

tituye un problema común para aquellas empresas descentralizadas en 

las que los distintos centros de responsabilidad -básicamente de beneficio 

y de inversión- se intercambian bienes y servicios entre sí. La determina-

ción de la aportación de cada centro al resultado de la entidad exige el 

desarrollo de los mencionados sistemas de precios internos. 

 De acuerdo con Blanco Dopico (1987:198-199), las funciones que 

tradicionalmente se han atribuido a los precios de transferencia son dos: 

•  “Asegurar la asignación óptima de los recursos de la empresa moti-

vando a los directores de los centros a operar a un mayor grado de efi-

ciencia. 

• Actuar como instrumento de control de la organización descentraliza-

da.” 

 Para el cumplimiento de las anteriores funciones el sistema de pre-

cios de transferencia debe reunir una serie de características básicas en-

tre las que destacamos, siguiendo a García Benau (1986): 

• Conformidad con los objetivos globales de la entidad y posibilidad de 

evaluar el resultado obtenido por las distintas divisiones. 

• Autonomía y coherencia con los principios de descentralización, 

haciendo posible el desarrollo de la toma de decisiones en los distintos 

niveles de responsabilidad. 



Análisis económico-contable del proceso productivo en las cajas rurales 

433  

• El criterio a aplicar para su cálculo debe ser consistente y de fácil de-

terminación. 

• Difícil de manipular por parte de cualquier división. 

• Fomento de la competitividad en el seno de la empresa. 

 El establecimiento de un sistema de precios de transferencia inter-

na de fondos resulta fundamental para la gestión de las cajas rurales por 

dos cuestiones básicas. En primer lugar, el cálculo de la rentabilidad de 

las oficinas requiere evaluar tanto el coste de los fondos recibidos de la 

tesorería de la entidad, como el ingreso financiero de los fondos cedidos 

a la misma. 

 En segundo lugar, a la hora de asignar el coste de los recursos 

financieros a los distintos productos de activo surge la necesidad de cal-

cular una tasa de transferencia interna de fondos, toda vez que, una vez 

captados los recursos resulta imposible identificar de forma inequívoca 

cada unidad monetaria obtenida -a través de distintos mercados y plazos- 

con la correspondiente unidad monetaria invertida en los distintos produc-

tos que ofrece la entidad. El coste financiero internamente calculado im-

putable a los diversos productos de activo se obtendrá mediante la apli-

cación de la tasa de transferencia a los fondos materializados en dichos 

productos, y por diferencia con sus ingresos financieros se obtendrá el 

correspondiente margen de intermediación. 

 Las entidades bancarias desarrollan su negocio típico mediante la 

captación e inversión de fondos a través de su red de sucursales. Las 

distintas oficinas desempeñan una función básica en la entidad, toda vez 

que en ellas se establece el contacto con la clientela, se obtienen los re-
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cursos necesarios para que la entidad pueda realizar su actividad inter-

mediadora y se colocan los productos de la misma. En esta labor, las su-

cursales difícilmente presentan una situación de equilibrio entre los fon-

dos prestados y los fondos captados a sus clientes.  

 Si una oficina capta más recursos de los que invierte deberá ceder-

los a la entidad para que puedan ser invertidos en el mercado, bien a 

través de otras sucursales, o bien mediante el departamento de Tesorer-

ía. Por el contrario, si una oficina capta menos recursos de los que nece-

sita para su inversión deberá recurrir a los fondos captados por otras ofi-

cinas. Por tanto, en cada período concreto las sucursales pueden identifi-

carse con alguna de estas tres situaciones: 

• Oficinas de ahorro neto: aquellas que en el desarrollo de su actividad 

captan más recursos de los que invierten, por lo que generan un exce-

dente de fondos que suministran a la entidad. 

• Oficinas de inversión neta: aquellas cuya inversión excede el importe 

de los fondos obtenidos a través de sus clientes por lo que deben utili-

zar los recursos captados por otras sucursales de la entidad o por el 

departamento de Tesorería. 

• Oficinas en equilibrio: aquellas en las que los recursos captados igua-

lan a los fondos invertidos por lo que no aportarán ni requerirán fondos 

en relación a otras oficinas. En la práctica resulta difícil que las sucur-

sales presenten esta situación de equilibrio de recursos, toda vez que 

su negocio dependerá de factores externos como la coyuntura econó-

mica, las características del mercado, la zona geográfica y las necesi-

dades de la clientela. 
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 Como se desprende del gráfico 3.11, en los dos primeros casos 

-oficinas de ahorro neto e inversoras netas- resulta necesario realizar 

transferencias de fondos entre oficinas al objeto de lograr un equilibrio 

entre los fondos captados e invertidos a nivel de la entidad globalmente 

considerada. Por consiguiente, la determinación del resultado de cada 

sucursal exige el establecimiento de un sistema de precios de transferen-

cia interna para los fondos cedidos o recibidos.  

Gráfico 3. 11 
Tipología de las sucursales bancarias según la estructura 

de su balance 
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Fuente: Elaboración propia. 

 Así, por ejemplo, en la situación extrema de una oficina que sólo 

presente en su balance recursos captados, no habiendo realizado inver-

sión alguna entre su clientela, la cuestión que surge al respecto es si esta 

oficina contribuye de forma positiva a la obtención del margen de inter-

mediación de la entidad; la respuesta a esta pregunta estará en función 

del coste financiero de su pasivo y de la rentabilidad media de la inversión 

de la entidad, toda vez que, si ésta resultara ser superior a aquél, la apor-

tación de esta oficina sería positiva en tanto que en ella se obtendrían los 

fondos necesarios para su colocación a través de otras oficinas que pre-

sentan déficit de recursos. 
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 Del mismo modo, una oficina que sólo colocara productos de activo 

entre su clientela, incrementaría el margen de intermediación de la enti-

dad si los ingresos financieros obtenidos por la contratación de dichos 

productos superasen el coste medio de los recursos captados por la enti-

dad. Por tanto, resulta crucial disponer de un sistema de tasas de transfe-

rencia interna de fondos que permita enjuiciar el resultado obtenido en 

cada una de las oficinas, independientemente de su posición deudora o 

acreedora de fondos.  

 El sistema de tasas de transferencia interna de recursos en las en-

tidades bancarias se desarrolla a través de un mecanismo, denominado 

pool de fondos53, mediante el cual se remuneran los fondos cedidos entre 

las distintas oficinas de la entidad. AECA (1995) pone de relieve una serie 

de peculiaridades relativas a la gestión de este mecanismo, entre las que 

destacamos las siguientes: 

• Dada su importancia para la gestión, los precios deben ser aprobados 

por el mismo órgano en el que se establezcan los objetivos. 

• El efecto sobre el resultado global de la entidad debe ser neutro, por lo 

que los resultados del pool de fondos deben tender a cero, es decir, los 

ingresos financieros internos deben igualar a los costes financieros in-

ternos. 

• Debe ser flexible, de forma que sea posible ajustar las tasas a los 

cambios tácticos y estratégicos de la actividad.  

                                                           
53 Puede recibir otras denominaciones: pool de tesorería, central de tesorería, re-

serva de fondos, etc. 
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3.4.4.2.2. Métodos para el cómputo de los flujos de fondos 
transferidos 

 Existen diversos métodos para cuantificar los fondos transferidos 

entre las distintas oficinas, según se utilice un pool de fondos único o un 

pool de fondos múltiple; a su vez, cada uno de ellos puede desarrollarse 

sobre la base de la asignación de flujos brutos o de flujos netos.  

 Para la determinación del pool de fondos -ya sea único o múltiple- 

cada entidad deberá delimitar, en primer lugar, y para cada sucursal, las 

partidas que se incluirán en los conceptos de recursos empleados y re-

cursos captados para, a partir de dicha información, proceder al cálculo 

de las transferencias intercentros. Los recursos captados están formados 

tanto por los recursos ajenos -depósitos o cesiones temporales de acti-

vos- como por los recursos propios; por su parte, los recursos empleados 

comprenden los fondos colocados de forma directa por la entidad. Como 

indica Martínez Vilches (1989), cada entidad deberá definir cada una de 

las partidas que serán consideradas en el cálculo de la transferencia de 

fondos, especificando si se incluirán todos los conceptos de activo y pasi-

vo o si, por el contrario, se excluirán aquellos elementos sobre los que los 

responsables de las oficinas no pueden actuar, como por ejemplo, el in-

movilizado -en relación al activo de cada centro- y los recursos propios 

-respecto al pasivo-. 

 En nuestra opinión, en el cálculo de la transferencia de fondos de-

berán tenerse en cuenta los movimientos de fondos que surgen como 

consecuencia de la función de intermediación, esto es, los fondos capta-

dos y los fondos invertidos en el desarrollo de la actividad típica de la en-

tidad. En efecto, la tasa de transferencia interna de fondos, además de su 



Capítulo III 
 

438  

empleo para el cómputo del coste de los productos de activo, debe consti-

tuir un instrumento útil para la gestión de los recursos administrados por 

cada oficina y, por consiguiente, no deben incluirse en su cálculo concep-

tos de inversión o de financiación que queden fuera del ámbito de actua-

ción de los responsables de la sucursal. 

3.4.4.2.2.1. Pool de fondos único 

 El método del pool de fondos único “descansa sobre el principio de 

que todos los recursos de un banco, independientemente de su origen y 

de su exigibilidad, son puestos en común y abonados en un pool de fon-

dos a través del cual el banco financia sus empleos” (Coussergues, 

1992:144). 

 Su aplicación resulta sencilla, toda vez que no precisa identificar 

los fondos, prescindiendo por tanto del establecimiento de una conexión 

entre los fondos captados y los prestados, en ambos casos según dife-

rentes mercados y plazos. 

 Este método puede ser desarrollado de dos modos diferentes, 

según se atiendan a los flujos de fondos netos o brutos. Mediante la apli-

cación del pool único de fondos netos los recursos transferidos entre las 

distintas oficinas se cuantifican sobre la base de la diferencia entre los 

recursos captados y los invertidos por cada una de ellas. Así, pues, las 

oficinas de ahorro neto, cederán al pool el importe neto que excede de su 

inversión; y, por el contrario, las oficinas de inversión neta, recibirán del 

pool los recursos que necesitan para completar su colocación. El gráfico 

3.12 muestra de manera esquemática el referido procedimiento. 
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Gráfico 3. 12 
Pool único de fondos netos 
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Fuente: Elaboración propia. 

 La aplicación del pool único de fondos brutos conduce a considerar 

que toda la financiación obtenida por las sucursales de la entidad se su-

ministra al pool central de tesorería y, por consiguiente, cualquier inver-

sión realizada por las oficinas requiere de los fondos del pool, toda vez 

que éste aglutina la globalidad de los recursos obtenidos por la entidad. 

Según este método se procede a la separación de los distintos compo-

nentes de activo y de pasivo de cada sucursal, tal como muestra de forma 

resumida el gráfico 3.13. 

 En cualquiera de las dos variantes mencionadas -flujos netos o 

brutos- el pool único presenta una gran sencillez y simplicidad en su apli-

cación, en tanto que la afectación del coste de los fondos utilizados resul-

ta directa, puesto que no es necesario identificar los recursos con sus 

empleos, ya que se parte de la idea de que toda fuente de recursos pue-

de financiar de forma indiscriminada cualquier producto de activo. Como 

consecuencia de ello, este método presenta el inconveniente de tratar de 

forma idéntica elementos bastante heterogéneos, es decir, no tiene en 

cuenta las distintas características -de riesgo, liquidez y plazo- que defi-

nen a los diversos productos de activo y pasivo de una entidad.  
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Gráfico 3. 13 
Pool único de fondos brutos 
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Fuente: Elaboración propia. 

3.4.4.2.2.2. Pool múltiple de fondos 

 El método del pool múltiple distingue los recursos según su origen 

y destino, atendiendo a criterios de volatilidad para el pasivo y de liquidez 

para el activo, o bien relacionando los distintos productos de activo y pa-

sivo. En este método, a diferencia del pool único, se establecen diversas 

equivalencias entre los recursos captados y los prestados, creando al 

efecto múltiples pools de fondos. Así, por ejemplo, atendiendo al venci-

miento de los activos y pasivos, se puede distinguir entre el pool a corto 

plazo, el pool a medio plazo y el pool a largo plazo. En el primer caso, se 

relacionan los recursos captados que presentan una mayor volatilidad 

-v.gr. los fondos obtenidos en el mercado interbancario- con los activos 

más líquidos -v.gr. créditos con vencimiento a un año-; el pool de tesorer-

ía a medio plazo, relaciona los pasivos de volatilidad media -v.gr. depósi-

tos a medio plazo- y los activos de liquidez media -créditos al consumo a 

plazo medio-; y, finalmente, el pool a largo plazo identifica los recursos de 

mayor duración -v.gr. empréstito de obligaciones- con los activos más es-

tables -v.gr. los préstamos hipotecarios-. 
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 Las equivalencias entre los distintos productos de activo y de pasi-

vo se podrían detallar aún más, identificando, como señalan Rouach y 

Naulleau (1990), los recursos y los empleos dentro de cada uno de los 

estratos considerados -a corto, medio y largo plazo-; tomando en cuenta 

otros criterios adicionales como, por ejemplo, el tipo de contratación efec-

tuada -según se aplique una tasa de interés fija o variable-. 

Gráfico 3. 14 
Pool múltiple de fondos netos 
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Fuente: Elaboración propia. 

 Al igual que el método de pool único de tesorería, el pool múltiple 

se puede aplicar considerando los flujos netos -como muestra el gráfico 

3.14- o los flujos brutos -como refleja el gráfico 3.15-. 
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Gráfico 3. 15 
Pool múltiple de fondos brutos 
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Fuente: Elaboración propia. 

 En cualquier caso, cada entidad debe determinar los recursos que 

asignará a cada uno de los pools delimitados, teniendo presente, como 

señala De la Cuesta (1996:66), que si una de las funciones básicas de las 

entidades bancarias es la de transformar plazos, “su pasivo tendrá nece-

sariamente un vencimiento inferior al activo, produciéndose con ello un 

desajuste de plazos”, aspecto éste que deberá ser considerado para el 

establecimiento de las equivalencias entre los fondos captados e inverti-

dos. Su implantación resulta compleja puesto que al no existir una equiva-

lencia exacta entre las partidas de activo y pasivo que pueden ser asig-

nadas a cada pool de tesorería, se deberán realizar transferencias entre 

los distintos pools.  
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 Otra dificultad adicional la constituye el hecho de que, como señala 

el Bank Administration Institute (BAI) (1972), en cada categoría de recur-

sos se pueden encontrar diversos grados de volatilidad -por ejemplo, cier-

tos depósitos a la vista presentan una elevada volatilidad mientras que 

otros son bastante estables-. La solución propuesta por el BAI a esta 

cuestión consiste en fijar, dentro de cada categoría de fondos, distintos 

niveles de volatilidad expresados en porcentajes sobre su total. Por ejem-

plo, para los depósitos a la vista el BAI establece tres niveles de volatili-

dad: baja para el 20 por 100 de los mismos, media para el 40 por 100 y 

fuerte para el 40 por 100 restante. 

3.4.4.2.3. La fijación de los precios 

 La fijación de los precios internos de transferencia54 es una cues-

tión de gran transcendencia para la gestión de las unidades descentrali-

zadas, toda vez que influyen de forma directa en la determinación del re-

sultado de cada centro. Además, permitirá orientar la gestión de los distin-

tos responsables, así como evaluar su actuación. 

 Los precios internos, independientemente del método utilizado pa-

ra su cálculo, deben responder a una serie de principios que, de acuerdo 

con Martínez Vilches (1989), son: 

• Motivación para los responsables de su gestión. 

• Coherencia con los precios contratados con la clientela. 

                                                           
54 El lector interesado en la problemática de la fijación de las tasas de transferencia 

interna de los fondos en las entidades bancarias puede consultar, entre otros: Wanden-
Berghe (1993), Kimball (1988), Domínguez y Rodríguez (1997), Payne et al. (1995), 
Tewes (1976), Lucien (1979), Lee (1990-91), Webb (1994), Mattéi et Strul (1995) y 
Warner & D’Alessandro (1992). 
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• Adaptación a los cambios del mercado. 

• Transparencia en su cálculo y determinación. 

• Estabilidad en el transcurso del tiempo, al objeto de permitir compara-

ciones homogéneas. 

 Kimball (1988) destaca como objetivos más comunes de los siste-

mas de precios de transferencias de fondos los siguientes: 

• Suministrar una medida representativa de la rentabilidad de las diferen-

tes líneas de negocio, para facilitar las decisiones estratégicas de la al-

ta dirección y la distribución de recursos. 

• Fortalecer los sistemas de precios sobre una base marginal que refleje 

los usos alternativos de los fondos. 

• Otorgar a los responsables de las oficinas incentivos para la colocación 

de activos y pasivos que permitan mejorar la rentabilidad. 

• Mejorar los sistemas de evaluación de la actuación de las distintas 

sucursales, tomando como referencia sólo aquellos aspectos que sean 

controlables por las mismas. 

 Los precios internos calculados se aplicarán a los fondos canaliza-

dos55 entre las distintas oficinas de la entidad. Así, pues, los fondos cedi-

dos por una sucursal al pool deberán ser remunerados de acuerdo con el 

precio calculado, mientras que los fondos obtenidos a través del pool de-

berán soportar un coste mediante la aplicación del correspondiente precio 

interno. A su vez, la fijación de dichos precios puede realizarse utilizando 

                                                           
55 Mediante la aplicación de cualquiera de los métodos analizados -pool único o 

múltiple-. 
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una misma tasa para todos los fondos transferidos, o bien tasas múltiples, 

distinguiendo según el origen y destino de los fondos. 

3.4.4.2.3.1. Tasa única 

 Al aplicar una única tasa, todos los fondos cedidos y tomados de la 

central de tesorería serán valorados según un mismo precio de transfe-

rencia, con independencia del origen y destino de los recursos. Su cálculo 

se puede realizar según distintos criterios: precios internos -basados en la 

estructura productiva de la entidad-, precios externos -tomando como re-

ferencia el de mercado-, precios políticos o precios negociados entre las 

sucursales implicadas. 

• Precios basados en la estructura de coste de la entidad. El cálculo de 

la tasa se puede efectuar a partir del coste de los recursos financieros 

de la entidad, mediante la determinación del coste medio ponderado 

de los mismos. Wanden-Berghe (1990b) propone como tasa de trans-

ferencia el coste neto de los recursos libres, calculado como cociente 

entre los costes financieros globales56 y los recursos libres para invertir 

(Wanden-Berge, 1990a). Según el referido autor (1993), la determina-

ción de la tasa interna basada en el coste adquiere una mayor signifi-

cación cuando se incluyen otros conceptos de coste además del finan-

ciero -costes de captación de los recursos-. 

• Precios de mercado. Consiste en tomar los precios de mercado como 

referencia para el cálculo de la tasa interna. Como apunta García Be-

nau (1986), la mayoría de los autores afirman que si existe un mercado 
                                                           

56 Deducidos, en su caso, los ingresos correspondientes a los fondos materializa-
dos en la inversión obligatoria. 
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competitivo de referencia se podrán establecer precios reales para los 

elementos transferidos por lo que el precio correcto vendrá dado por el 

mercado, el cual reflejará el verdadero coste de oportunidad de la em-

presa y permitirá una asignación óptima de recursos. Tal es el caso del 

sector bancario para el que existe un mercado donde los precios son 

conocidos y se suministra información oficial al respecto. Sin embargo, 

como pone de relieve Wanden-Berghe (1993), la coexistencia de una 

pluralidad de mercados -depósitos, créditos, interbancarios, fondos 

públicos, etc.- dificulta la elección de un precio único de mercado que 

sea respresentativo de la actividad desarrollada. En general, se suelen 

aducir argumentos en favor de la utilización del precio del mercado in-

terbancario; en este último sentido, Urtasun y Vicente (1981:92) consi-

deran que “si el precio de transferencia pretende jugar un papel belige-

rante en la política inversora de las oficinas, debe depender de los pre-

cios del interbancario, auténticos indicadores de la liquidez bancaria”. 

• Precios políticos. El establecimiento de precios políticos responde a los 

efectos que los mismos tienen sobre la motivación de los responsables 

para invertir o captar fondos. Si la tasa establecida es superior al coste 

de captación del pasivo, las oficinas tendrán un estímulo adicional para 

incrementar sus depósitos, toda vez que el coste de dicha financiación 

será inferior al derivado de las transferencias interoficinas. Por su par-

te, si dicha tasa es inferior al rendimiento de la inversión supondrá un 

incentivo para el incremento de esta última, puesto que las sucursales 

obtendrán una retribución superior que si suministran al pool sus fon-

dos excedentes. Así, pues, como señala Wanden-Berghe (1993), la ta-

sa más razonable es aquella que corresponde al precio de una situa-

ción de equilibrio, es decir, el precio intermedio entre el coste de los 

depósitos y el rendimiento de la inversión. 
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• Precios negociados. Los precios negociados, como pone de manifiesto 

Wanden-Berghe (1993), surgen como fruto de los acuerdos entre las 

unidades cedentes y receptoras de los fondos, con la intervención de 

los departamentos centrales, con el fin de evitar las imperfecciones que 

pueden surgir en el mercado interior.  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

3.4.4.2.3.2. Tasas múltiples 

 La aplicación de tasas múltiples para las transferencias de fondos 

intercentros presenta una fuerte vinculación con el método del pool múlti-

ple. Consiste en facturar o remunerar -según se cedan o se demanden, 

respectivamente- los fondos intercambiados mediante la utilización de 

diversos precios, distinguiendo según el origen y el destino de los recur-

sos.  

 En el método del pool único como máximo se podrían utilizar dos 

tasas diferentes, una para los fondos obtenidos del pool y otra para los 

cedidos. En cambio, en el método del pool múltiple se amplía el abanico 

de posibilidades, toda vez que permite la aplicación de diferentes tipos 

para cada uno de los pools identificados -corto, medio y largo plazo- o, 

incluso, dentro de cada estrato, se pueden establecer distintas tasas para 

cada uno de los productos de activo y pasivo, atendiendo a sus carac-

terísticas de plazo, riesgo, tipo de contratación, etc. Por tanto, el sistema 

de precios múltiples ofrece mayores posibilidades para la gestión de las 

distintas líneas de productos de la entidad, en tanto que ofrece una infor-

mación más desagregada y detallada. A cambio, su implantación y desa-

rrollo resultan mucho más complejos.  
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 El cálculo de las tasas de transferencia interna puede realizarse -al 

igual que en el caso de una única tasa- tomando como referencia precios 

externos basados en el mercado, tasas calculadas internamente en base 

a la estructura de coste de la entidad, precios políticos o precios negocia-

dos. 

 La aplicación de tasas múltiples presenta el inconveniente de que, 

si se aplican precios diferentes a los distintos productos de activo y de 

pasivo, puede que el pool de fondos genere un resultado distinto de cero, 

es decir, se puede producir un desequilibrio entre los ingresos y los cos-

tes calculados internamente. Si esto ocurre, la agregación de los márge-

nes financieros obtenidos para cada objeto de cálculo será diferente al 

margen financiero real de la entidad. Por tanto, si “se desea mantener un 

resultado interno nulo, en el momento de establecer los precios internos 

hay que actuar por aproximaciones sucesivas en alguna de las tasas, 

hasta restablecer el equilibrio deseado, o bien, utilizar procedimientos de 

optimización -programación lineal, de números enteros, etc.-” (Martínez 

Vilches 1989:104). 

3.4.4.2.4. La elección del sistema de transferencia interna de 
fondos 

 Como señala Cole (1995), la elección del sistema de precios de 

transferencia interna debe estar basada en una serie de factores tales 

como la filosofía de cada entidad bancaria, sus sistemas de información y 

la estructura organizativa de la misma. Además, como pone de manifiesto 

Martínez Vilches (1989), el referido sistema debe adecuarse al modelo de 

gestión que desarrolle la entidad.  
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 Sin embargo, se pueden delimitar de forma genérica las ventajas e 

inconvenientes asociados a cada uno de los métodos de cálculo analiza-

dos y, en base a ellos, sus posibilidades de aplicación. 

 Respecto a la comparación entre los métodos de fondo único o 

fondos múltiples, parece claro que la aplicación del primero resulta mucho 

más simple que la del segundo, toda vez que en este último, se deben 

establecer diversas normas de afectación de los recursos a los distintos 

empleos para lograr una vinculación coherente entre la estructura de acti-

vo y la de pasivo de la entidad. El modelo del pool múltiple, si bien es más 

complejo, a cambio, como señalan Rouach y Naulleau (1990), resulta 

más representativo de los flujos de tesorería de la institución. En efecto, 

al suministrar una información más desagregada su utilidad es mayor, 

toda vez que, el desarrollo de una adecuada gestión de activos y pasivos 

precisa la vinculación de los mismos en función de sus características de 

vencimiento, liquidez, riesgo, etc. No obstante, como indica Wanden-

Berghe (1993), no siempre es posible identificar las conexiones existentes 

entre algunos segmentos del balance, por lo que surge el peligro de que 

las equivalencias que se establezcan puedan estar basadas en criterios 

arbitrarios. 

 A pesar de las claras ventajas que presenta el método del pool 

múltiple para la gestión, las dificultades relacionadas con su implantación 

y comprensión, pueden aconsejar, como apunta Cole (1995), la utilización 

del pool único en las entidades de menor tamaño o en aquellas en las 

que los recursos financieros son relativamente estables -v.gr. una base 

importante de depósitos a la vista y a plazo-. 
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 En relación al modelo de análisis de los flujos de fondos -brutos o 

netos-, su elección dependerá, como indica De la Cuesta (1996), del gra-

do de descentralización y del tamaño de cada entidad, así como del papel 

que desempeñe la central de tesorería en la gestión de dichos flujos. El 

mecanismo de los flujos brutos resulta aplicable en entidades de gran 

tamaño, donde la tesorería central puede actuar como un verdadero mer-

cado de capitales interno (Rouach y Naulleau, 1990). En cambio, la apli-

cación del método de los flujos netos implica una función menos activa de 

la tesorería central que sólo deberá cubrir o asignar los saldos correspon-

dientes a cada oficina, toda vez que cada sucursal compensará sus acti-

vos y pasivos, por lo que las oficinas desempeñan un papel primordial en 

la gestión de fondos. 

 Una vez más, la elección dependerá del modo de gestión desarro-

llado por cada entidad. Si el objetivo principal es el control y evaluación 

del resultado de las oficinas, puede resultar suficiente la aplicación de los 

flujos netos; por el contrario, si se pretende generar un instrumento de 

gestión que suministre información útil para la toma de decisiones para 

los distintos niveles de autoridad, de forma que los gestores puedan apo-

yar sus decisiones sobre las distintas actividades que desarrolla el centro 

parece más apropiado el método de flujos brutos, toda vez que, permite el 

desarrollo de una gestión diferenciada para cada producto de activo o de 

pasivo. 

 Finalmente, la alternativa de tasa única o múltiple estará condicio-

nada por el método de asignación de fondos elegido -pool único o múlti-

ple-. No obstante, como sugiere AECA (1995:39), el sistema multitasa “es 

preferible al sistema único porque recoge mejor la complejidad y la espe-

cificidad de cada producto o gama de productos y de los mercados en 



Análisis económico-contable del proceso productivo en las cajas rurales 

451  

que puede subdividirse la gestión bancaria”. Sin embargo, cada entidad 

deberá elegir el sistema que mejor se adapte a sus objetivos, teniendo en 

cuenta los beneficios de obtener una información más detallada respecto 

al coste de obtenerla. Por otro lado, desde el punto de vista del control de 

gestión, el precio de mercado -siempre que exista información disponible- 

resulta más apropiado que los precios internos -calculados en base a la 

estructura productiva de la entidad- toda vez que aquél representa el cos-

te de oportunidad de los fondos captados o invertidos. 

 En el contexto del presente trabajo, teniendo en cuenta que el ob-

jetivo perseguido lo constituye el desarrollo de un modelo para el cálculo 

de costes en las cajas rurales que permita suministrar información útil pa-

ra los distintos niveles directivos, el sistema de transferencia interna de 

fondos más adecuado para tal fin lo constituye el método del pool múltiple 

basado en los flujos brutos y tasas diversas. En efecto, este método, co-

mo ya se ha indicado, permite suministrar una información diferenciada 

para cada línea de productos de activo y de pasivo y, en este sentido, los 

responsables de la gestión, al contar con informes detallados por produc-

tos, dispondrán de una herramienta indispensable para apoyar sus deci-

siones en el actual entorno competitivo. 

 Respecto al cálculo de las tasas a aplicar, si bien la fijación de pre-

cios en base al mercado resulta apropiada desde el punto de vista del 

control de gestión, teniendo presente que uno de los propósitos que guían 

este trabajo es el cálculo del coste de los productos, el desarrollo que 

proponemos se apoya en el cálculo de las tasas de transferencia toman-

do como referencia la estructura del coste de los recursos captados por la 

entidad, toda vez que este último resulta más adecuado para el fin referi-

do. 
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 Centrándonos en el cálculo de las tasas de transferencia en base 

al coste de la entidad, juzgamos conveniente que en dicho cálculo se in-

cluyan los costes de naturaleza financiera correspondientes a los distintos 

productos de pasivo, así como los costes de explotación motivados por 

los servicios prestados a los clientes en la captación de los fondos, siem-

pre que dichos servicios no generen ingresos por comisiones. En efecto, 

al objeto de calcular el coste derivado de los fondos captados, se debe 

incluir tanto la retribución explícita de los recursos, correspondiente a los 

intereses devengados, como los costes vinculados a los servicios presta-

dos de forma gratuita a la clientela que suministra dichos fondos. Sin em-

bargo, los costes que surgen como consecuencia de los servicios presta-

dos a los clientes de pasivo a cambio del cobro de comisiones creadas al 

efecto, no deberán incrementar el coste de los fondos captados, toda vez 

que el coste de los mencionados servicios deberá ser recuperado a través 

de sus propios ingresos. 

 De este modo, si uno de los objetivos perseguidos con el cálculo 

del coste de los productos de activo es el de orientar a la gerencia en la 

fijación de precios, el coste de los fondos invertidos, calculado según se 

indica en el párrafo anterior, incorporará el coste total vinculado a la cap-

tación de los recursos que no será recuperado por ninguna otra vía, ofre-

ciendo información acerca del montante de coste en el que es necesario 

incurrir para obtener dichos fondos, el cual deberá ser cubierto con el 

precio establecido para el correspondiente producto de activo. 

 Así, pues, el cálculo de la tasa de transferencia interna de fondos 

se obtendrá por cociente entre el coste financiero total más el coste de 

explotación no recuperable vía comisiones para cada uno de los pools 

delimitados y el volumen de recursos disponibles para invertir en cada 
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pool. Si delimitamos tres pools según el vencimiento de los productos de 

activo y de pasivo, el cálculo de cada tasa se obtendrá como sigue: 

CP

CPCPCPCPCPCP
CP

RD
KEREPOKFREPOKEDPKFDPKEDVKFDVTTI +++++

=  

MP

MPMPMPMPMPMP
MP

RD
KEREPOKFREPOKEDVKFDVKEDVKFDVTTI +++++

=

 

LP

LPLPLPLPLPLP
LP

RD
KEREPOKFREPOKEDPKFDPKEDVKFDVTTI +++++

=  

donde: 

KFDVCP = Coste financiero de los depósitos a la vista que tengan la 

consideración de exigibilidad a corto plazo, por presentar 

una alta inestabilidad. 

KEDVCP = Coste de explotación derivado de la contratación y presta-

ción de los depósitos a la vista que tengan la consideración 

de exigibilidad a corto plazo, por presentar una alta inesta-

bilidad, y que no corresponda a servicios que tengan esti-

pulada alguna comisión. 

KFDVMP = Coste financiero de los depósitos a la vista que tengan la 

consideración de exigibilidad a medio plazo, por presentar 

una estabilidad media. 

KEDVMP = Coste de explotación derivado de la contratación y presta-

ción de los depósitos a la vista que tengan la consideración 
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de exigibilidad a medio plazo, por presentar una estabilidad 

media, y que no corresponda a servicios que tengan esti-

pulada alguna comisión. 

KFDVLP = Coste financiero de los depósitos a la vista que tengan la 

consideración de exigibilidad a largo plazo, por su alta es-

tabilidad. 

KEDVLP = Coste de explotación derivado de la contratación y presta-

ción de los depósitos a la vista que tengan la consideración 

de exigibilidad a largo plazo, por su alta estabilidad, y que 

no corresponda a servicios que tengan estipulada alguna 

comisión. 

KFDPCP = Coste financiero de los depósitos a plazo contratados por 

un período que no supere el año. 

KEDPMP = Coste de explotación derivado de la contratación y presta-

ción de los depósitos a plazo que hayan sido contratados a 

un plazo medio, entre uno y tres años, y que no correspon-

da a servicios que tengan estipulada alguna comisión. 

KFDPLP = Coste financiero de los depósitos a plazo que hayan sido 

contratados a un plazo superior a tres años. 

KEDPLP = Coste de explotación derivado de la contratación y presta-

ción de los depósitos a plazo que hayan sido contratados a 

un plazo superior a tres años, y que no corresponda a ser-

vicios que tengan estipulada alguna comisión. 

KFREPOCP = Coste financiero de las operaciones repo contratadas por 

un período que no supere el año. 

KEREPOCP = Coste de explotación derivado de la contratación y presta-

ción de las operaciones repo contratadas por un período 
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que no supere el año, y que no corresponda a servicios 

que tengan estipulada alguna comisión. 

KFREPOMP = Coste financiero de las operaciones repo que hayan sido 

contratadas a un plazo medio, entre uno y tres años. 

KEREPOMP = Coste de explotación derivado de la contratación y presta-

ción de las operaciones repo que hayan sido contratadas a 

un plazo medio, entre uno y tres años, y que no correspon-

da a servicios que tengan estipulada alguna comisión. 

KFREPOLP = Coste financiero de las operaciones repo que hayan sido 

contratadas a un plazo superior a tres años. 

KEREPOLP = Coste de explotación derivado de la contratación y presta-

ción de las operaciones repo que hayan sido contratadas a 

un plazo superior a tres años, y que no corresponda a ser-

vicios que tengan estipulada alguna comisión. 

RDCP = Recursos disponibles para invertir en productos de activo a  

corto plazo. 

RDLP = Recursos disponibles para invertir en productos de activo a  

corto plazo. 

RDLP = Recursos disponibles para invertir en productos de activo a  

corto plazo. 

 Respecto a los depósitos a la vista, si bien todos ellos poseen la 

característica de disponibilidad inmediata para su titular, en la práctica 

presentan una gran estabilidad. Por esta razón hemos distinguido entre 

depósitos a la vista a corto, a medio y a largo plazo. Cada entidad, en 

función de las características de sus depósitos, deberá establecer el co-

eficiente de los depósitos a la vista que corresponda a cada plazo. 
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3.4.4.2.5. El sistema de transferencia interna de fondos en las 
cajas rurales: evidencia empírica 

 En el cuestionario57 se han incluido tres ítems -17, 18 y 19- para 

recabar información acerca de las características del método utilizado por 

las cajas rurales para la determinación del coste derivado de las transfe-

rencias internas de fondos. El cuadro 3.30 resume las respuestas corres-

pondientes al primero de los ítems referidos, a través del cual se indaga 

acerca del método de pool de fondos implantado. Como puede apreciar-

se, el 92,9 por 100 de las cajas utilizan el método del pool único. 

Cuadro 3. 30 
Método de pool de fondos implantado 
 

26 92,9%
2 7,1%

28 100,0%

Pool de fondos único
Pool de fondos múltiple
Total

Frec. %

Método de pool de
fondos implantado

 
Fuente: Elaboración propia. 

 Además, como refleja el cuadro 3.31, el sistema seguido de forma 

mayoritaria para la cuantificación de los fondos transferidos entre las dis-

tintas sucursales de la entidad es el de los flujos netos, es decir, por dife-

rencia entre los recursos captados y los invertidos.  

                                                           
57 Vid. Anexo II. 
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Cuadro 3. 31 
Método de flujos de fondos implantado 

 

6 22,2%
21 77,8%
27 100,0%

Flujos brutos
Flujos netos
Total

Frec. %

Método de flujos de
fondos implantado

 
Fuente: Elaboración propia. 

 Finalmente, el cuadro 3.32 nos muestra que el sistema de tasas de 

transferencia implantado en la mayoría de las entidades estudiadas es el 

de tasa única -85 por 100-. Dentro del sistema de tasa única, el más ex-

tendido es el que se calcula tomando como referencia el precio de mer-

cado -67,9 por 100-. 

Cuadro 3. 32 
Sistema de tasas empleado 

 

19 67,9%
1 3,6%
4 14,3%
4 14,3%

28 100,0%

Tasa única según un precio externo o de mercado
Tasa única según el coste medio del pasivo de la entidad
Tasa única. Otra forma
Tasas múltiples
Total

Frec. %

Tasa de transferencia
de fondos aplicada

 
Fuente: Elaboración propia. 

 Por consiguiente, el método aplicado para la gestión de las transfe-

rencias internas de fondos por las cajas rurales es el más sencillo de los 

estudiados en las páginas precedentes, es decir, se utiliza, con carácter 

general, un pool único de fondos basado en los flujos netos y se aplica 

una única tasa de transferencia. 
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 De acuerdo con el análisis comparativo realizado entre los distintos 

sistemas de transferencias de fondos, la aplicación del sistema del pool 

múltiple de fondos brutos y tasas diversas ofrece, de forma genérica, me-

jores alternativas para la gestión de los recursos en una entidad. No obs-

tante, teniendo en cuenta el tamaño medio de las cajas rurales, la rele-

vancia de los depósitos en el pasivo de sus balances y su escasa partici-

pación en el mercado de capitales de una forma directa, consideramos 

que la aplicación del método de pool y tasa únicos, tomando como refe-

rencia el precio de mercado, ha podido ser adecuado para la gestión de 

los fondos de estas entidades en un entorno competitivo estable. 

 Sin embargo, en el nuevo contexto competitivo y de cara al futuro, 

juzgamos conveniente que estas entidades empleen la metodología del 

pool múltiple de flujos brutos y tasas diversas al objeto de facilitar la ela-

boración de informes acerca de la rentabilidad de los distintos productos 

de activo y de pasivo, así como para que los responsables dispongan de 

información individualizada para los distintos negocios que deben gestio-

nar, los cuales deben contribuir de forma positiva al resultado global.  

3.4.4.3. La afectación del coste financiero 

 Al objeto de analizar la formación del coste de los distintos produc-

tos de activo, distinguiremos, tal como vimos en el capítulo segundo, en-

tre los productos que conforman la inversión crediticia y los de la cartera 

de valores58. En ambos casos, el coste total de los productos de activo se 
                                                           

58 En el desarrollo del proceso de cálculo de los productos de activo prescindire-
mos de la distinción en función del tipo de producto y de las características de plazo, im-
porte o tipo de interés, puesto que el procedimiento de asignación de costes no difiere 
entre los mismos. No obstante, a efectos de gestión conviene presentar la información de 
forma separada para las distintas clases de productos de activo que se puedan identifi-
car. 
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obtiene como suma del coste financiero y del coste de explotación incu-

rrido en su proceso productivo. 

 El coste financiero de los productos de activo se determina me-

diante la aplicación de la tasa elegida para cada producto sobre los fon-

dos colocados en el mismo que, de acuerdo con la metodología propues-

ta, variará en función del plazo para el cual se contraten los productos. 

3.4.4.3.1. La inversión crediticia 

 El coste financiero de los productos que constituyen la inversión 

crediticia, se obtendrá aplicando a los fondos utilizados en cada producto 

la tasa correspondiente, mediante la ley de capitalización simple. De este 

modo, el coste financiero de los recursos colocados en el producto de 

activo préstamo bancario se determinará mediante la aplicación de la tasa 

establecida sobre los fondos pendientes de amortizar, esto es: 

100366 ó 365
tTTICKFP c

j ×
××

=  

donde: 

KFPj = coste financiero calculado para el producto de activo préstamo j. 

C  = capital pendiente de amortización. 

TTI =  tasa de transferencia interna aplicada, expresada en forma 

anual y en tanto por 100. Esta tasa será la calculada para el pla-

zo correspondiente al período para el que se contrate el présta-

mo. 
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tc  =  período de cálculo expresado en días naturales. 

365 = días naturales para el año normal. 

366 = días naturales para el año bisiesto. 

 De igual forma se calculará el coste financiero de los recursos em-

pleados en una operación de leasing. Respecto a los créditos en cuenta 

corriente, los descubiertos en cuentas corrientes y los excedidos en cuen-

tas de crédito, su coste financiero resultará de aplicar el método hambur-

gués para determinar el coste devengado por los saldos deudores dis-

puestos en cada período, tomando como tipo de interés aplicable la tasa 

de transferencia interna que corresponda la cual, normalmente, será la 

tasa calculada para el corto plazo. Así, pues, si el movimiento que presen-

ta un crédito en cuenta corriente59 es el que figura en el cuadro 3.33, el 

cálculo del coste financiero de los recursos colocados en dicho producto 

se calculará a través de la siguiente expresión: 

100360
TTINKFCCC

n

1i
i ×

= ∑
=

 

donde: 

KFCCC  = coste financiero calculado para el producto de activo crédito 

en cuenta corriente.  

                                                           
59 El saldo normal de esta cuenta es deudor, toda vez que, representa el importe 

que el cliente ha dispuesto dentro del límite concedido por la entidad para la línea de 
crédito contratada. 
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TTI = tasa de transferencia interna correspondiente al plazo al que 

venga referido el crédito -que normalmente será el corto pla-

zo-, expresada en forma anual y en porcentaje.  

 La base tomada para el cálculo puede ser 360 días -año comercial- 

ó 365 -año natural-. 

Cuadro 3. 33 
Crédito en cuenta corriente: movimientos, saldos y números 

comerciales 

Fecha 
valor 

Movimientos 
Saldos Duración 

Números 
Comerciales de 

saldos Cargos Abonos 

t0 - - S0=S0 t1-t0 N0= S0 (t1-t0) 
t1 - C1 S1=S0+ C1 t2-t1 N1= S1 (t2-t1) 
t2 C2 - S2=S1- C2 t3-t2 N2= S2 (t3-t2) 
t3 C3 - S3=S2- C3 t4-t3 N3= S3 (t4-t3) 
t4 - C4 S4=S3+ C4 tc-t4 N4= S4 (tC-t4) 
tc    TOTALES ∑ Ni 

Fuente: Elaboración propia 

 Finalmente, respecto al coste financiero calculado en relación al 

producto de activo descuento comercial -al igual que cualquier anticipo 

concedido a través de un contrato de factoring- se obtendrá al aplicar la 

tasa de transferencia interna al efectivo entregado al cliente por los efec-

tos descontados: 

100360
tTTIEKFDC c

×
××

=  

donde: 
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KFDC  = coste financiero calculado para el producto de activo des-

cuento comercial. 

E = efectivo entregado al cliente. 

TTI = tasa de transferencia interna según el plazo que corresponda 

al anticipo del efectivo -normalmente, el corto plazo-. 

tc = el período al que se refiere el cálculo. 

3.4.4.3.2. La cartera de valores 

 La cartera de valores está constituida por todos aquellos títulos de 

renta fija y de renta variable en los cuales la entidad materializa una parte 

de la colocación de los fondos. De forma paralela a la inversión crediticia, 

el coste financiero de estos productos de activo se obtendrá mediante la 

aplicación de la tasa de transferencia interna a los fondos colocados en 

dichos títulos.  

3.4.4.3.3. Factores que influyen en la determinación del coste 
financiero de los productos de activo 

 El coste financiero de los productos de activo resulta afectado por 

un conjunto de factores cuyo efecto se puede reflejar a través del ajuste 

de la tasa de transferencia a aplicar. Tal es el caso del riesgo de crédito, 

es decir, el riesgo vinculado a las insolvencias probables de los clientes 

que adquieren los productos de activo y del coeficiente de solvencia, me-

diante el cual se establecen los requerimientos de recursos propios para 

cada producto de activo en función de sus características de riesgo. 
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3.4.4.3.3.1. El riesgo de crédito 

 Las entidades bancarias en el ejercicio de su actividad están some-

tidas a determinados riesgos que, según la Circular 4/91 del Banco de 

España, pueden tener las siguientes manifestaciones: riesgo de crédito 

-por riesgo-país o por insolvencia del deudor-, de cambio, de mercado, de 

interés y de compromisos asumidos por pensiones. Desde esta perspecti-

va, las dotaciones para insolvencias son la expresión contable del riesgo 

de crédito60.  

 Las dotaciones para insolvencias que se efectúan en la Contabili-

dad externa constituyen las correcciones valorativas de los derechos de 

cobro sobre los deudores de la entidad cuando concurren determinadas 

circunstancias que ponen de manifiesto una dificultad latente sobre sus 

posibilidades de recuperación. La dotación a la provisión con cargo a la 

cuenta de pérdidas y ganancias permite constituir un fondo para cubrir 

estas insolvencias probables. 

 Al tratar de trasladar este concepto al análisis de la circulación de 

valores que tiene lugar en el ámbito interno, se observa que el riesgo de 

crédito no representa consumo alguno de recursos, sino más bien consti-

tuye una pérdida potencial derivada de la eventual irrecuperabilidad de 

una parte de los fondos cedidos a los clientes mediante los productos de 

activo. Sin embargo, resulta obvio que la materialización de este riesgo de 

crédito presenta una cierta regularidad a lo largo del tiempo, que depen-

                                                           
60 Las dotaciones contables del ámbito externo están condicionadas por las nor-

mas 10ª y 11ª de la Circula 4/91 del Banco de España, en la que se delimitan las carac-
terísticas que deben presentar los créditos para que se dote la provisión así como el im-
porte correspondiente. El lector interesado en un mayor desarrollo de las normas puede 
consultar, entre otros, Arcas (1992), Andrés (1991) y Marín Hernández (1993). 
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derá básicamente de la naturaleza del producto de activo que se negocie 

así como de las características del cliente. 

 En este sentido, el coste vinculado al riesgo de crédito en las enti-

dades bancarias resulta equiparable al coste derivado de las pérdidas o 

mermas de materiales que tiene lugar en las empresas industriales. En 

efecto, en las empresas industriales, el coste de las diferencias de inven-

tario tampoco surge como consecuencia del consumo de materiales por 

su aplicación al proceso productivo, sino por el deterioro que con cierta 

regularidad sufren algunos materiales motivado por sus propias carac-

terísticas intrínsecas o por su manipulación, siendo esta regularidad la 

que permite calificar este hecho como habitual, pudiendo ser estimada su 

probabilidad de ocurrencia mediante técnicas estadísticas. Desde esta 

perspectiva, y al objeto de lograr un coste de aprovisionamiento del mate-

rial más acorde con las circunstancias que concurren en el plano real, se 

debe incorporar el valor de estas pérdidas en el coste de los portadores lo 

cual, como señalan Mallo et al. (1994), se consigue mediante la aplica-

ción de un suplemento al consumo real del material en cuestión. 

 De forma paralela, el coste derivado de las insolvencias probables 

en las entidades de depósito, representa una pérdida potencial ocasiona-

da por la irrecuperabilidad de los fondos correspondientes a ciertos pro-

ductos de activo, cuya ocurrencia puede ser considerada como habitual.  

 A nuestro juicio, el coste de insolvencias calculado en base a la 

experiencia y las características propias de cada producto y cliente, de-

berá modificar el coste financiero61 del producto de activo que lo genera, 

                                                           
61 En este sentido se manifiesta Pedraja (1993:69), al considerar que el cálculo del 

coste de insolvencias debe efectuarse mediante datos estadísticos generales y debe 
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mediante el cálculo de un suplemento que podrá ser imputado a través 

del ajuste de la tasa de transferencia interna aplicable al producto en 

cuestión. La razón de este proceder reside en que el coste derivado del 

riesgo de crédito presenta una naturaleza financiera, es decir, resulta co-

mo consecuencia de que, generalmente, una parte de los fondos coloca-

dos en los productos de activo no se puede recuperar. Por ello, junto al 

interés correspondiente a los fondos captados que han sido utilizados en 

dicho producto, la entidad deberá hacer frente a la devolución de unos 

recursos que no han sido recuperados tras su inversión en el producto de 

activo en cuestión. 

 El cálculo de la dotación para insolvencias no está exento de difi-

cultades dado que conlleva un cierto grado de incertidumbre e imprevisibi-

lidad. No obstante, se pueden efectuar ciertas aproximaciones en base a 

la experiencia, teniendo en cuenta la coyuntura económica, así como el 

volumen y la calidad de los créditos concedidos62.  

                                                                                                                                                               
incluirse como un mayor coste financiero, proponiendo que “la dotación anual debe calcu-
larse de manera homogénea, con independencia de la correcta cobertura de las incobra-
bilidades o morosidades que surjan realmente en el ejercicio. En concordancia con este 
criterio, tal dotación anual debería contemplar una subdivisión: 

• El importe calculado mediante datos estadísticos generales, que tendría la considera-
ción de un mayor importe de los costes financieros, y que, consecuentemente, afec-
taría al margen de intermediación. 

• El complemento de dotación para adecuar el montante del fondo a las normas de co-
bertura, que tendría carácter de resultado extraordinario del ejercicio”. 

Además, Termes (1993) apunta que la dotación para insolvencias representa un 
menor rendimiento de la inversión, por lo que su coste debe reflejar la prima del riesgo 
asumido en la actividad crediticia. Se debe tener presente que existe una relación directa 
entre el riesgo de un activo financiero y su precio, por lo que la dotación por dicho riesgo 
debe minorar su margen financiero. 

62 Como señala Andrés (1990), el cálculo del riesgo de crédito se puede realizar en 
función de la probabilidad de fallidos y el crédito total. A su vez, la probabilidad de fallidos 
se obtendrá por el producto de la tasa de impago y la rotación del crédito. 
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 Por consiguiente, el coste derivado del riesgo de crédito debe ser 

calculado internamente de forma independiente de las dotaciones obliga-

torias de la Contabilidad financiera y su determinación debe estar basada 

en datos objetivos sobre la experiencia de la entidad, la coyuntura 

económica, las características de la deuda y de su titular, etc. Además, al 

incidir en el coste financiero, formará parte del margen de intermediación 

de los distintos productos de activo. Una vez calculado, constituye un cos-

te fácilmente identificable con los productos que lo han ocasionado por lo 

que se trata de un coste directo, cuya afectación al portador se podrá rea-

lizar a través de la tasa de transferencia interna de fondos, debidamente 

corregida para incluir el efecto de las provisiones para insolvencias. 

 Así, por ejemplo, si se estima que el riesgo de crédito asignable a 

los créditos personales asciende al 0,5 por 100 del importe total de los 

mismos, sobre la tasa de transferencia se deberá realizar el siguiente 

ajuste: 

TTIARC = TTI + 0,005 

donde: 

TTIARC = tasa de transferencia interna ajustada para reflejar el riesgo de 

crédito asociado a un determinado producto de activo. 

 De este modo, el coste financiero calculado según el precio interno 

incorporará la prima de riesgo asumida en dicha actividad crediticia. 
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3.4.4.3.3.2. El coeficiente de solvencia 

 El cálculo del coste de los recursos propios ha sido analizado al 

tratar los factores de coste en la actividad bancaria63. Recordemos que la 

base que se toma como referencia para el cálculo de dicho coste se de-

termina mediante la aplicación del coeficiente de solvencia, el cual delimi-

ta el volumen de recursos propios que las entidades de depósito deben 

mantener en función del riesgo asumido en su inversión. 

 De este modo, la colocación de una cantidad determinada de fon-

dos en un producto de activo dado implica la necesidad de disponer de 

unos recursos propios mínimos derivados de la aplicación del referido 

coeficiente. Así, por ejemplo, la concesión de un crédito por importe de 

3.000.000 de pesetas, cuya ponderación según el mencionado coeficiente 

ascienda al 100 por 100, obliga a la entidad a disponer de unos recursos 

propios por valor de 240.000 pesetas (0,08 * 3.000.000), por lo que con-

lleva un coste directo por los recursos propios requeridos, el cual se ob-

tendrá aplicando a la cantidad anterior el tipo establecido por la entidad.  

 La afectación del coste de los recursos propios a los distintos pro-

ductos de activo se podrá efectuar mediante el ajuste de la tasa de trans-

ferencia interna correspondiente a cada producto. En el ejemplo anterior 

la tasa de transferencia interna se vería modificada de la siguiente forma: 

)T08,0(TTITTI RPARP ×+=  

donde: 

                                                           
63 Vid. § 3.2.6. 
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TTIARP = Tasa de transferencia interna ajustada para incluir el efecto del 

coste de los recursos propios. 

TRP = Tipo establecido por la entidad para el cálculo del coste de los 

recursos propios. 

3.4.4.4. La imputación del coste indirecto 

 Además del componente financiero, el coste de los productos de 

activo se forma por el coste incurrido en las distintas fases necesarias 

para su obtención. En la estructura de la formación de su coste distingui-

remos, al igual que en el resto de los productos de las cajas rurales, el 

coste de contratación y el coste de prestación. 

 En la contratación de los productos de activo correspondientes a la 

inversión crediticia intervendrá la oficina en la que se contrata el producto 

y, en función de las características del producto y de las condiciones de 

riesgo que concurran, también podrán participar los centros operacionales 

Dirección/Subdirección Financiera y Análisis de Inversiones. En el caso 

del descuento comercial también podrá intervenir en su contratación el 

departamento de Cartera.  

 La prestación y el seguimiento de los productos de inversión credi-

ticia comprenderán todas aquellas tareas relacionadas con el cargo de 

intereses, el envío de información al cliente y, en general, el estudio y 

análisis de los productos contratados al objeto de garantizar que las con-

diciones iniciales que aconsejaron su contratación se siguen manteniendo 

y, de esta forma, contrastar su viabilidad. Los centros que participan en la 

prestación y el seguimiento de estos productos son la oficina en la que se 

contrató el producto, Seguimiento de Riesgos, Gestión de la Morosidad y 
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CPD-Explotación. En el caso del descuento comercial, además de los 

mencionados, intervendrán Cartera y Relaciones Interbancarias. 

 El cuadro 3.34 muestra la participación de cada centro en la con-

tratación y el seguimiento de los productos de inversión crediticia distin-

guiendo entre los préstamos y créditos, por un lado, y el descuento co-

mercial, por otro.  

Cuadro 3. 34 
Participación de los lugares principales en el coste de los productos 

de la inversión crediticia 

LUGARES PRINCIPALES 
PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS DESCUENTO COMERCIAL 

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN 
PERIÓDICA CONTRATACIÓN PRESTACIÓN 

PERIÓDICA 
Oficina X X X X 
Cartera   X X 
Dirección/Subd. Financiera X  X  
Análisis de Inversiones X  X  
Seguimiento de Riesgos  X  X 
Gestión de la Morosidad  X  X 
Relaciones Interbancarias    X 
CPD-Explotación X X  X 

Fuente: Elaboración propia. 

 De entre los diversos centros operacionales que participan en la 

formación del coste de los productos de inversión crediticia, podemos ob-

servar que Dirección/Subdirección Financiera, Análisis de Inversiones, 

Seguimiento de Riesgos y Gestión de la Morosidad no intervienen en la 

formación del coste de los productos de pasivo ni en la de los productos 

de servicio puro64.  

                                                           
64 A excepción del producto de servicio puro créditos de firma cuyo proceso de 

contratación y seguimiento resulta similar al de los productos de activo. 
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 Los centros Dirección/Subdirección Financiera y Análisis de Inver-

siones participan en la contratación de algunos productos de activo, en 

las fases 3 -análisis de la información- y 4 -toma de decisiones y sanción 

de la operación- cuando el nivel de riesgo que lleva aparejado el producto 

en cuestión supera las atribuciones concedidas a las oficinas. Seguimien-

to de Riesgos interviene en el análisis de la viabilidad de las operaciones 

contratadas y Gestión de la Morosidad se ocupa de la gestión de las ope-

raciones en situación de dudosa recuperación. 

 Respecto a la asignación del coste de los centros principales que 

también intervienen en los subprocesos de prestación de servicios puros 

y de captación de fondos, como las oficinas, Cartera, Relaciones Inter-

bancarias o CPD-Explotación, nos remitimos a lo comentado al abordar el 

análisis de los mencionados subprocesos. 

 Por su parte, la elección de la unidad de prestación más adecuada 

para medir la actividad de los centros Dirección Subdirección/Financiera, 

Análisis de Inversiones, Seguimiento de Riesgos y Gestión de la Morosi-

dad deberá partir de un estudio de las tareas realizadas en cada centro. 

Así, por ejemplo, si Análisis de inversiones se dedica exclusivamente a 

estudiar los expedientes de préstamos personales de un determinado 

volumen de riesgo, la unidad de prestación del centro podrá venir expre-

sada en función del número de préstamos gestionados. 

 Sin embargo, teniendo en cuenta la diversidad de actuaciones que 

se desarrollan en estos centros operacionales, juzgamos conveniente 

medir su actividad en base al tiempo de trabajo humano dedicado a la 

gestión de cada producto. En este sentido, al igual que comentábamos en 

el caso de las oficinas, la medida y el control exhaustivo del tiempo dedi-
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cado a cada producto no resulta factible; sin embargo, en base a la expe-

riencia se pueden establecer unos tiempos normalizados para cada tarea, 

así como una relación de las tareas necesarias para la contratación y el 

seguimiento de cada producto. 

 De forma analítica, la expresión del coste incurrido en la contrata-

ción y prestación de los productos de inversión crediticia será la siguiente: 

∑
=

+=
11 ó ,5,4,3i

COPiCOPi ICjOFhOFh ICjj p up uKTCIC  

COP11COP11 ICjCOP8COP8 ICjCOP7COP7 ICjCOP6COP6 ICjOFhOFh ICjj p u p up up up uKTPIC ++++=

 

donde: 

KTCICj  = coste total de contratación del producto de activo inversión 

crediticia j. 

KTPICj  = coste total de prestación y seguimiento del producto de acti-

vo inversión crediticia j. 

pOFh  = coste de la unidad de prestación de la oficina h en la que se 

contrata el producto. 

pCOPi  = coste de la unidad de prestación del centro operacional i que 

normalmente será uno o varios de los siguientes: Cartera, 

Dirección/Subdirección Financiera, Análisis de Inversiones y 

CPD-Explotación. 

pCOP6  = coste de la unidad de prestación de Seguimiento de Ries-

gos. 
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pCOP7  = coste de la unidad de prestación de Gestión de la Morosi-

dad. 

pCOP8  = coste de la unidad de prestación de Relaciones Interbanca-

rias. 

pCOP11  = coste de la unidad de prestación del CPD-Explotación. 

u ICj OFh  = unidades de prestación realizadas por la oficina h para la 

obtención de la inversión crediticia j. 

u ICj COPi  = unidades de prestación realizadas por los centros Cartera, 

Dirección/Subdirección Financiera, Análisis de Inversiones o 

CPD-Explotación para la obtención de la inversión crediticia 

j. 

u ICj COP6  = unidades de prestación realizadas por Seguimiento de Ries-

gos para la obtención de la inversión crediticia j. 

u ICj COP7  = unidades de prestación realizadas por Gestión de la Morosi-

dad para la obtención de la inversión crediticia j. 

u ICj COP8  = unidades de prestación realizadas por Relaciones Interban-

carias para la obtención de la inversión crediticia j. 

u ICj COP11  = unidades de prestación realizadas por el CPD-Explotación 

para la obtención de la inversión crediticia j. 

 La contratación de los productos de activo tiene lugar una sola vez 

para cada producto por lo que los costes vinculados a la misma deberán 

ser distribuidos a lo largo del plazo para el cual ha sido contratado. En 

caso contrario, el efecto del coste de contratación sobre el primer período 

de cálculo ofrecerá una imagen poco fidedigna a la hora de enjuiciar la 

rentabilidad del producto en dicho período. 
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 Por su parte, el coste indirecto de los productos pertenecientes a la 

cartera de valores estará formado básicamente por el correspondiente a 

los departamentos centrales que intervienen en su producción. De forma 

analítica: 

COP11COP11 CVjCOP9COP9 CVjCOP8COP8 CVjj p up up uKTCCV ++=  

COP11COP11 CVjCOP9COP9 CVjCOP8COP8 CVjj p up up uKTPCV ++=  

donde: 

KTCCVj  = coste total de contratación del producto de activo j corres-

pondiente a la cartera de valores. 

KTPCVj  = coste total de seguimiento del producto de activo j corres-

pondiente a la cartera de valores. 

pCOP9  = coste de la unidad de prestación de Valores. 

u CVj COP8  = unidades de prestación realizadas por Relaciones Interban-

carias para la obtención del producto de activo j correspon-

diente a la cartera de valores. 

u CVj COP9  = unidades de prestación realizadas por Valores para la ob-

tención del producto de activo j correspondiente a la cartera 

de valores. 

u CVj COP11= unidades de prestación realizadas por el CPD-Explotación 

para la obtención del producto de activo j correspondiente a 

la cartera de valores. 
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 Como se observa en la formulación anterior, en la estructura del 

coste de los títulos que conforman la cartera de valores no aparece el 

coste de las oficinas, toda vez que estos centros no participan en ninguna 

de las fases de su proceso productivo. En cuanto a los centros operacio-

nales que intervendrán en dicho proceso serán, básicamente, Valores, 

Relaciones interbancarias y CPD-Explotación. 

3.4.4.5. La determinación del coste de los productos de activo 

 Al igual que en los dos subprocesos analizados con anterioridad, 

en el cuadro 3.35 resumimos los cálculos propuestos para la determina-

ción del coste de los productos de activo. Como puede observarse en di-

cho cuadro, en tanto que el informe se elabora en relación a una oficina 

concreta, solo se tienen en cuenta los productos correspondientes a la 

inversión crediticia, distinguiendo entre: los productos contratados, las 

operaciones en trámite de formalización, las operaciones denegadas y las 

operaciones en situación de dudosa recuperación. 
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Cuadro 3. 35 
OFICINA H: Coste de los productos de activo correspondientes a la 

inversión crediticia 

 PRODUCTOS 
CONTRATADOS 

OPERACIONES EN 
TRÁMITE DE 

FORMALIZACIÓN 

OPERACIONES 
DENEGADAS 

OPERACIONES EN 
SIGUACIÓN DE DUDOSA 

RECUPERACIÓN 
Coste financiero KFICj   KFICj 
Coste indirecto:     

Oficina uicj OFh pOFH uicj OFh pOFH uicj OFh pOFH  
Cartera ueICj COP3 puecop3   ueICj COP3 puecop3 
Direc./Subd. Financ. ueICj COP4 puecop4 ueICj COP4 puecop4 ueICj COP4 pue-

cop4 
ueICj COP4 puecop4 

Análisis Inversiones ueICj COP5 puecop5 ueICj COP5 puecop5 ueICj COP5 pue-
cop5 

ueICj COP5 puecop5 

Seguim. Riesgos ueICj COP6 puecop6   ueICj COP6 puecop6 
Gestión Morosidad    ueICj COP7 puecop7 
Relaciones Interbanc ueICj COP8 puecop8    
CPD-Explotación ueICj COP11 puecop11   ueICj COP11 puecop11 

Coste de 
contratación KTCICj KTCICj KTCICj KTCICj 

Coste de 
contratación 
peridificado 

KTCPICj   KTCPICj 

Coste de prestación KTPICj   KTPICj 
Coste total del 
período KTICj= KTCPICj+ KTPICj KTICj= KTCICj KTICj= KTCICj KTICj= KTCPICj+ KTPICj 

Medida del output 
(saldo medio o nº de 
transacciones) 

SMICj NOj NOj SMICj 

Coste unitario KTICj/ SMICj KTICj/ NOj KTICj/ NOj KTICj/ SMICj 
SMICj = Saldo medio materializado en la inversión crediticia j. 
NOj = Número de operaciones en trámite de formalización o denegadas en relación a la inversión credicicia 

j. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.1. LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN CONTABLE PARA LA 
GESTIÓN EN LAS CAJAS RURALES 

 En toda entidad, a partir de cierta dimensión, se pueden distinguir 

distintos niveles de responsabilidad, autoridad y decisión en el seno de su 

estructura organizativa. En el diseño del sistema de información para la 

gestión resulta fundamental identificar dichos niveles de dirección, así 

como las características de las decisiones a las que se enfrentan en el 

desarrollo de su función. De este modo, se podrá delimitar el tipo de in-

formación que cada nivel directivo necesita para apoyar las decisiones 

propias de su ámbito de actuación. Con esta finalidad distinguiremos en 

las cajas rurales los siguientes niveles de decisión, acordes con la estruc-

tura organizativa ofrecida en el capítulo segundo: Alta Dirección, direccio-

nes departamentales y direcciones de oficinas, derivándose de las fun-

ciones que tienen encomendadas los requerimientos informativos preci-

sos para afrontar las mismas con garantía de éxito. 



Capítulo IV 

 480 

4.1.1. Alta Dirección 

 La Alta Dirección de una cooperativa de crédito está formada, de 

forma genérica, por la Dirección General, el Consejo Rector y las Comi-

siones Ejecutivas. A este nivel se toman decisiones de carácter estratégi-

co, es decir, decisiones sobre problemas normalmente no repetitivos y 

excepcionales, que afectarán a la empresa en un plazo largo, superior al 

año.  

 En la Alta Dirección se fijan los fines y objetivos globales de la enti-

dad, así como las líneas estratégicas a seguir para la consecución de di-

chos objetivos. Para el cumplimiento de su función resulta fundamental 

disponer de información acerca de los factores críticos tanto externos 

-coyuntura económica general y sectorial, evolución del mercado, posi-

ción competitiva de la entidad, cuota de mercado, situación de clientes y 

proveedores, etc.- como internos -puntos fuertes y débiles de la entidad 

en el desarrollo de su actividad-. 

 Las decisiones adoptadas se documentarán en un plan estratégico 

mediante el diseño de un programa global que tendrá que ser desarrolla-

do por departamentos funcionales y por áreas de actividad1. Dichos pro-

gramas se materializarán en los correspondientes presupuestos desagre-

gados por cada nivel. El período de referencia será el medio y largo plazo 

y, por tanto, superior al año. 

 Para llevar a cabo el control estratégico correspondiente a este 

ámbito de autoridad, los responsables deberán disponer de información 

                                                           
1 Vid. al respecto: AECA (1986). 
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oportuna en relación a la actividad y a la circulación económica que se 

pretende controlar. De acuerdo con ACODI (1992), dicha información de-

berá presentarse de forma agregada, en términos prospectivos y retros-

pectivos. 

 El área funcional encargada de la planificación y el control tendrá 

una participación activa en el proceso de toma de decisiones correspon-

diente a la Alta Dirección, asesorándola tanto en la interpretación de la 

información elaborada a priori para la adopción de estrategias, como en el 

control posterior. El responsable de planificación y control debe dar res-

puesta a las necesidades de información de los distintos niveles directivos 

y coordinar las interrelaciones existentes entre los diversos ámbitos de 

gestión2.  

 La Alta Dirección también tiene que afrontar decisiones de carácter 

táctico y, por consiguiente, vinculadas al corto plazo. Así, la autorización 

de ciertas operaciones que la entidad realiza con su clientela corresponde 

a la Alta Dirección. En efecto, en las normas internas de cada entidad se 

delimitarán las condiciones de riesgo que deben concurrir para que una 

transacción deba ser autorizada por la alta gerencia. En estos casos, este 

nivel de autoridad debe contar con una información detallada y desagre-

gada correspondiente al cliente concreto que solicita la operación, así 

como de las expectativas futuras y de la rentabilidad de la transacción, al 

objeto de apoyar sus decisiones. Normalmente, con una periodicidad de-

terminada -por ejemplo, semanal-, un grupo de trabajo presentará la in-
                                                           

2 Una cuestión importante es la situación del Departamento de Planificación y Con-
trol de gestión en el organigrama de la entidad. Si constituye un staff de apoyo de la Di-
rección General, las ventajas asociadas serán la facilidad de coordinación y su indepen-
dencia de otras direcciones funcionales. No obstante, su posición en el organigrama va-
riará según el desarrollo de la función de control y el tamaño de cada entidad (Gonzá-
lez-Úbeda, 1993). 
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formación relativa a las diversas operaciones que deben ser objeto de 

estudio por la Alta Dirección. 

 Finalmente, la Dirección General también requiere disponer de al-

gunos indicadores acerca de la evolución de los diversos ámbitos de ac-

tuación de nivel inferior, al objeto de dotarse de instrumentos adecuados 

para la evaluación y el control de la actividad desarrollada en cada centro. 

La Dirección General necesita, pues, el suministro regular de información 

agregada y desagregada, respecto a la rentabilidad de los distintos cen-

tros que están en contacto con la clientela –las sucursales y sus agrupa-

ciones- para apoyar las decisiones que afectan a la red comercial en base 

a los informes elaborados sobre el ranking de oficinas y zonas geográfi-

cas -según el criterio que se estime pertinente-, el logro de los objetivos 

propuestos, etc. Además, debe contar con información referida a los dis-

tintos departamentos centrales para poder enjuiciar su actuación -por 

ejemplo, el coste derivado de la prestación de un determinado servicio o 

el volumen de actividad alcanzado en cada centro-. 

4.1.2. Direcciones departamentales 

 Las decisiones que se toman a este nivel son de carácter táctico, 

es decir, de alcance anual pero fragmentado en períodos de tiempo infe-

riores -meses, trimestres, etc.-. Las decisiones a adoptar en este ámbito 

están referidas al ciclo de explotación de la entidad por lo que los proble-

mas a tratar se presentan con cierta frecuencia y de forma repetitiva aun-

que con algunas variaciones. 

 De acuerdo con ACODI (1993), una vez determinada la estrategia 

global de la entidad, la planificación en este nivel intermedio de respon-
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sabilidad consiste en la delimitación de unos objetivos específicos por 

áreas funcionales y/o por divisiones que se concretan en unos programas 

y unos presupuestos particulares para cada área o división3. Normalmen-

te, se contemplan variables identificables, aunque no siempre controla-

bles por el responsable del centro en cuestión. Así, por ejemplo, si el cos-

te derivado de los servicios de vigilancia o los de limpieza correspondien-

te al edificio donde se ubican los departamentos centrales se asigna a 

cada centro en función de los metros ocupados, dicha magnitud resulta 

fácilmente identificable, si bien el responsable de cada departamento no 

puede influir sobre su evolución.  

 Los departamentos centrales de una cooperativa de crédito res-

ponden a la estructura ya analizada, según la cual se distinguen dos tipos 

de centros: los operacionales y los no operacionales. Se trata de una es-

tructura funcional en la que se designa un responsable al frente de la ges-

tión de cada departamento. En el desarrollo de su actividad, los directivos 

de cada centro necesitarán disponer de información acerca del coste in-

currido en dicho centro y, en el caso de los centros operacionales, podrán 

disponer, además, de información referida al tiempo de trabajo normali-

zado vinculado a los distintos productos gestionados por dichos centros, 

así como el coste imputado a los productos en función de los tiempos 

normalizados requeridos o el derivado de una posible subactividad. 

                                                           
3 En el presente trabajo no se aborda el proceso de elaboración de presupuestos 

por áreas funcionales, no obstante, la información retrospectiva que se obtiene a través 
del modelo desarrollado en el capítulo precedente resulta imprescindible para el diseño 
de programas y presupuestos por departamentos. Así, la delimitación de los tiempos 
normalizados por tareas, el nivel de actividad desarrollado por cada centro o el coste de 
los productos resulta crucial, tanto para la formulación de objetivos como para el análisis 
posterior.  



Capítulo IV 

 484 

 Si, además, en la entidad se han diseñado objetivos individualiza-

dos por departamentos, cada responsable deberá contar con información 

al respecto para poder orientar su gestión hacia la consecución de dichos 

objetivos.  

 Por otro lado, en cada departamento se necesita disponer de in-

formación adecuada para la adopción de decisiones propia de su activi-

dad; una parte de esta información deberá ser suministrada por el siste-

ma de Contabilidad de gestión. Así, por ejemplo, el departamento de 

Marketing en su labor de investigación y desarrollo de nuevos productos 

necesitará obtener información acerca de la rentabilidad prevista para 

dichos productos; o bien, para el desarrollo de una estrategia de segmen-

tación de clientes, necesitará conocer la contribución de cada segmento 

al resultado de la entidad. Del mismo modo, el departamento de Análisis 

de Inversiones requerirá información desagregada por productos y clien-

tes para conocer la rentabilidad de las operaciones a contratar. 

 Por consiguiente, en el diseño del sistema de información para la 

gestión en las entidades estudiadas resulta crucial la delimitación de las 

necesidades de información que presenta cada uno de los niveles funcio-

nales al objeto de lograr un sistema informativo eficaz y evitar la distribu-

ción de informes redundantes o inútiles para los distintos niveles de auto-

ridad. 

 Las entidades bancarias desarrollan su negocio con la clientela a 

través de una red de sucursales, más o menos extensa en función del 

tamaño de la entidad y del área geográfica cubierta por la misma.  
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 La Dirección de Negocio es el área funcional encargada de gestio-

nar de forma global el conjunto de las oficinas de la entidad. En el desa-

rrollo de su función, el responsable de esta división deberá participar con 

la Alta Dirección en el proceso de formulación estratégica. En esta labor 

necesitará disponer de una serie de informaciones externas a la empresa, 

tales como la evolución del mercado en el área geográfica propia de la 

entidad, la posición de los competidores, el mercado potencial, etc. Tam-

bién deberá contar con informes internos acerca de las magnitudes que le 

ayuden a enjuiciar la situación competitiva de las distintas oficinas de la 

entidad y de sus agregaciones por zonas geográficas. Al constituir un ni-

vel de responsabilidad que está directamente vinculado a la red de sucur-

sales, la Dirección de Negocio posee un conocimiento de primera mano 

de las fortalezas y debilidades de la misma,  por lo que debe contribuir al 

proceso de adopción de decisiones estratégicas en cuestiones tales como 

la política de captación e inversión de fondos -por oficinas y zonas ge-

ográficas-, la apertura o cierre de sucursales, la expansión geográfica, 

etc.  

 Por otro lado, la Dirección de Negocio debe efectuar el control so-

bre las Direcciones de Zona y participar en su gestión. Para ello debe 

contar con una información adecuada, agregada y desagregada, sobre la 

rentabilidad de las oficinas pertenecientes a las distintas áreas geográfi-

cas en las que está presente la entidad, al objeto de poder enjuiciar su 

actuación y orientar su actividad. 

 En función del tamaño de la red comercial, existirán distintos nive-

les de autoridad por debajo de la Dirección de Negocio, básicamente las 
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Direcciones Regionales y/o las Direcciones de Zona4, las cuales tendrán 

determinadas competencias sobre la gestión de las distintas oficinas que 

quedan bajo su área de influencia. Las decisiones en este nivel corres-

ponden al ciclo de explotación y, por tanto, presentan un cierto carácter 

repetitivo, afectando a un horizonte temporal del corto plazo. 

 Los responsables de estas unidades organizativas requieren dis-

poner de cierta información sobre la contribución de las diversas sucursa-

les que quedan bajo su autoridad a la generación del resultado global de 

la entidad. También les será de utilidad disponer de un informe que con-

tenga el ranking de las oficinas -en función del criterio que se estime per-

tinente- pertenecientes a su zona geográfica así como de las sucursales 

de la entidad. Deben contar con información oportuna sobre la rentabili-

dad de los distintos segmentos de clientes al objeto de apoyar la política 

de segmentación de la entidad. Además, necesitan conocer la rentabili-

dad media que presentan los distintos productos en su zona geográfica 

para compararla con la rentabilidad media de otras zonas y con la global 

de la entidad, y así tener distintos puntos de referencia que le permitan 

orientar de forma eficiente la gestión de las distintas sucursales que que-

dan bajo su responsabilidad. 

4.1.3. Direcciones de oficinas 

 La Dirección de cada oficina debe afrontar una serie de decisiones 

tácticas y operativas en el desarrollo diario de su actividad. La mayoría de 

ellas presentan un carácter repetitivo y su alcance temporal pertenece al 

corto plazo.  

                                                           
4 En general, en la mayoría de las cooperativas de crédito será más probable la 
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 El contacto con la clientela se lleva a cabo en la mayoría de los 

casos a través de las sucursales y, por tanto, en ellas se inician las tran-

sacciones con los clientes, tanto de activo como de pasivo. Para negociar 

con sus clientes, el director de una oficina debe contar con información 

útil respecto a los tipos de interés aplicables a la operación, las tarifas de 

comisión, el coste de los productos, etc.  

 El grado de descentralización desarrollado en cada entidad condi-

cionará los criterios que se utilicen en la delegación de poder hacia las 

sucursales, los cuales variarán de unas entidades a otras. La información 

que se debe suministrar al director de una oficina vendrá determinada en 

cierta medida por las atribuciones que le hayan sido concedidas y la auto-

ridad que se delegue. 

 En general, y sin ánimo de exhaustividad, los directores de las ofi-

cinas necesitarán disponer de información fiable sobre las siguientes 

magnitudes: la rentabilidad de los distintos productos que suministra la 

entidad, la rentabilidad de los clientes de la oficina así como de los diver-

sos segmentos de la clientela de la entidad, la contribución de la oficina al 

resultado global, el ranking de oficinas y zonas en función de dicha con-

tribución, los objetivos establecidos para la oficina, etc. 

                                                                                                                                                               
existencia de Direcciones de Zona, debido a su carácter local y a su fuerte vinculación al 
territorio de origen, lo cual se traduce en una limitada expansión geográfica. 
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Cuadro 4. 1 
Necesidades de información de los órganos de dirección 

 USUARIOS 
 

ALTA 
DIRECCIÓN 

DIRECCIONES DEPARTAMENTALES 
DIRECCIONES 

DE OFICINA DIRECCIÓN DE 
NEGOCIO 

DIRECCIONES 
DE ZONA 

OTRAS 
DIRECCIONES 
DEPARTAM. 

TIPO DE 
DECISIÓN 

Estratégicas 
Tácticas 

Estratégicas 
Tácticas Tácticas Tácticas Tácticas  

Operativas 
CICLO DE 

PLANIFICACIÓN 
Y CONTROL 

Largo plazo y 
anual 

Largo plazo y 
anual 

Largo plazo y 
anual fragmen-

tado en períodos 
inferiores 

Anual fragmen-
tado en períodos 

inferiores 

Anual fragmen-
tado en períodos 

inferiores 

CARACTERÍST. 
DE LA 

INFORMACIÓN 
REQUERIDA 

1. Externa e 
interna 

2. Prospectiva y 
restrospectiva 

3. Básicamente 
agregada 

1. Externa e 
interna 

2. Prospectiva y 
retrospectiva 

3. Agregada y 
desagregada 

1. Básicamente 
interna 

2. Prospectiva 
y restrospec-
tiva 

3. Agregada y 
desagregada 

1. Básicamente 
interna 

2. Prospectiva y 
retrospectiva 

3. Agregada y 
desagregada 

1. Básicamente 
interna 

2. Prospectiva y 
retrospectiva 

3. Básicamente 
desagregada 

INFORMACIÓN 
CONTABLE 

BÁSICA 1. Plan estraté-
gico 

2. Programas y 
presupuestos 
por niveles 

3. Información 
real sobre ofi-
cinas, depar-
tamentos, 
clientes, zo-
nas, ... 

4. Desviaciones 
5. Otra informa-

ción 

1. Plan estraté-
gico 

2. Programas y 
presupuestos 
por zonas 

3. Información 
sobre la acti-
vidad realiza-
da por zonas 

4. Desviaciones 
5. En algunos 

casos, infor-
mación sobre 
oficinas, pro-
ductos, clien-
tes, ... 

1. Programas y 
presupues-
tos por ofici-
nas y zonas 

2. Información 
sobre la ac-
tividad reali-
zada 

3. Desviacio-
nes 

4. En algunos 
casos infor-
mación deta-
llada sobre 
productos, 
clientes, ... 

1. Programas y 
presupues-
tos específi-
cos 

2. Información 
sobre la ac-
tividad reali-
zada 

3. Desviacio-
nes 

4. En algunos 
casos, in-
formación 
sobre clien-
tes, zonas 
geográficas, 
productos, ...  

1. Programas y 
presupuestos 
específicos 

2. Información 
sobre la acti-
vidad realiza-
da 

3. Desviaciones 
4. Información 

detallada so-
bre produc-
tos, clientes, 
... 

Fuente: Elaboración propia. 

 A modo de resumen, el cuadro 4.1 recoge las necesidades de in-

formación de los distintos órganos de decisión contemplados, poniendo 

de manifiesto los aspectos más relevantes respecto al tipo de decisión 

correspondiente, el ciclo temporal de planificación y control, las carac-

terísticas de la información requerida y la información básica que debe 

suministrar el sistema de Contabilidad de gestión. 

 Teniendo presente el grado de implantación y desarrollo que en la 

actualidad poseen los sistemas de información para la gestión de las en-
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tidades analizadas en el estudio empírico desarrollado, nuestra atención 

va a centrarse básicamente en la información requerida en los ámbitos de 

decisión táctico y operativo, es decir, aquella información que está referi-

da al ciclo normal de explotación. No obstante, somos conscientes de la 

importancia creciente de las necesidades de información para hacer fren-

te a las decisiones estratégicas, cuya relevancia resulta indiscutible en un 

entorno altamente competitivo como el correspondiente al sector banca-

rio. Por consiguiente, una vez que el sistema de Contabilidad de gestión 

de las cajas rurales esté capacitado para dar respuesta a las necesidades 

de información de los niveles antes referidos, se deberán introducir los 

perfeccionamientos pertinentes que les permitan disponer de información 

útil para hacer frente a las decisiones correspondientes al ámbito estraté-

gico. 

 La información requerida para la toma de decisiones a nivel es-

tratégico debe contemplar aspectos externos e internos y debe incluir in-

dicadores financieros y no financieros. Respecto a los aspectos externos, 

los directivos deben contar con información relativa a las fuerzas competi-

tivas del sector -clientes, proveedores, productos actuales y sustitutivos, 

competidores actuales y potenciales-, la matriz de mercado/producto, la 

matriz de análisis del mercado, la matriz de análisis del producto, la matriz 

correspondiente al análisis estratégico, etc. (ACODI, 1993). 

 En relación a los aspectos internos, la información que se ha de 

suministrar a los responsables de las decisiones estratégicas puede divi-

dirse, de acuerdo con Sáez et. al (1994), en dos grupos: 

• La información referida a la consecución de la mejora continuada, que 

abarca un gran número de variables y parámetros de contenido es-
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tratégico como la ejecución de las actividades, el rediseño de los pro-

cesos productivos, los cambios tecnológicos, etc. 

• La información correspondiente a los atributos y características es-

tratégicas de los productos al objeto de apoyar las decisiones que 

persiguen el logro de ventajas competitivas frente a los competidores: 

diseño, innovación, calidad alcanzada, reducción de costes asociados 

a dicha calidad, etc. 

 Desde esta perspectiva, en la última década se han desarrollado 

nuevas herramientas -ABM, sistemas de costes de calidad, cuadro de 

mando integral, ...- para hacer frente a las necesidades de información 

para la dirección estratégica. Así, pues, la gestión estratégica de costes 

persigue delimitar el papel que debe desempeñar la información sobre 

costes en el proceso de formulación estratégica, y puede ser entendida, 

de acuerdo con Shank (1989), como el uso de la información sobre cos-

tes que está dirigida de forma específica a una o varias de las cuatro eta-

pas del proceso de dirección estratégica: (a) formulación de las estrate-

gias, (b) comunicación de las estrategias a través de la organización; (c) 

desarrollo e implementación de las estrategias elegidas y (d) control de 

las estrategias implantadas para vigilar el éxito de las mismas y la conse-

cución de los objetivos propuestos. La gestión estratégica de costes cons-

tituye, según el referido autor, el resultado de la combinación de tres 

cuestiones fundamentales que surgen de la literatura sobre dirección es-

tratégica y que dan lugar a tres análisis básicos: el de la cadena de valor, 

el de la posición estratégica y el de los cost drivers, entendidos estos 

últimos como las fuerzas causantes del coste. 
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4.1.4. Unidades básicas de análisis 

 Con el propósito de dar respuesta a las necesidades de informa-

ción que surgen en los distintos niveles directivos en relación al ciclo nor-

mal de explotación, resulta conveniente delimitar las unidades básicas de 

gestión sobre las que se establecen los objetivos de la entidad y que 

constituyen, por tanto, los ejes centrales en torno a los cuales se debe 

generar la información que suministra el sistema de Contabilidad de ges-

tión.  

 Estas unidades constituyen el centro de atención en el suministro 

de la información útil para la gestión de los distintos niveles de responsa-

bilidad en la empresa y se configuran como un instrumento esencial para 

apoyar las decisiones gerenciales. Teniendo en cuenta las necesidades 

de información detectadas en los distintos niveles directivos de las cajas 

rurales, delimitaremos como unidades de análisis básicas para sus siste-

mas de información las siguientes: los productos -de activo, de pasivo y 

de servicio puro-, las oficinas y los clientes o los segmentos de clientela. 

 Respecto a los productos, debido a la interdependencia existente 

entre los múltiples outputs que generan las cajas rurales, resulta aconse-

jable, desde el punto de vista económico, delimitar un conjunto de unida-

des básicas que constituyan elementos útiles para el análisis y el control 

de la gestión en estas entidades. Dichas unidades pueden estar formadas 

por un grupo de outputs interrelacionados entre sí, como sería el caso del 

producto de pasivo depósitos a la vista y los productos de servicio puro de 

mediación de cobros y pagos vinculados al mismo. 
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 Por su parte, las oficinas, en tanto que participan de forma directa 

en la producción y colocación de los diversos outputs de la entidad y con-

forman el nexo directo con la clientela, constituyen un punto de referencia 

ineludible en el cálculo de márgenes y resultados desagregados y, por 

consiguiente, representan una unidad de análisis básica para el suminis-

tro de información correspondiente a los distintos niveles de responsabili-

dad de la entidad. 

 Finalmente, los clientes, también representan una unidad de análi-

sis elemental, toda vez que, la forma de relación que se establece entre el 

cliente y la entidad condiciona en gran medida la rentabilidad de los dis-

tintos productos que se contratan con él. Además, en el nuevo entorno 

competitivo, el cliente constituye un eje básico para la gestión. 

 En los epígrafes que siguen proponemos una serie de informes en 

torno a las unidades de análisis referidas, a través de los cuales se sumi-

nistra información acerca de la contribución al resultado de cada una de 

ellas. Dicha información se presenta generalmente en una cascada de 

márgenes, tomando como referencia la estructura de la cuenta de resul-

tados analítica utilizada por el Banco de España en los informes que pu-

blica en su Boletín Económico, para analizar la evolución de los resulta-

dos de las entidades de depósito. Dicha estructura es la que aparece re-

sumida en el cuadro 4.2. 
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Cuadro 4. 2 
Estructura analítica de la cuenta de resultados  

Productos financieros...................... xxx 
- Costes financieros........................... (xxx) 

= Margen de intermediación.............. xxx 
+ Otros productos ordinarios.............. xxx 

= Margen ordinario............................. xxx 
- Gastos de explotación..................... (xxx) 

= Margen de explotación.................... xxx 
+/- Venta de valores e inmuebles.......... xxx 

- Saneamientos de créditos............... (xxx) 
- Saneamiento de valores y otros....... (xxx) 

+/- Resultados ejercicios anteriores...... xxx 
+/- Otros resultados.............................. xxx 
= Resultados antes de impuestos..... xxx 

- Impuesto sobre beneficios............... (xxx) 
= Resultados después de impuestos xxx 

Fuente: Banco de España. Boletín Económico, Abril 1999. 

 Los informes publicados por el Banco de España tienen una orien-

tación macroeconómica, mediante el análisis y la comparación de la evo-

lución de las magnitudes de la cuenta de resultados de las distintas cate-

gorías de entidades de depósito. Sin embargo, dicha estructura constituye 

también una herramienta al servicio del control de gestión de cada enti-

dad y así queda de manifiesto en el hecho de que en la mayoría de los 

informes que editan estas entidades, tanto los de carácter externo o 

público como los de carácter interno o confidencial, presentan esta es-

tructura. 

 En efecto, la información suministrada mediante la cascada de 

márgenes de la cuenta de resultados analítica permite analizar la contri-

bución al resultado global de las distintas unidades de análisis elementa-

les para la gestión de las cajas rurales. En el presente trabajo, estudiare-

mos básicamente la formación del margen de explotación de las distintas 

unidades de análisis delimitadas, para lo cual efectuaremos en cada caso 

las adaptaciones oportunas en relación a la estructura de márgenes refe-

rida. 
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 Asimismo, se abordará la determinación del resultado de la entidad 

a partir de la agregación de los márgenes calculados para las distintas 

unidades de análisis, proponiendo una estructura de la cuenta de resulta-

dos acorde con las necesidades informativas de los niveles de responsa-

bilidad correspondientes. 

4.2. LOS PRODUCTOS BANCARIOS 

 En el período previo a la liberalización del sector financiero, la 

competencia era reducida y la regulación existente determinaba los pre-

cios máximos para los productos de pasivo y los tipos mínimos para los 

de activo, lo que favorecía la existencia de amplios márgenes de interme-

diación y, por tanto, garantizaba en gran medida la rentabilidad de las en-

tidades bancarias. En este contexto, las entidades de depósito trataban 

de ganar cuota de mercado frente a la competencia a través de la apertu-

ra de oficinas buscando la proximidad al cliente y mediante el suministro 

de diversos servicios gratuitos a la clientela. De esta forma, las entidades 

bancarias desarrollaban una estrategia de subvención cruzada entre pro-

ductos y clientes, toda vez que, los precios cobrados por determinados 

productos cubrían el coste de otros que no generaban ingresos.  

 En el nuevo entorno competitivo, como ya tuvimos ocasión de se-

ñalar, las entidades bancarias no pueden mantener líneas de negocio que 

no tengan una rentabilidad garantizada. En efecto, su margen financiero 

se ha visto fuertemente deteriorado por el aumento de la presión competi-

tiva dentro del sector bancario, así como por la aparición de otras empre-

sas financieras especialistas que, aprovechando las políticas de subsidios 

cruzados entre productos implementadas por las entidades bancarias, 
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han introducido productos similares a precios más competitivos, logrando 

así ganar cuota de mercado. 

 Así, pues, en el nuevo escenario las cajas rurales sólo pueden su-

ministrar productos que contribuyan de forma positiva a la obtención del 

resultado, por lo que la información sobre costes y márgenes generados 

por los distintos productos constituye una poderosa herramienta para la 

gestión. La gerencia, para decidir sobre la incorporación de un nuevo pro-

ducto, necesita conocer si la contribución del mismo al resultado de la 

entidad será positiva y, de forma periódica, deberá revisar la rentabilidad 

de sus diversas líneas de actividad. 

 Por consiguiente, como pone de manifiesto Link (1991), la informa-

ción relativa a los productos resulta útil para apoyar toda una serie de de-

cisiones, ya que permite: 

• obtener el coste unitario para cada producto ofrecido; 

• apoyar la política de fijación de precios; 

• identificar los productos rentables y los que no lo son; 

• diseñar paquetes integrados de productos para el desarrollo de una 

estrategia de venta cruzada; 

• contar con una fuente de datos útiles para el desarrollo de nuevos pro-

ductos; 

• asistir a las estrategias de marketing; etc.  

 Si bien la utilidad del desarrollo de los sistemas de información en 

torno a los productos bancarios parece incuestionable, su implantación no 
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está exenta de dificultades. La primera cuestión a resolver para la deter-

minación de la rentabilidad por productos, como señalan Rouach y Nau-

lleau (1990), consiste en identificar los distintos productos, así como su 

nivel de desagregación, en torno a las cuales se va a generar el proceso 

de cálculo. 

 A estos efectos nos remitimos a la clasificación ya estudiada, de-

ntro de la cual distinguimos tres categorías: productos de pasivo, produc-

tos de activo y productos de servicio puro. Cada una de las categorías 

contempladas engloba una serie productos, cuyo nivel de desagregación 

dependerá de los objetivos perseguidos con el suministro de la informa-

ción.  

 Así, en los productos de pasivo, hemos diferenciado, básicamente, 

entre los depósitos a la vista, los depósitos a plazo y las cesiones tempo-

rales de activos; a su vez, en cada uno de estos productos se puede dis-

criminar en función de ciertas características como el tipo de interés apli-

cado, el importe medio, el plazo contratado, etc. Del mismo modo, en los 

productos de activo hemos delimitado dos categorías básicas, esto es, la 

inversión crediticia y la cartera de valores, dentro de las cuales se puede 

descender a un mayor nivel de detalle. En efecto, en la inversión crediticia 

se engloban productos diversos como los préstamos bancarios, las cuen-

tas de crédito, el arrendamiento financiero, el factoring, el descuento co-

mercial, los descubiertos en cuentas corrientes y los excedidos en cuen-

tas de crédito, etc. A su vez, al igual que en los productos de pasivo, se 

puede discriminar en cada producto según el plazo de las operaciones, el 

tipo de interés, el saldo medio, etc. Finalmente, los productos de servicio 
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puro conforman un grupo de prestaciones diversas entre sí: mediación de 

cobros y pagos, créditos de firma, alquiler de cajas de seguridad, etc5. 

 Además, la delimitación de un catálogo de productos bancarios 

que constituyan objetos de cálculo adecuados para la gestión debe poner 

de relieve las relaciones de interdependencia existentes entre los diversos 

outputs. Esta interdependencia surge como consecuencia de las carac-

terísticas del proceso productivo y del uso que la clientela hace de los 

distintos productos. Así, pues, aún cuando las tareas implicadas en la 

obtención de cada producto resultan separables en sentido técnico, des-

de una óptica económica, algunos outputs deben ser considerados de 

forma conjunta, toda vez que las decisiones que se tomen en relación a 

un producto afectarán a otro u otros por lo que resultará útil darles un tra-

tamiento de paquete, al objeto de mejorar la contribución de los mismos 

al resultado de la entidad, orientando la actividad hacia un mejor aprove-

chamiento de los recursos disponibles. 

 Una vez delimitados los productos que serán objeto de análisis, se 

debe proceder a elaborar la información adecuada que permita conocer 

su contribución al resultado de la entidad, mediante la determinación de 

una cascada de márgenes -de intermediación, ordinario y de explotación- 

que resulte útil para la gerencia, diseñando para ello todos aquellos in-

formes que se estimen oportunos. 

 En relación a los productos, la información que se suministra se 

obtendrá a partir del binomio producto/oficina, puesto que la oficina cons-

tituye el punto de referencia para el control de la actividad de la entidad. 

                                                           
5 Vid. al respecto: § 3.4.2.1, § 3.4.3.1 y § 3.4.4.1. 
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De este modo, se podrán efectuar comparaciones entre las contribucio-

nes al resultado de un mismo producto las cuales pueden variar según la 

oficina a través de la cual se obtiene y coloca el producto. No obstante, al 

objeto de ofrecer una información adecuada para los distintos niveles de 

responsabilidad, también será conveniente suministrar información agre-

gada a nivel de zonas y global de la entidad. 

4.2.1. Productos de activo 

 El margen de intermediación o financiero de una entidad está cons-

tituido por la diferencia entre sus ingresos y sus costes financieros. Si se 

desea proceder al cálculo de este margen a nivel de producto, resulta ne-

cesario identificar separadamente los ingresos y los costes financieros 

para cada línea de negocio de activo y pasivo.  

 A este respecto, la metodología de los flujos brutos resulta ser la 

más adecuada, puesto que permite calcular de forma diferenciada los 

ingresos financieros imputables a los fondos captados a través de los dis-

tintos productos de pasivo y los costes financieros correspondientes a 

recursos materializados en los productos de activo. De este modo, al apli-

car tasas múltiples de acuerdo con la metodología de los flujos brutos, se 

podrán obtener los márgenes financieros para los distintos productos de 

activo y pasivo. 

 El margen de intermediación de los productos de activo se calcu-

lará -siguiendo el esquema que se recoge en el gráfico 4.1- por diferencia 

entre los ingresos financieros reales, en función del tipo de interés pacta-

do con el cliente, y el coste financiero imputado -por los fondos utilizados 
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para la inversión en cada producto- mediante la aplicación de la tasa de 

transferencia correspondiente a cada producto. 

Gráfico 4. 1 
Esquema de aplicación de tasas de transferencia interna. 

Producto de activo 

PRODUCTO
•A LA VISTA
•A PLAZO    

TIPOS
•FIJO            
•VARIABLES

TIPO DE INTERÉS
OPERACIÓN
EL PACTADO

CON EL CLIENTE

INGRESO
FINANCIERO

LO PERCIBIDO 
DEL CLIENTE

COSTE DE
RECURSOS

REMUNERACIÓN
AL MERCADO

TTI
TIPO MERCADO
MIBOR 3 MESES
INTERB.S/PLAZO
MIBOR S/PLAZO

C. TESORERO

SEGÚN PRODUCTO

APORTACIÓN
FINANCIERA

DEL PRODUCTO

FONDOS FONDOS MERCADO

+ -

DIFERENCIA

 
Fuente: AECA (1995:59) 

 El ingreso financiero6 de cada producto de activo de la inversión 

crediticia se obtiene, de forma genérica, aplicando el tipo de interés pac-

tado con el cliente a los fondos colocados. Su expresión analítica es la 

siguiente: 

                                                           
6 Con carácter general, para los productos que conforman la inversión crediticia di-

cho ingreso se obtiene mediante la aplicación del tipo de interés pactado en la operación. 
En relación a los excedidos en las cuentas de crédito y los descubiertos en las cuentas 
corrientes, el cálculo resulta similar al estudiado para las cuentas corrientes tomando 
como referencia en este caso los saldos acreedores. En el descuento comercial el ingre-
so financiero se obtiene por diferencia entre el efectivo entregado al cliente y el nominal 
del efecto o efectos descontados. El lector interesado  en un estudio pormenorizado del 
cálculo de los ingresos financieros de los productos de activo puede consultar entre otros: 
Río (1997b) y Marqués (1998). 
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100360
tiCIFIC c

j ×
××

=  

donde: 

IFICj  = ingreso financiero derivado del producto de activo j correspon-

diente a la inversión crediticia. 

C  = capital colocado en el producto de activo j correspondiente a la 

inversión crediticia. 

i =  tipo de interés anual expresado en tanto por 100. 

tc  =  período de cálculo expresado en días naturales. 

 Por su parte, para los productos de activo correspondientes a la 

cartera de valores, el ingreso financiero vendrá determinado por el interés 

devengado -en el caso de los valores de renta fija- o por los dividendos 

devengados -para los valores de renta variable-. 

 Llegados a este punto debemos recordar que la cartera de valores 

de renta variable de las cajas rurales está compuesta básicamente por 

participaciones en empresas pertenecientes al Grupo Caja Rural, cuyo 

objetivo no es el de obtener una rentabilidad directa procedente de dichos 

títulos, sino complementar los servicios ofrecidos por las cajas rurales de 

forma individual. El resto de los títulos que conforman la cartera de valo-

res de renta variable de las cajas rurales son, normalmente, participacio-

nes en sociedades cooperativas y otras empresas radicadas en la zona 

donde actúa la caja rural, cuya inversión persigue fundamentalmente con-

tribuir al fomento y al desarrollo económico de sus territorios de origen. 

Así, pues, los títulos de la cartera de renta variable con carácter general 
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pertenecen a empresas no cotizadas, y el objetivo perseguido con la ad-

quisición de los mismos no es el de lograr una rentabilidad directa me-

diante la obtención de dividendos o la revalorización de las cotizaciones. 

No obstante, juzgamos conveniente que las cajas rurales dispongan de 

información relativa a la aportación, positiva o negativa, de estos títulos al 

resultado de la entidad, al objeto de apoyar las decisiones que afecten a 

los mismos.  

 Respecto a las tasas a aplicar para el cálculo del coste financiero, 

si bien en el capítulo precedente, a la hora de determinar el coste de los 

productos de activo, nos inclinábamos por utilizar tasas de transferencia 

calculadas en función de la estructura de costes de la entidad, en el pre-

sente capítulo, al objeto de proponer informes acerca de la rentabilidad de 

los distintos productos de activo o de pasivo que constituyan herramientas 

útiles para la gestión en los distintos niveles de responsabilidad, optare-

mos por utilizar tasas de transferencia interna basadas en los precios de 

mercado7.  

 En efecto, teniendo en cuenta las condiciones en las que se desa-

rrolla el negocio bancario, según las cuales cada entidad puede recurrir al 

mercado interbancario diariamente para obtener los fondos que necesita, 

o bien para invertir sus recursos sobrantes, estimamos que los precios 

establecidos en este mercado representan una referencia adecuada del 

coste de oportunidad de los fondos captados o colocados por la entidad y, 

por tanto, su consideración permitirá una asignación óptima de los recur-

                                                           
7 El modelo de cálculo del coste financiero de los productos de activo presentado 

en el capítulo precedente podría ser adaptado fácilmente para la aplicación de precios 
basados en el mercado sin más que sustituir las tasas calculadas en base al coste de la 
entidad por otras basadas en el mercado. 
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sos, así como el enjuiciamiento de la actuación de los responsables de su 

gestión.  

 En relación a la elección de los precios de mercado, AECA (1995) 

propone la utilización de tasas determinadas en función del tipo de pro-

ducto tal como refleja el cuadro siguiente. 

Cuadro 4. 3 
Tipos de tasas de transferencia interna (TTI) 

TIPO DE 
PRODUCTO 

TIPO DE 
INTERÉS 

TIPO DE 
TTI TRATAMIENTO 

A PLAZO 

FIJO FIJA 
Se tomará la tasa de mercado interna vigente, según plazo, 
en el momento de formalización de la operación, aplicándose 
sin modificación alguna hasta el vencimiento de la misma. 

VARIABLE  
MIXTO 

FIJA 
REVISABLE 

Se tomará la tasa de mercado interna vigente, según plazo, 
en el momento de la formalización de la operación y/o de 
cambio de tipo de interés de la misma, aplicándose sin 
modificación alguna durante el período de vigencia de cada 
tipo de interés. 

A LA VISTA 
FIJO 

VARIABLE 
MIXTO 

VARIABLE 

Se remuneran según las tasas internas vigentes durante el 
período de vida de la operación. 

A establecer en conexión con la evolución y expectativas de 
tipos de interés del mercado. Una propuesta, ya contrastada 
con otros sistemas en funcionamiento, sería la utilización del 
tipo MIBOR a 3 meses. 

Fuente: AECA (1995:54) 

 El modelo propuesto pretende suministrar información diferenciada 

para los productos de activo y los de pasivo, de forma tal que permita 

analizar la rentabilidad de ambas categorías de productos de forma sepa-

rada, así como la contribución de cada producto a la obtención del resul-

tado global.  

 En este sentido, al utilizar como tasas de transferencia los precios 

del mercado, la interpretación de un margen financiero positivo corres-

pondiente a un determinado producto de activo será la siguiente: puesto 

que el referido producto genera unos ingresos financieros superiores al 
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coste financiero de los fondos utilizados en el mismo -suponiendo que la 

entidad acudiese al mercado interbancario para proveerse de dichos fon-

dos-, la colocación de recursos en dicho producto contribuirá de forma 

favorable al margen de intermediación global de la entidad. De este mo-

do, se puede enjuiciar el margen financiero de cada producto en términos 

de oportunidad, independientemente del coste financiero real derivado de 

los productos de pasivo, lo que permitirá evaluar la contribución al resul-

tado de cada producto de forma separada y, por tanto, juzgar su rentabili-

dad. 

 En el cuadro 4.4 se presenta un informe sobre el margen financiero 

generado por los productos de activo, para los cuales, el ingreso financie-

ro real se calcula en base a los intereses devengados según el tipo con-

tratado con el cliente y el coste financiero calculado se obtiene mediante 

la aplicación de la tasa de transferencia interna correspondiente a los 

fondos colocados en cada producto. Como se observa en dicho cuadro, el 

informe puede estar referido a distintos niveles de agregación, según los 

usuarios a los que vaya dirigido. Para los directores de oficina será de 

utilidad conocer el margen de intermediación de su sucursal, así como el 

correspondiente a la zona en la que actúa y el global de la entidad. Esta 

información también será de utilidad para los directores de zona, en cam-

bio, la Dirección de Negocio o, incluso, la Alta Dirección precisan de los 

informes a nivel agregado -de zona o global-. 



 

 

Cuadro 4. 4 
Oficina H/Zona Y/Entidad: Margen de intermediación por productos de activo 

PRODUCTO (*) 

Saldo me-
dio 

mes en 
curso 

Ingresos financieros 
Reales (IF) 

Costes financieros calculados 
(KF) 

Margen financiero o de 
intermediación (MI) 

Importe (1) Por u.m. Importe (2) Por u.m. Importe (1)-(2) Por u.m. 

Préstamos c/p C1 IFPCP IFPCP/ C1 KFPCP KFPCP/ C1 MIPCP MIPCP/ C1 
Préstamos m/p C2 IFPMP IFPMP/ C2 KFPMP KFPMP/ C2 MIPMP MIPMP/ C2 
Préstamos l/p C3 IFPLP IFPLP/ C3 KFPLP KFPLP/ C3 MIPLP MIPLP/ C3 
Cuentas de crédito C4 IFCCC IFCCC/ C4 KFCCC KFCCC/ C4 MICCC MICCC/ C4 
Descuento comercial C5 IFDC IFDC/ C5 KFDC KFDC/ C5 MIDC MIDC/ C5 
Descubiertos y excedidos C6 IFDE IFDE/ C6 KFDE KFDE/ C6 MIDE MIDE/ C6 
Arrendamientos financieros C7 IFAF IFAF/ C7 KFAF KFAF/ C7 MIAF MIAF/ C7 

Total productos de activo 
contratados en la oficina 

(PA) 

∑ C      
MIPA MIPA/ ∑ C  

(*) Un mayor nivel de detalle permitiría distinguir entre los productos según el tipo de interés contratado o el saldo medio mantenido. 

Fuente: Elaboración propia. 



La información sobre costes y márgenes para la gestión de las cajas rurales 

 505 

 De forma analítica, y tal como se desprende del cuadro 4.4, el 

margen de intermediación de un producto de activo, tomando como 

ejemplo el préstamo a corto plazo, presenta la siguiente formulación: 

CPCPCP MIPKFPIFP =−  

1

CP

1

CPCP

C
MIP

C
KFPIFP

=
−  

donde: 

IFPCP = ingreso financiero obtenido del producto de activo préstamo a 

corto plazo, mediante la aplicación del tipo de interés pactado 

con el cliente. 

KFPCP = coste financiero imputable al producto de activo préstamo a 

corto plazo, derivado de la aplicación de la tasa de transferen-

cia interna que corresponda. 

MIPCP = margen de intermediación correspondiente al producto de acti-

vo préstamo a corto plazo. 

C1 = saldo medio mensual mantenido en el producto de activo 

préstamo a corto plazo. 

 La primera de las expresiones anteriores muestra el margen de 

intermediación correspondiente al producto de activo préstamo a corto 

plazo por su importe total, mientras que la segunda está referida a la uni-

dad monetaria invertida en dicho producto. 
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 El margen financiero de los productos de activo resulta afectado 

por el riesgo de crédito asociado a los mismos, cuyo efecto se puede re-

flejar a través del ajuste de la tasa de transferencia a aplicar. Asimismo, la 

parte del coste de los recursos propios que resulta directamente imputa-

ble a los productos de activo también podrá afectarse mediante el ajuste 

de la tasa8. 

 Por su parte, el margen ordinario de cada producto se obtendrá, 

normalmente, añadiendo al margen de intermediación los ingresos deri-

vados del cobro de comisiones vinculadas a cada producto. La determi-

nación de este margen dependerá del nivel de agregación de los distintos 

productos. 

 Algunos ejemplos de comisiones vinculadas a los productos de 

activo son las comisiones de estudio, de apertura y de cancelación antici-

pada para los préstamos y créditos, las comisiones de disponibilidad y 

excedidos en las cuentas de crédito, las comisiones por cobro y devolu-

ción para el descuento comercial, etc. 

 Finalmente, el margen de explotación de un producto se obtiene 

por diferencia entre su margen ordinario y el coste de explotación, es de-

cir, el coste que le resulte imputable de los centros principales que partici-

pan en las distintas fases de su proceso productivo, de acuerdo con la 

metodología ya analizada.  

                                                           
8 Vid. al respecto: § 3.4.4.3.3. 
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 En el caso de los productos de activo los centros principales que 

generalmente participan en su contratación son la oficina a la que acude 

el cliente, Dirección/Subdirección Financiera, Análisis de Inversiones y, en 

el descuento comercial además interviene Cartera. Por su parte, en la 

prestación y seguimiento de los productos de activo colaboran la oficina, 

CPD-Explotación, Seguimiento de Riesgos, Gestión de la Morosidad y, en 

el descuento comercial, Cartera y Relaciones Interbancarias. 

 El cuadro 4.5 muestra un informe de rentabilidad para los produc-

tos de activo contratados en una oficina concreta. Como puede observar-

se, en dicho informe se suministra información acerca de la cascada de 

márgenes relacionados con los distintos productos contratados por la ofi-

cina. Los distintos conceptos de ingreso, coste o margen se expresan por 

su importe total y por unidad monetaria de recursos colocados en cada 

producto. El período de referencia es el mes, no obstante podría ser otro 

intervalo diferente. Además, el informe podrá incluir la misma información 

referida al acumulado del año y/o al mismo período del año anterior, al 

objeto de posibilitar el análisis de la evolución de las magnitudes contem-

pladas. 

 Por otro lado, también resulta de utilidad elaborar dicho informe 

para los niveles de agregación de direcciones de zona y global de la enti-

dad, mediante la suma de las distintas magnitudes correspondientes a las 

oficinas que sirven de referencia para cada nivel de agregación. 

 



 

 

Cuadro 4. 5 
Oficina H/ Zona Y/Entidad. Informe de rentabilidad por productos de activo 

 

 

Préstamos  
(P) 

Cuentas de crédito 
(CCC) 

Descuento 
comercial 

(DC) 

Excedidos y 
descubiertos 

(ED) 

Arrendamientos 
financieros 

(AF) 

Total productos de 
activo contratados 

en la oficina j 
(PA) 

Saldo medio mes en curso (SM) SMP SMCCC SMDC SMED SMAF SMPA 

+Ingresos financieros Importe IFP IFCCC IFDC IFED IFAF IFPA 
Por u.m. IFP/SMP IFCCC/SMCCC IFDC/SMDC IFED/SMED IFAF/SMAF IFPA/SMPA 

-Costes financieros Importe KFP KFCCC KFDC KFED KFAF KFPA 
Por u.m. KFP/SMP KFCCC/SMCCC KFDC/SMDC KFED/SMED KFAF/SMAF KFPA/SMPA 

=Margen de Intermediación 
(MI) 

Importe MIP MICCC MIDC MIED MIAF MIPA 
Por u.m. MIP/SMP MICCC/SMCCC MIDC/SMDC MIED/SMED MIAF/SMAF MIPA/SMPA 

+Ingresos por comisiones 
(IC) 

Importe ICP ICCCC ICDC ICED ICAF ICPA 
Por u.m. ICP/SMP ICCCC/SMCCC ICDC/SMDC ICED/SMED ICAF/SMAF ICPA/SMPA 

=Margen Ordinario (MO) Importe MOP MOCCC MODC MOED MOAF MOPA 
Por u.m. MOP/SMP MOCCC/SMCCC MODC/SMDC MOED/SMED MOAF/SMAF MOPA/SMPA 

-Coste de explotación (KE): 
 

Coste de contratación 
periodificado 
Coste de prestación y se-
guimiento 

Importe (KEP) (KECCC) (KEDC) (KEED) (KEAF) KEPA 
Por u.m. (KEP)/SMP (KECCC)/SMCCC (KEDC)/SMDC (KEED)/SMED (KEAF)/SMAF KEPA/SMPA 
Importe KTCPP KTCPCCC KTCPDC KTCPED KTCPAF KTCPPA 
Por u.m. KTCPP/SMP KTCPCCC/SMPCCC KTCPDC/SMPDC KTCPED/SMPED KTCPAF/SMPAF KTCPPA/SMPPA 
Importe KTPP KTPCCC KTPDC KTPED KTPAF KTPPA 
Por u.m. KTPP/SMP KTPCCC/SMCCC KTPDC/SMDC KTPED/SMED KTPAF/SMAF KTPPA/SMPA 

=Margen de explotación 
(ME) 

Importe MEP MECCC MEDC MEED MEAF MEPA 
Por u.m. MEP/SMP MECCC/SMCCC MEDC/SMDC MEED/SMED MEAF/SMAF MEPA/SMPA 

Fuente: Elaboración propia. 
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 Como ya hemos indicado con anterioridad, se podría descender a 

un mayor nivel de detalle, elaborando un informe para cada producto, dis-

tinguiendo según el tipo de interés pactado, el saldo medio o el plazo con-

tratado. Asimismo, se podrá incluir, para cada producto una columna para 

recoger las operaciones en situación de dudosa recuperación. 

 Por su parte, las operaciones en trámite de formalización y las ope-

raciones denegadas no se incluyen en el informe de rentabilidad por pro-

ductos, toda vez que las mismas no constituyen productos completamen-

te perfeccionados. Sin embargo, juzgamos conveniente que el coste co-

rrespondiente a dichas operaciones sea incorporado en el informe de ren-

tabilidad de las oficinas. 

 De forma analítica, tomando como ejemplo el producto de activo 

préstamos, el cálculo de su margen de explotación, se obtiene a partir del 

margen de intermediación de la siguiente forma: 

ICPMIPMOP +=  

KEPMOPMEP −=  

KTPPKTCPPKEP +=  

SMP
KEPICPMIP

SMP
MEP −+

=  

donde: 
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MOP = margen ordinario correspondiente al producto de activo 

préstamos. 

ICP = ingresos por comisiones derivados del producto de activo 

préstamos. 

MIP = margen de intermediación correspondiente al producto de acti-

vo préstamos. 

MEP = margen de explotación correspondiente al producto de activo 

préstamos. 

KEP = coste de explotación correspondiente al producto de activo 

préstamos. 

KTCPP = coste total de contratación, periodificado en su caso, corres-

pondiente al producto de activo préstamos. 

KTPP = coste total de prestación y seguimiento correspondiente al pro-

ducto de activo préstamos. 

SMP = saldo medio mensual mantenido en el producto de activo 

préstamos. 

 Finalmente, para el nivel de agregación global de la entidad, de-

berán incluirse los productos de activo correspondientes a la cartera de 

valores. De forma analítica, el cálculo de su margen de explotación tendrá 

la siguiente expresión: 

MICVjKFCVIFCV jj =−  

jjj KECVMICVMECV −=  
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jjj KTPCVKTCPCVKECV +=  

j

jj

j

j

SMCV
KECVMICV

SMCV
MECV −

=  

donde: 

IFCVj = ingresos financieros derivados del producto de activo j de la 

cartera de valores. 

KFCVj = coste financiero imputable al producto de activo j de la carte-

ra de valores, en función de la tasa de transferencia interna 

que le corresponda. 

MICVj = margen de intermediación correspondiente al producto de 

activo j de la cartera de valores. 

MECVj = margen de explotación correspondiente al producto de activo 

j de la cartera de valores. 

KECVj = coste de explotación correspondiente al producto de activo j 

de la cartera de valores. 

KTCPCVj = coste total de contratación, periodificado en su caso, corres-

pondiente al producto de activo j de la cartera de valores. 

KTPCVj = coste total de seguimiento correspondiente al producto de 

activo j de la cartera de valores. 

SMCVj = saldo medio mensual mantenido en el producto de activo j 

de la cartera de valores. 
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 Según se desprende de la expresión analítica anterior, no procede 

la consideración de ingresos por comisiones, debido a que los productos 

que conforman la cartera de valores constituyen una inversión de la pro-

pia entidad por lo que no se producirán tales ingresos. 

4.2.2. Productos de pasivo 

 La determinación del margen de intermediación para cada produc-

to de pasivo se realizará -como refleja el gráfico 4.2- por diferencia entre 

el ingreso financiero calculado según la tasa interna que le corresponda y 

el coste financiero real derivado del tipo de interés pactado con el cliente. 

De esta forma se podrá conocer la aportación de cada producto de pasivo 

al margen financiero de la entidad. 

Gráfico 4. 2 
Esquema de aplicación de tasas de transferencia interna. 

Producto de pasivo 
PRODUCTO
•A LA VISTA

•A PLAZO

TIPO DE INTERÉS
OPERACIÓN
EL PACTADO

CON EL CLIENTE

GASTO
FINANCIERO
LO PAGADO 
AL CLIENTE

INGRESO POR
RECURSOS

REMUNERACIÓN
AL MERCADO

TTI
TIPO MERCADO

MIBOR 3 MESES
INTERB.S/PLAZO

C. TESORERO

SEGÚN PRODUCTO

APORTACIÓN
FINANCIERA

DEL PRODUCTO

FONDOS FONDOS MERCADO

- +

AJUSTADA POR
LOS COEFICIENTES

DIFERENCIA

 
Fuente: AECA (1995:60) 
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 Si bien es cierto que los ingresos financieros imputables a los pro-

ductos de pasivo no corresponden a un valor transaccional externo, el 

cálculo del margen de intermediación obtenido sobre la base de los mis-

mos constituye una información muy útil para la gestión en las entidades 

de depósito, en general, y las cajas rurales, en particular. En efecto, su-

pongamos el caso extremo de una oficina que debido a su ubicación ge-

ográfica sólo capta recursos; en este caso cabría cuestionarse si esta ofi-

cina contribuye de forma positiva al margen financiero de la entidad. La 

respuesta vendría dada por el margen de intemediación de dicha oficina 

correspondiente a los productos negociados en la misma que, en nuestro 

ejemplo, serían todos de pasivo. En definitiva, el margen de intermedia-

ción de cada producto de pasivo ofrece una información muy útil para la 

gestión individualizada de cada producto. 

 El cálculo del ingreso financiero correspondiente a cada producto 

de pasivo, de forma similar al cálculo del coste financiero de los productos 

de activo, se efectuará en función de una tasa de transferencia interna 

determinada según el plazo de contratación de cada producto. 

 Al utilizar tasas de transferencia interna basadas en los precios de 

mercado, si un producto de pasivo arroja un margen financiero positivo 

significará que dicho producto contribuye, en términos de oportunidad, de 

forma favorable al margen de intermediación de la oficina y, por tanto, de 

la entidad, puesto que su coste financiero resulta ser inferior al ingreso 

financiero que se podría obtener en el mercado interbancario por la colo-

cación de los recursos captados a través de dicho producto.  

 El cuadro 4.6 muestra un informe acerca del margen financiero de 

los distintos productos de pasivo. Las columnas tercera y cuarta recogen 
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el ingreso financiero calculado en función de la tasa de transferencia in-

terna aplicada para cada producto; mientras que las columnas quinta y 

sexta presentan la información correspondiente al coste financiero real 

derivado de los fondos captados. En ambos casos, la información viene 

expresada en términos totales y por unidad monetaria obtenida a través 

de cada producto de pasivo, en función del saldo medio correspondiente 

a cada producto. La información podría venir referida también al saldo 

medio acumulado del año así como al mismo período del año anterior, al 

objeto de conocer la evolución de la contribución de los distintos produc-

tos al margen de intermediación global. 

 De forma analítica, la determinación del margen de intermediación 

del producto de pasivo depósitos a la vista se obtendrá como sigue: 

MIDVKFDVIFDV =−  

11 C
MIDV

C
KFDVIFDV

=
−  

donde: 

IFDV = ingreso financiero imputable al producto de pasivo depósitos a 

la vista, derivado de la aplicación la tasa de transferencia inter-

na que corresponda. 

KFDV = coste financiero correspondiente al producto de pasivo depósi-

tos a la vista. 

MIDV = margen de intermediación correspondiente al producto de pasi-

vo depósitos a la vista. 



 

 

Cuadro 4. 6 
Oficina H/Zona Y/Entidad. Margen de intermediación por productos de pasivo 

PRODUCTO 

Saldo 
medio 
mes en 
curso 

Ingresos financieros calculados 
(IF) Costes financieros reales (KF) Margen financiero o de 

intermediación (MI) 

Importe (1) Por u.m. Importe (2) Por u.m. Importe (1)-(2) Por u.m. 

Depósitos a la vista C1 IFDV IFDV/ C1 KFDV KFDV/ C1 MIDV MIDV/ C1 
Depósitos c/p C2 IFDCP IFDCP/ C2 KFDCP KFDCP/ C2 MIDCP MIDCP/ C2 
Depósitos m/p C3 IFDMP IFDMP/ C3 KFDMP KFDMP/ C3 MIDMP MIDMP/ C3 
Depósitos l/p C4 IFDLP IFDLP/ C4 KFDLP KFDLP/ C4 MIDLP MIDLP/ C4 
Cesiones temporales de activo C5 IFREPO IFREPO/ C5 KFREPO KFREPO/ C5 MIREPO MIREPO/ C5 

Total productos de pasivo 
contratados en la oficina 

(PP) 

∑ C      
MIPP MIPP/ ∑ C  

Fuente: Elaboración propia. 
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C1 = saldo medio mensual mantenido en el producto de pasivo de-

pósitos a la vista. 

 El margen de intermediación de los productos de pasivo se ve 

afectado por el coeficiente obligatorio de caja, cuyo efecto se reflejará a 

través de la tasa de transferencia interna sin más que proceder a su ajus-

te -de forma similar al ajuste propuesto para los productos de activo en 

relación al cálculo del coste por insolvencias y de los recursos propios-.  

 El coeficiente de caja se concibe como el porcentaje de los pasivos  

computables que las entidades financieras obligadas a su cumplimiento 

deben mantener en forma líquida en el Banco de España. En la actuali-

dad, como consecuencia de la implantación de la política monetaria única 

europea, el coeficiente de caja se sitúa en el 2 por 100 de los componen-

tes relevantes de la base de pasivos, con una franquicia de 100.000 eu-

ros que se deducirá de los activos de caja exigidos a cada entidad. Para 

cumplir las exigencias derivadas del coeficiente de caja, cada entidad de-

berá mantener una cuenta abierta en el Banco de España, denominada 

en euros, cuyos depósitos obligatorios serán remunerados al tipo de in-

terés de las principales operaciones de refinanciación del Banco Central 

Europeo9. Así, pues, de la totalidad de los recursos captados por una en-

tidad sólo podrán ser invertidos de forma libre la parte que resta tras de-

traer el tramo correspondiente al coeficiente de caja y, por tanto, al limitar 

los recursos que pueden ser invertidos libremente, dicho coeficiente afec-

ta a la rentabilidad de los recursos captados. El efecto de dicho coeficien-

te se puede recoger a través de la tasa de transferencia interna aplicable 

                                                           
9 El lector interesado en un análisis del funcionamiento del coeficiente de caja pue-

de consultar Nieto et al. (1999). 
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a los distintos productos de pasivo que se encuentran afectados por el 

mismo, de forma que, la tasa ajustada resultante será la siguiente: 







 −×+














 −−×=

RCOMP
000.100pr

RCOMP
000.100p1TTIPTTIPACC  

donde: 

TTIP  = tasa de transferencia aplicable al producto de pasivo 

correspondiente, el cual forma parte de los recursos 

computables para el cálculo del coeficiente de caja; 

TTIPACC = tasa de transferencia interna aplicable al producto de 

pasivo correspondiente, ajustada para recoger los efec-

tos del coeficiente de caja; 

p  = tanto por uno correspondiente al coeficiente de caja 

-0,02-; 

RCOMP = valor total expresado en euros de los recursos computa-

bles para el cálculo del coeficiente de caja; 

RCOMP
000.100  = valor de la franquicia expresada en tanto por uno sobre 

los recursos computables; y 

r  = retribución otorgada por el Banco Central Europeo a los 

activos líquidos derivados de la aplicación del coeficien-

te, expresada en tanto por uno. 

 Al igual que para los productos de activo, el margen ordinario de 

los productos de pasivo se obtendrá añadiendo a su margen de interme-

diación los ingresos por comisiones vinculados a dichos productos, como 
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por ejemplo las comisiones de mantenimiento y administración corres-

pondientes a los depósitos a la vista. Además, para estos últimos produc-

tos se podrá incluir el coste correspondiente a los servicios de tesorería 

que tienen asociados. 

 El margen de explotación de los productos de pasivo se obtiene 

por diferencia entre el margen ordinario y el coste correspondiente a la 

contratación y a las prestaciones vinculadas a estos productos. Respecto 

a la contratación, recordemos que generalmente participan solo las ofici-

nas, salvo en las cesiones temporales de activos, en las que interviene 

además el centro Valores. Por su parte, en la prestación y el seguimiento 

de estos productos colabora también el CPD-Explotación. 

 El cuadro 4.7 muestra un informe de rentabilidad para los produc-

tos de pasivo que puede estar referido a distintos niveles de agregación, 

esto es, una oficina concreta, el conjunto de oficinas correspondientes a 

una dirección de zona o la entidad globalmente considerada.  



 

  
 

Cuadro 4. 7 
Oficina H/Zona Y/Entidad: Informe de rentabilidad por productos de pasivo 

 

 

Depósitos a la 
vista (DV) 

Depósitos a corto 
plazo (DCP) 

Depósitos a medio 
plazo (DMP) 

Depósitos a 
largo plazo (DLP) 

Cesiones temporales 
de activo (REPO) 

Total productos de 
pasivo contratados 

en la oficina j 
(PP) 

Saldo medio mes en curso (SM) SMDV SMDCP SMDMP SMDLP SMREPO SMPP 

+Ingresos financieros Importe IFDV IFDCP IFDMP IFDLP IFREPO IFPP 
Por u.m. IFDV/SMDV IFDCP/SMDCP IFDMP/SMDMP IFDLP/SMDLP IFREPO/SMREPO IFPP/SMPP 

-Costes financieros Importe KFDV KFDCP KFDMP KFDLP KFREPO KFPP 
Por u.m. KFDV/SMDV KFDCP/SMDCP KFDMP/SMDMP KFDLP/SMDLP KFREPO/SMREPO KFPP/SMPP 

=Margen de Intermediación 
(MI) 

Importe MIDV MIDCP MIDMP MIDLP MIREPO MIPP 
Por u.m. MIDV/SMDV MIDCP/SMDCP MIDMP/SMDMP MIDLP/SMDLP MIREPO/SMREPO MIPP/SMPP 

+Ingresos por comisiones 
(IC) 

Importe ICDV ICDCP ICDMP ICDLP ICREPO ICPP 
Por u.m. ICDV/SMDV ICDCP/SMDCP ICDMP/SMDMP ICDLP/SMDLP ICREPO/SMREPO ICPP/SMPP 

=Margen Ordinario (MO) Importe MODV MODCP MODMP MODLP MOREPO MOPP 
Por u.m. MODV/SMDV MODCP/SMDCP MODMP/SMDMP MODLP/SMDLP MOREPO/SMREPO MOPP/SMPP 

-Coste de explotación (KE): 
 

Coste de contratación 
periodificado, en su caso 
Coste de prestación y 
seguimiento 

Importe (KEDV) (KEDCP) (KEDMP) (KEDLP) (KEREPO) KEPP 
Por u.m. (KEDV)/SMDV (KEDCP)/SMDCP (KEDMP)/SMDMP (KEDLP)/SMDLP (KEREPO)/SMREPO KEPP/SMPP 
Importe KTCDV KTCPDCP KTCPDMP KTCPDLP KTCPREPO KTCPPP 

Por u.m. KTCDV/SMDV KTCPDCP/SMDCP KTCPDMP/SMDMP KTCPDLP/SMDLP KTCPREPO/SMREPO KTCPPP/SMPPP 
Importe KTPDV KTPDCP KTPDMP KTPDLP KTPREPO KTPPP 

Por u.m. KTPDV/SMDV KTPDCP/SMDCP KTPDMP/SMDMP KTPDLP/SMDLP KTPREPO/SMREPO KTPPP/SMPP 
-Coste servicios asociados: 

Transferencias ..... 
Importe NT * cu sj      

Por u.m. NT * cu sj/SMDV      
=Margen de explotación 
(ME) 

Importe MEDV MEDCP MEDMP MEDLP MEREPO MEPP 
Por u.m. MEDV/SMDV MEDCP/SMDCP MEDMP/SMDMP MEDLP/SMDLP MEREPO/SMREPO MEPP/SMPP 

Fuente: Elaboración propia.
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 A modo de ejemplo, la expresión analítica del cálculo del margen 

de explotación del producto depósitos a la vista será la siguiente: 

ICDVMIDVMODV +=  

∑
=

×−−=
f

1j
sjsj cuNTKEDVMODVMEDV  

KTPDVKTCDVKEDV +=  

SMDV

cuNTKEDVICDVMIDV

SMDV
MEDV

f

1j
sjsj∑

=

×−−+
=  

donde: 

MODV = margen ordinario correspondiente al producto de pasivo de-

pósito a la vista. 

ICDV = ingresos por comisiones derivados del producto de pasivo de-

pósito a la vista. 

MIDV = margen de intermediación correspondiente al producto de pasi-

vo depósito a la vista. 

MEDV = margen de explotación correspondiente al producto de pasivo 

depósito a la vista. 

KEDV = coste de explotación correspondiente al producto de pasivo 

depósito a la vista. 
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KTCDV = coste total de contratación correspondiente al producto de pa-

sivo depósito a la vista. 

KTPDV = coste total de prestación y seguimiento correspondiente al pro-

ducto de pasivo depósito a la vista. 

NTsj = número de transacciones correspondientes al servicio j asocia-

do al producto de pasivo depósito a la vista.  

cusj = coste de explotación por unidad de transacción correspondien-

te al servicio j asociado al producto de pasivo depósito a la vis-

ta. 

SMDV = saldo medio mensual mantenido en el producto de pasivo de-

pósito a la vista. 

4.2.3. Productos de servicio puro 

 Los productos de servicio puro están constituidos por el conjunto 

de servicios, distintos de la intermediación financiera, suministrados por la 

entidad a sus clientes. Tales servicios pueden estar vinculados a otros 

productos de activo o de pasivo, o bien pueden ser independientes. En el 

primer caso, los ingresos por comisiones10 que generan los productos de 

servicio puro se pueden presentar en el informe correspondiente a los 

productos -de activo o pasivo- a los que están vinculadas; así, por ejem-

plo, en el informe que se elabore acerca de los depósitos a la vista se 

puede incluir el ingreso y el coste derivado de la prestación del servicio de 

caja relacionados con ellos -vid. cuadro 4.7-; de esta forma se ofrece una 

información más completa respecto a los diferentes productos de activo o 

                                                           
10 En general, se denominan comisiones a las retribuciones establecidas para los 

productos de servicio puro.  
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de pasivo. No obstante, lo anterior no es óbice para que, además, pueda 

presentarse la información de forma separada para estos servicios. 

 En relación a los productos de servicio puro que surgen de forma 

independiente, sin una conexión clara con otros productos de activo o de 

pasivo -v.gr. el alquiler de cajas de seguridad, la prestación de avales, 

etc.- la información se presentará de forma separada por productos. Debe 

tenerse en cuenta que la actividad de prestación de servicios puros abar-

ca todos aquellos productos que no llevan asociado un riesgo directo en 

tanto que no implican una inversión de fondos y, por consiguiente, no re-

sulta procedente calcular su margen de intermediación. No obstante, al-

gunos productos de servicio puro -como la ejecución de un aval- pueden 

requerir en determinados momentos la aplicación de recursos, en cuyo 

caso sí se deberá calcular el margen financiero correspondiente siguiendo 

la metodología expuesta en relación a los productos de activo. 

 De forma similar a los anteriores, el cuadro 4.8 resume la informa-

ción elaborada en torno a los productos de servicio puro, donde se obser-

va que en el informe presentado no figuran ni la fila del saldo medio del 

mes en curso, ni las relativas al margen financiero, toda vez que los pro-

ductos de servicio puro no entrañan movimiento de fondos. 

 En la información presentada acerca de los productos de servicio 

puro a nivel de oficina, en especial en los servicios de mediación de co-

bros y pagos, se incluyen los costes vinculados a los servicios prestados 

a clientes de otras sucursales, toda vez que dicho coste se ha generado 

en la oficina que suministra el servicio en cuestión. Además, para cada 

oficina, se incluirá también el coste correspondiente a los servicios que 

prestan otras sucursales por cuenta de sus clientes, en tanto que los in-
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gresos obtenidos de dichos clientes se imputarán a aquélla. Al operar de 

este modo, los costes asociados a los servicios prestados a clientes de 

otras sucursales se soportarán en la oficina que los presta para, poste-

riormente, cederlos, mediante la liquidación de estas interrelaciones entre 

sucursales, a la oficina a la pertenezca el cliente que los ha solicitado11.  

 De forma analítica, el margen de explotación de un producto de 

servicio puro, tomando como referencia el servicio de mediación de co-

bros y pagos, se obtiene a partir de la siguiente expresión: 

KEMCPICMCPMEMCP −=  

KTPMCPKTCMCPKEMCP +=  

NT
KEMCPICMCP

NT
MEMCP −

=  

donde: 

ICMCP = ingresos por comisiones derivados del producto de servicio 

puro de mediación de cobros y pagos. 

MEMCP = margen de explotación correspondiente al producto de servi-

cio puro de mediación de cobros y pagos. 

                                                           
11 La liquidación de las interrelaciones entre sucursales se abordarán al tratar las 

oficinas como unidades básicas de análisis. 



 

  

Cuadro 4. 8 
Oficina H/Zona Y/Entidad: Informe de rentabilidad por productos de servicio puro 

 

 
Mediación de 

cobros y pagos 
(MCP) 

Créditos de 
firma (CF) 

Cambio de 
divisas (CD) 

Alquiler de cajas 
de seguridad 

(ACS) 

Tramitaciones 
(TR) 

Informes 
comerciales 

(INF) 

Custodia de 
valores y 

comercializació
n de produtos 

financieros (AV) 

+Ingresos por comisiones 
(IC) 

Importe ICMCP ICCF ICCD ICACS ICTR ICINF ICAV 
Por u.c. ICMCP/NT ICCF/NTE ICCD/NT ICACS/NCA ICTR/TR ICINF/NI ICAV/NT 

-Coste de explotación 
(KE): 

Coste de contratación 
periodificado, en su caso 
Coste de prestación y 
seguimiento 

Importe (KEMCP) (KECF) (KECD) (KEACS) (KETR) (KEINF) (KEAV) 
Por u.c. (KEMCP) /NT (KECF)/ NTE (KECD)/NT (KEACS)/NCA (KETR)/TR (KEINF)/NI (KEAV)/NT 
Importe KTCMCP KTCPCF  KTCPACS   KTCAV 

Por u.m. KTCMCP/NT KTCPCF/NTE  KTCPACS/NCA   KTCAV/NT 
Importe KTPMCP KTCPCF KTPCD KTPACS KTPTR KTPINF KTPAV 

Por u.m. KTPMCP/NT KTPCF/NTE KTPCD/NT KTPACS/NCA KTPTR/TR KTPINF/NI KTPAV/NT 
=Margen de explotación 
(ME) 

Importe MEMCP MECF MECD MEACS METR MEINF MEAV 
Por u.c. MEMCP/NT MECF/NTE MECD/NT MEACS/NCA METR/TR MEINF/NI MEAV/NT 

NT = número de transacciones 
NTE = número de transacciones equivalentes 
NCA  = número de cajas de seguridad alquiladas 
TR  = número de tramitaciones 
NI  = número de informes emitidos 
Fuente: Elaboración propia. 
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KEMCP = coste de explotación correspondiente al producto de servicio 

puro de mediación de cobros y pagos. 

KTCMCP= coste total de contratación correspondiente al producto servi-

cio puro de mediación de cobros y pagos. 

KTPMCP= coste total de prestación y seguimiento correspondiente al 

producto de servicio puro de mediación de cobros y pagos. 

NT = número de transacciones efectuadas en relación al producto 

de servicio puro de mediación de cobros y pagos.  

 Los destinatarios por excelencia de los informes por productos -de 

activo, pasivo o servicio puro- presentados de forma independiente para 

cada oficina son los directores de las sucursales, toda vez que, en base a 

esta información, pueden orientar la actividad de la oficina hacia aquellos 

negocios más rentables y configurar paquetes de productos acordes con 

su clientela que permitan una asignación óptima de los recursos disponi-

bles. Por su parte, los directores de zona también deben contar con los 

informes por productos correspondientes a las oficinas de su área de in-

fluencia al objeto de disponer de una información útil sobre la rentabilidad 

de los productos contratados en cada sucursal, así como sobre la rentabi-

lidad generada por la totalidad de las oficinas de su zona. Finalmente, la 

Alta Administración también requerirá esta información -de forma agrega-

da por direcciones de zona y global- para apoyar la adopción de ciertas 

decisiones, tanto en el plano táctico como en el estratégico. 

4.2.4. Otros informes en torno a los productos 

 Además de los informes presentados en los cuadros anteriores 

acerca de la rentabilidad de los productos de activo, de pasivo o de servi-
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cio puro para distintos niveles de agregación, se precisa elaborar otro tipo 

de información en torno a los productos que también resulta de utilidad 

para la gestión de los distintos ámbitos de responsabilidad. En efecto, el 

conocimiento de cuestiones tales como la evolución de la inversión en los 

distintos productos de activo, de sus márgenes de intermediación, ordina-

rio y de explotación, de las operaciones denegadas o del coste real de los 

fondos captados así como el análisis de la rentabilidad conjunta de un 

paquete de productos, constituye una información relevante para la toma 

de decisiones en los distintos niveles directivos.  

4.2.4.1. Evolución de algunas magnitudes relevantes para la 
gestión 

 Sin ánimos de exhaustividad, se han elaborado algunos informes 

que pueden obtenerse a partir de la información suministrada acerca de 

los productos y permiten analizar la evolución de las magnitudes más re-

levantes para la gestión de las cajas rurales. 

 El cuadro 4.9 muestra la evolución de los saldos medios mensua-

les para una oficina concreta, la zona a la que pertenece dicha oficina y la 

entidad globalmente considerada, lo cual permite analizar la tendencia de 

la oficina y su comparación con los niveles de agregación referidos. Esta 

misma información se podría elaborar también para las distintas zonas de 

la entidad. Del mismo modo, en el cuadro 4.10 se observa la evolución de 

los tipos de interés aplicados a los clientes en los productos de activo. 
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Cuadro 4. 9 
Evolución de los saldos medios mensuales: productos de activo 

 Mes 1 .... Mes N 
 Oficina H Zona Y Entidad Of. H Z. Y Ent. Oficina H Zona Y Entidad 

Préstamos          
Cuentas de crédito          
Descuento comercial          
Excedidos y 
descubiertos 

         

Arrendamientos 
financieros 

         

Otros productos de 
activo 

         

Total productos de 
activo 

         

Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro 4. 10 
Evolución de los tipos mensuales: productos de activo 

 Mes 1 .... Mes N 
 Oficina H Zona Y Entidad Of. H Z. Y Ent. Oficina H Zona Y Entidad 

Préstamos          
Cuentas de crédito          
Descuento comercial          
Excedidos y 
descubiertos 

         

Arrendamientos 
financieros 

         

Otros productos de 
activo 

         

Total productos de 
activo 

         

Fuente: Elaboración propia. 

 En relación a los productos de pasivo, los distintos niveles directi-

vos requerirán disponer de una información similar, esto es, la evolución 

de los saldos medios de los fondos captados, referidos a distintos niveles 

de agregación según el ámbito de responsabilidad al que vayan dirigidos 

los informes, así como la tendencia seguida por el coste de los recursos 

captados, calculado de acuerdo con el modelo propuesto en el capítulo 

precedente. Esta información es la que muestran los cuadros 4.11 y 4.12. 
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Cuadro 4. 11 
Evolución de los saldos medios mensuales: productos de pasivo 

 Mes 1 .... Mes N 
 Oficina H Zona Y Entidad Of. H Z. Y Ent. Oficina H Zona Y Entidad 

Depósitos a la vista          
Depósitos a c/p          
Depósitos a m/p          
Depósitos a l/p          
Cesiones temporales 
de activo 

         

Otros productos de 
pasivo 

         

Total productos de 
pasivo 

         

Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro 4. 12 
Evolución del coste de los fondos captados a través de los 

productos de pasivo 
 Mes 1 .... Mes N 

 Oficina H Zona Y Entidad Of. H Z. Y Ent. Oficina H Zona Y Entidad 
TTICP          
TTIMP          
TTILP          

Fuente: Elaboración propia. 

 El cuadro 4.12 permite analizar la evolución del coste de los recur-

sos captados, el cual incluye el coste de naturaleza financiera derivado de 

la aplicación del tipo interés contratado con la clientela y el coste de ex-

plotación motivado por los servicios prestados a los clientes de forma gra-

tuita en relación a los productos de pasivo. Según se observa en dicho 

cuadro, el coste de los recursos se ha estimado distinguiendo tres pools 

-corto, medio y largo plazo- y aplicando la metodología desarrollada en el 

capítulo precedente. Un primer análisis pondrá de manifiesto aquellas 

oficinas o zonas de la entidad que presenten el coste más elevado de los 

fondos captados. Posteriormente, en un estudio más detallado se podrán 

analizar las causas de este mayor coste, las cuales procederán bien de 

una retribución superior de los fondos, o bien de un mayor número de 

servicios ofrecidos de forma gratuita a la clientela. 
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 La información suministrada en los cuadros precedentes no sólo 

servirá como referencia para enjuiciar la evolución de las magnitudes del 

negocio de las oficinas de la entidad y su comparación entre las distintas 

sucursales y zonas, sino que resulta muy útil para analizar la evolución de 

la entidad en el mercado correspondiente al ámbito geográfico donde act-

úa. En este sentido, se podrán efectuar comparaciones con la evolución 

de las magnitudes referidas a nivel local, provincial, regional o nacional, 

según la amplitud del territorio en el que desarrolle su actividad, al objeto 

de conocer el mercado potencial y la evolución de su cuota de mercado. 

Asimismo, se podrá analizar el desarrollo experimentado por la cuota de 

mercado de las entidades de la competencia. En definitiva, la entidad dis-

pondrá de una información valiosa para evaluar el incremento o la dismi-

nución de su cuota de mercado frente a otras entidades así como su po-

sición competitiva en relación a los precios negociados con los clientes. 

 Si, además, se ha efectuado un estudio previo de mercado y se 

han delimitado objetivos de crecimiento sobre la inversión crediticia y los 

recursos de clientes, tanto a nivel global como a nivel desagregado de 

oficinas y zonas, la información suministrada permitirá enjuiciar el grado 

de consecución de los objetivos prefijados en los distintos ámbitos de 

responsabilidad. 

 En el cuadro 4.13 se recoge la evolución sufrida por los márgenes 

de intermediación, ordinario y de explotación relativos a los productos de 

activo, así como algunos ratios relacionados con dichos márgenes. Nue-

vamente, la información viene referida a tres niveles de agregación, esto 

es, la oficina, la zona y la entidad. 
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Cuadro 4. 13 
Productos de activo. Evolución de la rentabilidad 

 Mes 1 .... Mes N 
 Oficina H Zona Y Entidad Of. H Z. Y Ent. Oficina H Zona Y Entidad 

Margen de intermediación          
Margen ordinario          
Coste de explotación          
Margen de explotación          
Margen de explotación/ 
Saldo medio mensual 

         

Margen de explotación/ 
Recursos propios 

         

Coste de explotación/ 
Margen ordinario 

         

Fuente: Elaboración propia. 

 La información contenida en el cuadro 4.13 resulta de utilidad para 

analizar la rentabilidad de los productos de activo de una oficina, de una 

zona geográfica concreta o de la entidad globalmente considerada, por lo 

que los destinatarios de esta información, en distintos niveles de agrega-

ción, serán tanto los directores de las sucursales, como los directores de 

zona, el responsable de la Dirección de Negocio y la Alta Dirección. La 

información está referida a los productos de activo globalmente conside-

rados, pero podría elaborarse para cada producto individualizado. 

 En la quinta, sexta y séptima filas se muestra la evolución de tres 

indicadores que consideramos relevantes para el análisis de la contribu-

ción de los productos. El primero es un ratio que mide la rentabilidad de 

los productos de activo en relación a las unidades monetarias invertidas 

en dichos productos; el segundo es un ratio que informa también acerca 

de la rentabilidad de los productos de activo, al establecer la relación en-

tre el margen de explotación generado por los mismos y los recursos pro-

pios requeridos, en función del coeficiente de solvencia aplicable; final-

mente, el último es un indicador de eficiencia, toda vez que expresa, en 

tanto por uno o de forma porcentual, lo que representa el coste de explo-
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tación correspondiente a los productos de activo sobre el margen ordina-

rio que los mismos generan. 

 Los ratios referidos posibilitan el análisis comparado de la rentabili-

dad obtenida con la inversión crediticia en las distintas oficinas, zonas o 

con la de la entidad globalmente considerada y permitirán detectar aque-

llas oficinas o zonas que presenten una mayor rentabilidad así como 

aquellas que arrojen una rentabilidad por debajo de la media. En base a 

esta información, los responsables de cada ámbito de actuación podrán 

estudiar las causas que motivan las diferencias observadas en la rentabi-

lidad de los productos, al objeto de potenciar, en la medida de lo posible, 

aquellas que la favorecen y eliminar o reducir los aspectos que puedan 

condicionar una menor rentabilidad. 

 Para los productos de pasivo se elaborará un informe similar, como 

el que se recoge en el cuadro 4.14, en el que no aparece la información 

correspondiente al ratio de rentabilidad sobre los recursos propios, toda 

vez que dichos productos no están afectados por el coeficiente de sol-

vencia y, por tanto, no procede su determinación. 

Cuadro 4. 14 
Productos de pasivo. Evolución de la rentabilidad  

 Mes 1 .... Mes N 
 Oficina H Zona Y Entidad Of. H Z. Y Ent. Oficina H Zona Y Entidad 

Margen de intermediación          
Margen ordinario          
Coste de explotación          
Margen de explotación          
Margen de explotación/ 
Saldo medio mensual 

         

Coste de explotación/ 
Margen ordinario 

         

Fuente: Elaboración propia. 
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 Finalmente, el cuadro 4.15 ofrece información sobre la evolución 

de las operaciones denegadas así como de su coste, lo que permite ana-

lizar la situación de estas operaciones para cada sucursal y su compara-

ción con otras oficinas, con la zona a la que pertenece o con la entidad 

globalmente considerada. De este modo, se podrán detectar aquellas su-

cursales que presenten un porcentaje elevado de operaciones denegadas 

al objeto de proceder al enjuiciamiento de sus causas y, en su caso, to-

mar las acciones correctoras que procedan. 

Cuadro 4. 15 
Evolución de las operaciones denegadas 

 Mes 1 .... Mes N 
 Oficina H Zona Y Entidad Of. H Z. Y Ent. Oficina H Zona Y Entidad 

Número de opera-
ciones 

         

% sobre total ope-
raciones contrata-
das 

         

Coste de explota-
ción 

         

Fuente: Elaboración propia. 

4.2.4.2. Análisis de la rentabilidad de un paquete de productos 

 En la gestión del negocio bancario, dada la vinculación que se es-

tablece entre la clientela y la entidad a través de la contratación de sus 

productos, resulta fundamental el fomento de la venta cruzada de los dis-

tintos servicios que ofrecen estas entidades, al objeto de dar respuesta a 

las necesidades de sus clientes así como para potenciar su fidelidad. 

Desde esta perspectiva, en múltiples ocasiones resulta conveniente llevar 

a cabo el análisis de la rentabilidad de un conjunto de productos, en lugar 

de efectuarlo de forma independiente para cada uno de ellos. De este 

modo, la gerencia dispondrá de una herramienta clave a la hora de fijar el 

precio para cada producto, teniendo presente la influencia que puede 
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ejercer sobre la contratación de los distintos productos que constituyen el 

paquete, y podrá analizar su rentabilidad conjunta. 

 Así, por ejemplo, si para las cuentas de ahorro se establece la po-

sible venta cruzada de una imposición a plazo u otro depósito, un présta-

mo hipotecario, una tarjeta de crédito, la domiciliación de recibos y un se-

guro multirriesgo, la elaboración de un informe, similar al que aparece en 

el cuadro 4.16, que recoja la información correspondiente a todos estos 

productos permitirá enjuiciar los efectos de las posibles modificaciones de 

las condiciones en uno de los productos sobre la rentabilidad del conjun-

to, si cuenta además con la asistencia de los medios informáticos apro-

piados.  

 De este modo, se podrá efectuar un análisis de sensibilidad al ob-

jeto de conocer las consecuencias de las posibles alteraciones de alguna 

de las variables implicadas en la rentabilidad de cada uno de los produc-

tos que conforman el paquete. Así, por ejemplo, se podrán analizar los 

efectos derivados de la reducción de las comisiones cobradas por los ser-

vicios asociados a la cuenta de ahorro frente a la reducción del tipo de 

interés pactado para el depósito a plazo o el incremento de las comisio-

nes por el seguro multirriesgo. 



 

  

Cuadro 4. 16 
Oficina H: Informe de rentabilidad para un paquete de productos 

 

 

Cuenta de 
ahorro (CA) 

Depósitos a largo 
plazo (DLP) 

Préstamo 
hipotecario (PH) 

Tarjeta de 
crédito 

(TC) 

Seguros multirriesgo 
(SM) 

Rentabilidad 
conjunta del 
paquete de 

productos (P) 

Saldo medio mes en curso (SM) SMCA SMDLP SMPH SMTC  SMP 

+Ingresos financieros Importe IFCA IFDLP IFPH IFTC  IFP 
Por u.m. IFCA/SMCA IFDLP/SMDLP IFPH/SMPH IFTC/SMTC  IFP/SMP 

-Costes financieros Importe KFCA KFDLP KFPH KFTC  KFP 
Por u.m. KFCA/SMCA KFDLP/SMDLP KFPH/SMPH KFTC/SMTC  KFP/SMP 

=Margen de Intermediación 
(MI) 

Importe MICA MIDLP MIPH MITC  MIP 
Por u.m. MICA/SMCA MIDLP/SMDLP MIPH/SMPH MITC/SMTC  MIP/SMP 

+Ingresos por comisiones 
(IC) 

Importe ICCA ICDLP ICPH ICTC ICSM ICP 
Por u.m. ICCA/SMCA ICDLP/SMDLP ICPH/SMPH ICTC/SMTC ICSM/NT ICP/SMP 

=Margen Ordinario (MO) Importe MOCA MODLP MOPH MOTC  MOP 
Por u.m. MOCA/SMCA MODLP/SMDLP MOPH/SMPH MOTC/SMTC  MOP/SMP 

-Coste de explotación (KE): 
 

Coste de contratación 
periodificado, en su caso 
Coste de prestación y 
seguimiento 

Importe (KECA) (KEDLP) (KEPH) (KETC) (KESM) KEP 
Por u.m. (KECA)/SMCA (KEDLP)/SMDLP (KEPH)/SMPH (KETC)/SMTC (KESM)/NT KEP/SMP 
Importe KTCCA KTCPDLP KTCPPH KTCTC KTCSM KTCPP 

Por u.m. KTCCA/SMCA KTCPDLP/SMDLP KTCPPH/SMPH KTCTC/SMTC KTCSM/NT KTCPP/SMPP 
Importe KTPCA KTPDLP KTPPH KTPTC KTPSM KTPP 

Por u.m. KTPCA/SMCA KTPDLP/SMDLP KTPPH/SMPH KTPTC/SMTC KTPSM/NT KTPP/SMP 
-Coste Servicios asociados: 
Transferencias ..... 

Importe NT * cu sj      
Por u.m. NT * cu sj/SMCA      

=Margen de explotación 
(ME) 

Importe MECA MEDLP MEPH METC MESM MEP 
Por u.m. MECA/SMCA MEDLP/SMDLP MEPH/SMPH METC/SMTC MESM/NT MEP/SMP 

Fuente: Elaboración propia. 



La información sobre costes y márgenes para la gestión de las cajas rurales 

535  
 

4.3. LAS OFICINAS Y SUS AGREGADOS 

 En las entidades de depósito se pueden encontrar distintos grados 

de descentralización dependiendo, entre otros aspectos, del tamaño, la 

estrategia y las necesidades de gestión de cada entidad. No obstante, 

como apunta Arias (1991), las nuevas exigencias que plantea el entorno 

requieren una rapidez de respuesta a los cambios en el mercado que pa-

rece incompatible con una organización fuertemente centralizada. En este 

sentido, la tendencia parece ser la delegación de poder hacia las sucursa-

les, al ser éstas las unidades que poseen más información acerca del 

mercado. 

 Las sucursales son los centros de actividad donde tiene lugar el 

contacto con la clientela y donde se genera la mayor parte de los ingresos 

de estas entidades. Así, pues, la oficina constituye una unidad de análisis 

fundamental para conocer la evolución de los resultados en estas empre-

sas. Esta afirmación se confirma con las respuestas obtenidas a través de 

la encuesta que hemos circularizado entre las cajas rurales, de las que se 

desprende, como ya hemos comentado, que todas las entidades encues-

tadas elaboran algún tipo de información en relación a las oficinas. 

 Al frente de cada sucursal se sitúa el director de la oficina, cuyas 

atribuciones variarán según el grado de descentralización implantado en 

la empresa12. En cualquier caso, los responsables de estos centros nece-

sitan disponer de información acerca de sus costes, márgenes y resulta-

dos para orientar sus decisiones hacia la consecución de los objetivos 

                                                           
12 Como indicábamos en el capítulo segundo § 2.4.2, con carácter general, las ca-

jas rurales tienen implantado un nivel reducido de descentralización del poder de decisión 
hacia los directores de las oficinas, aunque en determinadas circunstancias, el poder 
delegado puede ser superior al habitual. 
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individuales los cuales, debidamente coordinados, permitirán alcanzar los 

objetivos globales de la entidad. 

 En las empresas descentralizadas, los centros de responsabilidad 

constituyen objetos de cálculo útiles para la implantación de un control de 

gestión. En efecto, como ponen de relieve Mallo y Merlo (1995) y Merlo 

(1997), la descentralización del poder en la toma de decisiones no suele 

llevar aparejada una delegación del control hacia los directivos de rango 

inferior, por lo que se deben diseñar las medidas de rendimiento oportu-

nas para enjuiciar a los distintos responsables que tienen a su cargo un 

centro de actividad.  

 Según la política de delegación de poder de la empresa, el director 

de una oficina bancaria tendrá un mayor o menor control sobre la evolu-

ción de las magnitudes que influyen en la formación del beneficio del cen-

tro. Al objeto de evaluar la actuación del responsable de un centro de be-

neficio, se deben discriminar aquellos costes que puedan ser controla-

bles, es decir, aquellos sobre los que el responsable del centro pueda 

ejercer una influencia significativa.  

 Así, pues, los niveles superiores de autoridad, como la Dirección 

General de la entidad, la Dirección de Negocio o las direcciones de zona 

deben disponer de información sobre la marcha de las sucursales y su 

adecuación a los objetivos generales de la organización y, además, de-

ben contar con las herramientas necesarias para evaluar la actuación de 

los responsables de los distintos centros. 

 Por consiguiente, en el entorno competitivo actual las cajas rurales 

necesitan conocer la contribución de las distintas oficinas al resultado 
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global, así como su evolución y posición frente a la competencia en cada 

zona geográfica. El sistema de gestión debe suministrar información útil al 

respecto, tanto para los niveles superiores de dirección, como para los 

directores de las sucursales. En este último sentido, cuanto mayor sea el 

grado de descentralización del poder hacia las oficinas, mayor será la ne-

cesidad de disponer de información fiable en tiempo oportuno. 

 Los informes elaborados por oficinas y sus agregados -direcciones 

de zona- presentan información acerca de los márgenes generados en 

cada centro de actividad y, por tanto, permiten conocer como contribuye 

cada uno de los mismos a la generación del resultado global de la enti-

dad. El suministro de esta información debe perseguir, entre otros, los 

siguientes objetivos: 

• Dotar a los directores de oficina de una herramienta indispensable 

para su gestión. El conocimiento de la contribución de su oficina al 

resultado de la entidad, el grado de cumplimiento de los objetivos y 

su comparación con los márgenes y logro de objetivos en otras su-

cursales será una información valiosa para orientar la actividad de 

cada centro. 

• Aportar los informes necesarios para que los directores de zona pue-

dan enjuiciar la actuación de las distintas oficinas que quedan bajo su 

control y detectar las situaciones anómalas para poder tomar las ac-

ciones correctoras pertinentes. Esta información se debe presentar 

de forma agregada y desagregada, para las sucursales de su área de 

influencia y agregada respecto a las oficinas de otras zonas. 

• Conocer el ranking de oficinas y zonas geográficas de la entidad 

según su contribución al resultado global. Esta información será de 
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utilidad para la adopción de decisiones en distintos niveles, básica-

mente en la Dirección y Subdirección de Negocio, en las direcciones 

de zona y en la Alta Dirección. 

• Proporcionar a la Dirección General los instrumentos adecuados para 

la evaluación y el control de la actuación de los distintos responsables 

de las unidades de gestión analizadas. 

• Posibilitar el seguimiento y análisis de la evolución de los márgenes y 

resultados de las distintas sucursales, así como la comparación entre 

ellas. 

• Permitir el estudio de variables clave en la gestión del negocio como 

el crecimiento, la rentabilidad o la morosidad entre otras. 

• Evaluar la productividad de cada oficina, teniendo en cuenta las pres-

taciones que realizan para los clientes de otras sucursales y vicever-

sa, es decir, las tareas que otras oficinas efectúan por cuenta de la 

sucursal analizada (Ormaechevarría, 1994). 

 El análisis de las diversas magnitudes -costes, ingresos y márge-

nes- vinculadas a la oficina lo efectuaremos de forma desagregada en los 

márgenes de intermediación, ordinario y de explotación. 

4.3.1. Margen de intermediación 

 El margen de intermediación de una oficina estará formado por la 

diferencia entre los ingresos y los costes financieros -reales y calculados 

según una tasa de transferencia interna- correspondientes a los distintos 

productos de activo y pasivo que la sucursal contrata con sus clientes. 
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 Ya hemos indicado que, el sistema de tasas múltiples de transfe-

rencia interna según el método de los flujos brutos representa la alternati-

va que aporta una información más completa y desagregada por lo que 

ofrece mejores oportunidades para la gestión de la oficina. Su aplicación 

entraña que el margen financiero de cada oficina estará formado por la 

suma de los márgenes individuales para cada producto. Por tanto, en es-

te caso, el margen de intermediación de cada sucursal coincidirá con el 

margen financiero global que arroje el informe de rentabilidad de produc-

tos de la oficina. 

 No en todas las alternativas sucede esto. Así, por ejemplo, en la 

utilización de un sistema de precios de transferencia basado en los flujos 

netos y fondo único, el cálculo del margen financiero de cada oficina se 

realizará enfrentando los ingresos y los costes financieros reales proce-

dentes de los productos de activo y pasivo que la misma comercializa con 

sus clientes, añadiendo a este margen real el coste o el ingreso -según se 

trate de oficinas de inversión neta o de ahorro neto, respectivamente- cal-

culado a través de la aplicación de la tasa de transferencia interna por los 

fondos netos recibidos o cedidos a la tesorería central. 

4.3.2. Margen ordinario 

 El margen ordinario de una oficina se obtiene al agregar a su mar-

gen de intermediación los ingresos derivados de la prestación de servicios 

a su clientela. Nuevamente, si en la entidad se elaboran informes por 

productos relativos a las distintas oficinas, la agregación de las comisio-

nes cobradas por los distintos productos que cada oficina suministra per-

mitirá conocer sus ingresos ordinarios. 
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 Con el propósito de suministrar una información útil para el control 

de gestión de las sucursales, el margen ordinario de cada centro debe 

recoger, en su caso, los ingresos calculados internamente procedentes 

de la facturación de las operaciones realizadas con la clientela por cuenta 

de otra oficina de la entidad. 

 En efecto, dadas las circunstancias en las que se desarrolla el ne-

gocio bancario, los clientes de una entidad pueden efectuar determinadas 

operaciones en cualquiera de sus sucursales, independientemente de la 

oficina en la que tengan abiertas sus cuentas. Por consiguiente, las su-

cursales de una entidad bancaria deberán atender a todos los clientes de 

la entidad, aunque la gestión de un cliente en particular, así como los 

rendimientos que genera correspondan a otra sucursal. 

 Según se desprende de lo comentado en el párrafo anterior, como 

consecuencia de la prestación de servicios a clientes que pertenecen a 

otra oficina, la sucursal soportará el coste de atender a una clientela 

mientras que los rendimientos que genera ésta engrosarán los resultados 

de la oficina a la que pertenezca. Para corregir esta situación, la sucursal 

que presta el servicio al cliente ajeno deberá facturar a la oficina corres-

pondiente la operación realizada por su cuenta. De este modo, si el clien-

te de la oficina A de una entidad acude a la oficina B -perteneciente a la 

misma entidad- para consultar su saldo, ingresar un cheque, efectuar una 

transferencia, retirar fondos, etc., el coste que generan dichas transaccio-

nes para la oficina B deberá soportarlo la oficina A. 

 La liquidación correspondiente a estas interrelaciones entre las dis-

tintas sucursales podrá efectuarse en base a costes históricos, según el 

coste real de las transacciones realizadas; tomando como referencia cos-



La información sobre costes y márgenes para la gestión de las cajas rurales 

541  
 

tes predeterminados, a través de la aplicación del coste estimado de los 

recursos consumidos para cada operación; o mediante la elección de un 

precio de mercado que sirva de referencia para la transacción efectuada 

-por ejemplo, por la utilización del cajero automático de otra oficina se 

podría tomar como referencia la comisión que se carga a clientes de otras 

entidades-. 

 En el desarrollo del modelo propuesto en el capítulo precedente se 

ha optado por liquidar el coste de los servicios derivados de las interrela-

ciones entre las oficinas en base al coste histórico, siguiendo la metodo-

logía expuesta al abordar la asignación del coste de las oficinas a los pro-

ductos. Así, pues, la liquidación de un servicio prestado a un cliente de 

otra sucursal se efectuará en función del número de unidades de presta-

ción que le correspondan a dicho servicio -expresadas en unidades de 

tiempo de trabajo humano normalizado derivado de las tareas requeridas 

para el suministro de dicho servicio- y del coste de la unidad de presta-

ción correspondiente a la oficina que lo presta. 

  En el informe correspondiente a cada oficina, la liquidación del cos-

te de los servicios prestados a clientes de otras sucursales se presentará 

en forma de ingresos calculados en concepto de comisiones cargadas a 

las sucursales a las que pertenecen los clientes, si bien, de acuerdo con 

la alternativa elegida, los ingresos calculados coincidirán con el coste de-

rivado de la prestación del servicio. De forma analítica, dichos ingresos 

presentarán la siguiente expresión: 

∑
=

×=
n

1j
OFhsjOFhOFh puICC  
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donde: 

ICCOFh= Ingresos calculados para la oficina h por las comisiones carga-

das a otras oficinas, correspondientes a los servicios prestados 

a los clientes de estas últimas. 

usjOFh = número de unidades de prestación de la oficina h para el sumi-

nistro del producto de servicio puro j a algún cliente de otra ofi-

cina de la entidad. 

pOFh
 = coste de la unidad de prestación de la oficina h. 

 No obstante lo anterior, teniendo presente que el objetivo perse-

guido con la valoración de estas prestaciones interoficinas es el de lograr 

una información útil para el control de gestión e incentivar a los responsa-

bles de las sucursales para que la calidad de servicio ofrecida al cliente 

sea independiente de la oficina a la que pertenezca, si la gerencia lo es-

tima conveniente se puede proceder a la determinación de los precios de 

estas transacciones en base a los precios de mercado13. 

 De este modo, la incorporación de estos ingresos por comisiones a 

la información de los márgenes generados en las oficinas permitiría reco-

nocer y premiar la función que cumplen algunas oficinas que por su ubi-

cación no contribuyen de forma significativa al margen de intermediación 

de la entidad. Nos estamos refiriendo a aquellas oficinas en las que bási-

camente se suministran productos de servicio puro y en las que las fun-

ciones de captación y colocación de fondos no presentan un papel desta-

                                                           
13 La fijación de precios en base al mercado podrá tomar como referencia las co-

misiones que se cargan a clientes de otras entidades o, en su defecto, a los clientes de la 
propia entidad. 
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cado en la entidad, como podría ser el caso de las oficinas ubicadas en 

los centros comerciales.  

4.3.3. Margen de explotación 

 El margen de explotación de cada sucursal se obtiene al deducir 

del margen ordinario sus costes de explotación. A este respecto se puede 

distinguir, tal como muestra el cuadro 4.17, entre: costes de explotación 

primarios y costes de explotación secundarios. Los primeros se derivan 

de la identificación de las clases de coste correspondientes a los factores 

que se aplican de forma directa en cada oficina: personal, amortización 

del inmovilizado, alquiler, suministros, servicios exteriores, etc. Los costes 

secundarios surgen como consecuencia de la recepción de ciertas pres-

taciones de los departamentos centrales de la entidad. De acuerdo con el 

proceso de asignación descrito en el capítulo precedente14, las oficinas 

soportarán el coste de las prestaciones de los centros de apoyo. 

 La suma de los costes de explotación primarios más los secunda-

rios conforma los costes totales de explotación propios de la oficina, de 

los cuales, en el caso de que exista una subactividad parcial de los facto-

res productivos, sólo se imputará una parte a los productos, representan-

do la diferencia el coste correspondiente a dicha subactividad. En los cos-

tes imputados a los productos habrán de ser tenidos en cuenta tanto los 

asignados a los productos contratados en la oficina como los derivados 

de las operaciones en trámite de formalización, las operaciones denega-

das y las prestaciones realizadas por cuenta de clientes de otras oficinas. 

                                                           
14 Vid. § 3.3.2.2.2. 
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Cuadro 4. 17 
Coste de explotación oficina H 

CONCEPTO Mes en curso Acumulado año en 
curso 

Acumulado año 
anterior 

Imp. %ATM %MO Imp. %ATM %MO Imp. %ATM %MO 
+Costes de explotación primarios          

Materiales 
Personal 
Equipo productivo 
Otros 

         

+Costes de explotación secundarios          
Asesoría Jurídica 
Correspondencia 
Almacén de Material 
Direcciones de Zona 
Gestión de Inmuebles 
CPD-Mantenimiento 

         

=Costes totales de explotación pro-
pios 

         

Imputados a los productos 
Imputados a las operaciones en trámite 
Imputados a las operaciones denega-
das 
Coste total de subactividad 
%Coste subactividad s/coste total 
Coste de subactividad estructural 
Coste de subactividad no planeada 
%Coste de subactividad no planeada 
s/coste total 

         

Fuente: Elaboración propia. 

 En efecto, como apuntamos en el capítulo precedente, el coste de 

la unidad de prestación de cada oficina se calcula por cociente entre su 

coste total y el tiempo de presencia, y la asignación del coste a los pro-

ductos se lleva a cabo en base a los tiempos normalizados establecidos 

para las tareas implicadas en la obtención de cada producto. De este mo-

do, puede surgir una diferencia entre el tiempo aplicado a los productos, 

en base a los tiempos normalizados, y el tiempo de presencia correspon-

diente a la oficina, diferencia ésta que al multiplicarla por el coste de la 

unidad de prestación arrojará el coste de subactividad imputable a la su-

cursal.  

 El informe presentado en el cuadro 4.17, permite conocer el impor-

te total de los costes de explotación, divididos, inicialmente, en dos cate-
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gorías, esto es, costes primarios y secundarios, así como su expresión en 

porcentaje sobre los activos totales medios y sobre el margen ordinario 

correspondientes a la oficina. Estos dos últimos indicadores ofrecen in-

formación acerca del nivel de eficiencia de las sucursales y permiten efec-

tuar comparaciones entre distintas sucursales, toda vez que muestran la 

información en términos relativos y, por tanto, su valor resultará, en prin-

cipio, independiente del tamaño de la oficina. 

 Asimismo, en el informe recogido en el cuadro 4.17 se desglosan 

los costes totales de explotación en función del destino de los recursos, 

es decir, según se imputen a los productos -contratados en la propia su-

cursal o suministrados a clientes de otras oficinas-, correspondan a ope-

raciones en trámite o denegadas, o bien se deriven de la subactividad 

inherente a la sucursal. 

 En relación al coste de subactividad de cada sucursal se ha inclui-

do una información adicional referida al porcentaje que representa sobre 

el coste total de explotación. De este modo, se pondrá de manifiesto 

aquellas sucursales que presenten un nivel elevado de costes de subacti-

vidad, lo cual puede aconsejar, en su caso, el análisis de las causas de la 

misma. 

 Además, si para determinadas oficinas se ha establecido un factor 

corrector del tiempo disponible para delimitar la subactividad estructural 

que la entidad asume como inevitable -en función de la ubicación de la 

oficina, en base a la experiencia, etc.-, tal información deberá ser suminis-

trada en el cuadro 4.17, en base a la cual se procederá, en su caso, al 

análisis de las causas de la subactividad no planeada cuando esta sobre-



Capítulo IV 
 

546  

pase un determinado nivel, medido sobre los costes de explotación tota-

les. 

 Por su parte, el cuadro 4.18 muestra un informe sobre la formación 

del resultado de una oficina o del agregado de sucursales que conforman 

una zona concreta. En dicho informe se observa que el margen de inter-

mediación de la sucursal, como ya se ha apuntado, se obtiene a partir de 

la suma del margen de intermediación de los productos de activo y de 

pasivo contratados en la misma. Asimismo, se aprecia que al sumar al 

margen de intermediación los ingresos por comisiones correspondientes a 

los distintos productos suministrados por la oficina y los ingresos calcula-

dos por las prestaciones cedidas a clientes de otras sucursales se deter-

mina el margen ordinario. 



 

  
 

Cuadro 4. 18 
Oficina H/ZonaY. Informe sobre el resultado mensual 

CONCEPTO Productos de 
activo 

Productos de 
pasivo 

Productos de 
servicio puro 

Operaciones 
denegadas 

Coste de 
Subactividad 

TOTAL 
PERÍODO Operaciones 

en trámite Imp. %ATM 
+Ingresos financieros (IF) IFPA IFPP    IFOF   
-Costes financieros (KF) KFPA KFPP    KFOF   
=Margen de intermediación (MI) MIPA MIPP    MIOF   
+Ingresos por comisiones (IC) ICPA ICPP ICPSP   ICOF   

Ingresos por comisiones productos 
Ingresos calculados por prestaciones a clientes de otras oficinas 

ICPA ICPP ICPSP 
ICPSPOS 

     

=Margen ordinario (MO) MOPA MOPP    MOOF   
-Costes de explotación (KE) 

De la oficina H 
De otras oficinas 
De centros operacionales 
De cajeros automáticos 

KEPA 
KEPAOFH 

 
KEPACOP 

KEPP 
KEPPOFH 

 
KEPPCOP 

KEPSP 
KEPSPOFH 
KEPSPOF 
KEPSPCOP 
KEPSPATM 

KEOD 
KEPAOFH 

 
KEPACOP 

 KET  
 

KEOT 
KEPAOFH 

 
KEPACOP 

-Coste de las operaciones en trámite al inicio del período KEOTPAi   KEOTODi  KEOTi   
-Coste de explotación de la oficina H no imputado     KSUB KSUB   
=Margen de explotación (ME) MEPA MEPP MEPSP   MEOF   
+/-Variación dotación insolvencias 

+/-Exceso/dotación provisión insolvencias según normativa 
-Dotación provisión insolvencias incorporada a la TTI 

VDIPA     VDIOF   

=Resultado bruto      RBOF   

Fuente: Elaboración propia. 
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 Finalmente, para abordar el cálculo del margen de explotación de 

la oficina se ha descompuesto su coste de explotación en diversos com-

ponentes: el coste de explotación imputado a los productos -de activo, 

pasivo o servicio puro-, el correspondiente a las operaciones denegadas, 

el vinculado a la subactividad de la propia oficina y el derivado de las ope-

raciones en trámite. El coste de estas últimas no se ha incluido en el 

cálculo del margen de explotación, toda vez que se trata de productos no 

formalizados aún, los cuales pueden perfeccionarse finalmente, formando 

parte de algún producto -normalmente de activo- o, por el contrario, pue-

den constituir operaciones que no llegan a buen término, esto es, opera-

ciones denegadas. Por consiguiente, el coste de las operaciones en 

trámite, si bien constituye una información útil para conocer el coste vin-

culado a la actividad de cada sucursal, sólo será incorporado al resultado 

de la misma cuando las operaciones se formalicen -puesto que a partir de 

entonces comenzarán a generar ingresos-, o se denieguen -constituyendo 

en tal caso un coste imputable al período-. 

 El coste de las operaciones en trámite al comienzo del período se 

incorporarán al coste de los productos que correspondan entre los forma-

lizados en el período -normalmente de activo- como un mayor coste de 

contratación, el cual deberá ser debidamente periodificado, de acuerdo 

con lo expuesto en el capítulo precedente. En caso de no llegar a buen 

término, el coste de las operaciones en trámite iniciales se imputará a las 

operaciones denegadas del período. 

 Por otro lado, si se pretende asignar el resultado derivado de un 

determinado producto a la sucursal a la que se adscribe -la de su contra-

tación- parece lógico que en el cómputo del resultado de dicho producto 

intervengan todos los costes ocasionados por el mismo, con independen-
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cia del centro de actividad donde se hayan incurrido. Desde esta óptica, 

el coste de explotación imputado a los productos, a las operaciones en 

trámite y a las operaciones denegadas deberá incluir el correspondiente a 

la oficina en la que se formaliza o se inician los trámites para su contrata-

ción, el de los centros operacionales que participan en su producción y el 

de los cajeros automáticos que los clientes utilizan para la prestación de 

ciertos servicios.  

 Además, de forma paralela a la consideración de los ingresos cal-

culados por comisiones derivados de la prestación de servicios a clientes 

de otras sucursales, los informes de cada oficina deben contemplar, de-

ntro del coste de explotación, el coste imputado a los productos como 

consecuencia de las prestaciones que otras sucursales realizan por cuen-

ta de sus clientes. Su determinación será similar al de las comisiones cal-

culadas puesto que, lo que constituye un ingreso calculado para la oficina 

que presta el servicio al cliente de otra, representa un coste para la su-

cursal a la que pertenece el cliente. 

 Por último, el coste de explotación de la oficina no imputado se co-

rresponde con el coste de subactividad, calculado por diferencia entre el 

coste asignado a los productos, a las operaciones en trámite o a las ope-

raciones denegadas y el coste total de explotación propio de la sucursal. 

4.3.4. Otras partidas a considerar 

 En este apartado recogemos otras partidas que, si bien no se han 

tenido en cuenta en el modelo por productos, creemos que son importan-

tes para la gestión de las sucursales. Nos referimos en especial a la in-
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fluencia que tienen sobre el resultado de la oficina las insolvencias proba-

bles y las insolvencias definitivas de su clientela. 

 Recordemos que en el procedimiento de cálculo propuesto nos 

hemos inclinado por incluir el coste por insolvencias como una prima de 

riesgo a través del ajuste de la tasa de transferencia correspondiente a 

los distintos productos de activo. Dicho coste se debe aproximar en base 

a un análisis estadístico previo al objeto de calcular el coste derivado de 

la morosidad normal de la entidad. De esta forma, el margen financiero de 

cada producto de activo reflejará el coste correspondiente al riesgo de 

crédito. 

 Sin embargo, resulta conveniente para la gestión de las oficinas 

conocer los efectos que tiene sobre el resultado de cada sucursal la dota-

ción por insolvencias que surge como consecuencia de la normativa apli-

cable, así como los derivados de las insolvencias definitivas. En efecto, 

esta información resulta útil para que los responsables de las sucursales 

puedan gestionar de forma eficaz la morosidad que resulta imputable a 

sus clientes.  

 Así, pues, las dotaciones a las provisiones por insolvencias que-

darán reflejadas en el cuadro 4.18 de dos formas: 

• En primer lugar, a través del margen financiero de los productos de 

activo contratados por cada oficina, toda vez que, la tasa de transfe-

rencia interna recogerá el efecto de las insolvencias probables, toman-

do como base estudios estadísticos previos. 
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• Por otro lado, mediante la diferencia entre la dotación que se deriva de 

la aplicación de la normativa del Banco de España y el importe incorpo-

rado a los productos de activo a través de la tasa de transferencia in-

terna. 

 Respecto a la dotación que se deriva de la normativa vigente, co-

mo señala AECA (1995), su aplicación podría efectuarse a cada sucursal 

por la diferencia de posiciones entre principio y fin de cada mes, por lo 

que podría ocurrir que la incidencia de las mismas fuera positiva o negati-

va, según el signo de dicha variación.  

 El importe resultante de la diferencia entre las dotaciones -o exce-

sos, en su caso- y el importe imputado a los productos a través de la tasa 

de transferencia interna, de acuerdo con Pedraja (1993), debe tener la 

consideración de resultado extraordinario, toda vez que, el margen de 

intermediación incorpora el coste derivado de la prima de riesgo por insol-

vencias que se considera como normal para la actividad desarrollada.  

4.3.5. Usuarios de la información sobre oficinas 

 Los usuarios de los informes presentados serán, en primer lugar, 

los directores de las oficinas para los que constituyen una herramienta 

indispensable para la gestión de la sucursal. Por su parte, los directores 

de zona deberán contar con informes desagregados para cada una de las 

oficinas que quedan bajo su ámbito de autoridad y agregados a nivel de 

zona, para cada una de las zonas delimitadas por la entidad. Finalmente, 

la Alta Dirección, así como la Dirección de Negocio, también necesitan 

disponer de informes sobre las oficinas de la red, básicamente a nivel 

agregado por zonas. 
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 Así, pues, los informes comentados para una sucursal concreta se 

podrán presentar a nivel agregado del conjunto de oficinas que confor-

man una dirección de zona, lo cual posibilitará el análisis comparativo de 

la contribución al resultado de cada oficina en relación a las sucursales de 

una misma zona, entre distintas zonas geográficas consideradas de for-

ma agregada o entre oficinas de distintas zonas. No obstante, para que el 

análisis comparativo pueda ser interpretado de forma adecuada, la contri-

bución al resultado deberá presentarse en términos relativos, tomando 

como base de referencia alguna magnitud significativa para la gestión de 

estas empresas. En este sentido, se utiliza generalmente alguna magni-

tud del activo o del pasivo del balance, como la inversión crediticia o los 

recursos captados, respectivamente. Sin embargo, como señala Martínez 

Vilches (1989), al utilizar la primera se premia la labor de las oficinas aho-

rradoras y, en el segundo caso, se favorece a las inversoras. Por ello, al 

objeto de que la medida de la rentabilidad de cada oficina sea indepen-

diente de su posición inversora o ahorradora, conviene recurrir a los acti-

vos totales medios15. 

 El cuadro 4.19 muestra un informe sobre el ranking de oficinas en 

base a la rentabilidad de cada sucursal medida sobre sus activos totales 

medios. Dicho informe está referido a una dirección de zona concreta, 

pero podría recoger la información acerca de todas las oficinas de la enti-

dad o agregadas por direcciones de zona. En dicho cuadro, la primera 

columna identifica cada una de las oficinas que conforman la zona; las 

columnas segunda y tercera están referidas al margen de explotación de 

                                                           
15 Otra magnitud que puede servir de referencia para efectuar comparaciones es el 

margen ordinario de cada oficina. Esta variable resulta representativa de la actividad des-
empeñada por las oficinas y frente a los activos totales medios presenta la ventaja de que 
en ella se incluye información relativa tanto al margen obtenido con los productos de acti-
vo y de pasivo como a los ingresos generados por los productos de servicio puro, los 
cuales no quedan reflejados en el balance de la entidad. 
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cada oficina, en términos absolutos y relativos, respectivamente; las co-

lumnas cuarta y quinta, presentan una información similar a las dos ante-

riores pero en relación al resultado bruto de cada sucursal; finalmente, las 

columnas sexta y séptima muestran el ranking de oficinas en función de 

su contribución al resultado de la entidad, en base al ratio del margen de 

explotación sobre activos totales medios, en el primer caso, y en función 

del resultado bruto sobre activos totales medios, en el segundo. 

Cuadro 4. 19 
Ranking oficinas. Zona Y 

OFICINA Margen de explotación Resultado Bruto Ranking 
ME/ATM 

Ranking 
RB/ATM Importe %ATM Importe %ATM 

Sucursal nº 7     1 2 
Sucursal nº 9     2 4 
.....................     ... ... 
Sucursal nº n     n n 
Total Zona Y       

Fuente: Elaboración propia 

 Finalmente, el cuadro 4.20 ofrece información acerca de la morosi-

dad de las oficinas de una zona geográfica concreta, aunque también se 

podría referir a todas las oficinas de la entidad o a su agregación por di-

recciones de zona. 

 En la primera columna del cuadro se identifican las oficinas que 

conforman la zona correspondiente, y en la segunda se indica el volumen 

total de inversión crediticia de cada oficina. Las cuatro columnas siguien-

tes ofrecen información sobre el valor de los activos dudosos de cada 

sucursal, distinguiendo, de acuerdo con la normativa vigente, entre los 

dudosos por razón de morosidad -aquellos débitos vencidos para los cua-

les hayan transcurrido más de tres meses desde su vencimiento- y otros 

activos dudosos -aquellos débitos vencidos o no que presenten dudas 

razonables sobre su reembolso-. Asimismo, para el total de los activos 
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dudosos, la columna sexta ofrece información acerca del porcentaje que 

los mismos representan sobre el volumen total de la inversión crediticia 

de cada oficina16, lo que pondrá de relieve aquellas sucursales que pre-

senten un elevado porcentaje de activos dudosos y, en su caso, consti-

tuirá una señal de alarma cuando se rebasen los valores que la entidad 

estipule como aceptables. Finalmente, las dos últimas columnas suminis-

tran información sobre la dotación a la provisión de insolvencias requerida 

en el período considerado para cada oficina, así como sobre el valor 

acumulado en el fondo de insolvencias de cada sucursal. 

Cuadro 4. 20 
Activos dudosos por oficinas. Zona Y 

OFICINA INVERSIÓN 
CREDITICIA 

ACTIVOS DUDOSOS FONDO DE 
INSOLVENCIAS 

Morosos Otros 
dudosos Total 

%sobre 
inversión 
crediticia 

Dotación Fondo 
acumulado 

Sucursal nº 1        
Sucursal nº 2        
.....................        
Sucursal nº n        
Total Zona Y        

Fuente: Elaboración propia. 

4.4. LOS CLIENTES O LOS SEGMENTOS DE CLIENTELA 

4.4.1. Su consideración como unidad básica de análisis en el 
contexto actual 

 Los cambios ocurridos en el negocio bancario durante los últimos 

años han generado una transformación desde la banca tradicional 

-centrada en la producción, más preocupada por los aspectos de la oferta 
                                                           

16 Se podrían añadir otros indicadores sobre la morosidad de la oficina tomando 
como base para el cálculo diversas magnitudes tales como el saldo de morosos sobre la 
inversión en riesgo, el saldo de morosos por sectores sobre la inversión sectorial, etc. 
Vid. al respecto: Martínez Vilches (1987). 
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de productos que por la demanda- hacia el desarrollo de una banca mo-

derna orientada hacia el mercado (Gardener y Molyneux, 1995). En opi-

nión de Bueno Campos (1992), la actividad bancaria ha atravesado por 

tres etapas: 

• Primera etapa: de la banca de pasivo a la banca de activo. Esta etapa 

abarca desde el comienzo de la liberalización hasta el primer tercio de 

los años ochenta, y se caracteriza porque las entidades de crédito co-

mienzan a competir tanto en su orientación tradicional de captación de 

fondos a corto plazo como en los distintos mercados correspondientes 

a las operaciones bancarias. En este período se observa una evolución 

de las estrategias empresariales, centradas tradicionalmente en el pro-

ducto, hacia una nueva orientación: el mercado y el cliente. 

• Segunda etapa: de la banca comercial tradicional a la banca universal 

de productos y servicios. En esta etapa -que abarca hasta el comienzo 

de la década de los noventa- tiene lugar la adaptación de las entidades 

bancarias a las nuevas condiciones competitivas del sector, ampliando 

su ámbito de actividad para hacer frente a la reducción de su margen 

financiero. Es decir, se produce el desarrollo del modelo de banca uni-

versal frente a la tradicional banca al por menor de las décadas ante-

riores. 

• Tercera etapa: de la banca de productos y servicios a la banca de rela-

ciones. La banca de relaciones se inicia en la década de los noventa 

como respuesta ante los nuevos retos del entorno y se caracteriza por 

el desarrollo de los siguientes atributos estratégicos: orientación al 

cliente, servicios personalizados, banca universal, innovación, calidad 

total y, finalmente, preocupación por el entorno social y la imagen cor-

porativa. 
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 En el nuevo contexto, las entidades de depósito, en general, y las 

cajas rurales, en particular, ya no pueden ofrecer de forma indiscriminada 

un conjunto de productos al mercado, sino que deben satisfacer las de-

mandas y necesidades de una clientela cada vez más exigente y que 

cuenta con una cultura financiera creciente. Además, la rivalidad existente 

en el sector dificulta la fidelización del cliente que puede acudir con gran 

facilidad a un elevado número de entidades financieras que ofrecen pro-

ductos similares. Por tanto, como señalan Gardener y Molyneux 

(1995:101), en “el negocio bancario europeo al por menor, el enfoque se 

dirige cada vez menos al intento de ofrecer todo tipo de servicios a todos 

los clientes, de servir de todo a todo el mundo. El nuevo reto es desarro-

llar y suministrar un producto justo al precio justo”. 

 En el desarrollo de una cultura orientada al cliente, adquieren una 

gran importancia para la gestión empresarial la segmentación de merca-

dos, las acciones de marketing emprendidas en cada segmento homogé-

neo de clientes y la calidad de servicio. Además, una herramienta indis-

pensable para la gestión en el nuevo entorno es la implantación de una 

contabilidad orientada al cliente (Gardener y Molyneux, 1995), de forma 

que los responsables cuenten con la información adecuada para orientar 

la política comercial de la entidad. De este modo, el cliente se convierte 

en un objeto de análisis básico para la gestión actual del negocio banca-

rio. 

 En este sentido, la información obtenida sobre los clientes y el co-

nocimiento de su rentabilidad permitirá, de acuerdo con Chorafas (1989) y 

Martínez Vilches (1989), el logro de los siguientes objetivos: 
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• evaluar las políticas comerciales de la entidad así como sus resultados 

en el mercado; 

• determinar las pérdidas o ganancias obtenidas en la relación con un 

cliente; 

• mejorar la aportación de los distintos clientes al beneficio de la entidad; 

• adecuar la política de precios de los productos de la entidad a las ne-

cesidades específicas de la clientela; 

• analizar la conveniencia de proceder a una integración vertical de los 

servicios de la entidad; 

• desarrollar una ventaja competitiva frente a la competencia; 

• orientar la política comercial de productos; 

• reorganizar la estructura interna de la empresa en base a la segmenta-

ción de clientes en lugar de hacerlo sobre criterios funcionales y admi-

nistrativos; 

• negociar la venta de productos con los clientes mediante paquetes in-

tegrados de operaciones y no sobre operaciones puntuales; 

• orientar a la gerencia de la entidad en la selección de mercados. 

 A este respecto, debe tenerse presente asimismo que: 

• El cliente presenta en la entidad de depósitos una peculiaridad frente a 

otras empresas, toda vez que, con frecuencia coincide, en la misma 

persona, el proveedor de fondos -depositante- con el cliente prestatario 

de alguna operación de activo. Puede servir de ejemplo el sujeto que 

mantiene abierta una cuenta corriente en una entidad, donde tiene 

domiciliada su nómina y que, por otro lado, solicita a la mencionada en-
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tidad un préstamo personal. También resulta habitual que un mismo 

cliente pueda pasar de una situación acreedora neta a una posición 

deudora neta, o viceversa. 

• Ante la interrelación existente entre los diversos productos bancarios, 

el objeto de cálculo cliente puede constituir un concepto integrador al 

ser, en gran medida, el origen de dicha interrelación. En efecto, la in-

terdependencia entre productos puede estar motivada por la propia ge-

rencia al ofrecer al cliente un paquete integrado de servicios en el de-

sarrollo de una venta cruzada. Sin embargo, con frecuencia es el clien-

te el que decide cómo utilizar y vincular los distintos productos que le 

ofrece la entidad condicionando de esta forma las relaciones entre los 

distintos productos. Por ejemplo, el cliente que tiene abierta una cuenta 

corriente puede utilizar, en función de sus necesidades, la tarjeta de 

débito o crédito, las transferencias bancarias, los cheques, etc., inci-

diendo así en la rentabilidad del conjunto de productos que utiliza. 

• La relación que se establece entre una entidad de depósitos y sus 

clientes suele ser bastante estable, toda vez que, muchos de los pro-

ductos que ofrecen estas empresas vinculan al consumidor de los 

mismos durante un período de tiempo determinado. 

 Por las razones aludidas, consideramos que el cliente constituye 

un objeto de análisis muy útil para la gestión de las cajas rurales, toda vez 

que, el mismo representa el origen de la producción de los servicios ban-

carios, interviene en su obtención y las distintas formas de relación esta-

blecidas influyen de forma determinante en la rentabilidad de la entidad.  
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 Como apunta Martínez Vilches (1989), el conocimiento de la renta-

bilidad de la clientela contribuye al desarrollo de dos aspectos básicos 

para la gestión: 

• la política comercial, para conocer dónde y sobre quién actuar; y 

• la política económica, para poner de relieve los resultados procedentes 

de las acciones comerciales puestas en práctica. 

 El cálculo de la contribución de cada cliente a la obtención del re-

sultado de la entidad permitirá establecer una clasificación de la clientela 

en función de su rentabilidad lo cual, como señala De la Cuesta (1996), 

constituirá un instrumento útil para que los responsables de cada sucursal 

puedan reorientar sus actuaciones comerciales futuras. Pero, además, 

esta información será de gran relevancia para las decisiones centrales 

que afectan a la planificación estratégica de la entidad, en tanto que per-

mitirá a la gerencia dirigir la actividad hacia aquellos segmentos que pre-

senten una mejor contribución al resultado, al objeto de lograr un incre-

mento de la rentabilidad global. 

 No obstante, de acuerdo con Martínez Vilches (1989), se debe  

tener en cuenta que la rentabilidad del cliente, aunque constituye una in-

formación relevante, no debe ser el único criterio para tomar ciertas deci-

siones. 

4.4.2. Elección del nivel de desagregación 

 En relación al objeto de cálculo clientes, la elección del nivel de 

desagregación al que se pretende descender en el análisis constituye un 

aspecto clave para la gestión. Una información muy detallada podría con-
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ducir a identificar a cada uno de los clientes individuales de la entidad. 

Para descender a este nivel de detalle en una entidad minorista, como es 

el caso de las cajas rurales, resulta necesario establecer ciertos criterios 

de base, puesto que no siempre resulta fácil la tarea de individualizar a su 

clientela -por ejemplo, pueden figurar varias personas como titulares de 

una misma cuenta-.  

 A este respecto no existe una única solución, sino que cada enti-

dad debe decidir, tras efectuar un análisis coste/beneficio, si la utilidad de 

la información alcanzada con un mayor grado de desagregación supera el 

coste de su obtención, toda vez que, la Contabilidad de gestión es una 

herramienta al servicio de la gerencia que debe cumplir el requisito de 

economicidad. En este sentido, quizá no resulte interesante para una en-

tidad determinada analizar todos y cada uno de sus clientes individuales, 

pudiendo en este caso efectuar un estudio de la rentabilidad de ciertos 

segmentos homogéneos de clientes que tengan un valor estratégico para 

la empresa. Este análisis por segmentos podría ser completado con el 

suministro de información individualizada sobre la rentabilidad de aquellos 

clientes que resulten relevantes para la gestión. 

 La segmentación, como señala Urcola (1994), consiste en la confi-

guración de diversos conjuntos de personas que presentan características 

similares, diferenciales y accesibles, y que muestran unas necesidades 

comunes. Los criterios para efectuar la segmentación de clientes pueden 

ser muy diversos -sociodemográficos, socioculturales, por comportamien-

to de compras, por ventajas buscadas, etc.- por lo que cada entidad de-

berá elegir el más adecuado en función de su misión, objetivos y estrate-

gia. “La implementación de una adecuada estrategia de segmentación 

permite detectar y mejorar la presencia en los segmentos más rentables, 
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racionalizar el uso de los medios de la entidad, asegurar el nivel de servi-

cio requerido por cada segmento actual y potencial y, aumentar la capaci-

dad de penetración en el mercado”. (Castelló, 1996:90). 

 Por su parte, Giner de la Fuente (1997) propone la segmentación 

de la clientela en las entidades financieras tomando como criterio base de 

referencia el análisis de la contribución de los clientes al resultado de la 

entidad. 

  En la actualidad, puesto que las entidades de depósito no pueden 

realizar una oferta de productos indiscriminada para toda su clientela, la 

segmentación de mercados abre un abanico de posibilidades para aten-

der de forma diferenciada las necesidades específicas del cliente. La 

identificación en el mercado de segmentos homogéneos permite optimi-

zar las acciones comerciales, poner en práctica la venta cruzada de pro-

ductos, así como fidelizar a la clientela. 

 En el caso concreto de las cajas rurales, teniendo en cuenta su 

especialización tradicional en el sector agrario, la atención preferencial a 

sus socios y el fuerte arraigo a sus territorios de origen, resulta aconseja-

ble distinguir, al menos, los siguientes segmentos: particulares, empresas 

agrarias y empresas no agrarias.  

 Respecto a su relación con el sector agrario, resultan destacables 

ciertos aspectos que le confieren una posición privilegiada de una gran 

trayectoria histórica en dicho sector, tales como: 

• la vinculación con el mundo cooperativo y su fomento; 
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• la implicación en el ámbito rural mediante su participación en la finan-

ciación de la modernización de las estructuras agrarias; 

• la existencia, normalmente, de un departamento técnico dedicado al 

estudio de la problemática de la actividad agrícola como el desarrollo 

de cultivos experimentales, el asesoramiento de los agricultores y su 

formación, etc.; 

• la canalización de las subvenciones y el desarrollo de productos es-

pecíficos para la financiación de la actividad agrícola; 

• la participación de agricultores en la gestión de las cajas rurales como 

miembros del Consejo Rector o, incluso, como directores de algunas 

oficinas; 

• la firma de convenios con instituciones vinculadas con el sector agra-

rio; etc. 

 Por consiguiente, las cajas rurales deben aprovechar esta ventaja 

competitiva para asegurar su liderazgo en el mundo rural, no sólo en el 

ámbito agrario, sino en todas aquellas actividades en las que se materiali-

ce su desarrollo. En efecto, si bien, como señalan Molinero y Alario 

(1994), la mayor parte de la población rural española continúa desarro-

llando actividades estrechamente relacionadas con la agricultura y el es-

pacio agrario resulta predominante en este ámbito, las cajas rurales no 

pueden ignorar que una parte importante de las rentas obtenidas en las 

zonas rurales españolas proceden de actividades no agrícolas como la 

industria, la construcción o los servicios -García Sanz, 1998-. Así, pues, 

las cajas rurales deben aprovechar su extensa red de sucursales en las 

zonas rurales para lograr la fidelización de la clientela potencial, no sólo 

agraria sino también del segmento de particulares y de las pequeñas y 

medianas empresas no agrarias. 
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 Por otro lado, una cuestión que merece una atención especial es la 

condición de socio que ostentan muchos de los clientes de las cooperati-

vas de crédito, lo cual constituye un medio para fidelizar a su clientela. En 

efecto, la mayoría de las ampliaciones de capital que efectúan las coope-

rativas de crédito las colocan entre su clientela.  

 En relación al segmento de particulares, en general, en las zonas 

rurales éstos presentan rentas medias inferiores a los que habitan en zo-

nas urbanas, toda vez que, con carácter general, en aquéllas este colecti-

vo está formado, en gran parte, por pensionistas, emigrantes y agriculto-

res que trabajan temporalmente por cuenta ajena. Así, pues, las cajas 

rurales, en el segmento de particulares, deberán formular estrategias dife-

renciadas según las características de los clientes de las distintas zonas 

atendidas. 

 Finalmente, al objeto de promocionar la imagen social de las cajas 

rurales resulta necesario que estas entidades canalicen su obra social 

hacia la mejora de la calidad de vida en el medio rural, implicándose en 

aquellas iniciativas -públicas o privadas- que persigan el desarrollo rural. 

 Una vez delimitados los distintos segmentos de clientela, la enti-

dad, como indica Palomero (1990), debe seleccionar aquellos sobre los 

cuales deberá desarrollar un crecimiento intensivo, en función del análisis 

de una serie de parámetros: la aportación de cada segmento a las ventas 

globales medida en porcentaje; la contribución de cada segmento al re-

sultado de la entidad; la carga de trabajo que representa cada uno de los 

segmentos; el grado de morosidad; el crecimiento esperado para el 

próximo ejercicio; el nivel de maduración; la posibilidad de realizar venta 

cruzada de productos; etc. 
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 Según se desprende del párrafo anterior, para poner en práctica un 

proceso de segmentación que sea útil para la gestión de una entidad re-

sulta imprescindible contar con un sistema de información apropiado, 

donde la Contabilidad de gestión desempeña un papel clave en la deter-

minación de la rentabilidad de cada segmento estratégico de clientes. En 

este sentido, según se desprende de los datos obtenidos a partir de la 

encuesta17, la información generada en torno a la clientela constituye una 

debilidad en las cajas rurales. 

4.4.3. Informes por clientes o segmentos de clientela 

 Justificada la importancia del objeto de análisis clientes, procede 

elaborar todos aquellos informes que puedan ayudar a los distintos res-

ponsables de la gestión. 

 El fomento de la venta cruzada en el nuevo entorno competitivo, 

consistente en su forma más simple, como señalan Fainé y Tornabel 

(1992:26), en “la venta de un segundo producto bancario a un cliente en 

un período de tiempo predeterminado”, redunda en la idea anterior de que 

la unidad de análisis clientes constituye un elemento básico para orientar 

a la gerencia. En efecto, el suministro de un paquete integrado de produc-

tos a la clientela, permite analizar la rentabilidad del conjunto como un 

todo, así como el impacto sobre la contribución del cliente derivado de las 

posibles alteraciones en las condiciones de cualquiera de los productos 

contratados con el mismo. 

                                                           
17 Vid. al respecto § 4.6. 
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 La determinación de los márgenes de intermediación, ordinario y 

de explotación resulta adecuada también para analizar la rentabilidad de 

la clientela. El informe por clientes podría tener la misma estructura que 

cualquiera de los propuestos para los productos y para las oficinas, adap-

tando la información obtenida a las peculiaridades del objeto de estudio. 

El nivel de desagregación perseguido con la información de la clientela 

puede variar, desde el estudio por clientes individuales hasta el análisis 

por segmentos o, incluso una combinación de ambos. 

 El cuadro 4.21 muestra un informe similar al ofrecido por produc-

tos, pero en este caso referido al objeto clientes, de forma individual o 

agregada por segmentos. Además, los informes por segmentos de clien-

tes podrán presentar la información a tres niveles diferentes: a nivel de 

oficina, en cuyo caso vendrá referida a los clientes de una sucursal con-

creta; a nivel de zona, presentando la información de las oficinas que con-

forman una dirección de zona en relación a un determinado segmento de 

clientes; o a nivel de entidad, es decir, tomando como referencia el agre-

gado de todas las oficinas de la entidad.  

 La utilidad de la información varía según el nivel de agregación pa-

ra el cual se presenta el informe por segmentos de clientela. En efecto, la 

información referida a nivel de sucursal constituye una información rele-

vante para la gestión de los directores de las oficinas, toda vez que dis-

pondrán de una herramienta fundamental para conocer la rentabilidad de 

un determinado segmento de clientes pertenecientes a su oficina y permi-

tirá su comparación con la rentabilidad que arroja el mismo segmento de 

clientes en otras oficinas de su zona o de la entidad, lo cual será un indi-

cador útil para enjuiciar el potencial que ostenta cada segmento de clien-
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tes para mejorar la rentabilidad de la oficina y, por tanto, para orientar la 

política comercial de los directores de las sucursales. 

 El informe por segmentos de clientes a nivel de zona constituye 

una información muy útil tanto para los directores de zona como para la 

Dirección de Negocio, toda vez que permite efectuar comparaciones so-

bre la rentabilidad que arroja cada segmento de clientes entre las distin-

tas zonas identificadas en la entidad. 

 Finalmente, los informes por segmentos de clientes para el nivel de 

entidad globalmente considerada permitirá, tanto a la Alta Dirección como 

a la Dirección de Negocio, enjuiciar la contribución de cada segmento de 

clientes al resultado global y orientar la política comercial de la entidad. 

Asimismo, constituirá una herramienta útil para orientar las decisiones del 

departamento de Marketing en materia de segmentación de mercados. 

 Como puede apreciarse, el informe propuesto recoge una informa-

ción similar a la suministrada en el informe por productos, pero además 

incluye el efecto de las dotaciones para insolvencias, toda vez que, estas 

dotaciones son causadas por la morosidad del deudor, información que, 

por tanto, resulta útil para el análisis de la situación de cada cliente o 

segmento de clientela. La forma de cálculo será la apuntada al estudiar 

los informes por oficinas. 

 



 

  
 

Cuadro 4. 21 
Informe de rentabilidad para el cliente X o el segmento Z (Oficina H/Zona Y/Entidad) 

PRODUCTOS DE ACTIVO Volumen 
de output 

+Margen de 
intermediación (MI) 

+Ingresos por 
comisiones (IC) =Margen ordinario (MO) -Coste de Explotación 

(KE) 
=Margen de 

explotación (ME) 
Importe Por u.c. Importe Por u.c. Importe Por u.c. Importe Por u.c. Importe Por u.c. 

Depósitos a la vista (DV) SMDV MIDV MIDV/SMDV ICDV ICDV/SMDV MODV MODV/SMDV KEDV KEDV/ SMDV MEDV MEDV/ SMDV 
Depósitos a plazo (DP) SMDP MIDP MIDP/SMDP ICDP ICDP/SMDP MODP MODP/SMDP KEDP KEDP/ SMDP MEDP MEDP/ SMDP 
Cesiones temporales de activos (REP) SMREP MIREP MIREP/SMREP ICREP ICREP/SMREP MOREP MOREP/SMREP KEREP KEREP/ SMREP MEREP MEREP/ MMREP 
Float (FLT) SMFLT MIFLT MIFLT/SMFLT   MOFLT MOFLT/SMFLT KEFLT KEFLT/ SMFLT MEFLT MEFLT/ SMFLT 
Total productos de pasivo (PP) SMPP MIPP MIPP/SMPP ICPP ICPP/SMPP MOPP MOPP/SMPP KEPP KEPP/ SMPP MEPP MEPP/ SMPP 
Préstamos (P) SMP MPP MIP/SMP ICP ICP/SMP MOP MOP/SMP KEP KEP/ SMP MEP MEP/ SMP 
Cuentas de crédito (CCC) SMCCC MICCC MICCC/SMCCC ICCCC ICCCC/SMCCC MOCCC MOCCC/SMCCC KECCC KECCC/ SMCCC MECCC MECCC/ SMCCC 
Descuento comercial (DC) SMDC MIDC MIDC/SMDC ICDC ICDC/SMDC MODC MODC/SMDC KEDC KEDC/ SMDC MEDC MEDC/ SMDC 
Excedidos y descubiertos (ED) SMED MIED MIED/SMED ICED ICED/SMED MOED MOED/SMED KEED KEED/ SMED MEED MEED/ SMED 
Arrendamientos financieros (AF) SMAF MIAF MIAF/SMAF ICAF ICAF/SMAF MOAF MOAF/SMAF KEAF KEAF/ SMAF MEAF MEAF/ SMAF 
Total productos de activo (PA) SMPA MIPA MIPA/SMPA ICPA ICPA/SMPA MOPA MOPA/SMPA KEPA KEPA/ SMPA MEPA MEPA/ SMPA 
Domiciliaciones (D) NT   ICD ICD/NT   KED KED/ NT MED MED/ NT 
Gestión de cobro de efectos (GC) NT   ICGC ICGC/NT   KEGC KEGC/ NT MEGC MEGC/ NT 
Tarjetas de débito (TD) NT   ICTD ICTD/NT   KETD KETD/ NT METD METD/ NT 
Otros servicios de mediación de cobros y 
pagos (MCP) 

NT   ICMCP ICMCP/NT   KEMCP KEMCP/ NT MEMCP MEMCP/ NT 

Créditos de firma (CF) NTE   ICCF ICCF/NTE   KECF KECF/NTE MECF MECF/NTE 
Cambio de divisas (CD) NT   ICCD ICCD/NT   KECD KECD/ NT MECD MECD/ NT 
Alquiler de cajas de seguridad (ACS) NCA   ICACS ICACS/NCA   KEACS KEACS/NCA MEACS MEACS/NCA 
Tramitaciones (TR) TR   ICTR ICTR/TR   KETR KETR/ TR METR METR/ TR 
Informes comerciales (INF) NI   ICINF ICINF/NI   KEINF KEINF/NI MEINF MEINF/NI 
Custodia de valores y comercialización de 
productos financieros (AV) NT   ICAV ICAV/NT   KEAV KEAV/ NT MEAV MEAV/ NT 

Total productos de servicio puro (PSP)    ICPSP    KEPSP  MEPSP  

TOTALES  MIT  ICT  MOT  KET  MET  
+/-Variación dotación insolvencias VDI  
=Resultado bruto RB  
Rentabilidad medida por cociente entre el resultado bruto y los ATM de cada cliente o segmento RB/ATM  
Rentabilidad medida por cociente entre el margen de explotación total y los ATM de cada cliente o segmento MET/ATM  

Fuente: Elaboración propia. 
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 En el mencionado informe aparece reflejado, entre los productos 

de captación de pasivo, un concepto que aún no ha sido tratado: el float. 

El float o flotante lo constituyen los fondos disponibles para la entidad 

como consecuencia de la aplicación de una fecha valor -en la que se car-

gan o abonan los fondos al cliente- diferente a la fecha en que se realiza 

la operación. Como señala Arellano (1992), el flotante es un vocablo que 

representa el montante de recursos que el banco tiene en su poder para 

invertir libremente. Por ejemplo, si un cliente ordena una transferencia 

con cargo a su cuenta corriente, la fecha de cargo será el mismo día de 

su orden, sin embargo, el abono de los fondos se producirá el segundo 

día hábil posterior a dicha orden18. De esta forma, el banco dispondrá de 

los recursos financieros durante dos días, los cuales podrán ser coloca-

dos en el mercado interbancario, obteniendo por ellos un rendimiento. 

Dicho rendimiento deberá ser asignado al cliente que lo ha originado. 

 Hemos preferido tratar el concepto del float en relación al objeto de 

análisis clientes, toda vez que son las distintas formas de relación entre 

cliente y entidad las que lo generan. No obstante, también se debe calcu-

lar la contribución del flotante a la rentabilidad de la oficina, por lo que 

resulta conveniente incluirlo en el correspondiente informe. Además, en 

tanto que constituye una forma particular de captación de fondos, se debe 

considerar como un producto más de pasivo, a través del cual se obtie-

nen ingresos financieros para la entidad, si bien, su repercusión en el re-

sultado global tiene cada vez una menor incidencia dada la fuerte caída 

que han sufrido los tipos de interés en los mercados interbancarios. 

                                                           
18 Los días de valor de las distintas clases de operaciones están regulados por la 

circular 8/90 del Banco de España. 
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 En el cuadro 4.21, para cada producto contratado por el cliente o 

segmento de clientes considerado se presenta información sobre el volu-

men de output, el margen de intermediación -en el caso de los productos 

de activo o de pasivo- calculado según se ha expuesto al abordar los pro-

ductos como unidades básicas de análisis, los ingresos por comisiones, el 

margen ordinario, el coste de explotación derivado de la obtención de ca-

da uno de los productos utilizados por el cliente o segmento y, finalmente, 

el margen de explotación. Todas estas magnitudes se expresan, para ca-

da producto, por su importe total y por unidad de output. 

 Respecto a la columna que expresa la medida del volumen de out-

put de cada producto, recordemos que para los productos de activo y pa-

sivo el output se mide a través de las unidades monetarias correspon-

dientes al saldo medio de cada producto. En cambio, la medida del output 

de los productos de servicio puro resulta más variada. Así, en el caso de 

los créditos de firma viene expresada por el número de transacciones 

equivalentes (NTE), en el alquiler de cajas de seguridad por el número de 

cajas alquiladas (NCA), en las tramitaciones de licencias de caza y pesca 

y de ayudas oficiales por el número de tramitaciones (TR), en la emisión 

de informes comerciales por el número de informes emitidos (NI) y en el 

resto de los productos de servicio puro contemplados por el número de 

transacciones efectuadas (NT). 

 Asimismo, se ofrece información sobre el margen de intermedia-

ción, ordinario y de explotación  en términos totales, correspondientes al 

conjunto de productos suministrados al cliente o segmento en cuestión. 

Sin embargo esta información, al estar expresada en valores absolutos, si 

bien permite observar la contribución del cliente o segmento al resultado 

de la oficina y de la entidad, no resulta adecuada para efectuar compara-
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ciones entre la rentabilidad que arrojan los clientes o segmentos de una 

misma oficina, de una zona o de la entidad. 

 Por las mismas razones que se han apuntado en el análisis de las 

oficinas, al objeto de que la medida de la rentabilidad de los clientes re-

sulte independiente de su posición deudora o acreedora neta, utilizare-

mos como magnitud base de referencia los activos totales medios vincu-

lados a cada cliente o segmento. Así, pues, resulta necesario identificar 

para cada cliente o segmento el saldo medio mantenido en los productos 

de activo y de pasivo, tomando como valor de su activo total el mayor de 

los dos. En efecto, si un cliente aporta a la entidad más fondos de los que 

solicita, es decir, si se trata de un cliente acreedor neto, el exceso de fon-

dos que suministra serán incorporados al pool, por lo que el valor total 

que arrojará su balance será el correspondiente al saldo medio de los 

fondos depositados. En caso contrario, si el cliente solicita más recursos 

de los que aporta, el déficit será completado con los fondos del pool de la 

entidad, y por consiguiente, el importe total de su balance será igual al 

saldo medio del total de los productos de activo contratados. El gráfico 

4.3 muestra las tres situaciones que se pueden presentar en la determi-

nación del balance de un cliente. 

 Una vez determinado el valor de los activos totales medios asocia-

dos a un cliente o segmento, se podrá abordar el cálculo de la rentabili-

dad de cada cliente por cociente entre el margen de explotación o el re-

sultado bruto generado por cada cliente y los activos totales medios. Am-

bos ratios permitirán efectuar comparaciones en términos relativos entre 

la contribución de diferentes clientes o segmentos.  
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Gráfico 4. 3 
Balance de clientes 
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Fuente: Elaboración propia. 

 En el análisis de la clientela, resulta conveniente disponer de in-

formes que recojan el ranking de clientes o segmentos de clientela en 

relación a su contribución al resultado de la entidad. Así, el director de la 

oficina dispondrá de una información muy útil para concentrar sus esfuer-

zos en aquellos clientes más rentables. Además, el departamento de 

Marketing contará con datos relevantes para orientar la política comercial 

de la entidad. Dos ejemplos de este tipo de informes aparecen recogidos 

en los cuadros 4.22 y 4.23, cuyo nivel de agregación podría ser nueva-

mente la oficina, la zona o la entidad. El primero de los informes podría 

elaborarse para aquellos clientes que se consideren relevantes para la 

gestión de la sucursal, zona o entidad; en cambio, en el segundo se reco-

gerán todos los clientes, clasificados previamente en distintos segmentos. 
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Cuadro 4. 22 
Ranking de rentabilidad por clientes 

CLIENTE 

Saldo 
medio en 
productos 
de pasivo 

Saldo 
medio en 
productos 
de activo 

Margen  
Ordinario 

Coste de 
explotación 

Margen de 
explotación ME/ATM Ranking 

Rodríguez Pérez, F.       1 
García López, A.       2 
González Rubio, C.       3 
...       ... 
TOTAL  
(sucursal, zona, o entidad) 

       

Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro 4. 23 
Ranking de rentabilidad por segmentos clientes 

CLIENTE 

Saldo 
medio en 
productos 
de pasivo 

Saldo 
medio en 
productos 
de activo 

Margen  
Ordinario 

Coste de 
explotación 

Margen de 
explotación ME/ATM Ranking 

Empresas agrarias       1 
Particulares       2 
Empresas no agrarias       3 
Otros segmentos       4 
TOTAL  
(sucursal, zona, o entidad) 

       

Fuente: Elaboración propia. 

 El cuadro 4.24 recoge un informe tipo encaminado a facilitar un 

control adecuado de los costes de explotación, donde se relacionan la 

cantidad de output, el coste unitario y el coste total vinculados a cada 

cliente o segmento, así como las operaciones que los han generado. 
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Cuadro 4. 24 
Detalle sobre costes de explotación por clientes 

Nº de cuenta: Titular: Responsable: Oficina: 

Tipo de operación 
Trimestre de estudio Trimestre precedente Acumulado año 

en curso 

Cantidad Coste 
unitario 

Coste 
total Cantidad Coste 

unitario 
Coste 
total Cantidad Coste 

total 
Remesa de cheques NT   NT   NT  
Transferencias  NT   NT   NT  
Ingresos en efectivo NT   NT   NT  
Retiradas de efecti-
vo 

NT   NT   NT  

Depósito a la vista  SMDV   SMDV   SMDV  
....         

Fuente: Adaptado de Rouach y Naulleau (1990:163). 

 La información suministrada por clientes o segmentos de clientela 

irá dirigida en primer lugar a los directores de las oficinas, puesto que en 

base a la misma podrán orientar el negocio de la sucursal hacia aquellos 

clientes más rentables y potenciar la venta cruzada de productos a los 

distintos segmentos de clientes en función de las necesidades de cada 

uno con el objetivo de lograr una asignación óptima de recursos. Por su 

parte, los directores de zona deben contar también con información acer-

ca de los distintos segmentos de clientes, tanto a nivel desagregado por 

oficinas como a nivel agregado por zonas geográficas. Asimismo, la Alta 

Dirección también necesita disponer de informes sobre clientes, funda-

mentalmente a nivel agregado por zonas geográficas y a nivel global de la 

entidad. 

 Finalmente, como colofón del estudio de los informes elaborados 

según la unidad básica de análisis elegida, recordemos que, en el nuevo 

entorno competitivo, el desarrollo de una banca de clientes requiere que 

las entidades cuenten con buenos directivos y gerentes de las unidades 

de negocio. En este contexto, como indica Sala Bolado (1993), resulta 

imprescindible dotar al gestor de instrumentos de medida del proceso de 



Capítulo IV 
 

574  

negocio, muy sofisticados aunque fáciles de utilizar y en tiempo real. Es-

tos instrumentos deben servir como referencia para la evaluación de los 

responsables, por lo que es importante delimitar cuáles son las magnitu-

des controlables por el gestor. El cuadro 4.25 muestra la influencia que 

pueden ejercer los distintos tipos de información que suministra el siste-

ma de gestión sobre el comportamiento de los directivos. 

Cuadro 4. 25 
Información del sistema y comportamiento que posibilita 

INFORMACIÓN QUE SUMINISTRA 
EL SISTEMA 

COMPORTAMIENTOS DE GESTIÓN QUE POSIBILITA EN EL 
CONTEXTO DE BANCA DE CLIENTES 

RENTABILIDAD POR CLIENTE Y 
SEGMENTO DE CLIENTES 

• Permite negociar condiciones que aseguren una rentabilidad adecua-
da. 

• Permite evaluar la incidencia de ofrecer niveles de servicio diferen-
ciados por segmento y/o grupos de clientes. 

CUENTA DE RESULTADOS POR 
UNIDAD DE NEGOCIO 

• Permite una mayor descentralización de la gestión, consiguiendo 
mayor rapidez de decisión y mejor servicio. 

• Permite evaluar gestores por resultados, no sólo por volumen. 

CONSUMO DE PRODUCTOS POR 
CLIENTES Y SEGMENTOS: 

EVOLUCIÓN Y COMPARACIÓN 

• Permite definir mejor ofertas específicas para clientes o segmentos 
de clientes. 

• Posibilita la identificación de nichos de mercado. 
• Ayuda a la determinación de objetivos y a la preparación de acciones 

comerciales 
INGRESOS Y COSTES A NIVEL 

DE PRODUCTOS Y SUS 
AGREGACIONES 

• Ayuda al diseño de nuevos productos o modificación de los actuales. 
• Permite detectar la necesidad de modificar tipos/comisiones. 
• Orienta sobre posibles mejoras operativas. 

CRUCE DE BASE DE DATOS 
• Permite detectar clientes potenciales en sus zonas. 
• Facilita la reclasificación de clientes entre segmentos (caso de parti-

culares). 

Fuente: Sala Bolado (1993:35). 

4.5. LA DETERMINACIÓN DEL RESULTADO GLOBAL 

 Una vez presentados los diversos informes en torno a las unidades 

básicas de análisis delimitadas, en este epígrafe abordaremos la determi-

nación del resultado de la entidad. El cálculo del mismo no puede efec-

tuarse por mera adición de los ingresos y costes recogidos en cualquiera 

de los informes -por productos, oficinas o clientes-, toda vez que, al tomar 

como referencia la sucursal o sus agregados, algunas cuestiones que 
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afectan a la entidad globalmente considerada no han sido tenidas en 

cuenta en los cálculos realizados. 

 En este sentido, debemos tener presente que los resultados origi-

nados por la cartera de valores no se han incorporado en los informes por 

productos, oficinas o clientes, puesto que constituyen inversiones que la 

entidad realiza de forma centralizada y, por tanto, no afectan a la rentabi-

lidad de las oficinas. En efecto, el departamento de Valores centraliza las 

operaciones relacionadas con la administración de los títulos que los 

clientes tienen depositados en la entidad así como las vinculadas a la 

gestión de la propia cartera de valores. En el primer caso, se trata de un 

producto de servicio puro ofrecidos a los clientes, mientras que en el se-

gundo, Valores participa en el subproceso de colocación de fondos de la 

entidad.  

 Desde esta última perspectiva, Valores interviene en la gestión de 

fondos, por lo que los rendimientos de la cartera de valores así como el 

coste que genera podrían atribuirse a dicho departamento, elaborando el 

correspondiente informe acerca de la contribución al resultado global por 

parte del referido departamento. Esta alternativa resulta más conveniente 

cuanto mayor sea el grado de autonomía que tenga el departamento de 

Valores en la gestión de los recursos que la entidad destina a la inversión 

en títulos de renta fija o variable. 

 Por su parte, las operaciones contratadas en el mercado interban-

cario o en el mercado de divisas también constituyen transacciones efec-

tuadas a nivel centralizado y global, gestionadas generalmente por los 

departamentos de Tesorería y Extranjero, respectivamente. A este res-

pecto, del mismo modo que Valores estos departamentos participan de 
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forma directa en la captación e inversión de fondos en los mercados que 

le son propios y, por consiguiente, se podría optar por imputarles los cos-

tes e ingresos derivados de su gestión, ofreciendo de este modo una in-

formación útil para enjuiciar la contribución de dichos departamentos al 

resultado de la entidad. 

 Sin embargo, teniendo en cuenta que, generalmente, en las cajas 

rurales las decisiones sobre la inversión en estos mercados se hallan cen-

tralizadas en niveles directivos superiores y que, estas entidades tienen la 

posibilidad de gestionar sus recursos en los mercados financieros a 

través del Banco Cooperativo Español, quien se encargará del asesora-

miento acerca de las mejores alternativas e intervendrá directamente en 

los mercados correspondientes, hemos optado por considerar las opera-

ciones efectuadas en dichos mercados a nivel global de la entidad. 

Además, en el caso de Valores, recordemos que el objetivo perseguido 

en estas entidades con la inversión en cartera de renta variable no es el 

de lograr una rentabilidad sino el de impulsar las iniciativas empresariales 

de la zona en la que desarrollan su actividad. 

 No obstante lo anterior, siguiendo la metodología desarrollada en el 

capítulo precedente podrá elaborarse información diferenciada que mues-

tre la contribución al resultado de cada uno de los centros mencionados, 

tal como recoge de forma resumida el informe que se presenta  en el 

cuadro 4.26: 
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Cuadro 4. 26 
Contribución al resultado de los departamentos de Valores, 

Tesorería y Extranjero 
CONCEPTOS VALORES TESORERÍA EXTRANJERO 

+Ingresos financieros    
-Costes financieros    
=Margen de intermediación    
+Ingresos comisiones    
=Margen ordinario    
-Coste de explotación    
=Margen de explotación    

Fuente: Elaboración propia. 

 El coste de explotación de Tesorería será el calculado para dicho 

centro como suma de sus costes primarios y sus costes secundarios, de-

ntro del cual se podrá escindir entre los imputados a las operaciones rea-

lizadas en base a los tiempos normalizados establecidos para cada una 

de ellas y los no imputados, los cuales representarán el coste de subacti-

vidad. Asimismo, para los centros Valores y Extranjero el coste de explo-

tación estará constituido por el imputado a las operaciones realizadas por 

cuenta de la entidad, en función del tiempo normalizado delimitado para 

las tareas requeridas en cada caso, y el derivado de la subactividad, cal-

culado este último como diferencia entre el coste total de cada centro y el 

coste imputado, tanto a las operaciones realizadas por cuenta de la enti-

dad como a los productos contratados con la clientela. 

 Por otro lado, el coste derivado de la contribución al Fondo de Ga-

rantía de Depósitos deberá ser imputado a nivel global de la entidad dada 

su forma de cálculo. En efecto, la aportación de cada entidad al Fondo se 

efectúa en base a los depósitos sobre los que se extiende su garantía, 

tomando como referencia la posición que mantiene la entidad al cierre de 

cada ejercicio19. Por consiguiente, constituye un coste derivado de los 
                                                           

19 En las cooperativas de crédito la contribución al Fondo de Garantía de Depósitos 
se ha fijado en el 1 por 1000 de sus depósitos, según la Orden de 7 de febrero de 1996. 
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depósitos que cubre el Fondo, cuyo valor solo resulta conocido al final de 

cada ejercicio. No obstante, se puede realizar una estimación para el 

ejercicio en curso en base a las previsiones de crecimiento de los depósi-

tos de la entidad y periodificar dicho coste a lo largo del año, realizando 

los ajustes pertinentes en el último período. Así, pues, según lo comenta-

do, el coste de la aportación al Fondo de Garantía de Depósitos se in-

cluirá como mayor coste financiero ocasionado por los depósitos contra-

tados y se computará a nivel global de la entidad.  

 Además, resulta necesario arbitrar los mecanismos pertinentes pa-

ra la conciliación de algunas partidas cuya agregación podría conducir a 

desvirtuar la imagen global de la entidad. Tal es el caso del margen de 

intermediación, que a nivel de sucursal consta de dos componentes: el 

margen de intermediación real -formado por la diferencia entre los ingre-

sos reales obtenidos de los productos de activo contratados en la oficina 

y los costes financieros reales derivados de los productos de pasivo- y el 

margen de intermediación calculado -como consecuencia de la aplicación 

de los precios de transferencia interna de fondos-. Como indicamos al 

estudiar los sistemas de transferencia interna, el efecto del margen de 

intermediación calculado debe ser nulo sobre el margen financiero de la 

entidad. Por consiguiente, teniendo en cuenta que el método aplicado es 

el de los flujos brutos y precios múltiples y al objeto de lograr un margen 

de intermediación interno global nulo, se debe proceder al ajuste de algu-

na de las tasas. 

 Por su parte, los costes de las secciones de Comercialización y de 

Administración constituyen costes de estructura, por lo que no han sido 

incorporados a los informes elaborados en torno a las unidades básicas 
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de análisis, no obstante lo cual deberán ser incluidos en el cálculo del 

resultado global. 

 Respecto a los costes de explotación vinculados a los centros ope-

racionales, a las oficinas y a los cajeros automáticos, conviene distinguir 

entre los imputados a los productos y los no imputados, al objeto de dis-

criminar el coste derivado de la subactividad de los centros mencionados.  

 Además, la cobertura de costes de los centros de apoyo, formada 

por la diferencia entre el coste total retrospectivo y el coste total prospec-

tivo de cada centro, también deberá ser incluida en el cálculo del resulta-

do de la entidad, cuya incidencia podrá ser positiva o negativa según el 

signo de tal diferencia. 

 Por último, y al objeto de presentar la información relativa al efecto 

de las dotaciones para insolvencias según la normativa aplicable, convie-

ne incluir en el resultado de la entidad la variación de las dotaciones en 

relación al coste incorporado a través de la tasa de transferencia aplicada 

a los productos de activo.  

 Para abordar el cálculo del resultado del período para la entidad 

globalmente considerada procederemos por agregación de la información 

obtenida en relación a las unidades básicas de análisis contempladas, 

esto es, los productos, las sucursales y los segmentos de clientes. 

 Así, el cuadro 4.27 muestra un informe tipo sobre el cálculo del 

resultado del período de una entidad determinado mediante la agregación 

de los datos que arrojan los informes por productos. En efecto, los ingre-

sos financieros, los costes financieros, los ingresos por comisiones y el 
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coste de explotación de la inversión crediticia, de las operaciones dene-

gadas, de los productos de pasivo y de los productos de servicio puro se 

obtienen por agregación de los correspondientes a los informes por pro-

ducto, los cuales habían sido presentados a nivel de oficina, zona y enti-

dad, por lo que coincidirán con los recogidos para este último nivel. 

Además, se han incorporado las magnitudes correspondientes a la carte-

ra de valores y a las operaciones en los mercados financieros, en tanto 

que, en ambos casos, la contratación se lleva a cabo de forma centraliza-

da. El coste de subactividad derivado de las oficinas, de los cajeros au-

tomáticos y de los centros operacionales se imputa en el margen de ex-

plotación total, toda vez que el mismo no incide sobre el coste de los pro-

ductos. 

 El resultado del período se obtiene al deducir al margen de explo-

tación los costes de las secciones Comercial y de Administración, así co-

mo los correspondientes a la cobertura de los centros de apoyo y la varia-

ción de las dotaciones para insolvencias. 

 El cuadro 4.28 muestra la determinación del resultado mediante la 

agregación de los resultados generados en cada oficina. En el coste de 

explotación de cada sucursal se incluyen los correspondientes a la opera-

ciones denegadas que se han iniciado en dicha oficina. Por su parte, el 

coste de subactividad total de la entidad no coincidirá con la suma de los 

correspondientes a cada sucursal, toda vez que aquél deberá incluir tam-

bién los costes de subactividad de los centros operacionales y de los ca-

jeros automáticos. En cambio, la variación de la dotación para insolven-

cias global se obtiene en este caso por agregación de las variaciones 

producidas en las distintas sucursales. Al igual que en el informe anterior, 

se añaden los márgenes obtenidos a través de las operaciones efectua-
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das de forma centralizada, esto es, la cartera de valores de la entidad y 

las operaciones en el mercado interbancario. Finalmente, el resultado del 

período se obtiene al detraer del margen de explotación total la variación 

de la dotación de insolvencias, los costes de las sección Comercial y de 

Administración y la cobertura de costes de los centros de apoyo. 

 Por último, a partir de la información generada en torno a los seg-

mentos de clientes se puede obtener también el resultado del período, tal 

como muestra el cuadro 4.29. Los segmentos de clientes identificados 

han sido el de particulares, el de empresas agrarias y el de empresas no 

agrarias. El margen de explotación total se ha obtenido mediante la adi-

ción de los valores correspondientes a cada segmento, a los que se han 

añadido los derivados de las operaciones centralizadas. El coste de sub-

actividad se asigna a nivel global de entidad toda vez que el mismo no ha 

sido imputado a los productos que se suministran a la clientela. 

 Si bien el resultado del período obtenido en los tres informes co-

mentados es el mismo, la utilidad de presentar la información de forma 

diferente en cada uno de ellos es manifiesta. En el primer caso, se puede 

analizar la contribución de cada categoría de productos a la obtención del 

resultado; el segundo, posibilita el análisis conjunto de la contribución de 

cada una de las oficinas de la entidad; y, finalmente, el tercer informe 

permite analizar la contribución de los segmentos de clientes más rele-

vantes desde el punto de vista estratégico. Para facilitar este análisis, la 

información que recogen estos informes deberá presentarse en términos 

absolutos y en términos relativos sobre el valor total de cada una de las 

magnitudes contempladas.  



 

  

Cuadro 4. 27 
Resultado del período obtenido por agregación de los informes por productos 

CONCEPTOS 
Productos de activo Productos 

de pasivo 
Productos de 
servicio puro 

Operaciones Mercado 
interbancario y otros TOTAL Inversión 

crediticia 
Operaciones 
denegadas 

Cartera de 
valores 

+Ingresos financieros IFIC  IFCV IFPP  IFMI IFT 
-Costes financieros KFIC  KFCV KFPP  KFMI KFT 
-Contribución Fondo de Garantía Depósitos       KFFGD 
=Margen de intermediación MIIC  MICV MIPP  MIMI MIT 
+Ingresos por comisiones ICIC   ICPP ICPSP ICMI ICT 
=Margen ordinario MOIC   MOPP  MOMI MOT 
-Coste de explotación 

Oficinas 
Centros operacionales 
Cajeros automáticos 

KEIC KEOD KECV KEPP KEPSP KEMI KET 

-Coste de subactividad 
Oficinas 
Centros operacionales 
Cajeros automáticos 

      KSUB 

=Margen de explotación  MEIC MEOD MECV MEPP MEPSP MEMI MET 
-Costes Sección Comercial KSC 
-Costes Sección Administración KSA 
+/-Cobertura de costes de los centros de apoyo KCCA 
+/-Variación de las dotaciones para insolvencias VDI 
RESULTADO DEL PERÍODO RP 

Fuente: Elaboración propia. 



 

  
 

Cuadro 4. 28 
Resultado del período obtenido por agregación de los informes por oficinas 

CONCEPTOS Sucursal 
nº1 

Sucursal 
nº2 .... Sucursal 

nºn 

Operaciones centralizadas 
TOTAL Cartera de 

valores 
Mercado interbancario y 

otros 
+Ingresos financieros IFOF1    IFCV IFMI IFT 
-Costes financieros KFOF1    KFCV KFMI KFT 
-Contribución Fondo de Garantía Depósitos       KFFGD 
=Margen de intermediación MIOF1    MICV MIMI MIT 
+Ingresos por comisiones ICOF1     ICMI ICT 
=Margen ordinario MOOF1     MOMI MOT 
-Coste de explotación 

Oficinas 
Centros operacionales 
Cajeros automáticos 

KEOF1    KECV KEMI KET 

-Coste de subactividad 
Oficinas 
Centros operacionales 
Cajeros automáticos 

KSUBOF1      KSUB 

=Margen de explotación  MEOF1    MECV MEMI MET 
+/-Variación dotación insolvencias VDIOF1      VDI 
-Costes sección comercial KSC 
-Costes sección administración KSA 
+/-Cobertura de costes de los centros de apoyo KCCA 
=Resultado del período RP 

Fuente: Elaboración propia. 



 

  

Cuadro 4. 29 
Resultado del período obtenido por agregación de los informes por segmentos de clientes 

CONCEPTOS Particulares Empresas 
agrarias 

Empresas no 
agrarias 

Otros 
segmentos 

Operaciones centralizadas 
TOTAL Cartera de 

valores 
Mercado interbancario y 

otros 
+Ingresos financieros IFSP IFSEA IFSENA  IFCV IFMI IFT 
-Costes financieros KFSP KFSEA KFSENA  KFCV KFMI KFT 
-Contribución Fondo de Garantía Depósitos       KFFGD 
=Margen de intermediación MISP MISEA MISENA  MICV MIMI MIT 
+Ingresos por comisiones ICSP ICSEA ICSENA   ICMI ICT 
=Margen ordinario MOSP MOSEA MOSENA   MOMI MOT 
-Coste de explotación 

Oficinas 
Centros operacionales 
Cajeros automáticos 

KESP KESEA KESENA  KECV KEMI KET 

-Coste de subactividad 
Oficinas 
Centros operacionales 
Cajeros automáticos 

      KSUB 

=Margen de explotación  MESP MESEA MESENA  MECV MEMI MET 
+/-Variación dotación insolvencias VDISP VDISEA VDISENA    VDI 
-Costes sección comercial KSC 
-Costes sección administración KSA 
+/-Cobertura de costes de los centros de apoyo KCCA 
=Resultado del período RP 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.6. LAS UNIDADES BÁSICAS DE ANÁLISIS EN LAS CAJAS 
RURALES: UNA PERSPECTIVA EMPÍRICA 

4.6.1. Su importancia en el sistema de información actual 

 Con la finalidad de analizar la importancia que presentan las uni-

dades básicas de análisis antes delimitadas en las cajas rurales se reco-

ge en los siguientes cuadros la información obtenida a través de la en-

cuesta. 

 En las entidades estudiadas la unidad de análisis por excelencia es 

la oficina, toda vez que, representa el eje básico en torno al cual se gene-

ra la mayoría de la información del sistema. El cuadro 4.30 nos ilustra 

acerca de lo comentado. En él se puede apreciar que el 96,5 por 100 de 

las cajas estudiadas suministran información de forma sistemática -a me-

nudo o siempre- acerca de los costes y/o márgenes que se ocasionan en 

las oficinas. Este porcentaje se reduce al 78,5 por 100 al tomar como re-

ferencia para la elaboración de la información a las direcciones regionales 

o de zona. 
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Cuadro 4. 30 
Suministro de información en torno a oficinas y direcciones 

regionales o de zona 

 

 

  3 10,7%
  1 3,6%

1 3,6% 2 7,1%
1 3,6% 2 7,1%

26 92,9% 20 71,4%
28 100,0% 28 100,0%

Nunca
Rara vez
Algunas veces
A menudo
Siempre
Total

Frec. %

Oficinas

Frec. %

Direcciones
regionales o de zona

 
Fuente: Elaboración propia 

 En el cuadro 4.31 se resumen las respuestas obtenidas respecto al 

grado de implantación de las otras unidades básicas de análisis. Como 

puede observarse en dicho cuadro, el 60,7 por 100 de las cajas rurales 

elaboran información de forma regular -a menudo o siempre- en torno a 

los productos de activo, el 64,3 por 100 en relación a los productos de 

pasivo y el 33,3 por 100 sobre el resto de los servicios. Este porcentaje se 

reduce drásticamente al considerar el objeto de análisis clientes, para el 

cual sólo suministran información de forma sistemática -a menudo o 

siempre- el 10,7 por 100 de las cajas analizadas. 
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Cuadro 4. 31 
Suministro de información en torno productos y clientes 

 

2 7,1% 2 7,1% 7 25,9% 10 35,7%
4 14,3% 3 10,7% 7 25,9% 8 28,6%
5 17,9% 5 17,9% 4 14,8% 7 25,0%
7 25,0% 8 28,6% 5 18,5% 1 3,6%

10 35,7% 10 35,7% 4 14,8% 2 7,1%
28 100,0% 28 100,0% 27 100,0% 28 100,0%

Nunca
Rara vez
Algunas veces
A menudo
Siempre
Total

Frec. %

Productos de
activo

Frec. %

Productos de
pasivo

Frec. %

Productos de
servicio puro

Frec. %

Clientes

 
Fuente: Elaboración propia 

 Al objeto de completar la información obtenida a través de los cua-

dros anteriores, el siguiente recoge las respuestas logradas en relación a 

la periodicidad con la que se realizan los cálculos para la asignación de 

costes e ingresos para cada una de las unidades básicas de análisis con-

templadas, agrupando en un sólo ítem los productos de activo, los de pa-

sivo y los de servicio puro. 

 La información recogida en el cuadro 4.32 ofrece una visión más 

completa acerca del nivel de implantación de los distintas unidades bási-

cas de análisis en las cajas rurales. De nuevo se aprecia que las oficinas 

constituyen el eje central para la acumulación de costes e ingresos, te-

niendo en cuenta que el 92,9 por 100 de las cajas rurales analizadas rea-

lizan dichos cálculos con una frecuencia mensual y el 7,1 por 100 restan-

te, con una periodicidad trimestral. 
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Cuadro 4. 32 
Periodicidad en el cálculo del coste de las distintas unidades 

básicas de análisis 
 

      2 7,4%
    3 11,5%   

2 7,1% 1 3,8% 1 3,8% 1 3,7%
26 92,9% 23 88,5% 10 38,5% 2 7,4%

    10 38,5% 13 48,1%
  2 7,7% 2 7,7% 9 33,3%

28 100,0% 26 100,0% 26 100,0% 27 100,0%

Anual
Semestral
Trimestral
Mensual
Para toma decisiones
Ninguna
Total

Frec. %

Oficinas

Frec. %

Direcciones
regionales o de

zona

Frec. %

Productos

Frec. %

Clientes

 
Fuente: Elaboración propia 

 Respecto a la periodicidad seguida en el cálculo de costes para las 

direcciones regionales o de zona, se observa que el 88,5 por 100 de las 

entidades20 lo realizan de forma mensual, el 3,8 por 100 con carácter tri-

mestral y el 7,7 por 100, o bien no efectúa el cálculo para este nivel de 

agregación, o bien lo hace sin ninguna periodicidad21. 

 La regularidad con la que se procede al cálculo por productos re-

sulta inferior en comparación con la de las oficinas o las direcciones re-

gionales o de zona. El 38,5 por 100 de las entidades estudiadas lo reali-

zan de forma mensual, el 3,8 por 100 con carácter trimestral y el 11,5 por 

100 con una periodicidad semestral; la suma de estos tres porcentajes 

nos indica que el 53,8 por 100 de las cajas rurales tienen implantado 

                                                           
20 En esta ocasión los porcentajes están calculados sobre un total de 26 respues-

tas válidas. 
21 La respuesta Ninguna se ha añadido al ítem número 12 del cuestionario al pro-

cesar los datos de la encuesta de forma que, cuando en el ítem número 11 se ha contes-
tado Nunca o Rara vez y en la pregunta 12 no se ha contestado nada sobre la periodici-
dad del cálculo en relación a un determinado objeto, se le ha asignado el valor de Ningu-
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algún modelo para la asignación de costes a los productos, según el cual 

suministran información periódica en torno a estas unidades básicas de 

análisis. Un número considerable de las entidades estudiadas -el 38,5 por 

100- elabora información sobre productos cuando lo estima conveniente, 

para apoyar algunas decisiones gerenciales como la fijación de precios, el 

abandono o la incorporacion de un producto, la venta cruzada de servi-

cios a la clientela, etc. 

 Por último, de nuevo se pone de manifiesto la escasa relevancia 

que presenta la unidad de análisis clientes en el modelo de Contabilidad 

de gestión implantado en las cajas rurales. Así queda patente en el cua-

dro 4.32, donde se observa que sólo el 18,5 por 100 de estas entidades 

efectúa algún cálculo periódico en torno a este elemento -mensualmente 

el 7,4 por 100, trimestralmente el 3,7 por 100 y anualmente el 7,4 por 

100-. Sin embargo, el 48,1 por 100 produce algún tipo de información so-

bre los costes y los márgenes que generan los clientes a la hora de tomar 

ciertas decisiones especiales que puedan afectar a la relación establecida 

con un cliente o grupo de ellos. Tal podría ser el caso de nuevas negocia-

ciones con un cliente problemático, la fijación de precios de ciertos pro-

ductos para algún cliente específico o la rescisión de las relaciones con 

dicho cliente. Finalmente, según se desprende de la información recogida 

en dicho cuadro, el 33,3 por 100 de las cajas no efectúa ningún cálculo 

sobre la rentabilidad de los clientes. 

 En el cuadro 4.33 se recoge información adicional sobre la rele-

vancia que presentan las distintas unidades básicas de análisis en las 

cajas rurales, medida en esta ocasión a través de su antigüedad en el 

                                                                                                                                                               
na periodicidad. Por consiguiente, su significado será que o bien no se efectúa ningún 
cálculo para un determinado objeto, o bien si se realiza se hace sin ninguna periodicidad. 
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sistema de información. Una vez más se evidencia la supremacía de la 

unidad de análisis oficina, la cual se introdujo hace más de una década 

en el sistema de información del 46,4 por 100 de las cajas, entre los cinco 

y los diez últimos años en el 28,6 por 100 de las entidades, entre los dos 

y cinco años de antigüedad en el 17,9 por 100 y durante los dos últimos 

años en el 7,1 por 100 de las mismas. 

 En relación al cálculo de costes en torno a las direcciones regiona-

les o de zona, entre las entidades que reconocen haber introducido algún 

procedimiento para la obtención de información, tan sólo el 32 por 100 de 

las cajas lo han hecho hace más de diez años. El resto, el 68 por 100, ha 

comenzado a obtener información relativa a este nivel de agregación du-

rante los diez últimos años –el 16 por 100 en los dos últimos años, el 24 

por 100 entre los dos y los cinco últimos años y el 28 por 100 entre los 

cinco y diez últimos-. 

 Respecto al cálculo de costes por productos, tan sólo 22 de las 28 

entidades encuestadas reconocen haberlo integrado en su sistema de 

información, de las cuales el 13,6 por 100 lo ha incorporado hace más de 

diez años, mientras que el 86,4 por 100 restante lo ha hecho durante la 

última década –22,7 por 100 durante los dos últimos años, 36,4 por 100 

entre los dos y los cinco últimos años y el 27,3 por 100 entre los cinco y 

los diez últimos-. 

 Finalmente, sólo 17 de las 28 entidades manifiestan haber incorpo-

rado en sus sistemas de información el cálculo de costes en torno al obje-

to clientes, de las cuales el 5,9 por 100 corresponde a las entidades que 

lo han introducido hace más de diez años, el 11,8 por 100 entre los cinco 

y los diez últimos años y el 82,4 por 100 durante los cinco últimos años. 
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Cuadro 4. 33  
Período de inicio del cálculo del coste por unidades básicas de 

análisis 
 

2 7,1% 4 16,0% 5 22,7% 8 47,1%

5 17,9% 6 24,0% 8 36,4% 6 35,3%

8 28,6% 7 28,0% 6 27,3% 2 11,8%

13 46,4% 8 32,0% 3 13,6% 1 5,9%

28 100,0% 25 100,0% 22 100,0% 17 100,0%

Durante los 2
últimos años
Entre los 2-5
últimos años
Entre los 5-10
últimos años
Hace más de
10 años
Total

Frec. %

Oficinas

Frec. %

Direcciones
regionales o de

zona

Frec. %

Productos

Frec. %

Clientes

 
Fuente: Elaboración propia. 

 Según se desprende del análisis de las respuestas obtenidas, si 

bien el cálculo de costes se lleva a cabo en todas las cajas rurales, se 

observa que dicha práctica no goza de una larga trayectoria histórica toda 

vez que su implantación resulta muy reciente en la mayoría de las entida-

des. Además, se aprecia que el suministro de información relativa a las 

oficinas es la que cuenta con una mayor implantación y evolución históri-

ca, mientras que el cálculo por clientes presenta un escaso nivel de desa-

rrollo en los sistemas de información de las cajas rurales. 

 En relación a esta última unidad básica de análisis, y justificada la 

relevancia que ostenta la segmentación de clientes en el negocio de la 

banca al por menor, así como la necesidad de que las entidades banca-

rias dispongan de un sistema de información adecuado para apoyar una 

gestión eficiente de la clientela, resulta de interés contrastar la importan-

cia concedida a estas cuestiones por parte de las entidades estudiadas. 
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 El cuadro 4.34 resume las respuestas obtenidas respecto a la im-

portancia otorgada por las cajas rurales a la segmentación de clientes en 

el seno de su política comercial. Como puede observarse, sólo el 17,9 por 

100 la considera muy importante y el 42,9 por 100 bastante importante, 

cuya suma representa que el 60,8 por 100 le otorga una relevancia consi-

derable -bastante o muy importante-. 

Cuadro 4. 34 
Importancia de la segmentación de clientes en la política comercial 

de la entidad 
 

2 7,1%
2 7,1%
7 25,0%

12 42,9%
5 17,9%

28 100,0%

Nada importante
Poco importante
Nivel medio de importancia
Bastante importante
Muy importante
Total

Frec. %

 
Fuente: Elaboración propia 

 Entre los objetivos perseguidos con la estrategia de segmentación 

de clientes en las cajas rurales el conocimiento de la contribución de cada 

segmento al resultado global de la entidad así como el establecimiento de 

un orden de prioridad para actuar en cada segmento se configuran como 

los objetivos mejor valorados, toda vez que, el 72 por 100 de las cajas 

rurales analizadas los considera bastante o muy importantes; les siguen 

el conocimiento de las necesidades específicas de cada segmento y la 

evaluación del número de clientes actuales y potenciales, objetivos éstos 

a los cuales el 68 por 100 de las entidades le otorgan dicha valoración. 
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Cuadro 4. 35 
Importancia otorgada a los objetivos perseguidos con la 

segmentación de clientes 
 

5 20,0% 2 8,0% 18 72,0% 25 100%

3 12,0% 5 20,0% 17 68,0% 25 100%

3 12,0% 5 20,0% 17 68,0% 25 100%

3 12,0% 4 16,0% 18 72,0% 25 100%

5 20,0% 7 28,0% 13 52,0% 25 100%

4 16,0% 6 24,0% 15 60,0% 25 100%

4 16,0% 5 20,0% 16 64,0% 25 100%

Conocer la contribución de cada
segmento al resultado global
Conocer las necesidades de cada
segmento
Evaluar el número de clientes
actuales y potenciales por segmentos
Establecer un orden de prioridad por
segmentos
Detectar los mercados potenciales
Conocer la reacción de cada
segmento ante las acciones de
marketing
Establecer estrategias diferenciadas
por segmentos

Frec. %

Nada-Poco
importante

Frec. %

Nivel medio de
importancia

Frec. %

Bastante-Muy
importante

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia 

 Resulta destacable el hecho de que el conocimiento de la contribu-

ción al resultado constituya uno de los objetivos más relevantes para la 

segmentación de clientes en las cajas rurales y, sin embargo, no tengan 

delimitado el cliente como una unidad de análisis fundamental para su 

gestión. 

 Respecto a la utilidad percibida por los encuestados en relación a 

la base de datos que actualmente posee la entidad, de nuevo, como se 

desprende del cuadro 4.36, se pone de manifiesto una clara deficiencia 

en el sistema de información de las cajas rurales en relación a la unidad 

básica de análisis clientes. En efecto, tan sólo el 7,1 por 100 considera 

muy útil la base de datos disponible sobre sus clientes, porcentaje que se 

eleva al 25 por 100 para las que la consideran bastante útil. Estos porcen-

tajes contrastan con el 35,7 por 100 de las cajas que la juzga poco útil y el 

32,1 por 100 que le otorga un grado medio de utilidad. 
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Cuadro 4. 36 
Utilidad percibida acerca de la base de datos de clientes que la 

entidad posee actualmente 
 

10 35,7%
9 32,1%
7 25,0%
2 7,1%

28 100,0%

Poco útil
Nivel medio de utilidad
Bastante útil
Muy útil
Total

Frec. %

Utilidad de la base de
datos sobre clientes

 
Fuente: Elaboración propia 

Cuadro 4. 37 
Necesidad percibida sobre la mejora de la segmentación de clientes 

y el sistema de información que la apoya 
 

  1 3,6%   
1 3,6% 2 7,1% 2 7,1%

16 57,1% 8 28,6% 11 39,3%
11 39,3% 17 60,7% 15 53,6%
28 100,0% 28 100,0% 28 100,0%

Poco necesario
Nivel medio de necesidad
Bastante necesario
Muy necesario
Total

Frec. %

Implantar o
mejorar la política
de segmentación

de clientes

Frec. %

Mejorar la base
de datos de

clientes

Frec. %

Mejorar la información
que suministra la
contabilidad de

gestión sobre clientes

 
Fuente: Elaboración propia 

 El cuadro 4.37 recoge las respuestas obtenidas en relación a la 

necesidad percibida en las cajas analizadas sobre la mejora de la estra-

tegia de segmentación de clientes y del sistema de información en el que 

se sustenta. En dicho cuadro se aprecia que el 39,3 por 100 estima muy 

necesario la mejora de su política de segmentación, porcentaje que as-

ciende al 57,1 por 100 para las que lo juzgan bastante necesario. 

Además, como era de esperar tras las carencias manifestadas en torno a 
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la base de datos actual de clientes que poseen estas entidades, el 60,7 

por 100 plantea que la revisión de dicha base de datos resulta muy nece-

saria para suministrar una información adecuada para la gestión. Final-

mente, como consecuencia lógica de las deficiencias detectadas en el 

sistema de información de estas entidades, el 92,9 por 100 de las cajas 

rurales estiman bastante o muy necesario mejorar la información que su-

ministra la Contabilidad de gestión en torno al objeto de análisis clientes. 

 A modo de resumen, y según se desprende de lo comentado en 

este epígrafe, la unidad de análisis central del sistema de Contabilidad de 

gestión de las cajas rurales la constituye la oficina, en tanto que la totali-

dad de las entidades analizadas elaboran algún tipo de información en 

torno a las sucursales, con una periodicidad básicamente mensual y con 

una antigüedad mayoritaria superior a los cinco años. Las direcciones 

regionales o de zona ocupan el segundo lugar en el escalafón de las uni-

dades básicas de análisis más utilizadas por estas entidades, entendidas 

como la agrupación territorial de un conjunto de oficinas, cuyos márgenes 

se obtendrán probablemente por agregación de los márgenes generados 

en las oficinas de la zona correspondiente. 

 Sin embargo, en el sistema de Contabilidad de gestión la obtención 

de información en torno a los productos presenta un nivel medio de im-

plantación, toda vez que sólo se suministra información periódica acerca 

de los outputs en la mitad de las entidades analizadas. Por último, el as-

pecto más destacable lo constituye la práctica ausencia del desarrollo de 

información en relación a los clientes o segmentos de clientela en las ca-

jas rurales. 
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 Por consiguiente, juzgamos conveniente que las cajas rurales revi-

sen sus sistemas de información para incluir como unidades básicas de 

análisis de la información para la gestión, junto a las oficinas y sus agre-

gados, los productos que la entidad ofrece al mercado y los clientes o 

segmentos de clientela. La supervivencia en el entorno competitivo actual 

exige disponer de herramientas adecuadas que permitan enjuiciar la ren-

tabilidad de las distintas líneas de negocio en las que participa la entidad 

así como de los diversos clientes o segmentos de la clientela actuales y 

potenciales. En este sentido, la información que se obtenga en torno a la 

clientela debe apoyar la política comercial de la caja al objeto de fortale-

cer la presencia de la entidad en aquellos segmentos que contribuyen de 

forma positiva a la obtención del resultado global. 

4.6.2. El cálculo de costes y márgenes desagregados en las 
cajas rurales 

4.6.2.1. Asignación de ingresos y costes a las oficinas y sus 
agregados 

 Según se desprende de lo comentado en el epígrafe precedente, la 

oficina constituye la unidad de análisis central en el sistema de Contabili-

dad de gestión de las cajas rurales. Por consiguiente, la metodología em-

pleada para asignar el coste a las oficinas constituye una referencia váli-

da para enjuiciar el grado de desarrollo del sistema de Contabilidad de 

gestión de las cajas rurales. 

 Así queda de manifiesto en el cuadro 4.38 en el que se aprecia que 

las 28 cajas encuestadas ofrecen información acerca de los conceptos de 

ingreso y/o coste que son incluidos en el cálculo de los márgenes gene-

rados en las oficinas. 
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Cuadro 4. 38 
Conceptos de ingreso y de coste asignados a las oficinas 

 

27 96,4% 1 3,6% 28 100,0%

26 92,9% 2 7,1% 28 100,0%

26 92,9% 2 7,1% 28 100,0%
26 92,9% 2 7,1% 28 100,0%

24 85,7% 4 14,3% 28 100,0%

24 85,7% 4 14,3% 28 100,0%

7 25,0% 21 75,0% 28 100,0%
6 21,4% 22 78,6% 28 100,0%

Ingresos/costes financieros reales
Ingresos/costes financieros calculados
según una TTI
Ingresos por comisiones
Costes de explotación directos
Costes de explotación indirectos de los
centros de servicio
Costes de explotación indirectos de los
centros de estructura
Otros ingresos
Otros costes

Frec. %

Sí

Frec. %

No

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia 

 Como se observa en el mencionado cuadro, existe una gran 

homogeneidad en la forma de operar en estas entidades para el cálculo 

del resultado periódico correspondiente a las oficinas. La mayoría de las 

cajas estudiadas consideran que dicho resultado está compuesto de las 

siguientes magnitudes: 

• Los ingresos financieros reales generados en la propia oficina como 

consecuencia de la inversión de fondos realizada entre sus clientes, 

como la concesión de préstamos y créditos. 

• Los costes financieros reales derivados de la retribución de los recur-

sos captados entre su clientela a través de depósitos y otros instru-

mentos. 

• Los ingresos y/o costes financieros calculados según una tasa de 

transferencia interna por el exceso o el defecto de fondos captados 

sobre la inversión propia de cada sucursal. Debemos recordar que, 

en las entidades analizadas, el método mayoritariamente implantado 
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para cuantificar la trasferencia de fondos interoficinas es el de los 

fondos netos, según el cual, la transferencia de recursos entre el pool 

y la oficina se realiza por el saldo neto. Si dicho saldo resulta acree-

dor, es decir, si la sucursal invierte más recursos de los que capta 

deberá soportar un coste financiero por los fondos recibidos del pool; 

en caso contrario, si el saldo neto resulta deudor la oficina deberá 

computar un ingreso financiero derivado de los recursos que cede al 

pool. En ambos casos, el coste o el ingreso financiero se calculará 

aplicando la tasa de transferencia interna a los recursos netos recibi-

dos o cedidos. 

• Los costes de explotación directos, es decir, las distintas clases de 

coste que se identifican fácilmente con la oficina. 

• Los costes de explotación indirectos generados en los departamentos 

centrales. Obsérvese que el 85,7 por 100 de las entidades encuesta-

das imputan a las oficinas tanto los costes incurridos en los centros 

de servicio como los correspondientes a los centros de estructura. 

 De lo anterior se desprende que el objetivo perseguido con el 

cálculo por oficinas es la desagregación del resultado global de la entidad 

por sucursales, donde se generan la mayoría de los ingresos de estas 

empresas y a las cuales se les asigna la totalidad de los costes incurridos 

en el período. 

 En este sentido, teniendo presente que, previsiblemente -según se 

deduce de la información disponible de la encuesta-, la asignación del 

coste indirecto generado en los departamentos centrales de la entidad se 

ha realizado en base a criterios más o menos arbitrarios mediante la apli-

cación de determinados parámetros establecidos sin un fundamento obje-
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tivo, la información que se obtenga sobre la contribución de las distintas 

oficinas al resultado global no constituirá una herramienta adecuada para 

la gestión de estas unidades organizativas. 

 Desde la óptica del control de gestión, considerando que la planifi-

cación más extendida en estas entidades presenta un alcance anual y 

está orientada básicamente a enjuiciar la actuación de los directores de 

cada sucursal, resulta destacable que se incluyan en el cálculo de márge-

nes para estos objetos todos los costes incurridos en los departamentos 

centrales, incluidos los correspondientes a los centros de estructura sobre 

los que los directores de oficinas no tienen ninguna influencia. Además, 

los costes generados en estos centros no presentan una relación clara 

con la actividad que se desarrolla en las sucursales, por lo que su asigna-

ción difícilmente se habrá realizado con criterios objetivos. 

Cuadro 4. 39 
Conceptos de ingreso y de coste asignados a las direcciones 

regionales o de zona 
 

20 95,2% 1 4,8% 21 100,0%

18 85,7% 3 14,3% 21 100,0%

20 95,2% 1 4,8% 21 100,0%
19 90,5% 2 9,5% 21 100,0%

19 90,5% 2 9,5% 21 100,0%

18 85,7% 3 14,3% 21 100,0%

3 14,3% 18 85,7% 21 100,0%
2 9,5% 19 90,5% 21 100,0%

Ingresos/costes financieros reales
Ingresos/costes financieros calculados
según una TTI
Ingresos por comisiones
Costes de explotación directos
Costes de explotación indirectos de los
centros de servicio
Costes de explotación indirectos de los
centros de estructura
Otros ingresos
Otros costes

Frec. %

Sí

Frec. %

No

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia 
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 El cuadro 4.39 nos muestra la misma información pero en este ca-

so referida a otro nivel de agregación: las direcciones regionales o de zo-

na. El nivel de respuesta es inferior al ofrecido para las oficinas como 

consecuencia de la menor implantación que presenta este objeto de 

cálculo en estas entidades. No obstante, se aprecia que los conceptos de 

ingresos y costes que se incluyen en el cálculo de márgenes y resultados 

por direcciones regionales o de zona son muy similares a los considera-

dos en el cálculo por oficinas; por consiguiente, cabe pensar que, puesto 

que las direcciones regionales o de zona están compuestas por un con-

junto de sucursales, los informes que se elaboran en torno a aquellas se 

obtienen por agregación de los cálculos referidos a estas últimas.  

 Así, pues, si el objetivo perseguido con la información obtenida a 

nivel de oficinas lo constituye la desagregación del resultado global, me-

diante la asignación de todos los costes del período a las distintas sucur-

sales de la entidad, el objetivo pretendido con los informes elaborados a 

nivel de direcciones regionales o de zona será el de desagregar el resul-

tado global a este último nivel o, en otras palabras, agrupar los resultados 

de las oficinas por direcciones regionales o de zona. 

 Respecto a la utilidad de la información obtenida para este nivel de 

agregación, cabe hacer extensivos los argumentos empleados para la 

unidad de análisis oficina en relación a la asignación de los costes indi-

rectos. En efecto, si la imputación de los costes generados en los depar-

tamentos centrales no responde a criterios objetivos apoyados en la for-

mación del coste a través del proceso productivo de estas entidades, la 

información obtenida acerca de la contribución al resultado global de las 

distintas zonas geográficas presentará claras deficiencias en su fiabilidad.  



La información sobre costes y márgenes para la gestión de las cajas rurales 
 

601  
 

4.6.2.2. Asignación de ingresos y costes a los productos 

 La unidad básica de análisis producto, según se desprende del 

estudio realizado, goza de una menor implantación en las cajas rurales. 

Téngase en cuenta que sólo el 53,8 por 100 genera información en torno 

a estos objetos de cálculo con alguna periodicidad -mensual, trimestral o 

semestral- y el 38,5 por 100 sólo cuando lo estima conveniente para apo-

yar cierto tipo de decisiones. 

 La menor relevancia que presenta el cálculo del coste por produc-

tos queda patente de nuevo en el nivel de respuesta recibido sobre la me-

todología de cálculo empleada para la delimitación de los márgenes que 

se generan por productos, habiendo obtenido información sólo de 20 de 

las 28 entidades encuestadas. El resto, o bien no considera el objeto de 

análisis producto, o bien lo tiene en cuenta sólo cuando lo estima perti-

nente ante determinadas decisiones por lo que cabe pensar que no cuen-

ta con un procedimiento de cálculo sistemático. 

Cuadro 4. 40 
Conceptos de ingreso y de coste asignados a los productos 

 

18 90,0% 2 10,0% 20 100,0%

7 35,0% 13 65,0% 20 100,0%

14 70,0% 6 30,0% 20 100,0%
8 40,0% 12 60,0% 20 100,0%

3 15,0% 17 85,0% 20 100,0%

4 20,0% 16 80,0% 20 100,0%

  20 100% 20 100,0%
  20 100% 20 100,0%

Ingresos/costes financieros reales
Ingresos/costes financieros calculados
según una TTI
Ingresos por comisiones
Costes de explotación directos
Costes de explotación indirectos de los
centros de servicio
Costes de explotación indirectos de los
centros de estructura
Otros ingresos
Otros costes

Frec. %

Sí

Frec. %

No

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia 
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 Al tomar como referencia las 20 entidades que tienen implantado 

algún procedimiento sistemático para el cálculo de costes y márgenes por 

productos se observa que, de forma mayoritaria, se incluyen los siguien-

tes conceptos en el cálculo: 

• Los ingresos financieros reales generados por la inversión de los fon-

dos en cada uno de los productos de activo. 

• Los costes financieros reales incurridos por la retribución de los re-

cursos captados de la clientela a través de los diversos productos de 

pasivo. 

• Los ingresos generados por las comisiones cobradas por la presta-

ción de servicios diversos a los clientes. 

 Algunas entidades -35 por 100- también incluyen en el cálculo de 

márgenes por productos los costes financieros calculados según una tasa 

de transferencia interna para obtener el margen de intermediación co-

rrespondiente a los productos de activo, así como los ingresos financieros 

calculados -también en función de una tasa interna de transferencia de 

fondos- para los productos de pasivo. También con carácter minoritario, 

algunas cajas -40 por 100- incorporan en el cálculo de costes por produc-

tos los costes de explotación directos, es decir, aquellos que son fácil-

mente identificables con el producto que los ha ocasionado. Finalmente, 

un número reducido de cajas -entre el 15 y el 20 por 100- asigna a los 

productos los costes indirectos incurridos en los centros funcionales de 

los departamentos centrales de la entidad. 

 Por consiguiente, con carácter general la información que se elabo-

ra en las cajas rurales en torno a los productos incluye, básicamente, los 
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ingresos y los costes financieros reales para los productos de activo y de 

pasivo, respectivamente, así como los ingresos ordinarios que se generan 

por la prestación de diversos servicios. 

 A nuestro juicio, esta información resulta claramente insuficiente 

para que constituya un instrumento útil para apoyar las decisiones geren-

ciales. Estimamos necesario que se incluya de forma generalizada el 

cálculo del coste y el ingreso financiero interno según una tasa de transfe-

rencia determinada, al objeto de obtener el margen financiero de cada 

producto de activo y de pasivo, respectivamente. Asimismo, estas entida-

des deben efectuar un análisis pormenorizado de la formación del coste a 

través de su proceso productivo22 que persiga la obtención de una infor-

mación fiable en torno a los costes y márgenes generados en la produc-

ción de sus productos y constituya una herramienta útil para la gestión de 

estas empresas. 

4.6.2.3. Asignación de ingresos y costes a los clientes o 
segmentos de clientela 

 En los ítems correspondientes a los conceptos de ingreso y coste 

que se incluyen en la información que las cajas rurales elaboran en torno 

a la unidad básica de análisis clientes, sólo obtenemos respuesta de 14 

de las 28 entidades estudiadas. Este bajo índice de respuesta es una 

consecuencia lógica de la escasa implantación que tiene la unidad de 

análisis clientes en las cajas rurales. En este sentido, resulta ilustrativo el 

hecho de que sólo el 18,5 por 100 de las cajas encuestadas elaboran 

                                                           
22 Similar al estudiado en el capítulo precedente. 
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algún tipo de información periódica –mensual, trimestral o anual- en torno 

a la clientela.  

Cuadro 4. 41 
Conceptos de ingreso y de coste asignados a los clientes o 

segmentos de clientela 
 

11 78,6% 3 21,4% 14 100,0%

9 64,3% 5 35,7% 14 100,0%

11 78,6% 3 21,4% 14 100,0%
4 28,6% 10 71,4% 14 100,0%

5 35,7% 9 64,3% 14 100,0%

4 28,6% 10 71,4% 14 100,0%

  14 100% 14 100,0%
  14 100% 14 100,0%

Ingresos/costes financieros reales
Ingresos/costes financieros calculados
según una TTI
Ingresos por comisiones
Costes de explotación directos
Costes de explotación indirectos de los
centros de servicio
Costes de explotación indirectos de los
centros de estructura
Otros ingresos
Otros costes

Frec. %

Sí

Frec. %

No

Frec. %

Total

 
Fuente: Elaboración propia 

 El cuadro 4.41 nos muestra los distintos conceptos de ingreso y 

coste que son tenidos en cuenta para calcular los márgenes que generan 

los clientes en las entidades que, previsiblemente, tienen implantado un 

procedimiento sistemático para dicho cálculo. El análisis de los datos con-

tenidos en dicho cuadro pone de manifiesto que: 

• La mayoría de las entidades -78,6 por 100- realiza el cálculo de 

márgenes por clientes mediante las asignación de los ingresos finan-

cieros reales obtenidos por la concesión de préstamos u otros pro-

ductos de activo relacionados con el cliente, así como los costes fi-

nancieros reales derivados de los fondos obtenidos del cliente -por la 

contratación de los diversos productos de pasivo que ofrece la enti-

dad-. 
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• El mismo porcentaje de las entidades analizadas incorpora también 

en el cálculo por clientes los ingresos obtenidos por la prestación de 

servicios, los cuales son fácilmente identificables con el cliente que 

los genera. 

• También un porcentaje considerable -64,3 por 100- tiene en cuenta 

en el cálculo por clientes los ingresos financieros calculados según 

una tasa de transferencia interna por los fondos recibidos del cliente, 

así como los costes financieros calculados por los recursos cedidos al 

cliente23. 

• Un reducido número de entidades asigna otro tipo de costes como los 

de explotación directos e indirectos. 

 Según se desprende de los párrafos precedentes, el modelo em-

pleado por las cajas rurales para la asignación de costes al objeto clien-

tes, además de su escasa implantación, resulta bastante rudimentario 

toda vez que, sólo se procede a identificar los costes financieros reales y 

calculados, los cuales al enfrentarlos con los ingresos financieros reales y 

calculados y con los ingresos por comisiones permite conocer los márge-

nes de intermediación y ordinario obtenidos de la clientela. 

 Sin embargo, a nuestro juicio la determinación del margen de ex-

plotación generado por los clientes resulta fundamental para la gestión de 

                                                           
23 Respecto al método empleado para cuantificar la transferencia de fondos en la 

relación con el cliente, cabe efectuar la misma consideración que se realizó al tratar la 
unidad básica de análisis oficinas; es decir, el método utilizado por las cajas rurales de 
forma generalizada es el de los flujos netos y, por consiguiente, el coste o ingreso finan-
ciero estará calculado sobre los fondos netos cedidos o recibidos, respectivamente al o 
del cliente. 
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estas entidades, para lo cual el desarrollo de una metodología adecuada 

para la asignación de los costes de explotación constituye un paso previo 

indispensable. Esta metodología debe facilitar el conocimiento de la for-

mación del coste a lo largo del proceso productivo de estas entidades. 

 En efecto, una asignación objetiva de los costes de explotación 

permitirá descubrir en qué parte de la clientela se emplean los distintos 

recursos reales de la entidad. De este modo, si dos clientes o segmentos 

diferenciados de clientela arrojan el mismo margen financiero, la distribu-

ción de los costes de explotación pondrá de manifiesto cuál de los dos 

clientes o segmentos requiere un mayor esfuerzo en la producción de los 

servicios que contrata. Por consiguiente, el margen de explotación por 

clientes ofrecerá una información más completa y fiable sobre la contribu-

ción de cada cliente o grupo de clientes al resultado de la entidad. 

4.6.3. Valoración del sistema de Contabilidad de gestión actual 

 La pregunta 26 del cuestionario enviado a las cooperativas de 

crédito indaga acerca del grado de fiabilidad de la información que sumi-

nistra su sistema actual de Contabilidad de gestión, a través de la opinión 

de los responsables del Departamento de Planificación y Control de Ges-

tión -o similar-. También se pretende poner de manifiesto el grado de uti-

lidad que los mencionados directivos otorgan a la información que podría 

suministrar su sistema contable en relación a un conjunto de cuestiones 

diversas, en el caso de que dicha información fuese plenamente fiable; y, 

finalmente, se demanda sobre las necesidades de mejora percibidas en 

torno a dicho sistema informativo. 
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 A pesar del sesgo que pueda existir en las respuestas obtenidas 

como consecuencia de que los responsables que han cumplimentado la 

encuesta participan con carácter general en el diseño y la elaboración de 

los informes de la entidad, a nuestro juicio el análisis de dichas respues-

tas resulta interesante y complementario a la información ya analizada 

que se desprende de la encuesta. Además, si bien estas personas parti-

cipan en el diseño del sistema de información de la entidad, también re-

cogen las sugerencias y necesidades que manifiestan los usuarios de la 

información. 

4.6.3.1. Fiabilidad de la información 

 El cuadro 4.42 recoge las respuestas recibidas en torno a la prime-

ra de las características referidas, es decir, la fiabilidad. En dicho cuadro 

se observa que, en relación a la metodología de cálculo seguida para la 

obtención de costes y/o márgenes por oficinas, el 82,1 por 100 de los en-

cuestados considera que su sistema de Contabilidad de gestión resulta 

bastante-muy fiable, valoración que se reduce al 76,9 por 100 para la in-

formación obtenida en torno a las Direcciones de Zona. 
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Cuadro 4. 42 
Grado de fiabilidad de la información que suministra el sistema 

actual de Contabilidad de gestión 
 

1 3,6% 4 14,3% 23 82,1% 28 100,0%
1 3,8% 5 19,2% 20 76,9% 26 100,0%
4 16,0% 8 32,0% 13 52,0% 25 100,0%

12 50,0% 8 33,3% 4 16,7% 24 100,0%

6 22,2% 6 22,2% 15 55,6% 27 100,0%

1 3,7% 5 18,5% 21 77,8% 27 100,0%

1 3,6% 8 28,6% 19 67,9% 28 100,0%

3 10,7% 8 28,6% 17 60,7% 28 100,0%

3 11,1% 4 14,8% 20 74,1% 27 100,0%

7 28,0% 8 32,0% 10 40,0% 25 100,0%

8 33,3% 6 25,0% 10 41,7% 24 100,0%

8 33,3% 9 37,5% 7 29,2% 24 100,0%

9 36,0% 3 12,0% 13 52,0% 25 100,0%

Cálculo por oficinas
Cálculo por Direcciones Zona
Cálculo por productos
Cálculo por clientes
Control y gestión de los costes
de los departamentos centrales
Cálculo y gestión de la TTI
Información adecuada para la
toma de decisiones
Elaboración de planes y
presupuestos
Análisis de las desviaciones
Evaluación de los distintos
responsables
Información para la formulación
e implantación de estrategias
Evaluación y control de las
estrategias
Información para la gestión de
las áreas de negocio

Frec. %

Nada-Poco
fiable

Frec. %

Nivel medio de
fiabilidad

Frec. %

Bastante-Muy
fiable

Frec. %

Total

TTI: Tasa de transferencia interna de fondos 
Fuente: Elaboración propia. 

 A este respecto debemos recordar que todas las entidades en-

cuestadas elaboran algún tipo de información sobre el coste y los márge-

nes generados en las oficinas y que, en general, dicha información se 

obtiene imputando a las sucursales todos los costes incurridos en el per-

íodo. Ya nos hemos manifestado sobre la necesidad de que las cajas ru-

rales reconsideren la metodología de asignación del coste indirecto a los 

portadores, básicamente a las oficinas, al objeto de que incorporen en la 
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formación del coste las distintas fases implicadas en el proceso producti-

vo24.  

 Sin embargo, según se desprende de las respuestas recibidas, se 

otorga un elevado grado de fiabilidad a la información suministrada en 

torno a las oficinas. El motivo puede residir en que el objetivo perseguido 

con dicha información lo constituye la desagregación del resultado global 

de la entidad por sucursales, imputando los costes indirectos en función 

de algún parámetro previamente establecido. Téngase en cuenta que el 

responsable del Departamento de Planificación y Control de Gestión 

habrá participado de forma directa en el establecimiento de dicho pará-

metro, por lo que parece lógico que encuentre que dicha información re-

sulta fiable para los objetivos planteados.  

 Por otro lado, resulta destacable la escasa fiabilidad percibida en 

relación a la información suministrada por productos y por clientes. Sólo 

el 52 por 10025 de las entidades estudiadas estiman que su sistema con-

table de gestión suministra una información bastante-muy fiable acerca 

de los distintos productos, porcentaje que se reduce drásticamente al 

16,7 por 100 al tratarse del objeto de análisis clientes. Lo anterior es una 

consecuencia de la metodología utilizada en la asignación de ingresos y 

costes a los productos y clientes. En efecto, en el cálculo por productos 

básicamente se identifican los ingresos y costes financieros reales, así 

como los ingresos derivados de las comisiones cobradas, mientras que 

en el cálculo por clientes, además de los anteriores conceptos, se añaden 
                                                           

24 Vid. al respecto: § 4.6.2.1, § 4.6.2.2 y § 4.6.2.3. 
25 Obsérvese que en esta ocasión el porcentaje se ha calculado sobre 25 respues-

tas válidas, por lo que al proceder a su cálculo sobre el total de 28 entidades encuesta-
das, teniendo presente que un número considerable de ellas no tiene establecido ningún 
procedimiento de cálculo sistemático sobre el portador producto, el porcentaje resultante 
sería inferior al 50 por 100. 
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los costes e ingresos financieros calculados según una tasa de transfe-

rencia interna. Este modo de proceder, como ya hemos comentado, pre-

senta claras deficiencias en la información que se obtiene en torno a pro-

ductos y clientes, para los cuales el modelo implantado no permite deter-

minar el margen de explotación generado. 

 En cuanto a la adecuación de la información que suministra el sis-

tema de Contabilidad interna para la gestión y el control del coste incurri-

do en los departamentos centrales, sólo el 55,6 por 100 de las entidades 

estudiadas considera que dicha información resulta bastante-muy fiable, 

lo cual ratifica la debilidad ya puesta de manifiesto en relación al control 

de dichos costes. 

 El cálculo de la tasa de transferencia interna de fondos es conside-

rado bastante-muy fiable por el 77,8 por 100. El método empleado para 

dicho cálculo es el de fondo único y flujos brutos, el cual resulta coherente 

con el objeto de cálculo central en las cajas rurales, es decir, la oficina y 

la información suministrada en torno a la misma. 

 El 67,9 por 100 de las entidades estudiadas estiman que la infor-

mación que se suministra para apoyar la toma de decisiones gerenciales 

resulta bastante-muy fiable. El contenido de este ítem abarca un espectro 

muy amplio de decisiones por lo que su interpretación puede ser ambi-

gua. 

 En cuanto a los ítems relacionados con la gestión del presupuesto, 

se observa que el 60,7 por 100 de las cajas analizadas valoran como bas-

tante-muy fiable la información que se suministra para el proceso de ela-

boración de planes y presupuestos, porcentaje que se incrementa al 74,1 



La información sobre costes y márgenes para la gestión de las cajas rurales 
 

611  
 

por 100 para aquellas que otorgan esa apreciación al análisis de las des-

viaciones. Sin embargo, resulta destacable que sólo el 40 por 100 estima 

como bastante-muy fiable la información suministrada para la evaluación 

de los distintos responsables de la gestión. Téngase presente que el ele-

mento central del proceso presupuestario en estas entidades lo constituye 

la oficina, y que la evaluación de sus directores se lleva a cabo en base al 

análisis de las desviaciones al presupuesto26. 

 Las tres últimas cuestiones están vinculadas a la formulación, im-

plantación y control de las estrategias de cada entidad y a la información 

que se suministra para la gestión de las distintas unidades estratégicas de 

negocio. En el cuadro 4.42 se observa que en todas ellas se concede una 

escasa fiabilidad, especialmente a la información disponible para el pro-

ceso de evaluación y control de las estrategias implementadas. 

4.6.3.2. Utilidad de la información 

 En el cuadro 4.43 se recogen las respuestas obtenidas en relación 

a la segunda característica por la que se demanda en la pregunta 26 del 

cuestionario: el grado de utilidad que se concedería a la información que 

suministra la Contabilidad de gestión, bajo el supuesto de que dicha in-

formación fuese plenamente fiable. 

 En primer lugar, en relación al suministro de información en torno a 

los distintas unidades básicas de análisis, se observa que, en coherencia 

con el modelo desarrollado por las cajas rurales, la máxima utilidad se le 

concede al cálculo de costes y márgenes por oficinas -el 85,7 por 100 lo 

                                                           
26 Vid. al respecto: § 3.3.3.2. 
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considera bastante-muy útil-, seguido del cálculo por productos y por 

clientes -el 80,8 por 100-. El menor grado de utilidad lo ostenta la infor-

mación elaborada por Direcciones de Zona -el 69,2 por 100-. 

Cuadro 4. 43 
Grado de utilidad otorgado a la información que suministra la 
Contabilidad de gestión en el caso de ser plenamente fiable 

 

1 3,6% 3 10,7% 24 85,7% 28 100,0%
2 7,7% 6 23,1% 18 69,2% 26 100,0%
3 11,5% 2 7,7% 21 80,8% 26 100,0%
3 11,5% 2 7,7% 21 80,8% 26 100,0%

4 14,8% 5 18,5% 18 66,7% 27 100,0%

1 3,7% 5 18,5% 21 77,8% 27 100,0%

2 7,1% 3 10,7% 23 82,1% 28 100,0%

1 3,6% 4 14,3% 23 82,1% 28 100,0%

1 3,7% 3 11,1% 23 85,2% 27 100,0%

2 7,7% 6 23,1% 18 69,2% 26 100,0%

5 20,8% 3 12,5% 16 66,7% 24 100,0%

4 16,7% 6 25,0% 14 58,3% 24 100,0%

5 20,0% 2 8,0% 18 72,0% 25 100,0%

Cálculo por oficinas
Cálculo por Direcciones de Zona
Cálculo por productos
Cálculo por  clientes
Control y gestión de costes de
los departamentos centrales
Cálculo y gestión de la TTI
Información para la toma de
decisiones
Elaboración de planes y
presupuestos
Análisis de las desviaciones
Evaluación de los distintos
responsables
Información para la formulación
e implantación de estrategias
Evaluación y control de las
estrategias
Información para la gestión de
las áreas de negocio

Frec. %

Nada-Poco útil

Frec. %

Nivel medio de
utilidad

Frec. %

Bastante-Muy
útil

Frec. %

Total

 
TTI: Tasa de transferencia interna de fondos 
Fuente: Elaboración propia. 

 También se asigna una elevada utilidad al suministro de informa-

ción adecuada para la toma de decisiones gerenciales y a la elaboración 

de planes y presupuestos27 así como al análisis de las desviaciones -el 

85,2 por 100-. Esta valoración se reduce al 69,7 por 100 a la hora de en-

                                                           
27 En ambos casos, en el 82,1 por 100 de las entidades se consideran bastante-

muy útil. 
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juiciar la utilidad de la información relativa a la evaluación de los distintos 

niveles de responsabilidad. 

 Por su parte, el suministro de información adecuada para la gestión 

y el control de los costes generados en los departamentos centrales reci-

be la consideración de bastante-muy útil para el 66,7 por 100 de las enti-

dades analizadas. 

 Finalmente, en relación al proceso de dirección estratégica, la utili-

dad percibida es elevada en el caso del suministro de información para la 

gestión de las diversas áreas de negocio -72 por 100-, algo inferior res-

pecto a la información que debe suministrar la Contabilidad de gestión 

para la formulación e implantación de las estrategias -66,7 por 100- y se 

reduce de forma considerable la utilidad otorgada a la información que la 

Contabilidad de gestión puede aportar para la evaluación y el control de 

las estrategias -58,3 por 100-. 

4.6.3.3. Necesidad de mejora 

 El cuadro 4.44 refleja las mejoras que los responsables del Depar-

tamento de Planificación y Control de Gestión estiman necesarias para 

que sus sistemas de Contabilidad interna suministren información útil pa-

ra la gestión. 

 La mejora en la metodología de cálculo por Direcciones Zona es 

percibida como bastante-muy necesaria tan sólo por el 40,7 por 100 de 

las cajas rurales, porcentaje que se eleva al 57,1 por 100 para el cálculo 

por oficinas. El nivel de necesidad percibida de mejorar la información 

que se suministra en torno a las oficinas y sus agregados resulta coheren-
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te con la elevada fiabilidad que le otorgan a la información que actual-

mente suministra el sistema de Contabilidad de gestión.  

 Sin embargo, las deficiencias que presenta el modelo de Contabili-

dad de gestión en relación a la información que se obtiene sobre produc-

tos y clientes se reflejan nuevamente en la elevada necesidad de mejora 

que se manifiesta en las entidades encuestadas; concretamente el 88,9 

por 100 considera bastante-muy necesario mejorar la metodología de 

cálculo utilizada para la determinación del coste y los márgenes que se 

generan a través de los distintos productos, porcentaje que se eleva al 

92,3 por 100 para la mejora del cálculo por clientes. 

Cuadro 4. 44 
Necesidad de mejora percibida en relación al modelo actual de 

Contabilidad de gestión 
 

5 17,9% 7 25,0% 16 57,1% 28 100,0%
6 22,2% 10 37,0% 11 40,7% 27 100,0%

  3 11,1% 24 88,9% 27 100,0%
  2 7,7% 24 92,3% 26 100,0%

4 14,8% 4 14,8% 19 70,4% 27 100,0%

9 32,1% 9 32,1% 10 35,7% 28 100,0%

  9 32,1% 19 67,9% 28 100,0%

2 7,1% 8 28,6% 18 64,3% 28 100,0%

3 11,1% 10 37,0% 14 51,9% 27 100,0%

1 3,7% 9 33,3% 17 63,0% 27 100,0%

1 4,0% 7 28,0% 17 68,0% 25 100,0%

  7 28,0% 18 72,0% 25 100,0%

 8 30,8% 18 69,2% 26 100,0%

Cálculo por oficinas
Cálculo por Direcciones de Zona
Cálculo por productos
Cálculo por clientes
Control y gestión de costes de
los departamentos centrales
Cálculo y gestión de la TTI
Información para la toma de
decisiones
Elaboración de planes y
presupuestos
Análisis de las desviaciones
Evaluación de los distintos
responsables
Información para la formulación
e implantación de estrategias
Evaluación y control de las
estrategias
Información para la gestión de
las áreas de negocio

Frec. %

Nada-Poco
necesario

Frec. %

Nivel medio de
necesidad

Frec. %

Bastante-Muy
necesario

Frec. %

Total

 
TTI: Tasa de transferencia interna de fondos 
Fuente: Elaboración propia. 
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 Como era previsible, a la vista del modelo de Contabilidad de ges-

tión desarrollado por las cajas rurales, un elevado número de estas enti-

dades -el 70,4 por 100- estiman bastante-muy necesario mejorar el con-

trol y la gestión de los costes incurridos en los departamentos centrales, 

lo cual coincide con nuestro planteamiento al respecto ya manifestado28. 

 En coherencia con la fiabilidad que las entidades objeto de estudio 

le otorgan al cálculo y gestión de la tasa de transferencia interna, se de-

tecta una escasa necesidad de mejorar la metodología empleada para su 

determinación. 

 En relación a la gestión del presupuesto, se aprecia una menor 

necesidad de mejorar la información relativa al análisis de las desviacio-

nes29, consecuencia lógica de la fiabilidad que le conceden a la misma en 

la actualidad; en cambio, la necesidad percibida de mejora se incrementa 

para la elaboración de planes y presupuestos y para la evaluación de los 

responsables de la gestión30. 

 Finalmente, se observa una necesidad considerable de mejorar la 

información que el modelo actual genera como apoyo para la formulación, 

implantación y control de las estrategias, así como los informes elabora-

dos para facilitar la gestión de las distintas unidades de negocio. 

                                                           
28 Vid. § 3.3.3.2. 
29 Sólo el 51,9 por 100 lo considera bastante-muy necesario. 
30 El 64,3 por 100 de las entidades estima bastante-muy necesario la mejora de la 

información que sirve de base para la elaboración de planes y presupuestos, porcentaje 
que se sitúa en el 63 por 100 para la mejora de la información que se utiliza en la evalua-
ción de los responsables. 
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 A modo de resumen, señalaremos que a partir del estudio empírico 

realizado se han puesto de relieve numerosas deficiencias en el sistema 

de Contabilidad de gestión que tienen implantado las cajas rurales, algu-

nas de las cuales han sido corroboradas por las opiniones obtenidas de 

los directores del departamento de Planificación y Control de Gestión -o 

similar- de cada entidad, quienes han cumplimentado el cuestionario que 

ha servido de base para el trabajo. Entre las mencionadas deficiencias 

resultan destacables las siguientes: 

• En primer lugar, la necesidad de revisar las unidades básicas de aná-

lisis que estas entidades tienen delimitadas, con la finalidad de incluir 

los productos y los clientes o segmentos de clientela como objetos de 

cálculo elementales para la gestión. 

• En segundo lugar, la ausencia de una metodología adecuada para la 

asignación de los costes indirectos a las distintas unidades básicas 

de análisis, toda vez que, en la actualidad se prescinde de la estruc-

tura del proceso productivo para proceder al cálculo del coste. 

• Finalmente, el hecho de no considerar la estructura organizativa para 

el cálculo del coste impide el desarrollo de una función de control efi-

caz para el enjuiciamiento de la actuación de los responsables de los 

distintos centros de actividad así como para una gestión eficiente de 

los costes que se generan en los departamentos centrales. 
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 Por último, destacaremos las conclusiones más relevantes que, a 

nuestro juicio, se desprenden del estudio desarrollado en las páginas pre-

cedentes. 

Primera. 

 Los bancos, las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito, que  

constituyen los intermediarios financieros bancarios o entidades de de-

pósito del sistema financiero español, se encuentran en la actualidad le-

galmente equiparadas desde el punto de vista operativo, pudiendo, por 

tanto, desarrollar todas las actividades comprendidas en el marco de la 

banca universal. No obstante, las limitaciones legales del pasado y su di-

ferente evolución histórica condicionan en gran medida su presente y 

ayudan a explicar sus actuales líneas estratégicas. 
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Segunda. 

 El análisis comparativo de la estructura patrimonial de los tres gru-

pos de entidades de depósito pone de manifiesto diferencias en el peso 

relativo que adquieren los diversos componentes estructurales, fruto de la 

orientación adoptada en relación al negocio bancario. En este sentido, las 

cajas de ahorro y las cooperativas de crédito presentan en la estructura 

de sus balances agregados una mayor importancia relativa del sector re-

sidente respecto tanto de los créditos otorgados como de la financiación 

recibida; en cambio, los bancos muestran una menor relevancia del sector 

residente en la estructura de sus balances y un mayor peso del sector 

exterior. 

 Asimismo, se observan diferencias en la evolución experimentada 

por los diversos componentes de su cuenta de resultados. En el periodo 

comprendido entre 1989 y 1998, se observa una continua reducción de 

los márgenes en el sector, si bien dicha tendencia no se manifiesta con la 

misma intensidad en cada uno de los grupos. El mayor estrechamiento 

ocurrido en el margen de intermediación  ha tenido lugar en los bancos, 

seguidos por las cajas de ahorro y, finalmente, por las cooperativas de 

crédito. La divergencia en el comportamiento del margen de intermedia-

ción se explica, básicamente, por la diferente importancia relativa que en 

cada caso presentan los componentes de la estructura económica, el dife-

rente grado de especialización y las características de la clientela a la que 

se dirige cada grupo. En este sentido, las cooperativas de crédito han 

mantenido el mayor margen de intermediación durante toda la década, 

debido fundamentalmente a la fidelidad de su clientela y a las característi-

cas económicas y sociales de la misma. No obstante, las cooperativas de 

crédito reducen su ventaja comparativa frente a los bancos y cajas de 

ahorro a nivel de margen ordinario, y más aún en el margen de explota-
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ción, debido a que presentan los mayores costes de explotación del sec-

tor bancario.  

Tercera. 

 El entorno competitivo de las entidades bancarias se encuentra 

inmerso en un fuerte proceso de transformación, que tiene como principa-

les factores impulsores la desregulación o liberalización financiera, la in-

ternacionalización y globalización de los mercados financieros, el proceso 

de desintermediación, el espectacular desarrollo de las nuevas tecnolog-

ías de la información, el incremento de la cultura financiera de los clientes 

y la adaptación a la moneda única en el marco de la Unión Monetaria Eu-

ropea.  

Cuarta. 

 El nuevo entorno bancario se caracteriza especialmente por una 

fuerte rivalidad entre las empresas del sector y una competencia creciente 

procedente de empresas que tradicionalmente no han pertenecido al 

ámbito bancario, lo que permite explicar el estrechamiento paulatino que 

se ha producido en sus márgenes. Ante esta situación las entidades de 

depósito se han visto obligadas a replantear sus estrategias para afrontar 

con garantías de éxito su presencia en el mercado. En esta línea es de 

resaltar la diversificación de actividades que ha tenido lugar y, como con-

secuencia de ello, el espectacular desarrollo que ha experimentado la in-

novación financiera. Paralelamente, se observa una tendencia a incre-

mentar los ingresos por servicios prestados tradicionalmente sin contra-

prestación expresa y a conceder una mayor importancia al control de los 

costes de transformación. 
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Quinta. 

 En un entorno altamente regulado y protegido de la competencia, la 

estrategia de banca universal ha desarrollado políticas de subsidiariedad 

cruzada entre distintas líneas de productos y segmentos de clientes que 

han impedido un conocimiento objetivo de la contribución de cada uno de 

los mismos a la generación del resultado. Sin embargo, en el nuevo en-

torno competitivo, la consolidación de una estrategia de diversificación no 

puede ser indiscriminada, sino que debe responder de forma diferenciada 

a cada segmento de la clientela, y cada área de negocio debe tener una 

rentabilidad garantizada. A este respecto, el disponer de sistemas infor-

mativos capaces de proporcionar la información precisa y oportuna a los 

agentes responsables en cada caso puede convertirse en una fuente de 

ventaja competitiva de gran importancia para las entidades de depósito, 

contribuyendo a la implantación y desarrollo de las estrategias elegidas. 

Sexta. 

 Las cajas rurales, tanto por su origen y desarrollo histórico como 

por su naturaleza jurídica de cooperativa de crédito, presentan una serie 

de características distintivas que las diferencian de las restantes entida-

des de depósito españolas. En este sentido, destacan, como rasgos ca-

racterísticos: (1) la obligación de atender de forma preferente las necesi-

dades financieras de sus socios, lo cual se manifiesta en la limitación apli-

cable al conjunto de las operaciones activas con terceros no socios; (2) su 

especialización tradicional en el desarrollo de actividades de banca al por 

menor orientada básicamente a dar respuesta a las necesidades de parti-

culares y pequeñas y medianas empresas vinculadas al medio rural; (3) 

un fuerte arraigo en su territorio de origen; (4) su carácter social, que se 
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manifiesta en el compromiso constante con el fomento y la mejora del en-

torno y la comunidad donde actúan. 

Séptima. 

 Las cajas rurales, como consecuencia de su naturaleza jurídica, 

presentan un doble dependencia: legislativa y de control. Así, como so-

ciedades cooperativas les resulta aplicable la normativa vigente sobre co-

operativas y, en este sentido, dependen del Ministerio de Trabajo y, en su 

caso, del órgano competente en la correspondiente comunidad autónoma. 

Por otro lado, en tanto que entidades de crédito, dependen del Ministerio 

de Economía y Hacienda y del Banco de España, siéndoles aplicable la 

normativa general sobre entidades de crédito, así como la específica so-

bre cooperativas de crédito.   

Octava. 

  La transformación productiva llevada acabo por las entidades de 

depósito puede interpretarse como una transformación de plazos, según 

la cual los fondos captados a un plazo pueden ser colocados a plazos di-

ferentes. A tal fin, por una parte, adquieren instrumentos financieros pri-

marios, con distintas características de riesgo y plazos, suministrando a 

cambio fondos a los agentes económicos que los solicitan y, por otra, emi-

ten instrumentos financieros secundarios, a distintos plazos, a través de 

los cuales captan los recursos que necesitan para su actividad interme-

diadora, creando instrumentos nuevos que son aceptados entre los ahor-

rradores. A través de la gestión del tiempo, las entidades de depósito 

consiguen adecuar las preferencias entre ahorradores e inversores. 
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 Junto a la labor de intermediación, las entidades de depósito pre-

stan otros servicios a sus clientes, por lo que se puede concebir a la em-

presa bancaria como una unidad económica de producción de servicios, 

básicamente, financieros. 

Novena. 

 El análisis del proceso productivo de las entidades de depósito 

permite diferenciar tres subprocesos básicos que presentan numerosas 

relaciones de interdependencia: captación de fondos, colocación de fon-

dos y prestación de servicios puros. Los dos primeros corresponden a la 

función de intermediación financiera, constituyendo sus outputs los distin-

tos instrumentos mediante los cuales se captan o se colocan, respectiva-

mente, los fondos entre su clientela, mientras que en el último subproceso 

se desarrollan los restantes servicios que se ofrecen a los clientes. 

Décima. 

 Las cajas rurales, al igual que el resto de entidades de depósito, 

pueden ser tipificadas como tiendas de servicio, entendiendo como tales 

aquellas empresas de servicios que presentan, de un lado, un nivel inter-

medio de demanda -medido en función del número de clientes atendidos 

diariamente por una sucursal- y, de otro, una combinación diversa de fac-

tores productivos, donde se conjuga la utilización de las instalaciones y 

otros medios con el personal, así como las operaciones de front office con 

las de back office. Además, el nivel de individualización del servicio, el 

grado de autonomía del personal y el tiempo de contacto con la clientela 

varían en función del tipo de servicio prestado y las características del 

cliente atendido.  
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Undécima. 

 Además de las dificultades propias de las empresas de servicios 

para la delimitación de los outputs, en las entidades de depósito se añade 

un problema adicional derivado del carácter dual que presentan los fon-

dos intermediados, toda vez que admiten la posibilidad de contemplarlos 

como inputs o como outputs de la transformación bancaria. El análisis de 

las posturas sustentadas por los autores que se han ocupado de este te-

ma muestra que la solución adoptada en cada caso ha venido condicio-

nada por el problema que se pretendía estudiar. 

 En el contexto del presente trabajo, y aun cuando desde el punto 

de vista económico resulta cuestionable caracterizar el output técnico del 

subproceso de captación de fondos como un producto, se ha juzgado 

conveniente utilizar tal denominación -habitualmente manejada en el sec-

tor- al objeto de poder delimitar un catálogo de productos que constituyan 

unidades básicas de análisis para el suministro de información útil para la 

toma de decisiones correspondiente a los distintos niveles directivos. De 

este modo, pueden diferenciarse tres clases de outputs bancarios: pro-

ductos de pasivo, productos de activo y productos de servicio puro, que 

derivan, respectivamente, de los tres subprocesos productivos de capta-

ción de fondos, colocación de fondos y prestación de servicios puros. 

 Los productos de pasivo están representados por aquellos instru-

mentos mediante los cuales se captan los fondos de las unidades econó-

micas excedentarias, y los productos de activo por aquellos otros a través 

de los cuales se ceden los recursos a las unidades económicas deficita-

rias; en ambos casos, los fondos intermediados constituyen el objeto de la 

transacción. Por su parte, los productos de servicio puro engloban al resto 
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de los servicios prestados por estas empresas a su clientela mediante 

transacciones que no implican captación ni colocación de recursos, pu-

diendo presentarse de forma independiente o de forma vinculada a algún 

producto de activo o de pasivo.  

Duodécima. 

 Los servicios ofrecidos por las entidades de depósito presentan 

grados diversos de intangibilidad. Asimismo, tanto la inseparabilidad entre 

las funciones de producción y consumo por parte del cliente como la hete-

rogeneidad también se encuentran presentes en los mismos, lo que en 

cierta medida dificulta la estandarización de los productos de estas em-

presas. No obstante, en múltiples ocasiones resulta posible discriminar 

entre el desarrollo del producto, por un lado, y la producción-venta, por 

otro, lo cual permite definir las condiciones genéricas bajo las cuales se 

llevará a cabo la provisión de un producto bancario concreto, procedien-

do, posteriormente, a la estandarización de las actividades de producción 

relacionadas con el mismo; de este modo, los agentes de venta sólo 

tendrán que adaptarlo al caso concreto de cada cliente. 

Decimotercera. 

 Si bien resulta posible la formulación de un catálogo de productos 

técnicamente independientes, desde una óptica económica, muchos de 

los productos deben ser contemplados de forma conjunta, toda vez que 

las decisiones que se tomen en relación a un producto afectarán a otro u 

otros, por lo que desde el punto de vista de la gestión de estas empresas 

resulta conveniente en muchas ocasiones dar un tratamiento de paquete 

al conjunto de determinados outputs. Por esta razón, la delimitación de un 
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catálogo de productos bancarios que constituyan objetos de análisis ade-

cuados para la gestión no resulta una labor fácil y, en cualquier caso, será 

una tarea que cada entidad deberá abordar de acuerdo con sus necesi-

dades informativas. 

Decimocuarta. 

 El análisis tanto de la actividad productiva desarrollada por las ca-

jas rurales como de la su estructura organizativa más común, permite dife-

renciar en las mismas entre la red de oficinas operativas, por un lado, y 

los departamentos centrales, por otro. Las oficinas operativas constituyen 

lugares de trabajo dotados de los medios necesarios para el desarrollo de 

las tareas propias de los subprocesos de captación y de colocación de 

fondos y de prestación de servicios puros. Los departamentos centrales 

representan lugares de trabajo que se caracterizan porque, generalmente, 

no mantienen relaciones directas con la clientela y desempeñan funciones 

de apoyo a la entidad en su conjunto -departamentos no operacionales- o 

se ocupan de centralizar la realización de determinadas operaciones in-

herentes al desarrollo del proceso de prestación de los servicios bancarios 

-departamentos operacionales-. 

Decimoquinta. 

 El Grupo Caja Rural surge como respuesta de las cajas rurales en 

su proceso de adaptación al nuevo entorno competitivo, tratando así de 

aprovechar las ventajas de la estructura federada, ya sea mediante la 

creación de divisiones especializadas capaces de gestionar de forma in-

dependiente distintas áreas de negocio, o a través de la realización de 
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ciertas funciones de forma centralizada, tratando de mantener algunos 

recursos compartidos. 

Decimosexta. 

 Desde una óptica económica, la descomposición de una caja rural 

en centros de coste puede llevarse a efecto diferenciando, junto a los 

oportunos lugares auxiliares, tres secciones de coste: Explotación, Co-

mercial y Administración. La participación y escasa relevancia del área 

funcional de aprovisionamiento en este tipo de entidades no justifica su 

consideración al nivel de sección de coste. 

 La Sección de Explotación estará integrada por la red de sucursa-

les y cajeros automáticos y por los departamentos operacionales, mien-

tras que la Sección Comercial y la Sección de Administración se nutren de 

los departamentos no operacionales cuya actividad incide en las respecti-

vas áreas funcionales. Los lugares auxiliares se identifican con los centros 

de apoyo encuadrados en los departamentos no operacionales. 

Decimoséptima. 

 En las entidades de depósito, aun en el caso de que no exista va-

riación en el volumen de operaciones en curso en un periodo de cálculo y, 

por tanto, el enfoque seguido para la asignación de costes en la empresa 

resulte irrelevante a efectos de la determinación de la magnitud del resul-

tado periódico, su elección resulta una decisión trascendente en tanto que 

condiciona decisivamente las posibilidades de análisis y control de la ac-

tuación empresarial. 
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 Por ofrecer una expresión más representativa del auténtico esfuer-

zo productivo requerido para la obtención de los diferentes outputs, el en-

foque que diferencia los costes vinculados a la producción de los costes 

vinculados al tiempo resulta preferible, tanto para orientar la política de 

gestión de costes como para abordar el análisis de la contribución a la 

generación del resultado periódico, sin perjuicio de que la adopción de 

decisiones puntuales en la empresa pueda hacer aconsejable la elabora-

ción de información ad hoc con base en otros enfoques alternativos.  

 En su aplicación a la empresa bancaria, los costes vinculados a la 

producción se corresponden con la valoración del consumo de los facto-

res incorporados a las sucesivas fases por las que atraviesa la contrata-

ción y prestación de un servicio, mientras que los costes vinculados al 

tiempo representan los costes en los que incurre la empresa para mante-

ner su estructura comercial y administrativa de carácter general. 

Decimoctava. 

 El proceso de producción bancaria responde globalmente a la es-

tructura formal convencional de los procesos de transformación económi-

ca y no posee ninguna especificidad, frente a las unidades económicas 

pertenecientes a otros sectores de actividad, que impida la utilización la 

metodología de cálculo inherente a los sistemas orgánicos de costes. 

Decimonovena. 

 La unidad de prestación más adecuada para imputar el coste de las 

oficinas y de los centros operacionales a los productos es la unidad de  

tiempo del trabajo humano, mediante la delimitación de tiempos medios o 
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normalizados para las distintas tareas implicadas en la obtención de cada 

producto. En este sentido, se precisa elaborar una relación de las clases 

de tareas que realiza el personal de cada centro indicando el tiempo nor-

malizado correspondiente a cada una de ellas. Asimismo, resulta necesa-

rio confeccionar un catálogo de productos bancarios donde figuren las 

tareas vinculadas a cada output, al objeto de establecer finalmente la re-

lación existente entre los distintos productos y los tiempos de trabajo 

humano requeridos para su contratación y prestación. 

 El coste de la unidad de prestación de cada oficina o centro opera-

cional se obtendrá por cociente entre su coste total y el tiempo de presen-

cia, lo cual posibilita la obtención de unos costes de los productos repre-

sentativos del verdadero consumo registrado y, al mismo tiempo, permite 

cuantificar el coste ligado a la subactividad, cuya expresión se obtendrá 

como diferencia entre el coste total de cada centro y el coste imputado a 

los productos en base al tiempo de trabajo humano normalizado para ca-

da tarea. De este modo, se deja abierta la posibilidad de practicar ulterio-

res análisis de la subactividad ocasionada en cada centro con vistas a su 

adecuada interpretación. 

Vigésima. 

 La unidad de prestación más adecuada para medir la actividad de 

los cajeros automáticos es el tiempo de utilización del equipo. En este 

sentido, cabe diferenciar la capacidad potencial de uso de cada cajero, 

representativa del volumen máximo de unidades de prestación que resulta 

posible alcanzar, y su capacidad normal de uso, derivada del grado de 

aprovechamiento que en la práctica tiene lugar. De este modo, la asigna-

ción del coste de un cajero automático a los productos se efectuará en 
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función del coste de la unidad de prestación -calculado en base a su ca-

pacidad normal de uso- y el tiempo realmente utilizado por cada producto. 

La diferencia que pueda surgir entre el coste imputado a los productos y 

el coste total asociado a la capacidad normal de uso se podrá interpretar 

como el coste vinculado a una posible subactividad -o sobreactividad, en 

su caso- asociada a cada cajero, en referencia a la capacidad de utiliza-

ción que se estima como normal según las circunstancias de explotación 

concurrentes en cada caso. 

Vigésima primera. 

 En el subproceso de colocación de fondos, teniendo en cuenta que, 

con carácter general, el proceso de contratación de un producto corres-

pondiente a la inversión crediticia resulta complejo, conviene diferenciar, 

para cada producto delimitado, las operaciones en trámite de formaliza-

ción y las operaciones denegadas. Las primeras están constituidas por 

aquellos productos para los cuales se han iniciado las gestiones para su 

contratación, si bien se encuentra en alguna de las fases previas a su 

formalización. Desde esta óptica, representa una producción en curso cu-

yos costes deberán ser identificados y acumulados en un portador de cos-

te que podría denominarse de forma genérica operaciones en trámite de 

formalización.  

 Las operaciones denegadas son aquellas que, una vez iniciadas 

las gestiones correspondientes a la contratación de un producto, finalmen-

te éste no se perfecciona como consecuencia de que la decisión que se 

adopta al respecto resulta desfavorable. Si bien el coste de estas opera-

ciones podría imputarse a las operaciones aprobadas, si se acepta que de 

forma habitual un determinado porcentaje de las operaciones iniciadas no 
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llegan a formalizarse, resulta más aconsejable acumular los costes incu-

rridos como consecuencia de estas operaciones en un portador de costes 

independiente, denominado genéricamente operaciones denegadas, toda 

vez que el número de estas operaciones así como su coste constituyen 

una información relevante a la hora de enjuiciar la gestión de las oficinas, 

por lo que su coste deberá ser soportado por la sucursal en la que se ini-

cia la operación correspondiente, minorando su resultado. 

Vigésima segunda. 

 En el proceso productivo desarrollado por las entidades de depósi-

to se aplica un factor -los fondos intermediados- que ostenta una especial 

significación, al constituir la base de la transformación operada en la in-

termediación financiera. De este modo, los productos de pasivo y los pro-

ductos de activo, además del coste derivado de los diferentes centros que 

participan en las distintas fases necesarias para su obtención, deben in-

corporar el coste financiero derivado de los fondos captados y colocados, 

respectivamente, en la contratación de dichos productos. En el primer ca-

so, el coste financiero se determina tomando como base la retribución de 

los fondos captados por las entidades de depósito mediante su interme-

diación financiera. En el segundo, el coste financiero de los fondos em-

pleados en cada producto de activo constituye un coste internamente cal-

culado, siendo necesario proceder a tal efecto a la determinación de una 

tasa de transferencia interna que sea representativa de los distintos pla-

zos y mercados a través de los cuales se han captado los recursos. 
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Vigésima tercera. 

 En relación a los sistemas de transferencia interna de fondos, el 

método de pool múltiple desarrollado en base a flujos de fondos brutos 

con empleo de tasas múltiples se muestra superior en el plano informativo 

a las restantes alternativas. No obstante, cada entidad deberá elegir, a la 

luz del requisito de economicidad que debe presidir la información conta-

ble, el sistema que mejor se adapte a sus características. 

Vigésima cuarta. 

 El coste financiero de los productos de activo resulta afectado por 

un conjunto de factores cuyo efecto se puede reflejar a través del ajuste 

de la tasa de transferencia a aplicar. Tal es el caso del riesgo de crédito, 

es decir, el riesgo vinculado a las insolvencias probables de los clientes 

que adquieren los productos de activo, y del coeficiente de solvencia, me-

diante el cual se establecen los requerimientos de recursos propios para 

cada producto de activo en función de sus características de riesgo. 

Vigésima quinta. 

 En el diseño de un sistema de información para la gestión resulta 

fundamental identificar los distintos niveles de responsabilidad existentes 

en el seno de la estructura organizativa de la empresa, al objeto de delimi-

tar el tipo de información que cada nivel directivo necesita para apoyar las 

decisiones propias de su ámbito de actuación. Desde esta perspectiva y 

de forma genérica, en las cajas rurales se pueden diferenciar los siguien-

tes niveles de decisión: Alta Dirección, direcciones departamentales y di-

recciones de oficinas, derivándose de las funciones que tienen encomen-
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dadas los requerimientos informativos precisos para apoyar el proceso de 

adopción de decisiones correspondiente a cada nivel. 

Vigésima sexta. 

 Con el propósito de dar respuesta a las necesidades de informa-

ción que surgen en los distintos niveles directivos en relación al ciclo nor-

mal de explotación, resulta preciso delimitar las unidades básicas de ges-

tión sobre las que se establecen los objetivos de la entidad y que consti-

tuyen, por tanto, los ejes centrales en torno a los cuales se debe generar 

la información que suministra la Contabilidad de gestión. En las cajas ru-

rales, las unidades que constituyen el centro de atención y se configuran 

como un instrumento esencial para apoyar las decisiones gerenciales son 

los productos -de activo, de pasivo y de servicio puro-, las oficinas y los 

clientes o los segmentos de clientela. 

Vigésima séptima. 

 Según se desprende del estudio empírico desarrollado, los siste-

mas de información para la gestión actualmente implantados en las cajas 

rurales presentan notables deficiencias que les impiden dar adecuada 

respuesta a las necesidades de información gerencial que se plantean en 

estas entidades ante el entorno competitivo actual. Como principales limi-

taciones resultan destacables las siguientes: 

• Ausencia casi total de suministro de información relativa a los clientes. 

• La información en torno a los productos, cuando es elaborada, exclu-

ye frecuentemente ciertos costes indirectos de explotación, por lo que 
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los márgenes calculados pueden no ser representativos de la contri-

bución  real de cada uno de los mismos a la generación del resultado 

periódico. 

• El objetivo de la información que se elabora en torno a las oficinas lo 

constituye, básicamente, la desagregación del resultado global de la 

entidad por sucursales. Con tal propósito la totalidad de los costes in-

curridos en el periodo se acumulan en las mismas. Sin embargo, te-

niendo presente que la asignación del coste indirecto generado en los 

departamentos centrales de la entidad se practica en base a criterios 

más o menos arbitrarios mediante la aplicación de determinados 

parámetros previamente establecidos sin un fundamento objetivo, la 

información obtenida sobre la contribución de las oficinas al resultado 

global puede que no se ajuste a la realidad. 

• Ausencia de una metodología adecuada para la asignación de los 

costes indirectos a los distintos objetos de cálculo, toda vez que dicha 

asignación no se apoya en un análisis mínimamente riguroso de las 

relaciones causales que se desprenden del desarrollo del proceso 

productivo, sino que se basa en la aplicación de criterios carentes de 

una fundamentación técnico-económica. 

• Escasa atención en el tratamiento y análisis de los costes incurridos 

en los departamentos centrales, lo cual limita las posibilidades de con-

trol sobre una parcela relevante de la actividad de las cajas rurales. 

• Teniendo en cuenta el tamaño medio de las cajas rurales, la relevan-

cia de los depósitos en el pasivo de sus balances y su escasa partici-

pación en el mercado de capitales de una forma directa, la frecuente 
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aplicación del método de pool y tasa únicos, tomando como referencia 

el precio de mercado, ha podido ser adecuado para la gestión de los 

fondos de estas entidades en un entorno competitivo estable, pero re-

sulta claramente insuficiente en el actual contexto. 

 En suma, insuficiencia o ausencia de información sobre determina-

das variables relevantes, en unos casos, y deficiencias en la información 

elaborada, en otros, son las características dominantes de los actuales 

sistemas de información para la gestión de las cajas rurales. En conse-

cuencia, la mejora en calidad y cantidad de sus outputs informativos 

constituye un reto al que ineludiblemente deben enfrentarse estas entida-

des en el futuro inmediato. 
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A1.1. IMPORTANCIA RELATIVA DE LAS DISTINTAS CLASES DE 
ENTIDADES DE DEPÓSITO 

 Al objeto de obtener una visión más completa de las entidades de 

depósito españolas, en este anexo efectuaremos un análisis comparativo 

de los componentes más relevantes del balance y la cuenta de resulta-

dos, a nivel agregado, de las distintas clases de empresas bancarias. Con 

este análisis pretendemos poner de relieve las diferencias existentes entre 

las mismas, divergencias éstas que tienen su origen en la distinta trayec-

toria histórica seguida por cada grupo institucional, y que se manifiestan 

en el peso relativo de los distintos componentes de los estados financie-

ros. 

 Los cuadros A1.1 y A1.2 reflejan, respectivamente, el activo y el 

pasivo del balance de situación agregado para las distintas entidades que 
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forman el sistema bancario español a 31 de diciembre de 1998 -según 

datos del Banco de España-. A partir de esta información trataremos de 

analizar la estructura de la inversión y de la financiación de los bancos, 

cajas de ahorro y cooperativas de crédito. 

 La información recogida en dichos cuadros pone de relieve el ma-

yor peso relativo que el conjunto de bancos ostenta dentro del sistema 

bancario, seguido de las cajas de ahorros y, por último, a gran distancia, 

las cooperativas de crédito, que constituyen el grupo menos relevante. 

Así, los bancos suponen el 59,88 por 100 del balance total bancario, las 

cajas de ahorro el 36,48 por 100 y las cooperativas de crédito el 3,64 por 

100. 

 Cuadro A1. 1 
Balance del sistema bancario 

Composición del activo por agrupaciones institucionales 

ACTIVO (Millones de euros) A 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
  

 
TOTAL 

 
 

BANCOS 

% sobre 
total 

sistema 

 
CAJAS 

AHORRO 

% sobre 
total 

sistema 

COOPERA- 
TIVAS DE 
CRÉDITO 

% sobre 
total 

sistema 
Sistema crediticio 162.963 102.079 62,64% 53.063 32,56% 7.821 4,80% 
Administrac. Públicas 127.002 74.121 58,36% 49.653 39,10% 3.228 2,54% 
Otros sectores residen-
tes 

419.348 223.872 53,39% 176.464 42,08% 19.012 4,53% 

Créditos 390.145 209.650  161.912  18.583  
Valores  renta fija 6.563 3.057  3.444  62  
Valores  renta variable 22.640 11.165  11.109  366  

Sector exterior 108.672 87.482 80,50% 21.037 19,36% 153 0,14% 
Inmovilizado 21.001 9.073 43,20% 11.016 52,45% 912 4,35% 
Periodificación y diver-
sas 

33.401 25.809  6.998  594  

TOTAL ACTIVO 872.387 522.436 59,88% 318.231 36,48% 31.721 3,64% 

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia. 
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Cuadro A1. 2 
Balance del sistema bancario 

 Composición del pasivo por agrupaciones institucionales 

PASIVO  (Millones de euros) A 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
  

 
TOTAL 

 
 

BANCOS 

% so-
bre 
total 

sistema 

 
CAJAS 

AHORRO 

% so-
bre 
total 

sistema 

COOPERA
- 

TIVAS DE 
CRÉDITO 

% sobre 
total 

sistema 

Sistema crediticio 163.726 126.212 77,09% 35.276 21,55% 2.238 1,36% 
Administrac. Públicas 23.270 13.907 59,76% 8.567 36,82% 796 3,42% 
Otros sectores residen-
tes 

427.961 186.117 43,49% 217.564 50,84% 24.280 5,67% 

Depósitos 318.079 128.123  166.980  22.976  
Cesiones temporales de 
activos 

 
86.049 

 
46.786 

  
38.024 

  
1.239 

 

Valores 13.915 5.530  8.385  ----  
Otros acreedores 9.920 5.679  4.176  65  

Sector exterior 153.569 132.119 86,03% 21.130 13,75% 320 0,21% 
Cuentas de capital 76.197 42.789 56,16 29.626 38,89 3.782 4,96 
Pasivos de la Obra Bené-
fico-Social 

 
1.885 

 
------ 

  
1.885 

   

Periodificación y diver-
sas 

25.780 21.292  4.183  305  

TOTAL PASIVO 872.388 522.436 59,88% 318.231 36,48% 31.721 3,64% 

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia. 

 Si nos centramos en el activo, el mayor peso relativo de la banca 

se aprecia en todas las partidas contempladas. Los bancos suministran 

más del 50 por 100 de la financiación recibida por las Administraciones 

Públicas y por otros sectores privados residentes, las cajas de ahorro 

aportan el 39,10 por 100 de la financiación al sector público y el 42,08 por 

100 al sector privado residente y, finalmente, las cooperativas de crédito 

sólo contribuyen al 2,54 por 100 de la financiación recibida por el sector 

público y al 4,53 por 100 de los crédito otorgados al sector privado. 

Además, la financiación al sector exterior resulta cubierta en un 80,50 por 

100 por el conjunto de la banca, un 19,36 por 100 por las cajas de ahorros 

y sólo el 0,14 por 100 por las cooperativas de crédito. 

  Por el lado del pasivo, los bancos captan el 59,76 por 100 de los 

fondos procedentes del sector público, frente al 36,82 por 100 de las cajas 
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de ahorro y el 3,42 por 100 de las cooperativas de crédito. Además, de los 

recursos procedentes del sector exterior la banca recibe el 86,03 por 100, 

las cajas de ahorro el 13,75 por 100 y las cooperativas de crédito el 0,21 

por 100. Sin embargo, con relación a los fondos obtenidos del sector pri-

vado residente las cajas de ahorro ostentan la mayor cuota de mercado, 

toda vez que, alcanzan el 50,84 por 100 respecto al total del sistema ban-

cario, los bancos el 43,49 por 100 y las cooperativas de crédito el 5,67 por 

100. 

A1.2. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICO-FINANCIERA 

A1.2.1. Estructura de la inversión 

 En base a la información recogida en el cuadro A1.1 analizaremos 

el peso relativo de los distintos componentes del activo en cada una de 

las agrupaciones consideradas dentro el sector bancario. 

 Los gráficos A1.1, A1.2 y A1.3 permiten ver las diferencias entre las 

distintas categorías de entidades de crédito, según la importancia relativa 

que poseen los distintos componentes del balance en cada una de ellas. 

Se observa que las partidas de inversión correspondientes al sector priva-

do residente representan en los bancos el 42,84 por 100 del total de su 

activo, en las cajas de ahorro el 55,45 por 100 y en las cooperativas de 

crédito el 59,94 por 100. Este sector -privado residente-, formado básica-

mente por los particulares y las empresas residentes en España, ostenta 

un mayor peso relativo en el balance de las cooperativas, seguido por las 

cajas de ahorro y, finalmente, por el conjunto de bancos. Lo anterior es 

reflejo de la mayor vinculación que tienen los dos primeros grupos de en-



Análisis comparativo de las entidades de depósito en España 

 675 

tidades -cooperativas de crédito y cajas de ahorro- a la actividad de banca 

minorista. 

Gráfico A1. 1 
Bancos:  

Peso relativo de los distintos componentes de la inversión 

Sistema crediticio
19,54%

Inmovilizado
1,74%

Administraciones
Públicas
14,19%

Sector exterior
16,75% Periodificación y

diversas
4,94%

Otros sectores
residentes

42,84%

 
Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

Gráfico A1. 2 
Cajas de ahorro:  

Peso relativo de los distintos componentes de la inversión 

Inmovilizado
3,46%

Administraciones
Públicas
15,60%

Otros sectores
residentes

55,45%

Sector exterior
6,61% Periodificación y

diversas
2,20%

Sistema crediticio
16,67%

 
Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 
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Gráfico A1. 3 
Cooperativas de crédito:  

Peso relativo de los distintos componentes de la inversión 

Sistema crediticio
24,66%

Administraciones
Públicas
10,18%

Sector exterior
0,48%

Otros sectores
residentes

59,94%

Periodificación y
diversas
1,87%

Inmovilizado
2,88%

 
Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

 Asimismo, resultan relevantes las diferencias observadas en la par-

ticipación de cada uno de los agregados en el sector exterior. En este 

sentido, las partidas de activo relacionadas con dicho sector representan 

en los bancos el 16,75 por 100 de su activo total, en las cajas de ahorro el 

6,61 por 100 y en las cooperativas de crédito tan sólo el 0,48 por 100. De 

lo anterior, se desprende una mayor conexión de los bancos con la activi-

dad al por mayor en relación a las cajas de ahorro y las cooperativas de 

crédito que, como ya hemos comentado, básicamente se dedican a la rea-

lización de actividades de banca minorista. 
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Cuadro A1. 3 
Evolución de los créditos concedidos a otros sectores residentes 

por el sistema bancario (miles de millones de pesetas) 

  Bancos Cajas de ahorro Coop. de crédito 

Años 

Importe 
total del 
sistema Importe 

%sobre 
total sis-

tema Importe 

%sobre 
total 

sistema Importe 

%sobre 
total sis-

tema 
1989 26.313 16.618 63,16% 8.918 33,89% 777 2,95% 
1990 29.135 18.273 62,72% 9.981 34,26% 881 3,02% 
1991 34.105 21.799 63,92% 11.255 33,00% 1.051 3,08% 
1992 36.894 22.572 61,18% 13.076 35,44% 1.246 3,38% 
1993 37.957 22.436 59,11% 14.171 37,33% 1.350 3,56% 
1994 41.685 24.384 58,50% 15.745 37,77% 1.556 3,73% 
1995 44.609 25.731 57,68% 17.066 38,26% 1.812 4,06% 
1996 48.257 27.315 56,60% 18.831 39,02% 2.111 4,37% 
1997 55.360 30.609 55,29% 22.178 40,06% 2.573 4,65% 
1998 64.915 34.883 53,73% 26.940 41,50% 3.092 4,77% 

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

Gráfico A1. 4 
Evolución de la cuota de mercado de créditos concedidos a otros 

sectores residentes por el sistema bancario 
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 El cuadro A1.3 y el gráfico A1.4 -obtenido a partir de dicho cuadro- 

muestran la evolución de los créditos concedidos a otros sectores residen-

tes para cada una de las categorías de entidades consideradas. A través 

del gráfico, se puede analizar la evolución seguida por la cuota de merca-

do, para cada grupo de entidades, en el mercado de créditos a otros sec-

tores residentes. Se observa en el mismo que los bancos han ido per-

diendo participación en los créditos otorgados por el sistema bancario de 

forma constante desde 1991, las cajas de ahorro, por el contrario, han 

ganado cuota ininterrumpidamente desde la misma fecha1 a costa del 

mercado perdido por el agregado bancos y, finalmente, las cooperativas 

de crédito muestran una leve pero incesante tendencia de crecimiento en 

dicho mercado. Así, los bancos otorgaban en 1989 el 63,16 por 100 de los 

créditos al sector privado residente y en 1998 han reducido su participa-

ción al 53,73 por 100; las cajas de ahorro concedían en 1989 el 33,89 por 

100 de los créditos y en 1998 el 41,50 por 100 y las cooperativas de crédi-

to proporcionaban en 1989 el 2,95 por 100 y en 1998 el 4,77 por 100. 

 Por consiguiente, se observa una escasa -aunque creciente- rele-

vancia del subsector cooperativas de crédito en el conjunto del sistema 

bancario español con relación al mercado de créditos a otros sectores 

residentes. Sin embargo, si analizamos la cuota de mercado por Comuni-

dades Autónomas comprobamos que el peso relativo de las cooperativas 

de crédito difiere de unas regiones a otras2. La participación de estas en-

                                                           
1 Respecto al crecimiento experimentado por las cajas de ahorro en la cuota del 

crédito desde el comienzo de la década de los noventa, las razones básicas, según ex-
pone Fuentes (1993b) son dos: por un lado, puesto que estas entidades estaban someti-
das a diferentes coeficientes que la banca y, además, tenían ciertas restricciones en 
algunas actividades crediticias -crédito comercial-, la disminución de coeficientes permitió 
que las cajas de ahorro destinasen los excedentes de liquidez resultantes a la concesión 
de créditos. Por otro lado, el sector de crédito hipotecario, al que se han dedicado tradi-
cionalmente las cajas de ahorro, fue el menos perjudicado por la crisis económica. 

2 Vid. al respecto: cuadro A1.4. 
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tidades en la concesión de créditos se muestra sensiblemente superior a 

la media nacional en las Comunidades de País Vasco, Andalucía, Valen-

cia, Valencia, Aragón, Castilla-La Mancha y Navarra. En cambio, en las 

Comunidades de Cataluña, Galicia, Cantabria, Baleares y Madrid, la parti-

cipación de las cooperativas en el crédito concedido a otros sectores resi-

dentes resulta insignificante. 

Cuadro A1. 4 
Distribución del crédito a otros sectores residentes 

(en millones de euros) 

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

TOTAL 
31/12/98 

CUOTA DE MERCADO POR INSTITUCIONES 
BANCOS C.AHORRO COOP. CRÉD. 

TOTAL % TOTAL % TOTAL % 
País Vasco 25.087 12.811 51,07% 9.247 36,86% 3.029 12,07% 
Cataluña 75.227 34.215 45,48% 40.492 53,83% 520 0,69% 
Galicia 15.374 8.382 54,52% 6.938 45,13% 54 0,35% 
Andalucía 43.886 20.442 46,58% 18.855 42,96% 4.589 10,46% 
Asturias 7.764 4.199 54,08% 3.085 39,73% 480 6,19% 
Cantabria 3.888 1.893 48,69% 1.960 50,41% 35 0,90% 
La Rioja 2.467 1.094 44,35% 1.284 52,05% 89 3,60% 
Murcia 8.521 3.763 44,16% 4.204 49,34% 554 6,50% 
Valencia 35.208 16.051 45,59% 15.867 45,07% 3.290 9,34% 
Aragón 9.946 3.600 36,20% 5.336 53,65% 1.010 10,15% 
Castilla-La Mancha 9.806 3.361 34,27% 5.070 51,70% 1.375 14,03% 
Canarias 10.799 6.628 61,38% 3.754 34,76% 417 3,86% 
Navarra 5.660 1.679 29,66% 2.612 46,15% 1.369 24,19% 
Extremadura 5.017 2.418 48,20% 2.311 46,06% 288 5,74% 
Baleares 8.745 4.670 53,40% 4.005 45,80% 70 0,80% 
Madrid 105.192 77.030 73,23% 27.833 26,46% 329 0,31% 
Castilla-León 16.689 6.995 41,92% 8.627 51,69% 1.067 6,39% 
Ceuta 256 151 58,98% 101 39,45% 4 1,57% 
Melilla 255 178 69,80% 64 25,10% 13 5,10% 
Sin clasificar 358 89 24,86% 266 74,30% 3 0,84% 
TOTAL 390.145 209.649 53,74% 161.911 41,50% 18.585 4,76% 

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

 Por último, respecto al peso relativo de las distintas partidas de ac-

tivo, el sistema crediticio representa cerca del 25 por 100 de la inversión 

total en las cooperativas de crédito, frente al 16,67 por 100 en las cajas de 

ahorro y al 19,54 por 100 en los bancos. Este hecho pone de manifiesto 

un exceso de liquidez en las cooperativas de crédito. Este exceso de te-

sorería, que ha sido normal en la trayectoria histórica de estas entidades, 
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además de afectar de forma negativa a su rentabilidad económica ha su-

puesto el trasvase de fondos hacia sectores ajenos al cooperativo. 

A1.2.2. Estructura de la financiación 

 El peso relativo de los distintos componentes del pasivo del siste-

ma bancario también muestra diferencias según las distintas categorías 

de entidades, y así queda reflejado en los gráficos A1.5, A1.6 y A1.7. 

Gráfico A1. 5 
Bancos: 

Peso relativo de los distintos componentes del pasivo 

 
Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

 En el conjunto de bancos se observa que los fondos procedentes 

de otros sectores residentes representan el 35,62 por 100 de la financia-

ción total, el sistema crediticio el 24,16 por 100 y el sector exterior el 25,29 

por 100. 
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Gráfico A1. 6 
Cajas de Ahorro:  

Peso relativo de los distintos componentes del pasivo 

Otros sectores 
residentes

68,37%
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9,31%

Administraciones 
Públicas
2,69%

Pasivos de la Obra 
Social
0,59%

Periodificación y 
diversas
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6,64%
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11,09%

 
Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

Gráfico A1. 7 
Cooperativas de Crédito:  

Peso relativo de los distintos componentes del pasivo 

 
Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

 En las cajas de ahorro la importancia relativa de los distintos com-

ponentes del pasivo resulta diferente. La financiación recibida de otros 
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sectores residentes asciende a 68,37 por 100 -porcentaje considerable-

mente superior al de los bancos-, los recursos obtenidos en el sistema 

crediticio representan el 11,09 por 100, y los procedentes del sector exte-

rior tan sólo el 6,64 por 100. 

 Finalmente, en las cooperativas de crédito el peso relativo de las 

distintas partidas de pasivo resulta más parecido al de las cajas de ahorro, 

si bien se aprecia una menor importancia de los fondos procedentes del 

sector exterior y del sistema crediticio y una mayor repercusión de la fi-

nanciación captada frente a otros sectores residentes. Concretamente, los 

fondos procedentes de otros sectores residentes ascienden al 76,54 por 

100, los del sistema crediticio al 7,06 por 100 y los del sector exterior al 

1,01 por 100. 

 La distinta relevancia que muestra la financiación recibida de otros 

sectores residentes, del sistema crediticio y del sector exterior pone de 

manifiesto, una vez más, las diferencias existentes entre los distintos 

agregados respecto a las actividades desarrolladas. Así, las cajas de aho-

rro y las cooperativas de crédito presentan una fuerte vinculación al terri-

torio de origen y, básicamente, realizan operaciones relacionadas con par-

ticulares y pequeñas y medianas empresas3 -negocio al por menor-, mien-

tras que el agregado bancos muestra una mayor conexión con las activi-

dades de banca al por mayor -grandes empresas- por lo que estas enti-

dades tienen un menor arraigo local y una mayor presencia internacional. 

 Al objeto de poner de relieve las diferencias existentes entre los 

distintos grupos considerados respecto a los fondos obtenidos de otros 

                                                           
3 Asimismo, las cajas de ahorro tradicionalmente han suministrado financiación a 

las Administraciones locales y territoriales. 
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sectores residentes, analizaremos la evolución sufrida por los depósitos 

totales captados a través del sistema bancario. 

Cuadro A1. 5 
Evolución de los depósitos captados por el sistema bancario 

correspondientes a otros sectores residentes 
(miles de millones de pesetas) 

  Bancos Cajas de ahorro Coop. de crédito 

Años 

Importe 
total del 
sistema Importe 

%sobre 
total sis-

tema Importe 

%sobre 
total 

sistema Importe 

%sobre 
total 

sistema 
1989 27.151 13.634 50,22% 12.205 44,95% 1.312 4,83% 
1990 31.053 15.746 50,71% 13.824 44,52% 1.483 4,78% 
1991 35.090 17.603 50,17% 15.757 44,90% 1.730 4,93% 
1992 37.344 17.892 47,91% 17.539 46,97% 1.913 5,12% 
1993 41.107 19.055 46,35% 19.858 48,31% 2.194 5,34% 
1994 44.060 19.658 44,62% 21.921 49,75% 2.481 5,63% 
1995 47.102 21.025 44,64% 23.303 49,47% 2.774 5,89% 
1996 48.208 20.342 42,20% 24.769 51,38% 3.097 6,42% 
1997 48.825 20.177 41,33% 25.248 51,71% 3.400 6,96% 
1998 52.924 21.318 40,28% 27.783 52,50% 3.823 7,22% 

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

 El gráfico A1.8 -obtenido a partir de los datos del cuadro A1.5- ilus-

tra acerca de la evolución de la cuota de mercado en los depósitos capta-

dos por cada una de las agrupaciones institucionales. En el mismo se ob-

serva que las cajas de ahorro han ido ganando cuota de mercado a costa 

de los bancos, los cuales han visto reducida su participación. Desde 1993 

las cajas de ahorro han superado en términos absolutos el volumen de 

depósitos obtenido por los bancos4 y, además, las diferencias se han in-

crementado desde entonces en favor de aquéllas. En concreto, la partici-

pación relativa de las cajas de ahorro en el mercado de depósitos era del 

44,95 por 100 en 1989, pasando en 1998 al 52,50 por 100. Los bancos 

                                                           
4 Vid. cuadro A1.5. 



Anexo I 

 684 

captaban en 1989 el 50,22 por 100 del total y en 1998 se ha reducido su 

participación al 40,28 por 100. Uno de los factores explicativos de la dis-

tinta evolución seguida por bancos y cajas en la cuota de depósitos lo 

constituye el trasvase de recursos que se ha producido desde los depósi-

tos hacia los fondos de inversión mobiliaria, toda vez que, los bancos han 

canalizado hacia estos instrumentos un mayor volumen de recursos que 

las cajas de ahorro5. 

Gráfico A1. 8 
Evolución de la cuota de mercado de depósitos captados correspon-

dientes a otros sectores residentes 
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Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

 Por último, las cooperativas de crédito ostentan una escasa rele-

vancia en los depósitos captados por el sistema bancario, sin embargo, su 

cuota de mercado se muestra creciente de forma ininterrumpida a lo largo 

del período: en 1989 ascendía al 4,83 por 100 y en 1998 se ha situado en 

el 7,22 por 100. 

                                                           
5 Vid. al respecto: Corral (1994). 
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Cuadro A1. 6 
Distribución por Comunidades Autónomas de la cuota de mercado 

de depósitos6 captados en otros sectores residentes 
(en millones de euros) 

COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS 

TOTAL 
31/12/98 

%SOBRE 
TOTAL 

CUOTA DE MERCADO POR INSTITUCIONES 
BANCOS C.AHORRO COOP.CRÉD. 

TOTAL % TOTAL % TOTAL % 
País Vasco 27.922  8.340 29,87% 15.537 55,64% 4.045 14,49% 
Cataluña 78.259  23.647 30,22% 53.881 68,85% 731 0,93% 
Galicia 20.367  9.668 47,47% 10.580 51,95% 119 0,58% 
Andalucía 38.865  13.313 34,25% 20.087 51,68% 5.465 14,07% 
Asturias 9.163  4.916 53,65% 3.519 38,40% 728 7,94% 
Cantabria 4.027  1.717 42,64% 2.293 56,94% 17 0,42% 
La Rioja 2.622  1.000 38,14% 1.530 58,35% 92 3,51% 
Murcia 7.706  2.217 28,77% 4.801 62,30% 688 8,93% 
Valencia 32.475  11.421 35,17% 16.379 50,44% 4.675 14,39% 
Aragón 12.800  3.720 29,06% 7.732 60,41% 1.348 10,53% 
Castilla-La Mancha 13.603  3.947 29,01% 7.307 53,72% 2.349 17,27% 
Canarias 9.248  4.700 50,82% 4.125 44,60% 423 4,58% 
Navarra 7.044  1.507 21,39% 4.281 60,78% 1.256 17,83% 
Extremadura 7.124  3.077 43,19% 3.691 51,81% 356 5,00% 
Baleares 7.746  2.996 38,68% 4.687 60,51% 63 0,81% 
Madrid 99.169  69.728 70,31% 29.055 29,30% 386 0,39% 
Castilla-León 25.207  8.501 33,72% 15.245 60,48% 1.461 5,80% 
Ceuta 408  227 55,64% 178 43,63% 3 0,73% 
Melilla 342  238 69,59% 97 28,36% 7 2,05% 
Sin clasificar 32  31 96,87% 1 3,13%  0,00% 
TOTAL 404.129 100,00% 174.911 43,28% 205.006 50,73% 24.212 5,99% 

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

 Además, la importancia relativa de las cooperativas de crédito en la 

captación de depósitos en relación al sistema bancario globalmente con-

siderado, debe ser matizada, puesto que la distribución de depósitos por 

Comunidades Autónomas revela que existen diferencias significativas en 

la cuota de mercado obtenida por las cooperativas de crédito en algunas 

regiones. El cuadro A1.6 muestra que -al igual que en la distribución del 

crédito al sector residente- en las Comunidades de País Vasco, Andaluc-

ía, Valencia, Aragón, Castilla-La Mancha y Navarra las cooperativas de 

crédito superan la cuota correspondiente a este agregado institucional a 
                                                           

6 Incluye los depósitos ordinarios en pesetas y en moneda extranjera, las cesiones 
temporales de activos y las participaciones de activos. 
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nivel nacional, situándose en algunos casos por encima del 15 por 100 de 

los depósitos captados por el sistema bancario en la Comunidad Autóno-

ma correspondiente. 

 Finalmente, resulta interesante conocer la evolución de la financia-

ción del sector bancario procedente del sistema crediticio. En el cuadro 

A1.7 se observa, en todo el período estudiado, el mayor peso relativo que 

poseen los bancos, seguidos con mucha diferencia de las cajas de ahorro 

y las cooperativas de crédito. 

Cuadro A1. 7 
Evolución de los fondos obtenidos por el sistema bancario a través 

del sistema crediticio (miles de millones de pesetas) 

  Bancos Cajas de ahorro Coop. de crédito 

Años 

Importe 
total del 
sistema Importe 

%sobre 
total sis-

tema Importe 

%sobre 
total 

sistema Importe 

%sobre 
total 

sistema 
1989 8.949 7.551 84,38% 1.311 14,65% 87 0,97% 
1990 9.177 7.556 82,34% 1.509 16,44% 112 1,22% 
1991 11.454 9.813 85,67% 1.537 13,42% 104 0,91% 
1992 15.875 12.490 78,68% 3.258 20,52% 127 0,80% 
1993 23.536 20.344 86,44% 3.041 12,92% 151 0,64% 
1994 24.250 20.425 84,23% 3.630 14,97% 195 0,80% 
1995 26.335 21.934 83,29% 4.181 15,88% 220 0,84% 
1996 25.497 21.037 82,51% 4.204 16,49% 256 1,00% 
1997 25.887 21.177 81,81% 4.370 16,88% 340 1,31% 
1998 27.241 21.000 77,09% 5.869 21,54% 372 1,37% 

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 

 Lo anterior, unido a la importancia que tiene -como hemos compro-

bado anteriormente- en la estructura del activo de las cooperativas de 

crédito la inversión en otros intermediarios financieros -sistema crediticio-, 

nos lleva a reflexionar sobre la posición prestamista neta que estas enti-

dades tienen en el mercado interbancario. 
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 Desde esta perspectiva, al objeto de analizar la posición deudora o 

acreedora netas de los distintos agregados de entidades con relación al 

mercado interbancario, distinguiremos, dentro de la partida sector crediti-

cio -tanto en el activo como en el pasivo-, los saldos correspondientes a 

entidades de crédito y a partir de esta información deduciremos la posi-

ción, para cada una de las agrupaciones, tomadora neta o prestamista 

neta. 

Cuadro A1. 8 
Evolución de la posición neta de fondos respecto al conjunto de 

entidades de crédito del sistema (en miles de millones de pesetas) 

  1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

Bancos 

Entidades de 
crédito (activo) 6.572 7.405 8.875 9.815 13.726 12.854 13.717 14.153 16.881 15.535 

Entidades de 
crédito (pasivo) 5.998 6.261 8.570 9.897 14.928 15.632 16.713 17.604 19.790 17.738 

Posición neta 574 1.144 305 -82 -1.202 -2.778 -2.996 -3.451 -2.909 -2.203 

Cajas de 
Ahorro 

Entidades de 
crédito (activo) 2.892 3.271 3.915 5.378 6.392 5.365 6.001 6.752 6.800 7.448 

Entidades de 
crédito (pasivo) 752 1.215 1.208 1.570 1.964 2.430 2.819 3.252 3.533 4.720 

Posición neta 2140 2056 2707 3808 4428 2935 3182 3500 3.267 2.728 

Cooperativas 
de Crédito 

Entidades de 
crédito (activo) 439 538 631 728 1.026 898 1.080 1.160 1.174 1.148 

Entidades de 
crédito (pasivo) 87 112 104 127 119 125 161 195 295 334 

Posición neta 352 426 527 601 907 773 919 965 879 814 

Fuente: Banco de España, Boletín Estadístico y elaboración propia 
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 En el cuadro A1.8 queda recogida dicha evolución y en él se puede 

observar que el conjunto de bancos, a partir de 1992 presenta una posi-

ción neta acreedora, es decir, tomadora de recursos en el mercado inter-

bancario. Por el contrario, tanto las cajas de ahorro como las cooperativas 

de crédito muestran saldo deudor respecto al conjunto de entidades de 

crédito y, por consiguiente, resultan prestamistas en dicho mercado.  

 La posición deudora o acreedora netas en la financiación interban-

caria afectará a los resultados de estas entidades, en función de la evolu-

ción que sigan los tipos de interés en dicho mercado. Si los tipos de in-

terés crecen, se verán favorecidas aquellas entidades con posición neta 

deudora, toda vez que, se incrementará el ingreso correspondiente a los 

fondos cedidos a otras entidades; en cambio, si los tipos de interés en el 

mercado interbancario bajan se verán favorecidas aquellas entidades cu-

ya posición neta sea acreedora, puesto que se reducirá el montante glo-

bal del gasto por dicho concepto. 

 A modo de resumen, de lo comentado en las páginas precedentes 

se desprende que la importancia relativa de los distintos componentes del 

balance resulta diferente según los diversos grupos de entidades. Estas 

discrepancias que aparecen tanto en el activo como en el pasivo son fruto 

de las actividades realizadas por cada uno de los agregados. Si bien es 

cierto que todas estas entidades tienen hoy las mismas posibilidades ope-

rativas, también es cierto que la trayectoria histórica de bancos, cajas de 

ahorro y cooperativas de crédito, así como las limitaciones impuestas en 

el pasado, han condicionado una orientación diferente en la actividad 

desarrollada por cada agregado. Así, las cajas de ahorro y cooperativas 

de crédito tienen una fuerte vinculación con su provincia, región o territorio 

de origen, y se dedican básicamente a la banca al por menor. En cambio, 
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los bancos presentan una mayor orientación hacia el sector exterior, tie-

nen menor arraigo a su territorio de origen y un vínculo mayor a las activi-

dades de banca al por mayor. 

A1.3. ANÁLISIS DE LAS MAGNITUDES INTEGRANTES DE LA 
CUENTA DE RESULTADOS 

A1.3.1. Tendencias evolutivas comunes 

 Al objeto de profundizar en las diferencias existentes entre las dis-

tintas categorías de entidades de depósito, analizaremos la evolución su-

frida por las principales magnitudes que integran la cuenta de resultados7 

de la banca, las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito8, tratando 

cada uno de los subsectores mencionados de forma independiente. No 

obstante, con carácter previo, efectuaremos un breve repaso de las ten-

dencias comunes observadas de forma general en todas las entidades 

                                                           
7 Las cuentas de resultados de bancos y cajas, para los años comprendidos entre 

1989 y 1992, se han tomado de las series homogéneas publicadas por el Banco de Es-
paña en el Boletín Económico de abril de 1993. En ellas los datos correspondientes a la 
Caja Postal están incluidos en el agregado de bancos, toda vez que ésta adquirió estatu-
to de banco en 1991. Los datos correspondientes a los años 1993-1998 han sido obteni-
dos de los distintos números del Boletín Económico en los que han sido publicadas las 
cuentas de resultados de cada uno de ellos. A este respecto, hay que señalar que en el 
agregado de bancos para el año 1993 se ha efectuado un ajuste correspondiente a Ba-
nesto, al objeto de eliminar de la cuenta de resultados los saneamientos excepcionales o 
no imputables a dicho ejercicio, que distorsionarían la visión de los distintos agregados 
de entidades analizados. Asimismo, a partir de 1994, el conjunto de bancos incluye las 
antiguas entidades oficiales de crédito (Banco Hipotecario, Banco de Crédito Agrícola y 
Banco de Crédito Local), toda vez que a partir de la ley 13/1994 de 14 de abril, por la que 
se adapta la legislación española en materia de entidades de crédito a la Segunda Direc-
tiva de Coordinación Bancaria, pasan a tener la consideración de bancos, siéndoles apli-
cable el régimen general de los mismos (Disposición adicional tercera). 

8 Con relación a las cooperativas de crédito los datos correspondientes a los años 
1989-1992 están basados en un estudio realizado por Saralegui, F.J. con la colaboración 
de Sánchez Santos, J.A., publicado en Boletín Económico del Banco de España en junio 
de 1993. A partir de 1993 los datos los hemos obtenido de las cuentas de resultados 
publicadas por el Banco de España en el Boletín Económico, puesto que a partir de di-
cho año se incluye también la información correspondiente a las cooperativas de crédito. 
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que integran el sistema bancario, aunque, como tendremos ocasión de 

comprobar más adelante, la intensidad de dichas tendencias se muestra 

de forma desigual en los distintos agregados.  

 La serie de datos elegida se inicia en 1989, en septiembre de cuyo 

año, el Banco Santander provocó la denominada guerra del pasivo, lan-

zando al mercado una cuenta corriente de alta remuneración, hecho que 

supuso la ruptura total del statu quo bancario, desencadenando un entor-

no  competitivo de mayor agresividad. 

 Los cuadros A1.9, A1.10 y A1.11 reflejan la evolución de la cuenta 

de resultados de los agregados banca, cajas de ahorro y cooperativas de 

crédito, respectivamente. En base a esta información, expresada en por-

centaje sobre los activos totales medios -ATM-, podemos observar las 

transformaciones experimentadas en el peso relativo de las distintas 

magnitudes que forman los resultados de estas entidades. 

 Según la información contenida en dichos cuadros, se aprecia una 

continua reducción de márgenes en las tres categorías de entidades con-

sideradas, aunque dicha tendencia no se muestra con la misma intensi-

dad en cada uno de los grupos. El estrechamiento producido en el mar-

gen de intermediación de las entidades de depósito resulta constante a lo 

largo del período analizado, observándose una evolución también negati-

va en los márgenes ordinario y de explotación.  
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Cuadro A1. 9 
Bancos: Cuenta de resultados 1989-1998 

(magnitudes expresadas en % sobre ATM) 
 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

Productos 
financieros 11,32 12,31 11,90 11,38 11,24 8,74 8,91 8,29 6,50 5,54 

Costes financieros -7,27 -8,31 -8,10 -7,99 -8,23 -6,11 -6,64 -6,24 -4,56 -3,66 
Margen de  

Intermediación 4,05 4,00 3,79 3,40 3,01 2,63 2,27 2,05 1,94 1,88 

Otros productos 
ordinarios 0,69 0,72 0,70 0,89 0,89 0,47 0,73 0,88 0,86 0,81 

Margen ordinario 4,74 4,73 4,49 4,29 3,89 3,10 3,00 2,93 2,80 2,69 
Gastos de 
explotación -2,61 -2,72 -2,68 -2,71 -2,42 -2,12 -2,02 -1,91 -1,85 -1,77 

Margen de  
Explotación 2,13 2,00 1,81 1,58 1,48 0,98 0,98 1,01 0,95 0,92 

Saneamientos y 
otros resultados -0,55 -0,45 -0,33 -0,47 -0,69 -0,33 -0,29 -0,32 -0,21 -0,19 

Resultado antes 
de impuestos 1,58 1,55 1,48 1,11 0,79 0,65 0,69 0,70 0,74 0,73 

PRO MEMORIA: 
Activos totales 
medios (ATM) 

39.338 43.311 49.029 52.570 63.018 72.481 77.072 89.903 88.786 95.028 

 
Fuente: Banco de España, Boletín Económico. 

Cuadro A1. 10 
Cajas de ahorro: Cuenta de resultados 1989-1998 

(magnitudes expresadas en % sobre ATM) 
 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

Productos 
financieros 10,51 11,09 11,12 11,01 11,06 9,00 9,00 8,52 6,95 5,83 

Costes financieros -6,15 -7,03 -7,11 -6,97 -7,19 -5,31 -5,51 -5,18 -3,74 -2,88 
Margen de  

Intermediación 4,36 4,06 4,01 4,04 3,87 3,69 3,49 3,33 3,21 2,95 

Otros productos 
ordinarios 0,25 0,27 0,29 0,46 0,59 0,52 0,55 0,67 0,71 0,79 

Margen ordinario 4,61 4,33 4,30 4,50 4,46 4,21 4,04 4,01 3,92 3,74 
Gastos de 
explotación -2,96 -2,91 -2,85 -2,85 -2,78 -2,69 -2,59 -2,49 -2,45 -2,39 

Margen de  
Explotación 1,66 1,42 1,45 1,65 1,68 1,52 1,46 1,52 1,47 1,35 

Saneamientos y 
otros resultados -0,56 -0,43 -0,41 -0,60 -0,71 -0,59 -0,47 -0,47 -0,31 -0,16 

Resultado antes 
de impuestos 1,09 0,99 1,04 1,05 0,97 0,93 0,98 1,05 1,16 1,19 

PRO MEMORIA: 
Activos totales 
medios (ATM) 

18.237 21.478 24.560 27.282 31.259 34.422 37.792 41.760 45.170 49.673 

 
Fuente: Banco de España, Boletín Económico. 
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Cuadro A1. 11 
Cooperativas de crédito: Cuenta de resultados 1989-1998 

(magnitudes expresadas en % sobre ATM) 
 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 

Productos 
financieros 11,01 11,63 11,78 11,69 11,80 9,47 9,53 9,01 7,23 6,10 

Costes financieros -5,74 -6,42 -6,58 -6,49 -6,65 -4,83 -5,05 -4,79 -3,26 -2,40 
Margen de  

Intermediación 5,27 5,21 5,20 5,20 5,15 4,64 4,48 4,22 3,97 3,70 

Otros productos 
ordinarios 0,18 0,21 0,23 0,37 0,51 0,48 0,45 0,53 0,68 0,72 

Margen ordinario 5,44 5,42 5,43 5,58 5,66 5,12 4,94 4,76 4,65 4,42 
Gastos de 
explotación -3,20 -3,31 -3,36 -3,41 -3,32 -3,07 -2,90 -2,76 -2,76 -2,69 

Margen de  
Explotación 2,25 2,10 2,07 2,16 2,34 2,05 2,03 2,00 1,89 1,73 

Saneamientos y 
otros resultados -0,41 -0,47 -0,51 -0,67 -0,99 -0,74 -0,59 -0,52 -0,40 -0,25 

Resultado antes 
de impuestos 1,83 1,63 1,56 1,50 1,35 1,31 1,44 1,47 1,49 1,48 

PRO MEMORIA: 
Activos totales 
medios (ATM) 

1.690 1.901 2.173 2.403 2.738 3.127 3.546 4.061 4.427 4.886 

 
Fuente: Banco de España, Boletín Económico 

 
 

 En definitiva, parece constatarse una pérdida de rentabilidad de las 

entidades de depósito, medida sobre los activos totales medios, para ca-

da uno de los grupos de instituciones bancarias globalmente considera-

das. 

 Otra tendencia observada en las entidades bancarias en los últimos 

años es el incremento de los ingresos por servicios, en un intento de 

compensar la pérdida ocasionada en el margen de intermediación. De 

esta forma, se han incrementado los productos ordinarios, pero no lo sufi-

ciente como para contrarrestar la disminución en dicho margen. 

 Por otra parte, durante la última década estas entidades han reali-

zado un importante esfuerzo para contener los costes de explotación, to-

da vez que, ante la dificultad de actuar sobre otras magnitudes de la 
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cuenta de resultados, se impone la necesidad de efectuar un adecuado 

control sobre dichos costes. 

Gráfico A1. 9 
Bancos: Evolución márgenes 1989-1998 
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Fuente: Banco de España. Boletín Económico y elaboración propia. 

Gráfico A1. 10 
Cajas de Ahorro: Evolución márgenes 1989-1998 
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Fuente: Banco de España. Boletín Económico y elaboración propia. 
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Gráfico A1. 11 
Cooperativas de Crédito: Evolución márgenes 1989-1998 
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Fuente: Banco de España. Boletín Económico y elaboración propia. 

 Los gráficos A1.9, A1.10 y A1.11 reflejan las tendencias en los 

márgenes de intermediación, ordinario y de explotación para cada una de 

las agrupaciones institucionales consideradas -bancos, cajas de ahorro y 

cooperativas de crédito-. 

A1.3.2. El margen de intermediación 

 En la última década se aprecia una continua reducción del margen 

de intermediación de las entidades bancarias, sin embargo, como refleja 

el gráfico A1.12, la intensidad de esta tendencia ha sido diferente para 

bancos, cajas de ahorro y cooperativas de crédito. 
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Gráfico A1. 12 
Evolución del margen de intermediación. Período 1989-1998 
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Fuente: Banco de España. Boletín Económico y elaboración propia. 

 La principal causa de este comportamiento en el margen de inter-

mediación, como señala Fuentes (1993a), se explica por la intensificación 

de la competencia en la captación de clientela, que ha afectado tanto a 

las operaciones de activo como a las de pasivo, dando lugar a una reduc-

ción importante del margen de operaciones de préstamo-depósitos en 

pesetas. De este modo, se ha producido una disminución del diferencial 

de tipos de interés activos y pasivos, que se ha manifestado de forma di-

ferente en las distintas entidades, según la composición de su balance y 

las características de la clientela a la que prestan sus servicios. 

 Este proceso ha sido más intenso en la banca que en el resto de 

entidades por una serie de factores que han incidido negativamente en su 

margen financiero. Por una parte, las cuentas de alta remuneración han 

tenido una mayor repercusión en los bancos, hecho que, unido al efecto 

contagio sobre el encarecimiento de los demás productos de pasivo, ha 

inducido a un incremento del coste medio de la financiación recibida por 
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estas entidades. Por otra, al ser mayor su participación en las operaciones 

en moneda extranjera, la reducción del diferencial de intereses en esta 

actividad ha tenido una influencia negativa en el margen. 

 Por consiguiente, la reducción del margen de intermediación en los 

bancos -medida en términos de activos totales medios- es la mayor de los 

tres tipos de entidades consideradas, acentuándose a partir de 1990.  

Concretamente, en 1989 se situaba en 4,05 sobre ATM, pasando en 1998 

a 1,88. En las cajas de ahorro este estrechamiento del margen se muestra 

menos acusado, acentuándose a partir de 1992. En 1989 suponía el 4,36 

de los ATM situándose en 2,95 en 1998. 

  Finalmente, las cooperativas de crédito también muestran las ten-

dencias señaladas para la banca y las cajas de ahorro pero con ciertas 

peculiaridades. Estas entidades mantienen el más alto margen de inter-

mediación del sector en todo el período considerado, mostrando una ten-

dencia a la baja más acentuada en los últimos años, a partir de 1993. Así, 

en 1989 se situaba en 5,27 en términos de activos totales medios, pasan-

do a 3,70 en 1998. 

 Esta ventaja frente a la banca y cajas de ahorro se debe, en parte, 

a la fidelidad tradicional de su clientela y a las características económicas 

y sociales de la misma. Su actividad típica se ha visto menos afectada por 

el aumento de la competencia en el sector. Por otra parte, el descenso de 

los tipos interbancarios perjudica al agregado de cooperativas de crédito 

dada su posición de prestamista en dicho mercado. 

 En definitiva, el comportamiento del margen de intermediación pre-

senta claras diferencias entre la banca, por un lado y las cajas de ahorro y 
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cooperativas de crédito, por otro. Las causas de estas diferencias han 

sido diversas. Así, pues, en primer lugar, las cajas de ahorro y las coope-

rativas de crédito se vieron menos afectadas por la introducción de cuen-

tas corrientes de alta remuneración. En segundo lugar, la pérdida de ren-

tabilidad de la inversión crediticia ha sido mayor en la banca. Las cajas de 

ahorro y cooperativas de crédito han consolidado su actividad minorista 

tradicional, mientras los bancos han desviado la captación de pasivo 

hacia los fondos de inversión y las cuentas en filiales en el extranjero.  

 Por estas razones, se puede decir que el diferente comportamiento 

del margen de intermediación de los bancos frente al de las cajas de aho-

rro y las cooperativas de crédito no es debido tanto al comportamiento de 

los tipos de interés como a la evolución del tipo de negocio. Estas diferen-

cias significativas entre los tres agregados analizados vienen motivadas, 

básicamente, por el distinto peso relativo de los componentes del activo, 

las actividades típicas de cada una de las categorías de entidades y las 

características de la clientela a la que se dirigen.  

 En este sentido, conviene señalar que en el negocio de banca mi-

norista, donde se necesita una amplia red de sucursales y un conocimien-

to de las costumbres y preferencias de la clientela local, ha sido el menos 

afectado, al menos de inmediato, por el incremento de la competencia 

derivada del desarrollo del Mercado Único. Sin embargo, a medio plazo, 

con la implantación de la moneda única europea, cabe esperar un incre-

mento de la competencia en el ámbito minorista (Fuentes, 1995). Es pre-

cisamente este área de negocio al que las cooperativas de crédito y las 

cajas de ahorro dirigen, fundamentalmente, sus actividades.  
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A1.3.3. El margen ordinario 

 En la evolución del margen ordinario se observa asimismo una 

continua disminución en términos de activos totales medios. Las 

entidades bancarias, para paliar los efectos negativos sobre el margen 

financiero, han intentado incrementar las comisiones por los servicios 

prestados. No obstante, la dificultad de imponer a la clientela este tipo de 

tarifas, ha dado lugar a que no se produjera un aumento sustancial de 

esta fuente de ingresos hasta 19929.  

Gráfico A1. 13 
Evolución del margen ordinario. Período 1989-1998 
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Fuente: Banco de España. Boletín Económico y elaboración propia. 

 El efecto neto de los productos ordinarios, que para el conjunto de 

bancos se había estabilizado en torno al 0,70 en términos de ATM, 

                                                           
9 Vid. al respecto: Fuentes (1993a). 
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aumentó hasta el 0,89 en 1992. En 1993 este crecimiento se ralentizó y 

en 1994, aunque se produjo un incremento del 4 por 100 de dichas 

comisiones en su conjunto10, sin embargo, la partida de otros productos 

ordinarios sufrió un recorte en términos de activos totales medios 

-pasando a 0,47- debido a las notables pérdidas en la cartera de renta fija 

y los menores beneficios en operaciones con divisas no compensados 

con el ligero crecimiento de las comisiones. 

 Las cajas de ahorro, al igual que los bancos, también han intentado 

paliar la caída del margen financiero mediante el cobro de comisiones por 

servicios bancarios. El crecimiento de estos ingresos en las cajas de aho-

rro ha sido considerable en el período analizado, sobre todo a partir de 

1992, acercándose en 1995 a los de la banca. 

 Las cooperativas de crédito reducen su ventaja comparativa en el 

margen de intermediación al descender al nivel del margen ordinario. Este 

hecho es debido fundamentalmente a la menor cuota derivada del cobro 

de servicios frente a bancos y cajas de ahorro. Así, en 1998 se observa 

que los productos ordinarios, medidos en términos de activos totales me-

dios, son inferiores para el conjunto de cooperativas de crédito que para 

el resto del sector. No obstante, el aumento de los ingresos por comisio-

nes se produce a lo largo de todo el período, experimentando en 1993 un 

espectacular incremento -un 58 por 100-, acercándose en los últimos 

años a la media del sector. 

                                                           
10 Este incremento generalizado de los ingresos por comisiones se ha producido 

no solo por el mayor uso de los servicios por parte de la clientela, sino también por la 
intensificación del cobro de los mismos y por el incremento de su precio. 
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 Sin embargo, pese a los esfuerzos realizados por las entidades 

bancarias por incrementar los ingresos por comisiones, los movimientos 

producidos en el margen de intermediación se trasladan, prácticamente, al 

margen ordinario. Por tanto, los intentos de compensar la caída del mar-

gen financiero con el incremento de los productos ordinarios no han surti-

do el efecto deseado. 

A1.3.4. El margen de explotación 

 El comportamiento del margen de explotación, como refleja el 

gráfico A1.14, muestra la misma tendencia en cajas de ahorro y 

cooperativas de crédito, sin embargo en los bancos aparece diferente.  

Gráfico A1. 14 
Evolución del margen de explotación. Período 1989-1998 
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Fuente: Banco de España. Boletín Económico y elaboración propia. 
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 Las entidades de depósito han realizado un esfuerzo considerable 

en la última década por contener los costes de explotación, siendo la 

característica común a dichos costes su rigidez a la baja. A pesar del 

esfuerzo, el margen de explotación se ha visto reducido en bancos, cajas 

de ahorro y cooperativas de crédito. 

 En el conjunto de la banca la caída en este margen se presenta 

más acusada si bien se estabiliza en torno al 1 por 100 de los ATM a 

partir de 1994. Esta fuerte disminución se debe fundamentalmente a la 

reducción producida en el margen de intermediación, toda vez que, si 

observamos la tendencia de los costes de transformación en la banca, se 

aprecia un mayor logro en la contención de estos costes que en el resto 

de entidades, sobre todo a partir de 199211. 

 Las cajas de ahorro y las cooperativas de crédito muestran una 

disminución de este margen hasta 1990, fecha en que se inicia una 

recuperación hasta 1993. A partir de este año se produce una fuerte 

reducción que se estabiliza entre 1994 y 1997, en torno al 1,5 por 100 

sobre ATM para las cajas de ahorro, situándose en 1998 en el 1,35 por 

100. En las cooperativas de crédito se observa una tendencia similar 

alcanzando el margen de explotación en 1998 el 1,73 por 100 de los ATM. 

 En el futuro se plantea la necesidad de racionalizar los costes de 

explotación, al objeto de contrarrestar la reducción de los márgenes 

financieros. Las entidades que quieran sobrevivir en el entorno actual 

deberán ser eficientes en la gestión de sus costes. 

                                                           
11 Vid. gráfico A1.15. 
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 Si analizamos la evolución de los costes de explotación observa-

mos que en las cooperativas de crédito se reduce la ventaja obtenida en  

el margen de intermediación frente al resto de entidades, toda vez que, 

presentan los mayores costes de transformación del sector en términos de 

activos medios, mostrándose inferiores al 3 por 100 sólo a partir de 1995. 

Por esta razón, las cooperativas de crédito deben asumir el reto de la re-

ducción y control de sus costes de explotación para hacer frente al previ-

sible estrechamiento de márgenes en el futuro, cuando los efectos de la 

competencia se hagan patentes en su ámbito de actuación. 

Gráfico A1. 15 
Evolución de los costes de explotación. Período 1989-1998 
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Fuente: Banco de España. Boletín Económico y elaboración propia. 

 Así, pues, las desigualdades entre los márgenes de los distintos 

agregados se moderan a nivel de margen de explotación debido a que los 

costes de transformación, en términos de activos totales medios, son su-
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periores para las cooperativas de crédito, seguidas por las cajas de ahorro 

y los bancos. Concretamente, en 1998 se situaban en 1,77 para la banca, 

2,39 para las cajas de ahorro y 2,69 para las cooperativas de crédito12. 

 Como complemento a la evolución de los costes de transformación 

sobre los ATM analizaremos para cada grupo de entidades la tendencia 

seguida por el cociente entre los costes operativos y el margen ordina-

rio13, generalmente denominado ratio de eficiencia. 

Cuadro A1. 12 
Evolución del ratio de eficiencia  

 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 Bancos 
Costes de explotación (CE) 1.025 1.180 1.314 1.423 1.524 1.538 1.555 1.586 1.643 1.680 
Margen Ordinario (MO) 1.863 2.047 2.200 2.253 2.454 2.249 2.309 2.427 2.483 2.555 
CE/MO % 55,02 57,65 59,73 63,16 62,10 68,39 67,35 65,35 66,17 65,75 

Cajas de Ahorro           
Costes de explotación 539 626 700 777 869 927 977 1.038 1.108 1.186 
Margen Ordinario 841 931 1.056 1.228 1.394 1.450 1.528 1.673 1.770 1.857 
CE/MO % 64,09 67,24 66,29 63,27 62,34 63,93 63,94 62,04 62,60 63,87 
Cooperativas de Crédito           

Costes de explotación 54 63 73 82 91 96 103 112 122 131 
Margen Ordinario 92 103 118 134 155 160 175 193 206 216 
CE/MO % 58,70 61,17 61,86 61,19 58,71 60,00 58,86 58,03 59,22 60,65 

Fuente: Banco de España y elaboración propia. 

                                                           
12 Considerando que, según estimaciones de Maroto (1994), la cuenta de resulta-

dos de las entidades financieras de la Unión Europea tiende hacia una convergencia 
que, medida sobre activos totales medios, supondría el 2 por 100 para el margen de 
intermediación, el 3 por 100 para el margen ordinario, el 1 por 100 para el margen de 
explotación y el 0,5 por 100 para el resultado contable, resulta destacable la disparidad 
todavía existente, con relación a estas cifras, en cajas de ahorro, y más aún, en coopera-
tivas de crédito. 

13 Como ponen de relieve Echebarría y Barrutia (1996), los costes de transforma-
ción cada vez se muestran más independientes del tamaño del balance, toda vez que, 
por un lado, los saldos interbancarios pueden incrementar el balance sin apenas incidir 
sobre los costes operativos y, por otro, el aumento de las operaciones procedentes de la 
desintermediación generalmente no quedan reflejadas en el balance -operaciones de-
nominadas fuera de balance-. Como consecuencia de lo anterior, resulta conveniente 
completar el análisis de los costes de explotación sobre ATM con el ratio de eficiencia. 
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 El cuadro A1.12 muestra un nivel aceptable en todo el período para 

el conjunto del sistema bancario -inferior al 60-65 por 10014-. No obstante, 

según este ratio las entidades más eficientes desde 1992 son las coope-

rativas de crédito. En efecto, aunque los bancos partían en 1989 de un 

mejor nivel de este indicador han sufrido un empeoramiento de 10 puntos 

porcentuales, mientras que las cajas de ahorro y las cooperativas de 

crédito lo han mantenido constante, presentando estas últimas el mejor 

coeficiente a lo largo de toda la década. 

 

                                                           
14 Vid. al respecto: Carbó (1996). 
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A2.1. OBJETIVOS PERSEGUIDOS 

 El estudio empírico se ha desarrollado en base a una encuesta 

efectuada mediante el envío de un cuestionario a las cajas rurales provin-

ciales o de ámbito superior. Las respuestas obtenidas han sido analiza-

das, básicamente, en los capítulos tercero y cuarto del presente trabajo. 

 Con este estudio empírico se ha pretendido: 

• Conocer el grado de implantación y desarrollo de la Contabilidad de 

gestión en las entidades encuestadas. 

• Poner de relieve los principales objetivos perseguidos por estas enti-

dades con el cálculo de costes, así como las características básicas 

de sus sistemas de Contabilidad de gestión. 
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A2.2. LA POBLACIÓN OBJETIVO 

 El sector de las cooperativas de crédito está formado por 95 enti-

dades, entre las cuales cabe diferenciar, atendiendo a la clasificación rea-

lizada por la UNACC, tres grupos: a) las cajas rurales provinciales o de 

ámbito superior, b) las cajas rurales locales o comarcales y c) las cajas 

populares y profesionales.  

 La población objetivo que ha servido de base para la realización de 

la encuesta está constituida por las 34 entidades que forman el subsector 

de las cajas rurales provinciales o de ámbito superior1. A este respecto 

conviene efectuar algunas consideraciones: 

• Las cajas rurales administran cerca del 80 por 100 de los activos tota-

les correspondientes al sector de las cooperativas de crédito y, dentro 

de aquellas, las provinciales o de ámbito superior, gestionan el 88 por 

100 de los activos totales del subsector de las cajas rurales2.  

• Las cajas rurales locales o comarcales cuentan con un número redu-

cido de oficinas. En concreto, de las 52 cajas rurales locales o comar-

cales, 23 cuentan con una oficina, 22 tienen un número de oficinas 

comprendido entre 1 y 5 y sólo 7 entidades disponen de más de 5 su-

cursales. En cambio, las 34 cajas rurales provinciales o de ámbito su-

perior desarrollan su actividad a través de más de 3.000 oficinas ope-

rativas, de las cuales cada caja cuenta con al menos 15 oficinas, su-

perando la media el número de 85 oficinas por entidad. En estas cir-
                                                           

1 Según la información contenida en el Anuario 1996 publicado por la UNACC en 
1997. 

2 Calculado en base a los datos publicados en el Anuario 1997 publicado por la 
UNACC en 1998. 
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cunstancias, teniendo en cuenta que en las cooperativas de crédito el 

objeto básico para el cálculo lo constituye la oficina, cabe esperar que 

la necesidad percibida sobre la obtención de información desagrega-

da para el control de gestión resulte inferior en las cajas rurales loca-

les y comarcales, por lo que resulta previsible que su sistema de Con-

tabilidad de gestión presente un menor grado de implantación y desa-

rrollo.  

• Las cajas profesionales y populares también presentan un menor ta-

maño medio que las cajas rurales provinciales o de ámbito superior, a 

excepción de la Caja Laboral Popular, que constituye la mayor enti-

dad dentro del sector de las cooperativas de crédito, en relación al vo-

lumen de activo. Entre las 8 entidades restantes que forman este 

subsector, 3 cajas cuentan con 1 oficina, en otras 2 cajas el número 

de oficinas se sitúa entre 1 y 5 y, finalmente, 3 entidades cuentan con 

más de 5 sucursales.  

 Por consiguiente, se puede convenir que las cajas rurales provin-

ciales o de ámbito superior constituyen las entidades más representativas 

del sector de las cooperativas de crédito, por lo que decidimos centrar 

nuestro estudio en dicho subsector.  

A2.3. METODOLOGÍA APLICADA 

 La encuesta se ha llevado a cabo mediante un cuestionario que se 

envió a los responsables del Departamento de Planificación y Control de 

Gestión o similar de las entidades objeto del estudio. 
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A2.3.1. Elaboración del cuestionario 

 El cuestionario se elaboró tomando como referencia los objetivos 

planteados en el estudio, los cuales ya han sido expuestos en el primer 

epígrafe de este anexo. 

 Con carácter previo a la confección del cuestionario se procedió a 

revisar la bibliografía existente en relación a los desarrollos de la Contabi-

lidad de gestión en las entidades bancarias, al objeto de que, una vez co-

nocidas sus peculiaridades, éstas quedaran reflejadas en los distintos 

ítems que componen la encuesta. Asimismo, se tomaron como referencia 

diversos cuestionarios elaborados para estudios similares desarrollados 

en empresas industriales, en empresas de servicios y en entidades ban-

carias3. 

 Una vez analizada la bibliografía y los cuestionarios referidos, se 

preparó la redacción inicial del cuestionario. Para verificar y contrastar el 

cuestionario, se entregó un primer borrador a diversos profesores univer-

sitarios de los departamentos de Economía Financiera y Contabilidad y 

Administración de Empresas y Marketing de la Universidad de Granada 

para obtener sus recomendaciones y sugerencias acerca del contenido y 

la forma del formulario provisional. Posteriormente, tras recoger las pro-

puestas de este colectivo, el cuestionario se entregó a varios profesiona-

les del ámbito bancario para asegurarnos de que la redacción de las pre-

guntas se adaptaba a la terminología utilizada en dicho sector y así evitar, 

en la medida de lo posible, equívocos en la interpretación de los ítems. 

                                                           
3 Vid. entre otros: Lowe (1993), Frey (1994), Drury (1994), Martinson (1994) y Ri-

poll et al. (1996). 
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 En primer lugar, se envió una copia a D. Ramón Martínez Vilches, 

Subdirector General de Caja de Madrid y Director Financiero de la Corpo-

ración Caja de Madrid, persona de reconocido prestigio en el sector y con 

numerosas publicaciones en torno a los desarrollos de la Contabilidad de 

gestión en las entidades bancarias cuyas sugerencias nos han resultado 

de gran ayuda en la redacción final del cuestionario. 

 Asimismo, para contrastar la claridad y fiabilidad de las preguntas 

recogidas en el cuestionario y su adaptación a las cooperativas de crédito, 

se envió una copia al Jefe de Auditoría Interna del Banco Cooperativo Es-

pañol, D. Juan Carlos Moreno y al Servicio de Estudios de la Unión Na-

cional de Cooperativas de Crédito. 

 Con las sugerencias recibidas de los anteriores profesionales se 

concluyó el cuestionario que se recoge al final de este anexo. Este proce-

so de elaboración de la encuesta se llevó a cabo en el período compren-

dido entre agosto de 1997 y febrero de 1998. 

A2.3.2. Envío del cuestionario 

 Una vez confeccionado, el cuestionario se envió a las cooperativas 

de crédito, remitiéndolo a las direcciones que figuran en el anuario de la 

UNACC. El envío se realizó por valija interna, a través de la Caja Rural de 

Granada, en marzo de 1998. La encuesta iba dirigida de forma genérica al 

responsable del Departamento de Planificación y Control de Gestión o 

similar.  

 El cuestionario iba acompañado de una carta de presentación del 

trabajo de investigación y de los objetivos de la encuesta, en la que se 
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hacía constar el apoyo recibido por el Servicio de Estudios de la Unión 

Nacional de las Cooperativas de Crédito. 

 Durante las semanas siguientes al envío, se recibió un número 

considerable de respuestas. No obstante, posteriormente, iniciamos una 

serie de gestiones telefónicas con las entidades que no nos habían con-

testado, para tratar de descubrir si las encuestas habían sido recibidas por 

la persona adecuada, o si por el contrario se habían quedado bloqueadas 

en algún departamento o, incluso, perdidas en el envío. Los contactos 

efectuados nos pusieron de manifiesto que algunas de las encuestas se 

habían extraviado por lo que procedimos a realizar un nuevo envío, pero 

en esta ocasión dirigidas a la persona que nos habían indicado de forma 

expresa en las conversaciones telefónicas. Tras las gestiones realizadas, 

se obtuvo un elevado índice de respuesta; en efecto, de las 34 cajas rura-

les provinciales o de ámbito superior se recibieron 28 cuestionarios cum-

plimentados, lo cual representa un índice de respuesta del 82,35 por 100.  

 La receptividad de este colectivo frente a nuestro estudio pone de 

relieve el interés que despierta la implantación y mejora de los sistemas 

contables para la gestión en las entidades encuestadas. Este interés ha 

sido manifestado de forma expresa por los directivos de algunas entida-

des, bien en una carta adjunta al cuestionario cumplimentado o, incluso, 

en algunos casos, por vía telefónica. 

A2.4. DESCRIPCIÓN DEL CUESTIONARIO BASE DE LA ENCUESTA 

 El cuestionario que se adjunta consta básicamente de cinco blo-

ques de preguntas, tal como refleja el gráfico A2.1:  
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• BLOQUE I: Características de la entidad 

• BLOQUE II: Información sobre planificación y control 

• BLOQUE III: Cálculo de costes, márgenes y resultados 

• BLOQUE IV: Algunos aspectos estratégicos 

• BLOQUE V: Fiabilidad y utilidad de la información obtenida. Expec-

tativas futuras. 

 El primer bloque recoge la información básica que permite conocer 

las características de cada entidad como el ámbito de actuación, su tama-

ño o el área de negocio típica.  

 El segundo bloque contiene algunas cuestiones relacionadas con el 

sistema de planificación y control implantado en cada entidad, a través de 

las cuales se pretende obtener información acerca de la importancia otor-

gada a los distintos ámbitos de planificación: estratégica, táctica y operati-

va. También se indaga sobre los distintos niveles para los cuales se esta-

blecen los objetivos, las líneas estratégicas, los planes concretos, los pre-

supuestos y el control de las desviaciones. Finalmente, se pregunta acer-

ca del procedimiento seguido en la elaboración de los presupuestos para 

conocer la participación de los distintos niveles directivos así como su uti-

lidad para la evaluación de la gestión de los responsables. 

 El bloque tercero constituye la parte central y principal del cuestio-

nario donde se contienen las preguntas relacionadas con el proceso de 

cálculo y asignación del coste a los distintos objetos. A través de los ítems 

recogidos en este bloque se pretende poner de manifiesto, entre otros, los 

siguientes aspectos: el grado de implantación de la Contabilidad de ges-

tión en las cajas rurales provinciales o de ámbito superior, los objetivos 

perseguidos con el cálculo del coste, los objetos de cálculo más utilizados, 
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los conceptos de coste incluidos en el cálculo, la metodología de asigna-

ción de costes indirectos y el método empleado para cuantificar las trans-

ferencias de fondos interoficinas. 

 En el bloque cuarto se indaga sobre la importancia que presentan 

ciertos atributos en el desarrollo de la estrategia de estas entidades, con 

el objetivo de obtener una aproximación de las tendencias estratégicas de 

las cajas estudiadas. Además, se pretende conocer el desarrollo de la 

política de segmentación seguida en estas empresas y de la base de da-

tos de clientes con la que cuentan. 

 En el bloque quinto se recaba información acerca de la fiabilidad 

percibida por los responsables del departamento de Planificación y control 

de gestión -o similar- sobre los datos que suministra el actual sistema de 

Contabilidad de gestión en las entidades encuestadas; asimismo, se in-

daga sobre la utilidad que le atribuirían a la Contabilidad de gestión en el 

caso de que sus sistemas fuesen plenamente fiables; y, finalmente, se 

pregunta por las necesidades de mejora de sus sistemas contables de 

gestión. 
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Gráfico A2. 1 
Descripción del cuestionario 

• Ámbito de actuación
• Volumen de activo, depósitos, etc.
• Número de oficinas
• Número de empleados, ...

• Ámbito de actuación
• Volumen de activo, depósitos, etc.
• Número de oficinas
• Número de empleados, ...

• Importancia de los distintos ámbitos de
planificación

• Niveles de agregación para la
planificación y el control

• Influencia de los distintos niveles
directivos en el proceso presupuestario

• Importancia del presupuesto en la
evaluación de los responsables

• Importancia de los distintos ámbitos de
planificación

• Niveles de agregación para la
planificación y el control

• Influencia de los distintos niveles
directivos en el proceso presupuestario

• Importancia del presupuesto en la
evaluación de los responsables

• Objetivos perseguidos
• Portadores de coste más utilizados
• Periodicidad en el cálculo
• Antigüedad en el cálculo
• Conceptos de coste e ingreso

incluidos
• Asignación de costes indirectos
• Método de pool de fondos

• Objetivos perseguidos
• Portadores de coste más utilizados
• Periodicidad en el cálculo
• Antigüedad en el cálculo
• Conceptos de coste e ingreso

incluidos
• Asignación de costes indirectos
• Método de pool de fondos

BLOQUE I:
CARACTERÍSTICAS

DE LA ENTIDAD

BLOQUE II:
INFORMACIÓN SOBRE

PLANIFICACIÓN
Y CONTROL

BLOQUE III:
CÁLCULO DE COSTES,

MÁRGENES Y
RESULTADOS

• Importancia otorgada a ciertos
atributos estratégicos

• Objetivos perseguidos con el análisis
de los competidores

• Política de segmentación de clientes
• Desarrollo de la base de datos de

clientes, ...

• Importancia otorgada a ciertos
atributos estratégicos

• Objetivos perseguidos con el análisis
de los competidores

• Política de segmentación de clientes
• Desarrollo de la base de datos de

clientes, ...

BLOQUE IV:
ALGUNOS ASPECTOS

ESTRATÉGICOS

• Grado de fiabilidad otorgado al sistema
de contabilidad de gestión

• Utilidad de la información
• Necesidad de mejora del sistema de

contabilidad de gestión

• Grado de fiabilidad otorgado al sistema
de contabilidad de gestión

• Utilidad de la información
• Necesidad de mejora del sistema de

contabilidad de gestión

BLOQUE V:

FIABILIDAD Y UTILIDAD
DE L AINFORMACIÓN

OBTENIDA. 
EXPECTATIVAS

FUTURAS  
Fuente: Elaboración propia. 
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I. CARACTERÍSTICAS DE LA ENTIDAD 

1. Indique el ámbito de actuación propio de su entidad: 
1. Local o Comarcal.............................................................................................................  
2. Provincial.........................................................................................................................  
3. Regional o Comunidad Autónoma....................................................................................  
4. Nacional...........................................................................................................................  

2. Con referencia a 31 de diciembre de 1997, indique, en millones de pesetas, la siguiente información 
respecto a su entidad globalmente considerada: 

1. Volumen de Activos Totales................................................................  
2. Volumen de Depósitos .......................................................................  
3. Volumen de la Inversión crediticia.......................................................  
4. Volumen de Fondos de Inversión negociados a través de  la entidad...  
5. Volumen de Fondos de Pensiones negociados a través de la entidad..  
6. Importe de otras operaciones fuera de balance -Operaciones 

financieras a plazo, Futuros, Swaps, etc.- .......................................... 
 

7. Número de Oficinas............................................................................  
8. Número de trabajadores......................................................................  

3. Indique el área de negocio en el que se encuadran las actividades desarrolladas por su entidad: 
1. Banca al por menor (particulares, comercios, pequeñas y medianas empresas)...............  
2. Banca al por mayor (grandes empresas y particulares de renta alta).................................  
3. Banca Universal (Todo tipo de productos y servicios).......................................................  

II. INFORMACIÓN SOBRE PLANIFICACIÓN Y CONTROL 

4. Evalúe en una escala desde 1 -NADA IMPORTANTE- hasta 5 -MUY IMPORTANTE- la importancia que 
poseen los siguientes niveles de planificación y control en el Sistema de Dirección de su entidad: 

1. Planificación estratégica -para períodos superiores al año-...................................................      
2. Planificación táctica -con carácter anual-..............................................................................      
3. Planificación operativa -para períodos inferiores al año-........................................................      
5. Con relación a los siguientes niveles de agregación, señale de los siguientes aspectos aquellos que se 

lleven a cabo en su entidad: 
 A nivel 

global de 
la entidad 

 
A nivel de 
oficinas 

Direcciones 
regionales o 

de zona 

Por áreas 
de  

negocio1 

Departam 
Servicios 
Centrales 

1. Se establecen objetivos diferenciados....................     
2. Se marcan las líneas estratégicas a seguir para la 

consecución de los objetivos.............................. 
    

3. Se diseñan planes de acción concretos..................     
4. Se establece el presupuesto correspondiente.........     
5. Se efectúa el control de las desviaciones entre el 

presupuesto y los datos reales........................... 
    

6. Se procede al cálculo y gestión de costes..............     

6. Valore, en una escala desde 1-NADA IMPORTANTE- hasta 5 -MUY IMPORTANTE-, la influencia que 
ejercen los siguientes niveles jerárquicos en la elaboración final de los presupuestos: 

1. Dirección general..................................................................................................................      
2. Directores regionales o de zona............................................................................................      
3. Directores de oficinas...........................................................................................................      
4. Intervención General.............................................................................................................      
5. Planificación y Control de Gestión........................................................................................      
6. Otros Departamentos. Especifique cuáles:_______________________________________      
7. _________________________________________________________________________      

                                                           
1 Por ejemplo, banca minorista, de inversión, de empresas, grandes clientes, etc. 
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7. Indique, según una escala desde 1 -NADA IMPORTANTE- hasta 5 -MUY IMPORTANTE-, la importancia 
que tienen en su entidad las desviaciones respecto al presupuesto a la hora de evaluar la gestión de 
los siguientes responsables: 

1. Directores regionales o de zona............................................................................................      
2. Directores de oficinas...........................................................................................................      
3. Directores de los Departamentos de Servicios Centrales.......................................................      
4. Otros. Indique cuáles:________________________________________________________      
5. _________________________________________________________________________      

III. CÁLCULO DE COSTES, MÁRGENES Y RESULTADOS 

8. El cálculo de costes en su entidad se realiza en: 
1. Departamento de Contabilidad...............................................................................................................  
2. Departamento de Planificación y Control de Gestión..............................................................................  
3. Otro Departamento. Indique cuál:________________________________________________________  
4. Externo a la empresa.............................................................................................................................  
5. No se realiza cálculo de costes. Pase a la pregunta 10...........................................................................  

9. Valore, en una escala desde 1 -NADA IMPORTANTE- hasta 5 -MUY IMPORTANTE-, los objetivos que se 
persiguen con el cálculo de costes en su entidad: 

1. Calcular costes y resultados por oficinas, productos, servicios, clientes, etc..........................      
2. Elaboración de planes y presupuestos..................................................................................      
3. Evaluación de los distintos responsables de la gestión..........................................................      
4. Gestión y control de costes...................................................................................................      
5. Toma de decisiones..............................................................................................................      
6. Fijación de precios................................................................................................................      
7. Otros. Indique cuáles:________________________________________________________      
8. _________________________________________________________________________      
10. Evalúe en una escala desde 1 -NADA IMPORTANTE- hasta 5 -MUY IMPORTANTE- la importancia que 

se otorga en su entidad a la gestión y reducción de los siguientes conceptos de coste:  
1. Costes financieros................................................................................................................      
2. Costes de personal...............................................................................................................      
3. Gastos generales..................................................................................................................      
4. Costes de amortización........................................................................................................      
5. Otros. Indique cuáles:________________________________________________________      
6. _________________________________________________________________________      
11. Indique si se obtiene en su entidad alguna información sobre costes, márgenes, resultados y/o 

rentabilidades para cada uno de los siguientes elementos. Aplique la siguiente escala: 1:NUNCA, 2: 
RARA VEZ, 3: ALGUNAS VECES, 4: A MENUDO, 5: SIEMPRE. 

1. Oficinas................................................................................................................................      
2. Direcciones Regionales o de Zona........................................................................................      
3. Líneas de productos de activo...............................................................................................      
4. Líneas de productos de pasivo..............................................................................................      
5. Líneas de servicio.................................................................................................................      
6. Operaciones fuera de balance (seguros, fondos de pensiones, fondos de inversión, 

operaciones a plazo, futuros, swaps, etc.)............................................................................. 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

7. Grupos de clientes................................................................................................................      
8. Centros de beneficio, de negocio o gestión2..........................................................................      
9. Centros de servicio o apoyo3.................................................................................................      
10. Centros de estructura4..........................................................................................................      
                                                           
2 Los centros de beneficio, negocio o gestión son aquellos -distintos de las oficinas- que generan ingresos para la entidad, por 

ejemplo el Departamento de Tesorería y el de Moneda Extranjera. 
3 Los centros de servicio o apoyo son aquellos que prestan servicios y/o suministran bienes a otros centros, como Valores o 

Análisis de Riesgos. 
4 Los centros de estructura son aquellos que siendo necesarios para la organización, no existe una relación directa entre éstos 

y el volumen de actividad, como Recursos Humanos, Dirección General, Planificación y Control de Gestión, etc. 
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12. Indique la periodicidad utilizada para el cálculo de costes y márgenes para cada uno de los elementos 
considerados: 

  
Oficinas 

Direcciones 
regionales o 

de zona 

Líneas de 
Productos o 

servicio 

Operacio-
nes fuera 

de balance 

Clientes/
Grupo 

clientes 

Departam. 
de Servicios 

Centrales 
1. Un año.......................................................      
2. Un semestre...............................................      
3. Un trimestre...............................................      
4. Un mes......................................................      
5. Cuando se estima necesario para tomar 

ciertas decisiones5.................................. 
     

6. Otra. Cuál:_________________________      

13. ¿Cuando comenzó su entidad a analizar costes, márgenes y/o resultados para cada uno de los 
siguientes elementos?: 

  
Oficinas 

Direcciones 
regionales o 

de zona 

Líneas de 
Productos 
o servicio 

Operacio-
nes fuera 

de balance 

Clientes/
Grupo 

clientes 

Departam. 
de Servicios 

Centrales 
1. Durante los 2 últimos años........      
2. Entre los 2-5 últimos años.........      
3. Entre los 5-10 últimos años.......      
4. Hace más de 10 años................      
 
14. Indique, para cada uno de los elementos considerados, cuáles de los siguientes conceptos de ingreso 

y/o coste se tienen en cuenta para el cálculo de costes, márgenes, resultados y/o rentabilidades: 
  

Oficinas 
Direcc. 
regional 

o de zona 

Líneas 
productos/
servicios 

Operacio-
nes fuera 

de balance 

Clientes/
Grupo 

clientes 

Departa-
mentos 
SS.CC. 

1. Ingresos y/o costes financieros reales....................................      
2. Ingresos y/o costes calculados según una tasa de trans-

ferencia interna por los fondos captados y/o invertidos........... 
     

3. Ingresos por comisiones cobradas y otros ingresos 
ordinarios................................................................................ 

     

4. Costes de explotación directos, es decir, aquellos que son 
identificables fácilmente con la oficina, el producto, el servicio, 
el cliente o el departamento que los ha ocasionado............... 

     

5. Costes de explotación indirectos procedentes de los centros 
de servicio, por ejemplo, el coste generado en el 
Departamento de Análisis de Riesgos.................................... 

     

6. Costes de explotación indirectos procedentes de los centros 
de estructura, por ejemplo el coste generado en Dirección Ge-
neral, en Gestión de Recursos Humanos o Planificación......... 

     

7. Otros ingresos. ¿Cuáles?:____________________________      
8. _________________________________________________      
9. Otros costes. ¿Cuáles?:______________________________      
10. __________________________________________________      

15. Indique la forma en que se realiza la asignación de costes indirectos a las oficinas, productos, 
servicios y/o clientes. La columna A representa a los costes indirectos ocasionados en los centros de 
servicio -por ejemplo en Análisis de Riesgos- y la columna B a los costes indirectos ocasionados en 
los centros de estructura -por ejemplo en Dirección General- 

 A B 
1. Se asignan, en primer lugar, a los Departamentos correspondientes, y de éstos a las oficinas, 

productos, servicios y/o clientes, en función de alguna unidad de medida de la actividad del 
centro................. 

  

2. Se asignan a las oficinas, productos, servicios y/o clientes en proporción a sus costes directos............   
3. Se asignan directamente a las oficinas, productos, servicios y/o clientes, en función de algún parámetro 

establecido por la entidad................................................................................................................ 
  

4. Otra forma. Indique cuál:______________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 

  

5. No se distribuyen los costes indirectos..................................................................................................   
                                                           
5 Por ejemplo, la fijación de precios, el abandono de un producto o servicio, el cierre de una oficina, la contratación de servicios 

en el exterior, la venta cruzada de productos y servicios al cliente, etc. 
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16. En relación a los datos tomados para proceder a la asignación de costes a las oficinas, 
departamentos, productos, servicios y/o clientes ¿qué modelo se utiliza?: 

 Asignación de 
Costes directos 

Asignación de 
Costes indirectos 

1. Modelo de costes históricos o reales, es decir, referidos a la actividad 
que ya ha tenido lugar..................................................................................... 

 

2. Modelo de costes predeterminados o estándares, es decir, considerados 
con anterioridad a que los hechos analizados hayan ocurrido.......................... 

 

17. La transferencia interna de fondos6 entre las distintas unidades productivas de la entidad se calcula 
de la siguiente forma: 

1. Según un pool de fondos único, es decir, considerando una unidad central de tesorería que gestiona la 
totalidad de los recursos captados y prestados por la entidad.................................................................... 

 

2. Según un pool de fondos múltiple, es decir, estableciendo distintas unidades de tesorería, en función, 
por ejemplo, del plazo de vencimiento de los distintos empleos y recursos................................................ 

 

3. No se analizan las transferencias internas de fondos. Pase a la pregunta 20.............................................  
18. Además, el cálculo de la tasa de transferencia interna de fondos se efectúa: 
 1. Aplicando el método de fondos brutos de tesorería, entendiendo por tal, la separación de los 

componentes de ahorro por un lado, y los de inversión, por 
otro........................................................................... 

 

 2. Aplicando el método de fondos netos, es decir, teniendo en cuenta la diferencia entre los recursos 
captados (ahorro) y los empleados (inversión)........................................................................................... 

 

19. Con relación a la tasa o precio utilizado para la gestión de la transferencia interna de fondos se aplica: 
1. Tasa o precio único......................................................................................................................................   

1.1. Según un precio externo o de mercado -por ejemplo el tipo de interés del mercado interbancario-......    
1.2. Según el coste medio del pasivo de la entidad....................................................................................    
1.3. Otro. Indique cual:__________________________________________________________________    

2. Tasas o precios múltiples...............................................................................................................................  
 

IV. ALGUNOS ASPECTOS ESTRATÉGICOS 

20. Valore la importancia de los siguientes aspectos en el desarrollo de la estrategia actual de su entidad: 
 (1: NADA IMPORTANTE - 5: MUY IMPORTANTE) 

  1. Desarrollo de nuevos productos y servicios...........................................................................      
  2. Ser líder en la introducción de nuevos productos y servicios.................................................      
  3. Cambio de productos y servicios con frecuencia...................................................................      
  4. Énfasis en la calidad de servicio...........................................................................................      
  5. Énfasis en la política de promoción y publicidad de la entidad..............................................      
  6. Énfasis en la publicidad y promoción de productos y servicios..............................................      
  7. Compromiso de la entidad con su entorno social..................................................................      
  8. Suministro de una amplia gama de productos y servicios bancarios  ...................................      
  9. Prestación de servicios a todo tipo de clientela.....................................................................      
 1. Expansión geográfica...........................................................................................................      
 2. Minimizar el nivel de costes..................................................................................................      
 3. Mantenimiento de precios competitivos................................................................................      
 4. Inversión en nueva tecnología y/o equipos informáticos........................................................      
 5. Mejora de la productividad de oficinas..................................................................................      
 6. Mejora de la productividad de personal.................................................................................      
 7. Incremento de la cuota de mercado......................................................................................      
 8. Énfasis en el control de costes.............................................................................................      
 9. Especialización en una zona geográfica concreta.................................................................      
 10.Especialización en determinados segmentos de clientela......................................................      

                                                           
6 Se refiere a la gestión que la Central de Tesorería efectúa sobre los excesos o déficits de fondos netos de las distintas oficinas. 

Así, una oficina con exceso de fondos los suministrará a la Central, recibiendo a cambio un ingreso por la transferencia de 
fondos; mientras que las oficinas con déficit de fondos recibirán de la Central los recursos que necesitan soportando por ello un 
coste. 
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21. Valore la importancia que posee para la gestión de su entidad el análisis de la posición de sus 
principales competidores, en relación a cada uno de los siguientes aspectos:  

(1: NADA IMPORTANTE - 5: MUY IMPORTANTE) 
  1. Que la situación del mejor competidor sea el objetivo a alcanzar..........................................      
  2. Reducir costes para ser competitivos....................................................................................      
  3. Mejorar la imagen de la entidad............................................................................................      
  4. Reorganizar las tareas administrativas.................................................................................      
  5. Fijar precios de productos y servicios....................................................................................      
  6. Desarrollar estrategias de innovación de productos y servicios.............................................      
  7. Mejorar la calidad de servicio ofrecida al cliente....................................................................      
  8. Otros. Indique cuáles:________________________________________________________      
  9. _________________________________________________________________________      
22. Exprese su opinión, según una escala desde 1: NADA IMPORTANTE hasta 5: MUY IMPORTANTE, 

sobre la importancia que posee actualmente en la política comercial de su entidad la segmentación de 
clientes: 
Importancia de la segmentación de clientes en la política comercial de la entidad................      

23. Valore, desde 1: NADA IMPORTANTE hasta 5: MUY IMPORTANTE, los objetivos perseguidos con la 
actual estrategia de segmentación de clientes de su entidad: 

  1. Conocer la contribución de cada segmento a la obtención del resultado de la entidad...........      
  2. Conocer las necesidades prioritarias en cada uno de los segmentos elegidos.......................      
  3. Evaluar el número de clientes actuales y potenciales de cada una de los segmentos............      
  4. Establecer un orden de prioridad para actuar en cada uno de los segmentos, así como las 

acciones de marketing que se deben llevar a cabo para alcanzar los objetivos propuestos.... 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  5. Detectar los mercados potenciales mediante la determinación de las necesidades de cada 
segmento y su comparación con la oferta de la competencia................................................ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  6. Conocer la reacción de cada segmento a las acciones de marketing aplicadas.....................      
  7. Establecer una estrategia de marketing diferente para cada grupo de clientes.......................      
  8. Otros objetivos. Indique cuáles:________________________________________________      
  9. _________________________________________________________________________      
24. Exprese su opinión acerca de la utilidad de la base de datos de clientes que posee actualmente su 

entidad como apoyo a la política comercial: 
(1: NADA ÚTIL - 5: MUY ÚTIL) 

La base de datos de clientes con la que cuenta en la actualidad su entidad es......................      
25. Exprese su opinión sobre la necesidad de mejorar en su entidad la segmentación de clientes y el 

sistema de información que apoya a la misma: 
(1:TOTALMENTE INNECESARIO-5: MUY NECESARIO) 

  1. Necesidad de implantar o mejorar la política de segmentación de clientes en la entidad.......      
  2. Necesidad de mejorar la base de datos de clientes...............................................................      
  3. Necesidad de mejorar la información que suministra la contabilidad analítica o de gestión 

para conocer la contribución de cada cliente o grupo de ellos a la obtención del resultado.... 
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V. FIABILIDAD Y UTILIDAD DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA. EXPECTATIVAS FUTURAS 

26. Valore, desde 1:NADA FIABLE hasta 5: MUY FIABLE, el grado de fiabilidad y adecuación que presenta 
el sistema de contabilidad analítica o de gestión de su entidad. Asímismo, evalúe -desde 1: NADA ÚTIL 
hasta 5: MUY ÚTIL- el grado de utilidad que tendría el sistema de contabilidad analítica o de gestión de 
su entidad, en caso de ser plenamente fiable la información obtenida. Finalmente, -utilizando una 
escala desde 1: TOTALMENTE INNECESARIO hasta 5: MUY NECESARIO- exprese su opinión  acerca 
de las mejoras que estima indispensables para que el sistema de contabilidad analítica de su entidad 
sea útil en la gestión de su empresa, todo ello respecto de los siguientes atributos: 

 Grado de 
Fiabilidad 

Grado de  
utilidad 

Necesidad de 
mejora 

1. Cálculo de costes, márgenes y/o rentabilidades por oficinas.                
2. Cálculo de costes, márgenes y/o rentabilidades por 

Direcciones regionales o de zona............................................ 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

3. Cálculo de costes, márgenes y/o rentabilidades por líneas de 
productos y servicios................................................................ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

4. Cálculo de costes, márgenes y/o rentabilidades para las 
denominadas operaciones fuera de balance........................... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

5. Cálculo de costes, márgenes y/o rentabilidades por clientes 
o segmentos de clientes.......................................................... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

6. Control y gestión de los costes generados en Servicios 
Centrales.................................................................................. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

7. Cálculo y Gestión de la Tasa de transferencia interna de 
fondos..................................................................................... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

8. Suministro de información adecuada para la toma de 
decisiones................................................................................ 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

9. Elaboración de planes y presupuestos....................................                
10. Análisis de las desviaciones entre el presupuesto y los datos 

reales....................................................................................... 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

11. Evaluación de los distintos responsables de gestión .............                
12. Suministro de información para el proceso de formulación e 

implantación de las estrategias............................................... 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

13. Evaluación y control de las estrategias implantadas...............                
14. Suministro de información para la gestión de las distintas 

áreas de negocio .................................................................... 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

27. ¿Está previsto en su entidad la modificación y mejora de los sistemas de información para la gestión?. 
En caso afirmativo, indique el plazo estimado para llevar a cabo dicho cambio. 

 1. SI. Plazo previsto____________________ 
 2. NO 
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VI. ABC/ABM: ACTIVITY BASED COSTING/ACTIVITY BASED MANAGEMENT 

28. Indique si conoce alguno de los siguientes sistemas de cálculo y gestión de costes: 
 1. Sistema de Cálculo de Costes Basado en las Actividades (ABC7). Pase a la siguiente pregunta. 
 2. Sistema de Gestión Basado en las Actividades (ABM8). Pase a la siguiente pregunta. 
 3. Ninguno de ellos. HA CONCLUIDO LA ENCUESTA. MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 

29. ¿Se ha realizado un estudio pormenorizado de las tareas o actividades que se llevan a cabo en su 
entidad con la finalidad de detectar si existen actividades innecesarias? 

 1. SI 
 2. NO 

30. ¿Su entidad utiliza el sistema ABC para el cálculo de costes?. En caso afirmativo, indique el año en 
que inició el proceso de implantación. 

 1. SI. AÑO ______________ Pase a la siguiente pregunta. 
 2. NO. Pase a la última pregunta del cuestionario. 

31. Su entidad utiliza el ABC: 
 1 En todas las áreas de su empresa 
   1.1. De forma exclusiva 
   1.2. Paralelamente a otro sistema de cálculo de costes 
 2 Sólo en algunas áreas de su empresa 
   2.1. De forma exclusiva 
   2.2. Paralelamente a otro sistema de cálculo de costes 

32. Desde la implantación del sistema ABC, y en relación con el total de costes existentes, en el área o 
áreas implicadas, antes de su implantación, sus costes: 

 1. Se han mantenido constantes. 
 2. Se han incrementado en un _________ %. 
 3. Se han reducido en un __________ %. 

33. ¿Se han eliminado actividades que se ejecutaban en la entidad, apoyándose en la información 
suministrada por el sistema ABC/ABM? 

 1. SI. Especificar cuáles: _________________________________________ 
 2. NO. 

HA CONCLUIDO LA ENCUESTA. MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
34. ¿Está previsto en su entidad la implantación de un sistema ABC para el cálculo de costes?. En caso 

afirmativo, indique el plazo estimado para llevarlo a cabo. 
 1. SI. Plazo previsto____________________ 
 2. NO 

HA CONCLUIDO LA ENCUESTA. MUCHAS GRACIAS POR SU COLABORACIÓN 
 

                                                           
7 En el sistema ABC el cálculo del coste de los productos y servicios de la empresa se realiza en dos fases diferenciadas. En una 

primera fase, los costes se asignan a las actividades que los han generado; y, en la segunda, el coste acumulado en cada una 
de las actividades se imputa a los productos y servicios en función de alguna unidad de medida representativa de la actividad. 
Esta unidad de medida se suele denominar inductor o generador de coste -como traducción del vocablo inglés cost-driver-. 

8 El sistema ABM se apoya en la información obtenida a través del modelo ABC y persigue una gestión adecuada de los costes. 
Consiste en el análisis de las actividades de la empresa al objeto de reducir o eliminar aquellas que no añaden valor al 
producto ni al cliente, reconduciendo los recursos disponibles hacia aquellas otras actividades que sí añaden valor. 
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